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CLASE 8.’’

DILIGENCIA DE APERTURA:

La extiendo yo, la Secretaría del Ayuntamiento de Herrera del Duque, 
para hacer constar que el presente libro de ACTAS de Plenos de la 
Corporación, consta de DOSCIENTOS VEINTIOCHO FOLIOS de papel 
timbrado del Estado, clase 8® que comprende los números 0L1210001 al 
0L1210228, numerados correlativamente, legalizados con la rúbrica del Sr. 
Secretario y  sello de la Corporación, iniciándose la transcripción de los 
acuerdos el dia 26 de Mayo de dos mil seis.

Lo que en cumplimiento de las disposiciones vigentes, CERTIFICO:

En Herrera de! Duque, a 26 de Mayo de dos mil seis.

4 ,

jD E

^  Amc-

Fdo. Federico Pacheco Rubio

LA

Fdo. Rocío

SECRETARIA f '

Lrcía Aparicio
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CLASE 8.̂

6/06.-BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE CON FECHA DE VEINTISEIS DE MAYO DE DOS MIL SEIS.‘

ALCALDE-PRESIDENTE
SR. D. FEDERICO PACHECO RUBIO

CONCEJALES ASISTENTES
SR. D. JOSE GIL PENA 
SR. D. BENITO ALBA ALBA
SR D FRANCISCO JAVIER VALADÉS RODRÍGUEZ
SRA. CONSOLACIÓN SERRANO GARCÍA
SRA. D* CARMEN MUÑOZ MARTÍN
SR. D. GERMÁN ORELLANA RUBIO
SR. D. ALFONSO SÁNOHEZ BARBA
SR. D. MANUEL BAENA CARRASCO

SECRETARIA -  INTERVENTORA
ROCIO CRISTINA GARCIA APARICIO

Siendo las veinte horas y  treinta y cinco minutos del día veintiséis de Mayo de Dos Mil Seis, se reúnen en 
la Sala de Plenos de la Casa Consistorial, los Sres. Concejales arriba citados, para abordar el debate y. en su 
caso, aprobación de los puntos que a continuación se detallan.

El Sr. Alcalde da inicio al debate de la sesión leyendo el primer punto del orden del día.

í®.- APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- 
Se aprueba por unanimidad de los presentes el borrador del acta de la sesión de Abril.

2®.- DECRETOS EINFORMES.-

3^.-TELEFONÍA MÓVILES.- ^  ^
La Secretaría procede a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de 

Cuentas y Patrimonio, el cual es favorable.
Interviene el portavoz del grupo PSOE para decir que tendrá que ser lo que se aprobó en el Pleno y la 

Comisión. El lugar tendrá que ser donde menos impacto tenga. En cuanto a la cantidad será de la misma forma 
que en su día reaprobó para RETEVISIÓN.

El portavoz del grupo municipal lU manifiesta que el esciito de TELEFÓNICA no es un convenio sino una 
propuesta.

Se ha creado un precedente con Nestie en TELEFONICA.
Nuestro pronunciamiento es claro y conciso. El sitio creemos que no es el adecuado. Deberá haber otro 

sitio y que no quede tan a la vista.
El Ayuntamiento deberá negarse a facilitar este tipo de instalaciones.
¿Desde cuándo el Ayuntamiento tiene que resolver el problema a una empresa privada?
Si la empresa tiene a bien el acuerdo como el de RETEVISIÓN, pues entonces adelante.
El Sr. Alcalde señala que se trata de una propuesta de TELEFÓNICA.
Se somete a votación el siguiente acuerdo:  ̂ .
Comunicar que se pagará de la misma forma que en el Castillo y  deberá buscarse el sit¡o más idóneo.
Se aprueba por unanimidad de los presentes.

r . -  CONSORCIO TELEVISIÓN.-  ̂ ■ .  ., - ^ rr ,
La Secretaria procede a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de

Cuentas y  Patrimonio, el cual es favorable.
El portavoz del grupo PSOE manifiesta que ya se aprobó la solicitud. El día 30 cumple la presentación.
Es la televisión digital terrestre. Se concederían bcanales. Si hay que decir que esto es muy caro.
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El Sr. Alcalde manifiesta que se pide por parte de Herrera del Duque, Valdecaballeros y  Fuenlabrada de 
los Montes.
Será un vocal por cada pueblo.

Se somete a votación el siguiente acuerdo:
Formar el consorcio para la televisión digital terrestre entre Herrera del Duque, Valdecaballeros y  

Fuenlabrada de los Montes.
Se aprueba por unanimidad de los presentes.

5® - URVIPEXA -
La Secretaria procede a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda. Especial de

Cuentas y  Patrimonio, el cual es favorable. ^ ____
El Sr. Alcalde manifiesta que se trata del tema de la electricidad, y  habiéndose acordado en Comisión la 

retirada del punto, se somete a votación el mismo acuerdo, aprobándose por unanimidad de los presentes la 
retirada del mismo.

6‘>.-ARRENDAMIENTO COTO DEHESA.- . , .  . .  ^
La Secretaria procede a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de

Cuentas y Patrimonio, el cual es favorable.
El Sr. Alcalde manifíesta que en el punto 3°, deberá ponerse que es prorrogable siempre y cuando 

ninguna de las partes avise con antelación y  se apruebe la prórroga por ambas partes.
El portavoz del grupo municipal PSOE señala que el punto 14° habría que pensar como está hecho.
El Sr. Alcalde dice que habrá que añadir la posibilidad de que quede desierto.
El portavoz del grupo lU interviene diciendo que esto es fiel reflejo de otras actuaciones del 

Ayuntamiento. Esto lo llevó antesdeayer a la Comisión y es un tema que debería haber sido tratado en otra 
Comisión. Es un tema de suma importancia, que requiere la convocatoria de una Comisión para esto.

Aquí esfamos para hacer las cosas medianamente bien.
Es un tema muy actual. Las sociedades están muy bien asesoradas y un Ayuntamiento que cuenta con 

estos terrenos desde hace tiempo, ha de hacer las cosas bien. Si hay que reunirse 5 veces pues lo hacemos.
Correr si pero dilatar no, todo en su justa medida. 5 días antes o después, el Ayuntamiento tiene 

capacidad para rñontar un Pleno para esto, y  aprobarlo que corresponda. Yo veo ahora el pliego, y no se por
dónde empezar. Hay que actuar con conocimiento de lo que se hace. ^

Manifiesta el Sr. Alcalde que la premura es porque según el Presidente de la Sociedad no hay tiempo, 
nosotros no tenemos inconveniente en reunimos el lunes o el martes.

El portavoz del grupo lU dice que si hay que aprobarlo hoy, pues se aprueba.
Se somete a votación el siguiente texto: n c

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS PARA EL ARRENDAMIENTO CINEGETICO DE
LA FINCA ‘DEHESA BOYAL’, PROPIEDAD DE HERRERA DEL DUQUE.-

El art 107.1 de Ley 33/2003 de 3 de Noviembre de Patrimonio de Administraciones Publicas, señala que 
los contratos para la explotación de los bienes y derechos patrimoniales se adjudicarán por concurso.

Las características de la adjudicación son las que a continuación se indican: ■ j..- ^  ,
1°.-El objeto de la presente convocatoria consistirá en el arrendamiento para el aprovechamiento cinegético de la 
Finca "Dehesa Boyal", con una superficie de 1095 HA y  36 a, con los siguientes linderos:

Al Norte con Río de Peloche, al Sur con los cercones de los manchos y  umbría de la sierra, y  al Este con 
herederos de Santiago Rubio. Francisco Carpió, Natalio Araujo y  otros, y al Oeste con Hoja Mohedas y  cercones 
de la misma, propiedad del Ayuntamiento de Herrera del Duque (Badajoz), debiendo el rematante someterse 
estrictamente a la Ley 8/1990 de 21 de Diciembre de Caza de Extremadura y demás de disposiciones legales que

Jf-^Cuanf/a; B  Club Deportivo que resulte adjudicatario deberá abonar la cuantía anual de 300, euros y  la subida
del IPC del Año que corresponda. „  , .  rs- •  ̂ o
3® - La duración del contrato será de conformidad con el art. 27 de la Ley 8/1990 de 21 de Diciembre, de Caza de 
Extremadura, de 6 años a partir de la adjudicación del arrendamiento, pudiendo el arrendamiento pmrrogarse 
siempre y cuando ninguna de las parles avise con antelación de 15 días y se apruebe la misma por ambas partes, 
el mismo de forma anual hasta un máximo de 6 años de duración.
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CLASE 8.̂

En caso de producirse la prórroga de aquel, el Ayuntamiento podrá revisar el precio de adjudicación si lo 
considera pertinente. Siendo necesario para comenzar el aprovechamiento haber cumplido todas las obligaciones
impuestas al adjudicatario. .............. .  ̂  ̂ , ______
4®.- Dado el carácter social pretendido con esta licitación, podrán concurrir a la licitación y por tanto contratar con 
el Ayuntamiento los clubes deportivos de caza, sin ánimo de lucro , debiendo estar debidamente constituidos e 
inscritos en el Registro General de Entidades Deportivas, que deberá tener plena capacidad de obmr y que no 
estén afectados por ninguna de las circunstancias que enumera el art. 20 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por RDL 2/2000, de 6 de Junio. ^ ^  ■
5 °- El rematante tendrá los derechos que se deriven del objeto y  causas del contrato y este Pliego de Condiciones
Económico-Administrativas.  ̂ ■ , t.,- x
6®.- Toda demora en los pagos, siempre que éstos se retrasen mas de 10 días llevará aneja la obligación de 
abonar el Interés legal anual sin perjuicio de los derechos de la corporación a declarar rescindido el contrato y 
exigirle tanto por ello como por cualquier otra falta a lo estipulado las responsabilidades que correspondan 
incautándose de las garantías y  sin perjuicio también de utilizar los demás medios por los que se pueda obligar al
rematante a cumplir sus obligaciones. . ^
7®,- Al estar parte de los terrenos afectados por derecho de vuelo de los pa^iculares, el arrendatano estará 
obligado a asumir los gastos por los daños y perjuicios que pudieran producirse como consecuencia de esta 
csroQ

Igualmente deberá tenerse en cuenta que están afectados los terrenos por aprovechamiento de pastos, 
debiendo asumir los gastos por los daños y perjuicios que pudieran producirse como consecuencia de esta carga. 
8®.- El contrato se hace a riesgo y  ventura del adjudicataiio, el cual no podrá solicitar alteración del precio ni 
reclamar indemnización de ningún tipo.
9®.- El arrendatario no podrá subarrendar ni ceder los aprovechamientos objeto de este contrato.
10°.‘  Todas las cuestiones que pudieran suscitarse se someterán ala jurisdicción correspondiente a Herrera del
Duque, renunciando expresamente a su fuero el licitador. ^
í  1®.- Respecto al aprovechamiento de caza el arrendatano se ajustará a las correspondientes normas dictadas por
la Junta de Extremadura u organismo competente. ^ u a, * ^
12?.- El cuidado y guarda de los terrenos arrendados correrá a cargo del adjudicatano recayendo sobre él toda
responsabilidad ante cualquier tipo de irregularidad. ^ , * * . . r
13°.- Será obligación del rematante pagar toda clase de gastos que ocasione la formalización del contrato, así 
como todos los relativos a la constitución de los cotos respectivos.

Igualmente el arrendatano responderá de las posibles indemnizaciones que se denven como 
consecuencia de los daños y perjuicios ocasionados como consecuencia de la explotación cinegética de los cotos. 
14?- Además del cumplimiento de las presentes condiciones las partes vienen obligadas a cumplir lo dispuesto en 
la Ley de Caza de Extremadura, la Ley de Bases de Régimen Local, Texto Refundido de Disposiciones Legales en 
Materia de Régimen Local. Texto Refundido de la Ley de Contratos de Administraciones Públicas, Reglamento de 
Bienes, y  demás disposiciones que le fueren aplicables. , , u u ^
15°.- Los licitadores se ajustarán a todo lo dispuesto en el presente pliego, aceptando por el solo hecho de 
concurrír a la licitación que conocen las cláusulas del mismo, que para el adjudicatario y la presente entidad 
constituirá ley con fuerza vinculante para ambas partes.
16P -E l concurso se valorará de la siguiente forma: . .

a) Sociedad con número de socios de 133 o m as .... 30 puntos, siendo el máximo a obtener 30 puntos.
b) Mejoras en coto y  forma de cazar o batidas......  10 puntos, siendo el máximo a obtener 10 puntos.
c) Presentación plan de caza en los 5 años y  conservación del coto ...1 Opuntos siendo el máximo a

obtener 10puntos , , . . .  *
d) Por ser sociedad sin ánimo de lucro...........................lOpuntos siendo el máximo a obtener 10 puntos

17°.- Para poder justificar lo señalado en el punto 4° y  en el 14° a) se presentará la siguiente documentación. El 
cumplimiento de los requisitos anteriores, habrá de ser acreditado por los licitadores, mediante la presentación de 
los siguientes documentos:
- Requisito de punto 4 °: Original o copia compulsada de los Estatutos Sociales.
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- Requisito de punto 4°: Certifícación del Registro público en que esté inscrita la Asociación. Sociedad o 
Club, acreditativo de que está válidamente constituida e inscrita en el mismo con una antelación mínima de un año
a contar desde la fecha de la publicación de la subasta. . , , - .

- Requisito del punto 14° a): Certificación del Secretaría con el V°.B°. del Presidente de la Asociación, 
Sociedad o Club licitante en la que aparezca la relación nominal de socios que la componen en el presente año.

- Los documentos anteriormente reseñados, se introducirán en un sobre y  se presentarán cerrados, debiendo 
figurar en su exterior la expresión "DOCUMENTOS". La oferta económica, que deberá ajustarse al modelo de 
proposición que figura como anexo a este Pliego, se presentaré asimismo en sobre cerrado en el que conste la 
leyenda "OFERTA ECONOMICA". Ambos sobres serán introducidos en otro de tamaño superior también ceirado. 
Los documentos y proposiciones se presentarán en la Secretarla del Ayuntamiento de Herrera del Duque, durante 
las horas de oficina, en el plazo de veinte días hábiles, desde el siguiente al de la publicación del concurso en el
Boletín Oficial de la Provincia.  ̂ ^
19° - La apertura de proposiciones se efectuará por la Mesa de Contratación que estará integrada por los 
Miembros de la Comisión de Agricultura, Ganadería, Patrimonio Forestal y Medio Ambiente del Ayuntamiento, al 
día hábil siguiente a aquel en que se cumplan veinte, también hábiles, contados desde el siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, con arreglo al siguiente procedimiento:

Previa apertura de los sobres que contienen la documentación, se declararán admitidos aquellos 
licitadores que, a juicio de la mesa, acrediten debidamente las condiciones exigidas en la cláusula 15, 
rechazándose las de los restantes.

Acto seguido, se procederá a la apertura de los sobres que contengan las ofertas económicas de 
aquellos licitadores que hayan sido declarados admitidos en la fase anterior.

La adjudicación será realizada por el Pleno de esta Corporación dentro del plazo legalmente establecido, 
pudiendo la misma quedar desierta, de acuerdo con lo dispuesto en el 88 del TRLCAP

MODELO DE PROPOSICION:
D. Jen nombre

con domicilio en
representación 
___ y N.I.F.,

n . en plena posesión de mi capacidad jurídica y de obrar, enterado del Pliego de condiciones
para el arrendamiento mediante subasta con trámite de admisión previa, del aprovechamiento cinegético del Coto 
de Caza Mayor y  Menor EX-079-09-P, denominado "LAS NAVAS Y SOTO GORDO", propiedad del Excmo. 
Ayuntamiento de Herrera del Duque, se compromete a tomar en arriendo dichos aprovechamientos, ofreciendo
como renta anual la cantidad de__________________________ ________________________________ euros, y
acepta incondicionalmente todas las condiciones en el Pliego que rige la subasta.

Se aprueba por unanimidad de los presentes.

r  - ORDENANZA MUNICIPAL VERTIDO AGUAS RESIDUALES.-
La Secretaría procede a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de 

Cuentas y  Patrimonio, el cual es favorable.
El portavoz del grupo PSOE pregunta si la ordenanza se refiere a clasificación de residuos y lo que se 

Du&cio vsftsr
El concejal del grupo lU pregunta si lleva canon, a lo que el Sr. Alcalde le dice que no. Añade que no 

pude darse la licencia de apertura a la depuradora sin esta Ordenanza.
El portavoz de lU dice que el canon vendrá con el tiempo. Nuestro grupo está a favor, pero en contra de

un impuesto de nueva creación.
Se somete a votación el siguiente acuerdo: . . . . . .

ORDENANZA MUNICIPAL DE VERTIDO Y DEPURACIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE. w

El Excmo. Ayuntamiento de Herrera del Duque consciente de la necesidad de regular los vertidos de 
aguas residuales, pretende lograr, a medio o largo plazo, una regulación total de los mismos en cuanto a su 
calidad de modo tal. que las aguas residuales que lleguen a la Estación Depuradora (E.D.A.R.) de la que dispone 
este municipio, puedan ser tratadas hasta conseguir una calidad del efluente, compatible con las exigencias que 
los Organismos competentes tengan establecidas o puedan establecer en el futuro para la protección de los 
cauces públicos y  los acuíferos subterráneos.
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OÉ b̂teqĝ q . v t w c  t c.#%v«.in opuT coanvrwnab S -« > ^ 0.X3 tot»W x -«wbM asaa «b

ctoftteoe^D ,»osna,mafb»vcnqa aortteb oboama na -«myí a etemcnqmo j  es .aupuQ teb aia^-^H eb oinsimeínuyA.
^ ------------- — -----------  jab bebiSneo te teur» eíbw omoo-^ --■■■■;...............  ........ ~  UOWlJOv? W 1BW« OR̂ W omoo

wasovie te eph eup o^a fi^te  na aanootorvoo ate aabol elner«anaiaíb«KifB 6^te>a 
atef»ear\q ate eb bfiíwtenfim j xsb a^u v^s  e8

^ •'23^ 'i*ü a i23R e*a«> A O Q n 5^ iM iD W !íu ^ sv \íkw aQ s«5 -n
ab \ftoeqa3 .abnwoeH eb svbtemtete ntetemoO a\ eb nsmatoíb ^  avjbste 'ísb a ebeooxq abteewaE a i
M «m  ni W _  w a® tewo te .owofwia*  ̂y 8eín«ftOM  eüp te yaoiiMsex ab nteoetebaato a enteten *e sxnañeteio te »-attaiQenq30£^ OQ.ine teb xovteViqB

Ob sup ftbsíA .on eup eab te ateste^ .-e te aup te a .noiteo ave8 te si(HiQ«q V)\ otenQ teb te ^ e o n t^ ^
■fc. asnanetnO atea ria snobaiPOftei te b suflnaca ab wocwte te aanab teaua
^B díte3n8<naq:»vteaB teetx(m pm teew te.oqm tóte«3o*4»5B vn(>nK iteoüp^^\B bsoveteqB *

nbbavo avepn tes otea^te^ m>

-OtAOya .BQ ,eaiAÜQB3?n S^üS * tM  3Q = R ^ ^ ^ C íM t» rK ^ V Q ^
__ ______ ________ . .!: ■ . . -3UCA)Üi3Q A«35W BH3aO TVBW Ism iYA

v i ^M'BKtenoo « « « o  'ab B>ante  ̂ab cánteiwteuyA. .ofroxa B
wa a oítwíbo w  e © ^  tes\ eb \tete rteteetepen .<»teq og^a\ o otoam a ebnetete atesl^«^  esuDá

^  ^v ib ípv^ete  «e» ,e m e ^  teto bebte» anw te«i¿nco ateert sabaurt nae ntesatKi ovsoínücaatea
ate eb te «te?v cnusií̂  te na -»ote<tete-> nebayq o ^ t e d a u e  a S í ^ ^

Boanémtebua acnafftuOB ate y acofeJüp aaouao

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

Trr. fS S
u !'< "iv -■'tí';' ■■te"



T IM B R E
DEL ESTADO

0,03 RIROSI 0L1210006

vSJ

CLASE 8.̂ iH z n a m u s m

En la presente ordenanza podemos destacar:
- La obligatoriedad del uso del Alcantarillado Público. , w ^
Se considera que. en condiciones normales, debe todo usuario verter sus aguas residuales a ' f  
alcantarillado público, y  que, únicamente de forma excepcional, debe procederse al vertido a un cauce público o al 
terreno siempre en las condiciones legales vigentes.
- La simultaneidad en la aplicación. ^ ^ /,
Las ordenanzas se aplicarán simultáneamente a todos los usuarios del municipio con independencia del desarrollo 
de las obras e instalaciones que componen el alcantarillado público y la E.D.A.R.
- Progresividad en la eliminación de las fosas sépticas. . .  ̂ .
Siendo este un tratamiento elemental de las aguas residuales domésticas, incompatible con el funcionamiento de 
un Sistema de Saneamiento dotado de E.D.A.R.. se prevé su eliminación progresiva a medida que el 
Alcantarillado público vaya alcanzando distintas zonas o barrios del municipio.
- Clasificación de los usuarios. .  ̂ i. ,
Según la mayor o menor importancia de los volúmenes vertidos y  su carga contaminante, se han clasificado ios 
usuarios en dos categorías, domésticos o asimilados y  no domésticos. . .  * - ,

También contempla la Ordenanza, como usuarios, a los vertederos de residuos sólidos o industnaies 
autorizados, asi como los almacenamientos de materiales productores indirectos de aguas residuales 
contaminantes.
- El sistema de autocontrol para algunas industrias. ^ ^  , *

Se contempla la posibilidad de que algunos usuarios que lo deseen o dispongan de la infraestructura 
técnica suficiente, puedan realizar el control de sus propios vertidos en las condiciones establecidas.
- Las situaciones de emergencia.

El reglamento contempla los casos de emergencia como consecuencia de vertidos peligrosos motivados 
por accidente, falsas maniobras, etc. comprometiéndose al Ayuntamiento a elaborar un protocolo de actuaciones 
para estos casos.
CAPÍTULO OBJETO Y AMBIENTE DE APLICACIÓN.
ARTÍCUL01.- OBJETO.  ̂ . .

La presente ordenanza municipal tiene por objeto regular los vertidos de aguas residuales a la red de
alcantarillado público existente en su ámbito de aplicación, persiguiéndolos siguientes fines:
■ Proteger dicha red e instalaciones complementarías asegurando su integridad material y funcional.
- Asegurar la integridad de las personas que efectúan las tareas de mantenimiento y explotación.
- Proteger los procesos de depuración de las aguas residuales.
- Alcanzar progresivamente los objetivos de calidad fijados para el efluente y para el cauce receptor o los aculferos 
subterráneos, de forma que se asegure la Salud Pública, de conformidad con la legislación vigente.
ARTÍCULO 2 .-ÁMBITO DE APLICACIÓN. ^ *
1. La presente Ordenanza regula, en el ámbito de las competencias municipales, la inter/ención administrativa 
sobre cuantas actividades y situaciones sean susceptibles de influir en el vertido de cualquier líquido residual, a fin 
de proteger la calidad ambiental y sanitaria de los cauces receptores, bien superficiales o subterráneos, asi como
las instalaciones municipales, red de alcantarillado y E.D.A.R. ,
2. Quedan sometidas a sus prescripciones, de obligatoria obsen/ancia dentro del término municipal, todas las 
instalaciones, construcciones y actividades de uso personal, agropecuario o industrial que puedan ocasionar
vertidos de aguas residuales. ^ ^
3. Cuando existan regulaciones específicas de superior rango, las prescripciones de esta ordenanza se aplicaran
sin perjuicio de las mismas y como complemento.
4 El reglamento se aplicará tanto a las actividades e instalaciones de nueva implantación como a las que se 
encuentren en funcionamiento, ejercicio o uso, ya sean públicas o privadas, con arreglo a lo establecido, en su 
caso, en las disposiciones transitorias, y  a las aplicaciones, reformas, modificaciones y  tiespasos de las mismas.
5. Asimismo viene a regular los vertidos domésticos en zonas residuales sin red municipal de alcantanllado, los 
vertidos al ambiente y los vertidos que, aun siendo generados fuera del término municipal, se realicen a colectores 
y  canales del término municipal. Todo ello a salvo y  sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otros 
órganos de la Administración, de acuerdo con lo establecido en el ordenamiento jurídico vigente.
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a r t íc u l o  3 . - --------  . .  . , . * ^
A efectos de esia Ordenanza y para su aplicación e inteipretación, se adoptan las siguientes definiciones.

A) RED DE ALCANTARILLADO PÚBLICO. ^ ^ ^ ,
Conjunto de obras e instalaciones de propiedad pública que tienen como finalidad la recogida y conducción de las 
aguas residuales producidas en el término municipal de aplicación de esta ordenanza.
B) RED DE ALCANTARILLADO PRIVADO.
Conjunto de instalaciones de propiedad privada, que recogen las aguas residuales procedentes de una o vanas 
actividades o domicilios, para verter a la Red de Alcantarillado Público o a la Estación Depuradora.
C) ESTACIÓN DEPURADORA. _
Conjunto de instalaciones y equipamientos necesarios para la depuración de las aguas residuales procedentes de 
la Red de Alcantarillado Público o Privado.
D) USUARIO. ^ ,
Persona natural o jurídica, titular de una vivienda, actividad, comercio o industria, que produce aguas residuales.
E) ESTACIÓN DE CONTROL. _  .
Recinto accesible e instalaciones que reciben los vertidos de los usuarios y  donde éstos pueden ser rnedidos y  
muestreados, antes de la incorporación a la Red de Alcantarillado o de su mezcla con los vertidos de otros 
usuarios.
F) AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS.
Las aguas residuales que proceden de las viviendas y que son de origen humano principalmente.
G) AGUAS RESIDUALES PLUVIALES. _  ^
Son las producidas simultánea o inmediatamente a continuación de cualquier forma de precipitación natural como 
resultado de las mismas.
H) AGUAS RESIDUALES INDUSTRIALES. - . ^
Se consideran a efectos de este título las aguas residuales que no son aguas domésticas ni de escorrentia
urbana.
I) AGUAS RESIDUALES MUNICIPALES.  ̂ ,
La mezcla de aguas residuales domésticas, aguas residuales industriales y  de escorrentla urbana que entra en los
sistemas colectores.
J) SISTEMA COLECTOR. . . .  , * ^ * * ,,.
El sistema de conductos que recoge y  lleva las aguas residuales municipales a una planta de tratamiento de
aguas residuales.
K) ACOMETIDA DE AGUAS RESIDUALES. ^ ^
Es aquel conducto subterráneo colocado transversalmente a la vía pública, que sirve para conducir las aguas 
residuales y, en su caso, las pluviales desde cualquier tipo de edificio o finca a la red de alcantarillado o a un 
colector longitudinal.
L) COLECTOR LONGITUDINAL . ..
Es aquel colector que todo o en parte discurre a lo largo de la vía pública, lo cual le permite admitir tomas de las 
acometidas de aguas residuales de los edificios recorridos.
M) LODOS. , ■ - ,
Todos los fangos residuales, tratados o no. de las plantas de tratamiento de aguas residuales municipales o de
fosas sépticas.
N) SÓLIDOS SEDIMENTADLES.
Entendiendo por tales los que su análisis de decantación se realiza en un tiempo de 15 minutos.
O) DEMANDA BIOQUÍMICA DE OXIGENO. . . . .  o
Es una medida del oxígeno consumido en la oxidación bioquímica de la materia orgánica contenida en el agua. Se 
determina por un procedimiento de análisis normalizado en un período de 5 días (DB05).
P) DEMANDA QUÍMICA DE OXÍGENO.
Es una medida de la capacidad de consumo de oxígeno de un agua a causa de la materia orgánica y  mineral que 
se encuentra presente. Su determinación se realiza mediante un ensayo normalizado en el cual se mide el 
consumo de un oxidante químico, expresándose el resultado en miligramos de oxígeno equivalente por litro de 
agua estudiada.
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I de fácil acceso, libre de cualquierQ) POZO DE REG I.
Elemento ^¿tA^fesfectón de control, cons 

interferencia, antes de 18 conexión con la red de alcantarillado.
R) NIVEL DE EMISIÓN. . ^ ___ _____

Se entiende como nivel de emisión la concentración de cada tipo de sustancia, vertida directamente por 
una actividad, antes de su incorporación a vertidos de otras procedencias o cauces públicos, medida en peso o 
volumen, según la práctica corriente internacional. Los niveles de emisión definen las características de un vertido.
S) NIVEL DE INMISIÓN. . . . . . .  , • .

Se define como nivel de inmisión en un cauce la concentración de cada tipo de sustancias, una vez 
vertido por una o varias actividades y mezclado con el caudal de dicho cauce, medida en peso o volumen, según
la práctica corriente internacional. ,

Los niveles de inmisión definen las características de un cauce, siendo los límites admisibles los
establecidos en cada momento por las disposiciones vigentes en la materia.
T) PERMISO DE VERTIDO. .. ,

Trámite requerido para la identificación, clasificación y  regulación de la descarga de vertidos residuales.
U) DISPENSA DE VERTIDO.
ARTÍCULO 4.’ USUARIOS Y SUS TIPOS
1. Tipos de usuarios:
a) Domésticos o asimilados
a.1) Domésticos propiamente dichos. ,

Los correspondientes a edificios de viviendas o viviendas de titularidad publica o privada que generan
vertidos propios de las actividades domésticas.
a. 2) Asimilados a domésticos. ^

Los correspondientes a edificios o instalaciones comerciales de titularidad publica o pnvada. Colegios, 
cines, hoteles, edificios públicos, restaurantes, bares, etc. que no generen otro tipo de contaminación distinto del 
doméstico.
b) No domésticos.

Usuarios no domésticos son los no considerados anteriormente y que clasificamos en: 
b 1) 0/9S© A'

Usuarios correspondientes a una actividad, comercio o industria que por su actividad no deben, en teoría, 
dar lugar a vertidos problemáticos que superen los límites de vertidos establecidos en este Ordenanza Municipal.
b. 2) Clase B: . . . . . .  .

Usuarios correspondientes a una actividad, comercio o industria que por su actividad, pueden, en teoría, 
dar lugar a vertidos problemáticos que de no ser tratados, superarían los límites de vertidos establecidos en esta 
Ordenanza Municipal.
artículo 5 .-RELATIVO A LAS NORMAS URBANISTICAS.
1. Sin perjuicio de lo establecido en este Capitulo, los dispositivos de evacuación de vertidos, las acometidas a la 
red de saneamiento y, en general, las instalaciones para esa finalidad, se ajustarán a las normas urbanísticas y 
ordenanzas que lo desarrollen, así como a las específicas que regulen las condiciones sanitarias de los mismos.
2. En la elaboración de planes que desarrollen las Normas Urbanísticas, que afecten a zonas donde se locaban 
actividades industriales, será preceptivo un estudio técnico sobre la previsible contaminación por vertidos 
residuales.
CAPÍTULO II - DEL USO DE LA RED DE ALCANTARILLADO PUBLICO 
artículo 6 .-USO DE LA RED DE ALCANTARILLADO PÚBLICO.
1 El uso de la Red de Alcantarillado Público para la evacuación de las aguas residuales será obligatono para los 
usuarios domésticos o asimilados cuyo establecimiento esté a una distancia inferior a 200 m del alcantanllado 
público más cercano. Para ello, estos usuarios adoptarán las previsiones necesarias y realizarán ias obras 
precisas para el vertido de sus aguas residuales se produzca en la mencionada red de alcantanllado.
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2. En caso de no existir éste a menos de 200 m II través de un sistema autónomo de
saneamiento que no implique ningún impacto en el caso el usuario doméstico, deberá
presentar un proyedo autónomo de s a l^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ g Q c ió n  será necesaria para obtener ia
ljQQf)Q¡Q 0̂ oórss y  buf/ffiJtjüCw^ _ • —
3 El vertido de las aguas residuales se efectuará con carácter general en la Red de Alcantarillado Público y. 
excepcionaimente, directamente en la E.D.A.R. Esta excepcionalidad, que solo será aplicable a los usuarios no 
domésticos, será en cualquier caso, apreciada por el Ayuntamiento y  los Servicios Técnicos, en atención a la 
valoración conjunta de las siguientes circunstancias:
‘  Composición de los vertidos. ^ ^ ^  w
- Volumen de los mismos que pudieran comprometer la capacidad hidráulica de la Red de Alcantanllado o de
depuración de la E.D.A.R.
- Excesiva distancia del vertido a la Red de Alcantarillado.
- Otras que así lo aconsejen.
4. Los usuarios no domésticos, en cualquier caso, y  los domésticos y asimilados, en el caso de distar su 
establecimiento más de 200 metros, de la Red de Alcantarillado Público, podrán optar entre:
- El uso de la Red de Alcantarillado Público, obteniendo el correspondiente Permiso de Vertidos de acuerdo con lo 
que se establece en este Reglamento y  realizando a su costa las obras de instalación precisas.
El vertido directo fuera del alcantarillado público, obteniendo del Ayuntamiento el Permiso de Vertido 
correspondiente en los términos recogidos en la presente Ordenanza.
ARTÍCULO 7.- ACOMETIDA A LA RED DE ALCANTARILLADO PUBLICO. ESTACIÓN DE CONTROL.
1 Las redes de alcantarillado privado habrán de conducir separadamente las aguas pluviales y  las residuales, 
hasta su injerto con la Red de Alcantarillado Público o E.D.A.R., de forma que sea posible la identificación, 
muestreo e inspección de unas y otras, sin perjuicio de lo dispuesto sobre este punto en las Disposiciones
Transitorias. ^ . .
2. Las redes privadas, cuando afectan a varios usuarios, se construirán de tal forma que puedan ser examinados e
identificados los vertidos de cada usuario, antes de su mezcla con otros.
3. El injerto o conexión de las redes privadas con la Red de Alcantarillado Público se realizará en la forma que
determine el Ayuntamiento. ™ ^ ^
4. El Ayuntamiento podrá asumir la ejecución de las obras de conexión de una red pnvada con la Red de
Alcantarillado Público en los siguientes casos:
- Cuando lo estimen necesarios para garantizar la correcta ejecución de las mismas.
- Cuando razones administrativas así lo aconsejen.
En ambos casos, el coste será soportado íntegramente por el usuario.
5 Excepto los usuarios domésticos propiamente dicho y los correspondientes a edificios o Instalaciones de 
titularidad pública o privada: Cines, Colegios, etc., el resto de los usuarios deberán instalar al final de sus redes 
prívadas, formando parte de las mismas, y antes de su conexión a la Red de Alcantarillado Público, una Estación 
de Control compuesta por los siguientes elementos:
a) Pozo de registro. . ̂  ^ ^  ̂ ^

Un pozo de fácil acceso, libre de cualquier interferencia, antes de la conexión a la Red de Alcantanllado 
Público y que permita la instalación de un sistema medidor de caudai (vertedor trianguiar, canal Parshall o 
cualquier otro) que permita ia medida del caudal con precisión y  extracción.

Las dimensiones del pozo de registro pemiitirán la realización de estas operaciones sin difícultad y 
deberá ser aprobado por ei Ayuntamiento previo informe de los Servicios Técnicos Municipales. El usuario deberá 
remitir ai Ayuntamiento los planos de situación de los pozos y sus elementos complementarios, para su censo, 
identifícación y  aprobación.
b) Elementos de control.  ̂ xx ^

Cada pozo de registro deberá permitir ia instalación de ios elementos necesanos para una toma fácil de 
muestras, medición de caudales, bien para una posible medición puntual o para una posible medición permanente 
con registro totalizador, y  para una posible instalación de un muestreador automático y otros aparatos de control. 
Los usuarios que se clasifiquen en la clase A (según Artículo 4 de esta Ordenanza), pueden suprimir la instalación 
del pozo de registro, aunque en todo caso, deberán disponer de un registro final fácilmente accesible, que recoja 
la totalidad de las aguas residuales y permita extraer sin dificultad muestras de agua para su análisis.
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Siempre que sea posible se conectarán los 
previo paso por una sola Estación de Control, pudiéndi 
concentración de los vertidos..
6. La existencia de' 9S de tratamiento previo'*

/de Alcantaríllado Público, 
^ o s  o más, si fuera difícil la

AíoioMwa .. _____________ ________________ ¿6 tós obUgaclones anteriores.
En tales casos, el Ayuntamiento podrá exigir la construcción de oíro poro de registro antes de la entrada del agua 
al proceso de tratamiento depurador, y en cualquier caso deberá existir un registro, fácilmente accesible, que 
recoja la totalidad de las aguas residuales antes de su entrada al proceso de tratamiento.
7. El Ayuntamiento podrá requerir de las actividades significativas por la calidad o cantidad de sus vertidos, la
instalación de aparatos medidores, de caudal y otros parámetros de carácter automático con registrador y de 
sistemas automáticos de toma de muestra, discretas o proporcionales al caudal, siendo responsabilidad del titular 
el correcto mantenimiento de las instalaciones. ' .
8. En todos los pozos de registro, la evacuación final estará protegida, como mínimo mediante una reja de 
desbaste de 12 mm, pudiendo exigirse en casos determinados rejas de menor paso de luz.
9. En cualquier caso, el mantenimiento de pozo de registro, sus elementos en condiciones de funcionamiento y 
accesos adecuados, será responsabilidad de la entidad productora del vertido.
10 Regulación de volumen vertidos: el Ayuntamiento podrá obligar a reducir o regular el caudal del vertido de las 
industrias cuando las condiciones de la red o las instalaciones de depuración así lo aconsejen, o en casos en que 
el mismo constituya un grave riesgo para el sistema de su conjunto.
Esta obligación podrá tener carácter temporal, estacional o permanente.
ARTÍCULO 8.- CONSERVACIÓN DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO PUBLICO Y PRIVADO
1. La conservación y  mantenimiento de la Red de Alcantarillado Público será de cuenta del Ayuntamiento.
2. La conservación y  mantenimiento de las redes de alcantarillado privado serán por cuenta de las personas que 
las utilicen para la evacuación de sus aguas residuales. Si estas redes de alcantarillado privado fueran utilizadas 
por más de una persona natural o jurídica, el conjunto de usuarios vendrá obligado a realizar los trabajos de 
conservación y mantenimiento que sean precisos para su normal funcionamiento.
Los usuarios quedarán obligados solidariamente frente al Ayuntamiento de manera que éste podrá requenr el 
cumplimiento íntegro a cada uno de ellos, sin perjuicio del derecho requerido a repetir contra los restantes 
obligados, en la proporción correspondiente.
ARTÍCULO 9.- VERTIDOS PROHIBIDOS O LIMITADOS
1. Prohibiciones.
Queda prohibido verter directamente a la Red de Alcantaríllado Público:
a) Todo aquello que pudiera causar alguno de los siguientes efectos:
- Formación de mezclas inflamables o explosivas.
- Efectos corrosivos sobre los materiales de las instalaciones.

Sedimentos, obstrucciones o atascos en las tuberías que dificultan el flujo libre de las aguas y  las labores 
de mantenimiento.
- Creación de condiciones ambientalmente tóxicas, peligrosas o molestas que difículten el acceso del personal de 
inspección, limpieza y mantenimiento o funcionamiento de las instalaciones.
- Perturbaciones en el proceso y  operaciones de la E.D.A.R., que impidan alcanzar los niveles de tratamiento
previstos en su diseño. ^ ^ ^ ,
b) Los siguientes productos, cuando su cantidad pueda producir o contribuir a la producción de alguno de los 
efectos a que se refiere el apartado anterior:
- Gasolina, benceno, nafta, fuel-oil. petróleo, aceites volátiles, tolueno, xileno o cualquier otro tipo de sólido, líquido 
o gas inflamable o explosivo.
- Carburo de calcio, bromato, cloratos, hidruros, percloratos, peróxidos, etc. y toda sustancia sólida, líquida o 
gaseosa de naturaleza inorgánica potencialmente peligrosa.
- Gases procedentes de motores de explosión o cualquier otro componente que pueda dar lugar a mezclas
tóxicas inflamables o explosivas con el aire. A tal efecto, las medidas efectuadas mediante explosímetro. en el 
punto de descarga del vertido a la Red de Alcantaríllado Público, deberá ser siempre valores inferiores al 10% de 
límite inferior de explosividad. .
- Sólidos, líquidos o gases, tóxicos o venenosos, bien puros o mezclados con otros residuos, que puedan constituir 
peligro para el personal encargado de la red y  ocasionar alguna molestia pública.
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íespereíré^s animales, pelos, visceras 
Ide conservación y limpieza.

- Cenizas, carbonillas, arenas, plumas, plásticos, mad 
y  otros cuerpos que puedan causar obstrucciones u obi
- Disolventes o rg á n ifio s .d tíu ^  y colorantes en cualqi
- Aceites y/o grasas^m s^raíeza mineral, vegetal o a/ .
- Fármacos desechebfés prtícedentes de la industria farmacéutica o centros sanitarios que puedan producir 
alteraciones en la E.D.A.R.
- Sólidos procedentes de trituradoras de residuos, tanto domésticos como industriales.
- Todos aquellos productos contemplados en la vigente y  futura legislación sobre productos tóxicos y peligrosos,
c) Los siguientes vertidos:
- Vertidos industriales llquidos-concentrados-desechables cuyo tratamiento corresponda a una planta especifica.
- Vertidos líquidos que cumpliendo con la limitación de temperatura, pudieran adquirir consistencia pastosa o 
sólida en el rango de temperaturas reinantes en la Red de Alcantarillado Público.
• Vertidos discontinuos procedentes de la limpieza de tanques de almacenamiento de combustibles, reactivos o 
materias primas. Esta limpieza se efectuará de forma que la evacuación no sea a la Red de Alcantarillado Público.
2. Limitaciones. .

Se recogen en el Anexo n° 1 las limitaciones al vertido de aguas residuales a la Red de Alcantanllado 
Público, con los valores máximos instantáneos de los parámetros de contaminación.
Se cumplirán con carácter general, por cada afluente en el punto de vertido.

Las limitaciones que fíguran en este Reglamento podrán alterarse excepcionalmente para determinados 
usuarios no domésticos, en su permiso de vertido, si razones especiales relacionadas con la gestión global de las 
instalaciones de saneamiento, como balances generales de determinados contaminantes, grado de dilución 
resultantes, consecución de objetivos de calidad así lo Justificasen.

Estas razones serán apreciadas por el Ayuntamiento, quien adoptará la resolución procedente.
ARTÍCULO 10.’ TRATAMIENTOS PREVIOS.
1 Las aguas residuales que no cumplan las limitaciones que para su vertido en ia Red de Alcantarillado Publico se 
establecen en la presente Ordenanza, habrán de ser objeto del corresporidiente tratamiento previo por parte del 
usuario, de forma que pueda ser posible su vertido en las condiciones exigidas.
2. Las instalaciones necesarias para el tratamiento previo de estas aguas residuales formará parte de la Red de 
Alcantarillado Privado y se definirá suficientemente en la solicitud de Permiso de Vertido, a la que se acompañará 
el proyecto correspondiente y  los estudios y cálculos justificativos de la eficacia.
3. Cuando excepcionalmente varios usuarios se unieran para efectuar conjuntamente el tratamiento previo de sus 
vertidos, deberán obtener un Permiso de Vertido para el efluente final conjunto, con declaración de todos los 
usuaríos que lo componen. La responsabilidad del cumplimiento de las condiciones del vertido será de la 
comunidad de usuarios y solidariamente de cada uno de ellos.
4 En cualquier caso, el Permiso de Vertido quedará condicionado a la eficacia del tratamiento previo, de tal suerte 
que si el mismo no produjera los resultados previstos, quedará sin efecto dicho permiso y prohibido el vertido de 
las aguas residuales a la Red de Alcantarillado Público.
ARTICULO 11.’  OTRAS FORMAS DE ELIMINACIÓN DE AGUAS RESIDUALES
1. Vertidos que no cumplen las limitaciones establecidas:
a) Si no fuese posible que las aguas residuales producidas se mantengan dentro de los límites fijados en la 
presente Ordenanza para el vertido en la Red de Alcantarillado Público, ni aún mediante ios adecuados 
tratamientos previos, habrá el interesado de desistir en la actividad que los produce a adoptar las previsiones 
necesarias mediante la realización de obras e instalaciones adecuadas, para que las aguas residuales no 
admisibles’en la Red de Alcantanllado Público, se almacenen y  se evacúen mediante otros medios a otro tipo de 
planta especializada o depósito de segundad que garantice un adecuado destino final, ajustado a la normativa 
legal vigente. En ningún caso podrá existir vertido directo al medio.
b) A estos efectos, deberá el interesado solicitar la correspondiente Dispensa de Vertido en la Red de 
Alcantanllado Público, acompañando a su solicitud estudio demostrativo de la imposibilidad del vertido y proyecto 
de las instalaciones que la autoridad competente le hubiera exigido, si es el caso.
c) Con la periodicidad que se determine, el dispensario del vertido, deberá justificar su situación en relación con ia 
eliminación del vertido.

ARTÍCULO 12.- SITUACIÓN DE EMERGENCIA.
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ea que produzca vertidos prohibidos 
\tamente al Ayuntamiento ia situación

:u alcance para reducir al máximo sus

1. Ante una situación de emergencia, bien por acciden
a la Red de Alcantarillado Público, el usuario deberá 
producida, para evitar daños que pudiera.
2. El usuario, una la emergencia, utilizar ,
efectos, comunicando Us emergencia a los siguientes servicios y por el siguiente orden: 
í  .® Estación depuradora de aguas residuales o empresa adjudicataria del servicio.
2. ®. Policía local.
3. °. Concejalía de medio ambiente.
3. Los Servicios Técnicos Municipales establecerán, al efecto, el procedimiento a seguir en estos casos de
emergencia. ^  ̂ ^  ̂ . r  •
4 Los costos de las operaciones a que dan lugar los accidentes a que se refiere este aparfaoo, tanto la limpieza, 
remoción, reparación de las redes e instalaciones u otros, serán imputados al usuario causante, quien deberá de 
abonarlos con independencia a otras responsabilidades en las que hubiera incurrido.
5. El expediente de daños, así como su valoración, los realizarán los Servicios Técnicos Municipales 
correspondientes.
CAPÍTULO III.- DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA.
ARTÍCULO 13.- INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. , ^ ■
Las funciones de inspección y  vigilancia serán llevadas a cabo por los técnicos correspondientes a los Servicios
Municipales del Ayuntamiento.
1 Acceso
Para el correcto desempeño de las funciones de inspección y vigilancia, los técnicos de los Servicios Municipales 
del Ayuntamiento, tendrán libre acceso a aquellas dependencias del usuario relacionadas con el vertido de aguas 
residuales, sin perjuicio de que en la realización de estas funciones sean observadas las Disposiciones legales, 
específicas, si las hubiere.
2. Funciones.
En las labores de inspección y vigilancia se efectuarán las comprobaciones siguientes:
a) Toma de muestras, tanto del vertido global como de los vertidos elementales que componen aquél. Asi mismo, 
podrá procederse al muestreo de las aguas pluviales aunque se evacúen separadamente de las aguas residuales.
b) Medida de caudales, tanto de los vertidos individuales como del vertido general.
c) Medida de volúmenes de agua que entran al proceso.
d) Comprobación con el usuario del balance de agua: agua red pública, recursos propios del usuano y otras
captaciones. ,   ̂ , . , « ♦ ^
e) Comprobación del estado, instalación y  funcionamiento de los elementos que para el control de los efluentes se 
hubiesen estipulado en el correspondiente Permiso de Vertidos (caudalímetros, medidores de pH, medidores de
temperatura, etc.). „
f) Comprobación del cumplimiento por el usuario de las condiciones establecidas en su Permiso de Vertido.
g) Comprobación del cumplimiento de las restantes obligaciones que le incumban en materia de vertido de aguas 
residuales impuestas por la presente Ordenanza.
3. Constancia de las actuaciones. . . «i , , ,
a) Toda actuación de control (inspección y vigilancia) dará lugar a un Acta firmada por el representante del Usuano
y el técnico-inspector actuante, en el que se recogerán la fecha y  hora, las funciones realizadas, el resultado de 
las mismas y  las manifestaciones que uno y otro quisieran efectuar. . ■ ,
b) Una copia del Acta será para el usuario y  otra para el Ayuntamiento, que elaborará el infomie postenor al que 
tendrá acceso el usuario, mediante remisión por escrito.
c) La negativa del usuario a firmar el Acta será considerada como falta grave y objeto de sanción, 
independientemente de otras responsabilidades en las que pudiera haber incurrido.
ARTÍCULO 14.- AUTOCONTROL.
1. Los usuarios no domésticos de la Red de Alcantarillado Público podrán poner en servicio un sistema de
autocontrol de sus vertidos. * ^ o
2. El usuario que desee adoptar este programa someterá al Ayuntamiento su propuesta de autocontrol, t i
programa de autocontrol aprobado formará parte del Permiso de Vertido.

3 Los datos obtenidos se recogerán y registrarán en un Libro de Registro paginado y  sellado, que se dispondrá al 
efecto, Junto con todo tipo de incidencias y  actuaciones relacionadas con los vertidos. Estos datos, con
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acuitados a los Servicios Técnicos 

fpada caso, y estarán sujetos a las
independencia de las inspecciones que se pudier.
Municipales del Ayuntamiento con la periodicidad 
verificaciones que ^ £ ^ ^ n ^ p o r tu n a s .
ARTÍCULO 15.- MCeSTRASP-
1. Operaciones de maestreo: ,
a) Las operaciones de maestreo se realizarán atendiendo a todos los aspectos que puedan influir en la
representatividad de la muestra. , , ^
b) Las muestras serán tomadas en un punto adecuado, antes de que las aguas residuales se mezclen con las de
otros usuarios. ^  ̂ ^
c) Para todos los usuarios industriales, agropecuarios y  los catalogados como no domésticos, el punto de 
maestreo será las Estaciones de Control definidas en el artículo 7, pudiendo, no obstante, en el caso de que se 
considere oportuno, muesbearse vertidos individuales del propio proceso, antes de su mezcla con oíros del mismo 
usuario. Para estos usuarios las estaciones de control se ajustarán a lo que resulte de la aplicación del art. 6. 
apartados a) y  b). Su definición se incluirá en el Permiso de Vertido.
2. Recogida y  preservación de las muestras.
a) Se define por muestra a toda porción de agua que represente la más exactamente posible el vertido a controlar.
b) En la toma de muestras se hará en presencia de un representante del usuario, salvo que el mismo se negara a 
ello, en cuyo caso se hará constar en el Acta que se levante.
c) De todas las muestras se harán, como mínimo, dos fracciones: una para analizar y la otra para contraanálisis, 
ambas estarán bajo la custodia de los Servicios Técnicos Municipales.
d) Cuando el usuario desee hacer un maestreo de contraste, a efectos de la aplicación de este Reglamento, lo 
comunicará al Ayuntamiento para hacerlo conjuntamente, fraccionándose la muestra y dejando una a disposición 
del usuario y  dos para los Servicios Técnicos Municipales, tal y  como se recoge en el apartado ariterior.
e) El intervalo de tiempo entre la toma de muestra y  el análisis deberá ser lo más corto posible, teniendo que 
hacerse las determinaciones de pH, temperatura y gases disueltos en el momento de maestreo.
ARTÍCULO 16.-ANÁLISIS.
1. Métodos Analíticos. . ^ , ,
a) Los métodos analíticos que se utilizarán para el análisis de las aguas residuales urbanas e industriales a los 
efectos de esta Ordenanza, son los identificados en el ‘Standard Methods for the Examination ofWater^.
b) Los métodos analíticos se irán adaptando a los cambios y  a los nuevos métodos que entren en vigor.
c) Los criterios que se seguirán para seleccionar el método analítico a aplicar en cada caso estarán en función de 
las posibles interferencias del agua residual, precisión, exactitud, tiempo requerido para obtener el resultado, 
necesidad de equipos especiales, etc.
d) Excepcionalmente podrán adoptarse métodos analíticos distintos, informándose al usuario previamente.
2. Control de calidad.
a) El Ayuntamiento asegurará la fíabilidad de los resultados analíticos obtenidos en los labóratenos de los
Servicios Municipales, por medio de un autocontrol de calidad en el que se procesará rutinariamente la muestra 
control, al menos una vez al día. .
b) En cada técnica analítica se establecerán las desviaciones estándar y  los límites de desviación aceptables. 
Todo resultado que quede fuera de los límites de control se considerará nulo y  se procederá a revisar la técnica 
analítica y a repetir el análisis posteriormente.
c) Ocasionalmente, el Ayuntamiento podrá realizar un control de calidad externo al de los labóratenos de los 
Servicios Municipales, mediante el contraste de sus resultados de una muestra de referencia con un Laboratorio 
Oficial Especial Especializado.
3. Resultados.

a) En general y  mientras no se haya realizado un maestreo de contraste, el resultado de las diferentes 
determinaciones efectuadas por los laboratorios de los Servicios Municipales serán tenidas como reales y 
permitirán evaluar el vertido de las aguas residuales a efectos de esta Ordenanza. No obstante, el usuario podrá 
solicitar un contraanálisis de la muestra existente a tales efectos, corriendo con los gastos derivados, tasados
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eb nbcsvjí na tte ia ía  atoas-í» teoî Qa a ô í̂feana obotem te tenoooates ?n&q néTR}Q«s ae avjp ecxmbK) ao.i (3
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deviación superior al veinte por

itraste, y que queda a disposición del 
liciones de conservación adecuadas,

como si de un Laboratorio Oficial se tratase. siempra\ 
ciento (20%) con respecto a la primera muestra,
b) El usuario podrá solicitar que la muestra resultantel 
usuario, sea depodOádft ̂ E r Servicios Técnicos ML
en un Laboratorio (Mcia!. i; «
Así mismo, podrá solicitar las determinaciones analíticas a las que va a ser sometida la muestra del Ayuntamiento, 
para solicitar al Laboratorio Oficial aquellas que estimase oportunas.
ARTÍCULO 17.- CASOS DE DISCREPANCIA DE RESULTADOS 
ANALÍTICOS.
1. En el caso de discrepancia del usuario con los resultados analíticos obtenidos por el Ayuntamiento, el usuario 
podrá solicitar un contraanálisis de la muestra, en las condiciones establecidas en elArt. 16, apartado 3.
2. Si ha habido un muestreo de contraste y  el usuario, en un Laboratorio Oficial, hubiese efectuado 
determinaciones cuyo resultado no coincidiese con los obtenidos por el Ayuntamiento, se efectuará un 
contraanálisis a cargo de los propios Servicios Técnicos Municipales. De mantenerse la discrepancia se actuará 
del modo siguiente:
a) Los Servicios Técnicos Municipales definirán la forma y  tipo de muestreo a realizar y los parámetros a 
determinar.
b) Previamente a la toma de muestras se comprobará que el proceso de fabricación se encuentra en su régimen 
normal de funcionamiento.
c) Todas las actuaciones necesarías para los muéstreos de comprobación podrán ser presenciadas por los 
representantes del usuario, y  se levantará la correspondiente Acta, donde se hará constar las manifestaciones que 
ambas partes crean oportunas.
d) Las determinaciones analíticas se harán en un Laboratorio Oficial, en presencia de los representantes del 
Ayuntamiento y del usuario.
e) El resultado de estos análisis seré vinculante para ambas partes.
3. El costo derivado de estas actuaciones serán por cuenta del usuario si el resultado no difiere del obtenido 
prímaríamente en la muestra del Ayuntamiento en más de un veinte por ciento (20%).
CAPÍTULO IV.- DEL PERMISO DE VERTIDO.
ARTÍCULO 18.- PERMISO DE VERTIDO.
1. La evacuación de las aguas residuales por medio de la Red de Alcantarillado Público, o su vertido directo a la 
Estación Depuradora, requiere, según se dispone en esta Ordenanza, autorización del Ayuntamiento, y tiene por 
finalidad comprobar que tal uso se acomoda a las normas establecidas, y que la composición y características de 
las aguas residuales se mantienen dentro de los límites fijados. Esta autorización constituye el Permiso de Vertido. 
En el anexo 2 se relacionan las actividades potencialmente contaminantes que deben presentar el Permiso de 
Vertido.
2. La evacuación excepcional de aguas residuales por otros medios y  procedimientos distintos a la Red de 
Alcantarillado Público, requiere la Dispensa del Vertido de acuerdo con lo establecido en los artículos 6 y  11 del 
presente Reglamento.
ARTÍCULO 19.- CARACTERÍSTICAS DEL PERMISO DE VERTIDO.
1. El permiso de vertido implica la autorización para que se utilice la Red de Alcantanllado Público en la 
evacuación de las aguas residuales producidas por el usuario en las condiciones que se establezcan en el mismo.
2. El Permiso de Vertido es una condición incluida en la Licencia Municipal necesaria para la implantación y 
funcionamiento de actividades comerciales e industriales, de tal suerte que si el Permiso de Vertido quedara sin 
efecto temporal o permanentemente, igual suerte correrá la Licencia Municipal antes mencionada, debiendo cesar 
el funcionamiento de la actividad.

ARTÍCULO 20.- CLASIFICACIÓN Y TRAMITACIÓN.
1. La obtención del permiso de vertido se sujetará a los siguientes trámites:
a) Usuarios domésticos y  edificios e instalaciones comerciales. El permiso de vertido para los usuarios domésticos 
y  de edificios e instalaciones comerciales, colegios, cines, etc. Se entenderá implícito en la Licencia Municipal de 
primera utilización.
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b) Usuarios no domésticos.
1. Los usuarios de todo tipo industrial y agropecuario
tramitación de ia de Actividades, sa
2. La documentacisi^^^cM-usuarios presentarán

DOC^

iorización de vertido previamente a la 
[el apartado c) de este artículo, 
oia, incluirá el Permiso de Vertido ai

colector o la DispenáB ^ V ^ ftk fo  según el art. 21 de estas Ordenanzas. ,
3. Con la información obtenida en la solicitud de Permiso de Vertido se efecWará la clasificación de los Usuanos 
en un plazo de treinta días contados a partir de la fecha de recepción de solicitud,
c) Usuarios industriales, ganaderos y  agrícolas asimilados a consumo domésticos.
1. El Permiso de Vertido se entenderá implícito en la Licencia Municipal de Actividad.
2. No obstante, antes de otorgar tales licencias, el Ayuntamiento dispondrá de treinta días hábiles a contar desde
la fecha de presentación de la solicitud para acceder a lo solicitado. ' . . ■
Si hubiera lugar a una variación en la clasificación del usuario, el Ayuntamiento lo comunicará al usuano para que
inicie los trámites de la nueva categoría. . ^
3 Asimismo, deberá el Ayuntamiento señalar, si fuera el caso, en igual plazo, las condiciones especificas que 
habrán de incluirse en la Licencia Municipal o la documentación complementaria que precise del usuano. cuya 
reclamación interrumpirá el transcurso del citado plazo y la iniciación de uno nuevo, una vez complementado el 
proyecto y  recibido por el Ayuntamiento. . ,
5. El silencio administrativo durante el plazo de treinta días hábiles implicará conformidad con la clasificación y con
el otorgamiento del Permiso de Vertido. ^ ^ ^
2. Para tramitar el permiso de vertido se deberán adjuntar a la correspondiente solicitud, la declaración de vertido 
en la que se incluirán los datos que figuran en el modelo general que existe para tal fin en el Anexo I.
6. El Ayuntamiento podrá establecer por las características de los vertidos de determinados usuarios un modelo 
de cuestionario específico a rellenar para la solicitud del peimiso de vertido.
c) Usuarios no domésticos, ni asimilados.
1. Deberán de solicitar el Permiso de Vertido previamente, utilizando el modelo existente a tales efectos, al que 

acompañaran debidamente cumplimentados los cuestionarios relativos a su actividad, a la producción de aguas 
residuales y a su volumen y características, juntamente con el proyecto técnico de su establecimiento, de la red 
privada de alcantarillado y de los elementos cuya implantación exija el presente Reglamento.
2. Si fuera precisa la realización de un tratamiento previo de las aguas residuales, se acompaña proyecto técnico 
del mismo y justificación de los rendimientos previstos.
3. A la solicitud de Licencia Municipal deberá el interesado acompañar el Permiso de Vertido expedido por el 
Ayuntamiento, sin cuyo requisito no será tramitada la Licencia Municipal.
4. El Ayuntamiento se pronunciará sobre el Permiso de Vertido en el término de dos meses, cuyo transcurso
quedará interrumpido si hubiera de solicitar al interesado nuevos datos. ,
5. El permiso de vertido podrá otorgarse "lisa y llanamente", "con condiciones", o "denegarse, y  contendrá la
clasificación del usuario. .  ̂ ^ ^
6. El otorgamiento del Permiso "lisa y  llanamente" implica que el mismo se ajusta estnctamente a los términos
solicitados. ..
7 La imposición de "condiciones" al Permiso sólo será posible cuando las mismas no impliquen una modificación 
sustancial de los términos de la solicitud, sino correcciones a detalles de escasa cuantía.
8. La denegación del Permiso será motivada, e indicará necesariamente las razones que lo determinen, cuya
corrección producirá su otorgamiento.
9. Otorgado el Permiso y comprobado por los Servicios Técnicos Municipales correspondientes que la instalación 
y producción de aguas lesiduales se ajusta al mismo, procederá a tramitar la Licencia Municipal.
10. El Permiso de Veríido se entenderá sin perjuicio de las autorizaciones o licencias que hayan de conceder otros
organismos competentes en la materia. -x ^
11 Para tramitar el Permiso de Vertido se deberá adjuntar a la correspondiente solicitud, la declaración de vertido 
en la que se incluirán los datos que figuran en el modelo general que existe para tal fin en el Anexo I.

12. El Ayuntamiento podrá establecer por las características de los vertidos de determinados usuarios un modelo 
de cuestionario especifico a rellenar para la solicitud del permiso de vertido.
d) El permiso de vertido no se entiende concedido hasta tanto el solicitante obtenga expresa autorización.
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e; Cualquier modificación de los términos referidos i  pe/m/so de vertido. La
infracción a las prescrípciones de este Título y/o la falU de depuración y vertido de las aguas
residuales, podrán d^^JJUiQ^Ü§ revocación del permis 
ARTÍCULO 21.- DiSRm&A DE VERTIDO
1. Todo usuario que soUcite Dispensa de Vertido deberá realizarlo previamente, utilizando el modelo existente a 
tales efectos, al que acompañarán debidamente cumplimentados los cuestionarios relativos a su actividad, a la 
producción de aguas residuales y  a su volumen y  características, juntamente con el proyecto técnico de su 
establecimiento, de la red privada de alcantarillado y de los elementos cuya implantación
exija el presente Reglamento, así como del estudio técnico detallado de la forma de tratar, manipular y  disposición 
final del efluente.
2. Si fuera precisa la realización de un tratamiento previo de las aguas residuales, se acompañará proyecto 
técnico del mismo y justificación de los rendimientos previstos.
3. A la petición de Dispensa de Vertido se acompañará un plan detallado de analítica y la entidad encargada del 
mismo, que deberá de ser un Laboratorio Oficial, en donde quedarán recogidas las muestras, periodicidad y  
parámetros a analizar de las aguas residuales vertidas. Dicha periodicidad no podrá ser nunca superior a una 
semana, sobre muestra compuesta de veinticuatro horas, o de duración del proceso productivo diario.
4. A la solicitud de Licencia Municipal deberá el interesado acompañar la Dispensa de Vertido expedido por el 
Ayuntamiento, sin cuyo requisito no será tramitada la Licencia Municipal.
5. La dispensa podrá otorgarse "lisa y llanamente", "con condiciones” o denegarse.
6. El otorgamiento de la Dispensa ‘lisa y  llanamente" implica que la misma se ajusta estrictamente a los términos 
solicitados.
7. La imposición ‘con condiciones" a la Dispensa solo será posible cuando las mismas no impliquen una 
modificación sustancial de los términos de la solicitud, sino correcciones a detalles de escasa cuantía.
8. La denegación de la Dispensa será motivada, e indicará necesariamente las razones que lo determinen, cuya 
corrección producirá su otorgamiento.
9. Otorgada ia Dispensa y  comprobado por el Ayuntamiento que la instalación y producción de aguas residuales 
se ajusta a la misma, se procederá a tramitar la Licencia Municipal.
ARTÍCULO 22.’ CADUCIDAD Y PÉRDIDA DE EFECTOS DEL 
PERMISO DE VERTIDO Y DE LA DISPENSA.
1. El Ayuntamiento declarará la caducidad en los siguientes casos:
a) Cuando se cesara en los vertidos por un tiempo superior a un año.
b) Cuando caducara, se anulara o revocara la Ucencia Municipal para el ejercicio de la actividad comercial o 
industrial que generaba las aguas residuales.
2. El Ayuntamiento dejará sin efecto el permiso o dispensa en los siguientes casos:
a) Cuando el usuario efectuase vertidos de aguas residuales cuyas características incumplan las prohibiciones y 
las limitaciones establecidas en estas Ordenanzas o aquellas específicas fijadas en el Permiso o Dispensa, 
persistiendo en ello pese a los requerimientos pertinentes.
b) Cuando incumplirse otras condiciones u obligaciones del usuario que se hubiesen establecido en el Permiso o 
Dispensa o en esta Ordenanza, cuya gravedad o negativa reiterada del usuario a cumplirlas así lo justificase.
3. La caducidad o la pérdida de efectos del Permiso de Vertido o de la Dispensa, que se declarará mediante 
Expediente Contradictorio, determinará la prohibición de realizar vertidos de cualquier tipo a la Red de 
Alcantaríllado Público, a otros cauces o al terreno y  facultará al Ayuntamiento para impedir físicamente dicha 
evacuación.
4. La caducidad o pérdida de efectos contemplados en los aparatos anteriores, darán lugar a la clausura o cierre 
de la actividad que genera las aguas residuales.
ARTÍCULO 21- DENEGACIÓN DE AUTORIZACIONES.
1. Sin previo permiso de vertido, el Ayuntamiento no autorizará:
a) La apertura, ampliación o modificación de una industria.
b) La construcción, reparación o remodelación de una acometida o colector longitudinal.
2. No se autorizará por parte del Ayuntamiento:

a) La puesta en funcionamiento de actividades industriales potencialmente contaminantes (usuarios clase B), si 
previamente no se han aprobado, instalado y, en su caso, comprobado por los Servicios Técnicos Municipales, la 
eficacia y el correcto funcionamiento de los tratamientos previos al vertido en ios términos requeridos.
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ü,) El uso de alcantarillas o colectores comunes 
correspondientes a usuarios no domésticos (según se 
sea posible, deberé^c^Qrwrse como alternativa una 
vertidos. El A y u n ta fm fkv fo s^  exigir, en caso de qu

\red municipal para las actividades 
de esta Ordenanza). Cuando esto no I adecuada que permita diferenciar los 
3rtan a una alcantarilla, la instalación

de equipos de control deparados si las condiciones de vertido lo aconsejan.
c) La descarga a un alcantarillado que esté fuera de servicio.
d) La utílización de aguas procedentes de cauces públicos o de la red con la única finalidad de diluir las aguas 
residuales.
e) La descarga o vertido a cielo abierto en el medio o su inyección en el subsuelo.
ARTÍCULO 24.- TASA DE SANEAMIENTO.
Los titulares de vertidos de aguas residuales satisfarán la tasa de saneamiento, de conformidad, en su caso, con 
lo establecido en la Ordenanza Fiscal correspondiente.
ARTÍCULO 25.‘ CENSO DE VERTIDOS.
1. Los Servicios Técnicos Municipales elaborarán un Censo de Vertidos donde se registrarán los permisos 
concedidos, fecha de concesión del permiso, clase de actividades, tipo, localización, composición, caudal y  
periodicidad del vertido, proceso, titular de la actividad generadora del vertido, punto de vertido y  toda otra 
circunstancia que se considere relevante y pertinente.
2. Tomando como base el mencionado Censo, asi como los resultados de las comprobaciones efectuadas en la 
red y  a la entrada y  salida de la estación depuradora, los Servicios Técnicos Municipales, cuantificarán 
periódicamente las diversas clases de vertidos, a fín de actualizar las limitaciones de las descargas y 
consiguientes nuevas autorizaciones, así como también disponer de las actuaciones preventivas, reparadoras y/o 
correctoras que sean necesarias.
CAPÍTULO VI.- DE LAS OBLIGACIONES, INFRACCIONES Y 
SANCIONES.
ARTÍCULO 26.- OBLIGACIONES DEL USUARIO
1. Los usuarios vendrán obligadas a efectuar tos vertidos en los términos del Permiso otorgado y, además a.
a) Notificar al Ayuntamiento el cambio de la titularidad de los mismos para que el Permiso o Dispensa figure a su 
nombre.
b) Notifícar al Ayuntamiento, salvo cuando se trate de viviendas, cualquier alteración en su actividad comercial o 
proceso industrial que implique una modificación en el volumen del vertido superior a un 10% o a una variación del 
mismo porcentaje en cualquiera de los elementos contaminantes.
c) Solicitar nuevo Permiso o Dispensa si su actividad comercial o proceso industrial experimentara modificaciones 
cuantitativas y cualitativas sustanciales superiores a las señaladas en el apartado anterior.
2. Se introducirán por oficio las rectificaciones pertinentes si el interesado no atendiera el requerimiento formulado. 
ARTÍCULO 27.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
1. Se considerarán infracciones:
a) Realizar vertidos prohibidos.
b) Realizar vertidos incumpliendo los límites establecidos en este Reglamento o en el Permiso o Dispensa, en el 
caso de que fueran distintas.
c) La negativa o resistencia a facilitarla información precisa contemplada en esta Ordenanza.
d) Obstaculizar las labores de Inspección, control y vigilancia.
e) Incumplirlas condiciones establecidas en el Permiso o en la Dispensa de Vertido.
f) No comunicar una situación de peligro o emergencia.
g) No comunicar los cambios de titularidad según el art. 26.
h) No comunicarlos cambios de actividad o calidad de los vertidos, según el art. 26.
i) En general, llevar a cabo cualquier actuación o acción, que vulnere lo establecido en esta Ordenanza.
2. Las infracciones se clasificarán en:

a) Leves.
Las infracciones de los apartados b), e), g) e i), si no hubiese reincidencias y no se hubiesen producido daños a la 
Red de Alcantarillado Público, Estación Depuradora o a terceros, superiores a 300 EUROS.
b) Graves.
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aaftoraftoS^^ erwínteréteqxA tehteubn» oosoô q o tecnomoo btóWsbe \a  «  BBnsqii'a o otinbo^ ovtem tetotog te 

w w ln a  cfcfiíteqA te no eAtoftteftosi ote 8 sAwhoQua Ateteonoteuc covía' ^ uo 
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"- te
«A8of»boteteabQfte<te«Atów\Aeon\6AonotáoíwoAfiÁq\^OAte s íq  .te «ibehACte «A eb A6íx><teé»te a U  

20? ^300£  8 «A»cbAc«te ,«cr.03te4 A o sx*Éroq|AQ n í^ te a  .Qdldú^dbAl^i<ttnAcA/^^b^
 ̂ i  J te í« © 'A

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



TIMBRE
DEL ESTADO

0L1210018

,D0f>S

p/ón anterior por esta misma causa. 
Red de Alcantarillado Público, en la 
de 1200 EUROS.

Las infracciones de los apartados c), d), f) y  h).
Las de los apartados b). e) y g) cuando se hubiera impi 
Las del apartado Offiuar^p (¿^la infracción pudien 
Estación D e p u ra d o ré v a ^ c ^ s  valorados en más 
La repetición de tres fattés feves en un año.
c) Muy graves.
Las infracciones del apartado a). .  ̂ -
Las infracciones de los apartados c), d), f), g) y  h) cuando se hubiera impuesto alguna otra sanción por esta misma
causa.
Las del apartado i), cuando se hubieran producido daños a la Red de Alcantarillado Pública, Estación Depuradora 
o terceros por un importe superior a las 1200 EUROS.
La reiteración de tres faltas graves en un año.
3. Las infracciones darán lugar a la imposición de las siguientes sanciones:
a) Multa.
b) Suspensión temporal del Permiso de Dispensa.
c) Suspensión definitiva, total o parcial del Permiso o Dispensa.
4. Las faltas leves serán corregidas con multas de hasta la cuantía fijada en la legislación aplicable.
5. La suspensión temporal del Permiso o Dispensa, vendrá determinada por las faltas graves y durará hasta que 
desaparezca la causa determinante de la sanción.
6. La suspensión definitiva del Permiso o Dispensa, vendrá determinada por las faltas muy graves.
7. Si la infracción cometida pusiera en peligro la integrídad física de la Red de Alcantarillado Pública, la salud de
las personas que tienen a su cargo la explotación, deberá el Técnico-Instructor del expediente sancionador 
ordenar el cese inmediato de tales vertidos y. si el requerimiento no fuese atendido, la suspensión cautelar del 
Permiso o Dispensa de Vertido y la realización de las obras precisas para hacerla efectiva, en tanto no se resuelva 
el expediente sancionador. - ^
8 Las sanciones de suspensión temporal o definitiva del Permiso determinarán la realización de las obras 
necesarias para hacerla efectiva. Estas obras las llevarán a cabo los Servicios Técnicos Municipales, cuando el 
usuarío no las ejecutara dentro del plazo que, a tal efecto se le hubiera otorgado.
9. La tramitación de los expedientes sancionadores se ajustará a lo establecido en la Ley de Procedimiento 
Administrativo y  las multas impuestas se harán efectivas por vía de apremio, si no fuesen satisfechas
voluntariamente. , -x ^ ,
10. La incorporación de los expedientes sancionadores corresponderá al Alcalde. La tramitación y resolución del 
expediente y  la imposición de las sanciones serán competencia del Alcalde, cualquiera que sea su naturaleza.
11. El Ayuntamiento con Independencia de las actuaciones contempladas en este articulo, podría instar, ante otros 
Organismos competentes, la incoación de expedientes al amparo de la legislación vigente.
12. Con independencia de las sanciones que procedan, los infractores deberán de restituir los daños causados e 
indemnizar por los perjuicios ocasionados. El importe de las indemnizaciones será fijado por el Organismo 
sancionador a instancia del Ayuntamiento.
CAPÍTULO VIL- DELAS RESOLUCIONES Y RECURSOS.
ARTÍCULO 23.-COMPETENCIA.
Las resoluciones previstas en estas Ordenanzas serán competencia del Alcalde del Ayuntamiento y  de los 
órganos a quienes se les atribuya por la legislación de Régimen Local.
ARTÍCULO 24.-RECURSOS.
Las resoluciones adoptadas por los Órganos competentes según la legislación de Régimen Local, podrán ser 
recurridas en alzada ante el Alcalde del Ayuntamiento. Las resoluciones del Alcalde agotarán la vía Administrativa 
contra la misma procederá el recurso de reposición según la Ley 4/1999 de 13 de Enero.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
- Primera:
Todos los usuarios actualmente existentes, habrán de obtener Permiso de Vertidos o Dispensa en los plazos que 
a continuación se indican, acomodándose dentro de los mismos sus redes de alcantarillado privado y sus
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procesos comerciales 
Ordenanzas.
No obstante, si por  ̂
cabo, en todo o en

e industriales en lo que fue
Í P f í o ; ^

las prescripciones de estas

c^M cí^/sf/cas físicas de los no fuera posible llevar a
v w ^ w , w  .S y^^aptación  a la que se r e f i ^ ^ B ^ ^ ^ B & W t í ^ ,  no se exigirá la misma, sin perjuicio 
de que puedan imponerse /ío / el Ayuntamiento las medidas sustitutorias correspondientes.
-Segunda:
Los usuarios domésticos y los correspondientes a edificios o instalaciones comerciales de titularidad pública o 
privada, tendrán otorgado tácitamente el permiso de vertido, no así la dispensa de vertido que deberán tramitar 
conforrñe a este Reglamento. Estos usuarios, podrán ser requeridos para adaptar su instalación a lo dispuesto en 
el art. 7, cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen, tales como:
■ Ubicación en grandes superficies que drenen fuertes caudales de aguas pluviales.
- Otras que pudieran tener incidencias en la explotación de la Red de Alcantarillado Público o Estación 
Depuradora.
- Tercera:
Los usuarios industriales y  agropecuarios, sin excepción, habrán de solicitar su clasificación y  Permiso de Vertido 
en los mismos términos que los nuevos usuarios. Dicha solicitud habrá de formularse dentro de los seis meses 
siguientes a la entrada en vigor de la presente Ordenanza e irá acompañada de los documentos y  proyectos 
correspondientes.
Si la concesión del Permiso de Vertido exigiera la modificación de los procesos comerciales o industriales, la 
adaptación de las redes privadas de alcantarillado o la realización de tratamientos previos, se otorgarán los 
siguientes plazos:
a) Seis meses si se trata de trabajos de modificación o adaptación de la red privada de alcantarillado de escasa 
complicación técnica.
b) Doce meses si exigiese, además alguna modificación en los procesos comerciales o industriales.
c) Veinticuatro meses, si requiriese la realización de tratamientos previos de las aguas residuales.
d) Si la complejidad y  costo de las actuaciones precisas así lo aconsejaran, el Ayuntamiento, en atención a las 
mismas fijará, en cada caso, el plazo correspondiente, que podrá ser superior a veinticuatro meses.
Mientras no se pronuncie el Ayuntamiento sobre el Permiso de Vertido, se entenderá concedido este con carácter 
provisional y a resultas del pronunciamiento que en su día se dicte.
- Cuarta:
La Dispensa de Vertido habrá de solicitarse en los mismos plazos y términos que el Permiso de Vertido.
Mientras no se pronuncie el Ayuntamiento sobre la Dispensa de Vertido, se entenderá como no concedido y se 
estará a resultas del pronunciamiento que en su día se dicte.
• Quinta:
Transcurridos los plazos señalados en los apartados anteriores sin que los usuarios hayan acomodado sus 
instalaciones y redes privadas de alcantarillado, así como la composición y características de las aguas residuales 
por cualquier medio, realizando el Ayuntamiento los trabajos necesarios para impedir físicamente el vertido a la 
red alcantanllado público o la evacuación por otros medios.
DISPOSICIÓN DEROGATIVA
Quedan derogados cuantos actos o disposiciones del Ayuntamiento se opongan a lo establecido en las presentes 
Ordenanzas.
La presente Ordenanza entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.
Se aprueba por unanimidad de los presentes.

S*»,- FÚTBOL-
La Secretaria procede a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda. Especial de 

Cuentas y  Patrimonio, el cual es favorable.
Manifiesta el portavoz del grupo PSOE que me ratifico en lo que se aprobó en la Comisión. Estoy de 

acuerdo con la cuestación.

El portavoz del grupo lU señala que para nosotros lo del nombre es irrelevante. Creemos que lo que 
realmente tiene que haber es una buena planificación, ya que el uso va a ser compartido. Por la mañana están los 
del instituto, ¿y por la tarde?.

Contesta el Sr. Alcalde que tenemos un dinamizador deportivo.
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|a gestión, y  una buena conservación, 
¿dónde está la pianifícación de las

El portavoz del grupo lU dice que lo importan 
El dinamizador es extraordinario, ¿pero el va a cui 
instalaciones? EstOfps y no el nombre.

El Sr. A lcaK leuñm ia^e no nos importa que s ^ ^ ^ ^ ^ ^ H 9 9 M u n ic ip a l .
El portavoz dél grupo lU señala que el que la gente opine acerca del nombre no es mala idea.
Se somete a votación el siguiente acuerdo:
Propuesta renombres por parte de los vecinos del pueblo, sin que sea vinculante.

Se aprueba por unanimidad de los presentes.

9*.- FÚTBOL.-
La Secretaria procede a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de 

Cuentas y Patrimonio, el cual es favorable.
Por acuerdo de la Comisión se aprueba por unanimidad de los presentes la retirada del punto del orden

del día.

lO^.- TANATORIO MUNICIPAL-
La Secretaria procede a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de 

Cuentas y Patrimonio, el cual es favorable.
Se somete a votación el siguiente acuerdo:

Nombre: Velatorio Municipal.
Adjudicación servicio:
FUNERARIAS SIBERIANAS FUNERARIA NTRA SRA DOLORES
PUNTO 1:3  PUNTOS 3  PUNTOS
PUNTO 2: 7 PUNTOS 7  PUNTOS
PUNTO 3 :5  PUNTOS S PUNTOS
PUNTO 4 :2  PUNTOS O PUNTOS
PUNTO 5: O PUNTOS 1 PUNTO
TOTAL 17 PUNTOS 16 PUNTOS

Funerarias Siberianas obtiene 17 puntos, y Funerarias Nuestra Sra. De los Dolores obtiene 16 puntos. 
Adjudicación a Funerarias Siberianas.
Se aprueba por unanimidad de los presentes.

i r . -  MOCIONES DE URGENCIA; RUEGOS Y PREGUNTAS.-
El Sr. Alcalde presenta una moción de Urgencia sobre decisión canon sustitutivo de Construcción de 

planta de fabricación de hormigón en Parcela 69, polígono 10.
Se somete a votación la urgencia y es aprobada por unanimidad.
En la documentación relativa a este expediente en el punto 3 que se acepte, por parte del Ayuntamiento, 

de la cesión gratuita de los terrenos que correspondan al municipio en concepto de participación en el 
aprovechamiento urbanístico otorgado por la calificación, o en su caso, el importe del canon sustitutivo de dicha 
cesión.

El portavoz de lU manifiesta que si a los demás se les cobra el 2% ese porcentaje es correcto.
Se somete a votación el siguiente acuerdo:
En la Construcción de la planta de fabhcación de hormigón, en Parcela 69 del polígono 10, promovido por 

ARIDOS Y HORMIGONES FELIPE SIERRA E HIJOS. S.L, en HERRERA DEL DUQUE, se acepta por el 
Ayuntamiento, en concepto de participación en el aprovechamiento urbanístico otorgado por la calificación, el 
importe del 2% de la inversión como canon sustitutivo.
Se aprueba por unanimidad de los presentes.

RUEGOS Y PREGUNTAS.-
El portavoz del grupo PSOE manifiesta que ante el malestar por parte de la oposición se comprometió a 

no hacer bases por decreto y  lo ha hecho.
Las bases de técnico en turismo; en este pueblo hay licenciados en ciencias ambientales y turismo y  en 

cambio se da preferencia a un titulado medio.

¿Qué relación tiene la persona que ha salido con el adjudicatario del camping?.
Con todo esto, lo que ocurre es que la oficina de turismo nace muerta.
¿Dónde se ubica la oficina? El Sr. Alcalde contesta que en la Avda. de La Palmera. 

Añadimos que en el campamento en dos temporadas no se ha hecho nada.
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Por otro lado no he conocido a nadie Que el sillón. Se nos han metido
muchos goles. Me llega una invitación donde dice: In v ^ ^ B M l^ ^ S B ^ ^ ^ A U D IN E X para proyecto que se va a 
realizar. Nosotros proyectaron un v id e o . ^ ^ ^ ^ S ^ ^ ^ ^ ^ ^ S  gerente que cuánto tiempo llevaban
negociando el t e m é ^ o ^ ^  w  nos contestó que un eso nos fuimos inmediatamente. Es
un megaproyecto y  m/teife de millones de euros, y la oposición sin saber nada.

Las naves ya están alquiladas. Pero cómo pretende sacar esto adelante sin que la oposición sepa nada.
Esto es una forma chulesca de tratara la oposición siendo Vd. minoría.

Nunca ha hecho uso de mis amistades en la Junta de Extremadura, pero si fuera necesario haría uso de 
mis influencias.

Todo esto ya está por hecho en internet, pero, cuándo quiere vender nuestro pueblo.
El Sr. Alcalde le dice que se deje de demagogia. Este Alcalde con la empresa no ha negociado. Que se 

demuestre que no digo la verdad. Se que no se puede hacer nada sin la oposición. Este Alcalde no puede ofrecer 
nada sin contar con la oposición. He tenido una reunión en Cáceres y  por casualidad. El Alcalde de Fuenlabrada 
de los Montes nos concertó una cita con la Consejería de Desarrollo Rural y  fue de casualidad. Se trata de un 
proyecto interesante y yo lo único que he hecho ha sido escuchar.

Vd. lo que está haciendo es demagogia.
El proyecto todavía no me lo creo, pero mi obligación es escuchar. Si es bueno o malo, eso tendrá que 
decidirlo el Pleno.
Lo primero, es que el Presidente de la Junta de el visto bueno y  luego que se presente a los 

ayuntamientos. Este grupo sabe que está en minoría, pero nosotros escuchamos y  sabemos que tenemos que 
contar con el Pleno.

El portavoz del grupo lU señala que con la cuestión del campamento se quedó solo, y ahora para mí es 
un orgullo el haberme quedado solo en aquel momento. Ya está bien, a ver si empezamos a defender nuestros 
IntQrssos

- Por otro lado, y  respecto a las mociones aprobadas por este Ayuntamiento, ¿qué es lo que pasa con 
ellas? La moción del centro cinegético se presentó hace ya casi 3 años.

- Cuando este Ayuntamiento planteó la posibilidad y la necesidad de adjudicar el tanatorio, yo propuse 
que se habilitara a una persona, y se me dijo que eso no era posible. Ahora en las bases se ha puesto que se 
trabaje los domingos en la oficina de turismo, y  con respecto a lo que yo propuse para el tanatorio se me dijo que 
no era posible por el tema del trabajo los fínes de semana.

Creemos que con la manera de actuar que tiene el sistema democrático va a quedar tocado.
Tiene obligación de escuchar iniciativas, pero también de informar a la Corporación, ¿por qué no lo 
hace?.
Vd. está negociando a las espaldas de la oposición, y  no ha tenido la elegancia de informamos.
Yo digo que, si respecto a este proyecto ya hay políticos que tiene miedo, habrá que tener mucho 
cuidado con el mismo.
Esos señores no son tontos y  al venir aquí ya se sabe a lo que vienen.

-Un asento que presentó Saturnino Romero para presentar su 2° libro, y todavía no se le ha dicho nada. Creo 
que el escrito es relevante y este hombre está deseando hacer el libro sobre Herrera.

No le gustaría que el libro saliera antes que esta Corporación tuviera conocimiento del contenido del 
mismo.
- Fairpiay: creo que en un Ayuntamiento un presidente tiene que tratar a todos por igual. Lleva solicitando 

desde hace tiempo que se atienda a sus peticiones, ¿por qué no se ha hecho nada? A otras asociaciones se les 
ha dotado de local y a Fairpiay nada. La asociación tiene cierto movimiento y además tiene su sede en Herrera.
Ya han demostrado que es sería.

- Si no hay presupuesto, que es la columna vertebral, hay limitaciones en determinadas partidas, por lo que 
creo que se debería hacer un esfuerzo y  traerlo. Lo que no se pueden seguir haciendo son los párcheos que se 
están haciendo. El Pleno lo componemos todos; habrá que hacer un consenso, y  marcar un orden de prioridades. 
Creo que serla importante saber en la situación en que se encuentra Herrera a día de hoy. Deudas de
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Q0pwn WtoV â «p aiaífV ^abasm ana* aup yart ay csíVsafycnp atoa a o to a q ^  ts ,«up o ^  oY

ootoAn to  nOQ ob43<üo
_ ^  *w «w sup toa ateas as sy topa itoevto y  aoiiM^fosonssnoftos sotó

oaC .ebsn oítofc ate to aa on atoateto y  .01̂  «S us tetoaarE^ «\8q cnamoFV orwvtoaS btoasavQ eup oVíYosa
_____________ . . . .  . ■** ? y y < ? ^ ^ > o *< ^ < s to itoaaab >toa»toroc4atoayatoayato\aaoinaaatoaMv
tote totenatewp V *  r M ím s in iv i Stokfcte *tf*M n w poO  atoa asp  ta in a  a>ailaa a to l to  aup aha to u ^ to  cM

‘ - .- f* '.-  ■ • .o<ntofn
.. • ■ V . , , _ | | |  I - - — ------- 4 *to C liil|p |4 P |^ *u n a 8 P p o a » -.y to B tta ^ -

............... .n rn w m iH iü><t»«>i« « a u p  oteRtoteaoatetoaaab
nn ahMi4«L.a«at-flhaaa>.,^ ^  — U ytoítáaHay toPtotebobatobart

.ai^aaauptotoitoom abnateaY

: y A íU ^ -s ' -¿íní̂

V-\«í9?
t H5ÍÍ«¿!

aup to  lOQ .aa tittw q  etoaawm etote m  eanobe to r#  > ^rt a rm u too  to sa aup xAsauto»<nq ya rt o n © -
«  aup 80«tetote ato <K» *n«3art to$B« n * au s ate on U  to « « 6 1  »nto¿toe nu-waeA ehateete ea toietoete
s e b ^ » ? ^  «  «efcx) na is m m  y  .ewtoeftess a u ’ísaaA  to « b C M ^ n « W » o  to  o n a «  B  .b b fto b ^
«te ssbuaQ .ypte «te tote te as«aH  atowuona «a a i^  na ntoseuie to na n a ^  tontovootito a tia t pite m O

• ira ’’wyjy<t

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



0,03 EUROS ^  °|L1210022

IfX O

proveedores y deuda financiera e intentar no dejario m p U S  A esto le dice el Sr. Alcalde que
lo va a dejar mas leve de cómo el se lo encontró. ^

Sique diciendo eJjíortavoz del grupo lU que 5 ^^
todo dicho. La d e u O ^ S Íe S e  Herrera y  la forma güe W P ^ iS S Ü ^ a r  ya se ha borrado en muchos sitios. 
Aquí Vd. no va a haóér un'i>archeo constante. Herrera debe ser un pueblo con presupuesto. En las ultimas 
elecciones no se quiso una mayoría absoluta. A nadie beneficia el que este pueblo no tenga presupuesto. 
en que se agoten las partidas y  no puedan cobrar los trabajadores será un día horrible. El interés general debe 
estar por encima de todo. Termino diciendo que las urgencias se marcan por el pleno y no por Vd.

Las Comisiones que se celebren deben ser las adecuadas y tratar cada una el tema que le corresponda. 
A esto el Sr. Alcalde le dice que se hace así desde tiempo y  es para ahorrar dinero. El portavoz de lU le contesta
que ese no es un argumento válido. , t. i. i. .1

El Sr. Alcalde manifiesta que respecto al tema de Saturnino, no se ha convocado porque ha habido una
equivocación. ^ w

Respecto al tema del aprovechamiento cinegético lo he comentado con la Dirección General de Medio
Ambiente y  estoy pendiente del Consejo de Caza.

Respecto al proyecto, el mismo todavía no me lo creo y será el Pleno el que decida.
AGUA.-
OBRAS - ^ „
FFIICIANO RUBIO Ante el escrito de solicitud de obra, y no habiendo informe de Mancomunidad.

Ante dicho escrito, La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad de los presentes, sin que 
vote el Sr. Alcalde por motivos familiares, que una vez que haya informe, si es favorable se le concederá. 
TERRAZAS.-
LICPNCIAS PRIMERA OCUPACIÓN.- 
VADOS.-

PUNTO IV.- SANCIONES.-
EypPDIENTES URBANlSTICOS.-

Se acuerda por la Junta de Gobierno inicio de los siguientes expedientes urbanísticos:
GUADALUPE CARPIO SIERRA.
JOSÉ LUIS MUÑOZ ESCRIBANO.
JOSÉ PEDRO SANZ ABADES.

RESOLUCIONES TRÁFICO 
ROBERTO PAREJA BERMEJO.
MERCEDES AMO MARTÍNEZ 
JUAN ANTONIO ROMERO AGUDELO 
ANDRÉS VENTURA YEGROS.

PUNTO V.-ASUNTOS URGENTES.- , ^ , o  ,
Se aprueba por unanimidad de los presentes aprobar la contratación para las fiestas de Agosto a Pastora

Soler y El Barrio. ^ ^
Se aprueba por unanimidad de los presentes, que ante la solicitud de segregación de Luis López

Horcajo, no existiendo informe aún, en el momento que el mismo sea favorable, se entenderá concedido.

Y no babimde-fmás asuntos que tratar, se dio por finalizado el acto, sie 
minutos, d á^^ i^ íS ^év 'é^m o  Secretaria, doy fe.

A :\ '' .A ro

^ ^ k l^ ü ^ b íp o ra s  y veinte
s á i?

\V°.
\call LA SECRW^RIA- IV E t^ R A

SECRETARIA^
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7/06.’BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE CON FECHA DE TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL SEIS.-

ALCALDE-PRESIDENTE
SR. D. FEDERICO PACHECO RUBIO

CONCEJALES ASISTENTES
SR. D. JOSE GIL PEÑA
SR. D. BENITO ALBA ALBA
SR. D. FRANCISCO JAVIER VALADÉS RODRÍGUEZ
SRA. D* CONSOLACIÓN SERRANO GARCÍA
SRA. D* CARMEN MUÑOZ MARTÍN
SR. D. GERMÁN ORELLANA RUBIO
SR. D. ALFONSO SÁNCHEZ BARBA
SR. D. MANUEL BAENA CARRASCO
SRA D« M* ISABEL DÍAZ-JORGE SORIANO
SR. D. SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO

SECRETARIA -  INTERVENTORA
ROCIO CRISTINA GARCIA APARICIO

Siendo las veinte horas del día treinta de Mayo de Dos Mil Seis, se reúnen en la Sala de Plenos de la 
Casa Consistorial, los Sres. Concejales arriba citados, para abordar el debate y, en su caso, aprobación de los 
puntos que a continuación se detallan.

El Sr. Alcalde da inicio al debate de la sesión leyendo el primer punto del orden del día.

V.- APROBACIÓN. SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-
Se aprueba por unanimidad de los presentes.

2®.- DECRETOS EINFORMES.- 

5®.- AEPSA 2006-2007 -
La Secretaria procede a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda. Especial de 

Cuentas y  Patrimonio, el cual es favorable.
El portavoz del grupo PSOE manifiesta que en la Comisión que se nos ha dado, el Sr. Alcalde presentó 

proyectos que no consideramos apropiados; se consensuaron las obras y eso se ha respetado. Se adaptan a la 
razón social de AEPSA. Las vamos a aprobar.

Es en este momento cuando se incorpora el portavoz del grupo lU, siendo las veinte horas y  cinco
minutos.

El portavoz del grupo lU manifiesta que los fondos AEPSA son partidas presupuestarlas definidas y  se 
diferencian del resto de las subvenciones.

Esto es un dinero para trabajadores del campo por cuenta ajena; trabajadores desempleados. Si 
necesanamente hay que invertir para una mano de obra concreta, no queda de mas consultar a la oposición.

Se somete a votación el asunto y  queda aprobado por unanimidad de los presentes.
4®.- MODIFICACIÓN PLIEGO DE CONDICIONES “DEHESA BOYAL".-

La Secretaría procede a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de 
Cuentas y  Patrimonio, el cual es favorable.

Las modificaciones que se someten a votación son las siguientes:
Dos nuevas fíncas: El coto de la sierra con una superficie de 100 has.
Umbría de la sierra con una superficie de 312 has.
2° requisito del punto 4° queda redactado de la siguiente forma:

Certificación del registro público en que esté inscrita la Asociación, Sociedad o club, acreditativo de que está 
validamente constituida e inscrita en el mismo.
Se aprueba por unanimidad de los presentes.
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r^ > í»  ■'''ORKî ínoo e eoítm^
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5“.. DÍAS FIESTA LOCAL 2007.-
La Secretaría procede a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de 

Cuentas y Patrimonio, el cual es favorable.
Se somete a votación la Propuesta de Alcaldía que textualmente dice:
Ante el escrito de la Consejería de Economía y Trabajo en el que se señala que como cada año, la 

Dirección General de Trabajo dispondrá que se publique en el DOE la relación de fiestas locales: por tanto este 
Ayuntamiento debe proponer sus dos días de fiesta local, así como de las pedanlas, antes del 31 de Octubre, y  es 
por ello que se PROPONE:
PRIMERO.- Los dos días de fíesta local serán el Miércoles 17 de Enero de 2007, y  el Lunes 13 de Agosto. 
SEGUNDO.- Remitir el presente acuerdo a la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y  
Trabajo
Se aprueba por unanimidad de los presentes.

6“.- MODIFICACIÓN DE CRÉDITO INTERESES BAR GAR (2/2006).-
La Secretaría procede a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de 

Cuentas y Patrimonio, el cual es favorable.
Interviene el portavoz del grupo municipal PSOE y  manifiesta que este Ayuntamiento no tiene 

presupuesto. Constantemente se nos están trayendo modificaciones. Ya en el pleno anteríor lU dijo que no 
podíamos seguir con estos párcheos.

Nosotros no tenemos culpa de que Vd. no tenga mayoría. Tiene que negociar unos presupuestos. Va a 
llegar un momento en que los trabajadores no puedan cobrar. Tienen que negociar unos presupuestos con la 
oposición. Tiene que ganarse a la oposición. Con los párcheos no estamos de acuerdo.

Para cuestiones de dinero, no cuente con nosotros.
Le vamos a pedir por escrito algunas partidas de gastos.

Hoy nos trae tres modificaciones. Nosotros no las vamos a apoyar.
El Sr. Alcalde manifíesta que las tres modificaciones, aunque se hubiera aprobado un presupuesto no se 

hubieran podido prever, son imprevistos. Una sentencia con la que no contábamos.
El portavoz del grupo lU interviene para decir que yo no voy a aprobar esto, ni tampoco otra. A una 

sentencia no me puedo oponer. Si ya en su día se hizo una modificación, por qué no se previo esto?
Yo no apoyo esto.
Se somete a votación la siguiente Propuesta:
- De conformidad con lo dispuesto en el art. 35 y  ss. Del RD 500/1990, de 20 de Abril y Bases de ejecución del 
Presupuesto, vengo a proponer al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO:
PRIMERO: Aprobar el expediente de modificación de créditos 2/2006 mediante suplemento crédito al presupuesto 
de 2006.
Suplemento Crédito: Partida que se incrementa: 740.00 "Transferencia capital a HEFORSA sentencia judicial n® 
173"

TOTAL SUPLEMENTO CRÉDITO___8000 euros
Financiación: Remanente líquido de tesorería______8000 euros

TOTAL FINANCIACIÓN____________8000 euros
Finalidad: Dotar con consignación presupuestaría suficiente la partida correspondiente al pago del mandato del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
SEGUNDO: Exponer al público el expediente mediante publicación en el BOP por plazo de 15 días, durante los 
cuales los interesados podrán examinarlo y  presentar reclamaciones. De no presentarse ninguna el presente 
acuerdo devendrá en definitivo sin necesidad de ulterior acuerdo plenarío.

El resultado de la votación es 5 votos a favor de los concejales del grupo PP, 5 votos en contra de los 
concejales del grupo PSOE, y una abstención del grupo lU;

Se somete de nuevo a votación con el mismo resultado, por lo que con el voto de calidad del Sr. Alcalde 
queda aprobada inicialmente la modificación.
T .- SOLICITUD APERTURA ESTACIÓN DE BOMBEROS PERMANENTE.-

La Secretaría procede a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de 
Cuentas y  Patrimonio, el cual es favorable.

El portavoz del grupo PSOE manifíesta que el escrito lo recibimos hace tiempo.
En la Comisión dije que tenía que oir a las dos partes. Ya he oído a las dos partes y  vamos a apoya esto.
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8*.- CONCESIÓN IBERDROLA.-
La Secretaría procede a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de 

Cuentas y  Patrimonio, el cual es favorable.
Interviene el portavoz del grupo PSOE para decir que IBERDROLA solicitó un centro de transformación 

en la escuela hogar y se dijo que no.
El Sr. Alcalde le contesta que se aprobó en su día el inicio del expediente.
Continúa diciendo el portavoz del grupo PSOE que dijimos que en un centro educativo, deportivo, no se 

podía, y seguimos diciendo lo mismo.
Si tienen que comprar una fínca privada que lo hagan. Un centro de transformación dentro de una 

escuela hogar donde hay muchos niños, no.
Seguimos diciendo que no. Si votamos a favor fue equivocadamente. Debe ser otro sitio.
Si llegamos a un acuerdo para otro sitio, se discute.
El Sr. Alcalde manifiesta que esta mañana se ha ofrecido por un vecino un terreno gratis.
El portavoz de lU dice estar en contra.
Ese espacio, ese sitio hay que cuidarlo y no se vende a cualquier precio y  mas para esa finalidad de 

colocar un transformador. Eso no se puede vender.
Se somete a votación el acuerdo de concesión de dominio público a IBERDRLA en la U.P. y  todos votan 

en contra del mismo.

9*’.- PERMUTA TERRENOS DEL INSTITUTO CON TERRENOS RECALIFICADOS.-
La Secretaría procede a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de 

Cuentas y  Patrimonio, el cual es favorable.
Se aprueba por unanimidad de los presentes la permuta de los terrenos ocupados con la ampliación del 

instituto con los terrenos recalificados en el polígono 12 del término municipal de Herrera del Duque, siendo la 
distribución de la siguiente forma:

del Carmen Camarero Mijarra: 570,86 m2 se le permutan por los 407,76 m2 que cedió.
Manuel García Cianea: 338,46 m2 se le permutan por los 241,76 m2 que cedió.
Margarita Rodríguez Mijarra: 332,21 m2 se le permutan por los 237,21 m2 que cedió.
M® Francisca Gutiérrez Mijarra: 166 m2 se le permutan por los 243,42 m2 que cedió. En el acuerdo al que 
se llegó con fecha de 22 de Abril de 2002, el terreno que se le permuta por el que cedió es un solar de 
166 m2, propiedad de D® Sofía Mijarra Luengo y no solar en el polígono 12 al igual que el resto de 
propietarios.

Se somete a votación y  se aprueba por unanimidad de los presentes

1(y.- DECLARACIÓN PARCELAS SOBRANTES C/ TEJAR.-
La Secretaría procede a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de 

Cuentas y  Patrimonio, el cual es favorable.
El portavoz del grupo lU manifiesta que sí hay valoración de un profesional a 90 euros el m2 que se

respete.
El portavoz del grupo PSOE manifíesta que el triple en 3 años es demasiado.
El portavoz de lU dice que los terrenos del Ayuntamiento tienen un precio.
No se puede menospreciar un bien público. El Ayuntamiento va a llegar un momento que no tenga 
terrenos. Es mi opinión que si se ha valorado así, está bien, porque está avalado por un profesional.
El Sr. Alcalde dice que el dictamen de la Comisión no es vinculante. Me gustaría que en esto hubiera 

unanimidad.
El portavoz del grupo lU dice que hay diferentes posturas políticas y yo ya he opinado, pero mi opinión 

es tan respetable como la de los demás.
Si a alguien le interesa, hay unos precios fijados. Si alguien no puede que pague a plazos. Hoy 90 euros, hay 
zonas en el pueblo que no lo encuentras.

Se somete a votación la declaración de parcelas sobrantes de C/ Tejar de los siguientes solares:
AT 5,7,9,11,13,15,17,19,21,23,25,27.29,31,33,35.37,39 y  41.. una vez tramitado el expediente conforme a 

lo dispuesto en el art. 7 y  ss RBCL y  se aprueba por unanimidad de los presentes.

JlPUTACION 
DE BADAJOZ



e s o o í s r j o

*.S 32AJ3

• x io n a s \w  MéneaDVH» ■*%
^  \ei3«qBB ,«);n«ia8H «b n íju linad  #  «o f^w istaib \«b vm^d»  ^  » «069cn(\ %S

«texM filteVsuoW  ,*iomntoF^xMlneu3
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^  nO(.MVkj¡rnB noo sc>beĉ ;>o sonernsV sol ^  eVurme<; bV seV?>eseK\ sú eb betxnenenu v>p edeux^ e6 
í>4 ífersete ,*u?wQ \eti c-vemeH ?to VacpVnwn ofwmev vbP onoptoo \e na aobecAteo«\ 2oneFT>* eoV nt» olulttew

enridV eVneupe eb nno'.KVrtVidb
istoeo eup ?.m iS « a "voq neVurmep e i os Sm Sft.O’ve •.B 'n a ^  o iB iem fiO  nenvwO Veto *W

bteeo eup &tn IV S  « á io p  nevunnec^ eV e s  .vxAQ A-s^Q V e u n ^
o ^ e u p ^ m  ri.^t^BCi'iOQnBVunneQ^ee^m VS;.^ -.fln>^s»u^^>Q$^B&)«e\eiA -

ovipiB Dtr.oüOeVenB C)^8upi(n^^,t^^soVxxvn&Vutmftqeles^6dl eTia^senMuO K»bnc\BB¿ 
ttb  -\eVos reí se ófbes eup Ve -loo e h itm e o  eV es o rw na ) ve .SOOS eb  vndl< eb  eb  « vcmA noo OQoai es 
9b  ots«r\ Ve eup Vau^ ve í ; t  oncx^too Ve o *  >etos o n  x  o p n e u i s n a V ^ e1to2  *Q  eb  b e b e w p ^  5m  a e t

-A « 3 r t o  E3THM W 02 ¿IU30W>.B V ^O O M U a ^O  *.*0t 
eb maeqs^ jrtyveb&H eb evimnnoiVEá ntxéiaKO fii eb nemstete V«b jrwím4 ‘\«b e ebeoovq «ne^eid«¿ bJ

.«MBvavfiAseVeuaVe .otoomnteFV x astneuO
es eup ^  ecnue 0 6  e Vano^ctox  ̂nu eb ntyotptíxN x«iv ie eup sV«eft«wa vIV cxpnip Veb sovciboc  ̂B

seVnasff^ BoV sb betÁnénanu BdeiAC^ M  X nbceapy « eternos eS

k.' .9CWfC4«*
cfiw e& n^  se soto t  ne B k ^  Ve«ip 30S B  oqjosiVebpCMeboq B

to  nen^  oVnónvettwxK Veb «onenev acA Mip agib eb sovfltvoq B  
tgooV on eup o&r«mom « * '«p«A a ev c*w n«»ntf<k Q  02ttdá«̂  n e^  to  '’k^eentaonecn ^>euq «  oW

.VanottiEñEnp nu >00 obeteva tís e  eupxiq .netó iiAse ,v«d obt;«Vev ecV es Vs aútc*^ Vm sB fiotomev
9w áM íi otee ne eup ai-veteug m  .teneV$»nip̂  sa on r ^ s w O  aV ^  nenv^o^ te «op ebteoVA. B

■4 =̂&ê É«lenâ Kl
nbinipp tfo 0«Q  obarRpp «V «x ox x  ssaiteo^ saSaete^ xarV eup aoib VA «x^ne teb .s3e«A«x\ B

sbniabsoV ab ̂ otnoo eV^Bteqsan naV se 
xart « m e  0 6  \tM  eouAo a eopaA eup ebeuo on nwuste e  .«obs^ aoovte aoow xwv ,aa«f>a»i bV a V2

«amoesfine 0̂  ̂  ̂ p .o id a ^  te ne senos
s e n a É o t« A im )^ tp V ^  tevb'TVO«bseAna:teoasaVeoiB^ebne»3«nabebaVfíboe)ov&evemes^ 

a ermcftnoooteefeecpfe te ctotófnaTV xev enu ..Vbx «W
.aef^naesi^sQVebbebMntnanuyx^atou^toos X -> ^> ^b ax^ ^ te n a o te » u b s « ;c i

>.i-J



CLASE 8."

,0,03^ J IN »

DUO-)'" '

0L1210026

Se somete a votación la valoración de 90 euros/m2 establecida por el técnico en su informe y se aprueba 
con 6 votos a favor de los 5 concejales del grupo PP y  un concejal del grupo lU. y  5 abstenciones de los 
concejales del grupo PSOE.

i r . -  POSPOSICIÓN CONDICIÓN RESOLUTORIA.-
La Secretaria procede a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de 

Cuentas y  Patrimonio, el cual es favorable.
“Habiendo sido solicitada hipoteca por D. José Díaz Garda y  D* Josefa Merino Gil sobre su finca 

urbana en C/ Rodeo n” 43 de Herrera del Duque, Inscrita en el Tomo 155, Libro 23 y Folio 150 del Registro 
de la Propiedad de Herrera del Duque, la cual se encuentra gravada con la condición resolutoria de que el 
titular de esta finca se obliga a construir sobre la misma una vivienda unifamiliar, y en caso contrario 
revertirán los terrenos a este Ayuntamiento y  siendo necesario que para el otorgamiento de la hipoteca se 
acuerde en Pleno la posposición de dicha condición resolutoria, es por ello que se PROPONE:
PRIMERO: Posposición de la condición resolutoria que hay establecida a favor del Ayuntamiento de que el titular 
de esta finca se obliga a construir sobre la misma una vivienda unifamiliar, y  en caso contrarío revertirán los 
terrenos a esta Corporación.
SEGUNDO: Remitir el acuerdo de posposición de la condición resolutoria existente a favor del Ayuntamiento a la 
Caja Badajoz de Herrera del Duque.

i r . -  MODIFICACIÓN CRÉDITO CONSORCIO GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL (1/2006).-
La Secretaría procede a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de 

Cuentas y  Patrimonio, el cual es favorable.
El portavoz del grupo PSOE manifiesta que aquí dicen lo mismo que en el punto anterior.
El portavoz del grupo lU manifiesta que estamos disconformes con el servicio.

Los contenedores están sucios. Ya no se qué es lo que hacen. Yo pregunto, ¿cuándo limpian los contenedores?.
El Sr Alcalde señala que es un servicio de Diputación. Sólo tiene una recogida a día de hoy.
Se somete a votación el crédito extraordinario para proceder al pago de la cuota anual de este consorcio. 
Recibe el voto favorable de los 5 concejales del grupo PP, y  6 en contra de los concejales del grupo 

PSOE e lU, por lo que no se aprueba.

i r . -  MODIFICACIÓN CRÉDITO SUBVENCIÓN SP FUTBOL-
La Secretaría procede a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de 

Cuentas y Patrimonio, ei cual es favorable.
Manifiesta el portavoz del grupo PSOE para decir que se trata de otra modificación. Aquí le decimos lo 

mismo que antes. Sigan haciendo la política que quieran con la SP. Digan que el PSOE no les ayuda.
La directiva de la SP me ha dicho que en reuniones ellos invitaron a la oposición y  Vd. les dijo que no era 

necesario.
Esto es una modificación nueva. Para esto se tendrá que arrimar a la oposición y negociar la 

modificación. Nosotros no le vamos a apoyar en ninguna modificación. Nosotros en ningún caso estamos en 
contra de la SP o del fútbol o del deporte, pero si en contra de las modificaciones.

El portavoz del grupo lU. manifiesta que para que el apoye una modificación para la SP. tendrá Vd. que 
llevar a efecto todas las modificaciones que he presentado.

El Ayuntamiento que haga lo que tenga que hacer.
Nosotros consideramos que la propuesta no es sería. Si no hay una modificación para la casa del cubo, 

¿cómo la hay para el fútbol?
Recibe el voto favorable de los 5 concejales del grupo PP. y  6 en contra de los concejales del grupo 

PSOE e lU, por lo que no se aprueba.

14-.- MOCIONES DE URGENCIA; RUEGOS Y PREGUNTAS.-
El portavoz del grupo lU dice que podría traer muchas, pero hay que ser sensatos en poíítica.
Pienso que con la situación que tiene este Ayuntamiento con las deudas, se debería haber actuado igual 

con mas decisión, y ahora estamos como estamos.
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-.ÍW O rit> iA ’n«34S»W 5«H1* ÍA0ÍT32© OtOíTO8W50 C m < ^ 0  WÓVOAOBSQOHi - •*» 
«b \w»«p3 BfonsQoH efi «‘rtenrioW néiwmrO «b n^ms);^ \«b strtíwé -«fc s absscnq sbB4flro«e a i
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RUEGOS YPREGUNTAS.-
El portavoz del grupo PSOE dice que en C/La Noria hay un microbús encima de la acera desde hace dos 

años. Ahora está con los cristales rotos y  los niños se meten por la noche. Se debe averiguar de quién es y actuar 
para que lo retiren ya.

Tengo un escrito registrado de vecinos con quejas de los enganches de agua para los solares. Si es para 
uno lo es para todos. Que se les de una explicación convincente.

Sobre los acuerdos de pleno, me preocupa que hace casi dos años se aprobó la recalificación de los 
terrenos que hay a continuación de las viviendas para haber mas viviendas sociales.

También una recalificación de 10.000 m2 daide están los venados.
La Junta de Extremadura está deseando que los ayuntamientos ofrezcan terrenos para viviendas 

sociales. Si hay que hacer una modificación puntual, que se haga.
El Sr. Alcalde dice que se está haciendo con la Diputación; lo están haciendo los técnicos de Diputación.
El portavoz del grupo PSOE dice que el técnico no sabe nada, ni tampoco este pleno que tiene que 

aprobar inicialmente.
El Sr. Alcalde le dice que se está haciendo el proyecto en Diputación.
El portavoz del grupo POSE dice que el diputado de obras no me ha dicho eso.
El Sr. Alcalde dice que el escrito de aguas al que se ha referido, nosotros aprobamos los que la policía 

informa favorablemente. Si hay una obra ilegal, no podemos dar agua. Ya he hablado con los vecinos y  les he 
dado razones convincentes.

Aquellos que tiene agua es porque los informes son favorables.
El portavoz del grupo lU dice que la pasada primavera en los terrenos de las navas se han ido mas de 30

Jornales.
Me gustaría saber cuáles son los acuerdos con los alcaldes de Fuenlabrada, y Castilblanco.
Recuerdo que cuando se desmanteló la central de Valdecaballeros no hubo ni un trabajador de Herrera 

del Duque.
El Sr. Alcalde dice que no hay acuerdos. He puesto bandos y  no ha salido nadie para trabajar.
El portavoz del grupo lU  dice que si hay trabajadores.
Respecto al agua, ¿tanto cuesta pasar a los grupos los análisis de agua ¿
Las viviendas de VPO siguen todavía con el problema de la luz.
El Sr. Alcalde le dice que en la reunión que tuvo con el director de la empresa se dijo que de momento no 

se modificaba nada.
Las obras todavía no se han terminado. Ya se le ha comunicado que en el pleno se dijo que no se pagará

nada.
El portavoz del grupo lU manifiesta que es la constructora la que debe pagar. ¿Cuál es el seguimiento 

que se ha hecho de las obras?
El Sr. Alcalde le dice que si se ha estado realizando el seguimiento. El aparejador certificó las obras.
El portavoz de lU dice que porqué no se pidió un aval a la constructora.
El Sr. Alcalde dice que eso ya estaba pactado cuando el lo cogió.
El portavoz del grupo lU quiere saber por qué no se ha metido la canalización de luz en una calle de 

nueva construcción.
Creo que ya está bien de tanto terrorismo urbanístico. Un ciudadano que paga sus tributos, ¿no tiene 

derecho a tener luz?
En su día, en relación con los fondos AEPSA, ¿no se aprobó hacer una nueva infraestructura para 

abastecerá todo el extrarradio de Herrera?
El Sr. Alcalde le dice que en ese tema el Ayuntamiento no puede hacer nada. Tiene que ir certifícado por 

el técnico.
El portavoz de lU manifiesta que las obras se aprueban, y  unas cosas se hacen y  otras no.
Los pn;}yectos hay que cumplirlos de acuerdo con lo aprobado en Pleno, ya que si no, no se paga la 

subvención.
En materia de urbanismo el Ayuntamiento debe tener criterios claros. Hay obligación de dar a la oposición 

las licencias de obra y apertura.
El Sr. Alcalde contesta que eso viene en las actas de la Junta de Gobierno.
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El portavoz de lU continúa diciendo que se deje de tratar a los vecinos de distinta manera. No puede ser 
que haya ramales en todos los sitios, y  luego haya vecinos en el pueblo a los que no se les de. No veo cómo 
deniega el agua a muchos vecinos que lo necesitan.

En Herrera del Duque hay grupos que hacen música, por lo que se les podría contratar para las próximas 
fiestas. Ellos han cantado y  sonado mucho.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión , siendo las veintiuna horas y
treinta y  el lugar y  fechas arriba señaladas, de todo

\LDE

'ecretaria, doy fe.
O

O '
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8/06.-BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE CON FECHA DE VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL SEIS.-

ALCALDE-PRESIDENTE
SR. D. FEDERICO PACHECO RUBIO 
CONCEJALES ASISTENTES 
SR. D. JOSE GIL PEÑA 
SR. D. BENITO ALBA ALBA
SR. D. FRANCISCO JAVIER VALADÉS RODRIGUEZ
SRA. D* CONSOLACIÓN SERRANO GARCÍA
SRA. D‘  CARMEN MUÑOZ MARTÍN
SR. D. GERMÁN ORELLANA RUBIO
SR. D. ALFONSO SÁNCHEZ BARBA
SR. D. MANUEL BAENA CARRASCO
SRA .D^ ISABEL DÍAZ-JORGE SORIANO
SR. D. SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO
SECRETARIA -  INTERVENTORA
ROCÍO CRISTINA GARCIA APARICIO . . ^  .... ^  . ,

Siendo las Veinte Horas y  Treinta Minutos del día Veintiocho de Julio de Dos Mil Seis, se reúnen en la 
Sala de Plenos de la Casa Consistorial, los Sres. Concejales arriba citados, para abordar el debate y, en su caso, 
aprobación de los puntos que a continuación se detallan.
El Sr. Alcalde da inicio al debate de la sesión leyendo el prímer punto del orden del día.

r . -  APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-
El portavoz del grupo municipal lU  manifiesta que el punto VII relativo a la estación de bomberos no está

^  Es necesario que en el acta se incluya lo siguiente: “el portavoz del grupo municipal PSOE manifiesta que 
no hay inconveniente en apoyarlo. Supone la creación de 7 puestos mas.

El portavoz del grupo lU manifiesta que es una vieja reivindicación de varios colectivos y  ojalá que se

Añade que le ha llegado un sobre abierto de correspondencia. La próxima vez ¡o denunciaré. Es
correspondencia privada. Que sea la última vez. ^  a

El portavoz del grupo lU manifíesta que en el punto VIII no se ha incluido la oferta que se hizo y añade. 
“Me gustaría que se hiciera constancia en el acta de la oferta de 800.000 pesetas“

En el punto XIII no estoy de acuerdo con la referencia que en el acta se hace dentro de mi exposición a
la Casa del Cubo. .

Se somete a votación el acta con las modifícaciones y  se aprueba por unanimidad de los presentes.

r . -  DECRETOS EINFORMES.-
No hay este mes, según manifíesta el Sr. Alcalde.

r . -  ENGANCHES DE AGUA.- . . . . .
Manifíesta el Sr. Alcalde que este punto ha sido retirado en la Comisión Infomiativa.

4 o.-MODIFICACI0 N A R T . i l  ORDENANZA MERCADILLO.- ^
La Secretaría procede a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda. Especial de 

Cuentas y  Patrimonio, el cual es favorable.
El portavoz del grupo municipal PSOE manifíesta que a ver si vamos a quitar el mercadillo de una calle 

para ponerlo en otra. Eso no.
No me extraña que haya quejas, todo queda muy sucio. Eso se tema que solucionar. Por lo demás, estoy 

de acuerdo con la modificación.
El Sr Alcalde le dice que es una guerra la que tienen con ellos. Ahora hay que hacer un nuevo contrato, 

en el que se va a plasmar que cada uno limpie su zona. A l que sea reincidente se le prohibirá que venga con su 
puesto a Herrera.

Se somete a votación la siguiente propuesta: . . . .
•  El art. 11 déla Ordenanza Reguladora de la Venta Ambulante queda redactado de la siguiente forma:
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K n^bó»rMi*î  w. « H r^  MS««aA ®»-Q08 ab abate al ato atoe le na tóxm teroo bw oW ae aup sh a isw  ^
a « í> ® « « l**^< tó c « ín a b a o e rt« s » e l*w e u p i^o rw \< A e > a Íw » Q te e iK > ftfib x p te o o n \H X o S n « p ia n a ^  

»«W3«W4 ííá  eb babuTánafiM a é « n ^  M  X »aí«ÁofioWb«n sal fwo esos la  tiKoatov B s l« n ^  ̂

-¿aiASKHW  3  eOTBROBQ - «S 
.ateiaSA .18 te slaaRVnam níypae .eam atea xw^ íM

»A \K )A  3 0  23H3WAEW3 • * t
Bvb&mwtel níjtetfnoO el na abaten Pbte M i olnuq te w  avqi ebteúlA i 8  V» etea»n«Vi

ab t e ^ 3  ePneteaH ab evbennPl^ nPtelnteO M

oaeo so« eP oettteínMn te le te ip  a eatnav te i» / a aup ateaAmon^

*<01»  .aátnab o*-te*̂  .-«níróutee eup eVnal ae 0&3 .«fóua xwdítoaup otea ,aateup «yert » te tetePxa

w  n »  *op íw ta taQ  at »  « tn rtro m * isw  sup ík  4»K« ue oou eb«, 9u p 8 Bv «  « n ite  n .
.enmte^ aateauQ

^  eteauqpvQ küxw/^xyg. Al núteatow a teom m  «8
e n n cA te n e n ^B l0bobatoBfcwebaupaínBkKlm AslneVelabe>db6kipaW 6W BnataO a\te>tT b a B

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

m m m



CLASE 8°

0,03 0L1210030

El Mervadillo quedará instalado en a  Feria y  Rodeo, y  si fuera necesario la ampliación, en ese caso se
extenderá a zonas adyacentes. , r -^  , oo

Queda aprobado con el voto a favor de los 5 concejales del grupo PSOE y los 5 del grupo PP, y  una
abstención del concejal del grupo lU.

5“ - URVIPEXA -
La Secretaria procede a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de

Cuentas y  Patrimonio, el cual es favorable. . ^
El portavoz del grupo PSOE manifiesta que no queremos que las viviendas se retrasen por este tema,

pero que la obra la haga URVIPEXA.
El Sr. Alcalde le dice que si, no obstante, habrá que verlos precios de otras empresas.
El portavoz del grupo lU señala que en su momento dijimos que el Ayuntamiento no podía comerse el 

mamón de poner la luz. pero al final así se firmó. Lo hemos consultado y  no queda mas remedio de que el 
Ayuntamiento ponga la luz. Eso fue una mala gestión anterior. Comparto el que las viviendas deben ser
entregadas lo antes posible. , . . ^ i _____

Se somete a votación el contribuir a la terminación de la red de alumbrado y dotación de luz a los
vecinos.

Se aprueba por unanimidad de los presentes.

6^.-PRECIO SOLARES.-
Manifiesta el Sr. Alcalde que este punto fue retirado en la Comisión Informativa.

T  - PLIEGO CONDICIONES CAZA COTO “LAS NAVAS Y SOTOGORDO".-
La Secretaria procede a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, el cual es

favorable.
El Sr Alcalde lee los haremos, diciendo que el que mas de se lo va a llevar.
El portavoz del grupo PSOE manifiesta que este pliego es prácticamente igual que el que se nos encargó. 
Se ha subido prudencialmente.
Me parece una buena propuesta que se pague por anualidad anticipada.
Por qué poner 2 puestos en ciertas monterías y  uno en otra. Nosotros estamos mas conformes con que

sea un puesto en cada montería.
El Sr. Alcalde le contesta que está de acuerdo.
El portavoz del grupo lU manifíesta que un concurso abierto es lo que debe ser
Se trata de una subasta donde va a haber posibilidades. Con la primera cantidad habia mucha gente que

no iba a poder. Esta cantidad que está puesta no está nada mai.  ̂ „  a
Yo creía que el tema de los puestos había quedado claro, y  que iba a ser uno en cada montana, ¿por que

se ha ca puestos de caza es una cosa muy antigua. El Ayuntamiento tiene que tener 3 o  4 puestos de
caza para cumplir con los compromisos justificados y  nada mas. . . . . .  ________

Con respecto a la casa, esa debe ser del coto. Otra cosa es que el Ayuntamiento, si lo necesita para algo
puntual, se le deja por el rematante. .___

Completamente de acuerdo con el pliego una vez incluidas las aclaraciones que se han mencionado.
Espero que se respete el contrato y  el entorno.
H a y  que añadir en los linderos: finca La Chorcha de Fueniabrada.
Añadir también que en caso de empate, el pleno resolverá según establezca la norma aplicable.
Se somete a votación el Pliego que textualmente dice:

PortP iP nA n DPL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE. . . .  ,
PRIMERA: Objeto: Constituye el objeto del presente Pliego, la adjudicación mediante concurso , del 
aprovechamiento cinegético de la Caza Mayor y  Menor, del Coto EX-079-09-P, denominado Las Navas y 
Sotogordo", enclavado en este término municipal y  propiedad del Ayuntamiento de Herrera dei Duque, con una 
extensión superfícial de 3.650 Has.
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SEGUNDA: Duración: El aprovechamiento del Coto de Caza Mayor y  Menor antes referido, de conformidad con ei 
art. 27 de la Ley 8/1990, de 21 de Diciembre, de Caza de Extremadura, tendrá una duración de seis años, 
comenzará a regir el día siguiente en que se produzca ia adjudicación , finalizando a los seis años del mismo día

Te ^C E r Jt ‘t^ O  d e  LICITACION: Se fija como tipo de licitación, la cantidad de 50.000 €  el primer año al alza, 
impuestos 'incluidos. El no pago de esta cantidad antes de la fecha de vencimiento anual será objeto de causa de 
rescisión de este contrato. El importe del arrendamiento, que en cada temporada hayan de ser abonados, 
experimentará el incremento anual según datos a nivel nacional del I.P.C., a la alza o a la baja, durante los 
restantes años en que dure el arrendamiento.
CUARTA: La cantidad resultante de la adjudicación, será satisfecha de la siguiente forma:

En el momento de la formalización del contrato, el arrendatario abonará al Ayuntamiento de Herrera del 
Duque, la cantidad de LA PRIMERA ANUALIDAD; en años sucesivos y  hasta la fínalización del arrendamiento la 
renta o canón devengará un incremento anual según datos a nivel nacional del I.P.C., como se refleja en la 
Condición Tercera, debiendo ser satisfecha anualmente por el arrendatario, de la siguiente forma:

El importe del remate más incremento del I.P.C., se abonará con anterioridad al 31 de julio de cada uno
de los años que dure el anendamiento. . . .  .  ̂ • /

Los pagos se realizarán en la Tesorería Municipal o en cualquiera de las cuentas bancanas que el
Ayuntamiento tenga abiertas. , .

En caso que no se cumpla el plazo para proceder al pago, en ese caso se exigirá el ínteres de demora
que se calculará sobre el importe no ingresado en plazo o sobm la cuantía de la devolución cobrada 
improcedentemente, y  resultará exigidle durante el tiempo al que se extienda el retieso del obligado.

El interés de demora será el interés legal del dinero vigente a lo largo del periodo en el que aquel resulte
exigidle, incrementado en un 25%.

El vencimiento del plazo determina la exigibilidad del recargo de apremio, que será del 20% del importe
de la deuda, siendo además causa de rescisión del contrato. ■ , ,
QUINTA: GARANTIA PROVISIONAL: Para poder tomar parte en este concurso, será preciso adjuntar a la 
proposición, justifícante acreditativo de haber constituido en la Caja de la Corporación, la garantía provisional de

i^ ^ A ^ G A R A N T IA  DEFINITIVA: El adjudicatario del aprovechamiento cinegético deberá incrementarla garantía 
provisional fijada en la base QUINTA de este Pliego, hasta dejarla constituida en la cuantía denvada de la 
aplicación al precio de adjudicación del 4%. Dicha garantía responderá de las obligaciones del adjudicatano 
derivadas del contrato, incluido el pago de la renta. Esta garantía, puesto que la duración del contrato es de 6 
años se presentará anualmente, incrementándose , al igual que el precio de adjudicación, con el I.P.C., 
que rio será necesario su presentación total todos los años, sino únicamente la parte que haya sido incrementada

con el anualmente y  además de realizar ei pago anteriormente establecido, deberá presentar
avalporelprecio de la adjudicación del ejercicio siguiente. . .  . . .  .j l.
SEPTIMA: A l finalizar el plazo de duración del aprovechamiento cinegético, el Ayuntamiento de Herrera del 
Duque, devolverá al adjudicatario el importe de la fianza definitiva depositada. ^ , .r. u n t
OCTAVA: En el anendamiento objeto de este Pliego, se incluye el inmueble conocido como Casa del Cubo , sito 
en los tenenos que confonnan el Coto, si bien estará condicionado dicho uso y  disfrute a la reserva que hace el 
Ayuntamiento de Herrera del Duque para los fines que estime convenientes, siempre y  cuando medie un previo
aviso con diez dias de antelación, al arrendatario.

A l finalizar el conírato, el arrendatario vendrá obligado a devolver las llaves del inmueble y  dejarlo ubre. 
En el supuesto de no efecíuarse esta entrega, se entenderá que la ocupación, a partir de la fecha de terminación 
del Contrato es precaria, y que autoriza expresamente al Ayuntamiento de Herrera del Duque, paia tomar 
posesión del inmueble con carácter exclusivo. En todo caso, cada día que transcurra desde a fecha de 
terminación dei Contrato, si no hubiera mediado acuerdo expreso, producirá una renta equivalente al duplo de un
día de vigencia del arrendamiento. .,
NOVENA: Ei Ayuntamiento de Henera del Duque, a través de la presente adjudicación, transfiere en 
arrendamiento al adjudicatario el derecho en exclusiva a cazar en los terrenos del mencionado Coto de Caza.

Tal derecho podrá ser ejercido tanto por el arrendatario como por las personas que este autonce por 
escrito. El arrendatario se obliga a la reserva en favor del Ayuntamiento de UN puesto de la siguientes 
“MONTERÍAS'': El Cabezo, El Cubo, Mesegales A, Mesegales B Y E I  Guindo. , • • ^ ,

Ei derecho en exclusiva a cazar, implica autorización permanente y  continua, durante la vigencia del 
^Contrato, para que el arrendatario y  las personas por él autorizadas puedan libremente y  en cualquier momento 

entrar, permanecer y  circularen las fincas del citado Coto.
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CLASE 8.̂

DECIMA: CUPO DE CAPTURAS Y PUESTOS: Con independencia del obligado cumplimiento, por parte del 
adjudicatario, de todos y  cada uno de los preceptos establecidos en la Ley de Caza de Extremadura y muy 
especialmente en lo relativo a los contenidos en el Plan Especial de Ordenación y  Aprovechamiento Cinegético, 
aprobado para este Coto por la Junta de Extremadura, el Excmo. Ayuntamiento de Herrera del Duque con 
fín de propiciar el equilibrio de las especies y lograr un adecuado desarrollo cinegético en la zona, deja supeditado 
el numero de capturas y  la calidad de las reses a abatir en el Coto a las resultas del Plan de Aprovechamiento
que, en su caso, pueda efectuarse por la Corporación. _c ^

Estas limitaciones especiales, que pueda proponer la Corporación, tienen un carácter de protección y  
ayuda a la adecuada recuperación de la caza, cuyas poblaciones se han visto muy afectadas por la atroz sequía 
padecida en estos últimos tiempos. Con estas medidas de protección y ayuda, la recuperación del nivel 
poblacional adecuado de nuestras especies, se conseguirá probablemente en un par de temporadas.

Está condición será de obligado cumplimiento por parte del adjudicatario, como cualquier otra
estipulación de este contrato. ^

El número de puestos por montería y gancho, se limitan, según el Plan Especial de Ordenación Y 
Aprovechamiento Cinegético, a: Montería Mesegales A= 38 puestos; Montería Mesegales B - 40 puestos; 
Montería de El Cubo= 40 puestos; Montería de El Cabezo= 36 puestos; Montería de El Guindo- 26 puestos. Los 
cuatro Ganchos de La morra de Galvez, La Viña del Rubial, Sotogordo y  Quinterías se podrán cazar con un
máximo de 15 puestos por Gancho. ^ x ^

Se vigilará por personal nombrado por el Ayuntamiento el cumplimiento de esta cláusula en cada
montería o gancho. _ . . . . , • .i /-.__
DECIMO PRIMERA: Modalidades de caza y  señalización del Coto: En el ejercicio en exclusiva de la Caza, el 
arrendatario as¡ como las personas autorizadas por él mismo, podrán utilizar todos los procedimientos y  artes 
usuales, sin más limitaciones que las establecidas en el presente Pliego de condiciones y  en la legislación vigente 
aplicable sobre la materia, a cuyo exacto cumplimiento se compromete en orden a la utilización de dichos 
procedimientos o artes, a las épocas en que se pueda ejercitar el repetido derecho y  a la prohibición de cazar en 
épocas o especies concretas de animales.
Se establece expresamente la obligación del arrendatario, de proceder y mantener en todo momento, una
adecuada señalización del acotado. ^
DECIMO SEGUNDA: Derechos y  deberes de las partes y  establecimiento de las manchas de caza: l o s

derechos y  deberes específícos, recíprocamente adquiridos entre el Excmo. Ayuntamiento de Henera del Duque 
y  el adjudicatario al formalizar este contrato, serán los naturalmente derivados de la Legislación General vigente 
en materia de Caza y normas específicas de la Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de Extremadura,
y  entre otros los siguientes: . . ^
Para la Caza Mayor se destinarán las siguientes Manchas y  modalidades, con carácter de máximas, en el Coto.
1- Mancha Umbría del Cubo: En esta Mancha se podrá celebrar una Montería o dos Ganchos por tempomda^
2- Mancha Los Mesegales: En esta mancha se podrá celebrar dos Monterías con separación en la Huerta del 
Boche, o tres Ganchos por temporada.
3- Mancha El Cabezo: En esta mancha se podrá celebrar una Montería o dos ganchos por temporada.
4- Mancha Hoya del Guindo: Celebración de una montería o dos ganchos por temporada.
5- Mancha Raña de Galvez: En esta mancha se podrá celebrar un Gancho por temporada.
6- Mancha Huerto de Quinterías: Se podrá celebrar de un Gancho por temporada.
7- Mancha Morro Sotogordo: Celebración de un Gancho por temporada.
8- Mancha El Rubial: Celebración de un Gancho por temporada. • x
9- La caza de Rececho y  Esperas se podrá celebrar en todas aquellas Zonas del Coto que el arrendatario tenga 
por conveniente, sin que pueda exceder de siete (7) reses, dos (2) corzos y  diez (10) jabalíes por temporada.
Del mismo modo, la Caza Menor, en sus distintas modalidades, podrá celebrarse en aquellas zonas del Coto que
el adjudicatario estime conveniente. u-, .j ^ ^
Respecto de los daños que se produzcan como consecuencia de la caza será responsabilidad del adjudicatano. 
DECIMO TERCERA: El arrendatario deberá aceptar las mejoras de pastos y  labores que el Ayuntamiento de 
Herrera del Duque crea convenientes, así como no podrá sacar de las mencionadas fincas, huevos de puestas de
especies cinegéticas y  no cinegéticas. . . . . .  • *  ,
DECIMO CUARTA: Comunicación de resultados: £1 arrendatario estara obligado a comunicar fielmente ios 
resultados de cada acción cinegética a la Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, a 
través de los partes normalizados al efecto, con copia al Excmo. Ayuntamiento de Herrera del Duque. Del mismo 
modo al final de cada temporada de caza, el adjudicatario realizará y enviará un Parte Global de Resultados de la 
temporada, igualmente en los modelos establecidos al efecto, al Excmo. Ayuntamiento de Herrera del Duque, 

mquien, una vez comprobado lo remitirá a la Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de Extremadura.
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DECIMO QUINTA: Solicitudes de caza: Todos los permisos a que legalmente tenga derecho el arrendatario, serán 
conformados por el Excmo. Ayuntamiento de Herrera del Duque, tan pronto como sea requerido para tal fin. 
DECIMO SEXTA: GUARDERIA: Será por cuenta del Excmo. Ayuntamiento de Herrera del Duque la contratación 
de la Guardería, según la Ley de Caza de la Junta de Extremadura.
DECIMO SEPTIMA: Otras obligaciones del arrendatario: El arrendatario adquiere el compromiso de proceder 
anualmente a la siembra de cereal en una superficie entre 10 y  15 Hectáreas en los puntos del Coto que le señale 
especifícamente el Excmo. Ayuntamiento de Herrera del Duque, para exclusivo aprovechamiento cinegético.

Para la protección de esta siembra, el adjudicatario queda autorizado a su cercado con malla metálica.
El arrendatario llevará a cabo una deseable limpieza y acondicionamiento de los distintos cortafuegos 

existentes en los terrenos del Coto, con el fin de colaborar a la extinción de posibles incendios y  dar mayor
seguridad personal a los cazadores en el desarrollo de su actividad.  ̂ Mcocrr^Ai cc-»

El anendatario se obliga al mantenimiento de tres caminos en el Coto: Uno en "LOS MESEGALES que 
sube a la Sierra desde la parte baja de esta mancha, más o menos paralelo al cortadera de la Huerta del Boche, y  
dos en la Umbría del "CUBO", que partiendo de la Pista Forestal que atraviesa esta mancha, suben hasta la sierra
o sus proximidades.  ̂ ^

Con estos tres caminos, se pretende una mejor accesibilidad a las sierras y  por tanto, unas mejores 
condiciones en nuestra lucha contra los incendios. Dichos caminos podrán utilizarse para todo tipo de actividades
cinegéticas. i- *

El arrendatario estará obligado a suministrar, al menos, un camión de alfalfa u otros alimentos de
similares características, de más de 9.000 kg. de peso, en los meses que más lo necesiten como pueden ser. 
Julio, Agosto y  Septiembre, de cada año, confeccionando, si fuera necesario, las correspondientes cercas de 
2.000 o 3.000 m2. cada una, para evitar que los ganados domésticos se coman los piensos. Se deberá justificar 
por parte del adjudicatario presentando factura del pienso y del transporte en el Ayuntamiento. Por parte del 
Excmo. Ayuntamiento de Herrera del Duque se tramitarán las autorizaciones necesarias para poder realizar este 
aporte alimenticio a nuestras reses, con la periodicidad que sea necesaria. . .  ,
DECIMO OCTAVA: El Excmo. Ayuntamiento de Herrera del Duque se obliga a respetar y  a hacer que todos los 
labradores y pastores o ganaderos que en cualquier momento se encuentren en los terrenos del acotado con la 
debida autorización, respeten no solo las obligaciones especificas dimanantes del presente documento, smo 
también todas las reglas usuales, como a titulo de ejemplo son : encerrar los ganados con antelación mínima de 
24 horas a las fechas en que se vayan a cazar las manchas de caza de su Zona; no mantener más de dos perros 
en cada majada, al menos uno de ellos carea y  el otro de cualquier raza, y  estos con tanganillo: mantener atados 
estos perros en los periodos de cría de las especies objeto de caza; no destruir nidos o crías de especies 
cinegéticas y todo lo relacionado en orden a la protección, conservación y  fomento de todas aquellas especies par 
las cuales se concede el arrendamiento, así como el derecho en exclusiva de caza objeto de este Contrato. 
DECIMO NOVENA: En los caminos y  vías pecuarias existentes en las fincas, no se deberán poner puestos a
tenor de lo dispuesto en la vigente Ley de Caza. ,
VIGESIMA: El referido Coto de Caza se encuentra perfectamente delimitado, teniendo los limites con la 
alambrada de la Reserva Regional de Caza, así como en Los Mesegales, Umbría del Cubo, El Guindo, la f in ^  
La Chorcha de Fuenlabrada, lindando con fíncas particulares encima de la sierra. De ahí que el arrendatano sólo 
podrá hacer uso de los aprovechamientos dentro de los referidos límites.
VIGESIMO PRIMERA: CAPACIDAD PARA CONTRATAR: Podrán contratar con el Excmo. Ayuntamiento de 
Herrera del Duque, y  por tanto será requisito para que los licitadores sean admitidos al concurso: los Clubes y/o 
Asociaciones o Sociedades Deportivas de Caza, válidamente constituidas e inscritas en el Registro Mercantil, 
cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere , la 
acreditación de la capacidad de obrarse realizará mediante la escritura o docurnento de constitución, estatuto o 
acto fundacional, en el que constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el 
correspondiente Registro oficial; las personas físicas o jurídicas, españolas o extranjeras que teniendo plena 
capacidad de obrar, no estén incursas en ninguno de los supuestos de prohibición señalados en el articulo 20 del 
T R  L.C.A.P. Tanto para las asociaciones y/o clubes como para las personas físicas y  jurídicas, será requisito 
necesario para poder ser admitido al concurso, que no aparezcan como infractores de la Ley de Caza de 
Extremadura; que no estén incurso en cualquier tipo de procesos penales o en cualquier otro proceso judicial cuyo 
origen esté relacionado con la caza, en cualquiera de sus manifestaciones.
Para ¡a admisión al Concurso y  como cumplimiento de las condiciones anteriormente expuestas, se exige a los 
licitadores la presentación de la siguiente documentación:
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CLASE 8.̂

1) Para personas Físicas: , • x
Fotocopia del D N.l. y/o Pasaporte (N.I.E), debidamente compulsada por Notano o por cualquier otro medio 
comúnmente aceptado. En caso de actuación en representación de terceros deberá presentarse poder 

í© 9 tío
a) Piveba del proponente de su capacidad y  compatibilidad para contratar con la Administración, mediante
declaración responsable señalada en el art. 21.5 del T.R.LC.A.P. u u- ^
b) Declaración expresa, bajo su responsabilidad, de no estar incurso en ninguno de los supuestos de prohibición
señalados en el art. 20 del T.R.LC.A.P. . , ^
cjDeclaración expresa, bajo su responsabilidad, de que se halla al comente de pago de sus obligaciones
tributarias ante Hacienda y  la Seguridad Social. . . . .
diDeclaración expresa, bajo su responsabilidad, de no estar incurso en ningún tipo de proceso penal, ni en 
cualQuier otro proceso judicial cuyo origen sea la caza en cualquiera de sus manifestaciones^Cerbfícaciones 
expedidas por los Registros de “Infracciones" y  de “Inhabilitaciones" (Negociado de Infracciones) de la Consejería 
de Agricultura y  Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, acreditativos de no existir anotaciones en su contra
ni estar inhabilitado para el ejercicio de la Caza. . . , ^
ejMemoría o declaración expresa, efectuada bajo su responsabilidad y  de manera vinculante, explicando 
ampliamente la forma en que pretende explotarla caza, caso de resultar adjudicatario, con especial énfasis en las 
medidas de apoyo y  protección de la caza.
f) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza provisional.
g) Autorización expresa a favor del Excmo. Ayuntamiento para que, en su caso, éste pueda solicitar ante quien 
proceda, la verificación de cualquiera de las declaraciones o certificaciones personales aportadas por el llenador.
2 .-Para Clubes, Sociedades Deportivas y/o Asociaciones: r -x * x o »
a) Fotocopia compulsada por notario o por cualquier otro medio comúnmente aceptado, de los Estatutos Sociales,
endonde, además, habrá de constar el carácter de Asociación, Sociedad o Club. n. ^
b) Certificado del Registro Oficial correspondiente (ejemplo: Registro Especial de Asociaciones Deportivas de 
cualquier de nuestras Comunidades Autónomas) en que esté inscrita la Asociación. Sociedad o Club, acreditativo 
de que esté válidamente constituida e inscrita en el mismo con una antelación mínima de seis meses a contar
desde la fecha de la publicación del Concurso. « . .  .  x *
c) Certifícación de la Federación de Caza a la que pertenezca la Asociación, Sociedad o Club licitante, acreditando
su adscripción a la misma. , x x »
djCertificación del Secretario con el V°B° del Presidente de la Asociación. Sociedad o Club, licitante, en la que 
aparezca la relación nominal de los Socios que la componen y  la antigüedad de éstos como tales socios.
e) Poder bastanteado, a favor del o los representantes legales del mencionado Club, Sociedad o Asociación.
f) Pnjeba del proponente de su capacidad y  compatibilidad para contratar con ia Administración mediante
declaración responsable señalada en el artícuio 21.5 de la LC.A.P. ur ■
g) Declaración expresa, bajo su responsabilidad, de que se hallan al corriente de pago de sus obligaciones 
tributarias ante Hacienda y la Seguridad Social.
h) Declaración expresa, bajo su responsabilidad, de no estar incurso en ninguno de los supuestos de prohibición
señalados en el art. 20 dei T.R. LC.A.P. . . ^ __ ,
i) Declaración expresa, bajo su responsabilidad, de no estar incurso en ningún tipo de proceso penal, ni en
cualquier otro proceso judicial cuyo origen sea la caza, en cualquiera de sus manifestaciones ^ ^
j)  Certifícaciones expedidas por los Registros de “Infracciones" y  de “Inhabilitaciones" (Negociado de de
Infracciones) de la Consejería de Agricultura y  Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, acreditativas de n o 
existir anotaciones en su contra y de no estar inhabilitados para el ejercicio de la caza. . , . ^
k) Memoria o declaración expresa, efectuada bajo su responsabilidad y  de fonna vinculante, explicando 
ampliamente la manera en que pretenden explotarla caza, caso de resultar adjudicatarios, con especial énfasis en 
las medidas de apoyo y protección de la caza.
DResguardo acreditativo de haber depositado la fianza provisional.
m)Autorización expresa a favor del Excmo. Ayuntamiento de Henera del Duque para que, en su caso, éste pueda 
solicitar ante quien proceda, la verificación de cualquiera de las declaraciones o certifícadones personales 
aportadas por el licitante.
3) Para personas Jurídicas: j  , c  •* w
a)Fotocopia compulsada por notario o por cualquier otro medio comúnmente aceptado, de las Esenturas de
Constitución, Adaptación, Modificación y  Poder bastanteado de o los representantes legales.
bjCertificación de hallarse inscrita en el Registro Mercantil correspondiente, en la que consten sus datos de

' ^inscripción.
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aaMSOoc tv¡«vĵ 6 í ta  »ui ab .cioBk^aoa sií'4fW%snxjo <Abamo'to^«ü^^at»4 >qoobaton vy^ Bbaebi^tK» avqoooto^ \fi 
. ^  ,. . . •^'ó'^’« « ^ 8b*'aMneoteAtttnoüab&Ktert .aén%aba.bbr»bT»

wmvjfeixx.^ ac Vevoaqea orbaijaH .oií^w^> aíwifanoqtav.oi' cnía*Da5\  \ab otít.a'liívaO '<S 
o'^bba^afc. ,d« 0  o baowxSd .nbciaboefr ^  8ft»oeni «ea aup na êan>crt>«viA aabsbavümoD tarisaun ab '^iptoiK 
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c) Certificación nominativa del nombre de las personas que conforman el Organo de Administración de dicha
Sociedad. .c *
d) Prueba dei proponente de su capacidad y compatibilidad para contratar con la Administración, mediante
declaración responsable señalada en el art. 21.5 de la LC.A.P.
e) Declaración expresa, bajo su responsabilidad, de que se halla al corriente de pago de sus obligaciones
tributarias ante Hacienda y  la Seguridad Social. u i. -
f) Declaración expresa, bajo su responsabilidad, de no estar incurso en ninguno de los supuestos de prohibición
señalados en el art. 20 del T.R. LC.A.P. . , .
g) Declaración expresa, bajo su responsabilidad, de no estar incurso en ningún tipo de proceso penal, ni en 
cualquier otro proceso judicial cuyo origen sea la caza, en cualquiera de sus manifestaciones.^ 
hjCertificaciones expedidas por los Registros de “Infracciones" y  de “Inhabilitaciones (Negociado de de 
Infracciones) de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, acreditativas de no 
existir anotaciones en su contra y de no estar inhabilitados para el ejercicio de la caza, tanto referidos a la propia 
Sociedad como a cada uno de los miembros de su Organo de Administración.
i) Memoria o declaración expresa, efectuada bajo su responsabilidad y de forma vinculante, explicando 
ampliamente la manera en que pretenden explotar la caza, caso de resultar adjudicatarios, con especial énfasis en 
las medidas de apoyo y  protección de la caza.
j)  Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza provisional.
k) Autorización expresa a favor del Excmo. Ayuntamiento de Herrera del Duque para que, en su caso, este pueda 
solicitar ante quien proceda, la verifícación de cualquiera de las declaraciones o certifícaciones personales
aportadas por el licitante. ^  ^ ,
VIGESIMO SEGUNDA: PRESENTACION DE PROPOSICIONES: Los documentos antenormente reseñados, se 
introducirán en un sobre y  se presentarán cerrados, debiendo figurar en su exterior la expresión 
"DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA". La oferta económica, que deberá ajustarse al modelo de proposición 
que figura al fínal de este Pliego, se presentará asimismo en sobre cenado en el que conste la leyenda 
"PROPOSICION ECONOMICA". Ambos sobres serán introducidos en otro de tamaño superior también cerrado en 
el que figurará la inscripción siguiente: “PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PARA 
ADJUDICACION DEL CONTRATO DE APROVECHAMIENTO DE CAZA DEL COTO EX-079-009-P "LAS NAVAS 
Y SOTOGORDO". PROPIEDAD DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE".

Los documentos y proposiciones se presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento de Herrera del Duque, 
durante las horas de oficina (de 9 a  14 horas), en el plazo de trece (13) días naturales, desde el siguiente al de la 
publicación del concurso en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.
VIGESIMO TERCERA: APERTURA DE PLICAS: . o ,

La apertura de plicas tendrá lugar en la Sala de Juntas del Ayuntamiento de Herrera del Duque o bala 
que se determine, a las CATORCE HORAS del día hábil que finalice el plazo (excluido el sábado), previa 
constitución de la Mesa de Contratación en el día y  hora señalados, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde del 
Excmo. Ayuntamiento de Herrera del Duque, o miembro de la Corporación en quien éste delegue, actuando como 
vocales, los Miembros de la Comisión de Agricultura, Turismo y Medio Ambiente del Ayuntamiento, así como el 
Secretaria de la Corporación o persona que legalmente le sustituya, actuando como Secretario el que sea 
designado por el órgano de contratación, el último entre funcionarios del propio órgano de contratación o, en su 
defecto, entre personal a su sen/icio, quien dará fe del acto. Por circunstancias sobrevenidas, se podrá posponer 
por la Presidencia la celebración de la mesa de contratación, hasta un máximo de quince dias desde la fecha 
inicialmente prevista, en cuyo caso habrá de comunicarse tal circunstancia a los licitadores. Realizada por el 
Secretario la apertura de los sobres de Documentación Administrativa, y  previo el primer examen de la 
documentación exigida, se declararán admitidos aquellos licitadores que, a juicio de la Mesa, acrediten 
debidamente las condiciones exigidas en la cláusula VIGESIMO PRIMERA, rechazándose las de los restantes.

Se procederá a continuación a la apertura del sobre con la Proposición Económica de los licitadores no 
excluidos anteriormente.

Seguidamente, la Mesa de Contratación, con independencia de otros informes tecriicos que pudiera ser 
necesario o conveniente solicitar, valorará en su conjunto todas y  cada una de las propuestas inicialmente admitidas, 
teniendo en cuenta los varemos de puntuación que se detallan más abajo.

Estos varemos tienen como único fin servir de ayuda a la Mesa de Contratación para mejor valorar^ aquellas 
propuestas que, por muy distintos motivos, se identifican mejor con el proyecto que el Ayuntamiento tiene para 
impulsar el desarrollo equilibrado de las especies que ocupan nuestro coto, contribuyendo en todo lo posible a la 
creación de un acotado de calidad y prestigio tal como se merece nuestra zona.

' •  Estos varemos son los siguientes:
- Valoración de 2 puntos para todas las propuestas inicialmente admitidas.
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2. - Valoración d e 0 a 2  puntos para las propuestas inicialmente admitidas, cuya memoría o certifícación vinculante de 
explotación cinegétíca, se ajuste más, a Juicio de la Mesa, a los fines Que el Excmo. Ayuntamiento se propone para 
lograr un adecuado y armonioso desarrollo de las especies cinegéticas de este Coto.
3. -Valoración de 10 puntos por la oferta económica mas alta.

Realizado el acto de apertura de plicas y  la valoración de ias proposiciones, tanto en sus aspectos 
económicos como cualitativos y de cumplimiento del resto de las condiciones administrativas de cada licitante, se 
procederá a la suma de las puntuaciones atribuidas a cada concursante según el baremo de puntos reseñado, y  a la 
adjudicación provisional, del concurso , a favor del licitante que más puntos haya acumulado, procediendo en su 
momento a elevarla decisión de la Mesa de Contratación al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Herrera del Duque, 
que adoptará la resolución que proceda.

En caso de empate, el Pleno resolverá según establezca la normativa aplicable.
Todas las incidencias que resulten en la mesa de contratación serán resueltas por la misma sin posible 

impugnación.
VIGESIMO CUARTA.-ADJUDICACION DEL CONCURSO

El concurso se resolverá por el Excmo. Ayuntamiento de Herrera del Duque en Pleno, en relación con las 
circunstancias de preferencia en la selección señaladas en este Pliego, efectuándose la adjudicación a favor de un 
licitador. La Administración tendrá alternativamente la facultad de adjudicar el contrato a la proposición mas 
ventajosa, o declarar desierto el concurso, motivando en todo caso su resolución con referencia a los criteríos de 
adjudicación dei concurso que figuren en el pliego.
VIGESIMO QUINTA - NOTIFICACION DE LA ADJUDICACION
1) Tres la adopción del acuerdo, se notificará la adjudicación al licitador seleccionado, al tiempo que se le requerirá 
para que, dentro de ios CINCO DIAS siguientes a aquél en que la reciba, presente el documento acreditativo de haber 
constituido la garantía defínitiva.
2) En la propia notifícación se citará al interesado para que, en el día y  la hora en que se le indique, concurra a
fonnalizar el contrato. ,
3) Si el Adjudicatario no atendiera a dicho requerimiento, la adjudicación quedará de pleno derecho sin efecto, con las
consecuencias previstas en la Legislación aplicable. • ^  w
4) En el supuesto de que el concesionario quisiera elevar el contrato a escritura pública ante Notario, serán de su
cuenta los gastos de otorgamiento y  formalización.
VIGESIMO SEXTA.- CONTRATACIÓN DEL PERSONAL NECESARIO PARA EL COTO.

El adjudicatario quedará obligado a contratar las rehalas de esta localidad en todas las cacerías, monterías o 
ganchos que se realicen en el Coto, asi como también serán de la localidad los trabajadores que se contraten para la 
realización de cualquier trabajo.
VIGESIMO SEPTIMA.- ABONO DE GASTOS POR EL ADJUDICATARIO.

El Adjudicatario quedará obligado a pagar el importe de los anuncios y  de cuantos otros gastos se 
ocasionen con motivo de los trámites preparatorios y  de la adjudicación y formalización del contrato, incluidos 
impuestos, tasas municipales y  gravámenes de toda clase.
VIGESIMO OCTAVA.- JURISDICCION COMPETENTE.

Los litigios derivados del presente concurso o del contrato que en virtud del mismo se celebre, estarán 
sometidos a la Jurisdicción de los Tribunales con competencia sobre el Término Municipal de Herrera del Duque, 
con renuncia por los licitadores y adjudicatario a cualquier otro fuero que pudiera corresponderies. Por el carácter 
administrativo del contrato, cuantas cuestiones se deriven del mismo, serán competencia exclusiva de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.
DISPOSICIÓN FINAL- REGIMEN LEGAL APLICABLE.

En todo lo no previsto en el presente Pliego regirán las disposiciones de la Ley 7/1985, de 2 de abnl. 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986 de 
18 de abril y  sus disposiciones reglamentarias; T.R. Ley de Ccxitratos de las Administraciones Públicas, y  su 
reglamento de desarrollo, la LPAP, y, supletoriamente, las demás nonnas del Derecho Administrativo, vigentes o 
futuras, que sean de aplicación, en cuanto a preparación y adjudicación, y  en cuanto a efectos y extirrción por las 
normas de derecho privado.. En defecto de las anteriores, serán de aplicación las normas.del Derecho Privado.
Se apnjeba por unanimidad de los presentes.

8®.- CESIÓN TERRENOS HELIPUERTO.-
El Sr. Alcalde manifíesta que este punto ha sido retirado de la Comisión Infonmativa.

#9®.- CESIÓN TERRENOS INFOE.-
5» El Sr. Alcalde manifiesta que este punto ha sido retirado de la Comisión Informativa
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1(y>.-MOCIÓN FEMPEX.-
La Secretaría procede a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, el cual es 

favorable.
La Secretaría procede a dar lectura de la Moción que textualmente dice:

“DECLARAR:
Que la lucha contra la pobreza y  la desigualdad en el mundo es uno de los mayores retos que tiene 

nuestra sociedad en estos momentos. Acabar con la pobreza es no sólo un compromiso ético de primer orden sino 
a la vez una de las condiciones básicas para lograr un mundo mas justo y pacifico.

Que la lucha contra la pobreza tiene hoy un programa común asumido por toda la comunidad 
internacional que se concreta en el cumplimiento de los objetivos de desarrollo del milenio en 2015.

Que el compromiso de miles de personas con la cooperación al desarrollo es un ejemplo para toda la 
sociedad y  para todas las instituciones y  que como tal debe ser reconocido y  valorado.

Que el reconocimiento del trabajo de los cooperantes es un deber para toda la sociedad al que tenemos
que contribuir desde las instituciones democráticas. • j -  « ^

y  por ello asumimos el reconocimiento hecho explícito al declarar el Gobierno de la Nación el día 8 de
Septiembre como dia del cooperante.

Y convocamos a los ciudadanos de Herrera del Duque a participar en las actividades previstas por parte 
de este Ayuntamiento de acuerdo con las Organizaciones No Gubernamentales de Cooperación al Desarrollo/o a 
la Federación".

El portavoz del grupo municipal PSOE manifíesta que el hambre es el gran terronsmo del mundo. 
Deberíamos aprobar el 0.7% del presupuesto para destinarlo al hambre en el mundo.

El portavoz del grupo lU manifiesta estar de acuerdo con lo propuesto por el gwpo PSOE, y añade que 
tal y como está el mundo, considero positivo el 0,7% del presupuesto para este tipo de injusticias.

Se somete la moción a votación y se aprueba por unanimidad.

11^.. MOCIONES DE URGENCIA; RUEGOS Y PREGUNTAS.-
El portavoz del grupo lU  dice que mientras que no se ejecuten las presentadas por mi partido y  demás 

grupos lU no presentará ninguna.
RUEGOS Y PREGUNTAS.- ^

El portavoz del grupo PSOE dice que la primera queja es sobre el fútbol sala. Se les ha cobrado 50 euros 
por la inscripción y  se dará un trofeo que vale 20. Aunque es verdad que lo del premio es lo de menos, pero sólo
tienen 2 balones, y uno vale 6 euros. ^ . ,

El Sr. Alcalde le dice que se ha comprado todo lo que han pedido. Todo lo que ha dicho el monitor
deportivo. , .

El portavoz del grupo PSOE manifiesta que quieren que se informe de la situación en la que se encuentra
AQUAREL y  qué problemas hay con la licencia de la planta nueva.

El Sr. Alcalde dice que no hay problemas.
Casi tienen ya la licencia de apertura. Con respecto a la licencia para la ampliación lo mismo. Se le va a 

dar a falta de unos documentos. Se le dará igual que la vez anterior. Se va a celebrar una Junta de Gobierno y se
la va a dar condicionada a falta de unos documentos.

El portavoz del grupo lU dice que respecto al tema de Nestie se ha llevado con la misma sombra desde el
principio. , . « . . . X

Solicité por escrito informe sobre la composición de los tribunales, a lo que la Secretana contesta que ya
se le remitió.

Añade el portavoz del grupo lU que quiere un nuevo informe sobre el tema.
En cuanto a la Comisión de Festejos esta todavía no ha sido celebrada todavía y ya estamos próximos a 

las fiestas.
El año pasado, quiero saber si se físcalizaron las cuentas de las fiestas.
No quiero que haya reparto de entradas a diestro y  siniestro.
A eso el Sr. Alcalde le dice que no ha ocurrído. El año pasado se sacó mas dinero de los conciertos que

lo que se pagó. , , ,
El portavoz del grupo lU dice que en época estival la Administración está como está, pero rio sena mai 

momento para que se volviera a retomar una cuestión que está siendo el talón de aquilas: el polígono industrial.
Es vergonzoso para un representante de este pueblo que haya otros municipios que ya tienen hasta 4 

polígonos.
•  Se deben retomarlos contactos para que se inicien las negociaciones.
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TQmbién se debe retomarla circunvalación de Herrera del Duque por la parte Sur. El tráfico pesado por la 
parte central del pueblo es un peligro. Hay que hacer algo. Un pueblo como Herrera no se puede comer ese 
marrón.

El Sr. Alcalde le contesta que se retomará tanto el tema de la circunvalación como el del polígono 
industríal.

Y no habjpfíde-^q^ asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión, siendo las veintiuna horas y 
cuarenta minutgl^£(C9Í ¡ügar y  fechas arriba señaladas, de todo lo cual, como Secretaria^oy fe.

" " A
I l c a

^ ^ . Í á

LA SECRETA!
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9/06.-ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, EL DÍA 18 DE AGOSTO DE 2006.

En el Salón de Actos del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las veintiuna horas del día 
dieciocho de agosto del año dos mil seis. Debidamente convocados y  notificados en forma de los asuntos que 
comprenden el orden del día y  que han de ser objeto de deliberación, se reunieron bajo la Presidencia del Sr. 
Presidente DON FEDERICO PACHECO RUBIO, los Sres. Concejales que figuran a continuación. Da fe del acto la 
Sra. Secretaria-Accidental de la Corporación doña Antonia García Carpió.

SR. PRESIDENTE:
DON FEDERICO PACHECO RUBIO

SRES. CONCEJALES:
BENITO ALBA ALBA 
DON MANUEL BAENA CARRASCO 
DON SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO 
DOÑA ISABEL DÍAZ-JORGE SORIANO 
DON JOSÉ GIL PEÑA 
DOÑA CARMEN MUÑOZ MARTÍN 
DON GERMÁN ORELLANA RUBIO 
DON ALFONSO SÁNCHEZ BARBA

SR. SECRETARIO-ACCIDENTAL:
DOÑA ANTONIA GARCIA CARPIO

No asisten los Concejales Sr. VALADÉS RODRÍGUEZ y  Sra. SERRANO GARCÍA.

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quorum suficiente, declaró abierto el acto con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA:

r . -  DECLARACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN:
Por el Sr. Presidente se argumenta la urgencia de la sesión, debido a que se había recibido un escrito 

esa misma mañana de la Consejería de Desarrollo Rural sobre petición de terrenos para la construcción de un 
HELIPUERTO en nuestro municipio y  que si no podían contar con los terrenos aquí, lo realizarían en otra
localidad. . ^ ,

Sometida a votación la declaración de la urgencia de la sesión, fue aprobada por unanimidad de todos los
miembros presentes en el acto, 

r . -  ASUNTO HELIPUERTO:
Tras la explicación del Sr. Alcalde, señalando que el lugar designado sería en la Dehesa Boyal al lado del 

almacén de Butano, ya que el encinado era municipal, tomó la palabra el Sr. Gil Peña, Portavoz del PSOE, 
diciendo que le gustaría que el acuerdo del Pleno se respetase y  que el lugar fuera donde se aprobara, 
continuando diciendo que como tenía obligación de informarse de éste y de todos los temas, esta misma mañana 
había mantenido una reunión con el Consejero de Desarrollo Rural y le había informado que la expmpiación, si 
fuera necesaria, se iba a mucho tiempo, que el dinero era de la Comunidad y que si no se hacía aquí se haría en 
otro municipio. Que consideraba una indecencia el haber pedido por parte de la propietaria de las encinas, del 
lugar donde se había barajado la posibilidad de ubicar estas instalaciones, 36.000 €  por 1 ha. Continuó 
manifestando que el sitio más idóneo era enfrente de la cooperativa ganadera, en el campo de tiro, ya que asi 
conseguirían el arreglo del camino que une la piscina con el camino de Consolación, que era un camino muy 
transitado y con una comunicación extraordinaria y un buen pozo, estimando que el campo de tiro frente a esta 
inversión era una pecataminuta. Señaló que la base era para 7 helicópteros, 1 angar, 1 nave, cocheras infoex, 
gimnasio, vivienda, etc., y  que también se hacía con fines sanitarios.

El Sr. Alcalde añadió que al lado de la cooperativa, se iba al campo de tiro porque necesitaba 200 m. de 
protección de seguridad.
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'.   ̂ w,. ... • botyteooi

e tt Sítool sb babwTwwu) a b e d ó ^  9^  .nátese s i ab abcwpftu al «b n6tomabeb al niHoato-í s abStemoe
t í t»  le ne asUnsecnq tcnbmslm

jy ríB U < % J » l O T l^ E k  - . t
lato Q tel»  teB|oa aesftea al na abae obangteab la aup obmAsfisa ,«btebUk a8  lab n ó b K ^ x» al wsVT 
3 0 S 8  Vsb lov ftbc^  ^  te maeteQ al ómoi ,te<p3lnum s »  obataona te « jp  «x í>nfiíu8 eb tteoscnte 
.s^staa» «  iwítíl W í l  te eup X «ateoi&si es o«elR teb cÉnevfe» te aup ahsl&ip al cAinatoíb
a r» íl««  ani»m sáea 5« w v  aol sob&l ab x «tete «b aoeKncftnl ab n b te a^ ^  alnel osa» aup obn»bto Pbi^urtftnoo 
te ftetow a^xe al aup obsmvcñfá lábart al x  tewS  ̂oltemaaaQ ab cnaipenoO te w o  n6lmje\ arw obteelnam awlart 
c» rt>art ae l\ip8 slaetl aa a> te aup x bablraímoO ^  eb ana cm»«b te aup ,oqrnab ortsum a e<ib m  «anaaeoen oaul 
teto .a«te»a z »  ab aeatelQow  ̂ lA íto abaq •tf>p OPtooQ ->a<tert te tecmaoítoni aou ateiabtenoD auO olcjblfwm srto 
bwteíwO en t  -»q 3 ObO.St ,«*noioateterR satea ^aateu eb babtebteop ai cb^naó albart aa abnob \apui 
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A continuación tomó la palabra el Sr. Carrasco Soríano diciendo que el urbanismo era lo que detenninaba 
el futuro de un pueblo y  el Ayuntamiento iba a remolque de la Junta de Extremadura, que este tema llevaba ya 
rxxiando 7 ú 8  años y  no había habido diligencia para realizarlo, que pensaba que la ubicación correcta era la que 
se había designado en su día, pues con el Polígono se iba a tener a los helicópteros encima de él. Que se 
alegraba que se invirtiera en Herrera, pero que no se había tenido consideración con el Ayuntamiento y se iba a 
remolque de planteamientos que podían tener resonancia en la opinión pública con intereses políticos, estimando 
que se debería pedir que si en el plazo de un año no se hacía el helicóptero, los terrenos revertieran al 
Ayuntamiento de nuevo.

El Sr. Baena Carrasco añadió que pedían acceso a caneteras principales, precisando el Sr. Carrasco que 
los márgenes de las carreteras eran un cheque al portador.

Con todo lo expuesto, finalmente se acordó por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto y 
que representaban la mayoría absoluta de la Corporación Municipal:
í®.- Iniciarla tramitación del correspondiente expediente para la CESIÓN DE LA PROPIEDAD de los terrenos para 
construcción de una BASE DE HELICÓPTEROS y  cochera para el dispositivo contra incendios en Herrera del 
Duque, a la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura.
2°.- Declarar de utilidad pública los terrenos necesarios para la constnicción del HELIPUERTO.
3°. - Autorizar al Sr. Alcalde para que mediante Decreto, acordara cualquier variación, por si fuera otra frase la que 
expresara el contenido del término correcto de los acuerdos adoptados en este asunto, y  así no tener que 
convocar otro Pleno.

3“.- ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO COTO CAZA "LAS NA VAS Y SOTOGORDO":
Se da cuenta del contenido del Acta de califícación de la documentación general y  de Apertura de 

pnyposiciones de la subasta para la adjudicación del contrato de aprovechamiento de caza del coto EX079-09-P 
“LAS NAVAS Y SOTOGORDO" celebrada el día 16 de agosto de 2006 en la Sala de Juntas del Ayuntamiento por 
la mesa de contratación integrada por los miembros de la Comisión de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, 
por la que se adjudica el contrato a DON MANUEL BOTIJA MARÍN por una renta anual para el primer año de 
105.100 €.

Tras lo anterior, el Pleno Corporativo, por unanimidad de todos los miembros asistentes al acto (cinco 
votos a favor del P.P., tres votos a favor del P.S.O.E. y  un voto favorable de I.U-SIEX) de conformidad con el 
Pliego de condiciones aprobado en fecha 18-08-06, adopta acuerdo de adjudicar definitivamente el contrato de 
aprovechamiento de caza del coto EX079-09-P, “LAS NAVAS Y SOTOGORDO”, a DON MANUEL BOTIJA MARÍN 
con C.I.F. A/® 05087843-J, conforme al pliego de condiciones aprobado con fecha 28 de julio de 2006 y  por la 
cantidad de 105.100 €, anuales para el primer año.

4®.- ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO CINEGÉTICO DEHESA BOYAL:
Se da cuenta del contenido del Acta de Apertura de proposiciones de la subasta para la adjudicación del 

contrato de arrendamiento del aprovechamiento cinegético de la finca de la Dehesa Boyal celebrada el día 9 de 
agosto de 2006 en la Sala de Juntas del Ayuntamiento por la mesa de contratación integrada por los miembros de 
la Comisión de Agricultura, Ganadería y  Medio Ambiente, por la que se adjudica el contrato a CLUB DEPORTIVO 
LOCAL DE CAZA HERREREÑO poruña renta anual de 300,00 €

Tras lo anterior, el Pleno Corporativo, por unanimidad de todos los miembros asistentes al acto (cinco 
cotos a favor del P.P., tres votos a favor del P.S.O.E. y  un voto favorable de I.U.-SIEX) de conformidad con el 
Pliego de condiciones aprobado con fecha 30 de junio de 2006, y vista la adjudicación efectuada por la Mesa con 
fecha 9-08-2006, adopta acuerdo de adjudicar definitivamente el contrato de arrendamiento del aprovechamiento 
cinegético de la finca de la Dehesa Boyal, conforme al Pliego de condiciones aprobado con fecha 30 de junio de 
2006 y  por la cantidad de 300,00 euros.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, por la Sra. Presidenta se levantó la sesión, siendo las veintiuna 
horas y  cincuenta y  cinco minutos, de que certifíco.

SEGRÍTARTTr̂ "^
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10/06.-ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE, EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2006

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las Veinte horas y  cinco minutos 
del día treinta de septiembre del año dos mil seis.

Convocados y notificados de los asuntos que comprenden el orden del Día y  que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde DON FEDERICO PACHECO RUBIO, los Sres. 
concejales que figuran a continuación, da fe del acto la Sra. Secretaria Accidental Doña M" Isabel Moreno 
Cornejo.

SR. ALCALDE^PRESIDENTE:
DON FEDERICO PACHECO RUBIO

SRES. CONCEJALES:
DOÑA CONSOLACION SERRANO GARCIA
DON BENITO ALBA ALBA
DOÑA CARMEN MUÑOZ MARTÍN
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ
DON JOSE GIL PEÑA
DON SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO.
DON GERMAN ORELLANA RUBIO 
DON MANUEL BAENA CARRASCO 
DON ALFONSO SÁNCHEZ BARBA 
DOÑA ISABEL DIAZ-JORGE SORIANO

SRA. SECRETARIA ACCIDENTAL
DONA ISABEL MORENO CORNEJO.

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el acto que se 
desarrolló de la siguiente forma:

í»  - APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES:
Se pregunta por el Sr. Alcalde-Presidente si desea formularse alguna obsen/ación al Acta de la sesión del 

día 18 de agosto de 2006.
Sometido a votación, se acordó por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto, la 

apmbación del acta de la sesión del día 18 de agosto de 2006. 
r . -  INFORMES Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA:

El Sr. Presidente infonnó de lo siguiente:
•  Adjudicación Plan para la modificación de las nonrias subsidiarias.
• La Secretaría se encuentra realizando un curso para accederá categoría superior, período durante el 

cual no cobra del ayuntamiento. Si consigue plaza en una categoría superior no tiene intención de 
volver al ayuntamiento.

•  Adjudicación de la obra de calle Lamparita pro Diputación.
• Licitación de la alambrada Navas.
•  Se han recibido los planos de los Caminos, y  se mandará copia a los Concejales, presentándose en 

los próximos plenos.
•  • En los conciertos de la Feria 2006, se han producido unas diferencia entre lo pagado por las dos
^  actuaciones y  la ingresado por venta de entradas de 142 euros.
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3**.- PLIEGO DE CONDICIONES DE LA CESION DE LOS APROVECHAMIENTOS DE PASTOS DE LA FINCA

Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Informativa de Agricultura Turismo y  Medio 
Ambiente, el cual es favorable sobre la aprobación del Pliego de Condiciones de la Cesión de los
aprovechamientos de pastos de la finca Dehesa Las Navas. , • „» ^^1

Comienza José Gil Peña, comentando encontrándose totalmente a favor porgue es el mismo que el del

Sebastián Carrasco Soriano toma la palabra diciendo que desea plantear un problema de los ganaderos 
de las Navas. La ganadería sufre ataques de los jabalíes, y  alguien tiene que costearlos gastos de las cabezas de 
ganado perdidas, y  debería incluirse este tema en el pliego en cuestión o en cualquier otro que proceda.

El sr. Alcalde contesta que esta incluido en el Pliego de la Caza y en la Ley de caza la responsabilidad es 
del que explota el coto, no del dueño, y se ha facilitado a dos ganaderos esta información.

Sebastián Carrasco Soriano, responde que el Ayuntamiento es el propietano, y no sabe hasta que punto 
no es responsable de estos gastos. Debería tratarse este punto con énfasis para intentar evitar este problema.

José Gil Peña toma la palabra e indica que en el pleno no tiene nada que aligar, pero comenta dos cosas 
que deben cumplirse el punto de prohibición absoluta de alambrar cercas de mas de 1 hectárea por cada 100 
ovejas (existiendo mucha disconformidad por parte de los ganaderos, ya que algunos alarnbran mas cantidad de 
tierra de la que le corresponde), y  se debería contratar un seguro para solucionar el problema pinteado, ya que 
cunado las ovejas son matadas por jabalíes, no deja ni rastro del animal, y  el arrendatano pedirá pruebas délos  
hechos para hacerse cargo de este tipo de muertes a causa de la caza, porque puede alegar que sena los perros 
los culpables. Debería estudiarse el tema del seguro para el próximo Pleno.

Sebastián Carrasco Soriano, comenta el punto del estiércol, que es mejor no incluirlo.
José Gil Peña, comenta que se puede quitar, pero que ha habido veces que se ha negociado con el

& stió rc^l
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en

el acto, el acuerdo de aprobación del siguiente: __ __ __  , .
PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN EL APROVECHAMIENTO DE PASTOS
RUSTICA DE PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, DENOMINADA DEHESA LAS
NAVAS PARA LA TEMPORADA 2006-2007: _ . ^ ___ _

1 - OBJETO- Es objeto de este pliego, la cesión de los aprovechamientos de pastos de las n^cas de 
propiedad municipal, denominadas “DEHESA LAS NAVAS", durante el periodo comprendido entre el 30 de 
Seotiembre de 2006 y  el 29 de Septiembre del año 2007. y siempre que no se produzcan modificaciones en la 
forma de aprovechamiento, como consecuencia de informes que realice la Junta de Extremadura y siempre con el
consenso por mayoría simple entre ganaderos, Ayuntamierrto y Junta de Extremadura_ n^resciEN TO S

2 -  El Ayuntamiento de Herrera del Duque, establece la cantidad de SESENTA Y SEIS SETESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES EUROS Y CUARENTA Y SIETE CENTIMOS DE EURO (66.753,47 €) como cuota a pagar 
por todos los ganaderos contratantes, en forma proporcional al número de cabezas de ganado, según relación que 
inscribirá en el contrato administrativo que se formalice porcada ganadero. Se incluirá la penalizacion de un 20% 
de recargo en la cuota, a los ganaderos que no la abonen en el plazo establecido, salvo razones justificadas que,
en todo caso, deberán ser autorizadas por escrito por el Ayuntamiento. .. . ^ . *

3 -  El Ayuntamiento comunicará, con al menos dos dias de antelación, al ganadero contratante, al lugar, 
fecha y forma en que se efectuará el empegue o control del ganado, debiendo encontrarse el ganadero con los 
animales en el lugar y  día señalado. De tener que repetirse por incomparecencia. sin prev/o aviso, el ganadero 
correrá con los gastos que se originen. El recuento se efectuara a partir del 30 de septierr^re de 2006.

4 .-DURACIÓN: Los aprovechamientos de pastos, objeto de este contrato, tendrán la duración de un año. 
5 -  La persona que contrate el aprovechamiento deberá ser quien, personal y  pennanentemente se 

^ n c u e n fre  a cargo del ganado en la finca, salvo causa expresamente reconocida por el Ayuntamiento.
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6 - Para poder llevar ganado a la fínca municipal de la cual se cede el aprovechamiento de pastos, será 
imprescindible que el ganadero contratante se encuentre exento de toda deuda con el Ayuntamiento.

7. - El ganadero contratante no podrá entrar en la rastrojera hasta que el Ayuntamiento lo autonce. a
través de los correspondientes bandos.  ̂ i •

8. - Se prohíbe expresamente tener thás de dos perros por majada (un carea y  otro de cualquier raza con

^  9.- Al objeto de evitar el progresivo deterioro medioambiental de las fíncas y  de los pastos objeto de este
aprovechamiento, se establece un máximo de 10 cabras por majada. „  /«

1 0 - Los establos serán utilizados preferentemente por el ganado. El ganadero que almacene pienso, lo 
tendrá que efectuar en la parte proporcional que le corresponde del establo, perdiendo así el derecho a utilizar el 
resto del establo para el referido ganado.

11. - De los quintos existentes en la Dehesa Las Navas, se levantara el que corresponda, según se viene
efectuando de fonna tradicional. ^ w w inn

12. - Se establece la prohibición absoluta de alambrar cercas de mas de 1 Hectáreas, por cada 100

 ̂ 13- La renta importe del aprovechamiento a abonar por el ganadero conírafaníe, será cobrada
Ayuntamiento de Herrera del Duque, a partir del día 25 de septiembre de 2006, enviándole su recibo a través del 
Banco o Caja y  n° de número de cuenta que cada ganadero deberá especificar en el contrato que se formalice.

ÚLTIMA.- Con el objetivo de preservar la densificación con encinas y  otras ssp, recientemente realizada 
en el paraje de Los Mensegales se debe limitarla enfrada en dicho lugar a todo ganado diferente al ovino.

4-.. PLIEGO P g  CONDICIONES DE LA CESION DE LOS APROVECHAMIENTOS DE PASTOS DE LA FINCA

^^^^^ '^L a ^e c re ía ria  Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Informativa de Agricultura, Turismo y  Medio 
Ambiente, el cual es favorable sobre la aprobación del Pliego de Condiciones de la Cesión de los
aprovechamientos de pastos de la finca Dehesa Boyal. .. ^ ^

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en
el acto el acuerdo de aprobación del siguiente: « i- i eikir^A
PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN EL APROVECHAMIENTO DE PASTOS OE M  «NCA 
RUSTICA DE PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, DENOMINADA DEHESA BOYAL
PARA LA TEMPORADA 2006-2007: ^  ̂ ^

1 - OBJETO- Es objeto de este pliego, la cesión de los aprovechamientos de pastos de las fincas de
propiedad municipal, denominadas “DEHESA BOYAL”, durante el periodo comprendido entre el 30 Sepftemdre 
de 2006 V el 29 de Septiembre del año 2007, y  siempre que no se produzcan modificaciones en la forma de 
aprovechamiento, como consecuencia de informes que realice la Junta de Extremadura y  siempre con el
consenso por mayoría simple entre ganaderos. Ayuntamiento y Junta de Extremadura.

2.- El Ayuntamiento de Herrera del Duque, establece la cantidad de SESENTA ^  
SETESCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS Y CUARENTA Y SIETE CENTIMOS DE EURO (66.753,47) 
como cuota a pagar por todos los ganaderos contratantes, en forma proporcional al numero de cabezas de 
aanado según relación que inscribirá en el contrato administrativo que se formalice porcada ganadero. Se 
la penalización de un 20% de recargo en la cuota, a los ganaderos que no la abonen en el plazo establecido, salvo 
razones iustifícadas que. en todo caso, deberán ser autorizadas por escrito por el Ayuntamiento.

3 - El Ayuntamiento comunicará, con al menos dos días de antelación, al ganadero contratante, al lugar, 
fecha y forma en que se efectuará el empegue o control del ganado, debiendo encontrarse el ganadero con los 
animales en el lugar y  día señalado. De tener que repetirse por incomparecencia. sin previo aviso, el ganadero 
correrá con los gastos que se originen. El recuento se efectuara a partir del 30 de septiembre de 2006 

9 4 .-DURACIÓN: Los aprovechamientos de pastos, objeto de este contrato, tendrán la duración de un año.
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5 - La persona que contrate el aprovechamiento deberá ser quien, personal y  permanentemente se 
encuentre a cargo del ganado en la finca, salvo causa expresamente reconocida por el Ayuntamiento.

6. - Para poder llevar ganado a la finca municipal de la cual se cede el aprovechamierito de pastos, sera 
imprescindible que el ganadero contratante se encuentre exento de toda deuda con el Ayuntamiento.

7. - El ganadero contratante no podrá entrar en la rastrojera hasta que el Ayuntamiento lo autonce, a
través de los correspondientes bandos. . ^ ■ ______

8. - Se prohíbe expresamente tener más de dos perros por majada (un carea y  otro de cualquier raza con

^  9 .-A l objeto de evitar el progresivo deterioro medioambiental de las fíncas y  de los pastos objeto de este
aprovechamiento, se establece un máximo de 10 cabras por majada.

10. - Los establos serán utilizados preferentemente por el ganado. El ganadero que almacene pienso, lo 
tendrá que efectuar en la parte proporcional que le corresponde del establo, perdiendo así el derecho a utilizar el 
resto del establo para el referido ganado.

11. - De los quintos existentes en la Dehesa Boyal, se levantara el que corresponda, según se viene
efectuando de forma tradicional. , ^

12. - Se establece la prohibición absoluta de alambrar cercas de mas de 1 Hectárea, por cada 100 ovejas. 
ULTIMA.- La renta importe del aprovechamiento a abonar por el ganadero contratante, será cobrada por

el Ayuntamiento de Herrera del Duque, a partir del día 25 de septiembre de 2007, enviándole su recibo a través 
del Banco o Caja y  n° de número de cuenta que cada ganadero deberá especifícar en el contrato que se formalice.

La Secretaría Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Infonnativa de 
Patrimonio, el cual es favorable sobre la OESAFECTACION, P E R ^
TERRENO DEL CAMINO LOS ROMEROS. CON PORCION DE FINCA EN LA CARRETERA N-502, PARCELA 
95 DEL POLIGONO 12, PROPIEDAD DE DON ANTONIO MARCHENA RODRIGUEZ.

Toma la palabra José Gil, diciendo que es una forma de faltar el respeto al Pleno, lo que se apmbo el 
inicio del expediente por mayoría simple que no tiene la valoración jurídica. Hoy es cuando se acordara la 
permuta, pero en realidad ya se ha realizado porque las obras en cuestión ya han cornenzado. El acuerdo 
necesita mayoría absoluta el grupo PSOE no aponga y  si Sebastián Carrasco Sonano vota la que en un pnncipio 
la permuta no se realizará, y  la pared nueva ya está hecha, y la pared se va a tener que tirar, porque se esta

carnet' Alcalde responde que el Ayuntamiento no está cometiendo ninguna ilegalidad Confederación no se
ceden terrenos existe una autorización del dueño para poder hacer la obra.

José Gil Peña comenta que se ha invadido propiedad privada, no se puede jugar con el bien publico y se
ha permutado sin contar con el Pleno y  esto roza el delito. ___

El Alcalde dice que no ha dado ni permutado nada a nadie, habiéndose recibido escnto del propietano
nara aue autorice a que hagan las obras necesarias a la finca el Pilaríto de mi propiedad .  ̂ ^ ,

José Gii Peña, comenta que son once y  no cinco conejales, y la obra ya esta ejecutada y se vera el

Sebastián Carrasco Soríano, el inicio del expediente se aprobó por mayoría simple, el Alcalde debería 
haber sido mas participativo. esa noche me abstuve, indica que no tiene nada contra nadie, pero lo publico no 
tiene nada que ver con lo privado. Si secretaría me hubiera realizado un Informe jurídico del tema pero el tiempo 
Done a cada uno en su sitio, este problema se hubiera evitado si se hubiera tenido en cuenta al P l^o , el parque 
no se debería haber cortado la salida natural al camino los Romeros. Bienvenido las inversiones de Confederación 
que no nos lo han pagado en el momento de las expropiaciones e inundaciones de las tierras del pantano, y  ahora 

•que los vecinos de los pueblos han emigrado, las inversiones las emplean en hacer parques.

«PUTACION 
DE BADAJOZ



n O Q l ^ l A O  A

•.8 38AJD
r : \ \

«e l6ocnn»q ■%«% tííhwmKtaovíníiíi \a aup anoew i fcj -jft
^*’®̂”« ^ ^ ‘»^e«>toow»«f\€df»rt'»#Tq»%9e!U«oowWa 4»f«B in*obansQ \«bom «iaff«tw ü5he  
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El parque en cuestión lo podría haber ubicado un poco mas arriba, pero solicito un Informe en el cual el 
Concejal de lU  no tenga responsabilidad Jurídica en la cuestión planteada, y vere si lo voto.

A continuación la Secretaria Accidental lee el Informe existente en el expediente de fecha 15-2-2006.
El Alcalde dice que se han seguido la ley, y  que los concejales pueden consultar todo la documentación 

de los Plenos. La secretaria se responsabiliza del Infámie y  del desarrollo del expediente según la normativa.
José Gil Peña, dice que el Informe es la Ley en teoría.
A las 20.45 sale el concejal José Gil Peña de la sala regresando a las 20.46 minutos.
Sebastián Carrasco Soriano, indica que con todo el respeto a la Secretaria actual, la Secretana titular

debería estar ahí sentada.  ̂ ^
José Gil Peña, comenta que la Secretaria titular ha venido dos ratos, y  a estas señoras las tenemos hasta

El Alcalde propone la retirada del punto hasta que venga el Informe Jurídico de Diputación, sobte si el
Concejal de lU no tenga responsabilidad. ^ v, x

José Gil Peña, indica que se debe mimar a la oposición para ganar su confianza. Y comenta que no se
retira el punto, que se vote y  si se tiene que traer otra vez al pleno se trae.

Sometido a votación el asunto tratado, no fue aprobado por 5 votos a favor (grupo 
contra (5 votos PSOE) y una abstención (grupo de lU-SlEX), el acuerdo de DESAFECTACION. PERMUTA Y 
AFECTACION DE PORCION DE TERRENO DEL CAMINO LOS ROMEROS, CON PORCION DE FINCA EN LA
CARRETERA N-502, PARCELA 95 DEL POLIGONO 12. .  . • / w i

El Alcalde indica que se solicitará Informe Jurídico a Diputación, relativo a sobre si el Concejal de lu no 
tenga responsabilidad.

60 - DECLARACION PARCELA SOBRANTE DE VIA PUBLICA EN PLAZA DE LAS LIBERTADES..
ig  Secretaria Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Informativa Hacienda, especial de cuentas y  

patrimonio, el cual es favorable sobre INICIAR EL EXPEDIENTE DE DECLARACION DE PARCELA SOBRANTE
EN PLAZA DE LAS LIBERTADES. . ^  ^

José Gil Peña toma la palabra diciendo que este tema de hace años, ya que las partes interesadas 
lleaan a acuerdos y luego se echan atrás. En pleno de 31-4-2003 se valoró la parcela 72.12 euros/m2, pero indico 
que el pleno pasado se valoró a 90.00 euros/m2 los sobrantes den calle tejar, y  considera el grupo un agravio 
comparativo, y consideramos que se debe volver a valorar la parcela sobrante por los seiyicios técnicos. 
Deberíamos retirar el punto hasta que se llegue a un acuerdo económicos con los vecinos, y  indica que el precio
de venta de solares en esa zona es de 35.000 ptas/m2. , . ^

El Alcalde responde que ha existido dejadez por todo el mundo por este tema, que los afectados no se
ponían de acuerdo. , .

Sebastián Carrasco Soriano, toma la palabra diciendo que existe dejación de funciories de los
responsables de esta casa. Si el importe del dinero de esa parcela va a mejorar la situación econón7/ca, pero se
debería vender por el justiprecio. , , • „

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en 
el acto el acuerdo de LA DISPOSICION DEL PLENO A LA DECLARACION DE PARCELA SOBRANTE EN 
CUENTO SE VALORE POR LOS TECNICOS COMPETENTE.

T> - ENCINAS DEHESA BOYAL. . .  .  . „  -r •
La Secretaria Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Informativa de Agncultura, Tunsmo y Medio 

Ambiente, el cual es favorable sobre la adquisición de encinas y el derecho de vuelo de las mismas en la Finca 
Dehesa Boyal a un precio de 6 euros la encina.

José Gil Peña, comenta que su grupo esta totalmente de acuerdo con esta cuestión.
•  Sebastián Carrasco Soriano, indica que es importante saber la oferta de los propietarios, y si hay dinero
^p a ra  comprar 600 encinas, tiene que haber dinero para todas las que oferten los vecinos.
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CLASE 8 .̂

Preguntan José Gil Peña y Sebastián Carrasco Soríano. sobre el titulo de las mimas, ya que 
probablemente se necesiten escritura, y  referencia la compra a Marcial Calle pero indican que tenia escntura.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en
el acto, los siguientes acuerdos: . , ^ u ^ #

•  Iniciar el expediente de adquinr el pleno dominio sobre la propiedad de los derechos de vuelo y  
encinar en la finca Dehesa Boyal a razón de 6 €  la encina incluido el derecho de vuelo que le

.  Autorizar al Alcalde para la fítma de cuantos documentos necesarios para el cumplimiento del
acuerdo. ^ ^ ^

•  Dotar al Presupuesto de tas cantidades precisas para la realización del citado acuerdo.

8" - AR PN PLAZA TOROS. ^
-------------La Secretaria Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda,
patrimonio, el cual es favorable sobre INICIAR EL EXPEDIENTE DE APERTURA DEL VIAL EN PLAZA DE
TOROS

José Gil Peña, indica que deberá estudiarse el tema de la indemnización de la forma legal. La oferta es 
muy generosa para el Ayuntamiento, pero según el reglamento Taurino la Plaza de Toros no puede tener 
inmuebles a su alrededor. Se deberla hablar con Juan de Dios para que se calcule el coste de las Ucencias y  se 
abone esta cantidad como indemnización. La oferta es ventajosa porque la parcela que se cede o precio de 
mercado son 20.000.000 ptas, pero hay que tener en cuenta que la apertura de este vial es muy importante para

Sebastián Carrasco Soriano, dice que se trae una ilegalidad, la oferta es importarite pero que el 
Ayuntamiento hubiera tenido que tomar partido y  de oferta generosa nada, el propietano sabe que no puede
construir, el beneficios es reciproco. . ^ , u

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los ro/embros presentes en 
el acto la retirada del punto, y  proponiendo que se negocie con el propietario para llegar a un acuerdo saí/sracfono.

a^.-ASUNTOS URGENTES,
9.1. -AUTORIZACION ALCALDE PARA FIRMA CONTRATO . ^ .
El Alcalde informa de la necesidad de elevar a escritura publica un contrato pnvado de compraventa 

firmada el 22-4-1983, que está incluido dentro de la adjudicaciones de solares en calle Morro según acuerdo de 
Pleno de 22-4-1982, en cuyo acuerdo no se indica nada de autorizar al Alcalde a la firma de documentos.

Sometido a vofadón la urgencia del asunto, fue aprobado por 
presentes el acuerdo de aprobar la urgencia AUTORIZAR AL ALCALDE A LA
PUBLICA PARA ELEVAR A PUBLICO CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA. EN RELACION A L4 VENTA 
o fs O M R E ^ /ra S  EN a  MORRO, ADJUDICADOS DEFINITIVAMENTE EN PLENO DE FECHA 22.4-1982.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los ^
acuerdo de AUTORIZAR AL ALCALDE A LA FIRMA DE LA ESCRITURA PUBLICA PARA ELEVAR A PUBLICO 
CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA. EN RELACION A LA VENTA DE SOLARES SITOS EN EL MORRO, 
ADJUDICADOS DEFINITIVAMENTE EN PLENO DE FECHA 22-4-1982.

9.2. - TERRENO EN CALLE SAN JUAN . „  wo
El Alcalde, informa de la propuesta de doña Isabel González Maqueda en relación a la posibilidad de

ampliación de la calle donde se encuentra ubicado el arbotante de la Iglesia, cediendo un trozo de terreno junto a 
dicho arbofanfe y alinear su fachada del inmueble en la calle Banvelo según las Normas Subsidíanos, a cambio de 
que el Ayuntamiento tire la pared de la cochera, asfalte la cesión de la calle y  ponga la puerta de la cochera.
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CLASE 8.^

Sometido a votación la urgencia del asunto, fue aprobado por unanimidad de fo d ^  
presentes, el acuerdo de aprobar la urgencia INICIAR EL EXPEDIENTE DE ESTUDIO DE DETALLE EN 
INMUEBLE SITO EN CALLE SAN JUAN PARA AMPLIAR EL VIAL EXISTENTE.

La Secretaría Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Informativa, el cual es favorable.
Toma la palabra el señor José Gil Peña, justificando la reserva de voto ya que tema que consultar con 

sus compañeros de grupo. En el plano se observa que se va a ampliar la calle y  el arbotante se queda a la vista, 
pero se debería de tumbar a mano para que no sufra el anboíanfe, mejorando la estética del mismo, e indica que
su arupo está totalmente a favor. . . . ^   ̂ x _______

El señor Sebastián Carrasco Soríano, pide disculpas por no asisbr a la Comisión Informativa por
encontrarse de viaje, e indica que igual que en los puntos anteriores debería realizarse el preceptivo Informe de

El Alcalde indica que la señora deberá ceder el terreno por escrito.
Sebastián Carrasco Soríano comenta que es partidario del consenso.
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes,

los siguientesjcue^rdos^^^^^ EXPEDIENTE DE ESTUDIO DE DETALLE EN INMUEBLE SITO EN Ca u e  SAN 
JUAN PARA AMPLIAR EL VIAL EXISTENTE DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL ARBOTANTE DE LA

SEGUNDO: REALIZAR LA ALINEACION DEL INMUEBLE EN CALLE BARRUELO SEGÚN LAS

TERCERO' A CAMBIO DE QUE EL AYUNTAMIENTO REALICE A SU COSTA LAS SIGUIENTES 
ACCIONES: TIRAR LA PARED DE LA COCHERA SITA EN CALLE SAN ^  ^
ASFALTAR EL TROZO DE CALLE QUE SE PRETENDE CEDER Y PONER LA PUERTA DE LA COCHERA.

9.3. - ESCUELA DE FUTBOL SALA FRAIR PLAY. .  ^.x. . ^ . r: • o,
El sr. Alcalde informa de Memoria de Actividades presentada por la escuela de Fútbol Sala Fair Play, as 

como de escrito por el cual solicita la colaboración institucional y  económica en la forma de aportación municipal, 
subvención, patrocinio u otra similar para hacer frente a la Temporada 2006/2007 y al Presupuesto de la

El sr. Gil toma la palabra indicando que al grupo PSOE, no le hada tiempo a leerse el documento citado y 
ha delegado a la persona del gmpo competente en este asunto para que estudie el tema a fondo, a no ser que 
lleguemos a un acuerdo de dar una pequeña aportación pero hay que ver a que numero de chavales a los que 
engloba teniendo en cuenta la subvención que se le concede a la SP. Indica que existen otras asociaciones como 
la Asociación Cultural Castillo de Herrera que se encuentran realizando una gran labor social. Recalca que había 
que subvencionar a la entidad de acuerdo con la actividad que vaya a desarrollar, e indica que la memona está 
muy bien realizada con un presupuesto de 11.316 €  que es elevado para asumirlo totalmente. El presupuesto hay 
que analizarlo.

El sr. Alcalde, propone la retirada del punto y  reunirse en comisión. . ^ x ^ , *
Sebastián Carrasco Soríano indica que deberé cuantifícarse la ayuda. Pide una copia de todos los puntos 

incluidos en el orden del día, y  dice que debe analizar el tema más a fondo. . , . ^
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes, la 

retirada del punto y  convocar a la Comisión Informativa de Hacienda, especial de cuentas y  patnmonio tan pronto 
como sea posible.

9.4. - ASUNTO URGENTE PSOE. , .  .  ^ ^
El sr. Gil comenta que la negociación con la señora Guadalupe Altoifi para los derechos de vuelo de una

hectárea pidió 6.000.000 de pesetas, presentándose este problema con Heforsa. ,
El sr. Gil propone INICAR EXPEDIENTE EXPROPIACION DE 30.000 m2 en la zona a continuación de la 

cooperativa para Polígono Agroganadero, y  así se evitaran problemas futuros, a partir de Heforsa, ya que este 
•  expediente puede alargarse varios años.
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El Alcalde dice que puede recalificarse los Terrenos, iniciar expediente y redacción de planos y  plantearlo

Sebastíán Carrasco Soriano indica que los terrenos de la /TV, no están incluidos en el Polígono Industrial. 
Comenta que Herrera del Duque no tiene Polígono índustríal a fecha de hoy, hay que asumirla culpa por parte de 
la corporación, asi como de la Junta de Extremadura. El polígono industrial debería ser realizado a través de ja  
Junta de Extremadura como cualquier otro municipio. Las próximas elecciones determinaran la nueva coqDOiación 
y  deberá plantear su programa de actuaciones. Yo planteé en mi legislatura el inicio del expediente de adquisición 
del Castillo y este se perdió cuando dejé de ser Alcalde. Debemos apoyar el polígono industrial, la circunvalación 
del municipio, la Casa de la Cultura, son cuestiones prioritarias y de compromiso publico. La gente que venga 
después debe tomar partido en todas estas cuestiones y  la cuestión social está acreditada con el Helipuerto. 
Deberíamos reunirse los grupos políticos y  reunimos con quien proceda para que el polígono se haga cuanto 
QnÍGS

Sometido a votación la urgencia del asunto, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros 
presentes, el acuerdo de aprobar la urgencia INICIAR EXPEDIENTE
HECTAREAS PARA AMPLIACION DE POLIGONO INDUSTRIAL O GANADERO U OTRAS ACTIVIDADES DE 
e s t e  AYUNTAMIENTO Y RECALIFICAR TERRENO.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes, el 
acuerdo de INICIAR EXPEDIENTE DE EXPROPIACION DE 4 HECTAREAS EN DEHESA BOYAL PARA 
AMPLIACION DE POLIGONO INDUSTRIAL DE ESTE AYUNTAMIENTO Y RECALIFICAR TERRENO.

9.5. - ASUNTOS URGENTES PSOE
Mañana 30 de septiembre de 2006 se va a proceder al cierre dei matadero municipal, porque no cumple 

con las medidas necesarias para adaptarse a la Normativa Europea.
El Sr. Alcalde informa que la inversión es muy elevada para adaptarlo a la Normativa Europea.
El señor José Gil Peña comenta que las puertas están abiertas y el material se está deteriorando 
El Alcalde comenta que los carniceros no matan y  que esta igual de abandonado que antes.
José Gil Peña, responde que no se mata ponqué no reúnen las condiciones para matar, y cree que se 

debe conservar y  mantener porque es muy benefícioso para el municipio, que nos digan las reformas que hay que
hacer y  se hacen. , , ^

Sebastián Carrasco Soriano comenta que el problema es arreglar calles y  no arreglar matadero.
El Alcalde responde que esta abandonado hace mucho tiempo
José Gil Peña comenta que debe salir corriendo y  si hay que invertir 20 millones de pesetas que nos han 

dado por el coto pues se reinvierte en el matadero, las cámaras y  materiales son muy valiosos.
Sebastián Carrasco Soriano comenta que han volado parte de las instalaciones, pero que el cierre del

matadero no beneficia al pueblo.
El Alcalde dice que no ha autorizado a nadie a coger nada.
José Gil Peña comenta que si se pierde la Licencia se pierden muchos beneficios hay que invertir en la 

Piscina pero igual que en matadero. Si el Alcalde me autoriza yo hago la gestión y  pido una moratoria.
El Alcalde pide el teléfono en cuestión a José Gil Peña para realizar la gestión.
El señor Manuel Baena Carrasco, que le requerimiento hace unos dias que vino y  los plazos son siempre

cortos para Herrera del Duque. ^ j. ^
José Gil Peña pide que se comprometa el Ayuntamiento a Invertir para adaptarlo a la Unión Europea. 
Sometido a votación la urgencia del asunto, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros 

presentes, el acuerdo de aprobar la urgencia AUTORIZAR AL SR ALCALDE PAFiA QUE REALICE 
GESTIONES OPORTUNAS PARA QUE NO SE CIERRE EL MATADERO Y COMPROMETERSE A REALIZAR 
LAS INVERSIONES NECESARIAS PARA ADAPTARLO A LA NORMATIVA VIGENTE.
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Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes, el 
acuerdo de AUTORIZAR AL SR ALCALDE PARA QUE REALICE TODAS LAS GESTIONES OPORTUNAS PARA 
QUE NO SE CIERRE EL MATADERO Y COMPROMETERSE A REALIZAR LAS INVERSIONES NECESARIAS 
PARA ADAPTARLO A LA NORMATIVA VIGENTE.
10.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Toma la palabra el Sr. José Gil Peña.
• Comienza su intervención el Sr. José Gil reflexionando sobre el día de Consolación, él representaba 

a sus cinco compañeros de PSOE y  nadie cedió una silla, (el Alcalde comenta que también el se lo 
preguntaba)

• Desalojo casa Conco se comprometió a pagar el alquiler, (el Alcalde responde que se ha pagado 
hace tiempo).

•  Se debe poner agua en todos los solares según los acuerdos tomados, y  por que no se pone.
El Alcalde comenta que ustedes no quisieron votar en el Pleno, y  que solo se trato en Comisión 

Informativa. Para la concesión de agua se atiende a los Informes emitidos por los técnicos, existen construcciones 
ilegales y  no se pueden poner. Propone que se vote una moción para conceder a todos Enganche de Agua.

José Gil Peña dice que se aplique la norma a partir de ahora para todos igual, que si se abre una calle 
tiene que cumplirla normativa vigente.

Sebastián Carrasco Soriano que se esta realizando diferenciación entre vecinos del municipio, porque se 
niega agua, no se debe mezclarla política con la policía.

El Alcalde comenta que no se niega el agua a nadie.
Manuel Baena Carrasco dice que se planteó en el pleno anterior y ustedes no lo quisieron votar, y se 

puede votar una moción de dar agua en todo el casco urbano
José Gil Peña, dice que nunca se ha concedido agua en Pleno ni licencias de obra.
Sebastián Carrasco Soriano, comenta que se ha dejado sin poder al Pleno, solo por la Junta de Gobierno 

Local y Decreto, y  ¿porqué se tiene que votar aquí el agua?. Se esta haciendo terrorismo urbano.
El Alcalde comenta que se tienen en cuenta los infonves de la policía.

Manuel Baena Carrasco, indica que se pregunte a los policías 
José Gil Peña, indica que no se implique a mas gente.

• Paralización del lío urbanístico en los alrededores del municipio.
El Alcalde comenta que se va intentar legalizar con las nuevas NNSS, y  pregunta como se dejó construir 

por detrás de los Guadarranques.
Sebastián Carrasco Soriano, dice que interesa a determinada gente que no se cree el Polígono Industnal, 

para que la especulación urbanística no pare. Hay acuerdo de Pleno que no se han llevado a cabo. Ponga el agua 
a los ciudadanos. (El Alcalde dice que se vote)

Toma la palabra el señor Manuel Baena Carrasco diciendo que el portavoz de PSOE, dijo en una 
comisión que como se iba a votar una ilegalidad ( es apoyado por Alfonso Sánchez Barba).

• No culpe a los técnicos, pero debe agilizarlas concesiones de Licencias de Obra, y en especial la de 
Antonio Paredes, ya que si no llega a la temporada de juguetes la perdida económica de la familia en 
cuestión va a ser muy elevada.

El Alcalde responde que se están aprobando las licencias pendientes de la presentación de la 
documentación que falte.

José Gil Peña, comenta que hay que reunirse cuando las necesidades de los ciudadanos asi lo 
justifiquen.

A continuación, toma la palabra Sebastián Carrasco Soriano
•  Hay que contratar a todos los ciudadanos por igual, los que hayan trabajado 3 meses o tres años, (el 

Alcalde responde que no se hace distinción, que todo el que quiere trabajar en Tragsa puede
¿  apuntarse en el Ayuntamiento).
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CLASE

Ssle de la sala el concejal José Gil Peña a las 22.10 y regresa a las 22.12 minutos de la sala.
•  La temporada de Caza ha comenzado, y  el sorteo de los puestos no sale. Propone que se realice el 

sorteo en Herrera del Duque, ya que es muy importante el número de hectáreas del municipio. ( El 
Señor Alcalde comenta que no se ha convocado a los Alcaldes, ni siquiera se ha convocado el 
Consejo de Caza.)

•  Este año no va a felicitar por la organización de las Fiestas, porque quiere saber porque por segundo 
año consecutivo no se hace mención a la Comisión de Fiestas y a la Corporación. Mi España es de 
demócratas ( El Alcalde comenta que se convocó la Comisión de Festejos y  que no acudió el 
personal)

•  Quien es el responsable de traer chotos de los Rejoneadores. (El Alcalde responde que es 
responsabilidad de los empresarios, José Gil Peña comenta que los toros deben supervisarse por los 
Concejales y  nadie fue a verlos. El Alcalde comenta que el dia de antes no se puede suspender las 
corridas, hay que negociar la Plaza de Toros y  que si no cumple con el Pliego pierde el Aval). 
Sebastián Carrasco Soriano imagina esta situación con Vicente Paredes y  se le comen.

• Sebastián Carrasco Soriano, pregunta la alarma social que se caía la plaza de Toros en los 
conciertos, (el alcalde responde que la realidad ha sido muy diferente ya que no se ha caido. y  ha 
sido un bulo creado con intereses políticos, y su grupo político también lo quiere saber, y  el señor 
Germán Orellana Rubio comenta que esta apuntalada con Hierro).

• Sebastián Carrasco Soriano. pregunta por qué se mezcla la religión con la política. Que el pueblo 
tiene larga tradición religiosa. (José Gil Peña comenta que el cura escribe en el programa de fiestas).

• Sebastián Carrasco Soriano comenta que se han producido deferencias a la Iglesia siempre pero 
porque a un ciudadano se le denuncia porque tiene palomas en su casa, (toma la palabra Manuel 
Baena Canasco diciendo que hay denuncias porque hay quejas de los vecinos e incluso informes de 
veterinarios que es insalubre. José Gil Peña comenta que las palomas no son suyas.

• Existen cartas amenazantes, Rescates, Incendios en propiedades a nivel económicos y farniliar. El 
incendio de la corcha ha sido grave. Pregunta como se vigila el pueblo. La guardia civil tiene 
conocimiento de todos estos acontecimientos (El Alcalde dice que no tiene conocimiento de este 
tema)

• El policía local JUAN JOSE ROMERO GONZALEZ, se ha concedido una excedencia, y  se debena 
convocar la plaza inmediatamente.

• Retomar el convenio de la policía Local a nivel económico, y  compromiso de negociación con los 
funcionarios. (El Alcalde comenta que la Fempex va a negociar a nivel autonórnico con la policía).

A continuación el Sr. Presidente procede a levantarla sesión siendo la 22:30 del día 29 de septiembre del 
año 2006, lo que

■ALCj LA SE C R m f^iAy
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l i m . ’ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 
HERRERA DEL DUQUE, EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2006.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las diecinueve horas y  treinta 
minutos del día veintisiete de octubre del año dos mil seis.

Convocados y  notífícados de los asuntos que comprenden el orden del Día y  que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde DON FEDERICO PACHECO RUBIO, los Sres. 
concejales que figuran a continuación, da fe del acto la Sra. Secretaría Accidental Doña M* Isabel Moreno 
Cornejo.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:
DON FEDERICO PACHECO RUBIO

SRES. CONCEJALES:
DOÑA CONSOLACIÓN SERRANO GARCIA
DON BENITO ALBA ALBA
DOÑA CARMEN MUÑOZ MARTÍN
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ
DON JOSE GIL PEÑA
DON SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO.
DON GERMAN ORELLANA RUBIO 
DON MANUEL BAENA CARRASCO 
DON ALFONSO SÁNCHEZ BARBA 
DOÑA M ISABEL DIAZ-JORGE SORIANO

SRA. SECRETARIA ACCIDENTAL 
DONA M^ ISABEL MORENO CORNEJO.

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum sufíciente, declaró abierto el acto que se 
desarrolló de la siguiente forma:

r .  - APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES:

Se pregunta por el Sr. Alcalde-Presidente si desea formularse alguna observación al Acta de la sesión 
del dia 29 de septiembre de 2006 y  28 de julio de 2006.

Sometido a votación, se acordó por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto, la 
aprobación del acta de la sesión del día 29 de septiembre de 2006 y  28 de julio de 2006.

2®.- INFORMES Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA:

El Sr. Presidente informa que se han enviado los decretos emitidos.

y .-  ESCUELA DE FUTBOL SALA FAIR PLAY.

La Secretaría Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Infonnativa de Hacienda especial de cuentas 
y  patrimonio, el cual es favorable sobre subvencionar con 3.000 euros a la Escuela de Fútbol Sala según la 
memoria presentada y  adquiriendo el material el ayuntamiento.

Comienza José Gil Peña, comentando que no fue a la Comisión y  acepta lo dictaminado en la misma. 
Sebastián Carrasco Soríano toma la palabra diciendo que la cuestión planteada es de hace tiempo, ya 

que Fair Play solicitó un edificio, al encontrarse la sede en Herrera del Duque y  actualmente el alquiler suponen 
30.000 Ptas. mensuales, y se ha llegado a esta situación, la presidenta solicita una subvención sin cuantifícar, 
ascendiendo a unos 11.000 euros el presupuesto de la escuela según la programación presentada, considera 
que todas las asociaciones constituidas y  con un programa hay que apoyarías, con unos criterios objetivos.
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n»Ty>q^ >9teHite te 9bwte9títoB X ©vípfcgl tete tMRwH na 9b9B te 9pV9\lftoooe te . o k ^ .  tw  6 to& »  x » ^  ««P
:\eoeQb6Ub 'M  ctenees^to Boü erados Btetewatív te títa% » obe^̂ teV ^  ee x  .«tebenefb .e»m 000.0£
9t9b«ncc} 9bte(t9e9 \<) n6«»m«x2crte te níroee teenoee te sto cteeuqueev^te eouse OOO.tt eonu e ot«̂ 9toíV9M 9 

9o^Ae^ Bobeteo aorw tico ^9b9xo<^ oup x«rt BmeiQOtíi íte íw^ X etó»i^a»TO eeooteteooM ate eabot 9«9

f?-
'•-.i

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

m m m ■ V



CLASE 8.’

0,03 í ? ^ ^ 5 ^ L 1 2 1 0 0 5 2

fe a x > ^ >

No estamos de acuerdo con la distribución del dinero público, de decisiones subjetivas, ya que se 
tiende a premiar la sumisión y a castigar la independencia y  la independencia debe ser básica en el objetivo del 
asociacionismo. Si a otras asociaciones se les ha subvencionado con un 50 % del Presupuesto en el ejercicio y  
esta asociación ha presentado una programación detallada, también se le puede aportar un 50 %, o un 40 %, 
siempre y  cuando se controles por parte de Secretaria e Inten/ención, y si se tienen que modificar los 
presupuestos pues se modifican, al no determinarse la subvención por parte de la peticionaria, se nos pone en
una situación peliaguda t  ^ ^

El Alcalde contesta que se da las asociaciones lo que se aprueba en Presupuestos. La SP fue fundada 
por el Ayuntamiento y  siempre ha sido subvencionada por el ayuntamiento, subvencionándose lo 
predetenninado en los presupuestos. Hay 22 asociaciones y  la subvención a todas ellas conlleva un partida muy 
considerable en el global de los presupuestos, y  a pesar de esto mi grupo no se niega a subvencionar a las
asociaciones. ,  , .

José Gil Peña, responde que no fue el ayuntamiento el que fundó la SP, fue un grupo de gente 
emprendedora, y posteriormente el ayuntamiento comenzó a subvencionarla. Las asociaciones son la vida de 
un pueblo, luchan por la calidad de la vida del vecino, y  hay que subvencionar a todas las asociaciones. Me dio 
vergüenza cuando el presidente de la Asociación Castillo de Herrera comentó el dia del Teatro, que no se le 
habla ayudado. Fair Play es la asociación que puede tener vivo el Pabellón, ya que compiten a nivel comarcal, 
provincial y nacional. Según la directiva se ha planteado que el campeonato nacional de Fútbol Sala puede 
celebrarse entre los pabellones de Henera del Duque. Valdecaballeros y  Navalvillar de Pela. La SP se le ha 
concedido la subvención que se acordó en Pleno.

El sr. Alcalde responde que se ha pagado la subvención del 2006.
José Gil Peña, comenta que según información recibida en abril se le dará la subvención de 2007, y  

entonces pregunta como van a comenzarla próxima temporada que abarca de octubre 2007 a mayor 2008.
El Sr. Alcalde dice que se esta haciendo demagogia, que no se detennina la fecha en la cual se tenga 

que abonarla subvención concedida.
José Gil Peña, responde que esto no se debe hacer, y que si a la SP se le ha subvencionado con el 50 

%, a todo el mundo siempre que justifique los gastos igual.
El Alcalde, responde que el grupo de gobierno ha estado siempre apoyando a las asociaciones, y que 

se ha subvencionado a la SP con lo aprobado en presupuestos.
José Gil Peña, si a la SP se subvenciona con un 50 % de la memoria presentada, que presenten la 

memoria las asociaciones y  justifiquen los gastos con facturas, y  el mismo porcentaje que se concedió a la SP, 
que se conceda al resto.

El sr. Alcalde comenta que seria mejor determinar un porcentaje fijo.
Sebastián Carrasco Soriano, comenta que le 3 de agosto de 2006 se entregó a la SP la subvención del

año 2006. . . ■ ^  *
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes

en el acto, el acuerdo de aprobación del siguiente:
Subvencionar a Fair Play, con el mismo porcentaje que se ha subvencionado a la SP, siempre y  

cuando presente una memoria de actividades y  justifique todo el dinero entregado.

4‘>.- MONTES DE GUARA.

La Secretaria Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de 
Cuentas y  Patrimonio, el cual es favorable sobre INICAR EL EXPEDIENTE CON LA EMPRESA MONTES 
GUARA ASI COMO LAS NEGOCIACIONES CON LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA VER SI EL
PROYECTO ES VIABLE. . ^ ^  ^

Toma la palabra José Gil, diciendo que se nos cita a una Comisión de Hacienda a las dos de la tarde 
en el puente del Pilar, y  que se deben invertir los tumos de intervención para que nos explique la cuestión, ya 
que la Junta no sabe nada.

El sr. Alcalde se dirige al concejal diciéndole que se han reunido con la empresa.
José Gil Peña, comenta que es un proyecto que puede cambiar el destino del pueblo de Herrera del 

Duque. Usted y el Alcalde de Fuenlabrada de los Montes, llevan trabajando con la empresa dos años y dos 
meses a escondidas. No nos ha informado nadie sobre este tema. Quizás tengo mas información que usted, 
porque la he buscado, y  porque usted no me la ha facilitado, pregunta el nombre del grupo inversor, ya que todo
lo que sea bueno para el pueblo tiene que ser escuchado.

I  •  El Alcalde indica que lo que se plantea es si se esta interesado en el Proyecto, y responde que todo lo 
S u e  sea bueno para el pueblo tiene que ser escuchado..
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José Gil Peña, dice que el grupo inversor creía que ustedes nos estaban informando. Yo recibí un
saluda que decía que mañana se iba a realizar la inversión. . . . . . .  , •

El Alcalde indica que a lo mejor estaba mal expresado. Mi opinión es que la inversión parece 
interesante, pero hay que contar con la opinión de la Junta de Extremadura, y si todos los informes son 
favorables e se puede acometer, siempre y cuando la Junta apoye al grupo en cuestión.

En una reunión con el consejero y  los alcaldes de la zona se le expuso el proyecto, y  mostró interés en

José Gil Peña comenta que los concejales del gnipo popular de Fuenlabrada de los Montes conocen 
el proyecto desde el mismo dia que ustedes. Parece que el Proyecto es impoiiante. con un numero de puestos 
de trabajo de 30, pero hay que ver si la Junta lo aprueba, porque si no lo aprueba no saidra adelante. José dice
aue no va a decir no a un proyecto bueno para el pueblo y  presenta una documentación.

El Alcalde dice que esta información él no la tiene, y reafirma que ha mandando a la empresa a 
entrevistarse con el grupo PSOE.

José Gil Peña, informa que el proyecto es tan importante que ninguno de nosotros está capacitado 
para votar en este tema. Nos vamos a reunir cono el Consejero de Industría, con el de Medio ^
asesoría jurídica, para que nos asesore al respecto, indicando que han estado reunidos con la empresa desde

las 4 a /as 7 inversor se ha reunido con ustedes, porque les he mandado yo que se

reúnan. 650.000.000 euros el Proyecto, multiplicándose el número de habitantes
de Herrera del Duque y  Helechosa, y  esto puede ser bueno o malo.

El Alcalde señala que el proyecto ha cambiado. ^ , x ^ '
José Gil Peña prosigue diciendo que son 20 trabajadores, y  todos los técnicos y  administración vendría 

a Herrera del Duque, aunque los proyecto se distribuirían en los pueblos de la comarca. En Herrera del Duque,
iríanIO.OOOovejasy 10.000 cerdas de cría, en Fuelabrada se elaborarían los productos.

Manuel Baena Carrasco, dice que con la reunión mantenida con la empresa, se /nfom?a al respecto. 
Prosigue José Gil Peña, comentando la constnicción de 3.000 viviendas en Helechosa de los Morites, 

con una población de 600 habitantes, y no sabe si esto lo va a aprobarla Junta de Extremadum, un Hotel con 
800 plazas, proyecto arriesgado porque se puede perder la identidad del municipio. La Reserva 
explotaría ellos solos. Se haría una Planta de Energía solar en la Dehesa Boyal y  una de Biomasa en Las 
Navas. No nos ha gustado la distribución y han ofrecido un matadero municipal y  una fabnca de piensos 

El Alcalde comenta que en el primer proyecto ya se contemplaba la fábrica de piensos.
José Gil Peña, hasta que no se firme el protocolo no se compromete a nada. El proyecto se tendna que 

hacer en año y medio y la planta de energía debería prescindir de 170 hectáreas en la Dehesa Boyal, a 7-5 Km  ̂
con el problema del vuelo de las encinas, que cuando Vicente Paredes quiso comprarlas encinas, y se lió un 
problema en el pueblo, y  el vuelo es un problema en la actualidad. Son 170 hectámas, tenemos menos 
fnversión que en Helechosa, pero nos garantizan 400 puestos de trabajo, el 50 % del 
respetar al 100 % el medio ambiente según ellos, porque sino no se dan los permisos períinentes. Hemos 
quedado con la empresa que una vez reunidos con el Consejero de Industria, Medio Ambiente y  Asearía  
jurídica nos reuniremos otra vez. y si ustedes quieren nos reunimos los once para volverlo a tratar, se podna 
convocar un Pleno para volver a tratar la cuestión planteada. ^ ^

El Alcalde la Inversión que se hará en energía renovable los vecinos pueden invertir en la misrna, se ie 
dará participación de los ciudadanos que quieren comprar una placa llamada seguidor. Es una mveisión 
garantizada por el estado, y  el banco concede un préstamo a 10 anos y  durante esetienipo la p iv d u ^ ó n  es 
para pagar la placa, se esta pagando la placa, y durante los 20 años siguientes se cobra la energía producida, 
siendo la rentabilidad muy elevada. Es interés del Ayuntamiento que se implante el proyecto siempre y cuando
la Junta de Extremadura lo Apoye. , «

José Gil Peña, pide información del Polígono 20 parcela 19-1 y  19-2.
Sebastián Carrasco Soríano, dice que la forma con la que se esta llevando no es la correcta, se ha 

solicitado por escrito una copia del proyecto y  se ha contestado que no existía proyecto, pero que comprueba 
aue ha existido negociación. Que solo tiene unas copias de un parque sostenible, y  que si este el Proyecto de 
30 puestos de trabajo y  9 millones de euros. Aquí hay que votar siempre sabiendo lo que se ^ota. Para mi son 
especuladoms puros y duros, que van a los pueblos pequeños a aprovecharse, en un pueblo de Avila con 600 
habitantes 6 000 viviendas, en Navas van a hacer campo de Golf, las grandes empresas son las vacas 
sagradas de occidente, en un mundo globalizado, quien tenga dinero que se lo juegue, pero que no venga a 
terrenos públicos, que ahora esos terrenos se están explotando de una forma sostenida, ¿Qué se ha gastado er) 
las Navas'^ Se recoge el dinero de los pliegos pero ¿qué se invierte? Monfrague como Parque Natural, y  

•nosotros queremos montar un Proyecto de este tipo. Que se lo lleven a la Dehesa de Siruelo. a ver si allí los 
^^asto res se salen con sus ovejas. Mi voto es en contra, que compren una finca y  lo implante el grupo inversor.
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CLASE 8.̂
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El ayuntamiento tiene que desbrozar el temeno a cualquier empresa que quiera instalarse en Herrera 
del Duque tiene que ayudar para su implantación, pero desprenderse de una Joya de las Fincas publicas. De los 
terrenos públicos se tiene que obtener benefícios pero respetando las tradiciones y  respetando las posturas del 
resto de grupos políticos.

El Alcalde insiste en que no hay proyecto presentado en el Ayuntamiento.
José Gil Peña, comenta que esta totalmente elaborado y se lo han presentado en la reunión.
El Alcalde comenta que se cobran los Pastos, si se Invierte por el Ayuritamiento y  por la Junta de 

Extremadura, está a punto de alambrarse los quintos, la adjudicación esta realizada, se han invertido 150 
millones en el camino de las Navas, se han construido naves en las Navas para los ganaderos, se desbrozan 
los montes, no es suficiente la inversión pero si se invierte. Pero la cuestión que se trata es si estamos 
interesados en el Proyecto.

José Gil Peña, solo apoyaremos si a Herrera del Duque, se le ofrece una autentica ganga. 20 puestos 
de trabajo están ya creados como dice Sebastián Carrasco Soriano. Tienen que remodificar el proyecto Turismo 
e Industria también para Herrera del Duque, y  las cerdas y  ovejas si se tienen que quedar pues que se queden o
se repartan. ,   ̂ t

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por 10 votos a favor (grupo popular y  PSOE), 1 
votos en contra (grupo de lU-SlEX), el acuerdo de INICIAR EL EXPEDIENTE CON LA EMPRESA MONTES 
CIJARA ASI COMO LAS NEGOCIACIONES CON LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA VER SI EL 
PROYECTO ES VIABLE.

5**.- MODIFICACION DE CREDITO 3/2006.

La Secretaria Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Informativa Hacienda, especial de cuentas y 
patrimonio, el cual es favorable.

José Gil Peña, toma la palabra diciendo que no habiendo prepuesto no van a votar a favor ninguna 
modificación presupuestaria que no sea por interés social. • ^ i

Sebastián Carrasco Soriano. creemos que seria importante que todo ciudadano que quiera vender las
encinas lo pueda hacer, no con determinados propietarios.

El Alcalde dice que los ciudadanos han ofrecido las encinas, siempre que los ciudadanos que ofrezcan 
encinas al Ayuntamiento, éste debería comprar porque es importante adquirir el vuelo de las mismas en la 
Dehesa Boyal.

Sebastián Carrasco Soriano, que si es legal la venta no se opone.
José Gil Peña, sale del salón a las 20.45 y regresa 20.47 minutos. ,,, o- . c
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por 6 votos a favor (Grupo Popular e lU-Siex) y 5 

votos en contra (PSOE), el siguiente acuerdo

APROBACION INICIAL SUPLEMENTO DE CREDITO 3/2006
Según acuerdo de Pleno de fecha 29-9-2006, que literalmente dice lo siguiente:

•  Iniciar el expediente de adquirir el pleno dominio sobre la propiedad de los derechos de vuelo 
y encinar en la finca Dehesa Boyal a razón de 6 €  la encina incluido el derecho de vuelo que

•  Autorizar al Alcalde para la fírma de cuantos documentos necesarios para el cumplimiento del 
acuerdo.

• Dotar al Presupuesto de las cantidades precisas para la realización del citado acuerdo.
Y ante la oferta de don MARTIN ACEVEDO VALERA. para vender 240 (doscientas cuarenta) encinas 

con su derecho de vuelo, y  doña ISABEL CASS CASCO para vender 286 (doscientas ochenta y  seis) encinas, y 
no habiendo consignación presupuestaria suficiente, es por lo que se propone la modificación de crédito (526
encinas * 6 € -3 .156 ,00  euros): ^

De conformidad con lo dispuesto en el art. 35 y  ss. Del RD 500/1990, de 20 de Abnl y  Bases de
ejecución del Presupuesto, vengo a proponer al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar el expediente de modifícación de créditos 3/2006 mediante generación de crédito
extraordinario al presupuesto de 2006. ^
Partida que se crea:711.610 INVERSIONES DE TERRENOS AGRICOLAS Y GANADEROS 3.156,00 €
TOTAL SUPLEMENTO CREDITO.................................................................. 3.Í5JOO €

, Financiación: Remanente liquido de tesorería J ' '•
L TOTAL FINANCIACION: 3.156,001
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CLASE 8.’'

FINALIDAD: Dotar con consignación presupuestaria sufíciente la partida correspondiente al pago de la
adquisición de encinas en Dehesa Boyal. . ^ - c - j -

SEGUNDO: Exponer al público el expediente mediante publicación en el BOP por plazo de 15 días, 
durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones. De no presentarse ninguna el 
presente acuerdo devendrá en defínitivo sin necesidad de ulterior acuerdo Plenario.

6°.- COMPRA ENCINAS A MARTIN ACEVEDO VALERA.

La Secretaria Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda especial de Cuentas
y Patrimonio, el cual es favorable. .

José Gil Peña, comenta que su gmpo esta totalmente de acuerdo con esta cuestión, pero que debería
existir un Presupuesto para el 2006.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes 
en el acto, los siguientes acuerdos:

1 - La adquisición de 240 (doscientas cuarenta) derechos de vuelo y  encinar, con sus correspondientes 
encinas, propiedad de don MARTIN ACEVEDO BALERA. en la finca Dehesa Boyal a razón de 6 €  la enana 
incluido el derecho de vuelo que le afecta, facultando al Excmo. Ayuntamiento de Herrera del Duque a resolver 
la adquisición si fuera perturbado en la misma por terceros respecto de dicho derecho.

2.- A los efectos de la adquisición precedente se formalizará el correspondiente contrato que en los
términos se expresa:

CONTRATO DE COMPRAVENTA DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUB 

En Herrera del Duque, a 

REUNIDOS:

De una parte D. MARTIN ACEVEDO VALERA, mayorde edad, con D.N.I numero 76.193.737-G, con 
domicilio en la calle Poderoso 42 de Herrera del Duque (Badajoz)

Y de otra D. FEDERICO PACHECO RUBIO, como Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Herrera del Duque, titular del D.N.I. numero 3.703.999-X,

ACTUAN: DON MARTIN ACEVEDO VALERA, en nombre propio.

DON FEDERICO PACHECO RUBIO, en nombre y  representación del Ayuntamiento de Herrera del 
Duque, según le facultan las disposiciones legales vigentes y  autoriza el Pleno municipal en sesión celebrada el
27-10-2006. .r • *

Reconociéndose ambas partes las capacidades jurídicas y  de obrar necesanas y suficientes para la
firma de este contrato en las calidades en que actúan,

EXPONEN: « • , •
PRIMERO: Que don MARTIN ACEVEDO VALERA, dice ser propietano de 240 encinas al paraje 

Dehesa Boyal, cuyos linderos son por el norte Arroyo Pelochejo, por el sur José Babiano Babiano, por el este 
Juan Antonio Muga y por el oeste Víctor Babiano, cuyo titulo es de contrato privado de compraventa de fecha 30 
de abril de 1985 (se acompaña documento original como Anexo I al presente)

SEGUNDO: Por acuerdo de Pleno de fecha 27 de octubre de 2006 del Ayuntamiento de Herrera del 
Duque se apmeba la adquisición de 240 (doscientas cuarenta) derechos de vuelo y  encinar, propiedad de don 
MARTIN ACEVEDO VALERA, en la finca Dehesa Boyal a razón de 6 €  la encina incluido el derecho de vuelo 
que le afecta, facultando al Excmo. Ayuntamiento de Herrera del Duque a resolver la adquisición si fuera 
perturbado en la misma por terceros respecto de dicho derecho.

Por todo ello, PACTAN, CONVIENEN Y OTORGAN
PRIMERO: DON MARTIN ACEVEDO VALERA, venden y  transmiten los derechos de 240 (doscientas 

cuarenta) derechos de vuelo y encinar, en la finca Dehesa Boyal a razón de 6 €  la encina incluido el derecho de 
vuelo que le afecta, facultando al Excmo. Ayuntamiento de Herrera del Duque a resolver la adquisición si fuera 
perturbado en la misma por terceros respecto de dicho derecho.
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SEGUNDO: Se procede en este acto al abono de 1.440,00 euros (mil cuatrocientos cuarenta euros) a 
don MARTIN ACEVEDO BALERA, a la firma de este contrato, sirviendo este contrato como carta de pago y  a 
todos los efectos liberatorios para con el ayuntamiento de Herrera del Duque (Se acompaña como Anexo II
fotocopia de cheque de pago). . . o -  ^  /

TERCERO: Es de aplicación al presente contrato lo dispuesto en la Legislación sobre Bienes de las 
Entidades Locales y. en particular, el Reglamento de Bienes Corporaciones Locales aprobado pro RD 
1372/1986, de 13 de Junio y  la Ley 33/2003 de 3 de noviembre de Patrímonio de Administración Publica y 
restante legislación estatal o autonómica sobre bienes de las Entidades Locales. Regirán supletoriamente las 
normas de Derecho Administrativo y, en su defecto, las de Derecho Privado.

Y para que conste, los otorgantes se afírmen y  ratifican en lo expuesto en el presente documento, 
fírmándolo en duplicado ejemplar y  a un solo efecto, en el lugar y  fecha en principio indicado.

EL ALCALDE
Fdo: Federico Pacheco Rubio

LOS PARTICULARES 
Fdo: Martín Acevedo Valere

LA SECRETARIA ACCIDENTAL

3.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, tan ampliamente como el derecho proceda, para que 
en nombre y  representación de éste realice cuentas gestiones, ejercite las acciones administrativas y/o 
judiciales que procedan, fírme cuantos documentos o instrumentos públicos o privados procedentes fueren todo 
ello para el buen fin de lo acordado

T .- COMPRA ENCINAS A ISABEL CASAS CASCO.

La Secretaria Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, especial de cuentas 
y  patrimonio, el cual es favorable.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes 
en el acto, los siguientes acuerdos:

1 - La adquisición de 286 (doscientas ochenta y seis) derechos de vuelo y  encinar, con sus 
correspondientes encinas, propiedad de doña ISABEL CASAS CASCO, en la finca Dehesa Boyal a razón d e 6 €  
la encina incluido el derecho de vuelo que le afecta, facultando al Excmo. Ayuntamiento de Herrera del Duque a 
resolverla adquisición si fuera perturbado en la misma por terceros respecto de dicho derecho.

2.-A los efectos de la adquisición precedente se formalizará el correspondiente contrato que en los 
términos se expresa:

CONTRATO DE COMPRAVENTA DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE,

En Henera del Duque, a 

REUNIDOS:

De una parte D. ISABEL C-AS/íS C/ISCO, mayor de edad, con D.N.I numero 76.213.336-F, con 
domicilio en la calle Oviedo 27 de Herrera del Duque (Badajoz)

Y de otra D. FEDERICO PACHECO RUBIO, como Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Herrera del Duque, titular del D.N.I. numero 3.703.999-X,

ACTUAN: DOÑA ISABEL CASAS CASCO, en nombre propio.

DON FEDERICO PACHECO RUBIO, en nombre y representación del Ayuntamiento de Herrera del 
Duque, según le facultan las disposiciones legales vigentes y  autoriza el Pleno municipal en sesión celebrada el
27-10^2006. ^   ̂ ,

Reconociéndose ambas partes las capacidades jurídicas y  de obrar necesanas y suficientes para la
^ rm a  de este contrato en las calidades en que actúan,
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EXPONEN:
PRIMERO: Que doña ISABEL CASAS CASCO, dice ser propietario de 286 encinas al paraje Dehesa 

Boyal, cuyos linderos son por el saliente Anoyo Hondo, al mediodía Juan Pedro Rivas Sanandrés, al poniente 
Diego Benitez y  al norte Miguel Benitez, cuyo titulo es de contrato privado de compraventa de fecha 4 de mayo 
de 1998. (se acompaña documento original como Anexo I al presente)

SEGUNDO: Por acuerdo de Pleno de fecha 27 de octubre de 2006 del Ayuntamiento de Herrera del 
Duque se aprueba la adquisición de 286 (doscientas ochenta y  seis) derechos de vuelo y  encinar, propiedad de 
doña ISABEL CASAS CASCO, en la finca Dehesa Boyal a razón de 6 €  la encina incluido el demcho de vuelo 
que le afecta, facultando al Excmo. Ayuntamiento de Herrera del Duque a resolver la adquisición si fuera 
perturbado en la misma por terceros respecto de dicho derecho.

Por todo ello, PACTAN, CONVIENEN Y OTORGAN
PRIMERO: DOÑA ISABEL CASAS CASCO, venden y transmiten los derechos de 286 (doscientas 

ochenta y  seis) derechos de vuelo y  encinar, en la finca Dehesa Boyal a razón de 6 €  la encina incluido el 
derecho de vuelo que le afecta, facultando al Excmo. Ayuntamiento de Herrera del Duque a resolver la 
adquisición si fuera perturbado en la misma por terceros respecto de dicho derecho.

SEGUNDO: Se procede en este acto al abono de 1.716,00 euros (mil setecientos dieciséis euros) a 
doña ISABEL CASAS CASCO, a la fírma de este contrato, sirviendo este contrato como carta de pago y a todos 
los efectos liberatorios para con el ayuntamiento de Herrera del Duque (Se acompaña como Anexo II fotocopia
de cheque de pago). ,

TERCERO: Es de aplicación al presente contrato lo dispuesto en la Legislación sobre Bienes de las 
Entidades Locales y, en particular, el Reglamento de Bienes Corporaciones Locales aprobado pro RD 
1372/1986, de 13 de Junio y la Ley 33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de Administracióri Publica y 
restante legislación estatal o autonómica sobre bienes de las Entidades Locales. Regirán supletoriamente las 
nomias de Derecho Administrativo y, en su defecto, las de Derecho Privado.

Y para que conste, los otorgantes se afirman y  ratifican en lo expuesto en el presente documento, 
firmándolo en duplicado ejemplar y  a un solo efecto, en el lugar y  fecha en principio indicado.

EL ALCALDE LOS PARTICULARES

Fdo: Federico Pacheco Rubio Fdo: Isabel Casas Casco

LA SECRETARIA ACCIDENTAL

3.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, tan ampliamente como el derecho pmceda, 
para que en nombre y representación de éste realice cuentas gestiones, ejercite las acciones administrativas y/o 
judiciales que procedan, fírme cuantos documentos o instmmentos públicos o privados procedentes fueren todo 
ello para el buen fin de lo acordado

MODIFICACION DE CREDITO 4/2006.

La Secretaria Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Informativa, el cual es favorable.
Toma la palabra el señor José Gil Peña, diciendo que el Ayuntamiento no cedió los Terrenos, busque 

la copia de la Escritura en la que se indican 37.000.000 Ptas. por venta de los mismos por un justiprecio, 
empleados en la urbanización de los terrenos. Lo vamos a aprobar porque los vecinos se tiene que cambiar, 
ahora es el momento de solucionar los problemas de infraestmctura , porque algunos vecinos dicen que caen 
goteras, y  si hace un Informe el Aparejador la Junta de Extremadura no pagara hasta que no estén subsanados 
los defectos.

El Alcalde, responde que quien construye es el que urbaniza, y  fue una entrada y  salida de dinero para 
urbanizar Mala negociación por parte de usted porque el Terreno debería estar dotado de todos los servicios, la 
empresa hubiera tenido que pagar 46 millones en vez de 37 millones, hay que poner un justiprecio porque no se 
pueden regalar los terrenos. Las obras no se están retrasando por el Ayuntamiento, falta el acerado, por parte 
de la empresa se fue el punto de la electrificación y  ahora el Ayuntamiento tiene que pagar los 16.000.000 ptas..
después de regalar los terrenos. , / c»

•  José Gil Peña, comenta que no es mala la negociación de construir vivienda para los 42 vecinos ( t i
• J ^ A /c a /d e  es mala negociación el no incluir el punto de electrificación) ese dinero se lo ha gastado el Ayuntamiento 

para llevarla luz al Chalet de Pirro, lo que importa son las viviendas.
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CLASE 8.̂

El señor Sebastián Carrasco Soríano, comenta que el dinero de la venta de Terrenos se ha reinvertido, 
lo importante es que se han construido las viviendas, y pregunta que si el concejal esta revisando las obras.

El Alcalde indica que ha ido dos veces a las obras, observé alguna ventana con un poco de humedad, 
alguna Teja rota por una gotera, pero están arreglando los defectos, van a entregar la llave y  durante un periodo 
de tiempo van a poder presentar reclamaciones los vecinos. Las viviendas son una maravilla y  estamos 
totalmente a favor de la construcción de las mismas

Sebastián Carrasco Soriano comenta que son viviendas de VPO, y  el comentario general es que hay 
muchas deficiencias, y tanto el Concejal y  técnicos de Ayuntamiento deben revisarlas obras.

El Alcalde comenta que el Técnico del Ayuntamiento certiñcó la urbanización.
Sebastián Carrasco Soriano, debería haber presentado fíanza y  supervisión de las obras, es 

lamentable que los vecinos no puedan ocupar las viviendas hasta dos meses antes de las elecciones, no 
cumpliéndose los plazos, y la información que circula es que por culpa del Ayuntamiento.

El Alcalde dice que eso es mentira, que la empresa no ha concluido todavía con los trabajos.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes, 
los siguientes acuerdos:

APROBACION INICIAL SUPLEMENTO DE CREDITO 4/2006

Según acuerdo de Pleno de fecha 28-7-2006. que literalmente dice lo siguiente:
Contribuir a la terminación de la red de alumbrado y  dotación de luz a los vecinos 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 35 y  ss. Del RD 500/1990, de 20 de Abril y  Bases de 

ejecución del Presupuesto, vengo a proponer al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO:
PRIMERO: Aprobar el expediente de modificación de créditos 4/2006 mediante generación de crédito 

extraordinario al presupuesto de 2006.
Partida que se crea:
511 611. INVERSIONES EN VIAS PUBLICAS...........................110.000,00 euros
TOTAL SUPLEMENTO CREDITO............................................... 110.000,00 euros
Financiación:
Remanente liquido de tesorería 110.000,00 euros.
TOTAL FINANCIACION: 110.000,00 euros.
FINALIDAD: Dotar con consignación presupuestaria suficiente la partida correspondiente al pago de las 

obras necesarias para la temiinación de la red de alumbrado y  dotación de luz a los vecinos
SEGUNDO: Exponer al público el expediente mediante publicación en el BOP por plazo de 15 días, 

durante los cuales los interesados podrán examinarlo y  presentar reclamaciones. De no presentarse ninguna el 
presente acuerdo devendrá en definitivo sin necesidad de ulterior acuerdo Plenario.

y .-  ESTUDIO DE MERCADO.

La Secretaria Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Infonnativa de Hacienda, Especial de cuentas 
y  Patrimonio, el cual es favorable.

Toma la palabra el señor José Gil Peña, preguntando el coste para el Ayuntamiento.
El sr. Alcalde infonna que la Mancomunidad va a solicitar la subvención, asi como el resto de pueblos y 

el coste para el Ayuntamiento va a ser cero. ^
Sebastián Carrasco Soriano indica que el coste son 17.000 euros según proyecto a cargo de fondos

públicos.
El Alcalde, dice que se planteo en Mancomunidad y  es lo que se trae al pleno.
José Gil Peña, comenta que el proyecto es mucho dinero, y  si no vale nada.
Sebastián Carrasco Soriano, que si no supone coste que se ponga en el acuerdo.
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes,

el s igu iente^acue^a^^  S/ PROCEDE, SOLICITUD DE AYUDA PARA LA REALIZACIÓN DE UNA CAMPAÑA 
DE PROMOCION LOCAL Y ESTUDIO DE MERCADO. SEGÚN DECRETO 110/2002, D E2 3D E  JULIO
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X*Ĥ  M p  M  W n c f ^  obeiR B cnoo  \ d  x  .C W  efe w l» n a M v  fwje e u c  c a rm n o o  o r^ v ;> 8  o d & srteO  n é ^ fo s d e E

w w io  r w k i b  9 R )« m « sn u x A  « b  K » ^ r « «  x V i ^ ^ w C ' Va r tn B t x  .a s t o í w o ín *  t s t t o o m
nMoe^tfwPtti t í  dcA^ieo o lnm iiieM «Jx^^ 03^n¡>tíT te «up sM^omoo eb teo l^B  

.emeto s tí ato T>t»áv»q^» x «swrt obrtníMMh^ >«d*rt tí%»6eb ,<k^ w2 oaíc^sO  ntíteadaZ 
on ,2«ntt3aete a tí éb wsbte «ew m  aob «teart & tí *íaqu3c caboup on « o rto ^  aoH «üp tí*ifiínem *\

•oHwteSnux^ teb S f i^  x>^ «up a» stecwa adp «(jtoefnv(í»ni t í  x  to itíQ  «A «obnpüqmuo 
aotedert t t í  « «  •ív tíw »  tíwjtonoa art on t í  aup ,*«nam  e« o ta  tí>p ao*b ébteoWk B

üalnweMí-eoMiraeOT t t í  tobcA tí)  tstówwarn* x k |  obitem^fc « tí .tíitíe tí oinütF. te ntíoetoy e obdémoE
zcXr^m/» Etíno)UQit teX

a s s > -^ T w s ff?  C T H a n a jw  ú N o m  w »3A aow <uk

.tíittík ^ te  t í  ryte  tít\f«  títítí»  «up ,aOQS*̂ -b5 « to tí «b ontíf=i«« obmíOB n íip tó  
aorto«w « tí « ^  t í )  rtevsatebx ctot-vdmiite ob b«) t í  tí> rvtíofttíim tí t í  «ItedW noO  

tí> £,«««& x■ft'^^ t í)  OS ab ,06ítVX>c GW teO .«« x ®  i «  te r»  tíaoijqgto t í  ooo btíwm dteoo «O
OQSí3UDA>. Vtí> nbtoqpb» t í  ontí®. te •’a'vxícrwî  t  ognav oteeuquetíA Wíy nOtauotís
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El Sr. Alcalde explica a la Corporación que el Decreto 110/2002, de 23 de julio de la Consejería de 
Trabajo, establece las bases reguladoras de diversas líneas de actuación en materia de desarrollo y  empleo 
local en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma. Una de las lineas de actuación es la realización de 
estudios de mercado y campañas para la promoción local que generen nueva actividad económica o dinamicen 
la existente el ámbito de nuestra localidad. Los municipios integrantes de la Mancomunidad de Cijara han 
acordado que la actividad económica que puede generar mas riqueza y empleo a nuestra localidad. Los 
municipios integrantes de la Mancomunidad de Cijara han acordado que la actividad económica que puede 
generar más riqueza y  empleo a nuestra comarca es el turismo, proponiendo por tanto que la campaña gire en 
tomo al desarrollo turístico de Herrera del Duque y  su comarca.

Por ello propone la aprobación de la correspondiente solicitud a la Consejería de Economía y  Trabajo 
de la Junta de Extremadura; en base a ello y  sometido el asunto a votación, la Corporación por unanimidad 
adopta el siguiente acuerdo:

1. - Solicitar para el municipio de Herrera del Duque, ayuda económica para la realización de una 
campaña de Promoción Local y  Estudio de Mercado basado en el Turismo.

2. - Comprometerse el Ayuntamiento de Herrera del Duque a realizar la campaña teniendo como objeto 
principal conocer las posibilidades de desarrollo e implantación de empresas en el sector turístico 
principalmente.

3. - Compromiso de la Corporación Local de fínanciar el 30% del coste total de los estudios y  campaña 
de promoción.

4. - Autorizar al Sr. Alcalde Presidente a realizar las gestiones oportunas

1(y>.- DECLARACION PARCELA SOBRANTE EN PLAZA LIBERTADES.

La Secretaria Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda. Especial de cuentas 
y  Patrimonio, el cual es favorable.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes 
en el acto, el acuerdo de DECLARAR PARCELA SOBRANTE EN PLAZA DE LA LIBERTAD, un trozo de terreno 
de 82,42 m2, cuyos linderos son a la derecha Isabela Calero Almodóvar, a la Izquierda calle la Encina y  al 
Fondo: Felipe Rubio Alcázar, cuya valoración económica según informe de los Sen/icios técnicos de la 
Mancomunidad de fecha de entrada 20-10-2006 sería ciento ochenta euros por metro cuadrado de solar.

11’*.- ESTUDIO DE DETALLE SIBERIA FOMENTO.

La Secretaria Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de cuentas 
y  Patrimonio, el cual es favorable.

El señor José Gil Peña comenta que esta muy bien que se hagan iniciativas privadas.

Visto el ESTUDIO DE DETALLE de la finca traseras de calle Noria presentado por SIBERIA DE 
FOMENTO S.L..

No habiéndose producido alegaciones al mismo a esta fecha.
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes 

en el acto, los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- APROBAR DEFINITIVAMENTE el ESTUDIO DE DETALLE de la finca traseras de calle 
Noria presentado por SIBERIA DE FOMENTO S.L.

SEGUNDO.- Remitir el ESTUDIO DE DETALLE a la Comisión Provincial de Urbanismo a los efectos 
de conocimiento.
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12^.. ASUNTOS URGENTES.

ASUNTO 12.1. CONVENIO DE CELADORES.
Hoy ha venido el borrador del Convenio con la Consejería de Sanidad y  Consumo y  el Ayuntamiento, 

para mantener y  mejorar el servicio del Punto de Atención continuada de Herrera del Duque, y  hay que remitir la 
certificación de pleno antes del 20 de noviembre.

Se procede a la votación de la urgencia del asunto, y se apnieba por unanimidad de todos lo miembros 
presentes en el mismo.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes 
en el acto, los siguientes acuerdos:

Habiendo recibido borrador del Convenio que sustentaría la cooperación interínstitucional entre la 
Consejería de Sanidad y  Consumo y  este Ayuntamiento, al objeto de mantener y  mejorar el Servicio del punto 
de Atención Continuada de esta localidad, con la contratación de cuatro celadores, y  siendo necesaria la 
aprobación por parte del Pleno es por ello que PROPONGO:

PRIMERO: Aprobar el presente Convenio entre este Ayuntamiento y  la Consejería de Sanidad y  
Consumo, al objeto de mantener y  mejorar el servicio de Punto de Atención Continuada de este municipio.

SEGUNDO: Facultar al Alcalde para la firma del mismo.

TERCERO: Consignar aportación económica del Ayuntamiento que sea necesaria para abonar la 
cantidad total de la contratación.

CUARTO: Remitir el presente acuerdo a la Consejería de Sanidad y  Consumo

ASUNTO 12.2. MOCION DE PSOE.
José Gil Peña, propone una moción de PSOE para que desaparezca la Junta de Gobierno Local.
Se procede a la votación de la urgencia del asunto, y se aprueba por 6 votos a favor (PSOE E lu-Siex) 

y  5 votos en contra (Gntpo Popular)
José Gil Peña, comenta que nos opusimos a la creación de la Junta de Gobierno Local pero no nos 

gusta, porque no sabemos si funciona o no funciona porque no hemos recibido solo un acta, obras que no se 
informan por el ayuntamiento, las licencias de obra con retrasos, aguas en unos solares y en otros no, ...

El Alcalde, comenta que no es culpa de la Junta de Gobierno Local el retrasos en la concesión de las 
Licencias, es culpa de la Mancomunidad, vamos a votar en contra y  se consultará a los Servicios Jurídicos de 
Diputación para ver si este acuerdo es legal.

Sebastián Carrasco Soríano, me lo pone difícil el PSOE el espíritu de lu en la presente legislatura es 
que el pueblo funcione, que haya mayor acercamiento entre el pueblo y  los vecinos y  los grupos, se había 
perdido tiempo en discusiones vagas, he peleado pero después del tiempo mi función como cargo político no es 
ira  la guerra sino intentar resolver problemas del pueblo, aun equivocándonos. Nos abstuvimos en este punto y  
se constituyó la Junta de gobierno Local, no es obligatoria en municipios de menos de 5.000 habitantes. 
Creemos que las funciones de la Junta de Gobierno Local son muy elevadas, pienso que el pueblo para que 
funcione sería bueno que hubiera mas dialogo entre los grupos políticos. Hay que aunar esfuerzos y defender la 
postura de mi compañero para defender las funciones del Pleno aun aflorando en el nuestras ideas políticas.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por 6 votos a favor (PSOE e lu-Siex) y 5 votos en 
contra (Grupo Popular), el acuenJo de DESAPARCION DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE.

El Alcalde indica, que se preguntará a los Servicios jurídicos de Diputación sobre la legalidad del
acuerdo.

ASUNTO 12.3. MOCION DE lU-SlEX
Toma la palabra Sebastián Carrasco Soríano, indicando que se habiliten los mecanismo pertinentes 

para que se pague la deuda a los miembros que compusieron la Junta General de Herforsa y  Consejo de 
Administración.

Se procede a la votación de la urgencia del asunto, y  se aprneba por unanimidad de todos lo miembros 
presentes en el mismo.

0  José Gil Peña, indica que se encuentra totalmente de acuerdo para que cobren los integrantes porque
*  —¡ím ron muchas reuniones y  tiempo perdido en sus propios trabajos, según actas, ya que es fruto de su trabajo
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Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por 6 votos a favor (PSOE e lu-Siex) y  5 
abstenciones (Grupo Popular), el acuerdo de HABILITAR LOS MECANISMO PERTINENTES PARA QUE SE 
PAGUE LA DEUDA A LOS MIEMBROS QUE COMPUSIERON LA JUNTA GENERAL Y CONSEJO DE 
ADMINISTRACION DE HERFORSA.

ASUNTO 12.4. MOCION DE lU-SlEX
Toma la palabra Sebastián Carrasco Soriano, proponiendo que se habilite la partida para arreglar el 

Camino desde los Bomberos hasta el Camino de la Umbría con medios del Ayuntamiento porque este camino 
es muy transitado por los vecinos. Los ingresos de caza y Nestie se van y no se sabe donde.

El Alcalde pregunta si es con asfalto de aglomerado.
Sebastián Carrasco Soriano, comenta que hay que aprobar el pliego y proceder a subasta publica.
José Gil Peña, dice que apoya la moción camino con transito muy importante.
El Alcalde dice que Felipe Sierra ha propuesto colaborar para el arreglo del camino.
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes 

en el acto, el acuerdo de dotar la partida presupuestaria pertinentes para arreglar camino que va desde los 
Bomberos al Camino de la Umbría, a la mayor brevedad posible.

13. RUEGOS Y PREGUNTAS.

Toma la palabra el Sr. José Gil Peña,
• Yo creía que se podía utilizar el Pabellón, y  no esta abierto

El Alcalde dice que ayer vino el camión del Gasoil, y  hay que probar las duchas, arreglar las 
goteras, y  falta la luz. Se va a empezara utilizar por la mañana.

•  Comenta que al Alcalde de Fuenlabrada de los Montes y  de Herrera del Duque no les parece mal 
prescindir de los Sen/icios técnicos de la Mancomunidad. Hay que dar trabajo a esos técnicos.
El Alcalde comenta que Fuenlabrada ya ha prescindido de los servicios, pero Herrera del Duque 
no es cierto.

• Parque Corral Concejo no gusta al pueblo.
El Alcalde responde que es un mobiliario que han regalado y  se va a poner.
José Gil Peña se puso eso para evitar el basurero del solar cedido, y  es muy rococó y yo no lo 

pondría.
• La barredora es poco efectiva, y  se notaría mas si fuera acompañado de un operario para 

ayudarlo.
• La Sra. Díaz-Jorge Rubio, hija de Félix el de la Civila, vino a pedir trabajo y  contestó que no había 

nada y que se podía ira a los pinos.
El Alcalde responde que es mentira, puesto que yo si se tratar a la gente, y  nunca se me ocurriría 

humillara nadie.
• Las trabajadoras de Ayuda a Domicilio, tienen diferente nomina unas cobran 245 euros por 4 

horas y  otras por jomada continua 1.200 euros, es indigno. Las alumnas no tienen que limpiar 
suelos.

El Alcalde dice que las alumnas trabajan porque así es el proyecto de Taller de Empleo. No haga 
demagogia, una subvención viene por una cantidad de dinero par los sueldos y  eso es lo que hay que pagar.

José Gil Peña, dice que se puede proponer una moción para un suplemento de importe de nomina. Se 
nota el enchufismo el hijo del conejal en la planta depuradora, el hermano del conejal, las cuñadas de la 
Concejal en el Juzgado.

Toma la palabra M^ Isabel Díaz-Jorge Soriano, negando que mis cuñadas limpien el juzgado.
Habla el público sobre el pago a las trabajadoras de Ayuda a Domicilio.
Toma la palabra M* Isabel Díaz-Jorge Soriano, comentando que hay diferentes subvenciones y la 

Junta obliga a contratara un numero de trabajadores
El Alcalde dice que son los de ustedes de la Junta de Extremadura los que dan las subvenciones.
José Gil Peña, no consiento que una trabajadora cobre 240 euros.
A continuación, toma la palabra Sebastián Carrasco Soriano
•  Ha comenzado la temporada de Caza y  me gustaría saberlas invitaciones a las Cacerías.

El Alcalde dice que no hay inconveniente para facilitar esta información.
• Resolución del Pabellón: Quedamos en el Pleno en abrir a los ciudadanos unas urnas para 

nombrar el Pabellón, y no se ha realizado. El Aperitivo si lo paga el Ayuntamiento, se debía haber
•  invitado a todo el pueblo, porque un funcionario si y  un vecino no. Me preguntaron si me gustaba la

5 *  placa, lo importante es que se haga no quien lo haga.
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El Alcalde dice que se ha hecho lo que protocolo del Consejo Superior de Deportes indicó.
Sebastián Carrasco Soriano, prosigue diciendo que no es más que otro ciudadano.
El alcalde informa que se invitó a todos los servicios que representan al municipio.

José Gil Peña, pregunta que si Vicente Paredes aparece en alguna placa del pueblo, cuando se 
construyó el Instituto o la Residencia de Ancianos.

Toma la palabra Germán Orellana Rubio, indicando que no tengo enchufado a ningún hermano, no le 
está pagando el Ayuntamiento, trabaja en una empresa y  te puedo dar nombres de los tuyos.

Toma la palabra Alfonso Sánchez Barba. Tengo amigos como ustedes y  el encargado de la Planta es 
de Talarrubias y  es conocido mío desde pequeño, y cuando me vió siendo una empresa privada, eligió a mi hijo, 
y  de ustedes puedo decir nombres.

A continuación el Sr. Presidente procede a levantarla sesión siendo la 22:00 del día 27 de octubre del 
año 2006, lo que certifíco.

LA
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12/06.-ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE, EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2006

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las diecinueve horas del día 
veinticuatro de noviembre del año dos mil seis.

Convocados y notifícados de los asuntos que comprenden el orden del Día y  que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde DON FEDERICO PACHECO RUBIO, los Sres. 
concejales que figuran a continuación, da fe del acto la Sra. Secretaria Accidental Doña M“ Isabel Moreno Cornejo.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:
DON FEDERICO PACHECO RUBIO

SRES. CONCEJALES:
DOÑA CONSOLACIÓN SERRANO GARCIA
DON BENITO ALBA ALBA
DOÑA CARMEN MUÑOZ MARTÍN
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ
DON JOSE GIL PEÑA
DON SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO.
DON GERMAN ORELLANA RUBIO 
DON MANUEL BAENA CARRASCO 
DON ALFONSO SÁNCHEZ BARBA 
DOÑA M^ ISABEL DIAZ-JORGE SORIANO

SRA. SECRETARIA ACCIDENTAL 
DOÑA M® ISABEL MORENO CORNEJO.

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierio el acto que se 
desarrolló de la siguiente forma:

í  *>. - APROBACIÓN, SI PROCEDE. DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES:

Se pregunta por el Sr. Alcalde-Presidente si desea formularse alguna observación al Acta de la sesión del 
día 27 de octubre de 2006

Toma la palabra José Gil Peña, indicando que no tiene objeción.
Toma la palabra Sebastián Carrasco Soriano, indicando que no la va a aprobar porque se hacen 

rectificaciones se lee mal el Acta, entiendo el esfuerzo y  no dudo su profesionalidad, según él no se dieron los 
Decretos. En el punto 4 reflejar mi intención era decir montes publico y que ya hay explotación racional con esos 
puestos de trabajo ¿qué se ha invertido?, donde pone nosotros debe poner “vosotros queréis montar un proyecto 
de ese tipo”, y  en vez de Siruelo Sírvela. Mi intención es decir que el Ayuntamiento tiene que facilitar el trabajo a 
toda empresa. La finca desde hace tiempo es un legado de nuestros antepasados.

Punto 5®, mi intención es preguntar ¿Qué concejal está supervisando las obras?
Ruegos y  preguntas de Sebastián Carrasco Soriano, el primero queremos saber con nombres y apellidos 

quien ocupa los puestos del Ayuntamiento. Segundo ¿quién paga el aperitivo?
Se dirige a la Sra Secretaria diciendo que las fonmas nos parecían en tiempo lejano, y  solicita que las 

Actas sean literales, prosigue diciendo que un Pleno que te llena de satisfacción, no cree que con la lectura del 
acta se consiga. No creo que tenga intención de hacerlo mal a la hora de redactar el acta.

La Secretaria Accidental toma la palabra, para responder al Sr. Sebastián Canesco Soriano indicándole 
que según la ley las actas no son literales son resúmenes de las mismas, según determina la Ley (ROf=).

Toma la palabra José Gil Peña, indicando que la trascripción del Acta creemos que está bien, propone 
que se traiga una grabadora para facilitar el trabajo a la secretaria.

El Alcalde indica que se puede aprobar el acta con las modificaciones propuestas.
Sometido a votación, se acordó por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto, la 

aprobación del acta de la sesión del día 27 de octubre de 2006.
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CLASE 8.“

2®.- INFORMES Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA:

El Sr. Presidente informa que se han enviado los decretos emitidos.

El Sr. Alcalde infonna sobre el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda especial de cuentas y 
patrimonio, el cual es favorable, por unanimidad de los miembros presentes en el acto, sobre fijar el día 17-1-2007 
y  14-8-2007 como domingo o día festivo en los que los comercios pueden permanecer abiertos. ,

José Gil Peña indica que el día de San Antón no abren ni los Bares, y  cree que se debería abnr cuando 
más ciudadanos vengan al pueblo, indicando que se debería abrir en Semana Santa, pero al no asistir a la
Comisión aceptamos el dictamen de la misma.
Sebastián Carrasco Soriano, indica que es opcional, quien quiera que abra y  quien no quiera que no abra.

José Gil Peña, comenta que en Semana Santa viene mucha gente de fuera.
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en 

el acto el acuerdo de FIJAR EL DIA 6-4-2007 Y EL 13-8-2007. COMO DOMINGO O DIA FESTIVO EN EL QUE 
LOS COMERCIOS PUEDEN PERMANECER ABIERTOS.

4’>.-ENGANCHE DE AGUA.

La Seaetaría Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Infonnativa de Hacienda. Especial de Cuentas y 
Patrimonio, el cual es favorable por unanimidad de los miembros presentes, sobre

Concesión de enganche de agua para inmueble sito en San Juan esquina Fray Juan de Herrera n 9 a
Juan Antonio Martín Barba,

Concesión de los siguientes Enganches de Agua para fines agropecuanos en zona rustica.
Marcial Carrasco de la Calle, en paraje Morro de las Casillas polígono 20 parcela 27.
Pablo Rubio Peña, en paraje Cinco Calles (Pilarito) polígono 13 parcela 10.
Alejandro Carpió Romero, en paraje El Egido polígono 20 parcela 87.
José W* Muñoz González, en paraje Prolongación de la C/ La Feria, polígono 20 parcela 70. 
Ángel Salgado Rodríguez, en paraje Cerro la Horca, polígono 20 parcela 94.
Francisco Cano Carrasco, en paraje Cerro la Horca, polígono 20 parcela 94.
Femando Alcázar Casas, en paraje Cerro la Horca, polígono 20 parcela 94.
José Pedro Muñoz Barba, en paraje Cerro la Horca, polígono 20 parcela 90.
Pedro Calderón Alba, en paraje Cerro la Horca, polígono 20 parcela 90.
Ángel Casas Muñoz, en paraje El Tejar, polígono 14 parcela 1.

Concesión de los siguientes Enganches de Agua para fines agropecuarios en zona urbana.
Florencio Barba Vega en inmueble sito en calle Jara s/n.
Ángel Ramírez Sánchez en inmueble sito en Castillo de Henera s/n.
María Juana Ramírez Sánchez en inmueble sito en Castillo de herrera s/n.
Félix Ramírez Sánchez en inmueble sito en Castillo de Herrera s/n.
Cristóbal Agudelo Panlagua en inmueble sito en Castillo de Herrera s/n.
Vicente Barco Casas, en inmueble sito en Espronceda 9 
Pedro Ledesma Rubio, en inmueble sito en Travesía Real.
Femando Ledesma Rubio, en inmueble sito en Travesía Real.
Federico Ledesma Rubio, en inmueble sito en Travesía Real.
Florencio Díaz Muñoz, en inmueble sito en La Feria 46.

Toma la palabra José Gil. preguntando que si es agua para fines agropecuarios de todos los vecinos. 
Manuel Baena Carrasco, contesta que la comisión dijo agua para todos.
José Gil Peña, comenta que en los informes de la Policía Local, indican que la ley dice una cosa y  se esta 

produciendo otra en el tema de las parcelaciones.
El Alcalde contesta que si las parcelaciones son en urbana se pueden realizar.
José Gil Peña Indica que en zona no urbana la Segregación es de 8 hectáreas pero se están parcelando 

600 m2, y  esto es un delito.
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El Alcalde contesta que no podemos metemos en esto, ya que el vecino es el que compra, y comenta
que la compra es en proindiviso con escritura legal. ...............  .....

José Gil Peña, comenta que eso es un chanchullo, y  vamos a llegar a la televisión, ¿habra por lo menos

El Alcalde Informa que los compradores no van a poder tener escritura publica y  no van a poder
ponérselo a su nombre al no cumplir con la norma de 8 hectáreas.

José Gil Peña indica que a la larga le va a benefíciar al vecino porque existe un precedente en el cual los 
vecinos se comprometían a la parcelación (Cerca de Inocente Delgado) y  ha sido el Ayuntamiento el que a 
acometido las obras.

El Alcalde insiste en que la venta es legal, si es proindiviso
José Gil Peña, el problema se planteará cuando se empiecen a motar industrias y necesiten luz, ya que

no podemos estar en un país tercermundista. , , , u
El Alcalde hace referencia a las parcelaciones de la zona de los Guadarranques la cual es también ilegal. 

Prosigue diciendo que ante la modificación de las Normas Subsidiarias de Herrera del Duque, se va a intentar 
legalizar todo lo que se pueda, y  le pregunta a José ¿Por qué se de dejó la venta proindiviso?.

Manuel Baena Carrasco, comenta las parcelaciones de la zona de los Almacenes del Espabilao.
José Gil Peña, contesta que la condición de solar no la tienen.
El Alcalde, insiste que la venta se ha producido de forma proindivisa.
José Gil Peña, hacer referencia a la forma de proceder del Pocero.  ̂ -i « no
Sebastián Carrasco Soriano, dice que esta forma de proceder se realizó con el beneplácito del PP.
Manuel Baena Carrasco, comenta que es un currante. . . * ,
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes los

^  PRIMERO: Concesión de enganche de agua para inmueble sito en Fray Juan de Henera 9 a Juan

SEGUNDO: Concesión de enganche de agua para inmueble sito en c/ La Feria a Florencio Díaz Muñoz 
TERCERO: Concesión de los siguientes Enganches de Agua para fines agropecuarios en zona rustica: 

Marcial Carrasco de la Calle, en paraje Morro de las Casillas polígono 20 parcela 27.
Pablo Rubio Peña, en paraje Cinco Calles (Pilarito) polígono 13 parcela 10.
Alejandro Carpió Romero, en paraje El Egido polígono 20 parcela 87.
José M* Muñoz González, en paraje Prolongación de la C/La Feria, polígono 20 parcela 70. 
Ángel Salgado Rodríguez, en paraje Cerro la Horca, polígono 20 parcela 94.
Francisco Cano Carrasco, en paraje Ceno la Horca, polígono 20 parcela 94.
Femando Alcázar Casas, en paraje Cerro la Horca, polígono 20 parcela 94.
José Pedro Muñoz Barba, en paraje Cerro la Horca, polígono 20 parcela 90.
Pedro Calderón Alba, en paraje Cerro la Horca, polígono 20 parcela 90.

.  ÁngelCasasMuñoz, en paraje El Tejar, polígono 14 parcela 1.
CUARTO: Concesión de los siguientes Enganches de Agua para fines agropecuarios en zona urbana. 

Florencio Barba Vega en inmueble sito en calle Jara sAi.
Ángel Ramírez Sánchez en inmueble sito en Castillo de Herrera s/n.
Mana Juana Ramírez Sánchez en inmueble sito en Castillo de herrera s/n.
Félix Ramírez Sánchez en inmueble sito en Castillo de Herrera s/n.
Cristóbal Agudelo Panlagua en inmueble sito en Castillo de Herrera s/n.
Vicente Barco Casas, en inmueble sito en Espronceda 9 
Pedro Ledesma Rubio, en inmueble sito en Travesía Real.
Femando Ledesma Rubio, en inmueble sito en Travesía Real.
Federico Ledesma Rubio, en inmueble sito en Travesía Real.

hoy:
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QUINTO: Concesión de Enganche de Agua a todos los vecinos que la tengan solicitada a la fecha de

•  Zona rustica para fines agropecuarios de Enganches solicitados hasta la fecha de hoy:
► Pablo Gómez Ledesma en paraje Cinco Calles, Polígono 13 Parcela 5.
► Cannen Bonilla Casasola en paraje Cinco Calles, Polígono 13 Parcela 5 
* José A Muñoz Casas en solar sito en Carretera Peloche.
► Carlos Mansilla Reboto en paraje La Cañada Polígono 18 Parcela 117.
► Luis Romero Chacón, en paraje Gamiteros Polígono 8
► Félix Ledesma Mijarra en paraje Gamiteros Polígono 8
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► Felipa Delgado García en paraje Gamiteros Polígono 8
► Lucia Blázquez González en paraje Gamiteros Polígono 8
► Ángeles Babiano Muñoz en paraje Gamiteros Polígono 8
► Juan Antonio Carpió Rubio en paraje Gamiteros Polígono 8
► Ángela Martínez Araquez, paraje Cerro Horca Polígono 20 parcela 70
► Ángela Martínez Araquez, paraje Cerro Horca Polígono 20 parcela 70
► Francisco Plaza Fraga, paraje Cerro Horca Polígono 20 parcela 90 
* Eduardo Rivas Mijarra, paraje Cerro Horca Polígono 20 parcela 68
► Eduardo Rivas Mijarra. paraje Cerro Horca Polígono 20 parcela 68
► Manuel Sanz Rubio, paraje Cerro Horca Polígono 20 parcela 90
► Félix Serrano Celarán, paraje Cerro Horca Polígono 20 parcela 90
► Enrique Salgado Rodríguez, paraje Cerro Horca Polígono 20 parcela 94
► Pablo Antonio Muñoz Panalejo, paraje Cerro Horca Polígono 20 parcela 94
► Teodoro Martínez Prieto, paraje Cerro Horca Polígono 20 parcela 90
► Pedro Martínez Prieto, paraje Ceno Horca Polígono 20 parcela 90
► Juan de la Cruz Romero Barco, paraje Cerro Horca Polígono 20 parcela 90.
► Teodoro Martínez Muñoz, paraje Cerro Horca Polígono 20 parcela 90.
►

• Zona urbana para fines agropecuarios de Enganches Solicitados hasta la fecha de hoy
► Yolanda Rodríguez Reyes, en solar sito en Avda Consolación
► Ángel Casco Calero, en Travesía Camino Consolación.
► Adolfo Muñoz Benítez en Travesía Camino Consolación.
► Pablo Calderón Rubio en Travesía Camino Consolación
► Francisco Javier Casas Rivas en Travesía Camino Consolación
► Alfredo Marchena Casas en Travesía Camino Consolación.
► M* Angeles Casas Rubio en Domahero s/n
► Nicolás López de Lerma Fraisolis en Convento s/n con Carretera N-502.

• Zona urbana de Enganches Solicitados hasta la fecha de hoy
► Ángel Casco Merino, en inmueble sito en Espronceda 18
► Federico Gil Casas, en inmueble sito en La Fabrica 28
► Damiana Alcázar Bonilla, en inmueble sito en Avda Extremadura 23
► José Sambenito Merino, en inmuebie sito en Félix Rodríguez de la Fuente s/n
► M Pilar Muga Gil, en inmueble sito en Mendizábal 51-2°
►

Sebastián Carrasco Soriano, sale de la sala a las 19.20 horas y  regresa a las 19.21 horas.

5°.. UCENCIAS DE OBRA.

La Secretaria Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Informativa Hacienda, especial de cuentas y 
patrimonio, el cual es favorable, por unanimidad de todos los miembros presentes, sobre la concesión de las 
siguientes Licencias de Obra:
- Juan Antonio León Fernández en Royo Grande, para Retirar y colocar pisos y azuiejos.
-Francisco Alfonso Blázquez González en La Carrera 13. para quitar azulejos del cuarto de baño y  renovados.
- Julia Paredes Sanz en Cimeio n° 50, para cambiar azulejos y  aparatos sanitarios del baño, cambio de tuberías y
suelo de baño. . . , x »
- Waldo Ledesma Milara en La Virgen 49, para enlucir interior de nave y fachada pnncipal y  frasera. colocar piso
en el patio interior.

José Gil Peña, toma la palabra diciendo que le ha llegado toda la documentación necesana para
informarse.  ̂ • r  .t i.

Sebastián Carrasco Soriano, indica que se reservó le voto en la Comisión y  que solicitó información sobre
las licencias, pero que también quiere conocerlas licencias denegadas, y  solicita esta información.

El Alcalde responde que no se han denegado licencias de obra, que ¡as licencias que faltan son las que 
los servicios técnicos les han solicitado documentación al vecino.

A #  •  José Gil Peña, dice que se deben ilevar todas las licencias al Pleno, y  pide las que no se conceden.
^  El Alcalde responde que no hay nadie que se le deniegue una licencia, se pnxede a dar traslado al

vecino del informe emitido por los Técnicos Municipales sobre la documentación que precisan.
.JIPJTACIÓN 
DE BADAJOZ
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OO Bi«nftQ0S a * c ^ ^  tm M  <n» 0  <o>eihS is fíh a M  aiOff¡\

00 sJ«nB<\05 ootug^kA eínoH tm«0 »í̂ mQ .(xnaS cftsmoft -rtO  «to n®uU 
00 8 iw ^  OS tmooao«\ ssnoH cnwO v M S  o^oboéT

Xort 9ki drto^ fi) aobelbtoS «te «o'hMsoooicrQe z w t  me^ en tó ^  «wS
nfwrtowoO «tov^ n» otensk» n& .ae\«W e b f^ Y

n0ot^(»ino3 o n ^ D  B^MvmT n« .o^eteO coesO ̂ «QnA 
nbbetosnoO oOímftO « ^sV T  f»  lí«Wt̂ «B softuM dftoWk 
nobsirienoD ootenftO éte«vB\T n« náníWaO oW«9 

fv!)oÉto«noO oí^maO «i»vmT i\« BeyW aaesO ’veívfeV ooaw rR  
-t>í«otóOBnoO OfWrt»0 tóa»v«t‘T (« easaD ob̂ fW».

ct\«rt«aoQ 08 ô 0ü5% «6«e0
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CLASE 8.=

Sebastián Carrasco Soriano, comenta que se ha quitado esta competencia a la junta de Gobierno Local 
para que se presenten todas las Ucencias a los grupos políticos. No tengo nada en contra de los Técnicos de la 
Mancomunidad. Usted hecha las culpas a los técnicos y  el Ayuntamiento es el Ayuntamiento, y se diríge a la 
secretaria para decirle que un expediente de Ucencia de obra tiene que ser completo.

El Alcalde, dice que se le pide documentación al vecino según informe de los Técnicos de la 
Mancomunidad.

Sebastián Carrasco Soriano, pregunta que si pedir documentación no es denegar por lo menos
provisionalmente. , . . .

José Gil Peña, quiere que se le facilite la información sobre los expedientes sancionadores abiertos en
relación con las licencias de obra.

Sebastián Canasco Soriano. no votará en contra de lo informado por los técnicos.
José Gil Peña, dice que faltan dos meses para que se celebre el próximo pleno y se puede perjudicar a

los vecinos. ....................... ....... ^ ^
El Alcalde informa que en la Junta de Gobierno Local, se aprobaban las licencias de obras pendientes de

informe siempre y  cuando los informes de los técnicos fueran favorables.
José Gil Peña, propone que se convoque la Comisión de Urbanismo para informar sobre las licencias que 

se encuentren pendientes de informar hasta el día de hoy.
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes el 

acuerdo de CONCESIÓN DE LAS SIGUIENTES UCENCIAS DE OBRA:
•  Juan Antonio León Fernández en Royo Grande, para Retirar y colocar pisos y azulejos.
• Francisco Alfonso Blázquez González en La Carrera 13, para quitar azulejos del cuarto de baño 

y  renovarlos.
•  Julia Paredes Sanz en Ciruelo n® 50. para cambiar azulejos y  aparatos sanitarios del baño, 

cambio de tuberías y  suelo de baño.
• Waldo Ledesma Milara en La Virgen 49. para enlucir interior de nave y  fachada principal y  

trasera, colocar piso en el patio interior.

6°.- LICENCIAS DE PARCELACION.

La Secretaria Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda especial de Cuentas y 
Patrimonio, el cual es favorable, por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto, sobre la concesión 
de las siguientes Licencias de Parcelación:

•  Eliseo Camacho Rubio en los Bueyes s/n.
• Martín Carpió Rubio en Castillo de Herrera s/n.

José Gil Peña, comenta que conoce sobre el terreno las licencias y  tiene en su poder los informes de los 
técnicos al respecto, y  felicita a los chavales con el proyecto que van a acometer en relación al centro comercial 
día.

Sebastián Canasco Soriano, se encuentra a favor.
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en 

el acto, la concesión de las siguientes Ucencias de Parcelación:
• Eliseo Camacho Rubio en los Bueyes s/n.
•  Martín Carpió Rubio en Castillo de Herrera s/n.

7°.- PROCESO DE ACCESO DE CUATRO AGENTES DE LA POLICIA LOCAL DEL GRUPO D AL GRUPO C.

La Secretaria Acddental. lee el Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, especial de cuentas y  
oatrimonio el cual es favorable, por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto, sobre INICIAR EL 
EXPEDIENTE DE PROCESO DE ACCESO DE CUATRO AGENTES DE LA POLICIA LOCAL DEL GRUPO D AL 
GRUPO C, SEGÚN DECRETO 74/2002, DE 11 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS- 
MARCOS DELOS POLICIAS LOCALES DE EXTREMADURA.

José Gil Peña, comenta que la normativa hay que cumpliría.
Sebastián Carrasco Soriano, indica que somos unos de los pocos pueblos de Extremadura que no tiene 

la Policía en el Gmpo C.
José Gil Peña, pregunta sobre la plaza vacante de un agente de la Policía Local.

• El Alcalde responde que a principios de año se procederá a solucionar el problema.

Id ip u ta c io n
DE BADAJOZ
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Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en 
el acto el acuerdo de INICAR EL EXPEDIENTE DE PROCESO DE ACCESO DE CUATRO AGENTES DE LA 
POLICÍA LOCAL DEL GRUPO D AL GRUPO C, SEGÚN DECRETO 74/2002, DE 11 DE JUNIO, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS NORMAS-MARCOS DE LOS POLICIAS LOCALES EN EXTREMADURA.

8**.- PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE BASE DE HELICÓPTEROS PARA EL SERVICIO DE INCENDIOS
La Secretaria Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Informativa, el cual es favorable, por dos votos a 

favor y una reserva de voto, sobre la aprobación del PROYECTO DE CONSTRUCCION DE BASE DE 
HELICOPTEROS PARA EL SERVICIO DE INCENDIOS, condicionado al visado del proyecto y a que todos los 
informes técnicos sean favorables

Toma la palabra el señor José Gil Peña, diciendo que estos casos son los que más coraje me dan, 
porque se manda sin visar un Proyecto sin visar, no se puede aprobar un proyecto sin visar.

El Alcalde, responde que se ha traído este punto al pleno para adelantar terreno, pero que se convocaré 
un Pleno cuando esté visado.

Sebastián Carrasco Soríano. no se puede gestionar desde su despacho la tramitación.
El Alcalde, responde que no se ha podio correr mas en la tramitación del expediente, pero que no pasa 

nada se convoca un pleno extraordinario para la aprobación del mismo.
Sebastián Canasco Soiiano, comenta que aun estando visados los proyecto de obra por el Colegio de 

Arquitectos y  Aparejadores de Badajoz, los informes no son favorables por parte de los Técnicos de la 
mancomunidad. El pleno ha dado prueba de la disposición que tiene para que se cree la base.

José Gil Peña, pide a la secretaria que se retire el punto del día.
El Alcalde, indica que no se vota y  se procede a la retirada del punto del orden del día.

a**: MODIFICACIÓN DE CREDITO.

La Secretaria Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de cuentas y 
Patrimonio el cual es favorable por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto.

Toma la palabra el señor José Gil Peña, indicando que Sebastián me ha dicho que estamos hablando de 
la temporada 2006-07 y el ambiente está enrarecido. La SP tiene cobrada toda la subvención de la temporada. 
Presenta un presupuesto 2006/2007. Señora secretaria la subvención se acordó por pleno 7.000,00 euros en el 
2006 y en el 2007 dentro de 40 días otras 7.000,00 euros, porque si nos comemos la merienda antes de tiempo. El 
pleno acordó por temporada y  por este porcentaje se concederá a la Escuela de Fútbol Sala

Sebastián Carrasco Soriano, ¿cómo vamos a ser contrarios al pueblo? Esto es la política de corrillos y los 
comentarios que no habría temporada, y  si que hay temporada. En la comisión no se expresa que haya ningún 
elemento de aversión a la SP y el canto al cara al sol ha pasado a la historia. Estoy de acuerdo con todo lo que 
sea el Deporte. Esto se podía haber hecho hace tres plenos antes, y  se podía haber evitado enfrentamiento con la 
SP. Si no hay presupuesto no es un problema deportivo sino político. ‘No puede haber elementos subversivos que 
no va a ver temer el Fútbol porque los elementos de la izquierda no apoyan". Va a ver temporada, va a ver 
Camino, la obligación de este Pleno es no enfrentar colectivos, la SP y la escuela de Fútbol Sala crea cantera, 
están surgiendo nuevos futbolistas. Yo soy uno mas, no tiene porque hacerse lo que yo diga, hay una cantidad de 
dinero transferida. Se debe dar un local a la Asociación de Fútbol Sala, porque cuantos pueblos quisieran tener 
este Asociación en ellos, y 30.000 ptas/mes de alquiler es mucho dinero en su presupuesto.

El Alcalde estamos a punto de obtener la cesión del antiguo Juzgado, reuniremos a los portavoces para 
ver que se hace con el local en cuestión.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes, el 
siguiente acuerdo:

Según acuerdo de Pleno de fecha 27-10-2006, que literalmente dice lo siguiente:
Subvencionar a Fair Piay, con el mismo porcentaje que se ha subvencionado a la SP, siempre y cuando 

presente una memoria de actividades y  justifique todo el dinero entregado
Comprobándose que el porcentaje subvencionado del presupuesto de la SP en el ejercicio 2006-2007 ha 

sido 26,90% (Presupuesto 2006-2007 SP: 26.020,00 euros, subvención del Ayuntamiento 2006: 7.000,00 euros), 
(Presupuesto Escuela Fútbol Sala 11.316,00 €  * 26,90 % = 3.044,00),

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 35 y  ss. Del RD 500/1990, de 20 de Abril y  Bases de ejecución 
del Presupuesto, vengo a proponer al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 

j  PRIMERO: Aprobar el expediente de modifícación de créditos 08/2006 mediante crédito extraordinario al
» presupuesto de 2006.
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Partida que se aumenta: 452.48906. SUBVENCION EQUIPO DE FUTBOL................................. 3.044,00 euros
TOTAL SUPLEMENTO CREDITO............................................. ...3.044,00 euros
Financiación: « « . .
Remanente liquido de tesorería 3.044,00 euros.
TOTAL FINANCIACION: 3.044.00 euros
FINALIDAD: Dotar con consignación presupuestaría sufíciente la partida correspondiente al pago de la

subvención a la Escuela de Fútbol Sala. ^
SEGUNDO: Exponer al público el expediente mediante publicación en el BOP por plazo de 15 días, 

durante los cuales los interesados podrán examinarlo y  presentar reclamaciones. De no presentarse ninguna el 
presente acuerdo devendrá en definitivo sin necesidad de ulterior acuerdo Plenarío.

1(y>: ASUNTOS URGENTES.

ASUNTO 10.1 MOCION DE PSOE. ,
José Gil Peña, propone una moción de PSOE para que se estaquille los terrenos por los cuales debe

pasar la carretera de circunvalación.
Se procede a la votación de la urgencia del asunto, y  se aprueba por unanimidad de todos los miembros

presentes en el acto.  ̂ ^ *
José Gil Peña, comenta que no quiere que se avasalle al vecino, para evitar conflictos futuros si no se 

estaquilla se comunique por escrito la localización por la carretera, porque haber si se va a construir en el trazado 
y  luego sería mucho mas difícil la demolición de lo construido.

Sebastián Carrasco Soríano, desde 1.991 de la aprobación de las Normas Subsidiarías se contempla la 
Circunvalación de Herrera del Duque. Esto es de necesidad. Que tenga que estar comiéndose el pueblo de 
Herrera del Duque el trafico pesado es tremendo. Se lo solicité en reunión con su partido en Fomento 
Demarcación de Caneteras, y  lo que se me ofreció fueron las losetas en la conexión de la Carretera de 
Castilblanco con la nueva carretera de Circunvalación, con reunión mantenida con Lola Moreno Saura. Son 
cuestiones que un Pleno se bebe desvivir, es urgente se reactive y  se toquen los palillos y  sea a través de moción.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en 
el acto el acuerdo PARA ESTAQUEAR LOS TERRENOS POR LOS CUALES DEBE PASAR LA CARRETERA DE 
CIRCUNVALACIÓN.

ASUNTO 12.2. MOCION DE lU-SlEX
Toma la palabra Sebastián Carrasco Soríano, derivación de la Pista Central de las Navas (tenemos que 

hacer de Policía, además de concejales, médicos, pastores, maestros, etc.) y  con el rulo que hay allí se puede 
aprovechar para arreglar los accesos a las majadas.

El Alcalde contesta que se ha hablado, pero que es necesaria una maquina de cadena para acometerlas
oiyrds

Se procede a la votación de la urgencia del asunto, y  se apnreba por unanimidad de todos lo miembros
presentes en el mismo. ^ j  »•

José Gil Peña, no se excuse con la maquina de cadenas que una motoniveladora lo puede realizar.
El Alcalde contesta que hay que sanearlo con la maquina de cadena.
José Gil Peña con la niveladora y  mío se pueden hacer maravillas.
El alcalde, donde no entren los camiones, no van a llegarlas maquinas.
José Gil Peña aunque yo no quiero que se arregle es una pena como se ha quedado el camino de

Consolación. . ,
El Alcalde, he hablado con el Alcalde de Puebla de Alcocer y  le ha prometido que va a mandar las

maquinas para arreglar este camino.
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en 

el acto el acuerdo ARREGLO DE LA DERIVACIÓN DE LA PISTA CENTRAL DE LAS NAVAS PARA AREGLAR 
LOS ACCESOS A LAS MAJADAS
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ASUNTO 12.3 MOCION DE lU-SlEX
Toma la palabra Sebastián Carrasco Soriano, proponiendo que los remanentes de Diputación se utilicen 

para la terminación de la calle Lepante no ara arreglo de otras calles. La avenida de Extmmadura intersección con 
la calle Lepante es muy peligrosa, y  lo que se propone es que la calle Lepante tenga salida al Cementerio.

Se procede a la votación de la urgencia del asunto, y se aprueba por unanimidad de todos lo miembros 
presentes en el mismo.

José Gil Peña, se supone que es una generación de crédito. Se supone que son inversiones de 
Diputación que ya están destinadas.

El Alcalde contesta que es un expediente de diputación.
José Gil Peña, se va a hacer de cemento la calle Guadiana en Peloche.
Benito Alba Alba, Indica que el saneamiento y  el agua ya están puestos, y  solo falta el asfalto.
Sebastián Carrasco Soriano, ¿cuándo tiene nombre y  apellidos los remanentes de Diputación?.
José Gil Peña, pregunta que si se acometen las obras de esta moción y  se hace la calle como tal al ser 

zona urbana dejará de ser calleja, si llega el dinero a 100 metros pues 100 metros.
Sebastián Carrasco Soriano. ¿cómo va a ver constmcciones si ningún técnico va a informar 

favorablemente licencias de obra en zona sin urbanizar?
José Gil Peña, se deben hacer 100 metros pues bien hechos estén.
Sebastián Carrasco Soriano, hace tres años el tema de los corralillos del Chinatal y  todavía no se ha 

solucionado el problema.
El Alcalde dice que no se puede.
Sebastián Carrasco Soriano, pregunta que ahora si se puede dar agua y antes no, y ahora votan a favor. 

La calle en cuestión es un barrizal, y  si la calle Bueyes no se hubiera arreglado seguiería siendo un Barrizal.
Manuel Baena Carrasco, toma la palabra para decir que el pasa mucho por alli, pero creo que es 

prioritario el arreglo de otras calles mas transitadas, como por ejemplo la explanada de delante del silo.
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en 

el acto el acuerdo de EJECUTAR LA CALLE LEPANTO HASTA UNIRLA CON EL CEMENTERIO CON
SANEAMIENTO AGUA ACERADO ASFALTO, HASTA DONDE LLEGUE EL PRESUPUESTO DE 

97.000,00 EUROS.

IS '̂. RUEGOS Y PREGUNTAS.

Toma la palabra el Sr. José Gil Peña,
-En relación a la mancomunidad, en el Pleno anterior se hablaba de que no se estaba de acuerdo con los
Técnicos y  en el Acta comisión se dice que se disuelve el 1-1-2007.

El Alcalde responde que la mancomunidad en la ultima y  penúltima reunión sin ir  en contra de los 
técnicos pero se expuso que para nosotros es un problema porque no funciona por parte de la burocracia que 
genera. El Alcalde de Fuenlabrada de los Montes dijo que no quería a los Técnicos de la maricomunidad aunque 
los seguirla pagando estos no iban a ir  a su Ayuntamiento. El presidente de la Mancomunidad propuso que si 
Fuenlabrada no iba a pagar, se disolviera el Servicio Técnico a partir del 1-1-2007, con la cesión de servicios por 
consiguiente de los técnicos.

José Gil Peña, comenta que hay que apoyar a la mancomunidad y  que el desarrollo rural va 
orientado a las mancomunidades. Y si todas las comarcas están creando macromancomunidades habrá que hacer 
frente a nuevos retos, y  habrá que intentar que funcionen las funciones de los técnicos.

El Alcalde comenta que a Herrera del Duque, le cuesta mas dinero la aportación de la
mancomunidad que pagar a un Técnico directamente. .. r - .

Cuando se fuera la Secretaria iba a venir al día siguiente otra, y  no ha venido nadie. Estamos 
indefensos. Si tengo que pedir informes jurídicos a Maribel no puedo fiarme de ella, ella estudió empresariales, y 
¿a quien le pedimos informe jurídico?. j  *

El Alcalde responde que hemos estado muchos años sin secretaria. No me la han concedido en la Junta
y  se ha solicitado a administración local. , , ^  ,

Los compañeros de partido me han pedido que le diga que no quieren incluir su nombre en la placa del
Juzgado. , . . . ■

En este caso el acto protocolario se desarrolla a través de los propios canales del ministeno, y creo que 
será el 30-11-2006 a las 11.00 horas, e invitaran ellos mismos, y  probablemente se invitara solo a los portavoces. 

*  A continuación, toma la palabra Sebastián Carrasco Soriano
Tengo gana de que termine la legislatura, unas cuestiones se aceleran y otras se retrasan. En el Pleno 

anterior se acordó el pago a los miembros de la Junta Directiva de Heforsa.
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El Alcalde infárma que se está recopilando la información necesaria por parte de Antonia y  es difícil, pero 
se esta trabajando en ello desde el día siguiente de la celebración del Pleno.

Se debe hacer lo imposible para mantener la mancomunidad, el objeto es conseguir que sea una 
democracia ya que hay zonas de España en las cuales están totalmente consolidadas las mancomunidades.

El Alcalde dice que el Alcalde de Fuenlabrada de los Montes dijo que prescindían de los servíaos 
Técnicos de la Mancomunidad. Existe mucha burocracia es muy lenta no tengo nada en contra de los técnicos

Sebastián Carrasco Soriano, prosigue diciendo que cuando se reúnen en consenso tienen suficiente 
capacidad para hablar en castellano y  decir que el urbanismo no se puede adaptar a la topología, construcción 
tradicional. El vecino que se lanza a hacer una obra legal, los técnicos le deben facilitar el trabajo al mismo, no sé 
que tipo de batallitas se libran allí.

El ayuntamiento esta intentando agilizar el tiempo en la concesión de licencias, y pone el ejemplo que 
ayer fue Isabel a llevar toda la documentación a la mancomunidad, así como Marina también se lleva toda la 
documentación que puede.

Toma la palabra Alfonso Sánchez Barba, diciendo que Herrera del Duque esta en minoría, y  que no
funciona. *

El Alcalde, comenta que Siberia I acapara la gran mayoría del dinero subvencionado y  que esta
mancomunidad no funciona. j  ^

Sigue Sebastián Canasco Soriano diciendo que aunque no hay tradición de mancomunidad hay que
favorecer su funcionamiento.

Alfonso Sánchez Barba toma la palabra para informar que se dirigió al secretano en la ultima reunión para 
decirle que no funcionaba bien la mancomunidad y  yo no veo solución.

El Alcalde comenta que el voto no es ponderado, y estamos en minoría a la hora de las votaciones. 
Sebastíán Carrasco Soriano comenta que la mancomunidad no puede ser un obstáculo, ya que hay gente 

en lu que a mi no me gusta, pero yo creo que deba estar en lu y defíendo sus ideales, no se puede ir  a la 
mancomunidad a librar batallitas hay que conseguir resultados.

El Alcalde contribuimos con el 50%  de los gastos y  votamos por uno, y  los estatutos no lo recogen el voto 
ponderado. Siete alcaldes con siete votos, no funciona pero habrá que intentar que funcione.

A continuación el Sr. Presidente procede a levantarla sesión siendo la 20:55 del día 24 de noviembre del 
año 2006, lo que certifico.

EL
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13/06.-ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2006

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Henera del Duque, siendo las dieciocho horas y  diez 
minutos dei día doce de diciembre dei año dos mil seis.

Convocados y  notificados de los asuntos que comprenden el orden del Día y que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo ia Presidencia del Sr. Alcalde DON FEDERICO PACHECO RUBIO, los Sres. 
concejales que fíguran a continuación, da fe dei acto la Sra. Secretaría Accidental Doña Isabel Moreno 
Cornejo.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:
DON FEDERICO PACHECO RUBIO

SRES. CONCEJALES:
DOÑA CONSOLACION SERRANO GARCIA 
DON BENITO ALBA ALBA
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ 
DON GERMAN ORELLANA RUBIO 
DON MANUEL BAENA CARRASCO 
DON ALFONSO SÁNCHEZ BARBA 
DOÑA M ISABEL DIAZ-JORGE SORIANO

SRA. SECRETARIA ACCIDENTAL 
DOÑA M* ISABEL MORENO CORNEJO.

No asisten al acto los señores concejales José Gil Peña. Canven Muñoz Martin y  Sebastián Carrasco
Soríano

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el acto que se 
desarrolló de la siguiente forma:

r .  -  URGENCIA DE LA SESIÓN:

Sometida a votación, fue aprobada por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto la 
declaración de la urgencia de la sesión.

20.. APROBACIÓN PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE BASE DE HELICÓPTEROS PARA EL SERVICIO DE 
INCENDIOS EN EL TERMINO MUNICIPAL. VISADO CON FECHA 20-11-2006_,

El sr. Francisco Javier Valades Rodríguez, toma la palabra para indicar que este punto esta 
suficientemente debatido én el Pleno anterior, a falta del visado el proyecto, y  una vez que se encuentra visado se 
puede aprobar.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en 
el acto el acuerdo de APROBACIÓN PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE BASE DE HELICÓPTEROS PARA EL 
SERVICIO DE INCENDIOS EN EL TERMINO MUNICIPAL, VISADO CON FECHA 20-11-2006

El Sr. Alcalde informa que los Infonnes Técnicos son favorables en relación al proyecto.
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CLASE 8.̂

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes el 
acuerdo de LA CONCESIÓN DE LA LICENCIA DE OBRA PARA CONSTRUCCIÓN DE BASE DE 
HELICÓPTEROS PARA EL SERVICIO DE INCENDIOS EN EL TERMINO MUNICIPAL VISADO CON FECHA 20-
11-2006 LICENCIA QUE SE ENCUENTRA EXENTA DE LIQUIDACIÓN SEGÚN EL ARTICULO 100 DEL REAL 
DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, DE 5 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE 
LA LEY REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES.

4 \ -  AMPLIACIÓN CESION TERRENO HELIPUERTO.

La Secretaria Accidental, informa que según conversaciones telefónicas mantenidas con la Consejería de 
Desarrollo Rural es necesaria la ampliación de 1 hectárea a 1,5 hectáreas, porque aunque van a vallar y  utilizar 
para la construcción una hectárea tiene que tener una distancia de seguridad hasta la siguiente propiedad de 
media hectárea, y  con esta superficie nose tendría, según ellos, problemas a la hora de Inscribir el terreno cedido 
en el Registro de la Propiedad.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes el 
acuerdo de CESION DE LA PROPIEDAD DE 1.5 HECTAREAS PARA CONSTRUCCIÓN DE BASE DE 
HELICÓPTEROS PARA EL SERVICIO DE INCENDIOS EN EL TERMINO MUNICIPAL A LA CONSEJERIA DE 
DESARROLLO RURAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

5*».- CESION USO PARTE OFICINA DE JUZGADO.

El Alcalde Informa que a la Asociación Extremeña de Promoción de Fútbol Sala le han echado del local 
en el cual se encontraban alquilados, y  ellos están de acuerdo con el local que se pretende ceder para que 
desarrollen sus actividades.

Toma la palabra don Francisco Javier Valades Rodríguez preguntando que sí la asociación se encuentra 
conforme con el local que se pretende ceder, pues adelante. ■ ■ ■

El Alcalde informa de las condiciones de la cesión son las informadas por los servicios Jurídicos de
diputación. ,  .

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos ¡os miembros presentes en 
el acto EL ACUERDO DE AUTORIZAR A LA ASOCIACION PARA LA PROMOCION DEL FUTBOL SALA, EL 
USO EL MEDIO PISO DE LA PARTE DERECHA DE LA TERCERA PLANTA DEL INMUEBLE SITO EN CALLE 
CANTARRANAS 9 (ANTIGUO JUZGADO), SIN NINGUN USO ACTUALMENTE, CON LAS SIGUIENTES

^^^^^^C E S IO N  EN PRECARIO, DEBIENDO DESALOJAR LAS INSTALACIONES, LA ASOCIACION, EN EL 
MOMENTO QUE EL AYUNTAMIENTO LO NECESITE PARA CUALQUIER FIN.

QUE LO DEDICASEN A LOS FINES PROPIOS DE DICHA ASOCIACIÓN.
QUE NO EXISTIERA NINGUNA RELACION DE VINCULACION CON EL AYUNTAMIENTO.
QUE EL AYUNTAMIENTO NO TUVIERA NINGUNA VINCULACION CON TERCEROS.

A continuación el Sr. Presidente procede a levantarla sesión siendo la 18:20 del día 12 de diciembre del 
año 2006, lo que certifico.

'1
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CLASE 8.̂

1/07.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 
HERRERA DEL DUQUE CON FECHA DE VEINTISEIS DE ENERO DE DOS MIL SIETE.-

ALCALDE-PRESIDENTE:
SR. D. FEDERICO PACHECO RUBIO

CONCEJALES ASISTENTES:
SR. D. BENITO ALBA ALBA
SR*.D® CONSOLACIÓN SERRANO GARCÍA
SR.D. FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ
SR^D^ CARMEN MUÑOZ MARTÍN
SR. D. SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO
SR. D. GERMÁN ORELLANA RUBIO
SR. D. MANUEL BAENA CARRASCO
SR. D. ALFONSO SÁNCHEZ BARBA
SR^.D^. W*. ISABEL DÍAZ-JORGE SORIANO

CONCEJALES NO ASISTENTES
SR. D. JOSE GIL PEÑA

SECRETARIA -  INTERVENTORA 
ROCÍO CRISTINA GARCÍA APARICIO.

Siendo las diecinueve horas del dia veintiséis de Enero de dos mil Siete, se reúnen en el Salón de 
Actos de la Casa Consistorial, los Sres Concejales arriba citados, para abordar el debate y, en su caso, 
aprobación de los puntos que a continuación se detallan.

El Sr Alcalde da inicio al pleno ordinario leyendo el primer punto del orden del día.

r . -  APROBACIÓN, SI PROCEDE, BORRADOR ACTA DE SESIONES ANTERIORES.

Interviene el concejal del grupo municipal PSOE D. Javier Valadés para decir que respecto al borrador 
entregado no hay objeciones, pero no se ha traído el borrador del acta de la sesión ordinaria.

El portavoz del gnjpo municipal lU manifiesta igualmente que no se ha presentado el acta de la sesión 
ordinaria, a la que se le hicieron unas rectificaciones, y  se aprobaron; no entiendo por qué no se ha traído el 
borrador.

El Sr. Alcalde manifiesta que eso es cuestión de Secretaría, a lo que la Sra. Secretaría señala que 
según la Secretaría Accidental, lo único que le falta al borrador de la sesión ordinaria es la firma.

Respecto al carácter extraordinarío de la sesión anterior, el portavoz del grupo lU pregunta si había 
tanta prisa, y  si se ha hecho todo. A esto, el Sr. Alcalde le contesta que si.

Se somete a votación el borrador y  recibe el voto favorable de los 9 concejales de los grupos PP y  
PSOE, y  una abstención del portavoz del grupo lU. por lo que queda aprobada.

2®.- INFORMES Y DECRETOS DE ALCALDÍA.-

3**.-CESIÓN PRECARIO PLANTA BAJA EDIFICIO d  CANTARRANAS MANCOMUNIDAD.-
Procede la Secretaría a la lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, el cual es 

favorable.
Interviene el concejal del grupo municipal PSOE. D. Javier Valadés para decir que esta cesión supongo 

que seré consecuencia del traslado del juzgado al edificio nuevo. Nosotros estamos de acuerdo con una 
ubicación digna para la Mancomunidad.

Vd. en su día votó en contra de la ubicación actual de los nuevos juzgados.
Por otro lado, hemos visto en los últimos días que el edificio necesita refonmas y mejoras que deberán 

hacerse cuanto antes.
Interviene el Sr. Alcalde para decir que está Vd. muy equivocado; yo no voté en contra porque no 

estaba en el Pleno ese dia.
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El portavoz del grupo lU manifiesta que, tal y  como dijo en la Comisión correspondiente, con este 
funcionamiento no hacen falta ni concejales n i pleno.

Hay unos edificios que han revertido al Ayuntamiento como consecuencia del traslado del juzgado, ¿tan 
difícil es que los grupos sepan cómo está el tema?.

El funcionamiento debe ser democrático y  el actual no es el comportamiento correcto.
¿Por qué no se busca una ubicación correcta para las asociaciones?

La oposición queda aquí fuera del juego.
Hay que darle una fínalidad al edificio, pero eso hay que verlo y  estudiarlo. Eso no resulta tan difícil, ni 

es ceder la potestad que tienen; es simplemente consultar una vez que los edificios han pasado al 
Ayuntamiento. Yo a día de hoy no se en la situación en la que se encuentran.

Interviene el Sr. Alcalde para decir que se trata de un edificio municipal que en su día se cedió por parte 
del Ayuntamiento. Las gestiones realizadas por el equipo de gobierno han sido buenas, y  se ha conseguido que 
la reversión se realice rápidamente, trámites esos que suelen ser muy lentos. La luz, sin necesidad de cortarla 
ya se ha puesto a nombre del Ayuntamiento.

El acta de reversión ya está firmada.
La petición por parte de la Mancomunidad y  del CEDER ha sido respecto del antiguo edifício del 

Juzgado. Es algo muy importante para el pueblo.
En la parte de los pisos ha solicitado la Asociación Castillo de Herrera una ubicación, así como FAIR

PLAY.
Yo esto no lo he consultado porque fue muy rápido por parte del equipo de gobierno y  el gerente. El 

edificio ya es propiedad del Ayuntamiento. Este fue tratado en la Comisión Informativa correspondiente.
Se somete a votación la siguiente Propuesta de Acuerdo:
Ante la petición por parte de la Mancomunidad de Servicios “Cijara“ de cesión de la planta baja del 

antiguo juzgado de Herrera del Duque, sito en C / Cantarranas, con la finalidad de ubicar las Oficinas, es por ello 
que se PROPONE:
PRIMERO: Cesión en precario, en tanto que se trata de bien de dominio público con las siguientes condiciones: 
Desalojar las instalaciones si el Ayuntamiento lo necesitara para cualquier fin.
La dedicación deberá ser para los fines propios de la entidad.
No existirá ninguna relación de vinculación con el Ayuntamiento.
El Ayuntamiento no tendrá ninguna vinculación con terceros.
SEGUNDO.- Comunicación a la parte interesada del acuerdo tomado.
Se aprueba por unanimidad de los presentes.

4®.- CESIÓN PRECARIO PLANTA í  * EDIF. C l CANTARRANAS CEDER,-
La Secretaría procede a dar lectura al dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, la cual se 

dictamina favorablemente.
Se somete a votación la siguiente Propuesta de Acuerdo:

Ante la petición por parte del CEDER de cesión de la planta primera del antiguo juzgado de Herrera del 
Duque, sito en C/ Cantarranas, con la finalidad de ubicar las Oficinas, es por ello que se PROPONE:
PRIMERO: Cesión en precario, en tanto que se trata de bien de dominio público con las siguientes condiciones: 

Desalojarlas instalaciones si el Ayuntamiento lo necesitara para cualquier fin.
La dedicación deberá ser para los fines propios de la entidad.
No existirá ninguna relación de vinculación con el Ayuntamiento.
El Ayuntamiento no tendrá ninguna vinculación con terceros.
SEGUNDO.- Comunicación a la parte interesada del acuerdo tomado 
Se aprueba por unanimidad de los presentes.

5“.- CESIÓN PRECARIO HABIT. PLANTA 2“ EDIF. C/ CANTARRANAS ASOCIACIÓN CASTILLO DE 
HERRERA.’

Procede la Secretaría a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, el cual es 
favorable.
Se somete a votación la siguiente Propuesta de Acuerdo:

Ante la petición por parte de Asoc. Castíllo de Herrera de cesión de la segunda habitación comenzando 
por la izquierda de la planta segunda del antiguo juzgado de Herrera del Duque, sito en CJ Cantarranas, con la 
finalidad de ubicarlas Ofícinas, es por ello que se PROPONE:
PRIMERO: Cesión en precario, con las siguientes condiciones:
Desalojarlas instalaciones si el Ayuntamiento lo necesitara para cualquier fin.

llPUTACION 
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CLASE 8.^

La dedicación deberá ser para los fínes propios de la entidad.
No existirá ninguna relación de vinculación con el Ayuntamiento.
El Ayuntamiento no tendrá ninguna vinculación con terceros.
SEGUNDO.' Comunicación a la parte interesada del acuerdo tomado.
Se aprueba por unanimidad de los presentes.

6“.- INICIO EXPEDIENTE CESIÓN USO PÚBLICO IBERDROLA.-
Procede la Secretaria a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, el cual es 

favorable.
El concejal del grupo municipal PSOE D. Javier Valadés manifiesta que regalos ninguno y  en esa 

ubicación todavía. Ahí Juegan muchos niños. Que IBERDROLA busque otra zona. Esto no debe ser realizado 
donde haya niños.
El Sr. Alcalde manifiesta que no se en qué se basa para decir que ahí hay riesgo para personas. Ahí no hay 
riesgo. Lo que se van a ocupar son siete metros y  medio.

En baja se necesita un transformador en esa zona ya que la luz ahí no tiene fuerza sufíciente. 
IBERDROLA no encuentra otro sitío y  llevamos ya tres años con el tema.

Estamos aquí para dar servicios a los ciudadanos. Desde La Encalá, la luz no llega con fuerza, y es 
nuestra obligación traer este tema al pleno.

El portavoz del grupo lU manifiesta que con el tiempo la oferta de IBERDROLA ha cambiado y ahora ya 
ofrecen 6.000 euros, cuando antes no era asi. Pero yo quiero preguntar ¿desde cuando el Ayuntamiento tiene 
que garantizar el suministro y  no la empresa?.

Yo también quiero un buen servicio. Si el transformador es al aire libre, ese no lo quiero para nada. Si 
es en un cajón cerrado, a lo que el Sr. Alcalde le dice que si. en ese caso me abstendré en la votación. Quiero 
que se ponga en el acuerdo que en caso que la Universidad Popular lo necesite se cambiará de ubicación.
Se somete a votación el siguiente Acuerdo:

Accederá la cesión de uso público de los 7,5 m2 en las traseras de C/Convento para la instalación del 
transñyrmador por parte de IBERDROLA.

En caso de necesitar la Universidad Popular ese espacio, el transformador deberá cambiar de 
ubicación.

Se aprueba por mayoría simple con 5 votos a favor del grupo PP, 4 votos en confra de los concejales 
del gnjpo PSOE y  una abstención del concejal del grupo lU.

r . -  RESOLUCIÓN CONTRATO ESPOLÓN.-
Procede la Secretaria a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, el cual es 

favorable.
El portavoz del grupo lU dice que si una de las partes no está de acuerdo con continuar con el contrato, 

que se resuelva en ese caso. No hay que forzar a alguien que no quiere estar.
Nos gustaría que cuando se saque la adjudicación se trate como bien patrimonial y  con el valor que 

verdaderamente tiene. Lo correcto es que se estudie de forma rigurosa la adjudicación y que la gente que lo 
coja, que ya funcione bien.

Se aprueba por unanimidad de los presentes (abstención de D. Benito Alba Alba por ser su hermano el 
adjudicatario), ante la solicitud realizada por el adjudicatario D. Cipriano Alba Alba, la resolución del contrato 
Explotación por concesión de los servicios de Club Náutico Municipal en “El Espolón”, en el término Municipal de 
Herrera del Duque, por mutuo acuerdo entre las partes, de acuerdo con lo establecido en el art. 112 letra c) del 
TRLCAP.

S®.- APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE PLANTILLA.-
Procede la Secretaria a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, el cual es 

favorable.
La Secretaria pone de manifiesto que es necesario realizar la correspondiente modifícación 

presupuestaria ya que no hay crédito suficiente.
El concejal de grupo PSOE D. Javier Valadés, dice que está de acuerdo con esta modifícación.
El portavoz del grupo lU señala que está de acuerdo con que se mantengan las 6 plazas, y  que se 

haga por promoción interna.
Se somete a votación la siguiente Propuesta:
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CLASE 8.’

rp3 0L1210077

Ante la inexistencia de Presupuesto aprobado para el ejercicio en curso; siendo imprescindible la 
modificación de la plantilla para que los Agentes de la Policía Local se integren en el Grupo C tal y  como exigen 
las Normas Marco; exigiendo el art.126 del TRRL que la modificación de la plantilla es posible siguiendo los 
mismos trámites que para la modificación de créditos, existiendo informe de Secretaría estableciendo cuáles son 
los pasos a exigir determinando que no existe crédito suficiente, es por todo ello que hago la siguiente
PROPUESTA: _  ^ ,
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de la plantilla de personal del Cuerpo de Policía Local de la
siguiente forma:
1 plaza de Auxiliar de Policía se amortiza en tanto que a la titularle fue concedida la incapacidad.
4 plazas de Agente se declaran a extinguir, creando 5 plazas de Agente de Policía de Grupo C de la Escala de 
Administración Especial, subescala Policía Local. ■ ^ ■
1 plaza de Agente se amortiza en tanto que su títular tiene concedida excedencia por prestación de servicios en
otra Administración, y  por lo tanto sin reserva de puesto y  plaza. , „  -
1 plaza de Ofícial de Policía de Grupo C se crea de la Escala de Administración Especial, subescala Policía
Local. . „  ^ « *
SEGUNDO.- Una vez aprobada inicialmente, se procederá a su publicación en el B.O.P. y  si no se presentan 
reclamaciones durante los 15 dias de información pública se entenderá defiriitivamente aprobado.
TERCERO.- Una vez aprobada definitivamente la modificación de la plantilla se procederá a aprobar la Oferta 
de Empleo Público la cual se publicará en los diarios correspondientes.
Se apnjeba por unanimidad de los presentes.

9'*.. PPOS 2007: 3^ FASE PILARITO: C/BARRUELO Y OTRAS.-
Procede la Secretaria a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, el cual es 

favorable.
Interviene el portavoz del grupo PSOE para preguntar que dónde está el proyecto.
Le contesta el Sr. Alcalde que el proyecto no está todavía porque no hay que mandarlo ahora, y  el 

mismo ya se discutirá.
El portavoz del grupo lU dice que los Planes Provinciales siempre han sido unos planes con tratamiento 

diferenciado. Ha habido diferentes puntos de vista para enfocarlos.
Me gustaría que los trabajadores que están ahora continúen, y  que los que haya que contratar para el 

trabajo continúen una vez que acabe la legislatura, y  que la forma de su contratación sea mas limpia. No estoy 
de acuerdo en la forma que se hace a dia de hoy.

Tampoco estoy de acuerdo con la coletilla del acuerdo “y  otras". Yo ya he visto que Vd. tiene borrador 
de algunas obras. Quiero que las obras que se vayan a hacerse sometan a consideración del Pleno.

El Sr. Alcalde le dice que C/Barruelo hay que incluirla porque así se decidió, y  respecto a las demás ya 
se acordarán
Se somete a votación la siguiente propuesta:

Habiendo recibido escrito de diputación, registrado con fecha de 21 de Noviembre de 2006, y  en el que 
se insta a la aprobación de las inversiones correspondientes a la anualidad del 2007, asi como a la gestión, es 
por ello que se propone adopción de los siguientes ACUERDOS:
PRIMERO: Aprobación de la siguiente inversión del Plan Trienal de Inversiones para Infraestructuras, 
Equipamientos y  Sen/icios:

A/® de obra: 30 Anualidad: 2007 Plan: Provincial de Cooperación 2006.
Denominación de la obra: Pavimentación, alcantarillado, red de abastecimiento traseras CJ Pilarito y  

otras: 3* fase: Pavimentación, alcantarillado, y  red de abastecimiento C/Barruelo y  otras.
Aportación estatal........................ 40.848,00 €
Aportación Diputación................. 36.763,20 €
Aportación Municipal..................... 4.084,80 €
SEGUNDO: Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de la obra referida, para realizarla por
ADMINISTRACIÓN
Es aprobado por unanimidad.
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10 .̂’ UCENCIAS.-
Procede la Secretaria a dar lectura del dictamen de la Comisión Infonnativa de Urbanismo, el cual es 

favorable.

OBRAS.- ^  ^
D. Nicolás López de Lerma Fraisoli: El Sr. Alcalde manifíesta que de acuerdo con lo que se le informa 

desde Diputación es posible conceder en este caso la licencia siempre y cuando se presente aval bancario por 
el valor de la obra de urbanización que tiene que realizar.

Se somete a votación y  se apmeba con 9 votos a favor de los concejales de los grupos PP y  PSOE y  una
abstención del concejal del grupo lU. .•

Las siguientes obras que se enumeran se apmeban por unanimidad de los presentes: D Adelina Esteban 
Carril - D. Tomás Muñoz Díaz-Jorge - D. Antonio Ledesma Carpió - D* Consolación Serrano García - D. Antonio 
Ledesma Carpió: red aérea de baja tensión - Nestie Waters España - D*. Ana Romero Gutiérrez - D®. Vanesa 
Gómez Izquierdo - D. José López Muñoz - D. Pedro Muñoz Casco - D. Pedro Calderón Alba - D. José Doroteo 
López Tagle.
PARCELACIONES.- Se aprueba por unanimidad de los presentes la licencia de D^ Angela Barba Vega.
VADOS.- Se apmeba por unanimidad de los presentes los siguientes Vados: D. Gregorío Gil Peña - D® Eduarda 
Martínez Araque - D. Pablo Díaz García - D. Waldo Ledesma Milara - D. Daniel Alcázar Muñoz.
CAMBIO TITULARIDAD BAR CONTROL: Se apmeba por unanimidad de los presentes.
LICENCIAS APERTURA.- Se informan favorablemente las siguientes licencias de apertura: D. Julián Carlos 
Blasco Dorado - D^ Carmen Muñoz Martín.
Se otorga las siguientes licencias: D® María López González: estanco - D® María López González: farmacia - D. 
Antonio Ledesma Carpió 
APROVECHAMIENTO APÍCOLA.-

D. ANTONIO CALDERÓN BARBA: En EL LEJÍO DE LAS NAVAS: Se apmeba por unanimidad de los 
presentes siempre que las colmenas se coloquen retiradas de los caminos donde no se vean.

D. ANTONIO CALDERÓN BARBA: En PILAR GRANDE DE LA DEHESA BOYAL: Se apmeba por 
unanimidad de los presentes siempre que las colmenas se coloquen retiradas de los caminos donde no se vean.

D. ANTONIO CALDERÓN BARBA: En LOS PILARILLOS EN DEHESA BOYAL: Se apmeba por 
unanimidad de los presentes siempre que las colmenas se coloquen retiradas de los caminos donde no se vean. 

D. ANTONIO CALERO RAMÍREZ: En LOS HOYOS. Se apmeba por unanimidad de los presentes.
D. ANTONIO CALERO RAMÍREZ: En LOS HOYOS. Se apmeba por unanimidad de los presentes.
D. ANTONIO CALERO PANIAGUA: Se apmeba por unanimidad de los presentes.

AGUA- Se apmeba por unanimidad de los presentes: D. JOSÉ RODRÍGUEZ SANZ - D. IGNACIO PERENA 
FERNÁNDEZ - D JOSÉ LUIS ESCRIBANO MUÑOZ - D. BERNARDO ESCRIBANO CUEVAS - D. ANDRÉS 
SAMBENITO MANSILLA - D. JUAN PEDRO RIVAS MIJARRA - D. ATANASIO CALERO CALDERÓN-D. JOSÉ 
MERINO PÉREZ - D AMALIO LEDESMA GIL - D® GABRIELA RAMÍREZ MARCHENA: Deberá legalizarla obra 
- D FRANCISCO PLAZA BARBA - D® ELADIA MANSILLA TOLEDO - D. ARCADIO RAMIRO MANSILLA - D. 
IGNACIO BENÍTEZ MENDOZA - D. UBALDO ABADES RUIZ - D® M® DEL PILAR DÍAZ DÍAZ - D. ANDRÉS 
GALLEGO BAÑUELOS - D. MANUEL QUIJADA MARCHENA - D. ÁNGEL ALCÁZAR TOLEDO - D. ANTONIO 
CASCO SÁNCHEZ - D® W® DE LOS ÁNGELES CASAS RUBIO.

i r -  CONFORMIDAD ESCRITO MINISTERIO DEÍNDUSTRIA.-
Procede la Secretaria a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, el cual es

favorable. ^   ̂ •
Se somete a votación la siguiente Propuesta de Acuerdo: Ante el escrito recibido por parte del Ministerio
de Industria, Turismo v Comercio con fecha de 27 de Diciembre de 2006, se PROPONE:
PRIMERO.- Inclusión de Peleche en el Plan Nacional de extensión de la telefonía móvil.
SEGUNDO.- Dar cuenta del acuerdo al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
Se apmeba por unanimidad de los presentes.

12 .̂- SOLICITUD SUBVENCIÓN OFICINA DEL CONSUMIDOR.-
Procede la Secretaria a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, el cual es

favorable.
El Sr. Alcalde manifiesta que se trata de la subvención de todos los años.

0  El portavoz del gmpo lU dice que le gustaría realizar un seguimiento del funcionamiento de la ofícina y
para necesita un dossier de lo que se ha hecho.

El Sr. Alcalde le dice que la responsable de la ofícina ha hecho una Memoria con lo realizado.
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Por otro lado, y  en cuanto a la oficina de consumo, se ha hablado en la Mancomunidad que sea llevada 
a través de la misma, ya que cuanto mas servicios preste la Mancomunidad, mas subvenciones recibe, teniendo 
en cuenta además, que aquí a Herrera no viene mucha gente a la oficina.
Se somete a votación la siguiente Propuesta de Acuerdo:
PRIMERO.- Solicitar subvención por importe de 22.000 €, de acuerdo con la Orden de 27 de Diciembre de 2006, 
por la que se convocan ayudas en la materia de consumo a las oficinas municipales y  o comarcales de 
información al consumidor en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
SEGUNDO.- Prestar aprobación al Presupuesto prorrogado de 2007, para el punto de infonnación al 
consumidor de este Ayuntamiento, por un importe total de 22.000,00 €.
TERCERO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Consejería correspondiente.
Se aprueba por unanimidad de los presentes.

13°.- MOCIONES DE URGENCIA. RUEGOS Y PREGUNTAS.-
MOCIONES DE URGENCIA.- El Sr. Alcalde presenta dos: La primera es en relación a la modificación de las 
NNSS de Herrera del Duque, la cual ha entrado con posterioridad a la celebración de la Comisión Informativa.

El concejal del grupo PSOE D. Javier Valadés dice que le parece curioso que haya llegado 
posteriormente, a lo que le contesta afimiativamente el Sr. Alcalde.

La Secretaria interviene para decir que el proyecto no está informado por técnico alguno, y que por lo 
tanto ella tampoco ha podido informar. Una vez que esté informado es cuando hay que empezar con la 
tramitación correspondiente.

El portavoz del grupo lU dice que aquí se aprobó solicitar modificación de normas para la constnjcción 
de nuevas viviendas. Estamos disconformes de cómo esto se está realizando.

Creo que Vd. se debería haber puesto en contacto con el Arquitecto redactor y  preguntarle que porqué 
ese número de viviendas (20).

El Sr. Alcalde le responde que en ese sitio no caben mas viviendas. Para poder ampliar hay que buscar 
mas sitios.

El portavoz del grupo lU añade que no está de acuerdo con el procedimiento que se ha seguido, 
porque con lo que está de acuerdo es con la autopromoción de vivienda, con el consiguiente beneficio para las 
empresas del pueblo.

El concejal del grupo PSOE manifiesta que el suelo es insuficiente, ya que 20 viviendas son 
insuficientes para la demanda que hay.
Se somete a votación el siguiente acuerdo:

Aprobación inicial de la modificación de las NNSS del municipio de Herrera del Duque, ampliando el 
suelo urbano, condicionado a la realización de informe técnico favorable así como de Secretaría.
Se aprueba por unanimidad de los presentes.

La segunda moción presentada por el Sr. Alcalde es respecto a la solicitud de subvención realizada por 
FAIR PLAY.

Manifiesta el Sr. Alcalde que se solicitan 9.000 €  por parte de FAIR PLAY para la otyanización de los 
campeonatos nacionales de fútbol sala tanto infantil que sería en Marzo y  de adultos en Abril. Cuentan ya con 
apoyo de otras instituciones y  solicitan a esta corporación esta colaboración, siendo éste un acto muy 
importante para este pueblo.

El concejal del grupo PSOE D. Javier Valadés manifiesta que se trata de una de las mejores 
inversiones que se pueden realizar.

Por su parte, el portavoz del grupo lU dice que en lo que a mí respecta, esto se va a apoyar.
La Secretaria interviene para decir que para poder otorgar esta subvención nominativa es indispensable 

la modificación presupuestaria, ya que en tanto la misma no se apruebe no hay consignación presupuestaria.
Se aprueba el otorgamiento de la subvención por importe de 9.000 euros a FAIR PLAY para la 

organización de los campeonatos de fútbol sala en este municipio, condicionada a la aprobación de la 
modificación presupuestaria.
RUEGOS Y PREGUNTAS:

- Lo primero, pregunta el concejal del grupo municipal PSOE D. Javier Valadés si tiene autorización 
para la obra de 0 / Extremadura

-¿Se están fumigando los parques?
- En cuanto al cine ¿se está potenciando ahora con motivo de las elecciones?
- Se está haciendo algo para una buena gestión de la biblioteca, polideportivo?
- ¿Se va a inaugurar el velatorio?
- ¿En qué condiciones se encuentra el camping?

L - ¿Qué pasa con las viviendas sociales?
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El Sr. Alcalde le contesta lo siguiente:
‘ Respecto a la obra en Avenida de Extremadura, se trata de una obra del Ayuntamiento, para que así 

cuente con dos salidas, y  cuenta con el visto bueno del aparejador y  aparejadora.
-En cuanto a los Jardines, a través de AEPSA se va a poner goteo en los Jardines.
- En cuanto a la biblioteca hay una persona, desde hace una semana mas o menos de las que trabajan 

en el ayuntamiento. La directora de la Universidad Popular se ha ido y  hay que sacar una nueva plaza.
- Respecto al cine me llamaron de Diputación, y  nos han concedido la subvención de películas. Parte 

paga el Ayuntamiento, y  parte Diputación. Los tres últimos días han sido gratis porque se estropeó la máquina, 
pero a partir de ahora se cobrarán 3 euros por entrada, ya que así se valora esto. La entrada es controlada.

- En cuanto al velatorio hay problemas con el adjudicatario.
- Respecto al pabellón, hay una persona de las que trabaja en el Ayuntamiento, y  que lo hace bien.
- En el tema de las viviendas sociales, éstas las está haciendo una empresa constructora, que es la 

responsable de que las viviendas se den a tiempo. Había que hacer algunas obras, y  en un primer momento se 
exigía el hacerlas al Ayuntamiento, pero al fínal se ha conseguido un documento de EOPEXA, fírmado por ellos, 
en el que se comprometen a la realización de dichas obras, que son entre oirás; bajar el bordillo para que los 
coches puedan entrar en el garaje. Parece ser que el lunes viene el arquitecto.

A continuación interviene el portavoz del grupo municipal lU que realiza los siguientes megos y 
preguntas:

- Respecto al tema de las viviendas, el Ayuntamiento ha realizado una mala gestión. La luz nos ha 
costado 20 millones de pesetas, y encima aún no se han adjudicado.

- ¿Qué utilidad se la ha dado al camping ¿. Le confesfa el Sr. Alcalde que han presentado proyecto de 
legalización para abrirlo este verano.

- Continúa diciendo el portavoz de lU que llevan ya tres años con la adjudicación, y  aquí hay unos 
plazos y unos compromisos adquiridos.

- En cuanto a la biblioteca y al polideportivo se necesita un buen gestor que organice bien. No hay que 
llevar todo por el mismo camino en cuanto a la selección de personas.

El Sr. Alcalde le dice que ahora no se ha metido a nadie.
Pregunta el portavoz del gmpo lU que qué ha pasado con los alambres de Las Navas. Qué prorrateo se 

hizo sobre el pago por cabra en el terreno público, ya que hay gente que se queja, ya que este año ha pagado 
mucho mas.

El concejal de PP D. Alfonso Sánchez Barba, manifiesta respecto al alambre, que se ha puesto donde 
se acordó con los ganaderos. Hay unos señores que no están de acuerdo por donde pasa.

- Manifíesta el portavoz del gmpo lU que esto va a provocar irremediablemente sangre, y si el 
Ayuntamiento espera a ese momento es cuando va a ser tarde para intervenir.

A esto le dice el concejal de PP D. Alfonso Sánchez Barba que eso de las peleas viene de muy atrás, 
de mas de 20 años. Yo quiero arreglarlo y  he intentado mediar en el problema.

El portavoz de lU le dice que él lo que no va a haceras discutir con nadie.
- ¿Se ha solicitado ya el centro de inteq^retación cinegética? A esto le dice el Sr. Alcalde que se ha 

pedido, pero no han dicho nada.
En Herrera se aprobó solicitar el centro de especialidades médicas. El Sr. Alcalde contesta que se pidió 

un traumatólogo y  ha sido imposible conseguido.
- Los pueblos se están moviendo, y  los centros de especialidades médicas los están teniendo. Aquí no 

se está haciendo nada; se manda la moción correspondiente y  nada mas. No se va a Mérida ni nada. En su día 
hubo movimientos con la platafomia para el hospital, y  cuando no se consiguió ya no se ha hecho nada, ya no 
interesa a nadie.

El Sr. Alcalde interviene y  manifiesta que respecto al campamento, el Ayuntamiento lo ha estado 
explotando con la Junta de Extremadura, y  resulta que el campamento no tiene licencia, y  no hay 
documentación alguna al respecto.

El concejal del grupo PSOE D. Javier Valadés dice que se van a informar al respecto.
El Sr. Alcalde dice que el campamento lo explotaba la Junta de Extremadura.
El portavoz del grupo lU manifíesta que el Ayuntamiento en eso no es responsable. Hay unos 

adjudicatarios que son los responsables de los permisos. Esto debería haber revertido ya al Ayuntamiento por 
incumplimiento deJ^^^oofUdones de la adjudicación. No se h^^íE B B ^o  en ningún momento el espíritu del 
contrato. Eso n o '^ p ü ié é ^ j^ tó ir .  Se adjudicó hace ya tres

y  n o / ^ e n ^ ^ a s l i í ^ t o s  que tratar, el Sr A lc a lM ^ s id ^ tq ^ l^ n tó  la sesión, siendo las veintiuna 
horas en el lu ü ^ y  ^Sfía^arribs^^ñalados. de todo lo c u a l/p ^ o  Sftk^^ria.^dÓy fe.
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2/07.-BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE CON FECHA DE VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL SIETE.-

ALCALDE - PRESIDENTE:
SR. D. FEDERICO PACHECO RUBIO

CONCEJALES ASISTENTES:
SR. D. BENITO ALBA ALBA
SR' .̂D^ CONSOLACIÓN SERRANO GARCÍA
SR.D. FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ
SR\D^. CARMEN MUÑOZ MARTÍN
SR. D. SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO
SR. D. GERMÁN ORELLANA RUBIO
SR. D. MANUEL BAENA CARRASCO
SR. D. ALFONSO SÁNCHEZ BARBA
SR‘ .D‘ . M .̂ ISABEL DÍAZ-JORGE SORIANO

SECRETARIA INTERVENTORA 
ROCÍO CRISTINA GARCÍA APARICIO.

Siendo las Diecinueve horas del día veintitrés de Febrero de dos mil siete, se reúnen en el Salón de Actos 
de la Casa Consistoríal, los Sres. Concejales arriba citados, para abordar el debate y, en su caso, aprobación de 
los puntos que a continuación se detallan.

El Sr. Alcalde da inicio al pleno ordinario leyendo el primer punto del orden del día:

r . -  APROBACIÓN, SI PROCEDE, BORRADOR ACTA DE SESIONES ANTERIORES.

Interviene el concejal del gmpo municipal PSOE para decir, respecto al punto VIII, del acta de la sesión 
anterior, dijo que en su día no había votado porque no se encontraba, y en la sesión siguiente su grupo se abstuvo 
porque no se aclaraba el por qué del cambio de ubicación.

El Sr. Alcalde responde que en el Pleno donde se votó el no se encontraba y  que lo podía demostrar.
El portavoz del grupo PSOE le dice que en el primer pleno no estuvo, pero que en la segunda si estuvo.

El Sr. Alcalde contesta que al acta a la que yo me refiero no estuve.
El portavoz del grupo PSOE dice que ellos se refíeren al acta de 30 de Septiembre de 2002.
El Sr. Alcalde manifiesta que ya les informará y  enseñaré el acta del pleno donde yo no estuve.
El portavoz del grupo lU se refiere en primer lugar al borrador del acta de Noviembre diciendo que sus 

intervenciones no se entienden.
La Secretaria Accidental no puso en ningún momento lo que yo quise decir, y  no ha querido hacerlo.
Se denota muy poco respeto al portavoz del gmpo lU; esto es ridículo y cabreante, y  así por ejemplo donde 

dice ¿quién paga el aperitivo?, yo estaba preguntando que en la inauguración del polideportivo ¿quién paga la 
comida?.

Respecto al borrador de la sesión de Enero, en megos, cuando hablo de las navas, yo quería decir que el 
día que pase algo, va a haber problemas serios, y  no que va a correr sangre. Quiero que se haga constar que 
vengo reiterando que antes que ocurra algo serio en Las Navas, se deberían adoptar soluciones. No se ha 
cumplido con lo que se acordó en su día.

En cuanto al tema del centro de especialidades médicas, sí seguimos preocupados por el tema, no nos 
hemos olvidado de la Sanidad.

Se somete a votación el borrador y  se apmeba por unanimidad. 

r ‘.- INFORMES Y DECRETOS DE ALCALDÍA.-

Interviene el portavoz del gmpo PSOE para decir que en el decreto de nombramiento de Cristina Baena 
como miembro del tribunal de selección, ella no es funcionaría. Se le buscan las vueltas para hacer lo que se 
quiere por parte del Sr. Alcalde y así no vamos a ningún lado. A l haber sido impugnado el tribunal anterior este se 
¿a hecho de esa forma para salir adelante.

5» El Sr. Alcalde manifiesta que en la composición del tribunal la Secretaria ha dado el visto bueno.
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3 ^- SOLICITUD DICTAMEN CONSEJO CONSULTIVO EXTREMADURA PROCEDIMIENTO 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL-

Procede la Secretaria a la lectura del dictamen de la Comisión InIbrmativa de Hacienda, el cual es 
favorable.

Inten/iene el portavoz del grupo municipal PSOE, para decir que se pronuncie la Junta. Si que hay que 
tomar un remedio con los ciervos. Ya que por ejemplo, cuando se viene al pilarito de Fuenlabrada, en esa zona los 
agricultores no pueden sembrar nada porque se lo comen los animales.

El portavoz del grupo lU manifiesta que si hay una reclamación de los afectados, tanto el abogado como los 
servicios jurídicos ya deberían haber dado una solución.

En este momento interviene la Secretaria para explicar el por qué de la solicitud del dictamen al Consejo 
Consultivo.

El portavoz del grupo lU manifiesta que el aquí no va a ser juez. Que se resuelva lo que se tenga que 
resolver. Si el Ayuntamiento es responsable que pague, y  si no que se establezca lo que proceda. Yo no estoy 
capacitado para resolver sobre lo que se pide.

Se apnjeba por unanimidad de los presentes la siguiente propuesta:
Habiéndose recibido en este Ayuntamiento con fecha de 29 de Diciembre de 2006 escrito de reclamación 

de responsabilidad patrimonial de la Administración por parte de D. Francisco José Rubio Sierra, colegiado n® 
3160 del iitre. Colegio de Abogados de Badajoz en nombre y  representación de la explotación agropecuaria. 
Sociedad Agraria de Transformación, S.A.T. “El Cuartazo“, en el cual se solicita la reparación del daño causado 
por piezas de caza procedentes, y  según el escrito, entre otros del coto “Las Navas“ titularidad perteneciente al 
Excmo. Ayuntamiento de Henara del Duque;

Habiendo por su parte el Ayuntamiento de Herrera del Duque solicitado informe jurídico a la Excma. 
Diputación de Badajoz;

No siendo en este caso el Ayuntamiento el titular del aprovechamiento cinegético ( art. 74 de la Ley de 
Caza de Extremadura sobre responsabilidad de daño), sino la adjudicataria por acuerdo de Pleno de Agosto de 
2006, y  previamente otra adjudicataria hasta el 31 de Julio de 2006 desde el uno de Agosto de 2000, como se 
demuestra en la documentación que se remite estableciendo el art. 13.1 i) de la Ley 16/2001, de 14 de Diciembre, 
del Consejo Consultívo de Extremadura que es preceptiva la solicitud de dictamen en materia de responsabilidad 
patrimonial, es por ello que PROPONGO:
PRIMERO.- Acordar por este Pleno que se solicite dictamen al Consejo Consultivo de Extremadura, a través de 
del titular de la Consejería de Desarrollo Rural para que se pronuncie sobre existencia o no de la relación de 
causalidad y, en su caso, sobre valoración del daño causado y  cuantía de la indemnización.
SEGUNDO: Dar cuenta de la solicitud de dictamen a la parte interesada.

4®.- CAMINOS.-

La Secretaría procede a dar lectura al dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, la cual se 
dictamina favorablemente.

Interviene el portavoz del grupo PSOE que dice que ha visto los planos y es muy difícil de estudiar.
A esto se le debería dar toda la publicidad posible. Quiero añadir que hay algunos caminos que no 

aparecen.
El portavoz del grupo lU manifiesta que con este tema ya llevamos retraso. La infonnación pública se 

debería haber hecho ya. Hay caminos que no veo en los planos.
Ante la falta de caminos en el proyecto mandado por la Junta de Extremadura, el Sr. Alcalde propone la 

retirada, y  traer en el próximo pleno cuando ya estén todos los caminos incluidos.
Se aprueba por unanimidad de los presentes.

5®.- ESPOLÓN.-

Procede la Secretaria a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, el cual es 
favorable.

Se aprueba por unanimidad de los presentes el siguiente pliego de condiciones:
PLIEGO DE CONDICIONES JURIDICAS, ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS Y TECNICAS. QUE HAN DE 
REGIR EN EL CONCURSO PARA LA EXPLOTACION MEDIANTE CONCESION DE LOS SERVICIOS DE CLUB 
NAUTICO MUNICIPAL EN “EL ESPOLON”, TERMINO MUNICIPAL DE HERRERA DEL DUQUE.
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PRIMERA: OBJETO.- Tiene por objeto el presente Pliego de condidones, regular la adjudicadón por el 
Ayuntamiento de Herrera del Duque, mediante concurso, de la concesión de la explotación del servicio de Club 
Náutico Municipal, en las Instalaciones ubicadas en “El Espolón", en las Inmediaciones del pantano García de 
Sola.

El Ayuntamiento de Herrera del Duque, por Resolución de la Comisaría de Aguas de la Confederación 
Hidrográfíca del Guadiana, de fecha 25 de Marzo de 1998, es titular de una autorización por plazo de veinticinco 
(25) años, para ubicación de Club Náutico, al sitio conocido como El Espolón.

La autorización citada, fomia parte integrante del contrato y  a la misma deberán ajustarse todas las 
actuaciones que se lleven a cabo por el adjudicatario del contrato.

El mantenimiento de la titularidad de la autorización por el Ayuntamiento de Herrera del Duque, Justifica el 
control de su gestión y  la inspección de las instalaciones en todo momento, conservando el Ayuntamiento, los 
poderes de policía necesarios para asegurar la buena marcha de los servicios de la explotación.

El Ayuntamiento adscribirá al contrato, los bienes a que se tañere la autorización citada, conservando su 
titularidad, pero cuyo goce entrega al concesionario.

El objeto del contrato, es la explotación de las instalaciones que se integran en la autorización 
anteriormente reseñada, y  ubicadas al sitio conocido como “El Espolón", dentro del término municipal de Herrera 
del Duque.

Se trata de la explotación del recinto en el que se ubican las siguientes instalaciones: Vestuarios, Servicios, 
Ducha. Almacén, Cocina, Cafetería y  Terraza anexa, Merendero con barbacoa y  pista de baiie.

Si durante la vigencia del contrato se anulara, por cualquier causa la referida autorización de la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana, quedará automáticamente sin efecto el contrato, sin derecho a 
indemnización alguna por parte del adjudicatario.
SEGUNDA: DURACIÓN DEL CONTRATO.-

El plazo de la Concesión será de 5 años, contados a partir del día siguiente a la formalización del contrato, 
prorrogables mediante acuerdo de Pleno del Ayuntamiento hasta el máximo legal. Transcurrido dicho plazo, las 
instalaciones que se ceden temporalmente, revertirán con sus accesiones fíjas a la propiedad municipal. 
TERCERA: TIPO DE LICITACION Y CANON.-

Los licitadores harán fígurar de forma expresa en el modelo de proposición que se acompaña al presente 
pliego, la cantidad que, en concepto de canon, abonarán anualmente al Ayuntamiento de Henera del Duque, para 
el primer año, incrementándose anualmente en el I.P. C. sobre el precio de adjudicación y el añadido.

Dicho canon se abonará de la siguiente fom ia: El primer 50%, con anterioridad al día 15 de Junio de cada 
año natural y  el segundo 50% con anterioridad al 15 de Julio de cada año natural.
CUARTA.- CRITERIOS PARA LA ADJUDICACION DEL CONCURSO.

El contrato se adjudicará, con independencia y  además del precio ofertado en concepto de canon, teniendo 
en cuenta las circunstancias de experiencia en la explotación de servicios similares. Organización técnica del Servicio 
y operativa del personal y  medios materiales de que dispone y  aporta al servicio, mejoras que se piensan introducir, 
solvencia, capacidad económica y  fínanciera y demás que crea conveniente el órgano de contratación para la más 
perfecta prestación de los servicios a efectos de preferencia en la adjudicación.

El Ayuntamiento de Herrera del Duque tendrá la facultad de adjudicar el contrato a la proposición más 
ventajosa, mediante la aplicación de los criterios establecidos anteriomiente, sin atender necesariamente al valor 
económico de la misma, o bien a declarar desierto el concurso o nó proceder a adjudicarlo si no considera aceptable 
ninguna de las proposiciones que se presenten. En todo caso se motivará la resolución con referencia a los criterios de 
adjudicación del concurso que fíguren en el Pliego.
QUINTA.- GARANTIAS PROVISIONAL Y DEFINITIVA.

De conformidad con lo dispuesto en los Art. 35 y  38 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas:
1) - Para tomar parte en el concurso, los licitadores deberán constituir en la Caja de la Corporación una garantía 
provisional, por importe de 500 euros, en cualquiera de las fonnas previstas en la legislación vigente.
2) - El Adjudicatario del concurso deberá constituir garantía definitiva, por importe del 4% del importe de la adjudicación, 
en cualquiera de las formas previstas en la legislaciái en vigor.
SEXTA.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES

La entrega de proposiciones deberá hacerse en la Secretaría del Ayuntamiento de Herrera del Duque, entre 
las NUEVE y  las CATORCE HORAS, durante el plazo de TRECE DIAS NATURALES, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, dado el carácter urgente 
de la presente adjudicación.
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cAí5 í̂v» ̂  crtitífiotoü^ Ve x>q o<i«D A nsMatl ee «ub «bnb^ufos 

k9 «ofttkvK aupbQ \eb ensmsH 9b oDrw^meWuj'̂  A x>q n6k>«cb< îie 9b bcíbnsíKiM tb  B
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SEPTIMA.- PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES
Las proposiciones ajustadas al modelo que se inserta al final de este Pliego, se presentarán en sobres 

cerrados que podrán ser precintados o lacrados. En la cubierta de aquellos fígurará la inscripción siguiente: 
"PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PARA LA CONCESION DE LA EXPLOTACION DE 
LOS SERVICIOS DE CLUB NAUTICO MUNICIPAL EN "EL ESPOLON" EN EL TERMINO MUNICIPAL DE 
HERRERA DEL DUQUE (BADAJOZ)".

OCTAVA.- FORMA Y DOCUMENTACION QUE HA DE ACOMPAÑARSE A LA PROPOSICION:
A cada proposición se acompañara la documentación siguiente:

1) - Sobre de DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA, conteniendo:
a) Resguardo acreditativo de la constitución de la garantía provisional.
b) Declaración Jurada en la que el licitador, o su representante, afirme bajo su responsabilidad que 

aquél no se halle comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad para contratar con la 
Administración, previstos en las leyes.

c) Documento acreditativo de la personalidad del licitador o fotocopia compulsada del mismo.
d) En el caso de actuaren representación de persona física o jurídica,

deberán acompañar escritura pública de poder suficiente que acredite la misma, debidamente bastanteada. Si la 
representación se refiere a una persona jurídica, el poder deberá fígurar debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil.

e) En el caso que concurra en representación de una sociedad, deberá asimismo acompañar, mediante 
original o copia debidamente adverada, escritura pública de constitución o modificación con diligencia acreditativa de la 
vigencia de su inscripción en el Registro Mercantil.

f) Cuando la propuesta de licitación esté presentada conjuntamente por dos ó más empresas constituyendo 
agnjpación temporal, cada una acreditará su personalidad y  capacidad, debiendo indicar los nombres y circunstancias 
de los empresarios que suscriben la agrupación temporal, la participación de cada uno de ellos y  designarla persona o 
Entidad que durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de todas las empresas agrupadas 
ante la Administración Municipal.

g) Justificante de estar al día en el pago de las obligaciones tributarias ante Hacienda en la forma que 
previene el R.D. 1462/85 de 3 de Julio (B.O.E. n° 204 de 26 de Agosto, o norma que lo sustítuya).

h) Justificante de estar al comente del pago de las cuotas de la Segundad Social.
2) Sobre de REFERENCIAS, conteniendo:
a) Referencias del licitador, de estar prestando o haber prestado servicios similares a los que son objeto de 
este concurso en otros municipios, acompañando en su caso, los informes o cerlifícados de las Entidades Locales en 
que se estén prestando los mismos.
b) Aquella información sobre la personalidad y  actividades del licitador que, a juicio de éste pueda contribuirá un 
mejor conocimiento del mismo.
c) Certificado de las Instituciones Financieras sobre la capacidad económica del licitador.
3) Sobre 3: PROPOSICION ECONOMICA, que deberá contenerlas siguientes determinaciones:
a) Memoria sobre la Organización y  Prestación del Senecio, en el supuesto de resultar adjudicatario, con una 
extensión máxima de quince folios y  con expresión de los siguientes aspectos:
1. Estnjctura de personal idóneo que piensa adscribir al Servicio, con detalle de las funciones a realizar.
2. Descripción de los medios materiales que adscribe al Servicio.
3. Detalle de las mejoras que piensa introducir para el conecto y  más adecuado funcionamiento del Servicio, a las que 
se obliga en el supuesto de resultar adjudicatario, podiendo sugerirse en sus prepuestas las modificaciones que, sin 
menoscabo de lo establecido en el presente Pliego puedan concurrir a la mejor realización del contrato. SI se 
contemplaran en la memoria la realización de obras o instalaciones, las mismas habrán de detallarse suficientemente, 
con valoración detallada de los costes, y  especificación del plazo de ejecución de las mismas.
b) Proposición económica ajustada al modelo que se inserta al final del presente Pliego de Condiciones.
No podrán presentarse variantes a la Proposición.

NOVENA.- APERTURA DE PLICAS:
Una vez finalizado el plazo de presentación de proposiciones, se constituirá la Mesa de Contratación que 

estará integrada por el Alcalde Presidente de la Corporación, asi como 3 vocales representantes de los 3 grupos 
políticos. El Secretario de la Corporación, actuará como Secretario.

El acto de apertura de las proposiciones será público y  se celebrará en el Salón de Sesiones de la Casa 
^  ^ ^ s is to r ia l,  a las 12,00 horas del tercer día hábil siguiente a aquel en que finalice el plazo de presentación de 
..^^^pos ic iones, salvo que éste sea sábado o festivo, en cuyo caso se realizará el primer día hábil siguiente.
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CLASE 8.“

La Mesa de Contratación calificará previamente los documentos presentados en tiempo y  forma, procederá 
en acto público, a la apertura de las proposiciones presentadas por los licitadores y  las elevará, con el acta y  la 
propuesta que estime pertinente, que incluirá en todo caso la ponderación de los cnterios indicados en el Pliego de 
Condiciones, al órgano de contratación que haya de efectuar la adjudicación del contrato.

Para efectuar esta propuesta de adjudicación, la Mesa de Contratación podrá solicitar cuantos informes 
técnicos considere precisos y  se relacionen con el objeto de contrato.

Realizada por el Presidente la apertura de sobres 1 (de documentación administrativa) y  2 (de referencias), 
y  previo examen de la documentación exigida, la Mesa podrá acordarla exclusión de cualquier licitador por la falta 
de aportación de los documentos que como mínimo deben contener los sobres 1 y  2 .

Se procederá a continuación a la apertura del sobre 3, con la Proposición económica de los licitadores no 
excluidos.

Si la Mesa observara defectos materíales en la documentación presentada podrá conceder si lo estima 
conveniente, un plazo no superior a tres días naturales para que el licitador subsane el error.

DECIMA-ADJUDICACION DEL CONCURSO:
Tras los informes y  dictámenes correspondientes, el concurso se resolverá por el Ayuntamiento de 

Herrera del Duque en Pleno, en relación con las circunstancias determinantes de pre^rencia en la selección 
señaladas en este Pliego, efectuándose la adjudicación a favor de un licitador.

DÉCIMOPRIMERA.-CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.
Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del contrato, serán los que a continuación se 

defínen atestados de la ponderación comespondiente:
- Mejoras que se piensan introducir, para la más adecuada prestación de los

servicios...................................................................hasta 10 puntos.
- Experiencia en la explotación de servicios similares...0'5 puntos por mes. hasta un máximo de 5 puntos.
- Organización técnica del Servicio y  operativa del personal y  medios materiales de que dispone y  aporta

al servicio.......................hasta 5 puntos.
- Mejor Precio otertado en concepto de canon................. hasta 3 puntos.
- Servicio de hostelería, restaurante y  demás..........................6 puntos.
- Creación de puestos de trabajo..............................................5 puntos.
- Alojamiento de personal y  actívidades deportivas.................6 puntos

DECIMOSEGUNDA.- NOTIFICACION DE LA ADJUDICACION:
1) Tras la adopción del acuerdo, se notificará la adjudicación al licitador seleccionado, al tiempo que se le 
requerirá para que, dentro de los DIEZ DIAS siguientes a aquél en que la reciba, presente el documento acreditativo 
de haber constituido la garantía definitiva.
2) En la propia notificación se citará al interesado para que, en el día y  la hora en que se le indique, concurra a 
formalizar el contrato.
3) Si el Adjudicatario no atendiere a dicho requerimiento, la adjudicación quedará de pleno derecho sin efecto, con las 
consecuencias previstas en la Legislación aplicable.
4) En el supuesto de que el concesicxiario quisiera elevar el contrato a escritura pública ante Notario, serán de su 
cuenta los gastos de otorgamiento y  termalización.

DECIMOTERCERA.-ABONO DE GASTOS POR EL ADJUDICATARIO:
El Adjudicatario quedará obligado a pagar el importe de los anuncios y  de cuantos otros gastos se 

ocasionen con motivo de los trámites preparatorios y  de la adjudicación y  termalización del contrato, incluidos 
impuestos, tasas municipales y  gravámenes de toda clase.

DECIMOCUARTA: OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO.-
PREVIAS: El concesionario queda obligado, previamente al comienzo de la prestación pública del servicio: 

1°) A dotar la explotación de todos aquellos electrodomésticos y  enseres para la adecuada atención de una 
masiva afluencia de público, tales como botelleros, estanterías, mueble-cafetería, lavavasos, fabricador de cubitos 
de hielo, cocinas, freidoras, máquinas frigoríficas y  congeladores, mesas de trabajo, vajilla, cubertería, etc.

»  ^ 2 | l A la colocación de mesas y  sillas para la atención de la terraza anexa a la cafetería.
'^ ^ P O S T E R IO R E S :
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1°) A darse de alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto sobre Actividades Económicas o en el régimen 
que corresponda por razón de la actividad y  mantener esta situación durante el tiempo de duración de la 
concesión, debiendo abonarse por el adjudicatario los impuestos y  tasas de todo tipo debido a la propiedad y  
utilización de las instalaciones. Dicho requisito será imprescindible para la adjudicación del contrato, por lo que en 
caso de propuesta de adjudicación a persona que no esté dada de alta, en el plazo de cinco días hábiles deberá 
acreditar el cumplimiento del mismo.
2°) A cumplir y  estar al corriente de sus obligaciones fiscales y  de Seguridad Social, teniendo al día cuantas 
Licencias, autorizaciones o pennisos se precisen de los Organismos competentes para el desarrollo del servicio.
3^) A mantener las instalaciones en condiciones idóneas de uso, de tal manera que las mismas conserven la 
dignidad y  decoro debido a su condición de Patrimonio Municipal, cuidando a tal efecto del arbolado, jardinería y  
limpieza de todo el recinto.

Si de los informes solicitados a los Servicios Técnicos del Ayuntamiento se desprendiera un descuido en el 
mantenimiento y  conservación de las instalaciones previstas en este apartado, se entendería que existe causa 
sufíciente para la rescisión del contrato.
4°) A la prestación de los sen/icios de forma ininterrumpida todos los días del año, en la forma estipulada por la 
Junta de Extremadura para el servicio de bar, restaurantes y  hostelería.
5°) A la reparación de cualquier desperfecto, visible u oculto que, imputable o no al mismo, sufran los bienes 
cedidos y  no sean debidos al uso nonrtal de las instalaciones. La corporación queda facultada para, caso de no 
ser atendido el requerimiento municipal al respecto, realizado a su costa con cargo a la fianza prestada hasta 
donde alcance y  la diferencia, en su caso, será exigióle por vía de apremio.
6°) El control y  vigilancia de las instalaciones.

El concesionario estará obligado a suscribir una póliza de seguro que cubra los riesgos de daños, nobo y  
responsabilidad civil.
7°) Realización a su costa y  bajo supervisión municipal de una campaña de divulgación previa a la puesta en 
marcha del servicio.
8°) El sometimiento a las inspecciones de los servicios municipales competentes.
9^) Ejercicio de la concesión y  la no cesión o traspaso a terceros sin la autorización de la Corporación Municipal. 
10°) Garantizar a los particulares el derecho a utilizar el servicio.
11°) Cuidar del buen orden del servicio, podiendo dictarlas oportunas instrucciones, sin perjuicio de los poderes 
de policía que conserva esta Administración.
12°) Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera el 
desarrollo del servicio.

A este respecto queda obligado a suscribir una póliza de seguro que cubra la responsabilidad civil en que 
pueda incurrir por el funcionamiento del servicio. Esta póliza deberá estar suscrita antes de hacerse cargo de la 
explotación del servicio y  la presentará para conocimiento de la Corporación, quedando en el expediente una 
copia de la misma. Igualmente a su vencimiento anual, remitirá copia del recibo acreditativo del pago de la prima 
correspondiente.
13°) No enajenar, ni gravar sin autorización los bienes o instalaciones que deban revertir a este Ayuntamiento.
14°) Ejecutarlas modificaciones que acordare la Administración y  aconsejare el interés público.
15°) Cumplir las disposiciones legales vigentes en materia laboral, de Seguridad Social, e higiene en el trabajo.
16°) Dejar libres y  vacuos, a disposición de la Administración Municipal, dentro del plazo establecido las 
instalaciones y  bienes afectos a la concesión, reconociendo la potestad municipal para acordar y  ejecutar el 
lanzamiento de no cumplirse lo pactado.
17°) A l vallado del recinto, con vallas decorativas según informe del técnico competente.
Se deberán mejorar las instalaciones con césped bien cuidado, y embellecimiento del lugar como limpieza, riego 
de árboles etc.

Se estará obligado a la conservación y  mantenimiento del embarcadero.
Se estará obligado a la limpieza de las playas de cemento y  alrededores, así como del recinto.

18°) Promover concurso de pesca, a nivel local, regional o estatal; así como otras actividades acuáticas como 
piragüismo; así como actividades de senderismo, cicloturismo o cuantas actividades sirvan para promocionar el 
área recreativa.
19°) En invierno se deberá dotar de calefacción.
20°) Será de cuenta del adjudicatario cualquier licencia o pemiiso que pudiera ser necesario para el 
funcionamiento del mismo.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



A h

5?-<

3800XSÍJ0

\8 32AJ3

^  09 Q eac^mbnos^ wbetoMkík «»dO£ atecuqm\ ^  elnaiíbooq^vnod «Sev^qe W n% sto eb «Biab ik f t  
éi 9b n6bmub «b oqmatt U» «InKUJb n6btu3te stte x  bttkAvto* fli «b n6is\ «bt>ocQMm(A suj»
X VM3b9iQimq 9 otAbftb oc# obcA «ib tm tA \  ecAa«uqtnír ecA W x k  ̂9k\9no6& obmldeb ,t^.«ancK.
n» eu^«>os fOWiínctt t9bt^ÉR3«iteu|» ^  B w ^^kW *¡e«vyi6*w otou |W ortaiiQ  JMnotocA«te(4 art «b nbibailfe 
énebeb«9>Áábrte9\boa«if^4beukvV9{w ,«:ila ^  iñ}ab on •noneb a n6»«6touib* ^  «̂ b̂̂ x̂ cnq «b oa«a

.O R t^  \«b otnamv^inuo te i6^b«rto«
Bte te oDfieio^ teteoS b b k ñ b ^  «b x «9note«Sbáo «ue «b t/tntinvxi te ASte» x  ^

.gla^y^^Q^^et^te«teq^9b^9te^moa^om^iruiQ^«cA•bne^i»nq9e90<^^n9qo99nob&33^cbsft 
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«te Ql̂ dateteea nsteĉ  Vab cr«n9b .tecá^tete nÉiotedteteRteAk te 9b nbbtetef^ a aouasv x  «evSi 'vtefaO 
va xsluiay x 'vetnooe map Veoptenuen balatebb te cfonteaonoacn ,stete99noa te a  atí3)«Aa aanted x  aanoteavetete

.9b«k>ai« te aateqpnuQ on ab oteaknfttnte
.abvteatenoa oaattte Vab 9n n < ^  aa^tevoaab «tetan «oVnK>9\ Viib obsibM Uk

.a1Mflrftepma:>v(QteVte)oKwVná^9lte4Rlax.^)^>te)tebntebb9<|«99fK)Q«9not^tete«Iáste'^ln6^nb^ab9b^
.teaatec»3\éab

cnabcTtebcM teb teCMtteRanem X nteateAa«no5 te a PbteS ^ instea ^  
-0)r*os\V^ vtwci tee ^9«bBbatexG*naioB04te«axteq6tete>Bitetei*teecA^itóo 6:ttó8ea8 

or>c4  ^dbAvttte óeb tesb ;^  «eteo ork»  Vba 'üaiatea a  te n e i^ ' Ak9CA \9M  b .eaaoq ab oŝ uancK> xi’<KKbaA f6 t 
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CLASE 8°

DECIMOQUINTA: Serán por cuenta del concesionario el abono de los suministros de electricidad que consuma 
con ocasión de la utilización de las instalaciones objeto de la concesión.

El adjudicatario domiciliará de forma inmediata a su nombre ante la empresa suministradora de energía 
eléctrica, los recibos correspondientes al suministro eléctrico. Abonará las tasas de abastecimiento de agua, 
basura y  alcantarillado que, en su caso, le correspondan.

DECIMOSEXTA: El adjudicatario no podrá cambiar el destino de las instalaciones objeto de la concesión. Queda 
expresamente prohibido subanendar, traspasar o ceder la explotación a terceros.

DECIMOSÉPTIMA: OBLIGACIONES DE LA CORPORACION.- 
El Ayuntamiento de Herrera del Duque se obliga a:
1°) Cederlas instalaciones objeto de esta concesión.
2°) Prestar la debida protección a fin de impedir trabas a la explotación de la actividad distintas a las fijadas por el 
propio Ayuntamiento.
3°) Indemnizar al concesionario en el supuesto del rescate de la concesión, por causa no imputable al 
concesionario.

DECIMO OCTAVA: FACULTADES DEL AYUNTAMIENTO.- 
A la Administración Municipal cedente le corresponde:

a) La facultad de inspección de su funcionamiento.
b) El dictado discrecional, por escrito, de las instrucciones pertinentes en relación a la explotación 

del sen/icio, que serán de obligado cumplimiento.
c) La modificación de los términos de la concesión por causa de interés público, debiendo 

acreditarse dicho interés en el expediente que se tramite, con informe de Secretaria.
d) Imponer al concesionario por razón de las Infracciones que cometiere, previa instrucción de 

expediente, adecuado al R.D. n® 1398/93, de 4 de Agosto (BOE n° 189 de 4 de Agosto de 1993), con audiencia 
del interesado, las sanciones adecuadas a la gravedad de la misma, de entre:
1. - Apercibimiento
2. - Multas de 120 a 600 €.
3. - Rescate de la concesión.
4. ~ Supresión de la misma.

e) Asumir temporalmente la ejecución del servicio en caso de rescate temporal o supresión de la concesión. 

DECIMONOVENA.- REVERSIÓN.-
A l fínal del contrato revertirán al Ayuntamiento de Herrera del Duque, en pleno dominio todas las 

instalaciones y  obras adscritas al servicio, en perfectas condiciones de funcionamiento y  conservación.
Para garantizar el cumplimiento de esta obligación, el Excmo. Ayuntamiento designará un técnico, el cual 

con una antelación de 15 meses a la fecha en que deba producirse la reversión, vigilará la conservación de las, 
instalaciones y  demás bienes sujetos a dicha reversión, e informará a la Coq^oración Municipal sobre las 
reparaciones y  reposiciones necesarias para mantenerlas en las condiciones previstas.

En caso de desobediencia sistemática del concesionario a las disposiciones de la Corporación sobre 
conservación de las instalaciones o de mala fe en la ejecución de las mismas, la Corporación podrá asumir 
temporalmente la gestión directa del servicio, incluso hasta la terminación del contrato, utilizando para ello el 
mismo personal y  material del contratista, sin perjuicio de la indemnización que fuera procedente por los daños y  
perjuicios que tal conducta del concesionario originare al Ayuntamiento. En el mismo caso el Ayuntamiento podrá 
acordar la resolución del contrato por incumplimiento de sus obligaciones por parte del contratista y, en 
consecuencia, asumir su gestión directa o contratar dicha gestión con otra empresa.

VIGÉSIMA.- PERSONAL Y MOBILIARIO ADSCRITO AL SERVICIO.-
El concesionario aportará el personal, mobiliario y  útiles necesarios para el correcto desenvolvimiento del 

servicio, que dependerá íntegramente de la empresa, y  que deberá cumplirlos objetivos siguientes: 
í  ®; efectuar el control y  vigilancia de las instalaciones y  objetos 
2°) atender correctamente a los usuarios.
3^) prestar los servicios inherentes a la explotación de los servicios de merendero, actividades lúdico-deportivas y  
de información turística.

# 0  A tal efecto los llcitadores acompañarán una Memoria complementaria con la relación de los puestos de 
^ ^ t r a b a jo  que se comprometen a mantener durante la vigencia del contrato, con expresión de sus características 

esenciales.
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d̂b.

Dichos puestos de trabajo deberán estar cubiertos permanentemente con ei personai que corresponda. En 
los casos de suspensión del contrato de trabajo o excedencia del trabajador, el concesionario queda obligado a 
cubrir la plaza, mediante contratación temporal u otro procedimiento legalmente procedente, en el plazo máximo 
de 2 meses a contar desde la fecha en que se produzca tal situación de suspensión o excedencia.

El Ayuntamiento no tendrá ninguna relación jurídica, laboral o de cualquier índole, con el personal de la 
empresa concesionaria, ni durante el plazo de vigencia de la concesión, ni al término de la misma, siendo de 
cuenta del concesionario todas las obligaciones, indemnizaciones y  responsabilidades que nacieran con ocasión 
del contrato.

El concesionario asumirá en cuanto a sus obligaciones como empresario, todas las derivadas de las leyes 
laborales o fiscales vigentes en cada momento.

Todo el personal estará dado de aita en Seguridad Social y deberá tener seguro de accidente, estando al 
corriente en el pago de las correspondientes cuotas.

VIGÉSIMOPRIMERA; RELACIÓN CON LOS USUARIOS:
La relación con los usuarios será directa por parte del concesionario, sin que el Ayuntamiento tenga 

relación ni participación durante la ejecución del contrato; en consecuencia, el concesionario será el único 
responsable frente a los proveedores, clientes y usuarios del servicio.

VIGÉSIMOSEGUNDA; FINANCIACIÓN:
El concesionario asumirá la financiación de la totalidad de las instalaciones, mobiliario y  útiles necesarios, 

asi como las modifícaciones que hayan de introducirse en el servicio existente, como consecuencia de aquellas.
El Ayuntamiento de Herrera del Duque no avalará ningún tipo de empréstito, n i participará en forma alguna 

en la fínanciación de explotación.
El concesionario no podrá hipotecar el derecho de concesión del que sea titular, ni los bienes sobre los que 

la concesión recae, sin la previa autorización del Ayuntamiento, para lo cual, caso de autorizarse, garantizará que 
dicha hipoteca estará cancelada un año antes de la fecha fíjada para la reversión.

En caso de rescisión del contrato, la empresa concesionaria cancelará a su cuenta, las hipotecas que 
todavía gravaren el derecho real de concesión.

VIGÉSIMOTERCERA: RESPONSABILIDADES.-
El concesionario será responsable civil y  criminalmente de los daños que cause a terceras personas por 

razón del ejercicio de la actividad contractual, siendo igualmente responsable civil de los perjuicios que puedan 
irrogarse por medio de los empleados o personal a sus órdenes, en el desempeño de sus cometidos.

VIGÉSIMOCUARTA: FALTAS.-
Las faltas que pueda cometer el concesionario se clasificarán por la Corporación en leves, graves y  muy 

graves, en atención al daño que las infracciones produzcan al interés público o a los usuarios y  se corregirán por 
las sanciones previstas en elArt. 16, apartado d).

VIGESIMOQUINTA: RIESGO Y VENTURA.-
El contrato que se otorgue será a riesgo y  ventura para el concesionario, sin que este pueda solicitar 

indemnización, excepto por alguna de las causas contempladas en el Art. 144. 2 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

VIGESIMOSEXTA.- JURISDICCION COMPETENTE.-
Los litigios derivados del presente concurso o del contrato que en virtud del mismo se celebre, estarán 

sometidos a la Jurisdicción de los Tribunales con competencia sobre el Término Municipal de Herrera del Duque, con 
renuncia por los licitadores y  adjudicatario a cualquier otro fuero que pudiera correspondertes. Por el carácter 
administrativo del contrato, cuantas cuestiones se deriven del mismo, serán competencia exclusiva de la jurisdicción 
contencioso-adminisriativa.

VIGESIMOSÉPTIMA.- REGIMEN LEGAL APLICABLE:
En todo k> no previsto en el presente Pliego regirán las disposiciones de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986 de 
18 de abril y  sus disposiciones reglamentarias; el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de 

#  ^  junio de 1955; Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y  la legslación del Estado 
^ ^ ^ s o b re  contratación administrativa y, supletoriamente, las demás normas del Derecho Administrativo, vigentes o ñ/turas, 

gue sean de aplicación. En detocto de las anteriores, serán de aplicación las normas del Derecho Privado.
_>UTACION  
^BADAJOZ



itfih

8300ISIJQ(^'" r

‘.8 38AJ0

f0  irtBrtaqpwoo \ttnow«<\ ̂  nos «»«»m^n»tv6cm&c. ec*teidu»i6l8» nfcwd«b ofióvú «b aoteeoq sortotQ 
ft b b ü Q ^  ab«uip c^lw w iM om  Ve .loíb^dM I ^  «^n^civoaift o o^idcü «to cAffünoo \ab oük«n«ci^ ob «osao «A 
ociAxA» te A» « tn a frA o ^  q|naMiS)«:)9iq 9tte » w o o fm \ nbbeteAnt» «)na%>em .«S ik; e\ '«vH»

.MciibaDNa o (tet«wQem «í& tel «033^0^ M  tup na ettecft aA ̂ AteMiataod a Si Ab
^  ato Vaboeteq te nt» .atebim taitfptebo cto o Vmoia\ «bidnî  notea«i anuQcAn fribna) on Q>neknslnin(A B  
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ntobotetem  ̂te ato ateateOKa stenateQ^noo ninee .ornaio teto n a te^  a t aanteteauo sakm » .testonoo >ah oettatotenámba

. A .awdsdteteftete-oaobneSno^

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

BJBKD\ JRA iM D B i V i^ ^ B A  • AlteT<^^OtteeBO<N 
,%vte te> S oto ¿tofttW x a i te ab aanobteoc^íb ate nteOigas o^ailR aírwaaK  ̂te na caal<̂ â  on te teste «B 
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Para la aplicación de la legislación estatal sobre contratación administrativa deberán tenerse en cuenta las 
reglas a que se refiere el artículo 113 del Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18de 
Abril.

CLAUSULA ADICIONAL
El incumplimiento por el adjudicatario de cualquiera de las cláusulas del presente Pliego, será causa 

suficiente para la rescisión del contrato sin más trámite que la adopción del acuerdo de rescisión por el Pleno de la 
Corporación y  la existencia de un preaviso al adjudicatario con 15 días de antelación.

6“.- CONVENTO.-

Procede la Secretaria a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, el cual es 
favorable.

El portavoz del grupo PSOE para decir que se trata de una reivindicación que viene ya desde hace mucho 
tiempo. Si el Sr. Alcalde ve que se trata de un buen momento con la dueña para poder comprar que se haga 
entonces. No obstante, queremos saber a través del infonne de un arquitecto de la Junta cual es el estado del 
convento.

Estoy de acuerdo con el tema porque seria un auditorio maravilloso, pero hay que asegurarse de su estado. 
Los técnicos de la Junta deberían verlo, para certificar su estado.
El Sr. Alcalde manifiesta que se puede llamar a un arquitecto para que venga e informe.
Interviene el portavoz del grupo lU para decir que se trata de una proposición electoralista. Ahora no es 

tiempo, ni esta es la fonna.
Esto es muy precipitado, y  además estamos en puertas de las elecciones.
Se trata de cuestiones que hay que sopesar muy bien, porque es mucho dinero.
¿Qué es lo que ha dicho cultura y  patrimonio?, ¿por qué no lo ha comprado la Junta?
Le contesta el Sr. Alcalde que la Junta invertiría, pero no lo han comprado porque según ellos no pueden 

hacerlo.
El portavoz del grupo lU manifiesta que patrimonio ya no tiene el mismo dinero que tenia antes. Que se 

vean primero las posibilidades que tiene el Convento para luego en función de eso se compre.
El portavoz del gntpo PSOE dice estar de acuerdo con lo dicho por lU y  añade que se hable para después 

de las elecciones. Ahora es un momento malo para eso.
El Sr. Alcalde afirma que se puede hablar con ella, y  decirle que espere.
Se somete a votación el siguiente acuerdo:
Solicitar infonne a un Arquitecto sobre el estado del Convento, y en el que se informe si es recuperable. Dar 

potestad al Sr. Alcalde para negociar esperando hasta después de las elecciones. Deberá exponerse por escrito la 
oferta de la vendedora.
Se aprueba por unanimidad de los presentes.

T .-  RESOLUCIÓN CONTRATO SALA VELATORIO.-

Procede la Secretaria a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, el cual es 
favorable.

Interviene el portavoz del grupo PSOE para decir que si una persona no está a gusto, no se le puede 
obligar.

El portavoz del grupo lU señala que su grupo tiene en este sentido una postura clara y  es que utilizar el 
dinero de los ciudadanos para privatizar un servicio no lo pueden apoyar.

Si la adjudicación que en su día se hizo es firme que se intente negociar con ellos, e intentarlo.
Se somete a votación el siguiente acuerdo:

Ante la solicitud realizada por el adjudicatario D. Pedro Galán Ayuso, se acuerda la resolución del contrato 
concesión administrativa, de la gestión del servicio público denominado “Sala de Velatorio" en Herrera del Duque, 
por mutuo acuerdo entre las partes, de acuerdo con lo establecido en el art. 112 letra c) del TRLCAP.
Se aprueba por unanimidad de los presentes.

8®.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL CRÉDITO FACTURAS.-

Procede la Secretaria a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, el cual es 
I  #  ^favorable.
^ ^ 5 »  Interviene el portavoz del grupo PSOE para decir que en el informe de Secretaría queda claro, y  de acuerdo 

Qon el art. 1963 del CC la deuda debería declararse prescrita. De eso no nos vamos a salir.
JPUTACION 
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Qb«T feb Ct t ofefeha fe wfefcm 6% 6up % 6fe(26\

JtvUK

jMAOtOKy  ̂lü u e u io o
66VM» fe)66 .OQfeafe <9n w «b Mfe 6pfeiufe'3 sfe fe) ffMfesfeMS 6fe) dnBfeofeti|)6 fe ’xx) olnfeRfeqmuob) B  
fe eb etfeF fe >0^ ffefetíew fe> ctew »» feb n ó tic i*»  fe »up a # * * i  6bm rtfe otirtnc» tfeD n ttoo iw  fe Éfwq BfefesfcA

nb^mtfena 6b tefe Ct iwoQb«itcilfiK^feo*rim6>Qnu6b6fen6lfexsfex^'¿)*3'BrK>q^

- OTfe3VVK>0

26 feuo fe .sb(«feaSK 6b «vüem ^W  nfeferooO fe fe) nemirtfeb feb « ^ fe A  >fe> a abefetsa^ fe fe>eeKnS
6tdcnovfe

0(t)irt6 6oan »ba«fc «»t 6n6^ aiip rtóoa;*Kwvwn ana 6b ac 6up'to«b «naqBO^^ cx̂ utg feb «Jv&troqB
6£ 6op ^avqrM» feboq fe noo o f̂emaco naub m  «b fecil ee 6up 6v «bfeoUV fe \£  oqrvfeá

feo tíom ttt fe 68 feuo «liniA, fe 6b nu feb feb t6fer$ a \6«fea 8omm«tfp .«Ansiado oV\ .aeonofea.
cAnvimEia
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.cfea sfeq feam o^fecnom nu a« efetV  ̂ eanfe:»ala ^e^ •h  

«)ac|aa aup atúpabx *ato noo-ieMart abauq ae aup a m ^  afeafeA .12 B  
' ' .fenau^ aSM b^ fe nfesaiov a afemoe a%

laCl fMa\aqud«n &« fe anndkn aa aup fe tfe x  x:tfeafefeD feb obefea fe awloa olaaffefnA tu  a wmfefe latbiAbi 
fefetoaaiopaafenoqxaM aáaQ .tanofeasfeafeabafefef&ebafeadfeanafeqeaifebc^^sfeqabtefeA .-^febafeafeq

.crfebfexfe«« fe ab tdvite 
-6fen«64r>p acA ab babfewiano loq adauiqa a2

-0«O T IU 3tf Mi^« OTMrrWO3M0t3UJOe3B

sa feuo fe AnfeMH ab nfefemoO fe ab namafela feb anulofe lab a ahafenoe^ fe abeacrt^
ahfenovfe

abaitq fe ae on ofeop a ftlaa on aAóe»q anufe aupfeabb anaq oqini)feb soaahap Va aoM n m  >

fe lasifei «£p ca X e^Jfeoq anu abttnaa afea na anab o q ^  ua aup afebaa ooMip feb «Nfev>q Q
i« X ^  ^febauq fe pn obVtfm T«} feifeka>t/bq awq aoitttMtoufe «fe ab OfefMb 

.obalnaM a «afefe noonaioaEfeb aVnavfe aa aup amfe «a efed aa alb ua na «up nbfeeaibii^ fe V2
.obiauaa a^nfeü^ fe pékM cn a  feacnoa a2

«Asm o feb nfesufeatnfeabnaanaaa .oaux^néfeO c f̂eaR .Qcim fep8)u^fenoqfe>as)fe4nfefe£)^ fe aVnA 
.aispuQ feb VfemaH na "qnafefeV ab fea8' ofewfenonab ooikfeq febisrm ̂  nfefe^ fe ab .avifeúfefemba nbfeasnoa 

.RAOJíV'T feb^ai^fe^H  .hafe naobbafeaífeafenoaateaude flb ,aal>aq afe bbnauoe outum vq
.wnaem q efe fe> bbbimewtu loq 6d«n<w a2

*.2 A«JfT0 A ^ O ly iá K i JAG «»JUk«TlC3 0TVA3\«\DOfe003R -.*»

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

aa Vaud fe .abnfeaaH ab.afetemaAfe n̂ feVfecO fe ab .icmatefe \ab emdpfe ifes a  abSfeoaB fe abaacrR
.afei

cb\aupaabx m abfe>aupfe\afeaa2abanocÁfvfen8aup*^3ab«feqBO ^oqtf)Q Vfe)50>^aA\oqfeanaM iavfe  ̂
liifee a  aonwtf ton onoaa aO .elhoame, •fnT^felveb fevacfeb abuab fe 0 0  feb tb^T iia fe  nop



CLASE 8.̂

P 3 0L1210090

El portavoz del grupo lU declara que es un tema que no me gustaría tocar.
Que se presenten facturas después de tanto tiempo, yo aquí veo intencionalidad poiítica.
Los gastos están ahí y  lo que tiene que hacer el titular de la consignación es hacer frente a esos gastos. 

Eso es lo que yo pienso.
Interviene el Sr. Alcalde para decir que aquí no hay ninguna intencionalidad polítíca. No quiero politizar con 

el asunto.
Lo traigo porque no me queda mas remedio. La Secretaria dice que esto ha de ser aprobado por pleno. Yo 

a esto no quiero sacarle ningún rendimiento político. Se me reclaman facturas y  yo tengo que traerlas a pleno. 
Bastante problema tengo yo ya. Lo que hay es que comprobar si están pagadas o no.
El portavoz del grupo lU dice que esto no es ninguna casualidad.
Ei Sr. Alcalde manifiesta que esto es un problema que me ha caído a mi.
Se procedería a comprobarlo que no se ha pagado y  eso es lo que se aprobaría pagar.
Se somete a votación la retirada del punto del orden del día y  que se compnjebe por la funcionaría que 

lleva la contabilidad el estado de dichas facturas.
Es aprobado por unanimidad.

9“.- PLIEGO DE CONDICIONES LAS NAVAS.-

Procede la Secretaría a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, el cual es 
favorable.

Interviene el portavoz del grupo PSOE para decir que hay mucha diferencia entre unos lotes y otros. El n® 1 
es pequeñísimo.

Interviene el concejal de Agricultura D. Alfonso Sánchez Barba para decir que los lotes mas grandes son 
porque hay muchas ovejas. Respecto al alambrado están todos de acuerdo menos uno. Los lotes vienen como 
han querido la mayoría de los ganaderos. Se ha hecho como ellos han querido.

El portavoz del grupo lU manifíesta que de lo que se acordó en su dia, no se ha respetado prácticamente 
nada. Lo que se quiere es un pastoreo mas racional.

Se somete a votación la modificación del punto primero del pliego de condiciones de aprovechamiento de 
pastos de Las Navas quedando de la siguiente fomia:

Es objeto de este pliego, la cesión de los aprovechamientos de pastos de las fíncas de propiedad municipal, 
denominadas “DEHESA LAS NAVAS“ la cual queda dividida en cuatro lotes: lote 1, lote 2, lote 3 y  lote 
cuatro, durante el período comprendido entre el 30 de Septiembre de 2006 y el 29 de Septiembre de 2007, y 
siempre que no se produzcan las modifícaciones en la forma de aprovechamiento, como consecuencia de 
informes que realice la Junta de Extremadura y  siempre con el consenso por mayoría simple entre ganaderos, 
Ayuntamiento y  Junta de Extremadura.
Se aprueba por unanimidad de los presentes.

10^.- SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN ASCENSOR AYUNTAMIENTO.-

Procede la Secretaría a dar lectura del dictamen de ia Comisión informativa de Hacienda, ei cual es 
favorable.
Se somete a v o ta d a  la siguiente Propuesta de Acuerdo:

Aprobar fínandadón obra accesibilidad de la siguiente forma:
Aportación municipal: 3.000 euros y  la subvendón de 27.000 euros.
Se aprueba por unanimidad de los presentes.

1 1 \- LICENCIAS.-

Procede la Secretaría a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, el cual es 
favorable.
Se aprueban por unanimidad de los presentes las siguientes:

OBRAS: D. ALEJANDRO RODRÍGUEZ VALERA Y OTRO MAS. D. PABLO ALAMEDA MATEY. D. VÍCTOR 
LEDESMA SANZ. D. RAMÓN SÁNCHEZ ABADES. D. FELICIANO RUBIO ALIAGA. D. RAFAEL CASCO 
LEDESMA. D. JOSÉ GARCÍA PEÑA. D. EMILIO JOSÉ ABADES CASATEJADA. D‘ . JULIA BENÍTEZ RUBIO.

» •  ^ENGANCHES DE AGUA: D. PABLO CASCO CASAS - D. CARLOS ANTONIO DOMÍNGUEZ CHACÓN - D. 
■ ^ ^ A N T O N IO  CALERO RAMÍREZ - D. JUAN CARLOS LORENTE SAGASTA - D. VÍCTOR LEDESMA SANZ - LUZ 

MARÍA CANO CHAVES - D. JOSÉ ANTONIO MERINO BERMEJO - D» YOLANDA CASCO MARTÍN-
JPUTACION 
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C L A S E  8.»

D* M/ÍR/>Í JOSÉ MADROÑERO FLORES - D. ESTEBAN MERINO MARTÍN - D. ALFONSO MUÑOZ DÍAZ- 
JORGE - D. ANTONIO MERINO MARTÍN - D« ÁNGELES DÍAZ SANTAMARÍA - D. JOSÉ ANTONIO MERINO 
BERMEJO - D* LUZ MARÍA CANO CHAVES - D. JUAN DE LA CRUZ SANZ CIANCA - D« CONSOLACIÓN 
CARPIO ROMERO -  D. ALFONSO CARRASCO BARBA - D. VICTORIANO CALERO ANDALUCÍA - D. ÁNGEL 
GIL CARPIO - D. MANUEL DE LA FLOR CASCO - D. JUAN MANUEL CORTES CASCO - D. VÍCTOR LEDESMA 
SANZ - D. JUAN CARLOS LORENTE SAGASTA - D. JUAN ROMERO GARCÍA - D. CARLOS DOMÍNGUEZ 
CHACÓN.
VADOS.- D. JUAN DE LA CRUZ ROMERO BARCO - D. PEDRO CAMACHO RUBIO.

i r . -  MOCIONES DE URGENCIA, RUEGOS Y PREGUNTAS.-

MOCIONES DE URGENCIA: El Sr. Alcalde presenta tres:
La primera es en relación a la concesión de licencia de obra de D. Antonio Babiano Rivas.
Se somete a votación la moción y  se aprueba por unanimidad de los presentes, y  la licencia de obras de 

otorga por unanimidad de los presentes.
La segunda moción es en relación al acuerdo de cesión en precario a Mancomunidad y  CEDER realizado 

en la sesión anterior.
Se somete a votación la moción y  se apmeba por unanimidad de los presentes.

El portavoz del grupo de lU manifíesta que esto es un tema muy importante para el Ayuntamiento, y  se 
debe actuar con rapidez, pero debe quedar claro que la propiedad es del Ayuntamiento, a lo que la Secretaria 
contesta que la propiedad la mantiene.
Se somete a votación el siguiente acuerdo:

Eliminar la cláusula: Desalojar las instalaciones si el Ayuntamiento lo necesitara para cualquier fin.
Esta cláusula se elimina tanto de la cesión en precario para la Mancomunidad, como de la cesión en 

precario para el CEDER.
Se aprueba por unanimidad de los presentes.
La tercera moción es en relación al inicio de expediente de desafectación del edificio que era Palacio de Justicia 
en C/ Cantarranas solicitado tanto por Mancomunidad como por CEDER.

Se somete a votación la moción y  se aprueba por unanimidad de los presentes.
Se somete a votación el acuerdo de iniciar expediente de desafectación del edificio situado en Cf 

Cantarranas n° 11 el cual se encuentra calificado en el Inventario Municipal como bien de dominio público en la 
planta baja y  primera y  patrimonial las dos restantes.
Se aprueba por unanimidad de los presentes.
El grupo municipal PSOE presenta dos mociones:

La primera es: ninguna obra mas, ni una máquina mas sin aprobación plenaria o dictamen de la Comisión 
correspondiente.

Se somete a votación la moción y  se aprueba con 6 votos a favor de los concejales del gnjpo PSOE e lU y  
la abstención de los 5 concejales del grupo PP.

Interviene el portavoz del grupo PSOE para decir que se están cometiendo muchas irregularidades, desde 
que se suprimió la Comisión de Gobierno.

La obra de Avda. Extremadura respecto a la que se dijo que contaba con el V®8® del aparejador, nos hemos 
preocupado, y  se nos ha dado proyecto de fecha de 17 de Febrero. Las obras se iniciaron en enero y  el proyecto 
es de febrero. Toda obra necesita de un proyecto y  un estudio de seguridad y  salud. No es que estemos en contra 
de las obras, pero no de acuerdo con las obras electoralistas sin contar con nadie.

Proponemos que se vote que cualquier obra que se haga por la Administración sea debatida y aprobada 
por el Pleno, y  de lo contrario, que se nos informe cómo se va a fínanciar.

Todo lo que se haga en materia de obras deberá pasar por pleno o comisión informativa.
El Sr. Alcalde le manifiesta que se ve que no quiere que se realice ninguna obra hasta las elecciones. 
Hemos realizado las obras que hemos creído conveniente, y  las que la Ley me permite.
El portavoz del grupo lU afirma que en el inicio de la legislatura adquirí un compromiso, que no era otro que 

pennitir el funcionamiento del Ayuntamiento y  que por ningún motivo se paralizara la Administración.
Su funcionamiento ha sido irregular, y  así no se han convocado las comisiones que se tenían que haber 

convocado.
Con respecto a la obra de C / Extremadura, el Alcalde ha hecho lo que ha querido, ya que no ha contado 

con el pleno que es el máximo órgano, y  eso ha pesar de gobernar como gobierna en minoría.
# ^  »  Lo que ha sucedido en este Ayuntamiento ha sido lamentable.

Nosotros hemos tenido una actitud correcta con su equipo ya que no hemos bloqueado el funcionamiento 
l|p ^ ^ ^ ^ M y u n ía m /e n ío , y  hemos pennitido que funcione.

DE BADAJOZ
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Debería haber mesura en las inversiones.
Las Comisiones han de fiscalizarlas decisiones de Vd., si no ¿para qué está la oposición?.
La oposición físcaliza las acciones de gobierno. Dice lo que no hace bien. La oposición controla las 

acciones de gobierno.
El Sr. Alcalde manifiesta que la Junta de Gobierno tenía las competencias que tenia el Alcalde, que al no 

existir ahora, las asumo yo.
Se somete a votación el acuerdo que es que las obras que realice el Ayuntamiento deban ser aprobadas 

por pleno o dictaminadas en la Comisión de Urbanismo.
Se aprueba con 6 votos a favor de los concejales de los grupos PSOE e lU, y  5 en contra de los concejales 

del gnjpo PP.
La 2* moción es la constitución de la Mesa de Negociación para personal funcionario y  se aprueba la 

urgencia por unanimidad de los presentes.
Señala el portavoz del grupo PSOE que el art. 31 de la Ley 9/1987 de 12 de Junio establece que es un 

derecho que les asiste a los funcionarios, y  ya en varías ocasiones se han dirígido a Vd. para la constitución de la 
misma: asi el 25 de Agosto de 2006, sin que Vd. haya contestado y  el 22 de Enero del presente año.

Es este un derecho.
El Sr. Alcalde manifiesta que ya he hablado con CSIF y  CCOO.
El portavoz del grupo PSOE dice que la Mesa tiene que constituirse ya.
El portavoz del grupo lU manifiesta que cuando se inició la constitución de la Mesa para la Policía yo dije 

que se abriera para los funcionarios y  laborales también, y  eso no se hizo. A mí me ha llegado el escrito de los 
funcionarios y  me ha sorprendido que después de tantas peticiones se haya hecho caso omiso.

Vd. respecto a la plantilla quería 2 policías menos, a lo que el Sr. Alcalde dice que no es así.
El portavoz del grupo lU señala que si los funcionarios no están- contentos esto no va a funcionar.
Sería digno que se abriera la Mesa de Negociación. Eso es muy importante.
El Sr. Alcalde dice que ha sido él el que ha fímnado un convenio con la policía, y  yo no se desde cuando se 

había firmado uno.
Yo lo he firmado al principio de la legislatura.

No se me puede achacar nada. El movimiento se demuestra andando.
Ese convenio está firmado por mi grupo con la Policía. Del escrito de Agosto no me acordaba. 

Seguramente que no lo vería conveniente en ese momento.
Yo he hablado con los sindicatos para abrir la Mesa. Estoy dispuesto a negociar lo mismo que con la 

Policía.

Se somete a votación el acuerdo de abrir inmediatamente la mesa de negociación y  se aprueba por 
unanimidad de los presentes.

El portavoz del gmpo lU manifíesta que no presenta mociones ya que hasta ahora no se han realizado las 
que yo he presentado.

Respecto al catastro decir que Puebla ya tiene el catastro actualizado y  Herrera todavía no.
Se aprobó una moción para que se actualizara el catastro y  que se consignara el dinero que hiciera falta, y  

todavía Vd. no ha hecho nada.
Es por ello que no presento mas mociones.

RUEGOS Y PREGUNTAS:

El portavoz del gnjpo PSOE dice que respecto al número de m3 de Nestie de agua embotellada, aún no 
sabemos nada.

A esto señala el Sr. Alcalde que todavía hay tiempo.
El portavoz del grupo PSOE manifíesta que el pago se debería haber hecho ya, y  el Sr. Alcalde les dice que 

hay tiempo hasta Marzo.
El portavoz del gmpo PSOE dice que desean saber los ingresos del canon de Nestie de 2006, a lo que 

responde el Sr. Alcalde que no hay ningún inconveniente.
Respecto a los Valles, manifíesta el portavoz del gmpo PSOE, sabemos que es término de Puebla, pero los 

caminos conducen a fincas cuyos propietarios son de Herrera. ¿No se pueden arreglar, pidiendo penviso al 
Ayuntamiento?. El Sr. Alcalde contesta que se ha arreglado con la motoniveladora.

Añade el Sr. Alcalde que en Abril vamos a tener un parque de maquinaría y  tres personas para estar con 
^ps máquinas. Ha salido publicado en el DOE.
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BB dbPB^ BcteBb te  op ox X .stô foĉ  st noo cÁRBvnoo nu dbamte Grt «up te te cbte Brt «o(b etABot̂  .18 \B
.omt obertt^ atóbA 
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El portavoz del grvpo PSOE dice que observa que cada día el número de vehículos que pasa por el camino 
que va a NesOe es mayor y  me preocupa la velocidad a la que van. Habrá que tomar medidas, a lo el Sr. Alcalde 
responde que la medida es que la policía vigile el camino.

Interviene el portavoz del gmpo lU  y  empieza preguntando que las tasas y  precios públicos quién los pone.
En el pleno pasado se dijo que la entrada del cine costaría 3 euros, a lo que el Sr. Alcalde contesta que 

todavía no se ha cobrado nada.
Respecto a lo tribunales, el portavoz del gmpo lU dice que Vd. tenía ganas que yo no estuviese y  ya lo ha 

conseguido. Había que ser licenciado. En una convocatoria que es un concurso ¿por qué hacen falta esos 
estudios?. No entiendo que se exija ser licenciado para ver solamente las solicitudes y contarlos méritos.

El Sr. Alcalde le dice que está de acuerdo con lo que dice lU  pero que así le ha informado la Secretaria.
Continúa diciendo el portavoz del gmpo lU que se están perdiendo muchos jornales, a lo que responde el 

Sr. Alcalde que no se encuentra gente.
Con respecto al tema de Nestie, los trabajadores siguen siendo mayoritariamente de fuera de Herrera, a lo 

que le dice el Sr. Alcalde que esta semana van a haber reuniones para ver los contadores, y  se les pedirá informe 
donde consten cuántos trabajadores de Herrera hay.

El portavoz de lU  dice que es una vergüenza que se hayan entregado los manantiales de la fomna que se 
ha hecho y  no se Heve una buena gestión.

El Sr. Alcalde le dice que los concejales pueden ir  allí cuando quieran. El control que se puede hacer es 
mirar los contadores, y  que por parte de la empresa se nos envíe el informe de agua que se ha embotellado.

El portavoz de lU  dice que la empresa está teniendo trato de favor, y  el Sr. Alcalde dice que eso no es así.
El portavoz del gmpo lU  manifiesta que esto obedece a cuestiones políticas, a lo que le contesta el Sr. 

Alcalde que eso que ha dicho hay que demostrarlo ya que él no tiene ningún interés.

Y no ha 
horas y  veint

V^IA lcí

asuntos que tratar, el Sr Alcalde-Presk 
jgar y  fechas arriba señalados, de tq^gj^<

m c

La ^ ^ ta r í^ jn te rv e n to ra

]tó la sesión, siendo las veintiuna 
[‘¿orno Secretaria, doy fe.

^ T r :
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CLASE 8.̂

3/07.-ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 
HERRERA DEL DUQUE, EL DÍA 30 DE MARZO DE 2007.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Henera del Duque, siendo las veinte horas y  treinta y 
cinco minutos del día treinta de marzo del año dos mil siete.

Convocados y  notifícados de los asuntos que comprenden el orden del día y que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde DON FEDERICO PACHECO RUBIO, los Sres. 
concejales que figuran a continuación, da fe del acto la Sra. Secretaria Accidental Doña M* Isabel Moreno 
Cornejo.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:
DON FEDERICO PACHECO RUBIO

SRES. CONCEJALES:
DOÑA CONSOLACIÓN SERRANO GARCIA 
DON BENITO ALBA ALBA 
DOÑA CARMEN MUÑOZ MARTÍN 
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ 
DON SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO.
DON GERMAN ORELLANA RUBIO 
DON MANUEL BAENA CARRASCO 
DON ALFONSO SÁNCHEZ BARBA 
DOÑA M*. ISABEL DIAZ-JORGE SORIANO

SRA SECRETARIA ACCIDENTAL 
DONA M“ ISABEL MORENO CORNEJO.

No asiste el Concejal don José Gil Peña, por motivos de salud.
El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el acto que se 

desarrolló de la siguiente forma:

r .  - APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES:

Se pregunta por el Sr. Alcalde-Presidente si desea formularse alguna observación al Acta de la sesión 
del día 23 de febrero de 2007

Toma la palabra Consolación Serrano García, indicando que no tiene objeción al acta del pleno, pero si 
a la Comisión informativa del día 28-3-2007.

En el punto I, ella dijo que faltaban caminos
En el Punto IV: No esta de acuerdo con este punto, que yo no voté en este punto. No creo que usted 

leyera el Infórme que se incluye, y  como la Secretaria no está y  no puede rebatir el punto en cuestión.
Sebastián Carrasco Soriano comenta que desea que José Gil Peña se mejore y  me ha sido imposible 

localizarle. Una objeción que dije en el Pleno anterior no se recoge y  va desde septiembre. Yo venia dispuesto a 
decírselo a la Secretaria pero no está, ella esta faltando a la lealtad como funcionarla. Qué se den nombres y  
apellidos de los puestos de Caza de la reserva a nombre del Ayuntamiento.

No esta de acuerdo con el Acta de la Sesión Extraordinaria y  Urgente de Hacienda, especial de 
cuentas y patrimonio con fecha de treinta y  uno de enero de dos mil siete, considera que es constitutiva de 
delito, un acta en la cual mencionado la asistencia presencia de tres concejales y  el Alcalde, pero se omite la 
presencia de tres técnicos o altos responsables de la empresa Nestie y la Señora Secretaria comienza el acta 
con una intervención por parte de Alcaldía cuando en realidad comenzaron los directivos de Nestie.

Estos técnicos cuyos nombres desconozco solicitaron la autorización para llevar agua a granel con 
cubas a Córdoba, ese fue el motivo de la comisión. El Dictamen de la Comisión se voto esta autorización que 
votaron a favor PP y PSOE, y  en contra lu, y  no la Solicitud de un Informe Técnico. Para mas inri la Secretaria y  
usted dejaron que se votara en público el Dictamen de la Comisión, podiendo suponer presiones a la hora de 
votar, yo por mi parte vote lo que creí que debía votar sin presión de nadie.

\ Lamento que no pueda estar la Secretaría para poder discutir con ella estos temas, me choca y
■Sp/nc/de con la intervención de la portavoz socialista.
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El Alcalde responde que el Acta fue elaborada por la Secretaria, y si que se votó en presencia de los 
Directivos, y  creo que si no incluyó a los directivos de Nestie pudo ser porque no puede estar presentes en la 
Comisión personas que no sean concejales.

Sebastián Carrasco Soriano, prosigue diciendo que haré un escrito a Secretaria para que se retoque lo 
suficientemente el acta para que refleje lo que ocurrió en realidad, cree que un funcionario debe dar fe de la 
realidad y  su no debe ser Secretaria del Alcalde sino de la Corporación.

Sometido a votación, se acordó por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto, la 
aprobación del acta de la sesión del día 23 de febrero de 2007, con las matizaciones epigrafiadas.

El Alcalde expone que por parte del grupo popular deseamos que le portavoz del PSOE se mejore el 
portavoz del grupo PSOE, don José Gil Peña, he ido a verie y  creo que se encuentra bastante bien.

r . -  INFORMES Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA:

El Sr. Presidente informa que se han enviado los decretos emitidos, y  da cuenta al Pleno de que se ha 
infomiado favorablemente el Dictamen de la cuenta General 2005, pidiendo a la Secretaria que lea el dictamen 
en cuestión:
“PUNTO IV: DICTAMEN CUENTA GENERAL 2005
Se dio lectura por el Sr. Alcalde de la siguiente propuesta de Dictamen:

‘Confeccionada y  formada la Cuenta General del Ayuntamiento por la Secretaria Intervención 
correspondiente al ejercicio 2005, de confomiidad con el Art. 212 del TRLRHL, asi como las normas dimanantes 
de la Instrucción de Contabilidad aplicable a las Entidades Locales de menos de 5.000 habitantes, previo 
Informe de la Secretaria Intervención, procede someter dicha cuenta general al infonne de la Comisión Especial 
de Cuentas, al efecto que sea tramitada conforme al ya citado Art. 212 del TRLRHL.

Por todo ello y  de acuerdo y  conforme a lo dispuesto en el mencionado Art. 212.2 del TRLRHL, tengo a 
bien solicitar de la Comisión Especial de Cuentas la adopción del siguiente Dictamen;

Informar favorablemente la Cuenta General de esta Corporación, correspondiente al ejercicio 2005 al 
efecto de que sea sometida a la aprobación por parte del Pleno de esta Corporación.

El Sr. Alcalde pregunta a los asistentes si desean intervenir, y no habiendo intervención alguna se 
procede a la votación, recibiendo el voto favorable por unanimidad de los presentes.”

Doña Consolación Serrano García, comenta que en este punto es el que no estaba de acuerdo.

3**.- ANUALIDAD MANCOMUNIDAD:

La Secretaria Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Informativa, el cual es favorable.
Doña Consolación Serrano García, comenta que su grupo se encuentra de acuerdo, ya que se viene 

realizando de esta forma en años anteriores.
Don Sebastián Carrasco Soriano, indica que si hay que pagar se paga.
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes 

en el acto los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Se aprueba la aportación del Ayuntamiento de Herrera del Duque a la Mancomunidad de 
Sen/icios CIJARA para su presupuesto general para 2007, asi como su consignación presupuestaria en el 
citado ejercicio, por el siguiente importe 142.648,20 €.

SEGUNDO: Aprobar, según lo dispuesto en el Art. 27 de los vigentes Estatutos de la Mancomunidad, 
el pago fraccionado de la aportación dispuesta en el apartado anterior, en cuatro pagos conespondiéndose con 
los cuatro trimestres anuales debiendo realizarse el ingreso de las cantidades citadas dentro de los 15 días 
primeros de cada trimestre.

4**.-M0DinCACI0N DE CREDITO 1/2007 PLANTILLA POLICIA.

La Secretaria Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de 
Cuentas y  Patrimonio, el cual es favorable.

Doña Consolación Serrano García, dice que el grupo PSOE apoya las mejoras laborales de los 
trabajadores del Ayuntamiento, y  aunque la regla general de su grupo es no apoyar las modificaciones 

i  l^supuestarias porque creen que se deben elaborar un nuevo presupuesto, van a apoyar esta modificación
Don Sebastián Carrasco Soriano, comenta que está de acuerdo.
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te íKJtem aa teto scf^toop al aup apmaeaab n c to w  opitfip teto a^tep x>q eup eooqxa «toteolA. 13

.naMl tlntteaü snínaunne ae aup oao x «tew a Obi art AlteA »© toaot noto .308*=l o c ^  >ab sosiahoa

-.K^OJAO^ lu  3G e a w o iD u ^ e a ft h  ^aw(^o=^w -.•?

«í\ ae awp ®to OPi&f̂  te ateauo ao \  .eoWJAme aoteroob sol obatofna nert as aup anndlró abtebteaV^ n2 Q  
nwnalD*) te sal aup «neA«««« s; & oonattop .ftOOS IrtanaC «Vteuo al ato nametelQ te alnam atefiw A otowrwAni

*.ntotoaaoo na
eoos JW131A30 W W3U0 W31AW01Q .Vt 0TVIW

o.a«n»te*0 ato aaaw^tnq sto\alupte al ato etoSaoMK \¿  te^op anitoal oib a? 
níiionavwtel wteKnaae el tep  olfwtna^nux»^ teto latecte?) sInatoO al stowmol x ebencáaoífteoO* 
eahteíMMtebaaonon aelomoo tea .JHíUS^T teto StS .toAtenoo toatoátnoHfteo ato .8(»5 obtona^te^ttefcnoqeanoD 
owa>to teínaWfirt 000£ ato eonam ato aateooi aatoatotonS »bI  a «tesoftcte toatotedn̂ ToO ab niíteDintenl al ato 
telaatosB n**««KO a\ ab anncftw te tetenag slnauo a<Vote -wt̂ .-age sbaomci ntotonosnotel atoaícnotó ai ato anncílnl

.frl5 U ^  teb S t i «Asfo ftx te o^nooVvio anetenad aae ^  oteéte te .sfiteauO ato 
B ootim .>W ií=n '.abSSTS .rA  otsstv^anam te na oteí«><^ol a «mdlnoc' \0b w jo ©  w  x c **

.nemaa;^ sif>afcu^ teto nOigqciOfi p» eslnsy'O ato lm :í^e3 nOtómoO oi ato tefcteoe n ^  
te «OOS o b w a^  te olnoítonogsení» nówteqwO nt te>aoac> e1í'av;0 si ^inumaWtewfíl -teítmftnl

ntooscvMpoO «tea ak> wiei^ 5tofcq\oo. n6c&<kn<i6 iri a abtoemoe tfae atop ^  obele
es am »^ nóiowAatev QS»>a«Satl on x .-ilnav»sJís naai-.ab '« í-aneteisa so» e aíowpa\q attóalA n2 B

'.eaínaawQ sol etobsbut*^am»-w^ a lttew al aio9 te obnatóoe^ .noweiox al a atoaoov  ̂
ofenawoeetoadeleaofvwjptesa crtnuto Steeraaupahtecnoo .rf.oieO ocwntó tteteatoenoO aftoQ

a fca M ü itQ O v iM ^Q A q u » u vu ^  - n

.^tenovel aa teua te .avdacn^c^ n^áwioO ai ab nen^toxQ te eal lolnebDo^ enatenoaS a i 
anite e * aap « f ctetewoa ato «?toneuor» as oqinig u t «up stotemoo ĵ anaO enanaS niriototeaiv^ «íVoQ
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Sometido a votación ei asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes 
en el acto, los siguientes acuerdos:

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 35 y SS. Del RD 500/1990, de 20 de Abril y  Bases de 
ejecución del Presupuesto, vengo a proponer al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar el expediente de modificación de créditos 01/2007 mediante suplemento de crédito 
al presupuesto prorrogado de 2007.

Suplemento de Crédito: Partidas que se incrementan:
222/ 120.01: 11.000 €
222/ 121.01: 10.000 €
121/151.00: 1.000 €
TOTAL SUPLEMENTO CREDITO................................................ 22.000 euros

Financiación:
Remanente liquido de tesorería 

TOTAL FINANCIACION:

22.000 euros.

22.000 euros.

FINALIDAD: Se trata de una modificación de crédito que tiene su fundamento en la falta de crédito 
existente en las partidas que se mencionan y que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente.

SEGUNDO: Exponer al público el expediente mediante publicación en el BOP por plazo de 15 días, 
durante los cuales los interesados podrán examinado y  pmsentar reclamaciones. De no presentarse ninguna el 
presente acuerdo devendrá en defínitivo sin necesidad de ulterior acuerdo Plenarío.

5° - MODIFICACIÓN DE CREDITO 2/2007. SUBVENCION CAMPEONATOS FÚTBOL SALA.

La Secretaria Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Informativa Hacienda, especial de cuentas y  
patrimonio, el cual es favorable.

Doña Consolación Serrano Garda, indica que su gmpo se encuentra totalmente de acuerdo con esta 
propuesta, este dinero ira destinado a subvencionar el Campeonato de Fútbol Sala celebrado en el Pabellón 
Polideportivo el pasado fin de semana, con gran éxito.

El Sr. Alcalde quiere que conste en acta las felicitaciones a los organizadores del Campeonato de 
Fútbol Sala, don Andrés Casasola y  W® Isabel Ledesma, por el desarrollo y  la gran organización del evento 
deportivo.

Don Sebastián Carrasco Soriano, indica que se encuentra de acuerdo.
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes 

en el acto, los siguientes acuerdos:
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 35 y  SS. Del RD 500/1990, de 20 de Abril y  Bases de 

ejecución del Presupuesto, vengo a proponer al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar el expediente de modificación de créditos 02/2007 mediante suplemento de crédito 
al presupuesto prorrogado de 2007.

Suplemento de Crédito: Partidas que se incrementan:
121/489.06 : 9.000 €

TOTAL SUPLEMENTO CREDITO.................................................9.000 euros

Financiación:
Remanente liquido de tesorería 
TOTAL FINANCIACION:

9.000 euros.
9.000 euros.

FINALIDAD: Se trata de una modificación de crédito que tiene su fundamento en la falta de crédito existente en 
¡gs partidas que se mencionan y que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente.
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9bM u^>(«v lA .«bO S fb  A im M C W te Q  .e « H «.O Q *a M Q k < W te N '*”*toqpb»teonBlAte'wno<|CF\qBOQn»v ^ttMMiusefStebnbovtoe^

•4ít • -' t-
«b ttebüG ^boifi «b «mteb«qxfi te mkIcu:^

 ̂ T-̂  .?'̂ ^Q0SBbbbftQencnc^ote6ttq^^cnqte
^  » ,N ,

.nateMRtndñ « » tn p  ««bdte^ .0«b«nO eb oteBmeteue
io o o . t í  *;to.o irssss 
^ o o o o r .to .r s n s ^

. : >- * > o o o .t .o o .tftts mecftv» CJOO.SS.......................... .................. OTW135K) CyTW3WQJ^U2 JMOT

eou«OOOSS

z«ru)« 000^

:n6k3«tensf»^
Bh9K >M t B b o b te p il ó n B n sm B S ^

JKTCFT

onbár^ frt> 6te^ «V oe oftownebmft u& w p  oSbino n6t»oWlbom &nu «b stenñ « ^  .OAOUM'líl^
.•teB^upiíi te Bte»\ B^^B^Qmeb ^ » uq qo eup h oenotenem m  &8b9ú^M\ ate m  tebteea»

.eeifc ab osate’w q te m  oÉ»OÉOteiw\ «lnatt>env tentebwpi» te oáteüq te ^aoooxB OQWlíS ^
te Bou^yte» aoteitaM^Q, ck\  a ü  .aaocMoantetoan -vtenaacrxq'»(ohñwtaixa níritooc  ̂ste»aa«\tete «cA aatei»  ate teneruib

.te\an«lR otn au » -iterttete ab bfcC«z»o«\ n «  ovihr^b na ^bnevab bbteupa teneaau)

W -iU

>t atenaua te) teooqaa ,ftbnte36H ttetetewO te tea twfwtóaO te ate .WnabteaA entewtató sJ
. •». .teteiGvte aa teuo te .oteontete^

ate® noo obwuoe «b tetwntekA s^Jneuon® »a cqoie u* aup aíábni ^ \m O  ofw^®2 fteoetoenoO atoQ  
m6Uedc«̂  te n® ob«\<Jtete) tes2 kxSíW «b oteoo®qpi®0 te iw rów viju» a obarátete) «\\ owdb«te® flteauqpwí

-Qb)te n s^  nw) .eneme® tíb rA obeae^ te ov̂ rtoctebiteA 
ab tóanoaemeO ecnobeáneste ate » a»cwte!gpift at» «te® n® «tena® eup t n ^  ebteteK B  
tefw*® teb A tie e tip w »  n«B  te t  O lem ae* te ^  > w e eb ^í teitete «M X a to a w O  etebtUk tio b . te 62 totóü^

- t .V*. ;r, :QtehOqte>
' * ^ ‘̂ ^ ‘̂ ‘"“.‘n T r T ] - - ^ .im fc| i ii~ i r n r  r m i n r i  1

aeáneee«íím dm tem B teete>teebbl**iw »o«ieityteA W te» A l l i w B r ^ ^  i '

ato seae8 x  tedfr, ®b OS ato teQ \  M  te ne cteeuqi^ot noe beteimcftnoa eQ
■ ̂  -OCBQUO^ tefwtete® teto nteaQMtaftXlLQrteBtexeneqaito & ogm v jjteeM nítB»fi teto nbteuaete

c<te»o »b oktem ® ^  ̂ ■ íw* ^ -
TOM

.^ A -í r-.. •• > fi00^  .a6 É B 6|S lH to :V *«

........................ m e a ^  cfTte3M3j=íue itoTór

/  :- * “ •« » ^ .  vi: -KJHi® QCO.* tetenoeteebbbto)pftalndn®m®$\  ̂ .̂-•
tow»a000.« ^  íl^WDVMMB i#aOT

Fia atoiteteM «tibtote ®b u® aneo e i^
^  ^.;j^tolflÍ¡||ite9i!m®teteaEtea(\aante«emflbatoiiiitoMiíKÉiiÍlllllteMM|ifllto^^

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



CLASE 8.̂

W 0L1210097

SEGUNDO: Exponer al público el expediente mediante publicación en el BOP por plazo de 15 días, 
durante los cuales los interesados podrán examinarlo y  presentar reclamaciones. De no presentarse ninguna el 
presente acuerdo devendrá en deñnitivo sin necesidad de ulterior acuerdo Plenarío.

6°.- SOLAR PLAZA DE TOROS.

La Secretaria Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda especial de Cuentas 
y  Patrimonio, el cual es favorable.

Toma la palabra doña Consolación Serrano García, diciendo que cree que existe una falta de 
información a la hora de tratar este asunto. En un principio era cesión de terreno a cambio de compensación de 
deudas por Licencias Muras. Ahora, la Secretaria que no informa, pide un precio por el solar, que en realidad es 
un vial publico y  un resto de solar. Hasta que no tengamos mas información y  un Informe Técnico sobre la 
adquisición del solar, no vamos a apoyarlo. Hay que tener en cuenta que el vial esta contemplado en las NN.SS, 
y  tendremos que saber si debemos pagar por ello o no.

El Sr. Alcalde comenta que este Señor quería que se le liberara de toda obligación de pago de licencia, 
pero que eso no es posible, no es legal. Mi grupo opina que es imprescindible abril el vial, y que el ofrecimiento 
del solar son de 620,13 m2, a un precio de 30.919,35 euros, a unos 50 euros el metro cuadrado, y  se puede 
negociar a la baja, y  según la ley no se puede construir al lado de la Plaza de toros. Si se puede pagar 
legalmente seria muy benefícioso el vial para el pueblo.

Doña Consolación Serrano García, duda que se pueda pagar, ya que es un vial contemplado en las 
NN.SS, y cree que se debería ceder gratuitamente.

El Alcalde comenta que según la Secretaria era legal, y  m i grupo va a poyar que se negocie a la baja.
Toma la palabra Sebastián Carrasco Soriano, indicando que lo que intenta transmitir el Alcalde es que 

el Ayuntamiento es culpable de esta situación. El Señor era consciente de la carga del solar, ese vial era del 
Ayuntamiento, y  si cuando lo compró no quería especular con dicho terreno, se lo tenia que haber ofrecido al 
Ayuntamiento. Hay unas normas subsidiarias que hay que cumplir. De chanchullos ninguno, todo por escrito. El 
Ayuntamiento tiene que defenderlos intereses a la baja.

Consolación Serrano García dice que nuestra información es que lo que podemos comprar es un retal 
a unos 80 €  el metro cuadrado, y  el vial debe quedar abierto.

El Alcalde comenta que según la Secretaria se debía pagar el vial. La secretaria en la última Comisión 
ya se iba rápidamente, y  no le importaba mucho el tema.

Sebastián Carrasco Soriano. hay que abrir el vial según determina las NNSS ¿por qué no ha emitido el 
Infomie la Secretaria que lleva un año el escrito?

El Alcalde comenta que el escrito lo trajo el día antes de celebrarse la Comisión y  que el acuerdo es 
recabar información sobre si hay que pagarlo y  si hay que pagarlo se traerá al próximo pleno para fijar un precio 
de adquisición al citado solar.

Toma la palabra don Francisco Javier Valades Rodríguez, diciendo que no estamos aprobando el 
punto de adquirir el solar de la Plaza de Toros.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por 9 votos a favor (grupo PSOE y  Grupo Popular) 
y una abstención del grupo lU-Siex, el acuerdo de RECABAR INFORMACION A TRAVES DE INFORME 
JURÍDICO DE DIPUTACIÓN SOBRE SI HAY QUE PAGAR O NO LA ADQUISICON DEL VIAL Y RESTO DE 
SOLAR EXISTENTE AL LADO DE LA PLAZA DE TOROS Y PRESENTARLO EN EL PROXIMO PLENO 
FIJÁNDOSE EN ÉL EL PRECIO DE ADQUISICIÓN.

7°.- SUBVENCIÓN CIUDADES SALUDABLES.

La Secrefaria Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, especial de cuentas 
y patrimonio, el cual es favorable.

Toma la palabra Consolación Serrano García, indicando que su grupo político esta de acuerdo en 
seguir solicitando la subvención.

Sebastián Carrasco Soriano, comenta que los Convenios hay que firmar todo lo que ofrezcan, pero hay 
que pelear por los Convenios para tener sueldos dignos.

IDIPJTACION 
DE BADAJOZ



YGOOÍSXJO ü

V 8 3 8 A J 3

Afito e t ib  o^akq XKí *̂ 0 ® I» n» nte>«oMM\ e)ne%)«in «ne^be*^ W oaláúq V» ^^^o<p0  -.O C ^)© ^ 
to Roui0nit\ «eMñnmvK^ on «Q isSn©*#^^ y  o^uiimexs aobec«>e^ wk t^auo  uÁ «bterUb

-OtwnÉfl T<!ih*Bi.v brttie»9W  w« «jvWdfteb tw  ftr\bo#Art> oknbuoft 9tn«ewq

A P gQ iaQ  ASKJS f\K iO Z  - n

aBVwuO «to \6bwíaB f̂ dnbioftH nb awlaAn(AR\ ndíiilR'oO «  ab W eal .tóft«bfe»A. eh«tott«8 bJ
«Mc\ovfi?l B6 teuo \» ,OMíorr^«^ y

«b ett«\ fino «teiiB ®wp w o  ayp c4>nQ^ :x«nB& «atoeVotnoO Bhob ^  smot
«to «b wd«t»o b o<Mr?Mft ^  n6teea at« «qvaflbq w* nB .oínutB «tea ^Bteb Bb siort b\ b o<)toenncftn\
BB bftbtíBw aa Bw  >Btos \© fjK.>€íM\ tvj «j»q .omwiW o« «up BíwrtBXí»  ̂^  jpioAk z e w l^  ftcbnBoUxx^eabueb 
Bi «\doB <xm>:>4*T amwfexí w  x fwosmwAm aam «omü!a(Wí on eop «teeVA «b ote«F\ mj x  oo<¡̂ k>q tow nu 
ZZ \ñ»A e6\f^Qbfi^rn«4rKi;» eá«9tewteBupiiír«Kon»X9«^M»pX»W o^XW ^BftonNBvon :>6toB Wb oíjowHipbe

.00 o ctexkq-VBQBp eofTiBdob te'̂ 9b«e Bup BomsnbnBd X
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El Pleno del Ayuntamiento de Herrera del Duque, visto el acuerdo adoptado por la Consejería de 
Sanidad y Consumo para la creación de la Red Extremeña de Ciudades Saludables y Sostenibles, teniendo en 
cuenta también la política de Salud para todos en el Siglo XXI, en la que se defínen los 21 objetivos para el siglo 
XXI, y  considerando que dichas iniciativas contribuyen a promocionar la salud para conseguir con el apoyo 
político y  la cooperación intersectorial mejorar la sanidad medioambiental de nuestras ciudades, sometido a 
votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto, los 
siguientes acuerdos:

1. - Renovarla adhesión a la Red Extremeña de Ciudades Saludables y Sostenibles, creada en el seno 
de la Dirección General de Consumo y  Salud Comunitaria en la Consejería de Sanidad y Consumo.

2. - Facultar al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Herrera del Duque, D Federico Pacheco Rubio, para la 
firma del convenio de colaboración 2007 con la Consejería de Sanidad y  Consumo de la Junta de Extremadura

8°.- AUTOVIA.

La Secretaria Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Informativa, el cual es favorable.
El Alcalde informa que se han mandado 4 mamotretos sobre el asunto, y  nos debemos reunir los 

grupos políticos para analizarlos.
Consolación Serrano García, tenemos que reunimos y  unimos al resto de pueblos afectados así como 

con la mancomunidad. El grupo político PSOE se encuentra totalmente a favor.
Manuel Baena Carrasco, todos los estudios técnicos realizados por el gobierno anterior apuntaban a 

que la autovía debía ejecutarse pro la Opción Norte, según todos los estudios realizados, pero que con el nuevo 
gobierno la opción que se perfila es la SUR, según los nuevos informes emitidos.

El Alcalde comenta que es una decisión política, ya que era un desdoblamiento de la N-430, con el 
nuevo grupo de gobierno del PSOE se plantean tres opciones. Cuando se inauguró el nuevo tramo de la N-430 
se dijo que se iba a producir un desdoblamiento de la N-430 para la construcción de la nueva autovía. La 
comarca de la Siberia se encuentra totalmente olvidada por parte del gmpo PSOE. Si las expropiaciones 
estaban realizadas y los informes eran favorables y  vamos a luchar control el PSOE como con el Hospital, para 
apoyar la autovía Nacional.

Que conste en acta el grave perjuicio que supuso el Hospital en Talarrubias, perdida de 300 puestos de 
trabajo, mas toda la gente que va a Consultas externas, un daño que no se va a poder reparar. Pido al PSOE y  
a lU-Siex, que luchen todo lo posible parque la autovía se construya por la opción Norte.

Consolación Serrano García toma la palabra para decir, que su grupo apoya totalmente la construcción 
de la autovía por la opción Norte, soy socialista pero quiero que pase porta N-430.

El Alcalde comenta que nunca se ha construido una autovía sin desdoblar una Nacional. Se rnira mas 
los intereses de voto que la economía, y  que lo lógico es la N-430 y no se por que la decisión en decidir Agudo- 
Almaden-Puertollano. Lo que hay que luchar es porque la autovía pase por el cmce de Fuenlabrada, y  prosigue 
diciendo que:

1. - Nuestro municipio se encuentra en una Comarca deprimida económicamente y que por ello esta 
perdiendo población.

2. - Que las vías de comunicación son un instrumento eficaz para el desanallo.
3. - Que la ejecución NORTE supone un menor impacto ambiental.
4. - Que las competencias del Estado (Ministerio de Fomento), versan sobre el Trazado de la N-430 

(opción NORTE)
5. - Que la distancia a recorrer por la opción NORTE es menor que porta Sur.
6. -Que la vía natural de conexión entre Extremadura y  Valencia es la N-430.
7. - Que el coste de ejecución de las obras es menor por la opción NORTE.
8. - Todas las autovías se han desdoblado a través de carreteras nacionales.
9. - Que la voluntad política del partido popular es la ejecución de las obras por la opción NORTE.
Sebastián Carrasco Soriano, después de lo escuchado la consigna por el pensamiento. Lo que está

claro a estas alturas es que el gobierno de su partido en 8 años si tenia el proyecto realizado ¿Por qué no ha 
ejecutó?. Pero hizo las infraestructuras a Gallardon a los votantes. Durante el PP no se tenía en cuenta a 
Extremadura, no se sentó a ningún político Extremeño en el Consejo de Ministros durante su legislatura. ¿Qué 
dinero se ha Invertido en Asturias, Cataluña? ¿Y en la Comarca de la Siberia, que es tan grande como la 
provincia de Guipúzcoa?. Las inversiones no se hacen. El Hospital debía esta en Herrera del Duque como 
cabeza de comarca, pero no lo hizo su partido. No hay que comparada con Garlitos si no con las Cabezas de 

> garridos del resto de comarcas, y  estamos a una gran distancia.
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orneo vee tobte&«to sotdtesq «b ote«  ̂te ¿of̂ te>kt x aon««u«n «up sotfteote ^teteO ooene2. rteoteoanoO

>w®\ 6 ©ííwMteBtei s iiím M »  *A B02«^ ote^pq oqkr«s B  .bteácturmooBm te noo 
« ntídafeHiq» -wsxtef» on>eteOQ te v»q tobasSste eoteíc;^ « o ib ^  ate ?obte joaacTteD enepa teun&M 
ovteKx \9 noo tejp <n»Q .ste>ft̂ <te€n atebut» ate «obol nOQ«a nteOQO cr>q ee^teuoste te6te> tevotes te «up

aobteme ¿amiteni te3w«u9 « ten itigw  .^ \iZ  te ae m  «up rteocp te omtebop 
te íW ) OÍ9-5A te sb tenteRuPáobaeb nu s »  »wp «x <#3tetoq qteteoab « lu  ao «up te n « w »  teJteteA. B  
OCMA te 9b omoti ovaiw  te buj^ubro «a obf«oO ?»ncte«» »«ia ripteníi^q «a 303<^ teb omteáop eb o q jip  ow on 

9 t^fte w i B v ftw  te te» frf-.te íttm « « x  te  tn s q  O tW A  te  ab  o h w m a tó o b e a o  m  -ttOub<nq a  « te  sa  «up o ^  «a 
■ •TW oex^iQ x» ate \ t  .B 0 8 ^  o q w i^  teb  te te q  lo q  ab texvto  te n e rte a te i e w w u o o a  «a te eb  K n e n x »
9VM̂  iR\tóffcnH te  ooo ooMiTi te  te^\nos & w w w w  x  »8 tó««> /te  n«r>9 M cm cfeú ate x  í.obB tíia«^ neúetea

.tenototeA tevG ^ te ".axopB
te t ete¿abqOQ& qb « te tn a q  .ateduntea'V n b x ^ K y a o H te o e u b jú a a u p te Q K i^ ^ e v rt^ tte  teue na etwvoo auO  
X iO c^ te «b^ 'vff'.&qm teboq a »v «a o n  a\!p o ft« b  « i j»mbb9 ateloanbO  a  sv aup  Frtr»p te abte aem  .b̂ KteTj 

.tex$Vinteo(9;>te'iQqBxvb8<v»aeteva^te«up'«K\te#aoqteobtenatU>teauip .Hte2-UVt 
ote9atfba{«}o te  «XPite» o ^ A p  na «up .-^oab «saQ c n & te ; te  em te  teavac^ <xw naS  n ó o tto a n o O

OCMAtev>q aaeqMpmakípenaqtetetteooatoa aivM fi6bqote‘K»qtevotuas\ab 
a « A  «iteTvaS; teateoteA anu ^teáobaab tea tevcAua ob^yfbenoo a f\ «a  aonun aup a^nam oo a te a te k  B

na n t̂etoeb te aup-«a M oft X QtMft te aa ooigte te eup X Jsifnooooe te aop teoy ab aaea t̂eni ate 
e d í^ n  X ates^teir^r’ ab aatno te Xüq aaaq tevteua te aupwq ea -««tote «up x«* o*l onaftoboy^-ntbeítek

aupobna^
9tea tete loq aup X ter.amacára6nooa tenninqab ssmneD aru na sitewuona «a tetennum teteteM

.(te toteboq obotecnaq
.teíweaeb te enea saa6e QSnemu*Biá fw ftoa niáMtenurnoo eb utiv ate euO-.6 

.teteeMma <Aa*qB« xm a» râ  anacía ttebuoete te auO
QCa^ te ib  te atea® n e a ^  A«tea«neB eb ohteterifcl̂  obateB teb aateneteqm» «te euO ->

tvbtecte')
Tuíí te"toqeupxx»m «e3T5toSA nteoop te'pq'\emoocn a teof«Mb te euO 
0€b^ te aa atenteeV X ateM rtebeanoo eb tê Pten te ^ jO* b
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Herrera del Duque se encuentra ubicado en un gran enclave, lo que debía haber disparado 
económicamente el municipio, y  si se sigue adelante es por la iniciativa privada no por las instituciones que se 
hipotecan, no dependiendo de las instituciones, hay gente valiente que ha aprovechado situaciones económicas 
como la nuclear, la hostelería, etc., que ha obtenido recursos y  ahora Herrera del Duque ha conseguido tener 
derecho a un representante en el Consejo de Administración de la Caja Extremadura. No se debe pmvocar 
enfrentamiento político. No se le venga la intención de la consigna por el pensamiento.

Manuel Baena Carrasco comenta que esto no es consigna esto son hechos. Los estudios realizados 
indicaban la opción norte y  ante le cambio de gobierno se vinieron abajo. Esto se lo podría relacionar con el 
hospital, porque una vez mas priman los intereses políticos sobre los técnicos o las necesidades reales de 
determinadas zonas de nuestro pais. En 1.996 la Corporación Municipal de Herrera del Duque aprobó en sesión 
plenaria una moción de Coalición Extremeña por la que se solicitaba al INSALUD la constnjcción de un hospital 
comarcal, para lo que el Ayuntamiento aportaría 200 millones de pesetas y los terrenos para su construcción en 
nuestra localidad, a lo cual la Junta de Extremadura hizo caso omiso, cuando siempre que se habó del citado 
hospital todo indicaba que su construcción sería en Herrera del Duque.

Benito Alba Alba ¿Porqué no las hizo el Gobierno del PP?.
Manuel Baena Carrasco, responde porque la Junta de Extremadura ya tenia asumidas las 

transferencias en materia de sanidad desde enero del 2002 y  su construcción comenzó a mediados de mayo de 
2003, respondiendo así al modelo sanitario que estaba aplicando la Junta de Extremadura desde que asumiera 
las competencias sanitarias.

El Alcalde pide orden a los Señores concejales
Manuel Baena Carrasco, la realidad es que son cuestiones políticas y  no económicas.
El Alcalde, comenta que yo quiero que nos reunamos todos los gnjpos políticos.
Don Francisco Javier Valades Rodríguez, comenta que se puede citar a su grupo político en cualquier 

momento, y  Consolación Serrano García reitera la disposición total de su partido a la opción Norte de la autoría 
A-43.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes 
en el acto el acuerdo DE APOYAR EL PROYETO DE AUTOVIA A-43 EXTREMADURA-COMUNIDAD 
VALENCIA EXCLUSIVAMENTE POR LA OPCION NORTE

y .-  PROFESOR DE GUITARRA.

La Secretaría Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de cuentas 
y Patrimonio, el cual es favorable.

Toma la palabra Consolación Serrano García alegando que el profesor viniera mendigando la petición 
de gastos de desplazamiento. Me parece que es un agravio no incrementar solo al profesor de guitarra, también 
al de piano.

El Alcalde, no se puede subir el sueldo porque se modifícan las bases. La formula de horas 
extraordinarias es la única solución.

Consolación Serrano García, insiste que sean las dos personas las que deben subir el sueldo por 
desplazamiento.

Sebastián Carrasco Soríano, indica que los contratos son en base a las bases. Si las hizo usted tiene 
mas posibilidad de errar que si fueran 3 personas las que hubieran errado menos en su elaboración. Indica que 
el alumnado se encuentra muy contento.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes, 
el siguiente acuerdo DE INCREMENTAR EL SUELDO AL PROFESOR DE GUITARRA UTILIZANDO LA 
FORMULA LEGAL ESTABLECIDA.

COTO DE CAZA MENOR SOLICITUD CLUB DEPORTIVO CAZA LOCAL HERREREÑO.

La Secretaría Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Informativa, el cual es favorable.
Consolación Serrano García toma la palabra y  dice que me he puesto en contacto con el Presidente 

del Coto y lo único que quiere es hacer efectívo el Pliego de condiciones, quieren un trozo de labor y  luego lo 
abrirán para que los ganaderos lo aprovechen su objetivo es repoblar.

Alfonso Sánchez Barba comenta que el tema por Ballesteros poner unas jaulas para criar Conejos y 
Perdices y  cuando estén grandes soltarías para que se repoble el monte.

•  Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes
*  — gp el acto, ACCEDER A LA SOLICITUD PRESENTADA POR DON FRANCISCO GIL ZARATE EN NOMBRE 
< ^ ^ E L  CLUB DEPORTIVO LOCAL DE CAZA HERREREÑO:
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9b %9teĉ  aê  o «w rratt «el máot íocWto^ afwntifai acft bWbnq aam »nw ®upx>q
(te B « n 9  6 « ^fi» a 0 o Q ^s^« ^^« b \iK ^n á m M n £ te « n o c ftb D e p t$ t9 .t f0  o teeun ob ta rx »  afiberánr^firt^ 
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CLASE 8.’’

1. - El acondicionamiento dei campo de entrenamientos de perros reflejado en el mapa que se allá en 
su poder, que están situados en ei cercado dei antiguo vertedero municipal ya en desuso para ese cometido. 
Que consiste en la reparación del vallado, arado del mismo para ser sembrado, instalación de un bebedero y  
comedero para la posterior suelta de especímenes de codorniz, en su interior. Que serán destinada para el 
entrenamiento de perro de muestra y  si es posible la repoblación posterior de los terrenos.

2. - la Concesión para instalar un voladero de adaptación para las perdices que serán compradas para 
repoblar, asi como la instalación de comederos para la mismas. Dicho voladero será una jaula de unos 50 
metros de largo por 2 de ancho, que será instalada en terrenos que no difículte las siembras que se realizan.

3. - la concesión para la ejecución de una cerca de adaptación y cría de conejos, para la repoblación así 
como los comederos y vivares necesarios para su expansión y  regeneración, este cercado tendría una 
extensión aproximada de 10 m cuadrados constmido con alambrada que no permita la entrada de depredadores 
ni la fuga de los conejos, su ubicación será en terrenos no laborables y  donde la vegetación es mas espesa. Los 
vivares que serán construidos también en las mismas condiciones de ubicación para que el refugio de la 
especie sea el más idóneo posible ante depredadores y  procurando estorben la menos posible las labores de 
pastoreo de los terrenos.

4. - el premiso necesario para sembrar en estos terrenos según sea concedido por ustedes. El objeto de 
esta siembra es la alimentación, este sembrado que no se ejecutara para obtener producción sino como refugio 
y  alimento para las especies cinegéticas y  para evitar que se refugien y  alimente en los terrenos que 
habitualmente son sembrados por los vecinos de la localidad previa concesión del limo, ayuntamiento. Por lo 
expuesto se entiende que no deberá estar cerca de las siembras que se realizan y  que si debería estarlo de las 
zonas de repoblación. Será protegido por un cercado costeado por el club y  que una vez cumplida su misión, 
quedara como pastos para el sranado que ocupa los terrenos teniendo en cuenta que será posterior a la 
apertura de pastos de la dehesa. Su superficie esta por determinar por aproximadamente será a como unas 
cuatro partes de labor.

11^.- UCENCIAS.

La Secretaria Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Infonnativa, el cual es favorable.
Toma la palabra Consolación Serrano García, que existe un Informe desfavorable de Secretaría de la 

Corporación. Esto suele pasar porque empezamos a edificar y  luego queremos legalizar. En la de Soledad si se 
condiciona a la Solicitud de Licencia de Apertura, y  se queda un poco mas claro. Nos vamos a abstener.

Sebastián Carrasco Soríano con Informes desfavorables por Secretaría y  Traerías a Pleno no lo creo
correcto.

El Alcalde al técnico ha suscrito informe favorable.
A contínuación la secretaría lee el Informe de la Técnico Municipal de José Javier Sañudo Jiménez: 
Asunto: Informe sobre obra mayor.
Peticionario: José Javier Sañudo Jiménez.
Constructor
Situación: Avda Juan Carlos 112 
Localidad: Herrera del Duque 
Presupuesto: 145.323.64 euros.
La que suscribe del Camien Serrano Celdran, Arquitecta Técnico del Municipio de Herrera del

Duque,
Informe: Que D. José Javier Sañudo Jiménez ha presentado Solicitud de Licencias Urbanísticas 

Municipales de obra Mayor, con fecha de entrada en este Ayuntamiento con fecha 2 de marzo del 2007.
Que las obras se pretenden realizar en Avda. Juan Carlos I. 12 de esta localidad, consistiendo en 

‘legalización local y vivienda unifamiliar^.
Necesita presentar Documentos Básicos del CTE.
Según el Art. 101.3 Fachadas: se prohíbe expresamente el alicatado de las fachadas exteriores de los 

edificios. Se pintarán en color blanco, si bien se penniten otros colores en las molduras y  otros detalles como 
jambeados, dinteles y  alféizares, según características tradicionales.

Una vez presentadas las deficiencias y  ser el Proyecto conforme a lo dispuesto en la Ley 15/2001, de 
14 de Diciembre, del suelo y  ordenación Territorial de Extremadura, así como a lo establecido en las Normas 
Subsidiarías Municipales de Herrera del Duque, y  a la restante normativa aplicable, no estimándose constitutivo 

0  de infracción urbanística a tenor de lo dispuesto en el Art. 198 de la Ley 15/2001 (LESOTES). Por lo que se 
^  ^ í forma FAVORABLEMENTE la Licencia Municipal de Obra solicitada.

Se cumplirán las disposiciones que sean de aplicación en materia de seguridad y salud.
IDIPJTACIÓN 
DE BADAJOZ



OOIOÍSÍJO

'.S 32AJ3

n» ^  M  t-up 9 0 fitñ  W rw obeeAw 9p m ^  «fe M Énom c^úrA  «b oqmsd \«b otnwmansialbnosa a  * .t  
.oioílemoo e»» o«ua«b n» 9^ \«Q|CMtum ou^dne V«b obASk» te n»40bi»ulB fvitee «up .>eboq u t
M. cn«bDú«<i nu «k> nó«»M«r« ->•» ^  obs^s jo tetev n b b riM ^  «teanro «uO
te Eac^ n *a »  «uO v» ra  jámoboa «b tarvamtaaqM «b «ftaur xmateoq s a q  cnsbAmco

e«wF»ai M t «b vmateop nóoateoqav tedteop fc» te ̂  ffrSwum ab onaq ato ainswwaprtiw  
e«b»i4Koo^ njbM «acriba «a» «i&c^fiüoiteyi^ ab cnabatov nu 'wtetenk n¿>ea:>noO «

06 aontj «fc afea», a*^  teiee madetov otoiO  4ama»m A  a^a(\ ao«toa(nE» ab nüoBteteni sk otiKib \«a .-w^doqm 
.nasA&av aa «Ajp ae^dotate M i on aup aonamad na ubatete» a%aa aup ,o ftem ab tv> q o g w lab ao d 0m
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CLASE 8.̂

Todo lo cual se somete a la consideración de la Corporación Municipal.
Sebastián Carrasco Soriano, comenta que va a apoyar las dos propuestas y  si bien la comisión de 

investigación no van a llamar a la Técnico me van a llevar a mí.
Sometido a votación el asunto tratado Licencia de obra de doña Soledad Camacho Carpió, 

condicionada a la concesión de Licencia de Apertura de la misma forma que para Nestie, fue aprobado por 
unanimidad de todos los miembros presentes en el acto.

Sebastián Carrasco Soriano comenta que la normativa no dice que la pared deba estar blanqueada, 
recomienda. Este problema lo he tenido yo con la Licencia de obra recomienda construcciones tradicionales

La Secretaria Accidentai vuelve a leer el artículo de las normas subsidiarías en relación a las fachadas 
Alt. 101.3.

Consolación Serrano García comenta que la fachada esta alicatad de piedra.
Sebastián Carrasco Soriano, comenta que es una casa de piedra.
Consolación Seirano García, la casas no se pueden hacer sin licencia, los vecinos que solicitan y 

pagan sus Ucencias legalmente le duele.
M* Isabel Díaz-Jorge Soriano comenta que tiene proyecto.
Consolación Serrano García, lo que hay que hacer es construir cuando se tenga licencias.
Sebastián Carrasco Soriano, hay que facilitar al promotor par que pague sus deudas.
Sometido a votación el asunto tratado Licencia de obra de don José Javier Sañudo Jiménez, 

condicionada al Informe Técnico, fue aprobada por 6 votos a favor (gmpo popular e lu-Siex) y  5 abstenciones 
(grupo PSOE).

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes 
en el acto, las siguientes Licencia de obra: ALBERTO ROJAS ITARTE - BIENVENIDA ISABEL MUGA 
GALLEGO ■ JUSTO CASCO CALERO - IGNACIO SÁNCHEZ GOMEZ - FLORENCIO BARBA RIVAS - ADELA 
SANZ CIANCA - GETION DIEZ-ADOT - SIBERIA DE FOMENTO - FRANCISCO CANO MUÑOZ - 
ENCARNACIÓN SERRANO ROMERO - JUAN PEDRO MUÑOZ CONSTANTINO - JOSEFA RIVAS 
GONZALEZ.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes 
en el acto, las siguientes Enganches de Agua: FFÍANCISCO JOSE APARICIO ROMA - DAVID SÁNCHEZ 
MOYANO - JUAN JOSE VAZQUE PÉREZ - PABLO GALAN LOPEZ - MOISÉS CALERO CARRASCO - 
ALFONSO CARPIO LEDESMA - IGNACIO SÁNCHEZ GOMEZ - JOSE ANTONIO MURILLO DIAZ - JOSEFA 
RAMÍREZ RUBIO.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes 
en el acto, los siguientes vados: BRUNO ROMERO DIAZ-JORGE.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes 
en el acto, las siguientes Licencias de Apertura: APERTURA PIZZERÍA DE DON LUIS MIGUEL RUIZ CALERO- 
AGENJO - INFORME FAVORABLE SUPEDITADO A TRANSCURSO PLAZO RECLAMACIONES PARA 
APERTURA DE SALA VELATORIO.

i r . -  CENTRO DE LA TERCERA EDAD.

La Secretaría Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Infonnativa, el cual es favorable.
Consolación Serrano García, comenta que no tenemos datos, como dice la Secretaría en la Comisión, 

estamos a favor de cualquier iniciativa de cualquier institución social de Herrera del Duque, de acuerdo con la 
nonmativa daremos el apoyo necesario.

Sebastián Carrasco Soriano, ¿qué pide al Ayuntamiento?.
El Alcalde, responde la cesión de un local para el desempeño de sus funciones. Tiene un centro 

funcionando en Fuenlabrada y  en las Casas y  funcionan muy bien.
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes 

en el acto el acuerdo de LA VOLUNTAD DEL PLENO DE LA CESION DE UN LOCAL SIEMPRE Y CUANDO 
SEA VIABLE Y PRESENTE LA DOCUMENTACIÓN PERTINENTE, Y SEA EN BENEFICIO DE LOS VECINOS 
DE LA TERCERA EDAD DEL MUNICIPIO
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■teil̂ KMft sa te i»  te Avî tenKAte (teteNaoO te te& t^anadteQ te ate teitvebbK^ tenteateaB a i 
jteteinoO te r»  ^ te n a a e  te adb ocnoa Atete» aainante o^«kfb aUtemoo .tecnac) onc««a8 nbteateanoO 
teftCD efenauoa ab auckjQ Vab VMmteV te» teooa »6ic^.teMd'teAJbteua ib  avíAeb^'MMPlfKio ab'^owtes somstea

qbaaaoan o»(Qq|a Va som attb teteaifnon 
■^dntemtenox^ te te )^ bo^s, «ntewS gQacT\aO nteiA«b«8 . .{ ' 

ctenao ru  tetan .aandand sus ib  dVaofRaaab te «laq teod na te> ntesas te te»nd|t9i .abtedAL -B
i>ite y im  nsnobnd X saate^ ate na >( M vd e te a i^  na obnandanA 

aalnaaeiqsovámaimtdaobte ibbi&tr(ántea»'teqcba(tete|ateill.iebai«^ o irm a te nd^ate^ a te»ttatno8 
OQW^UOY 25V5fWSie J A » 5 i ^W » V 8 3 D  K i B O Q Iié 'ift jaÓ <iATvVUiOV Pd teíterAwaa te te s a te  tte 
8C«AD3V 8 0 i  3Q O iO I= « l^  VB ^38 V  5 T V ® a F » m  iteb^fK-WateUDOO 3TVI3e3i¥V Y  3 ,» M V  fe3S

OWOMUW J3Q ^5*3D?BÍ

^  -■  > ; - W  V
■k^

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



0,03 0L1210102

CLASE 8.»

13'>.- ASUNTOS URGENTES.

13.1. ADJUDICACIÓN CONTRATO ESPOLON:

Este punto no se incluyó en el orden del día por error.
Se pmcede a la votación de la urgencia del asunto, y  se aprueba por unanimidad de todos los 

miembros presentes en el acto.
La secretaria Accidental lee el Acta de la Mesa de Apertura:
Consolación Serrano Garda, cree que no se ha difundido mucho y  que no se ha hecho publicidad

sobre el asunto. ,o /-,o
El Alcalde comenta que se han puestos el anuncio en Bares. Radio y  el anuncio en el BOP.
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes 

en el acto, el acuerdo DE RATIFICAR LA PROPUESTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA 
ADJUDICACIÓN DEL ESPOLON A DON JORGE ANTONIO BAENA CALLE, QUEDANDO POR TANTO EL 
CONTRATO ADJUDICADO A DON JORGE ANTONIO BAENA CALLE, (se abstiene de votar Manuel Baena 
Carrasco por parentesco familiar.)

13.2. - CESION TERRENO PARA VIAL DE M LUISA RAMÍREZ VAQUERIZO.

El Alcalde comenta sobre escrito presentado por M Luisa Ramírez Vaquerizo, sobre cesión de terreno. 
La Secretaria Accidental lee el escrito de M Luisa Ramirez Vaquerízo.
El Alcalde explica la ubicación exacta de la calle, y  que lo que se va a ceder son unos 130m 2a cambio 

de que se alambre la finca.
Sale M^ Isabel Diaz-Jorge Soriano, de 22.09 a 22.10
Se procede a la votación de la urgencia del asunto, y se aprueba por unanimidad de todos los 

miembros presentes en el acto.
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes 

en el acto, los siguientes acuerdos:
La cesión de la plena propiedad y posesión al Ayuntamiento de Herrera del Duque finca urbana sita en 

CASTILLO DE HERRERA con referencia catastral numero 35778201, para que pueda destinaría a la 
constnjcción del nuevo vial publico, según cumplimiento de las normas subsidiarías de Herrera del Duque, a 
cambio de que el Ayuntamiento asuma el coste de la alambrada de la finca descrita.

13.3. DISPONIBILIDAD DE TERRENOS PARA ECOHUERTA.

Sale Benito Alba Alba de 10.12 a 10.13.
El Alcalde comenta que se le ha olvidado a la Secretaría incluir este punto en el orden del dia. 
Consolación Serrano García, comenta que en la comisión se dijo que iba a solicitar información, y  no 

tenemos el Derecho de vuelo de los terrenos. No se aporta nada de infomiacióri. Cualquier ciudadano podría 
optar a este proyecto y  no esta empresa en cuestión. Es necesaria mas información.

Se procede a la votación de la urgencia del asunto, y  se aprueba por unanimidad de todos los
miembros presentes en el acto. .

El Alcalde, comenta que la Junta de Extremadura para que estudie el tema debe existir disponibilidad
por parte del Ayuntamiento. ^

Consolación Serrano García, que no hay información ninguna, y  que el Pleno ya votó la disponibilidad.
A estas fechas no se sabe nada al respecto.

Sebastián Carrasco Soríano desconozco la ubicación de las parcelas, pero voto en contra de hacer 
huertas a Audinex la tierra de mi pueblo.

Sometido a votación el asunto el pleno de la corporación se obtuvieron 5 votos a favor (gmpo popular), 
y  5 votos en contra (grupo PSOE e lu-Siex), se procedió a una segunda votación obteniéndose el siguiente 
resultado cinco 5 votos a favor (grupo popular), y  5 votos en contra (grupo PSOE e lu-Siex). en base al articulo 
100 1 y  2 del ROF, decide el voto de calidad del Presidente, por todo ello el Pleno de la Corporación acuerda 
DISPONIBILiDAD DE LOS TERRENOS PARA ECOHUERTA DE LA EMPRESA MONTES DE CIJARA, PERO 
SUPEDITADO A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA DE EXTREMADURA YA  QUE LOS DUEÑOS DEL VUELO 
DEN SU CONSENTIMIENTO Y EL AYUNTAMIENTO EN SU DIA APRUEBE EN PLENO TODO LO QUE 
FUERA NECESARIO.
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13.4. CAMINOS.

Se procede a la votación de la urgencia del asunto, y  se aprueba por unanimidad de todos los 
miembros presentes en ei acto.

Consolación Serrano García, no adelantamos nada en el Pleno anterior PSOE e lu-Siex que no 
aparecían caminos, se quedo en reunirse los gripos en el Pleno y no se ha ejecutado. Hay gente que viene con 
caminos públicos que en realidad son caminos privados,. ¿Por qué no se contesta a los vecinos? Yo no puedo 
dar el voto favorable, porque hay vecinos que tiene problemas, y  pregunta sobre la Existencia de Impacto 
Ambiental sobre los arregios de los caminos.

El Alcalde contesta que se posee impacto ambiental de los caminos aneglados.
Alfonso Sánchez Barba comenta que se ha hablado tres veces con los vecinos. El Alcalde no se ha 

metido con nadie, se ha ido por una vía de camino. Se ha pedido que ancho tiene los caminos según la 
legislación al técnico. Estamos en negociación con ellos.

El Alcalde es el Pleno quien lo aprueba iniciaímente, se abre un periodo de alegaciones de vecino y  el 
Pleno resuelve las alegaciones y  posteriormente se aprobará definitivamente el catalogo de los Caminos. El 
técnico de la Junta ha venido un año y han ido a verlos caminos.

Sebastián Carrasco Soriano, algunos caminos no se han enseñado.
Consolación Serrano García, lee el acuerdo del Pleno de Febrero
Consolación Serrano García alega a personas que no están a priori de acuerdo con el catálogo.
Alfonso Sánchez Barba, se están dando por caminos antiguos y  no hay atropellos por parte de nadie 

de acuerdo con el Impacto Ambiental.
El Alcalde si hace falta se quita.
Alfonso Sánchez Barba, si entra agua en la finca no es por derivar caminos.
Sebastián Carrasco Soriano. vamos a hacer una aprobación provisional, y  cuando sea publico que se 

haga alegaciones de los vecinos porque no conozco todos.
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por seis votos a favor (Grupo Popular e lu-Siex) y 

cuatro votos en contra (Grupo PSOE) el acuerdo por el que se APRUEBA PROVISIONALMENTE EL 
CATALOGO DE CAMINOS PUBLICOS DE ESTE TERMINO MUNICIPAL

Consolación Serrano García, lee la Moción:
Como consecuencia de las últimas informaciones vertidas en los medios de comunicación escritos, 

opiniones de diferentes responsables políticos, colectivos, intelectuales, profesores que disertan y  opinan sobre 
la opción SUR de la AUTOVIA Extremadura-Levante. es decir Ciudad Real-Puertollano-Almaden-Comarca de la 
Serena, el grupo PSOE de Henera del Duque presenta esta moción al Pleno del Ayuntamiento de Herrera del 
Duque.

Como afectados de esta autovía y  sus posibles trazados, a través del Excelentísimos Ayuntamiento de 
Herrera del Duque, propone a las autoridades competentes en este asunto, la opción del TRAZADO NORTE DE 
LA AUTOVIA EXTREMADURA-LEVANTE, es decir una trayectoria a través de la comarca de la Siberia cuyo 
itinerario coincidiera con el desdoblamiento de la N-430, es decir, Ciudad Real-Piedrabuena-Luciana-Puebla de 
Don Rodrigo-Puerto Peña-Casas de Don Pedro-Navaivillarde Pela-Santa Amalia.

Tal propuesta se fundamenta en los siguientes razonamientos:
1. - ES LA LINEA MAS RECTA y por tanto un trazado más corto y  más seguro, por lo que no solo los 

usuarios particulares sino los vehículos públicos y transportistas pueden beneficiarse de menos tiempo de 
recorrido más económico y  con menor consumo de carburantes.

2. - ES EL TFiAZADO MENOS COSTOSO ya que se trata no de un nuevo trazado sino de un
desdoblamiento de la actual N-430.

3. - ES EL QUE OCASIONA MENOR IMPACTO MEDIOAMBIENTAL ya que seria prácticamente el 
actual de la N-430.

4 - ES EL MAS SOCIAL, ya que beneficia a una mayor población en su recorrido.
5. - ES EL MAS EQUITATIVO Y SOLIDARIO, ya que contribuye al desarrollo económico, social y  

cultural de las comarcas mas abandonadas y  deprimidas de toda España.
6. - es el pilar básico para el DESARROLLO TURISTICO Y EMPRESARIAL de las comarcas de Los 

-  •  Pantanos y  Los Montes.
7. - Es una infraestnjctura fundamental para el ASENTAMIENTO DE LA POBLACON AL MEDIO 

^^^^R U R A L tan defendido por nuestro presidente Zapatero.
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acxáneo acA-wnr a cteA nart x o^e nu ototeax a(\ steaiV, te ab ootnote 
obafVacfva nañ aa or. aooím » a c r.u ^  .onanoS ooMmaO tte^teaóaE 

o»«Kte^ ab oote^ Vte) otonauoa te ate .atonaO onmaE rtetealoanoO 
opoiéSso te noo tejxauoa ab ho«»q a ctetea oo aup tanoteaq a apete teQr\aG orwnag nbteatoenoO 
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te in teám A  oteacim \ te  noa Ofcnaooe eb 
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• ’ ■'•>•- ' .aopoCi
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•te teteaviH-ecteteai-anav)ternteiFMaa$A babte:> ,Toato se  ,QCMft te ab rtoaimtedobeéb te m  evaWtateoe bbaw\te

atfte8'tee^abiate>tevateKnbte^nc<iabaMaO>tetenobau^=^-oc|te30?^noQ 
.sQHwmsnotLin aaiRteoQte ate na ateantebniA aa steeuQo^q teT 

ate tees on aop te %oq .OHipae tten x ctet» eten obeart ou tente -«bY WOB» Z m  A3 WU lU  
ab oopnteá aonem' te» aantetetef^ nateaoq ate»teo(^(wt) x  aotetebq ste&itettex ate tspSt acr^o^Ateeq aoteaueu

aateé^u’ehao te  ̂cm^snoo^onam noo X PteEn6m»a s ^  ,otenoo«\ 
m  ab otea ctessab ovaun no eb on aten as aup ex OSOT8O0 8 0 W ^  OQfrSASTT iB  8 3  -1

.OGMK te te »  te ab ointentetetoteab
Va tenamfitetsteq te«s aup *x i^’WBVaVAAOVQaiA O TO W ^ 910VBW AĴ OV8AOO 3Ü0 J3 83  -.8

OCV-M te ab te te»
-obVnooaíue na ntitotedoqxoxam anu a tetetenaP « jp « x  .Jl*̂ V0O8 8MA ^  8 3  ->

X Vróoa .ow>n6nooa tekmaaab te axotennoo aiip ax ,OW/^QU08 Y OVVT^tVUQB 8MA 3  83
te») te^tatembqab X aebanobnaba aam uotem oo ate teb teteftuo 

e o i ob tacnem» ate ab iA m A 8 B ? ^ B  V 0DfT8V$\UT 0 iX m A jV 23Q  \a ffisq osteéá -ve^Va aa -J»
s a )n ^  ao J X

OVQ:^ \AOOKÍ8C*^ kS BQ 0Tte3ttA^T1A^^ *a a^aq tewwiwíb«iV euSoodaaaftra enu s3 -.X
m teaqal «h^teñsatq mteaun v>q obtorteteb nal ÍAAU9V
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8.-0ríginaría un GRAVE AGRAVIO a las poblaciones de la opción norte, que verían como se desprecia 
a sus comarcas creando una autoría por donde jamás circuló una nacional, hecho que a fecha de hoy es 
insólito, nunca se construyo una autoría fuera del trazado de una carretera nacional....

Consolación Serrano García cesa de la lectura de la moción porque cree que es una falta de respeto 
estar hablando mientras ella lee. Pide que conste en acta la falta de respecto por parte del grupo PP.

El Alcalde dice que es lo mismo que se ha tratado.
Prosigue diciendo que Yo voy a luchar por la autoría tanto o mas que usted. Ya he terminado mi 

intervención y  que quede claro el apoyo de mi grupo a la autoría opción Norte.
M* Isabel Dlaz-Jorge Soríano, esta moción esta incluido en el punto del Pleno y  es la misma que mi 

grupo propuso en el 2003.
Sebastián Carrasco Soríano, hay mucho desorden, no se respetan las intervenciones. Yo quisiera 

presentar dos mociones si puede ser.
El Alcalde dice que el Pleno esta ordenado y  existe respeto.
Se procede a la votación de la urgencia del asunto, y  se aprueba por unanimidad de todos los 

miembros presentes en el acto.
Doña Consolación Serrano García como portavoz del grupo PSOE retira la moción presentada.

13.6. MOCION DE lU-SlEX: SOLICITAR A FOMENTO LA ILIMINACION DEL TRAMO DE CARRETERA DE 
LA N-502 QUE VA DEL PILARITO DE SANTO DOMINGO HASTA LA GASOLINERA.

Toma la palabra Sebastián Carrasco Soríano, diciendo que en su día él solicito un subterráneo para el 
desvío del Camino de las Navas, y el tiempo da la razón. En vez de poner tantas luces en Talavera y  Don 
Benito, que se pongan algunas en Herrera del Duque, argumentando desde el Ayuntamiento que se han 
producido muertes en este trayecto.

Se procede a la votación de la urgencia del asunto, y  se aprueba por unanimidad de todos lo miembros 
presentes en el mismo.

El Alcalde contesta que actualmente no hay potencia para poner las farolas, pero cuando se ponga el 
nuevo transformador de Iberdrola se les trasmitirá esta información para que pueda ejecutarse.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes 
en el acto el acuerdo SOLICITAR A FOMENTO LA ILIMINACION DEL TRAMO DE CARRETERA DE LA N-502 
QUE VA DEL PILARITO DE SANTO DOMINGO HASTA LA GASOLINERA

13.7.- MOCION DE lU-SlEX NOMBRAR A 
ROMERO CHACON.

UNA CALLE O PLAZA CON EL NOMBRE DE SATURNINO

Se procede a la votación de la urgencia del asunto, y  se aprueba por unanimidad de todos lo miembros 
presentes en el mismo.

Sebastián Canasco Soríano, indica que hay varías personas que deberían tener una calle y no la 
tienen. No hay ninguna calle el nombre de un vecino que viva. Con su trayectoria personal y  profesional creo 
que tiene méritos para tener el nombre de una calle (catequesis, equipo fútbol, colegio, etc). Me gusta Oviedo y 
Asturias, pero creo que en Herrera del Duque debe tener el nombre de una calle de un vecino en vida.

Historial de Saturnino Romero Chacón:
1.-Municipal.

>  Concejal durante 17 años (de 1974 a 1991. cinco de ellos en la transición y  doce en 
Ayuntamiento democrático). Una legislatura en UCD y  el resto como Independiente. 
Siempre estuvo en la oposición-constructiva, y desde ella actuó como miembro de la 
Comisión Permanente (luego “de Gobierno) y  le fueron encomendadas -como 
responsable principal- las áreas de Educación, CULTURA; Deportes y  Festejos. En todas 
ellas cooperó a gestionar los asuntos públicos y  las relaciones interpersonales e 
institucionales, dentro y  fuera del Ayuntamiento, con un estilo de colaboración, respeto 
entre opciones distintas, moderación y entendimiento ejemplares entre todos los 
miembros del Consistorio, lo que supuso un estilo modelo de transición democrática. 
Altruismo puro, sin sueldos n i liberados. Lo suyo ha sido siempre un intento de “tender 
puentes", entre personas, ideas o generaciones. El esfuerzo por imponer la razón y  el 
bien común por encima de la maquinaría de los partidos. Ilusionante desvelo por la 
convivencia en anmonía.

I DIPUTACION 
DE BADAJOZ



4

Í'OÍOÍSIJO

*.8 38AJ3
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> Inten/ino activamente en la creación de la Escuela Hogar (siendo alcalde Eugenio 
Pacheco): del Centro de Formación Profesional y  de la primera campaña que se hizo en 
solicitud de un Instituto de Bachillerato para la zona (ambos con Angel Gallego como 
Alcalde), del nuevo Colegio de Educación General Basica y -ya  con Alfredo Rivas y  
sucesivos alcaldes del PSOE; Juan Antonio Soto, Antonio Garcia y  Vicente Paredes- en 
los trabajos de gestión y  primeros pasos administrativo del Instituto Benazaire.

> En las distintas parcelas de las concejalías a su cargo, coordinó, gestó, dinamizó y  puso 
las bases de lo que luego será una nueva época de desarrollo en las ferias y  fiestas, 
deportes y  actos culturales de todo tipo. Su apoyo al ya histórico festival de los 
cantautores en la plaza de toros y el que propició la charla antinuclear de Pedro Costa 
Morata en el antiguo Sindicato pueden ser dos muestras de su esfuerzo por abrir caminos 
hacia la democracia desde dentro de las instituciones.

>  Ha sido asesor taurino oficial de nuestra Plaza de Toros durante muchos años. En ellos 
consolidó un criterio equilibrado, seriedad y buen y  hacer en la dirección de los festejos.

2.- Educativo
>  Fue profesor en el Colegio Libre Adoptado.
>  Director del Colegio Publico Fray Juan de Herrera en la difícil época de la transición, con 

"voto de gracias" de la Inspección Educativa en reconocimiento a su labor.
> Creador y  dinamizador de la Asociación de Padres del citado Colegio.
>  Creador y  gestor de la Escuela de Padres del mismo.
> Primer premio de diaporamas —con “Herrera, en mi pueblo”- de la Semana Extremadura 

en la Escuela.

Dos primeros premios en certámenes de fotografía de la Siberia.
Primer premio del periódico Hoy en concurso fotográfico regional.
Autor de dos libros sobre la historia de nuestra villa "De miajon, roza y ja ra”. Estampas de 
una época. Herrera del Duque. 1940-2000" y  “No hay cementerio en esta villa. Historia de 
Herrera. De la Prehistoria al siglo XIX”, obligado libro de consulta de nuestra historia y  
cultura y  herencia para las generaciones venideras.

Intensa actividad en los planos local, comarcal y  diocesano.
> Imparte cursillos prematrimoniales en Herrera del Duque y pueblos vecinos.
> Escuela de Catequistas en Herrera del Duque y  en la Siberia.
>  Cursos de Biblia en igual ámbito.
> Talleres de oración.
> Miembro de Consejo Pastoral Diocesano de Toledo.
> Miembro del Consejo de laicos de la diócesis 

Medios de Comunicación.
>  Corresponsal de HOY
> Corresponsal de la Agencia EFE de noticias.
> Colaborador desde su primera época en Radio Siberia, donde realizó programas 

informativos, deportivos y  Escuela de Padres.
Colaborador de Onda Cero con un espacio de Cartas sobre temas formativos diversos.

6. - Deportivo
>

7. - Otros

Presidente en varias épocas de la SP HERRERA y  secretaria de la misma desde hace 
mas de veinte años.

Promotor implicado de forma intensa en las acciones de la Plataforma del Hospital de la 
Siberia.

> Pregonero de las ferias y  fiestas de agosto
>  Pregonero de las fíestas de la Encalada.

Manuel Baena Carrasco, pregunta que si se pone en las Actas lo que se dice, y  si es asi comenta que 
él propuso poner al pabellón Don Saturnino Romero Chacón.

Sebastián Carrasco Soriano contesta que no se dijo esto en la Comisión, se propuso Carmen 
^  Gonsalvez, Ángel Alcázar no tenia según ustedes méritos ya vale tanto mamoneo. A quien le pique que se 

•  Se dijo que se hiciera por votación popular el nombre del pabellón.
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00 •«•bvw ^ 9ln»g^ y M M d  .odo^>«N«tf^ naal '3 0 t^  teb «cAjUrAs «oy^evsitt

.sbft&aooe oXfS&sn\ \eb o^f^e^e»nMbft sosa^ wnatoinQ y notea^ «b Boyiáetí to^
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eo\ eb \»é¡ss4  ̂ V30¿vte«l «v. \a oyoqi» \¡Z oopi cbc« ^  aobiMliuo zt/om \  tcftwqob 
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M® Isabel Díaz-Jorge Soríano propone que se el nombre de las viviendas sociales porque es muy larga 
la denominación, ya que hay vecinos que se han quejado al respecto. Caldos por la Libertad.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes 
en el acto, el acuerdo de BUSCAR UNA CALLE PARA DENOMINARLA SATURNINO ROMERO CHACON.

Sebastián Canesco Soríano, opina que se debería reunir la comisión correspondiente para elegir la 
calle en cuestión.

El Alcalde, comenta que se reunirán los miembros de la comisión con la Policía Local.

14^.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

GRUPO PSOE. Interviene Consolación Serrano García como portavoz.
► El punto de infonvación juvenil, se encuentra desactivado o no funciona, según 

información de la Consejería de Cultura. Tanto el Alcalde como Isabel contestan que llega 
documentación y  puede ser que exista discordancia por el cambio de Director de la 
Universidad Popular. Lo tendremos en cuenta.

► La comisión de festejos, ¿Ya no existe? ¿No se da apoyo por las Asociaciones?. El 
Alcalde responde que la comisión es para concejales. Consolación Serrano Garcia 
prosigue diciendo que ella como concejal del PSOE no pudo asistir el año pasado por 
guardia y  no es razón de que porque un año no se venga no convocaría al año siguiente. 
Yo no soy una mona soy concejal de Festejos y quiero cumplir con mi trabajo. Isabel 
responde que falta aun mucho tiempo para las fiestas.

► ¿Están contentos los vecinos con el alquitrán?
► ¿Ha buscado el Pleno del Acta en el que no estuvo para la Cesión de Terrenos?, Para 

eximirse de responsabilidad. El Alcalde contesta que no la ha buscado, pero la buscaré.

GRUPO lU-SIEZ. Interviene Sebastián Carrasco Soríano.
► Existe un acuerdo de pleno para aneglar la calle Lepante, ¿para cuando?. El Alcalde se 

va a hacer ya.
► ¿Viviendas Sociales para cuando?. El Alcalde responde que los contadores ya están 

puestos y  se han probado, el acerado se esta terminando, luz terminada. Urvipexsa es la 
que tiene la ultima palabra y  les estoy metiendo toda la prisa del mundo.

► Plaza de Toros. Ya terminó el contrato ¿qué se va a hacer? Su opinión es monopolistica. 
El Alcalde responde mi voto es para no dársela a nadie 2, 3 o 4 años. El Pleno no se 
manifestó sobre el Contrato anterior. Existe un Concejal liberado de Fiestas, los miembros 
de la Comisión de Fiestas no se convocan porque no vinieron el año pasado. No se si 
esto lo sabe Floríano o el responsable comarcal.

► El cuarto trastero del Ayuntamiento es el Despacho de la oposición, se debe respetar a 
las minorías según los principios de la democracia. Hay muchos sitios para llevar los 
tratos viejos.

► ¿Quién oríenta, asesora, tutela a la Trabajadora de la Biblioteca?. El Alcalde responde 
que el Director de la Universidad Popular es quien la asesora. No se me permitió sacar un 
periódico del mes anterior, entiendo que una Enciclopedia no puede ser, y lo entiendo. 
Libros no catalogados de la OCA me he visto casi todos los libros de la OCA, y  fui a pedir 
uno y  no me lo dejo sacar. Hay que apuntar el libro y  posteríomiente se devolverá. 
¿Quién le ha dicho que no puede dar libros?. No lo trato como un tema personal, supongo 
que lo hará con todo el mundo. El Alcalde preguntará al Director de la Universidad 
Popular.

Los Caminos que van a los cortijos de las Navas, no se han realizado las cunetas. Han pasado la 
cuchilla pero cuando caen 4 gotas no se puede pasar. Alfonso Sánchez Barba contesta que los caminos están 
transitables y  si hay que hacer algunas cunetas se harán. Manuel Baena Carrasco comenta que existen 
problemas con el camino, porque se están haciendo. El Alcalde prosigue diciendo que vamos a tener un parque 
de maquinaría. Francisc^.Jsiríí^:Valades Rodríguez comenta que el p a rq u ^ r d 9 '^ ¡̂ ^ n c o ^ m e a d .

A co n tin u a d ^^ íS H ^^Ü d e n te  procede a levantarla sesión ̂ é w R Í^ ^ £ w ^ ra s x /e lld ía  30 de marzo
c \de 2007, lo que C€
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4/07.-ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORIDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
A YUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, EL DÍA 23 DE ABRIL DE 2007

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las veinte horas y veinte 
minutos del día veintitrés de abril del año dos mil siete

Convocados y notifícados de los asuntos que comprenden el orden del Día y  que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde DON FEDERICO PACHECO RUBIO, los Sres. 
concejales que figuran a continuación, da fe del acto la Sra. Secretaria Accidental Doña M* Isabel Moreno 
Cornejo.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:
DON FEDERICO PACHECO RUBIO

SRES. CONCEJALES:
DOÑA CONSOLACION SERRANO GARCIA 
DON BENITO ALBA ALBA 
DOÑA CARMEN MUÑOZ MARTÍN 
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ 
DON SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO.
DON GERMAN ORELLANA RUBIO 
DON MANUEL BAENA CARRASCO 
DON ALFONSO SÁNCHEZ BARBA 
DOÑA W®. ISABEL DIAZ’JORGE SORIANO

SRA. SECRETARIA ACCIDENTAL
DOÑA M®. ISABEL MORENO CORNEJO.

No asiste al Pleno don José Gil Peña, por motivos de salud.

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el acto que se 
desarrolló de la siguiente forma:

f  -  DECLARACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.

El Sr. Alcalde justifica la urgencia de la sesión debido a que los dos asuntos a tratar son de extrema 
importancia para el municipio así como la necesidad de remitir los acuerdos adoptados hoy mismo para el 
Proyecto de Protección Civil, y  poder realizar alegaciones en relación a la autovía opción norte, en base a 
Informes Técnicos.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes, 
con lo que por la Alcaldía se declaro adoptado el siguiente acuerdo de declararla urgencia de la sesión.

y .-  PLAN MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL.

El Sr. Alcalde informa sobre que se ha elaborado por parte de Cruz Roja el PLAN DE PROTECCION 
CIVIL, y  que hay que remitirlo a la Consejería para su aprobación.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en 
el acto los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Se apnreba el PLAN MUNICIPAL DE PROTECION CIVIL DEL MUNCIPIO DE HERRERA DEL 
DUQUE, elaborado y  redactado por Cruz Roja en Abril de 2007.
SEGUNDO: La remisión del citado plan a la Junta de Extremadura para su homologación y  aprobación.
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3*».- AUTOVIA.

El Alcalde, comenta que se recibió el viernes el Informe que se ha remitido a los Concejales.
Don Francisco Javier Valades Rodríguez, comenta que cualquier alegación o planteamiento que apoye la 

opción norte de la Autovía, que pase por el puerto de los Cameros-Cruce de Fuenlabrada, va a ser apoyada por el 
gmpo PSOE, al igual que la moción que se planteó en el pasado pleno pero que se retiró por no estar 
suficientemente interesados ustedes. No entendemos que pinta Juan Gargallo, se pone de manifíesto intereses 
particulares con Montes Cijara, mas argumentación para la implantación de la empresa Montes de Cijara que el 
desdoblamiento de la N-430 en Autovía, acordamos reunimos y  aquí estamos in extremis. El informe planteado 
son 25 folios y  aun viendo deficiencias en el mismo pensamos que la única argumentación económica no es solo 
Montes de Cijara. Esta empresa que a fecha de hoy no existe, y ¿Por qué no se han incluido otras empresas?.

El Alcalde, responde que se está reuniendo ahora con los concejales para tratar el tema.
Consolación Serrano García, la iniciativa es de Montes de Cijara, esta empresa es la que corre con los 

gastos de la emisión del Informe.
El Alcalde, responde que todo Informe que apoye la opción Norte, nosotros la apoyaremos.
Francisco Javier Valades Rodríguez, el desarrollo económico de Herrera del Duque no depende de 

Montes de Cijara, no se menciona por ejemplo a Aquarel, Logística de Herrera, hay muchas empresas del pueblo 
que no son Montes de Cijara y  que promueven la economía de la comarca de la Libaría.

El Alcalde responde que El Alcalde de Fuenlabrada de los Montes y Helechosa de los Montes, tienen 
aprobados Proyectos, pero en Herrera del Duque no hay ningún proyecto aprobado para la empresa Montes de 
Cijara, porque ustedes no lo han aprobado nunca.

Francisco Javier Valades Rodríguez, un Informe que se argumente en una sola empresa no lo vamos a
apoyar. ^ ^

Alfonso Sánchez Barba, dice que el sábado a las seis de la tarde vino un coche que se recamó desde 
Vegas Altas a Villarta de los Montes, entregando la documentación al respecto. La empresa ha elaborado el 
Informe porque quiere que la autovía se constnjya por la opción norte, pero se encuentran implicadas mas 
poblaciones que Herrera del Duque.

Francisco Javier Valades Rodríguez, esa empresa no es sola, hay mas empresas implicadas y  que 
tienen interés en apoyar la opción norte.

El Alcalde apoyamos todo lo que sea por la opción norte, en base a Informes Técnicos por los intereses 
de Herrera del Duque.

M" Isabel Díaz-Jorge Soriano. ¿Por qué no ha presentado Siberia Logística, Nestié o cualquier otra 
empresa un proyecto?.

Sebastián Carrasco Soriano, estamos de acuerdo que sea la opción norte, pero no apoyamos el ser el 
portavoz del Proyecto de Montes de Cijara, que consideramos que es una cosa muy abstracta. No apoyamos a 
gente que no tiene que ver nada con esta comarca. Veo que hay muchos nervios, y se intenta hacer de manera 
muy rápida. El ayuntamiento de Herrera del Duque ha defendido la opción norte como otros, pero no puede 
tutelarse por una empresa de este tipo, y  como concejal del lU  no voy a ser desbrozador de los intereses de estos 
empresarios. Nuestro voto opción Norte si, y  los que tengan que decidir que decidan. Pero que el nombre de 
Herrera del Duque no tiene nada que ver con esa empresa. Usted nos pone en el Informe que está apoyado por la 
masas social de Herrera del Duque, y  lo apoyamos, pero no en nombre de una empresa, ya que todas las 
empresas tienen derecho a salir en el Informe, hay que defender el interés general, la empresa que no nos utilice 
como abanderados a los Concejales del ayuntamiento de Herrera del Duque.

El Alcalde responde que lo que se intenta es aumentar con informes técnicos las argumentaciones sobre 
la opción norte, pero que si ustedes quieren que se elimine el nombre de Montes de Cijara, pues se elimina.

Consolación Seneno García, ¿ Van a estar estos señores de acuerdo con ese Informe sin su nombre?.
El Alcalde responde que los informes técnicos no van a ser los que determinen la opción norte, y  que van 

a ser deci^ones políticas del PSOE.
Sebastián Canesco Soriano, no se defienden intereses económicos, sino particulares.
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes, 

con lo que parla  Alcaldía se declararon adoptados los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Que tras examinar la documentación objeto de Información Publica, se suscribe en su totalidad el 
contenido y  las conclusiones del "Informe relativo al proceso de Información Publica del Estudio Informativo y  el 
Estudio de Impacto Ambiental ‘Autovía A-43 Extremadura-Comunidad Valenciana. (Tramo: (Miajadas-Mérida)- A- 

I ^  1 (Ciudad Real-Puertollano) ”, redactado por el Ayuntamiento de Herrera del Duque.
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vfw ) te iftteD m&Q &sî (kst»9 tcA noo tncA& dotwmw\ étet s t svip tbnoqe«\ .tbieaU^ \3  

«td ftoo snoo Bvip t i &s 6M \0|nte etes ato BstnPWi sb t t  t^ to iré  rt .Sb9wd ontm td rsóbafectroO
.tntv:i^ teb nóte'tms ^  eto s ^ s p

stetscnax^ aoboton atvM  nórocK¿> t i oxoQfe tup w xvM í otool eb o o c^  ,^>teaiAB 
sb 9br«*p«b on «wpuQ teb trwPheH st> ocwrtertODS csttcmstsb te isupHaaft tsbateV ^sw«b o » b w B  
otóBjq »b xsrt .ff'ímsrt sfc KxtelaoJ .'nf̂ wip̂  ̂t  <3lqrftete toowtem te  ow ,sm^  db etínóM

e^síU  fil flb aow w » t>\ «b elp.wanote st w *’»««iw»q tu p t sb eeiooW «oe on tup  
nsn^ .ttinoM  ecA sp Bec<S:tslsH x stetcvAA eol ^  sbsndft\ns\)*> sb &  tup eb n c^ n  s b te ^  B  
sb «sinoM se0v3fnt t i cnep ob«0ai<^6 oibsxcnfi \srt on tu^)uQ teb sienieH no OteC\ .edbtxo^ eobeOoxte

jonun ríbeiiotes nort on eiAteteu s u p ^  .ste)p
s  eoTftev ol 00 üasM^ms eloz snu nt te  tup f*rtvô n' cu) .'̂ s k̂AvpcB sdbdisN  opebnflnB
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eŝ BiuodteCv otee aotembroot eseentlte ttebntbtb te  on .onebo2  ooeemtO ttedtsbt^  
edftsestq am<l£ns»m ate sebeé «b bñtecrtoenu x>q obe4o^íte tvft .obateü o&nuee te nbbetov s obbsmoe

acteteuoe etenteup» ete eobdqpba TO»*̂ 8totb se aSbtete  ̂b\ x k  ̂tup  te nw

te batottatei ue i»  tteweue oe steteu^ nteosnroAríl eb o te ^  rtótofirtrornuoob te-tetemexe eeb tuO  -.05Í3tóW=l 
te X ovtonntete otooJeB teb ttelíKA nteotmvcftte sb osewnQ te cvbaten sfmcftnT etnoteutoroo esi x  obkntetwo 
-K -tewtetó-eeh^sa*^ .omera> entoneteV btbteumoO-mubtmfldaa tZ-K  tevduív* teJi^dnA otoKyni te> otouteB

•supuQ teb fOfmsH sb omtevntlnux^ te x»q db«toebe> .̂ o(telcéteu*Vte«5i babwO’} t V

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

V P W t



0,03 0L1210109
m

ouo^

CLASE 8.’'

SEGUNDO: La remisión dei presente Acuerdo al Jefe de Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla-La 
Mancha.

En este momento toma la palabra Consolación Serrano García, portavoz del grupo PSOE, indicando que 
va a solicitar su grupo político la suspensión del pleno ordinano de abril y  celebración de un pleno a la semana 
siguiente para que asi pueda asistir José Gil Peña que se encuentra enfermo, como acto de conciliación y  
fínalización de la legislatura para que estuviéramos presentes todos los concejales.

El alcalde responde que por estas razones no hay problema al respecto.
Sebastián Carrasco Soriano, dice que no tiene inconveniente.
La secretaria accidental, comenta que hay que informarse de la fecha a celebrar el pleno, tanto por la 

fecha de elecciones como por pleno ordinario.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizado el acto, siendo las doce y  treinta minutos del 
dia en principio indicado, de todo lo cual, yo La Secretaria AccidenU
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ittebcs^ sheteHoaŜ  a i ox cA*bb(A ob .obsbtetv otepnbp ne 8\b

ím

■K.

)3ZKS

Vrr*^il

:'X^-

>rt

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



0,03 0L1210110
m!

CLASE 8.»

■OjQUt̂

5/07.- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 
HERRERA DEL DUQUE CON FECHA DE DOS DE MA YO DE DOS MIL SIETE.

ALCALDE - PRESIDENTE:
SR. D. FEDERICO PACHECO RUBIO

CONCEJALES ASISTENTES:
SR. D. BENITO ALBA ALBA
SR. D. JOSÉ GIL PEÑA
SR*.D* CONSOLACIÓN SERRANO GARCÍA
SR*.D* CARMEN MUÑOZ MARTÍN
SR. D. SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO
SR. D. GERMÁN ORELLANA RUBIO
SR. D. MANUEL BAENA CARRASCO
SR‘ .D‘ .M'̂ . ISABEL DÍAZ-JORGE SORIANO

CONCEJALES NO ASISTENTES
SR.D. FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ.

SECRETARIA -  INTERVENTORA
SUSANA HERNÁNDEZ ABENOJAR

Siendo las Doce horas del día Dos de Mayo de dos mil siete se reúnen en el Salón de Actos de la Casa 
Consistoiial, los Sres Concejales arriba citados, para abordar el debate y, en su caso, aprobación de los puntos 
que a continuación se detallan.

El Sr Alcalde da inicio al pleno extraordinario y  urgente leyendo el primer punto del orden del día

r . -  PRONUNCIAMIENTO PLENO SOBRE LA URGENCIA DE LA CELEBRACIÓN.-

Se somete la urgencia a votación y se aprueba por unanimidad de los concejales presentes.

r . -  SORTEO MIEMBROS MESAS ELECTORALES ELECCIONES LOCALES Y AUTONÓMICAS 2007.-

A continuación por el Sr. Presidente y  antes de iniciar el sorteo, propuso que si durante el mismo salía algún 
estudiante para formar parte de las Mesas, se pasara al siguiente de la lista, debido al extravio que se les haría 
por la época de exámenes finales en la que se encontrarían en esas fechas, siempre que estuvieran de acuerdo 
en ello todos los Concejales, preguntando a Secretaría el Sr. Portavoz del PSOE. sobre la legalidad de la misma, 
manifestando que no tendría ningún inconveniente si fuese posible, apuntando algunos Concejales que ya se 
había hecho en otros procesos electorales é informando Secretaría que no veía inconveniente si todos lo 
aceptaban. El sistema elegido es sacar al azar tres papeles numerados que formarían un número, que seria el 
presidente titular o en su caso el primer o segundo vocal titular y  a partir de éste, se contaría 10, para elegir los 
sustitutos de aquellos.

Una vez aceptada dicha propuesta por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 26 de la L.O.R.E.G, se procedió a la formación de las mesas 
electorales que se indican a continuación, para las Elecciones Locales y  Autonómicas que se celebrarán el 
próximo día 25 de mayo, con las personas que se especifícan y  para los cargos que se reseñan:

DISTRITO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, MESA ÚNICA:
TITULARES:
PRESIDENTE: DOÑA MANUELA RODRIGUEZ CABRILLA, con D.N.I. n°: 8804330-E, elector n°: 100.
PRIMER VOCAL: DON FRANCISCO JORGE ZAMBRANO CALLE, con D.N.I. n<’:9189595-Q, elector n^:281. 
SEGUNDO VOCAL: DON ALEJANDRO CALDERON CARRASCO, con D.N.I. n°: 76242875-Z, elector n°: 28.

IDIPUTACION 
DE BADAJOZ



K-

r.'.

k OXIOISÍJO

M  3 2 A J 3

a a  O TW 3M M m w fc js a  J a s  ' í  W FwoiwaswAKTxa x i  a o  m o k  -.w «
.a T 9 «  J M  2 0 Q  3 1  t< k »  3 0  «O Q  3 0  K IO a R  m O  m m a  ( k n 3 ^ B H

H -
OÍ&J9K 003H D IW  o o w a o a n  Q .5^^

x s m fa \z )Z k  E a jA L a a n o o  
tó J A  ^ a  íA. o t w b s  .Q «2 

AŜ 3«̂  330N, Q 5\e
frtóSlAS) 0 WW^?B8 WÓlDAJOaAOO •ü.*5^2 

V\VT5̂ ftM S 0 9 \^  W3W5\A0 
o ttw ñ o a  o o e w w o  v ^ a ^ A s a e  q  9íz  

C r t ^  W W OÍ3SO v M ^3 € >  .0  5 \^ 
o o e i ^ o  w B ika  ís o m m a  q  .?>z  

owM5v>a B o w \--:y k \a  .3A.*o .»5»

M K > T ¥ B fsm am - ^ y .AT3s:>ae 
w^LOviaaA. 3 Q v ik v w 3 rt wAiAA.?Ar¿

- « [ . ^  e U ^ s ib  n« «(9iiu9\ ee W3  ̂ito o \fiM  ^  toQ  e ^  e«w(\ eooQ
«otu«^ ^  i^.i¿édít»c|» ,oe^:3 \se m» .X ^  n«jb(vod«' eofiq Aotialra ^fíkrw, í ^ v̂ V ^pioO %fs\Z eoA ,VB«»^ncO

«te o6beu(^)inoc 6 0up

vfA x  o n su \^  cá:ñn\ &b «stMaUvi?- S

..V ^ ^ fc flta u a o  iU  3 0  AO VBdW ú JU B f w e  0TíA3iláM0MMM0«í3 > n

aüMBHKQ eM pano» aot «b vM uvc^ «c x  nbo^ov % 6\  «\Mnoe

..\«S6 e icM iib iíW T U A  V ts jtí^ o o 4  ía w o iD ;» ^  s s u M W to a ^  SAeawi s o R a tta a  o s tív o e  •.•s

n ú ^  ií^is» o c R ^  \ t  ■« «Sí» cwwqGhQ flííío e  W M « ln l «& ^«to« x  «in«hte«R te ■«»«; n6fe»«jrai«» ^
«K ^GfdJt* te dfitóab t̂e% B k^ «inoají^ste %M*t̂ .9íí .aeaéW e*\ «íi '»WKft 8wq<rtiNábu»« 

sO w iM i ^  n c m ^ e  «up 9«^mete u e «  n» m net^ne^j^ « t «up te n» steanft wwwttexB tes tescc^ te « q
,« n s im te 4 6 tite te ^ te « te c te  .3D S^tebs<]r.ite«^ te iiNkS«o«3 ft .stetejianoO 8o k tc te ix ]^ n «
«e BX teip «te^te^inc^ ftores^ otonte«Kte .teí̂ teoQ « » t£  te «̂ v̂teMvsmoort n ü ^ j^  teutona) oc\ tpp <Â (Vste«í̂ n&m 
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SUPLENTES:
PRIMER SUPLENTE DE PRESIDENTE: DOÑA MARIA JOSEFA SAMBENITO BARBA, con D.N.I. n°: 52961477- 
K. elector n°: 110.
SEGUNDO SUPLENTE DE PRESIDENTE: DOÑA MARCELINA VEGA DIAZ, con D.N.I. n°:34767809-C, elector 
n°: 120.
PRIMER SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: DON BERNARDO ALIAGA EGEA, con D.N.I. n°: 4144732-V, elector
D®; 8.
SEGUNDO SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: DON MIGUEL ANGEL BARBA CASCO, con D.N.I. n°: 33989470-R, 
elector n°: 18.
PRIMER SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: DON PEDRO CAMACHO ALCAZAR, con D.N.I. n®; 8834287-X. 
elector n°: 38.
SEGUNDO SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: DOÑA M® CARMEN CARPIO ROMERO, con D.N.I. n‘>:8859968- 
T. elector n^: 48.

DISTRITO SEGUNDO, SECCIÓN PRIMERA, MESA ÚNICA:
TITULARES:
PRESIDENTE: DOÑA ISABEL CALDERON MUGA, con D.N.I. n°:2220892-N, elector n̂ *: 140.
PRIMER VOCAL: DONJUAN CARLOS ALCAZAR CALERO, con D.N.I. n°:80059433-K, elector n^:288.
SEGUNDO VOCAL: DON ANTONIO CALDERON CALLE, con D.N.I. n®: 5326647-Y, elector n°:328.

SUPLENTES:
PRIMER SUPLENTE DE PRESIDENTE: DOÑA CARMEN COUTO CARBALLO, con D.N.I. n®: 33985702-M, 
elector n°: 150.
SEGUNDO SUPLENTE DE PRESIDENTE: DOÑA MARIA JUANA GUTIERREZ CARPIO, con D.N.I. n®; 
79265948-J. elector n°: 170.
PRIMER SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: DOÑA ANA ALMAZAN RUIZ, con D.N.I. n°:5429625-S, elector n®; 298. 
SEGUNDO SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: DOÑA MARIA ROSARIO BENITEZ RIVAS, con D.N.I. n°: 
52359253-Y, electorn°: 318.
PRIMER SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: DOÑA ROSA MARIA CALERO RONCERO, con D.N.I. n®; 
80058891-P, elector n°:338.
SEGUNDO SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: DOÑA M^TOMASA CARRASCO SANANDRES, con D.N.I. n®; 
50951023-C, elector n̂ :̂ 348.

DISTRITO TERCERO, SECCIÓN PRIMERA, MESA A:
TITULARES:
PRESIDENTE: DOÑA M^ PETRA ACEVEDO CALERO, con D.N.I. n°:80058420-Z. elector n°: 240.
PRIMER VOCAL: DON EMILIO JOSEABADEZ CASATEJADA, con D.N.I. n^:80059496-S, electorn°:568. 
SEGUNDO VOCAL: DON JORGE ANTONIO BAENA DELA CALLE, con D.N.I. n®; 52460044-Z, elector n‘>:598.

SUPLENTES:
PRIMER SUPLENTE DE PRESIDENTE: DOÑA CONSOLACÓN CARRASCO MUÑOZ, con D.N.I. n°: 8840790-G, 
elector n°: 260.
SEGUNDO SUPLENTE DE PRESIDENTE: DOÑA MARIA ASUNCIÓN DIAZ MUÑOZ, con D.N.I. n®; 34767624-L, 
elector n°: 280.
PRIMER SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: DOÑA INMACULADA ALCAZAR BARCO, con D.N.I. n°: 53263694-H, 
elector n°: 578.
SEGUNDO SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: DON FRANCISCO ALIAGA MERINO, con D.N.I. n°: 53267947-Q, 
elector n°: 588.
PRIMER SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: DOÑA M* FELIPA BARBA SANZ, con D.N.I. n°: 52969606-P, 
elector n°:608.
SEGUNDO SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: DOÑA FELISA BARCO SÁNCHEZ, con D.N.I. n®; 9173879-F, 
elector n°: 618.
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CLASE 8.̂

DISTRITO TERCERO, SECCIÓN PRIMERA, MESA B:
TITULARES:
PRESIDENTE: DOÑA EVA MARIA PEÑA RUBIO, con D.N.I. n°:79265896-F, electorn°: 330.
PRIMER VOCAL: DON SANTIAGO LEAL CARDENAL, con D.N.I. n°:9152296-K, electorn°:798.
SEGUNDO VOCAL: DON PEDRO MARTINEZ CASASOLA, con D.N.I. n®; 52966503-X, electorn°:838.

SUPLENTES:
PRIMER SUPLENTE DE PRESIDENTE: DON JUAN MANUEL ROMERO BARCO, con D.N.I. n®; 76242880-L, 
elector n°:340.
SEGUNDO SUPLENTE DE PRESIDENTE: DON JOSE PEDRO SANZ ABADES, con D.N.I. n®; 52966101-E, 
elector n®; 350.
PRIMER SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: DON RAUL LEDESMA MUÑOZ, con D.N.I. n°: 80059428-Q, elector 
n®; 808.
SEGUNDO SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: DOÑA FRANCISCA LORENTE SAGASTA, con D.N.I. n®: 
80059782-W, electorn°: 818.
PRIMER SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: DOÑA ANA BELÉN MERINO MARTINEZ, con D.N.I. n®; 80058853- 
Q, elector n°:848.
SEGUNDO SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: DOÑA M^ FRANCISCA MUGA CALERO, con D.N.I. n°: 
79265804-F. elector n°: 858.

DISTRITO TERCERO, SECCIÓN PRIMERA, MESA C:

TITULARES:
PRESIDENTE: DOÑA M^ DOLORES BONILLA PIZARRO, con D.N.I. n‘>:9169173-Q, elector n°: 360.
PRIMER VOCAL: DOÑA SARA ALBA ABADES, con D.N.I. n°:53572288-K, elector n‘>:1018.
SEGUNDO VOCAL: DON BENITO MARTINEZ GÓMEZ, con D.N.I. n®; 53265003-Q, elector n°:1048.

SUPLENTES:
PRIMER SUPLENTE DE PRESIDENTE: DON MOISÉS MIJARRA CALDERÓN, con D.N.I. n®; 8668532-Q, elector 
n°:366.
SEGUNDO SUPLENTE DE PRESIDENTE: DON ENRIQUE DÍAZ SÁNCHEZ, con D.N.I. n®; 52970214-H, elector 
n®; 362.
PRIMER SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: DOÑA ENCARNACIÓN BONILLA SÁNCHEZ, con D.N.I. n®; 
52968633-R, elector n°: 1028.
SEGUNDO SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: DOÑA CLARA GARCÍA ALONSO, con D.N.I. n®; 1626709-B, elector 
n®; 1038.
PRIMER SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: DOÑA /W® CARMEN SERRANO RUÍZ, con D.N.I. n°:52962216, 
elector n°:1068.
SEGUNDO SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: DOÑA M^ ROSARIO BONILLA AGUDO, con D.N.I. n®; 
76242916-D, elector n'̂ : 1023.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, el Sr Alcalde-Presidente levantó la sesión, siendo las doce horas 
cincuenta minutos en el lugar y  fechas aniba señalados, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.

-ederico Pacheco Rubio

La Secr

Dña. Susar

itora
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B^fOtWese AAft.Q ww ,̂ BQWŴ  SVU>̂  OfiQBR 320\. WOQ -.BTVaCMeHSV̂  BQ 3TV13J«̂ 0E OQWUOBE

Q&& *̂ n ̂ olooto
>oKrtte ,C^eSWd008 .»n A.ift Q noo .SOAUM MA3BQaji JUAS\ VWQ -.iíOOyí R3WW3 3Q BTWBJ'We 5V3WIW

AO® .®n
A.WQ noo >T8^&tó 3TW3¥K5J ívOSOVVWAB ftiAC» O/OOV «BM\W BQ BIVABĴ WE 0QWU033
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08€ . 0 - r \ A M . a  noo ,09»5UV1W KAî WOa £ 3 fl0 i0 0  í>ÍK>Q -.BTVABQAZBSÂ
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6/07- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION DEL
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE CON FECHA DE TRES DE MAYO DE DOS MIL SIETE-

ALCALDE - PRESIDENTE:
SR. D. FEDERICO PACHECO RUBIO

CONCEJALES ASISTENTES:
SR. D. BENITO ALBA ALBA
SR‘ .D‘  CONSOLACIÓN SERRANO GARCÍA
SR.D. FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ
SR^.D^ CARMEN MUÑOZ MARTÍN
SR.D.JOSé GIL PEÑA .
SR. D. SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO 
SR. D. GERMÁN ORELLANA RUBIO 
SR. D. MANUEL BAENA CARRASCO 
SR. D. ALFONSO SÁNCHEZ BARBA 
SR‘ .D‘ .M^. ISABEL DÍAZ-JORGE SORIANO

SECRETARIA -  INTERVENTORA

Siendo las diecinueve horas tres minutos del día tres de Mayo de dos mil Siete, se reúnen en el Salón de 
Actos de la Casa Consistorial, los Sres. Concejales arriba citados, para abordar el debate y, en su caso, 
aprobación de los puntos que a continuación se detallan. . ^ ^  ^

El Sr Alcalde da inicio al pleno extraordinario y  urgente leyendo el pnmer punto del orden del día

RATIFICACIÓN URGENCIA DE LA SESION.

Se aprueba por unanimidad de los presentes.

2^.- APROBACIÓN SI PROCEDE DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES.

Interviene D. Francisco Javier Valades Rodríguez para indicar que en el acta de la sesión extraordinaria y  
urgente celebrada por el pleno del Ayuntamiento de Herrera, el día 23 de abnl de 2007, en su 
denominado Autovía donde dice "el informe planteado son 25 folios y aun viendo deficiencias 
pensamos que la única argumentación económica no es solo Montes de C ijara. debena decir el 
planteado son 25 folios y  aún viendo deficiencias en el mismo pensamos que la única argumentación económica

Se somete a votación de los borradores del acta de la sesión ordinana celebrada por el pleno el día 30 de 
marzo de 2007 y  el acta de la sesión extraordinaria y  urgente celebrada el día 23 de abnl de 2007 y  ambas se 
aprueban por unanimidad de los presentes.

3®.- ACUERDOS/DECRETOS DE ALCALDÍA.

El Sr. Presidente da cuenta de los siguientes: ^  , -
- Concecer Licencia a NESTLÉ WATERS ESPAÑA.S.A., para constnicción de caseta para protección del pozo 1

- Informar favorablemente nombramiento de D®. Susana Hernández Abenojar para puesto de Secretaría-
Intervención. . , , , - , *
- Decreto para reservar locales oficiales para la celebración de actos de campana electoral. ■ ^  ^
- Nombramiento como Secretaría-Accidental a D^ Isabel Moreno Cornejo, como consecuencia de un penodo de 
vacaciones de D®. Rocío Cristina García Aparicio.
- Autorización para ocupación de vía pública en C/Comendador Arias Pérez, 29.
- Autorización para ocupación de vía pública en CJ Avda. Juan Carlos N° 1.
- Autorización para ocupación de vía pública en C / Avda. La Palmera, 22.
- Autorización para ocupación de vía pública en C/La Carreta, 93. «

I  -  Abono a D. Abdón Gómez Gómez la cantidad de 290.40 euros para la realización de servicios múltiples 
mipunicipaíes.
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- Abono a D. Justo Casco Calero y  D. Pedro Serrano Panlagua la cantidad de 600 euros en concepto de 
gratifícación por arreglo de averías.
- Contratación de 9 trabajadores de la bolsa de trabajo como peones de servicios múltiples.
- Abono a D.Víctor Manuel Mariñas Novillo-Fertrell la cantidad de 279,98 euros por realización de horas 
extraordinarias.

4®.- SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN CULTURAL CASTILLO DE HERRERA.

La Secretaria procede a dar lectura al dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, la cual se 
dictamina favorablemente.

Interviene el portavoz del gnipo PSOE D. José Gil Peña para saber si era ese el porcentaje que se 
aplicaba a otras asociaciones, a lo que D. Federico Pacheco Rubio contesta afímiativamente.

El portavoz del gmpo lU manifiesta que con este tema ya llevamos retraso. La información pública se 
debería haber hecho ya. Hay caminos que no veo en los planos.

Se somete el asunto a votación y  se aprueba por unanimidad de los presentes, conceder a la Asociación
Castillo de Herrera la cantidad de 4.898,25 euros.

5®.- INVERSIONES CAMPO DE TIRO.

La Secrefaria procede a dar lectura al dictamen de la Comisión Infonnativa de Hacienda, la cual se 
dictamina encargar a un técnico un nuevo presupuesto, para que valore las deficiencias existentes y  proceder a 
repararías con el consiguiente abono de las mismas.

Interviene el portavoz del PSOE. D. José Gil Peña para indicar que su grupo está en contra del campo de 
tiro que hay en el municipio, no por la actividad en si sino por su ubicación, ya que se encuentra en un camino de 
los más transitados en el pueblo, por otro lado la caserita que tienen construida impide que bastantes hectáreas 
de terreno se puedan utilizar. Se trata de una caseta que vale poco e invertir más dinero no es rentable ni bueno 
para el sitio, ese dinero se podría dar para hacer un polígono ganadero y  si el Ayuntamiento da más subvenciones 
estaremos invertiendo en algo que no merece la pena.

La dehesa tiene mucho terreno y  la obra es insignificante. Si la actividad se puede ubicar en otro teneno 
si, pero en caso contrario ni una subvención más. Termina la intervención indicando que su grupo no votará en 
contra de la subvención, sino que se trata solo de una reflexión.

D. Federico Pacheco Rubio, toma la palabra para indicar que la subvención no está destinada al sitio sino 
que es para las máquinas. El Ayuntamiento debe tomar esa iniciativa planteada por el gmpo PSOE y puede 
encontrar la fórmula para cambiarlo de sirio, pero hay que tener en cuenta que la subvención es para las máquinas 
que están muy deterioradas.

Vuelve a tomar la palabra. D. José Gil Peña para indicar que habría que ver el contrato para saber si esas 
reparaciones están o no incluidas en el mismo.

D. Federico Pacheco Rubio comenta que es cierto que eso es antieconómico, pero que se hace solo para 
que Herrera tenga un campo de tiro. A lo que D. José Gil Peña le contesta indicando que tiene más cuenta un 
campo de tiro que sea propiedad municipal, ya que la persona que se quede con él tiene que invertir una cantidad 
importante de dinero por ser concesionario.

A continuación, interviene el portavoz de lU-SlEX, D. Sebastián Carrasco Soriano para indicar que de lo 
que se trata no es una subvención sino de una aportación económica para subsanar desperfectos en las 
instalaciones. El Ayuntamiento debe atender a todas las actividades lúdicas del pueblo. Indica también que no hay 
coherencia en el hecho de que el Ayuntamiento apmebe el pliego y  luego no lo respeta, no tiene base Justificativa. 
Comenta también que debía haber esperado a pasar las elecciones, pero que si el pliego de condiciones no se 
cumple, hay que aprobar o no el gasto. Hay que controlar el gasto y  en tanto en cuanto se hacen las cosas a más 
largo plazo (intentar trasladar campo de tiro), hay que mantener la instalación para el disfmte de las personas que 
les guste. Herrera debe atender las necesidades.

D. Federico Pacheco Rubio, le contesta diciéndole que se estudiará el traslado del campo de tiro, si ello 
es factible y  la documentación que sea precisa.

Se somete el acuerdo a votación y  se aprueba por unanimidad de los presentes que el Ayuntamiento 
pague esas reparaciones solicitando otro presupuesto pero estudiando también la posibilidad de una nueva 
ubicación para un campo de tiro moderno.
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6«.- EMPLEO ESTABLE 2007.

La Secretaria procede a dar lectura al dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, en la cual se 
dictamina por dos votos a favor del grupo popular y  dos resevas de voto de PSOE E lU-SlEX que cada grupo 
municipal estudiará el asunto para proponer un proyecto.

Interviene el portavoz del PSOE. D. José Gil Peña, para decir que esto es otro contrato imposible de 
cumplir. El único que se cumple es el de la caza y  tampoco. Contratos que son similares a aquel en que se otorgó 
la adjudicación de la piscina, momento en que se le comentó que si él era consciente de en que se iba a meter.
Don Federico Pacheco Rubio, comenta que esa cantidad se puede emplear tanto para personal no cualificado 
como para empresas. Continua con la palabra el portavoz del PSOE, para indicar que anteriormente había un 
contrato con la Junta y  que entre todos lo dejaron ir  y habría que hacer lo posible para que éste que hoy nos 
ocupa, se haga cargo la Junta. Cumplirlo es imposible y no cumplirlo nos supone que retiren la ayuda.

Es necesario que el Director General emita un informe donde haga constar que reúne las condiciones 
higiénicas necesanas. Por otro lado la cantidad de 89.600 euros se va en nada, no se va a notar, hoy necesitamos 
mucho dinero y  eso solo lo puede hacer la Junta. Para otras ocasiones en mejor que cuando se haga un contrato 
es preferible que sea menos extenso pero que cada uno conozca sus obligaciones.

Interviene, el portavoz del grupo lU-SlEX, D. Sebastián Carrasco Soriano para hacer constar que en su 
día el campamento se sujetó a una adjudicación, yo por mi parte no lo voté, porque debía ser de propiedad 
municipal, y en este caso si la subvención se supedita a una concesión, eso no es una formalidad. La parcela es 
del Ayuntamiento y  él debía construir. Yo por mi parte se lo comenté a un Notario. El Ayuntamiento es una 
empresa, pero éste Ayuntamiento su gente lo ha querido llevar a otro sitio, no es una crítica, sino una reflexión. Mi 
grupo municipal pidió documentos de porque se quitó el convenio a la Junta, si se tomó alguna decisión debió 
informarse a todos los grupos políticos. Los fondos de empleo estable debe ser con mano de obra cualifícada. y  de 
ellos se han hecho uso durante dos años consecutivos, uno para el Espolón y  otro para adecuación de la Escuela 
Urbana, que estaba en situación de abandono. La Universidad Popular es uno de los sitios de más proyección de 
este pueblo, por lo que tanto esa subvención hay que solicitado en tiempo y  forma para necesidades reales de 
Herrera. De todas formas es preciso solicitada, porque ello supone la iniciación de la solicitud, una resen/a de 
crédito y  no se va a tocar la subvención hasta que llegue la nueva Corporación. Se debe aprobar también la 
iniciación de Retención de Crédito.

Don Fededco Pacheco Rubio, toma la palabra para indicar que no sabe porque en su día se rompió el 
Convenio con la Junta, a lo que Don Sebastián Carrasco Sonano, responde que él lo único que sabe es que un 
día vinieron de la Junta y  se lo llevaron todo, a lo que responde D. Fededco Pacheco Rubio, que eso es cierto 
aunque no conocemos la causa, aunque si el asento está en el expediente, se puede mirar.

Se somete el acuerdo a votación y se aprueba por unanimidad de los presentes que el Ayuntamiento los
siguientes acuerdos: -rx ■  .
t® - Prestar aprobación al proyecto y  presupuesto de ejecución, redactado por la Arquitecta Técnica Municipal, 
doña del Carmen Serrano Celdrán, con fecha 14 de marzo de 2007, de la obra denominada PROYECTO DE 
ACTUACIONES EN ZONA DE CAMPAMENTO MUNICIPAL ALFREDO RIVAS, en Herrera del Duque (Badajoz) y  
cuyo presupuesto total es el siguiente:

TOTAL PRESUPUESTO:......................................................................................... 78.965,63 €
PRESUPUESTO DE MANO DE OBRA:..................................................................35.940,42 €
PRESUPUESTO DE MATERIALES Y MAQUINARIA...........................................43.019.96 €

Con cargo al Programa de Fomento de empleo agrado, con cargo al apartida presupuestada del INEM, 
destinada a subvencionar la contratación de trabajadores desempleados en la realización de proyectos 
generadores de Empleo Estable, año 2007,
2®.- Comprometerse al abono de las partidas no subvencionadas, con cargo a los fondos previstos en la partida, 
322/611.02, del presupuesto de la Coq^oración.

r . -  UCENCIAS.

Procede la Secretada a dar lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, el cual es 
favorable.
Se apnjeban por unanimidad de los presentes las siguientes :

I DIPUTACION 
DE BADAJOZ



e i i o i S i J o

Í í c u i ^

‘.8 38AJ3

Aoos B ja M e a  o ^ í m̂ íb

«A teus w n» «M íím ^ú náutnioO ate naaMú;?&i te *\ate » •baoovi ftnsívo«£ a j
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OBRAS D Juan Félix Cano Sanz. para obra menor en c/Rodrigo Foronda, 3, - D. Julián Madnd Mansilla, para 
obra menor en c/Zuitarán, 12 - D. Balbino Carpió Barco, para obra menor en c/Zurbarán. 14 -  D -Julia Benitez 
RUBIO, para obra menor en Pza. España, 4 -  D^.Carmen Ledesma Baena, para obra menor, en C¡ La Nona, 22 - 
D Miguel A Sánchez Ventas, para obra menor en C/Luis Chamizo. 42 -  Cooperativa Campo Consolación, para 
obra menor en c / La feria, 61 -  D. Saturnino Peña de la Calle y Otros, para obra mayor en C/ Paraje Camino 
Consolación.

ENGANCHES DE AGUA : D. Sebastián Pizarra Rocha, propiedad c / Domahero, n® 23. - D. José Bravo Casas 
para el Cerro Horca, Pol.20 Parcela. 70 - D. Ángel Barco Mansilla para los Nogales Pol. 30 Pare. 250 -

VADOS: D. Marcelino Muñoz Sanandres, para cochera en C/Pilarito, 11 ~D. Ángel Manzano Chacón para cochera 
en Avda. Ejército, 22 -

CAMBIOS DE TITULARIDAD: Solicitud cambio de titularidad de Doña Felisa Romero Rodríguez a favor de Doña 
Guadalupe Calderón de la Calle para la apertura del local sito en C/ Comendador Arias Pérez, 26 destinado a
Hostal Restaurante. , ^ .

Por la Secretaría-Interventora, se procede a comunicar a los presentes que en relación al acuerdo 
dictaminado en el Comisión de Hacienda respecto a la concesión de licencia condicionada (en función del 
que pueda presentar la Confederación Hidrográfica del Guadiana) para Depósito GLP a favor de Nestíe Waters 
España, el acuerdo a adoptar ya que se trata de una actividad clasifícada, es la remisión del Expediente a la 
Comisión de Actividades Clasificadas de Extremadura para que emitan informe.
Sometido lo anterior a votación se acuerda lo siguiente:

“ACUERDO PLENARIO LICENCIA ACTIVIDAD SUJETA AL R.A.M.I.N.P”.

Visto el expediente de licencia de apertura solicitada por Nestié Waters España, para la actividad de 
Depósito G.L.P. para suministro a una Planta de Embotellado en el paraje Molinillo de Acá y las Navas, Polígono? 
parcelas 31,32,33,34,38 y 40 y  teniendo que emitir esta Coqjoración infárme, según previene el vigente 
Reglamento sobre Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y  Peligrosas, vistos los trámites llevados a cabo en 
el presente expediente, se acuerda

1.- El emplazamiento de la actividad a que se refiere el presente expediente, así como las demás circunstancias 
de dicha actividad, SÍ están de acuerdo con las Normas Subsidiarias de Planeamiento Local, por lo que, ajuicio de
esta Corporación, NO existe inconveniente en conceder la licencia solicitada.
2 -  En la zona de emplazamiento y en sus proximidades, NO existen otras actividades análogas que puedan 
producir efectos aditivos, por lo que esta Corporación NO se opone a informar favorablemente el expediente para 
la concesión de la licencia solicitada. ”

S®.- LICENCIA DE OBRA Y APERTURA PARA CAMPAMENTO JUVENIL “ALFREDO RIVAS".
Por la Secretaría-Interventora se da lectura al informe de la Arquitecto Técnico que literalmente dice.

“1.- Que la actividad planteada se proyecta sobre una parcela ubicada en Suelo No Urbanizadle, según las NN.SS. 
vigentes en Herrera del Duque. Por lo que para su autorización será necesario el establecimiento de Calificación
Urbanística que legitime los usos y  constnjcciones planteados. • -x ^
2 - Las características asignadas por el Planeamiento para el Suelo No Uibanizable permite la ubicación de 
Instalaciones Usos y  Construcciones que fuesen declarados de Interés Público y Social. Tal como ocurre en el
caso del Campamento Alfredo Rivas. ^ x x
3.- Que el Suelo Urbanizadle recogido en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Tem tonf 
de Extremadura, mientras no tenga aprobado el Planeamiento de desarrollo puede asimilarse al Suelo No

4^^ue^el^Art 13 3b) de la Ley 15/2001 de 14 de Diciembre, del Suelo y  Ordenación Temtorial de Extremadura 
prevé que se podrá solicitar y  obtener en Suelo Urbanizadle ‘con carácter excepcional y  mientras no cuente con 
Programa de Ejecución aprobado, autorización para la realización de obras y el desarrollo de los usos a que se 
refiere la letra b) del apartado 2 con carácter meramente provisional y  a reserva de la demolición y el cese, 
respectivamente, a requerimiento municipal y  sin indemnización”, 

m J5.- Que el uso para el que se solicita Licencia de Apertura, las características constructivas de la edificación y de 
f  -~ íiu p :rñ n c  de la parcela, cumplen, según lo especificado en el Expediente de Calificación Urbanística, con las 

determinaciones del Planeamiento Municipal.
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C L A S E  V

Por todo lo expuesto:
Si el Ayuntamiento de Herrera del Duque lo estima conveniente, dado que el régimen aplicable al Suelo 

No Urbanizable es asimilable al del Suelo Urbanizadle sin Programa de Ejecución aprobado, en función de lo 
dispuesto en el Art. 13.3b) de la Ley 15/2001 de 14 de Diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura, podrá con carácter excepcional, autorizar el desarrollo de los usos solicitados con carácter 
meramente provisional y  a reserva del cese a requerimiento municipal y  sin indemnización. Por lo que se informa
FAVORABLEMENTE.” . ,

A continuación se procede también a dar lectura del Informe de Secretaría que literalmente dice.

INFORME DE SECRETARIA

1- CUESTIÓN PLANTEADA

Se emite informe por para otorgamiento provisional de licencia de apertura y licencia de obra en el 
campamento juvenil “ALFREDO RIVAS".

2- ANTECEDENTES

Se examina la documentación presentada por el interesado y también el informe que emite el Arquitecto 
Técnico municipal, cuya conclusión es la siguiente: ‘  Si el Ayuntamiento de Herrera del Duque lo estima 
conveniente, dado que el rágimen aplicable al Suelo No Urbanizable es asimilable al Suelo Urbanizable sin 
Programa de Ejecución aprobado, en función de lo dispuesto en el Art. 13.3b) de la Ley 15/2001 de 14 de 
Diciembre, se Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, podrá con carácter excepcional, autorizar el 
desarrollo de los usos solicitados con carácter meramente provisional y  a reserva del cese a requerimiento 
municipal y sin indemnización. Por lo que se informa favorablemente"

3- LEGISLACIÓN APLICABLE
•  Ley 15/2001 de 14 de Diciembre, del Suelo y  Ordenación Territorial de Extremadura.
• Decreto 2414/1961. por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y  Peligrosas.
•  Ley 6/1998 sobre Régimen del Suelo y  Valoraciones

4- FUNDAMENTOS JURIDICOS

PRIMERO. Elart.11 déla Ley 15/2001, establece que es suelo no urbanizable:
“1. Pertenecerán al suelo no urbanizable los terrenos que el Plan General Municipal adscriba a esta clase de 
suelo, p o r
a) Tener la condición de bienes de dominio público natural o estar sujetos a limitaciones o servidumbres con 
finalidad protectora de la integridad y  funcionalidad de cualesquiera bienes de dominio público.
b) Ser merecedores de algún régimen urbanístico de protección o, cuando menos, garante del maritenimiento de 
sus características por razón de los valores e intereses en ellos concurrentes de carácter ambiental, natural, 
paisajístico, cultural, científico, histórico o arqueológico.
c) Ser procedente su preservación del proceso urbanizador, además de por razón de los valores e intereses a que 
se refiere la letra anterior, por tener valor agrícola, forestal o ganadero o por contar con riquezas naturales.
d) Resultar objetiva y razonadamente inadecuados para su incorporación inmediata al proceso urbanizador, bien 
sea por sus características físicas, bien sea por su innecesariedad para un desarrollo urbano racional de acuerdo 
con el modelo territorial adoptado por ei Plan General Municipal, y, en su caso, por los instrumentos de ordenación 
del territorio y por los Criterios de Ordenación Urbanística, si asi lo establecieran. (Redacción dada p o r la Ley 
6/2002, de 27 de ju n io  de medidas de apoyo en materia de autopromoción de viviendas, accesibilidad y
suelo) . ,
2. El Plan General Municipal deberá diferenciar, dentro de esta clase de suelo, las categorías de suelo común y 
protegido adscribiendo a la primera en todo caso los terrenos cuya clasificación resulta de lo dispuesto en la letra 
d) del apartado 1 anterior (Párrafo añadido p o r la Ley 6/2002, de 27 de ju n io  de medidas de apoyo en 
materia de autopromoción de viviendas, accesibilidad y  suelo)
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CLASE 8.‘

Dentro de la categoría de suelo no urbanizadle protegido el Plan General Municipal deberá, a su vez,
distinguir entre: ,  ̂ x ^ ^
2.1. El suelo no ufbanizable de protección ambiental, natural, paisajística, cultural o de entorno, por razón de los 
valores, naturales o culturales, que en ellos se hagan presentes, al que deberá adscribir en todo caso:
a) Los bienes de dominio público natural y  sus zonas de protección, en la variedad específíca de protección

b) Los terrenos incluidos en parques y  reservas naturales o figuras administrativas análogas, en la variedad
específica de protección natural. .  ̂ , x ^
2.2. Suelo no urbanizadle de protección estmctural, sea hidrológica, agrícola, ganadera, forestal, por razón de su
potencialidad para los expresados aprovechamientos. , , x ^ i
2.3. Suelo no urbanizable de protección de infraestructuras y  equipamientos, por razón de la preservación de la 
funcionalidad de infraestructuras, equipamientos o instalaciones”.

SEGUNDO. El art. 18 del mismo texto legal establece con referencia al Suelo no urbanizable que:
1. En los terrenos clasifícados como suelo no urbanizable podrán realizarse los siguientes actos.
1.1. En todo caso, los enumerados en la letra a) del apartado 2 del artículo 13, que no estén prohibidos o 
excluidos expresamente por el planeamiento territorial y  urbanistico. Además de los que sean excluidos por los 
instrumentos de ordenación terrítoríal y  urbanística, no podrán ejecutarse, ni legitimarse por acto administrativo 
alguno los actos de transformación del estado del suelo que comporten un riesgo significativo, directo o indirecto, 
para la integridad de cualesquiera de los valores objeto de protección en un espacio natural, así como de erosión
0 pérdida de calidad del suelo, afección de zonas húmedas o masas vegetales, abandono o quema de objetos y
vertidos contaminantes. _  , ^
1 2 Los expresamente permitidos por el planeamiento territorial y urbanístico, de entre los siguientes actos.
a) Los que comporten la división de fincas o la segregación de tenenos. siempre que cumplan los requisitos 
mínimos establecidos por la ordenación territorial y  urbanística.
b) Los relativos a instalaciones desmontables para la mejora del cultivo o de la producción agropecuana, que no 
impliquen movimiento de tierras.
c) Los vallados realizados exclusivamente con setos o malla y  soportes metálicos.
d) La reposición de muros previamente existentes y  la refonva o rehabilitación de edificaciones existentes, que no 
afecten a elementos estructurales o de fachada o cubierta, así como la reposición de sus elementos de carpintería
o cubierta y acabados exteriores. ^  i ^
2. Siempre que la ordenación tem'toríal y urbanística no prohíba el uso en edificación no vinculado a la explotación
agrícola pecuaria o forestal y previa calificación urbanística que atribuya el correspondiente aprovechamiento, 
además de los actos enumerados en el apartado 1.2, podrán realizarse en suelo no urbanizadle los actos precisos 
para la materialización de dicho aprovechamiento, en las condiciones detemiinadas por aquella ordenación, previo 
cumplimiento de los específicos deberes y el levantamiento de las cargas que ésta deterrnirie y. en todo caso, el 
pago de un canon urbanistico, cuya fijación corresponderá a los Municipios, por cuantía mínima del dos por ciento 
del importe total de la inversión a realizar para la ejecución de las obras, construcciones e instalaciones e 
implantación de las actividades y  los usos correspondientes, que podrá ser satisfecho en especie mediante cesión 
de suelo por valor equivalente. El uso en edifícación que otorgue la calificación urbanística podra tener una 
duración limitada, aunque renovable, que no será inferior en ningún caso al tiempo que sea indispensable para la 
amortización de toda la inversión que requiera su materialización. ............
3. Las condiciones que determine la ordenación territorial y  urbanística para la matenalizacion del uso en
edifícación que prevea en suelo no urbanizable deberán: _
a) Asegurar, como mínimo, la preservación del carácter rural de esta clase de suelo y la no formación en él de 
nuevos núcleos de población, así como la adopción de las medidas que sean precisas para proteger el f^^dio 
ambiente y  asegurar el mantenimiento de la calidad y  funcionalidad de las infraestructuras y los servicios públicos
correspondientes. , ^ . . .  . . .

Existe riesgo de formación de nuevo núcleo de población desde que sobre unidad o unidades rusticas 
aptas para la edifícación se pretenda ejecutar acto o actos edificatorios cuya realización, teniendo en cuenta, en su 
caso, la edifícación ya existente en la o las unidades rústicas colindantes, daría lugar a la existencia de más de 
dos edificaciones con destino residencial y  la consecuente demanda potencial de jo s  servicios o infraestmcturas 
colectivas innecesarias para la actividad de explotación rústica o de carácter específicamente urbano.
b) Garantizar la preservación o, en su caso, restauración de las condiciones ambientales de los terrenos y  de su 
entorno inmediato.
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4. Ld división, SBgrsgsción o psrceisción de finces en suelo no urbenizebie sólo será posible cuando la superficie 
de cada una de las fincas resultantes supere la superfície mínima que resulte aplicable en consideración a su 
número, según la siguiente proporción: cuando dé lugar a dos fíncas, su superfície mínima será la establecida en 
el articulo 26 de esta Ley; si da lugar a tres fincas, la superfície mínima de cada una de ellas será el doble de la 
establecida en dicho precepto; si da lugar a cuatro, su superfície mínima será el tríple; y así sucesivamente."

TERCERO El art.20 de la referenciada ley establece las condiciones de realización de los actos de 
aprovechamiento legitimados por la correspondiente calificación urbanística.
"Todas las obras, construcciones e instalaciones que se realicen y  todos los usos que se desarrollen en suelo 
clasificado como no urbanizadle deberán serlo con estricta sujeción a la legislación sectorial que en cada caso los 
regule y  cumplimiento, además, de las condiciones, los requisitos y  las limitaciones establecidas por esta Ley o. en 
virtud de la misma, por el planeamiento de ordenación territorial y  urbanística''.

CUARTO. Los art.23 y  24 de la Ley del Suelo de Extremadura establecen que:"
A rticu lo  23. Calificación urbanistíca del suelo no urbanizable común.
El suelo no urbanizable común podrá ser calificado, a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 18, 
para la legitimación de la ejecución de obras, construcciones o instalaciones destinadas al desarrollo de 
actividades y  usos que, siendo compatibles con el medio rural, tengan cualquiera de los objetos siguientes:
a) La realización de constmcciones e instalaciones en explotaciones de naturaleza agrícola, forestal, ganadera, 
cinegética al sen/icio de la gestión medioambiental o análoga, que vengan requeridas por éstas o sirvan para su 
mejora.
b) La extracción o explotación de recursos y  la primera transformación, sobre el terreno y  al descubierto, de las 
materias primas extraídas.
c) Ei depósito de materiales y  residuos, el almacenamiento de maquinaria y  el estacionamiento de vehículos, 
siempre que se realicen enteramente al aire libre, no requieran instalaciones o construcciones de carácter 
pemianente y  respeten la normativa medioambiental.
d) Las actividades necesarias, conforme en todo caso a la legislación sectorial aplicable por razón de la materia, 
para el establecimiento, el funcionamiento, la conservación o el mantenimiento y  la mejora de infraestructuras o 
servicios públicos estatales, autonómicos o locales, incluidas las estaciones para el suministro de carburantes.
e) Los servicios integrados en áreas de servicio de toda clase de carreteras, con sujeción a las condiciones y 
limitaciones establecidas en la legislación reguladora de éstas.
f) La implantación y  el funcionamiento de cualquier clase de equipamiento colectivo, asi como de instalaciones o 
establecimientos de carácter industrial o terciario, para cuyo emplazamiento no exista otro suelo idóneo y  con 
calificación urbanística apta para el uso de que se trate, asi como los objeto de clasificación por la legislación 
sectorial conespondiente y que en aplicación de ésta deban emplazarse en el medio rural, siempre que, en todos 
los casos y  con cargo exclusivo a la correspondiente actuación, resuelvan satisfactoriamente ias infraestructuras y 
los sen/icios precisos para su funcionamiento interno, así como la conexión de los mismos con las redes de 
infraestructuras y  servicios exteriores y  la incidencia que supongan en la capacidad y  la funcionalidad de éstas.
g) La vivienda familiar aislada en áreas tenitoriales donde no exista posibilidad de formación de núcleo de 
población, n i pueda presumirse finalidad urbanizadora, por no existir instalaciones o servicios necesarios para la 
finalidad de aprovechamiento urbanístico.
h) La incorporación al proceso urbanizador en los términos establecidos en el apartado 1.1.a) del artículo 70 
(Letra añadida p o r la Ley 6/2002, de 27 de ju n io  de medidas de apoyo en materia de autopromoción de 
viviendas, accesibilidad y  suelo)

Artícu lo  24. Calificación urbanística del suelo no urbanizable protegido.

En el suelo no urbanizable de protección sólo podrán producirse las califícaciones urbanísticas que sean 
congruentes con los aprovechamientos que expresamente pennita el planeamiento de ordenación territorial y  
urbanística. En ningún caso serán posibles califícaciones que permitan la autorización de actos que tengan por 
objeto cualquiera de los contemplados en las letras b), c) y  f) del artículo anterior, cuando el planeamiento de 
ordenación territorial y  urbanística considere que éstos son incompatibles con el régimen de protección que 
establezca."
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QUINTO. De acuerdo con el art. 26 de la Ley 15/2001, en su apartado 1.2.b) viene a establecer lo siguiente: 

‘Requisitos administrativos:
a) La acreditación del otorgamiento, previo a la concesión de la califícación y  el otorgamiento de la licencia, de 
cualesquiera concesiones o autorizaciones administrativas, u otras que fueran necesarias conforme a la 
legislación administrativa aplicable.
b) La califícación urbanística es previa a la licencia municipal y  su establecimiento corresponde a la Consejería 
competente en materia de ordenación territorial y  urbanística para la legitimación de todos los actos previstos en el 
apartado 2 del artículo 18 que pretendan ejecutarse en suelo no urbanizable protegido de cualquier Municipio y
común en Municipios de menos de 20.000 habitantes de derecho.

En los restantes supuestos la calificación urbanística corresponde a los Municipios, que se pronunciarán 
sobre ella en el procedimiento de otorgamiento de licencia y  con motivo de la resolución del misrno.
c) El afianzamiento del cumplimiento de las condiciones legitimas de las conespondientes califícación y, en todo 
caso, de la licencia. ”

SEXTO. El art. 176 de la Ley del Suelo y  Ordenación Territorial de Extremadura establece el procedimiento 
general para el otorgamiento de licencias:

‘A rticu lo  176 Procedimiento general de otorgamiento de licencia urbanística.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 181, la iniciación, instmcción y resolución del procedimiento para el 
otorgamiento de la licencia urbanística se regularán portas correspondientes Ordenanzas municipales, de acuerdo 
con lo dispuesto en los dos apartados siguientes. La Junta de Extremadura aprobará un procedimiento que regirá 
en defecto de OnJenanza municipal aplicable y  se aplicará, en todo caso, con carácter supletorio.
2. El procedimiento se iniciará a instancia del interesado, a cuya solicitud deberá acompañarse:
a) Acreditación de derecho bastante para realizar la constnjcción, edificación o uso del suelo pretendido.
b) Memoria descriptiva de las actividades sujetas a licencia o proyecto o proyectos técnicos correspondientes, 
según legalmente proceda.
c) La autorización o las autorizaciones concurrentes exigidas por la legislación en cada caso aplicable, así como la 
concesión o concesiones correspondientes cuando el acto pretendido suponga la ocupación o utilización de 
dominio público del que sea titular Administración distinta.
3. La resolución denegatoria deberá ser motivada, con explícita referencia a la nonna o normas de la ordenación 
territorial y  urbanística o, en su caso, de otro carácter con las que esté en contradicción el acto, la operación o la 
actividad sometido a licencia. El transcurso del plazo máximo para resolver desde la presentación de la solicitud 
sin notificación de resolución alguna determinará el otorgamiento de la licencia interesada por acto presunto 
producido por silencio administrativo positivo. El cómputo de dicho plazo máximo para resolver expresamente sólo 
se podrá interrumpir una sola vez mediante requerimiento de subsanación de deficiencias o de mejora de la 
solicitud formulada.

Los promotores de la operación, la actividad o el acto sujeto a licencia podrán solicitar,^ a los simples 
efectos de prneba, certificación acreditativa del silencio, que deberá emitirse en el plazo de 15 días."

SÉPTIMO. Del mismo modo el art. 178 del mismo cuerpo legal se refiere a las actividades clasificadas:”

1. La licencia urbanística llevará implícito el otorgamiento de las restantes licencias municipales y, especialmente, 
la de actividades molestas, insalubres, nocivas y  peligrosas y  la de actividades industriales.

Cuando la licencia urbanística se refiera a actos, operaciones o actividades que requieran otras licencias 
o autorizaciones municipales, el procedimiento previsto para éstas se integrará en el procedimiento de 
otorgamiento de aquélla.
2. En el supuesto de que los actos, las operaciones y  las actividades sujetos a licencia requirieran la evaluación de 
impacto ambiental, ésta se tramitará en el seno del procedimiento de otorgamiento de la licencia. No se podrá 
otorgar la licencia cuando la declaración de impacto hubiera sido negativa o se incumplieran las medidas de 
corrección determinadas en ella.
3. Las licencias urbanistícas podrán denegarse por los motivos previstos en la legislación específica que regule las 
autorizaciones o licencias a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 y  quedarán sujetas al régimen de 
verificación, inspección y, en su caso, sanción previsto en dicha legislación.”

El procedimiento para el otorgamiento de las actividades clasificadas viene regulado en los art. 30 y  
siguientes del Decreto 2414/1961, por el que se aprneba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 

 ̂ ^ocivas y  Peligrosas.
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^ sabetíRaato «ababteitoe «â  ato artatetegyjio te «naq rt^tíntíbaocvo B
«•MtaJteatí 3tíe«teM «abebwdoA ato oínam ate^ 'a  títectep ea aop te loq tíva aO  teb « tín tíu ^

«setíQfteS X aawteoiA

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



0,03

O'i

0L1210121

CLASE 8."
V-

OCTAVO. El ari.180 Ley 15/2001 establece cuales son los actos sujetos a licencia:

“Artícu lo 180. Actos sujetos a licencia de obras, edificación e instalación. .........................
Están sujetos a la obtención de licencia urbanística de obras, edificación e instalación, sin perjuicio de las 

demás autorizaciones que sean procedentes con arregio a la legislación sectoriai aplicable, los siguientes actos.
a) Las parcelaciones o cualesquiera otros actos de división de fíncas o precios en cualquier clase de suelo, no 
incluidas en proyectos de reparcelación.
b) Las obras de construcción, edificación e implantación de instalaciones de toda clase de nueva planta.
c) Las obras de ampliación de construcciones, edificios e instalaciones de toda clase existentes.
d) Las obras de modificación o reforma que afecten a la estructura o al aspecto exterior de las construcciones, los 
edificios y  las instalaciones de todas clases.
e) Las obras que modifiquen la disposición interior de las edificaciones, cualquiera que sea su uso.
f) Las obras que hayan de realizarse con carácter provisional.
g) La demolición de las constnjcciones, salvo en los casos declarados de mina inminente.
h) Los movimientos de tierra y  las obras de desmonte y  explanación en cualquier clase de suelo y los de 
abancalamiento y somego para la preparación de terrenos de cultivos.
i) La extracción de áridos y la explotación de canteras. .
j)  La acumulación de vertidos y  el depósito de materiales ajenos a las características propias del paisaje natural
que contribuyan al deterioro o degradación del mismo.
k) El cerramiento de fincas, muros y vallados.
l) La apertura de caminos, asi como su modificación o pavimentación.
m) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, provisionales o permanentes.
n) La instalación de invernaderos.
ñ) La colocación de carteles y  vallas de propaganda visibles desde la vía pública.
o) Las instalaciones que se ubiquen en o afecten al subsuelo.“
p) La instalación de tendidos eléctricos, telefónicos u otros similares y de redes de telecomunicaciones o
transporte de energía y la colocación de antenas de cualquier clase. .
q) La constmcción de presas, balsas, obras de defensa y  corrección de cauces públicos, vías publicas o pnvadas 
y  en general, cualquier tipo de obras o usos que afecten a la configuración del territorio.
Ó Los actos de constmcción y  edificación en estaciones destinadas al transporte terrestre, así como en sus zonas
deservicio.  ̂ x • . - t  ; *•
s) Los demás actos que señalen los instmmentos de planeamiento de ordenación temtonal y  urbanística.
2 Están también sujetos a licencia los actos de constmcción, edificación e instalación que realicen los particulares 
en terrenos de dominio público, sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones que otorgue el ente titular del

3. Cuando los actos de constmcción, edificación e instalación sean promovidos por los Municipios en su propio 
término municipal, el acuerdo que los autorice o apmebe está sujeto a los mismos requisitos y produce los mismos 
efectos que la licencia urbanística a ios efectos de esta Ley. sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de 
régimen local.

NOVENO. De acuerdo con el art. 187 Ley 15/2001. alude a usos y  actividades de carácter provisional:”
1. Cuando no dificultaren la ejecución de los planes de ordenación urbanística, podrán autorizarse en suelo 
urbanizable y en el no urbanizadle común, usos u obras justificados de carácter provisional, que habrán de cesar y 
desmontarse o, en su caso, demolerse, sin indemnización, cuando lo acordare el Ayuntamiento.
2. La autorización se tramitará de conformidad con lo previsto para las licencias de obras, edificaciones e
instalaciones. ”

DÉCIMO. El art. 17 Ley 6/98 de Régimen Jurídico del Suelo y Valoraciones con respecto al Suelo Urbanizable
establece que:” A rtícu lo  17. Usos y  obras provisionales. ^ *

En el suelo comprendido en sectores o ámbitos ya delimitados con vistas a su desarrollo inmediato, en 
tanto no se haya aprobado el correspondiente planeamiento de desarrollo, sólo podrán autorizarse 
excepcionalmente usos y  obras de carácter provisional que no estén expresamente prohibidos por la legislación 
urbanística o sectorial n¡ por el planeamiento general, que habrán de cesar, y  en todo caso, ser demolidas sin 
indemnización alguna, cuando lo acordare la Administración urbanística. La autorización, bajo las indicadas 
condiciones aceptadas por el propietario, se hará constar en el Registro de la Propiedad de conformidad con lo 

I  establecido en la legislación hipotecaria. "
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CONCLUSIÓN: La calificación urbanistica debe ser previa a la licencia municipal y  por otro lado tarnpoco 
podemos considerar un campamento juvenil, como un supuesto de los enumerados en el art.187 de la Ley 
15/2001, ya que no tiene tal carácter y  esa seria la única posibilidad de otorgar una licencia para usos y  obms 
provisionales. Por todo lo expuesto anteriormente, la legislación urbanistíca vigente no permite conceder 
licencias provisionales.

Todo ello sin perjuicio de que se adopte por el órgano competente lo oportuno.
Herrera del Duque a 3 de Mayo de 2007.

Secretaría-Interventora 
Susana Hernández Abenojar^

Interviene el portavoz del PSOE. D. José Gil Peña, para decir que si fuese él el Alcalde se lo pensaría 
mucho antes de plasmar mi firma. Es un tema parecido a Nestié. hay que recalificar, es rústico de especia/ 
protección, a lo que D. Federico Pacheco contesta que no hay que recalifícar según Diputación. Contini^ D. José 
Gil Peña para indicar que se trata de una industria y  eso hay que reconvertirlo y  cambiar de rústico a urbanizable, 
cualquier cosa de terreno rústíco requiere recalifícación, mientras tanto es una industria con 100 timos durmiendo, 
se trata de una actividad lúdica, por tanto hay que recalificarlo y  convertirlo en industrial. El Técnico en su informe 
no se pilla los dedos, lo deja en manos de la corporación y  la recalificación tarda años y  eso al Ayuntamiento le 
cussts ótnQro

Toma la palabra D. Sebastián Carrasco Soriano para decir que con un informe tan claro de Secretaría él
asunto no debía traerse al Pleno. ^  ^ ■ n  u

Don José Gil Peña dice que su grupo municipal, retira el voto, a lo que D, Fedenco Pacheco Hubio 
comenta que esa es una decisión que deben tomar todos juntos, ya que esto es un tema que antenormerite han 
aprobado todos, que deben considerar también que es un tema complicado porque si no se le da la licencia
provisional, éste año no podrá abrir. ,

Se somete a votación el asunto y  se decide por unanimidad de los presentes, retirar el voto, 
comprometiéndose también a que se inicien las gestiones para reunir los permisos pertinentes, para poder 
legalizarlo.

r . -  CESIÓN USO A IBERDROLA PARA TRANSFORMADOR.

Por la Secretaría-Interventora se procede a dar lectura al Escrito de Iberdrola Distribución Eléctrica
S.A.U., solicitando acuerdo plenario de cesión de instalaciones comprendidas en el proyecto elaborado por D.
Pablo Gallego Mora. ,  ̂ , . - .

Se somete a votación y  se acuerda por unanimidad de los presentes adoptar el siguiente acuerdo.
“í® La cesión de uso a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U.. de las instalaciones comprendidas en e! proyecto 
elaborado por D. Pablo Gallego Mora, denominado Red Subterránea de M.T. con C.T DE 400 K.V.A. para
alimentación de 46 viviendas en la C/Caidos por la Libertad, por terrenos propiedad municipal.
2° La cesión de uso se otorga temporalmente, mientras dure el fin al que se destina, que es la ubicación del 
Centro de Transformación e instalaciones necesarias del mismo. .
3® Mientras dure la cesión de uso, la cesionaria vendrá obligada a hacer las reparaciones ordinanas que necesiten 
las instalaciones y  los gastos de todo tipo que se originen por su actividad durante el tiempo que dure la cesión de 
uso.”

10° Y 11°.- UCENCIA OBRA SIBERIA DE FOMENTO Y UCENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN a D. RAFAEL 
DEL TORO.

Se da cuenta de los expedientes instruidos a instancia de interesado, así como de los infomies favorables 
emitidos por la Arquitecto Técnico Municipal y  de la Sra. Secretaría-Interventora, para la concesión de licendade  
obras, tras lo cual los miembros presentes acuerdan aprobar por unanimidad de los presente conceder dichos 
licencia municipal de obra en los inmuebles que se indican a contínuación.

Ucencia a favor de Siberia de Fomento para obra mayor en C/Cijara.
Ucencia de primera ocupación a Rafael del Toro Ruiz.
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«ofcfebQ nó*Bwí3W«Q « b b b < fi «Ü ĉ « ib3  b  »v.*se\ -'eh % «c Bntóf»v«ft£\\-at«»bB8 b  xcA
.<l’ b q  cb«v^b  olOBxcnq b  «b BitítonanoFibo £«robsái*ib aSj flrjbw «> onBf>«lq obrtBuss (AxbSd6oB ,.UA,2

Bk M opBlbO tAdfi^
'•xtamm. BWbtan^b büwbbhb»b<» «b1iiifci#hiv^Tgq Bbbuaa bb x « BbmoB t í  
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CLASE 8."

»lDc,

i r * . -  ENGANCHE AGUA C/TEJAR A D. EMILIO CABANILLAS PACHA.

Se procede por la Secretaria-Inter/entora a dar lectura del Informe favorable del guarda rural para la 
concesión de dicho enganche.

Sometido lo anterior a votación, se acuerda por unanimidad de los presentes, conceder el enganche de
agua en la C /Tejar a favor de D. Emilio Cabanillas Pacha. n  -.,

Por unanimidad de todos los presentes, y  como consecuencia de la retirada en política de D. José Gil Pena, 
se le decidió dar la palabra ya que quería dar un homenaje a las personas que ya rio
habían trabajado por su pueblo. Las citadas personas son: D. ANTONIO GARCIA DÍEZ - D. FÉLIX CORONEL 
GÓMEZ - D. MANUEL HERRERA - D. ÁNGEL GALLEGO BAÑUELOS.

Toma la palabra D. José Gil Peña para decir que él solo ha faltado en su carrera profesional a 2 plenos y  
ambos han sido por motivos de enfermedad. Quiero dar un recuerdo emotivo para D. Angel, el secretano y  
desearos a todos que vuestra dedicación sea como poco como la mía.

Toma la palabra D. Sebastián Carrasco Soríano para indicar la emoción que le han producido esas 
palabras, para desear una pronta recuperación a D. José Gil Peña y para los candidatos a las próximas elecciones 
municipales desearles, suerte.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente levantó la sesión, siendo las Veintiuna 
Horas y  \^yn<wnífti¿tos en el lugar y  fechas arriba señalados, de todo lo cual, como Secretaría , doy fe.

ENTr

\ 'S e l LA SECRETA

#

ilO RA

- I  V

D. FederídoPacheco Rubio D f .Susaí^,típmatiddf A l o j a r
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CLASE 8.̂

I ^ D Ü C ^

7107.- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE CON FECHA DE OCHO DE MAYO DE DOS MIL SIETE.-

ALCALDE - PRESIDENTE:
SR. D. FEDERICO PACHECO RUBIO

CONCEJALES ASISTENTES:
SR. D. BENITO ALBA ALBA 
SR‘ .D‘ . CONSOLACIÓN SERRANO GARCIA 
SR.D. FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ 
SR^.D^. CARMEN MUÑOZ MARTÍN 
SR.D. JOSÉ GIL PEÑA 
SR. D. SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO 
SR D. GERMÁN ORELLANA RUBIO 
SR. D. MANUEL BAENA CARRASCO 
SR. D. ALFONSO SÁNCHEZ BARBA 
SR‘ .D‘ . M*. ISABEL DÍAZ-JORGE SORIANO

<íe c r e t a r ia - in t e r v e n t o r a  
SUSANA HERNÁNDEZ ABENOJAR

Siendo las doce horas y  cinco minutos del día ocho de Mayo de dos mil Siete, se reúnen en el Salón de Act<^ 
de la Casa Consistorial, los Síes. Concejales arriba citados, para abordar el debate y, en su caso, aprobación de los 
puntos que a continuación se detallan.

El Sr Alcalde da inicio al pleno extraordinario y  urgente leyendo el primer punto del orden del día.

í**.- RATIFICACIÓN URGENCIA DE LA SESION.
Se apmeba por 6 a favor del PP e lU-SlEX y  5 votos en contra de PSOE.

2® - URVIPEXSA ^
Se da lectura por Secretaria del acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento con fecha 27 de enero

de 2003, que acordó por unanimidad de todos los miembros presentes en el seto. . . . . . . .  . „
1̂>: Ceden al amparo de lo dispuesto en el art. 93.b9 de la Ley 15/2001. de ^

Ordenación Territorial de Extremadura, a ‘Edificación y  Obras Públicas de Extrernadura S.A 
de 192 323 87 euros, con destino a la promoción y  construcción de 48 Viviendas de Protocción 
E sp ^ ia l en esta localidad, de una parcela de 9.281.70 m2 en la calle paralela a C/ Tejar, inscnta en el Registro de la
Prooiedad al Tomo 17, Libro 4, Folio 33, Finca n° 655. . , . „

2®- Queda sujeta la cesión que antecede al cumplimiento exacto del fín y  destino de los terrenos cedidos, se 
fíja como plazo limite de edifícación el de 30 meses a contar desde el presente acuetoo pletiano; se ®̂ -/® f  ®
L o lu to r ia  expresa, por lo que. en caso de incumplimiento o existencia de sobrantes detenerlo no utilizado pam la 
construcción de las viviendas, bastará el acta notarial de constancia de hechos, acreditándolo, aconipañada de la 
misma escritura de cesión, para que se produzca la reversión a favor del Ayuntamiento, del teneno cedido o parte de 
él dimanante aquélla del incumplimiento de la condición expresa o existencia de sobrantes de terreno no utilizado y 
sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales

^  ^  3®- Dése cuenta de lo acordado a la Dirección General de Administración Local e Intenor dé la  Consejena de 
Presidencia de la Junta de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el art. 109.2 del Reglamento de Bienes de las

Enf/dades Lcrcates.^^ a/ $ r Alcalde-Presidente, para que, en nombre y representación del Ayuntam^nto, realice
cuantas gestiones precisas fueren para el buen fin de lo acordado y. transcurridos que fueron 
que hace referencia el arf. 65.2 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, sin que el órgano competente de la Junta de 
haya requerido al Ayuntamiento, expresando la normativa que estime vulnerada, proceda a la suscnpcion de la
correspondiente escritura pública de cesión. ,• / id \/ id p v <:a

^  De la misma forma, se comenta por Secretaría que con fecha 25-04-07, se solicita por parte de URVIPEXSA.
que se realicen los tramites oportunos para proceder a la Cancelación de la Condición Resolutona y  levantar la carga 
del Registro de la Propiedad para proceder a la entrega de las viviendas sin caiga.

-  Se lee también por Secretaria el informe presentado por la Arquitecto Técnico Municipal de fecha 0 3 ^ ^ J
t l ^ u e  literalmente dice: ‘Que la Empresa URVIPEXSA ha construido 46 viviendas de Protección Oficial Régimen 
'U ^^Especia l, no teniendo sobrantes de terrenos no utilizados para la construcción de la misma .
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Igualmente se lee por la Secretaría la propuesta de acuerdo que literalmente dice:
TRIMERO.- Quedar extinguida la CONDICIÓN RESOLUTORIA existente en la parcela 9.281,70 m2 sita en la calle 
paralela a la C/Tejar, inscrita en el Registro de la Propiedad al Tomo 17, Libro 4, Folio 33, fínca n® 655, al haberse 
cumplido los requisitos exigidos en el acuerdo de pleno de fecha 27-01-2003. _ j ^  h .
SEGUNDO.- Remitir al Registro de la Propiedad de Herrera del Duque, certifícado del presente acuerdo de Pleno, 
solicitando la inscripción en el mismo de la extinción de la cláusula de reversión"

Interviene el portavo2 del PSOE, D. José Gil Peña para indicar que las notificaciones no deben hacerse como 
hasta ahora ya que se debería aprender con los años, a que junto a la notifícación se de fotocopia de toda la 
documentación. Don Federico Pacheco Rubio, le contesta diciendo que durante toda la mañana de hoy se ha podido
ver esa documentación en Secretaría. -

Doña Consolación Serrano García, comenta al respecto que ha intentado a lo largo de la mañana en vanas 
ocasiones, ponerse en contacto telefónicamente con Secretaría, y  no ha sido posible.

D. José Gil Peña, dice que estamos en campaña electoral y que cada uno de los presentes han tenido que
abandonar sus trabajos, para asistir al Pleno. ■ , ■

Toma la palabra, D. Federico Pacheco Rubio para hacer constar que la obligación del Concejal es ir  a ver la 
documentación a Secretaría y  si no lo hacen es porque no se quiere. D. José Gil Peña vuelve a reiterar que se trata de 
un acto que se lleva a cabo como consecuencia de que las elecciones están a la vista.

D Sebastián Canasco Soriano dice que el escrito de URVIPEXSA se ha recibido ya hace unos días y por ello 
está cuestión se podía haber debatido antes, sigue diciendo que por todo ello, su grupo municipal se va a absterier de 
votar hasta que pasen las elecciones. Según el Sr. Carrasco Soriano a estas alturas no caben plantear este tipo de 
cuestiones Reitera que su gnjpo municipal votará en contra de adoptar ahora el acuerdo, por otra parte hay que tener 
en cuenta que tampoco se dignan a dar copia del acuerdo, para tener un mejor conocimiento de lo que estamos
tratando. , .

Considera que no corresponde tratar esto de ésta manera. Lo suyo es que se hubiera podido hacer antes, ya
que el escrito de Urvipexsa se registró en el Ayuntamiento el día 25 de Abril. Continúa diciendo que entristece mucho 
tratar éste tipo de cuestiones a las puertas de las elecciones.

D. Federico Pacheco Rubio contesta diciéndoles que el convocar un pleno extraordinario y  urgente para el día 
de hoy y  no poderse tratar el asunto antes, es porque debido a las fiestas habidas durante el mes de mayo, fui 
imposible contactar con el Registro de la Propiedad y  con el Notario, circunstancia que se pudo llevar a cabo en la 
mañana del lunes día 06 de Mayo, mañana en la que fue a ver al Notario, la Secretaría y  Maribel.

Sometido a votación la propuesta del Asunto tratado, el mismo fue rechazado por cinco votos a favor del 
grupo popular y  seis votos en contra de los grupos socialista y  de lU-Siex.

3®.- LICENCIA CAMPAMENTO ALFREDO RIVAS. ^  ^
Se informa por Secretaría a los Sres. Concejales que por parte de Alcaldía se ha pedido una solicitud de 

informe a los servicios de urbanismo de la Diputación, informe que en el momento de la celebración del Pleno aún no 
se tenía en soporte papel. Anteriormente se había mantenido conversación telefónica con el Sr. D. Francisco Casado, 
él cual comentó que podría haber una solución para el otorgamiento de la licencia de apertura y  obra, basado en el 
ari.28 Ley 15/2001 de 14 de Diciembre del Suelo y  Ordenación Territorial de Extremadura que literalmente dice: 
‘Artícu lo 28. Calificación urbanística para actos prom ovidos p o r las Adm inistraciones públicas o los usos 
correspondientes a áreas de servicios de carreteras. ■ ■ ^ >
1. En la aprobación de los proyectos de obras y  servicios públicos se entenderá implícita la califícación urbanística del 
suelo a que afecten, cuando dicha calificación sea precisa conforme a esta Ley.
2. En el caso de las obras, construcciones e instalaciones para usos integrados en áreas de servicio de toda clase de 
carreteras, que deban ser ejecutadas o desarrolladas por particulares, la calificación urbanística se entenderá implícita, 
cuando sea favorable, en el informe preceptivo y vinculante de la Consejería competente en rnateria de ordenación 
territorial y  urbanística, que deberá ser requerido por la Administración o el órgano administrativo”

Se lee por Secretaría la propuesta de acuerdo que literalmente dice:
TRIMERO.- Otorgarla licencia de obra y  de apertura para el campamento ‘Alfredo Rivas", basándonos en el art.28 
Ley 15/2 0 0 1 , del suelo y ordenación territorial de Extremadura.
SEGUNDO.- El anterior otorgamiento queda condicionado a que por parte de los Servicios de urbanismo de la
Diputación se remita informe favorable sobre la cuestión." . u. i. ^

Interviene el portavoz del grupo municipal PSOE, D. José Gil Peña para indicar que es aconsejable hacer otro 
pleno cuando se reciba el informe escrito. Si no es posible el Pleno, al menos que se haga una Comisión Informativa. 
Mientras el infonne no se reciba, no votaremos nada, cuando lo tengamos el voto se hará en conciencia.

A  D Federico Pacheco Rubio toma la palabra para indicar que esos informes de Diputación van a ser favorable.
•  Interviene el portavoz del grupo municipal lU-SlEX para hacer constar que errores ya se han cometido
'^ ^ a s ta n te s  y  que mientras no se tenga el informe no se puede valorar nada.
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te fte OteBaft .tefto .x BU'tô Be Bb atefteoft t í  ab eteeteteQialB te meq (tetoutoe «nu \BC»rt tí¿0Q  eop ítíwttoo teue te 

B3« oHtet.̂ iPavi tí»  i.nutei«teraji3 «b tehotete^ nbtowtebiO y bteyft teb Bvi«títíQ «b B) ab roOS^t yaJ «SJ\a 
M U «bV a  aamMuq aBrntetíbtínwittjfc t t í  ypq aobteoiwnq »o»aB «vaq BabateBdftu nbteB^WaO .«; otetíĴ A* 
._._ - -o .BBiaaanñBa ab aatobABa Bb mmá % aaBwpBonogaTwa
teb aoéiteflbB) «teoetíMed tí tíatítep* tatíNvrtna aa aooadúq »)teiyvaB y esteb Bb aotoByun atí ib  MtíMdcnqft tí 1

yai títB a Bfrrteteoo Babanq bbb ubeedüteo pítete Obnayo «ftetetís Bop a Pteue 
ab Batís Bbtí eb oWvnbb eb Beenfe na «BteB̂ geití tote) enaq íBootottetetí b «BoocwirtBfwa atí tí) obbp te o3 1 

Bxtonafete b> aatttínachB náteoBtetes tí a^ntetíbeq -nq BabaftBPWBBPb o BMtopBte ̂  nacteb atip ^swíBnKs 
(tóoBnabn ab abatew na tícwteqrnop Bhate*boO tí  ab eH)tíu3(tír y owbq»oanq Btmtítí te na ,tíd«»vtí bbb tímauo 

*oste«iteinkrfafcone9>bteon6brfrtetetetektí>oqobbeupen>eefctBdBbeup ,a:Á«rtB^yteboRnBí 
Bpte Bbw(rts)9» Bup ubnusB «b títauqmq tí shaî B»e% loq atí a^
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Sometido a votación el Asunto tratado, el mismo fue rechazado por cinco votos a favor del grupo popular y
seis votos en contra de los gnjpos socialista y de lU-Síex. . . . .  .

D. José Gil Peña quiere que se haga constar que se vota en contra hasta tanto en cuanto no se emita informe 
de la Diputación.
4®.- MOFICACION PRESUPUESTARIA 3/2007.

Por la Secretaria se lee la siguiente:
"PROPUESTA ACUERDO PLENARIO

Según acuerdo de Pleno de fecha 3-5-2007, que literalmente dice lo siguiente:
Subvencionar a la Asociación Castillo de Herrera la cantidad de 4.898,25 euros. ,
De conformidad con lo dispuesto en el art. 35 y  ss. Del RD 500/1990, de 20 de Abril y Bases de ejecución del

Presupuesto, vengo a proponer al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: . . .
PRIMERO: Aprobar el expediente de modifícación de créditos 03/2007 mediante suplemento de crédito al

presupuesto prorrogado de 2005.
Partida que se aumenta:
121/489.08. SUBVENCION VARIAS.........................4.898,25 euros
TOTAL CREDITO.......................................................4.898,25 euros
Financiación: Remanente liquido de tesorería 4.898,25 euros.
TOTAL FINANCIACION: 4.898,25 euros.
FINALIDAD' Dotar con consignación presupuestaria suficiente la partida correspondiente al pago de la 

subvención a la Asociación Cultural Castillo de Herrera, y  que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente.
SEGUNDO: Exponer al público el expediente mediante publicación en el BOP por plazo de 15 días, durante 

los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones. De no presentarse ninguna el presente 
acuenlo devendrá en defínitivo sin necesidad de ulterior acuerdo Plenario. ” . . •

Interviene D. Sebastián Carrasco Soriano para solicitar una copia del listado presupuestano. copia que
también es pedido por el gnjpo municipal PSOE.

Sometido a votación el Asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de los presentes.
5®.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 4/2007.

Porta Secretaria se lee la siguiente:
"PROPUESTA ACUERDO PLENARIO

Según acuerdo de Pleno de fecha 29-9-2006, que literalmente dice lo siguiente:
•  Iniciar el expediente de adquirir el pleno dominio sobre la propiedad de los derechos de vuelo y 

encinar en la finca Dehesa Boyal a razón de 6 €  la encina incluido el derecho de vuelo que le afecta.
.  Autorizar al Alcalde para la firma de cuantos documentos necesarios para el cumplimiento del

acuerdo. .
• Dotar al Presupuesto de las cantidades precisas para la realización del atado acuerdo.

Y ante la oferta de los herederos de don EPIFANIO RIVAS REBOTO para vender 19 (diecinueve) encinas con 
su derecho de vuelo, y  no habiendo consignación presupuestaria suficiente, es por lo que se propone la generación de
crádito (19 x 6 € =  114,00 euros): ,

De conformidad con lo dispuesto en el art. 35 y  ss. Del RD 500/1990, de 20 de Abnl y Bases de ejecución del
Presupuesto, vengo a proponer al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: . ,

PRIMERO: Aprobar el expediente de modificación de créditos 4/2007 mediante crédito extraordinano al
presupuesto proirogado de 2005.

Partida que se crea:
711 610 INVERSIONES DE TERRENOS AGRICOLAS Y GANADEROS.....114,00 €
TOTAL CREDITO EXTRAORDINARIO............................................ 114,00 €
Financiación:
Remanente liquido de tesorería 114,00 euros.
TOTAL FINANCIACION: 114,00 euros. ^  ,
FINALIDAD: Dotar con consignación presupuestaría suficiente la partida correspondiente al pago de la 

adquisición de encinas en Dehesa Boyal, y que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente.
SEGUNDO: Exponer al público el expediente mediante publicación en el BOP por plazo de 15 días, durante 

los cuales los interesados podrán examinarlo y  presentar reclamaciones. De no presentarse ninguna el presente 
acuerdo devendrá en definitivo sin necesidad de ulterior acuerdo Plenario.”

S o m eíiíjsA ^ac ión  el Asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de los presentes.

^ in t a  ifjclpo
asuntos que tratar, el Sr. A lca li 
^ugary fechas arriba señaladc

La&Bcretai

la sesión, siendo las doce horas y  
'*  ■ ' c ifiubpm o Secretaria, doy fe.

tervéi
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8/07.-ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA
DEL DUQUE, EL DÍA 13 DE JUNIO DE 2007.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las Doce horas y  cinco minutos 
del día trece de junio del año dos mil siete.

Convocados y  notificados de los asuntos que comprenden el orden del Día y  que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde DON FEDERICO PACHECO RUBIO, los Sres. 
concejales que figuran a continuación, da fe del acto la Sra. Secretaría Interventora 0*. Susana Hernández 
Abenojar.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:
DON FEDERICO PACHECO RUBIO

SRES. CONCEJALES:
DOÑA CONSOLACIÓN SERRANO GARCIA 
DON BENITO ALBA ALBA 
DOÑA CARMEN MUÑOZ MARTÍN 
DON JOSE GIL PEÑA 
DON SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO.
DON GERMAN ORELLANA RUBIO 
DON MANUEL BAENA CARRASCO 
DON ALFONSO SÁNCHEZ BARBA 
DOÑA ISABEL DIAZ-JORGE SORIANO

SRES.CONCEJALES NO ASISTENTES
DON.FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ

SRA SECRETARIA INTERVENTORA 
DONA SUSANA HERNANDEZ ABENOJAR

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el acto que se 
desanolló de la siguiente forma:

r .  - APROBACIÓN. SI PROCEDE. DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES:

Se pregunta por el Sr. Alcalde-Presidente si desea formularse alguna obsen/ación al Acta de la sesión del 
día.

Don José Gil Peña, comenta que aunque no estuvo en una de ellas, se encuentra de acuerdo.
Sometido a votación, se acordó por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto, la 

aprobación del acta de la sesión del día 2-5-2007, 3-5-2007 y  8-5-2007.

A continuación el Sr. Presidente procede a levantarla sestógjSifiedo/a 12:08 del día 13 DE junio del año 
2007, lo que certifico.

m
lO

D. Federico PachM

itarit /ent

secretaria. * iH

w,
mió Dña. \benojar
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9/07.-ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSTITUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE CELEBRADA EL DÍA 16 DE JUNIO DE 2007.

En la Sala de Juntas del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las 12 horas del día 16 de Junio de 
2007, se reúnen los Sres. Concejales electos de las últimas elecciones locales celebradas el dia 27 de Mayo de 
2007, que constituyen la totalidad de los mismos, con el objeto de celebrar la sesión pública de constitución del 
Ayuntamiento:

SRES.ASISTENTES:
D.SATURNINO ALCÁZAR VAQUERIZO 
D.FRANCISCO JAVIER VALADÉS RODRÍGUEZ 
DÑA.ANA BELÉN MARCHENA CASCO 
DÑA.MARINA MANZANO SERRANO 
D.GONZALO ROMERO BARBA 
D.BENITO ALBA ALBA 
D.PANTALEÓN HERRERA GALLEGO 
D.FEDERICO PACHECO RUBIO 
D. ENRIQUE CARPIO ROMERO 
D.GERMÁN ORELLANA RUBIO 
D.MANUEL BAENA CARRASCO

SRA.SECRETARIA:
DNA.SUSANA HERNÁNDEZ ABENOJAR

Declarado abierto el acto, por Secretaría se procede a llamar a los concejales electos de mayor y  menor 
edad presentes en el acto, al objeto de formar la Mesa de Edad, presidida por el de mayor edad y  menor edad y  
de la que será Secretario el de la Corporación, correspondiendo la designación a D. Federico Pacheco Rubio y  a 
D. Gonzalo Romero Barba, respectivamente, que pasaran a ocupar el lugar designado al efecto, quedando 
constituida dicha Mesa de Edad por el primero como Presidente, el segundo como vocal y  Dña. Susana 
Hernández Abenojar como Secretaria.

Por Secretaría se da lectura a las disposiciones aplicables a la constitución de los Ayuntamientos, tras lo 
cual se va llamando a los concejales electos por orden de proclamación, que coincide con el de asistentes, 
quienes con anterioridad a esta Sesión habían presentado sus declaraciones de intereses, prestando todos ellos, 
incluidos los de la Mesa de Edad, juramento o promesa exigido en el art.108.8 de la Ley Orgánica de Régimen 
Electoral General, con arreglo a la fórmula establecida en el art. 1 del Real Decreto 707/1979 de 5 de Abril.

Acto seguido por Secretaría se dio lectura, a lo establecido en los art. 177 y  178 de la Ley Orgánica de 
Régimen Electoral General, no formulánse por los Sres. Concejales declaración al respecto.

Tras lo anterior y  dado que concunen la totalidad de los concejales electos y de confonnidad con lo 
dispuesto en el art.195.4 de la L.O.R.EG., se declara constituido el Ayuntamiento de Herrera del Duque con los 
siguientes miembros:
D.SATURNINO ALCÁZAR VAQUERIZO 
D.FRANCISCO JAVIER VALADÉS RODRÍGUEZ 
DÑA.ANA BELÉN MARCHENA CASCO 
DÑA.MARINA MANZANO SERRANO 
D.GONZALO ROMERO BARBA 
D.BENITO ALBA ALBA 
D.PANTALEÓN HERRERA GALLEGO 
D.FEDERICO PACHECO RUBIO 
D. ENRIQUE CARPIO ROMERO 
D.GERMÁN ORELLANA RUBIO 
D.MANUEL BAENA CARFiASCO
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«neterm^ omoo leb item ^
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Acto seguido por Secretaría se manifíestan los distintos sistemas de votación para la elección de Alcalde, 
proponiéndose por Presidencia el sistema nominal, sistema que fue aceptado por la totalidad de los presentes, 
llamándose por orden alfabético y  en último lugar el Presidente para la elección de Alcalde, elección a la que 
concurren los 2 concejales que encabezan sus correspondientes listas y  que son:

- D.SARTURNINO ALCÁZAR VAQUERIZO
- D. FEDERICO PACHECO RUBIO

Terminada la votación, lo hicieron a favor del candidato del Partido Socialista Obrero Español: Sr. 
Saturnino Alcázar Vaquerizo, D. Francisco Javier Valadés Rodríguez, Dña Ana Belén Marchena Casco, Dña. 
Marina Manzano Serrano, D. Gonzalo Romero Barba, D.Benito Alba Alba y D. Pantaleón Herrera Gallego.
Lo hicieron a favor del candidato del Partido Populan D.Federico Pacheco Rubio, D. Enrique Carpió Romero, D. 
Germán Orellana Rubio y D. Manuel Baena Carrasco.

Realizado el escrutinio, se obtuvo el siguiente resultado:

Votos emitidos: 11
Votos a favor de los candidatos:

D. Saturnino Alcázar Vaquerizo: 7 
D. Federico Pacheco Rubio: 4

Votos en blanco: O 
Votos nulos: O

Siendo 11 el número de concejales de hecho y  de derecho que corresponden a esta Corporación y  
habiéndose obtenido la mayoría absoluta de los votos por el candidato del Partido Socialista Obrero Español, por 
Secretaría, de conformidad con lo dispuesto en el art.196 de la L.O.R.E.G., se proclama Alcalde electo de Herrera 
del Duque a D. Saturnino Alcázar Vaquerizo, quien tras prestar promesa de su cargo mediante la fórmula indicada 
para los concejales, dirige unas palabras a sus compañeros de Coqíoración, público asistente y  pueblo en 
general, de agradecimiento por la confianza depositada en él y  de predisposición al diálogo asi como de voluntad 
de hacer lo posible en beneficio del pueblo. A continuación se le da la palabra al Sr. Alcalde Cesante, D. Federico 
Pacheco Rubio, él cual no quiso hacer ningún tipo de declaración.

todo lo CL Set
i r  el sillón presidencial se dio por fínalizado el Acto, siendo las 12:30 horas y  de

tf*

mi
SESECRETARI^
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10/07- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 
HERRERA DEL DUQUE CON FECHA DE VEINTIDOS DE JUNIO DE DOS MIL SIETE.-

ALCALDE - PRESIDENTE:
SR. D. SATURNINO ALCÁZAR VAQUERIZO

CONCEJALES ASISTENTES:
D.FRANCISCO JAVIER VALADÉS RODRÍGUEZ 
DÑAANA BELÉN MARCHENA CASCO 
DÑA. MARINA MANZANO SERRANO 
D.GONZALO ROMERO BARBA 
D.BENITO ALBA ALBA 
D.PANTALEÓN HERRERA GALLEGO 
D.GERMÁN ORELLANA RUBIO 
D.MANUEL BAENA CARRASCO

CONCEJALES NO ASISTENTES 
D.FEDERICO PACHECO RUBIO 
D.ENRIQUE CARPIO ROMERO

SECRETARIA-INTERVENTORA
DÑA. SUSANA HERNÁNDEZABENOJAR

Siendo las diez horas y  cinco minutos del día veintidós de Mayo de dos mil Siete, se reúnen en el Salón 
de Actos de la Casa Consistorial, los Sres. Concejales arriba citados, para abordar el debate y, en su caso, 
aprobación de los puntos que a continuación se detallan.

El Sr Alcalde da inicio al pleno extraordinario y urgente leyendo el primer punto del orden del dia:

- RATIFICACIÓN URGENCIA DE LA SESION.
Se aprueba por unanimidad de los presentes.

r . -  URVIPEXSA.
Seguidamente se infonna por Secretaría de la tramitación del expediente llevado a cabo, a URVIPEXSA 

sobre la promoción y  constmcción de 46 Viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial en esta localidad, 
en una parcela de 9.281,70 m2 en la calle paralela a C/ Tejar, inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 17, 
Libro 4, Folio 33, Finca n® 655, habiendo solicitado la empresa la cancelación de la condición resolutoria que pesa 
sobre el terreno cedido:

PRIMERO: Con fecha 27 de enero de 2003, el Pleno de esta Corporación Municipal acordó:
1°: Ceder, al amparo de lo dispuesto en el Art. 93.b9 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y  

Ordenación Territorial de Extremadura, a “Edificación y  Obras Publicas de Extremadura S.A” EOPEXSA, por el 
precio de 192.323,87 euros, con destino a la promoción y  construcción de 48 Viviendas de Protección Oficial de 
Régimen Especial en esta localidad, de una parcela de 9.281,70 m2 en la calle paralela a CJ Tejar, inscrita en el 
Registro de la Propiedad al tomo 17, Libro 4, Folio 33, Finca n° 655.

2°: Queda sujeta la cesión que antecede al cumplimiento exacto del fin y destino de los terrenos cedidos; 
se fija como plazo limite de edificación el de 30 meses a contar desde el presente acuerdo plenario; se sujeta a 
condición resolutoria expresa, por lo que, en caso de incumplimiento o existencia de sobrantes de terreno no 
utilizado para la construcción de las viviendas, bastará el acta notarial de constancia de hechos, acreditándolo, 
acompañada de la misma escritura de cesión, para que se produzca la reversión a favor del Ayuntamiento del 
terreno cedido o parte de él, dimanante aquella del incumplimiento de la condición expresa o existencia de 
sobrantes de tenano no utilizado y  sin perjuicio de lo dispuesto en el Art.. 111 del Reglamento de Bienes de las 
EnticíQCÍ&s

3®; Dése cuenta de lo acordado a la Dirección General de Administración Local e Interior de la Consejería 
de Presidencia de la Junta de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el Art. 109.2 del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales.
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4°: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para que, en nombre y  representación del Ayuntamiento, realice 
cuantas gestiones precisas fueren para el buen fín de lo acordado y, transcurridos que fueron los quince día 
hábiles a que hace referencia el Art. 65.2 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, sin que el órgano competente de la Junta de 
Extremadura, hay requerido al Ayuntamiento, expresando la normativa que estime vulnerada, proceda a la 
suscripción de la correspondiente escritura pública de cesión.

SEGUNDO- Que con fecha 25-4-2007 se solicita por parte de URVIPEXSA, se realicen los tramites 
oportunos para proceder a Cancelación de la CONDICION RESOLUTORIA y levantar la carga del Registro de la 
propiedad para proceder nosotros a la entrega de las viviendas sin carga alguna para los adquirentes.

TERCERO: Que con fecha 3-5-2007 y  numero de registro 1287, se presenta Informe por parte del 
Técnico Municipal, que literalmente dice lo siguiente:

‘Que la empresa URVIPEXSA ha construido 46 viviendas de Protección Ofícial Régimen Especial, no 
teniendo sobrantes de terrenos no utilizado para la construcción de las mismas."

Por todo ello, se propone al Pleno el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Quedar extinguida la CONDICION RESOLUTORIA, existente en la parcela de 9.281,70 m2 
sita en la calle paralela a CJ Tejar, inscrita en el Registro de la Propiedad al Tomo 17, Ubro 4, Folio 33, Finca n° 
655, al haberse cumplido los requisitos exigidos en el Acuerdo de Pleno de fecha 27-1-2003.

SEGUNDO: Remitir al Registro de la Propiedad de Herrera del Duque, Certificado del presente Acuerdo 
de Pleno, solicitando la inscripción en el mismo de la extinción de la cláusula de reversión."

A continuación toma la palabra el Sr. Manuel Baena Carrasco para indicar que su grupo político va a 
votar a favor de la proposición porque esto es un tema que ya se intentó llegar a un acuerdo antes de las 
elecciones y  no fue posible y  ellos ya en aquel momento estaban a favor del mismo.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en 
el Acto los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Quedar extinguida la CONDICION RESOLUTORIA, existente en la parcela de 9.281.70 m2 
sita en la calle paralela a C / Tejar, inscrita en el Registro de la Propiedad al Tomo 17, Ubro 4, Folio 33, Finca n® 
655, al haberse cumplido los requisitos exigidos en el Acuerdo de Pleno de fecha 27-1-2003.

SEGUNDO: Remitir al Registro de la Propiedad de Herrera del Duque, Certificado del presente Acuerdo 
de Pleno, solicitando la inscripción en el mismo de la extinción de la cláusula de reversión."

'Triando mas asüntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente levantó la sesión, siendo las diez horas y 
q u inc^ inu tos .

n

’ fect\BS arriba señalados, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.
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CLASE 8.̂

11/07.- ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 
HERRERA DEL DUQUE. EL DÍA 29 DE JUNIO DE 2007.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las trece treinta y  cinco horas
del día veintinueve de junio del año dos mil siete.

Convocados y  notificados de los asuntos que comprenden el orden del Día y 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde DON SATURNINO /^CAZAR VAQUERIZO, los 
Sres. Concejales que figuran a continuación, da fe del acto la Sra. Secretaria Susana Hernández Abenojar.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:
DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO

SRES. CONCEJALES:
DOÑA ANA BELEN MARCHENA CASCO
DON BENITO ALBA ALBA
DOÑA MARINA MANZANO SERRANO
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ
DON PANTALEÓN HERRERA GALLEGO.
DON GONZALO ROMERO BARBA.
DON GERMAN ORELLANA RUBIO 
DON MANUEL BAENA CARRASCO 
DON FEDERICO PACHECO RUBIO

SRA. SECRETARIA:
DOÑA SUSANA HERNANDEZ ABENOJAR

No asiste el Concejal don Enrique Carpió Romero  ̂ ^ , *
El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el acto que se

desarrolló de la siguiente hrma:

í». -  APROBACIÓN ACTAS ANTERIORES.

Se pregunta parla  Sra. Secretaria si desean formular alguna observación al Acta de la sesión del día 16
de junio de 2007 y del día 22 de junio de 2007.

Toma la palabra don Manuel Baena Carrasco, diciendo que no existen objeciones.
Sometido a votación, se acordó por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto, la 

aprobación del acta de la sesión del día 16 de junio de 2007 y del dia 22 de junio de 2007.

2®.- DECRETOS DE LA ALCALDÍA:

Se da cuenta de los Decretos emitidos parparte de Alcaldía.

3®.- DAR CUENTA DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

La Sra Secretaria informa que de la documentación obrante en Secretaria se desprende que se han 
constituido dos grupos políticos:

PRIMERO: GRUPO MUNICIPAL PSOE:
Componentes:

> Saturnino Alcázar Vaquerizo
> Francisco Javier Valades Rodríguez
>  Ana Belen Marchena Casco
> Marina Manzano Serrano
> Gonzalo Romero Barba
> Benito Alba Alba
> Pantaleón Herrera Gallego
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PV/

Portavoces:
> Francisco Javier Valades Rodríguez
> Gonzalo Romero Barta

SEGUNDO: GRUPO MUNICIPAL PP.
Componentes:

> Federíco Pacheco Rubio
> Enrique Carpió Romero
> Germán Orellana Rubio
> Manuel Baena Carrasco

Portavoces:
> Enrique Carpió Romero
> Manuel Baena Canasco

4^.-PERIODICIDAD DE LAS SESIONES DEL PLENO Y CREACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

La Sra Secretaría lee la propuesta de Alcaldía en relación a la periodicidad de las sesiones de Pleno y  
creación de la Junta de Gobierno Local.

No se producen intervenciones.
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en 

el acto, los siguientes acuerdos:
Primero: Fijar la celebración de la sesión ordinaria del Pleno con una periodicidad mensual los últimos 

viernes de cada mes excepto el primer mes, que se celebrará uno el 6 de Julio y  otro el último viernes de ese mes. 
Segundo: Descanso en los meses de diciembre y  agosto de las sesiones del Pleno.
Tercero: Creación de la Junta de Gobierno Local en base al art 20.1.c) Ley 7/85 y fijar una periodicidad 

de cada 15 dias.

5“.- CREACIÓN Y COMPENSACIÓN DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS.

La Sra. Secretaría lee la propuesta de Alcaldía que plantea la creación de las Comisiones Informativas.
No se producen intervenciones.
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en 

el acto, la creación de las siguientes Comisiones Informativas:
1. - Hacienda, Presupuesto y  Promoción Empresarial.
2. ’  Urbanismo, Infraestructura, Agricultura y  Ganadería.
3. - Cultura, Educación, Deporte, Juventud y  Festejos.
4. - Bienestar Social, Igualdad de Género, Sanidad y  Seguridad Ciudadana.
5. - Plenaría.

La composición de todas ellas, siendo el Presidente de todas, el Sr. Alcalde don Saturnino Alcázar 
Vaquerizo, es la siguiente:
1. - Comisión Informativa de Hacienda, Presupuesto y Promoción Empresarial.
Pantaleón Herrera Gallego
Francisco Javier Valades Rodríguez 
Federíco Pacheco Rubio 
Suplentes: Gonzalo Romero Barba 
Enríque Carpió Romero

2. - Comisión Informativa de Urbanismo, Infraestructura, Agricultura y Ganadería.
Benito AJba Alba
Marina Manzano Serrano
Germán Orellana Rubio
Suplentes: Francisco Javier Valades Rodríguez
Manuel Baena Carrasco
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OMKtVOŜ  ftuph i^. < . <
o a*m iO  «c\efta \euneM <

jA .o o j o^s^asaoo a o  * iJ m  w C »otó»o 'y c rta jR  js w  SEiMoieae a iu  3Q O M ioiQ O tfw v.»*^
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3. - Comisión Informativa de Cultura. Educación. Deporte, Juventud y  Festejos.
Ana Belen Marchena Casco
Gonzalo Romero Barba 
Enrique Carpió Romero 
Suplentes: Pantaleón Herrera Gallego 
Federico Pacheco Rubio

4. - Comisión Informativa de Bienestar Social, Igualdad de Género, Sanidad y  Seguridad Ciudadana.
Marina Manzano Serrano
Francisco Javier Valades Rodríguez 
Manuel Baena Carrasco 
Suplentes: Ana Belen Marchena Casco 
Enrique Carpió Romero

5. -Comisión Informativa Plenaria.
Francisco Javier Valades Rodriguez 
Ana Belen Marchena Casco 
Enrique Caqíio Romero 
Suplentes: Pantaleón Herrera Gallego 
Manuel Baena Carrasco

6® - NOMBRAMIENTO DE LOS REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN EN ORGANOS COLEGIADOS.

La Sra. Secretaria, lee la propuesta de Alcaldía sobre el nombre de los distintos concejales que serían 
los representantes en los órganos colegiados de la Corporación.

No se producen intervenciones.
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en 

el acto, el nombramiento de los representantes de la Corporación en los siguientes órganos colegiados.
En el Comité Local de la Cruz Roja: Francisco Javier Valades Rodriguez
El Consorcio ‘Centro de Desarrollo Rural la Siberia": - en la Ejecutiva: Saturnino Alcázar Vaquerizo - En la 
Asamblea: Marina Manzano Serrano - Gonzalo Romero Barba
En la Mancomunidad de Servicios Cijara: Saturnino Alcázar Vaquerizo - Francisco Javier Valades Rodnguez.
En el Consejo de la Reserva de Caza de Cijara: Saturnino Alcázar Vaquerizo
En la Sociedad Polideportiva Herrera: Pantaleón Herrera Gallego
En el Consejo de Dirección de la Residencia de Ancianos: Marina Manzano Serrano
En el Consejo Escolar y Junta Economice del Instituto de Bachillerato Benazaire: Ana Belen Marchena Casco 
En el Consejo Escolar y  Junta Economice del Colegio Publico Fray Juan de Herrera: Gonzalo Romero Barba 
En el Consejo Escolar Colegio Publico San Antonio Abad: Benito Alba Alba

T .- CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DEL ALCALDE EN MATERIA DE NOMBRAMIENTO DE 
TENIENTES DE ALCALDE Y DELEGACIONES.

Toma la palabra la secretaria para indicar que con fecha de 27 de junio de 2007, el señor Alcalde del 
Ayuntamiento de Herrera del Duque ha dictado Decreto, donde nombra como tenientes de Alcalde a los siguientes 
Concejales:

Primer Teniente Alcalde: Francisco Javier Valades Rodriguez 
Segundo Teniente Alcalde: Ana Belen Marchena Casco 
Tercer Teniente Alcalde: Pantaleón Herrera Gallego
Con fecha de 28 de junio de 2007 se nombra a don Benito Alba Alba como representante legal del

Alcalde en Peleche.
No se producen intervenciones.
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por 7 votos a favor de los miembros del gnjpo 

PSOE y  3 abstenciones de los miembros del grupo PP, los Decretos referenciados.
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8“.- DEDICACIÓN EXCLUSIVA AL CARGO DE ALCALDE DE DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO.

La Sra. Secretaria lee la Propuesta de Alcaldía sobre la dedicación exclusiva al cargo de Alcalde de D. 
Saturnino Alcázar Vaquerizo.

Toma la palabra don Manuel Baena Carrasco, indicando que en este punto se va a abstener, ya que se 
rompe la norma que en años anteriores, y solo pide en representación de su gmpo que de frutos su dedicación 
QX cIlj$ívq

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por 7 votos a favor de los miembros del grupo PSOE 
y 3 abstenciones de ¡os miembros del gmpo PP el acuerdo DE APROBACIÓN DE LA DEDICACIÓN EXCLUSIVA 
AL CARGO DE ALCALDE DE DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO, ESTABLECIÉNDOSE UNA 
RETRIBUCIÓN DE 2.300 €/LIQUIDOS MENSUALES INCREMENTÁNDOSE LA MISMA CON LOS TRIENIOS 
CONSOLIDADOS, Y CON LA SUBIDA ESTABLECIDA EN LA LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL 
ESTADO PARA EL PERSONAL, CON DOS PAGAS EXTRAORDINARIAS Y EFECTOS EONOMICOS A PARTIR 
DEL DIA 1 DE JULIO DE 2007, PARA DESEMPEÑAR LAS TAREAS DE ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE.

9“.- DEDICACIÓN EXCLUSIVA DE DON GONZALO ROMERO BARBA.

La Sra. Secretaria lee la Propuesta de Alcaldía sobre la dedicación exclusiva al cargo de Concejal de don
Gonzalo Romero Barba. .. ..

Toma la palabra don Manuel Baena Carrasco, reiterándose en relación a la dedicación exclusiva
expuesta en el punto anterior. - .  ^ , oo/-sc

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por 7 votos a favor de los miembros del gmpo H s u t  
y  3 abstenciones de los miembros del gmpo PP el acuerdo DE APROBACIÓN DE ̂  DEDICACIÓN E)^LUSIVA  
AL CARGO DE CONCEJAL DE DON GONZALO ROMERO BARBA. ESTABLECIÉNDOSE UNA RETRIBUCIÓN 
DE 1 200 €/LIQUIDOS MENSUALES, CON DOS PAGAS EXTRAORDINARIAS INCREMENTÁNDOSE LA MISMA 
CON LA SUBIDA ESTABLECIDA EN LA LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL 
PERSONAL Y CON EFECTOS ECONOMICOS A PARTIR DEL DIA 16 DE JUNIO DE 2007, PARA 
DESEMPEÑAR LAS TAREAS DE ‘DELEGACIÓN DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL. EMPLEO, JUVENTUD Y 
DEPORTE".

10°.- DEDICACIÓN EXCLUSIVA AL CARGO DE CONCEJAL DE DON BENITO ALBA ALBA.

La Sra. Secretaria lee la Propuesta de Alcaldía sobre la dedicación exclusiva al cargo de Concejal de don
Benito Alba Alba. ^ , •

Toma la palabra don Manuel Baena Carrasco, reiterándose en relación a la dedicación exclusiva
expuesta en el punto anterior.

SOMETIDO A VOTACIÓN EL ASUNTO TRATADO, FUE APROBADO POR 7 VOTOS A FAVOR DE LOS 
MIEMBROS DEL GRUPO PSOE Y 3 ABSTENCIONES DE LOS MIEMBROS DEL GRUPO PP EL ACUERDO DE 
APROBACIÓN DE LA DEDICACIÓN EXCLUSIVA AL CARGO DE CONCEJAL DE DON BENITO ALBA ALBA, 
ESTABLECIÉNDOSE UNA RETRIBUCIÓN DE 1.200 €/LIQUIDOS MENSUALES, CON DOS PAGAS 
EXTRAORDINARIAS INCREMENTÁNDOSE LA MISMA CON LA SUBIDA ESTABLECIDA EN LA LEY DE 
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL PERSONAL. Y CON EFECTOS ECONOMICOS A 
PARTIR DEL DIA 29 DE JUNIO DE 2007, PARA DESEMPEÑAR LAS TAREAS DE ‘DELEGACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA, URBANISMO. AGRICULTURA Y GANADERIA".

11^.- RETRIBUCIÓN POR ASISTENCIA A SESIONES.

La Secretaría lee la propuesta de Alcaldía.
Ei Alcalde comenta que con la propuesta se aplica la legalidad.
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en 

el acto, los siguientes acuerdos sobre retribuciones por asistencia a Sesiones:
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PRIMERO: Percibir los Concejales indemnizaciones por asistencia a Sesiones de los órganos colegiados 
del Ayuntamiento y  con efectos económicos a partir del dia 16 de junio de 2007, las siguientes.

>  PLENOS: 70,00 EUROS
> JUNTA DE GOBIERNO LOCAL: 42,00 EUROS
> COMISINES INFORMA TIVAS: 36,00 EUROS.
> TRIBUNALES:

CATEGORÍA PRIMERA: PRESIDENTE Y SECRETARIO: 60,00 EUROS - VOCALES: 55.00 EUROS 
CATEGORÍA SEGUNDA: PRESIDENTE Y SECRETARIO: 55,00 EUROS - VOCALES: 50,00 EUROS 
CATEGORÍA TERCERA: PRESIDENTE Y SECRETARIO: 50,00 EUROS - VOCALES: 45,00 EUROS

SEGUNDO: Percibir indemnizaciones por razón de servicio en concepto de dietas en base al RD 
462/2002 DE 24 DE mayo y de la siguiente fomia:

>  Alcalde, Concejales y  Secretario.
o Por alojamiento: 65,97 euros 
o Por manutención: 37,40 euros 
o Dieta entera: 103,37 euros

>  Resto del personal al servicio del Ayuntamiento:
o Por alojamiento: 48,92 euros 
o Por manutención: 28,21 euros 
o Dieta entera; 77,13 euros

> Por gastos de locomoción: 0,19 euros.
TERCERO: Estas indemnizaciones deberán ser reguladas en las Bases de Ejecución del Presupuesto.

12“.- DOTACION ECONOMICA A GRUPOS POLÍTICOS.

La Secretaria, lee la propuesta de la Alcaldía al respecto, según acuerdo de la FEMP.
Manuel Baena Carrasco, propone que las cantidades a percibir sean mensuales.
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en 

el acto, el acuerdo de aprobación de la cantidad que deben percibir los gmpos políticos en base al art 73.3 Ley 
7/85 de 2 de abril siendo lo siguiente:

Primero: Una cantidad fija de 105 euros/mensuales al gmpo político.
Segundo: Una cantidad variable mensual de 30 euros/mensuales por concejal.

13“.- OTORGAMIENTO PODER PARA PLEITOS.

La Sra. Secretaria, lee la propuesta de Alcaldía.
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en 

el acto, los siguientes acuerdos:
Primero: Utilizarlos servicios jurídicos de Diputación de Badajoz, siempre que sea posible.
Segundo: facultar al Alcalde para el nombramiento de Abogado y  en su caso también de Procurador en el 

supuesto de ejercicio de acciones judiciales y  administrativas y  para la defensa de la Corporación sobre materias 
de competencia plenaria.

''^on tínuación  ei^^^Presidente procede a levantarla sesión siendo la 13:51 del día 29 de junio de 2007,
lo q i ICO.

LA SEGRÍ IVÍ )RA

S E C R E T A R IA í
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12/07.- ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 
HERRERA DEL DUQUE, EL DÍA 6 DE JULIO DE 2007.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las veintiuna horas del día seis 
de julio del año dos mil siete.

Convocados y notifícados de los asuntos que comprenden el orden del Día y  que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO, los 
Sres. Concejales que fíguran a contínuación, da fe del acto la Sra. Secretaria, Susana Hernández Abenojar

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:
DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO

SRES. CONCEJALES:
DON BENITO ALBA ALBA
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ 
DON PANTALEÓN HERRERA GALLEGO.
DON GONZALO ROMERO BARBA.
DON GERMAN ORELLANA RUBIO 
DON MANUEL BAENA CARRASCO 
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO

SRA SECRETARIA
DONA SUSANA HERNANDEZ ABENOJAR

No asiste el Concejal D. Federico Pacheco Rubio, D f Ana Belén Marchena Casco y  D‘ . Marina Manzano
Serrano.

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el acto que se 
desarrolló de la siguiente forma:

í®. -  APROBACIÓN ACTAS ANTERIORES.

Se pregunta por la Sra. Secretaria si desean formular alguna observación al Acta de la sesión del día 29 
de junio de 2007.

Toma la palabra don Manuel Baena Carrasco, diciendo que en el punto 8 lo que se quería decir es que 
en legislaturas anteriores el PSOE cuando planteaba este tipo de cuestiones los grupos de la oposición nunca 
apoyaron dicha decisión.

Sometido a votación, se acordó por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto, la 
apmbación del acta de la sesión del día 29 de junio de 2007, con las matizaciones expuestas.

2®.- APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2007.

La Secretaria, lee el Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio y  Promoción 
Empresarial, el cual es favorable sobre la aprobación Inicial Presupuesto 2007.

Toma la palabra Enrique Carpió Romero, indicando que en este punto el PP se va a abstener, porque su 
grupo lo hubiese realizado de otra forma.

Francisco Javier Valadés Rodríguez, indica que como los presentes saben los Presupuestos son un Pilar 
fundamental en un Ayuntamiento, los presupuestos no fueron aprobados por mi grupo por el hecho de no querer 
pactar cuando se esta en minoría.

Era oportuno el pacto. En la actualidad estos presupuestos 2007 deberían estar elaborados desde 
diciembre de 2006, y  lo único que se ha hecho es prorrogado, la situación actual es delicada, en este momento, 
una vez superada el primer semestre, los presupuestos están casi agotados, en dinero metálico tenemos 500.000 
€, con una deuda actual que asciende a casi 300.000 y unas obligaciones reconocida de 138.000 para los otros 
seis meses y  una operación de tesorería de 345.000 euros. Este montante hace que no podamos gastarlo que no 
tenemos porque tenemos una deuda de 830.000 euros. Con una falta de liquidez de 60 millones de pesetas. A 
este grupo y  corporación le hubiera gustado tener una liquidez O y  se hubieran creado servicios, infraestructuras 

-  en la medida de que carecemos. En este momento ni tenemos dinero n i servicios.
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So/0 podemos ajusfamos a/ presupuesto y  a/gunas inversiones tendrán que reírasarse, s/ se /?a invertido 
en Juventud y  Deporte y  se espera que salga adelante. Con la colaboración del personal se han ajustado los
presupuestos teniendo poca capacidad para maniobrar. , . ,

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por cinco votos a favor de los miembros del gnjpo 
PSOE y 3 abstenciones de los miembros del grupo PP, los siguientes acuerdos:

1. Aprobación inicial del Presupuesto 2007.
2. Exposición al público, previo anuncio en el BOP por un plazo de 15 dias, durante los cuales los 

interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones.
3. Aprobación deñnitiva del Presupuesto 2007, si no se presentan reclamaciones, en caso contrano 

el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas.

3*.- APROBACIÓN DEFINITIVA CUENTA 2005.

La Secretaria, lee el Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio y  Promoción 
Empresarial, el cual es favorable sobre la aprobación definitiva de la cuenta 2005.

Toma la palabra Enrique Carpió Romero, comenta que su grupo PP va a votar a favor ya que estes 
cuentas son una imagen fiel del Presupuesto y  al no estar presente Federico Pacheco Rubio, no se conoce la
causa de no aprobarse antes, pero se van a apoyar. , . k

Toma la palabra Francisco Javier Valades Rodríguez, diciendo que esto demuestra el absoluto abandono 
del Ayuntamiento. No es normal presentar la cuenta general 2005, cuando se debe haber presentado la del 2006. 
nos vamos a abstener y  vamos a intentar que las de 20069 lleguen a tiempo. ^ ^

Toma la palabra Saturnino Alcázar Vaquerizo, dice que la situación puede ser por la poca continuidad en
tdríQ

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por tres votos a favor de los miembros del grupo PP 
y  5 abstenciones de los miembros del grupo PSOE, los siguientes acuerdos:

1 Aprobar los estados y  Cuentas anuales del ejercicio 2005.
2. Rendir al Tribunal de Cuentas, la Cuenta General 2005 debidamente Aprobada que incluye el 

de la propia entidad y  el de la Sociedad Anónima Forestal, Heforsa.

4“.- DESAFECTACION EDIFICIO CALLE CANTARRANAS.

La Secretaría, lee el Dictamen de la Comisión Plenaria, el cual es favorable sobre la desafectación del 
edificio sito en calle Cantananas.

Toma la palabra don Enrique Carpió Romero, indicando que se va a votar a favor, informando que este 
expediente se inició cuando estaba el PP, es un acuerdo beneficioso para el Ayuntamiento para que sea te sede 
de la Mancomunidad y  el Ceder pueda utilizarlo, y  con el fin de poder traer la Mancomuriidad a Herrera del Duque.

Francisco Javier Valades Rodríguez, indica que la sede de la Mancomunidad debe ser Herrera del 
Duque. Hasta ahora por diferentes causas no ha estado aqui. Ya en enero de este año se ofreció a la 
mancomunidad de usarlas instalaciones, no le gustaban y se le ofreció el antiguo juzgado en precano, y no lo 
aceptaron En Castilblanco están en precario. La sede debe estar aquí, es innegociable, asi se ha planteado en 
una reunión con la mancomunidad esta mañana, esperamos que en uno o dos meses se usen.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en
el acto, los siguientes acuerdos: u. ^ o
1. -Acordar definitivamente la desafectación de la planta baja y pnmera del inmueble sito en Calle Cantananas 9,
quedando calificado como bien patrimonial.
2. -Declararla recepción formal del mismo.
3. - Modificar el Inventario municipal para incluido como patrimonial.
4. - Remitir certificación del inventarío para rectificaren el registro de la Propiedad.

S".- APROBACIÓN INICAL ORDENANZA SUBVENCIONES.

La Secretaria, lee el Dictamen de la Comisión Plenaria, el cual es favorable sobre la Aprobación Inicial 
de la ordenanza de Subvenciones.

Toma la palabra don Enrique Carpió Romero, indicando que el gmpo PP va a apoyar esta Ordenanza 
porque es una forma de regular todas las subvenciones concedidas, para que exista una igualdad.

/nterv/ene el Sr. Alcalde don Saturnino Alcázar Vaquerizo, para decir que se pretende destinar una
^  partida presupuestaria.
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Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en 
el acto, los siguientes acuerdos:
1.-Aprobación inicial de la Ordenanza de Subvenciones para el Ayuntamiento de Herrera deí Duque.

ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE 

TÍTULO I: Disposiciones generales.

Articulo 1. Objeto:

La presente Ordenanza tiene por objeto regular y  fijar los criterios y el procedimiento de concesión de las 
subvencirmes otorgadas por el Ayuntamiento de Herrera del Duque y sus Organismos Autónomos y  otros entes, al 
amparo de lo que establece la Ley 38/2003. de 17 de noviembre. General de Subvenciones (LGS).

Artículo 2. Concepto de subvención v ámbito de aplicación:

Se entiende por subvención, a los efectos de la presente Ordenanza, cualquier disposición dineraria 
efectuada por el Ayuntamiento o entidades que de ella dependan, a favor de personas públicas o privadas, y  que 
cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los benefícianos.
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la 

realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya efectuado o por efectuar, o la 
concurrencia de una situación, con la condición de que el benefíclario deberá cumplir las obligaciones
materiales y formales que de ello se deriven.

c) Que el proyecto, la acción, la conducta o la situación financiada tenga por objeto utilidad publica, interés 
social o de promoción de una finalidad pública.

Artículo 3. Supuestos excluidos:

t>)

c)

d)

e)

1. La presente Ordenanza General no resultará de aplicación en los siguientes casos:
a) Subvenciones impropias reguladas por la legislación tributaria o sectorial aplicable.

Subvenciones otorgadas ai concesionario de un servicio público que las reciba como contraprestación del
funcionamiento del Servicio. . . ^ u, ^
Las ayudas o auxilios para atender necesidades peientorias con la fínalidad de atender problemas de

Subvenciones concedidas por otras administraciones en las cuales el Ayuntamiento actúe como simple
intermediario. , ^  , *
Aportaciones del Ayuntamiento destinadas a fínanciar globalmente las actividades de los ernes 
receptores: Organismos Autónomos; entidades públicas empresariales; consorcios; mancomunidades; 
fundaciones; asociaciones; etc. en las cuales está representada el Ayuntamiento y a los cuales, 
anualmente, se realizan aportaciones económicas para financiar sus presupuestos.
Subvenciones a favor de las asociaciones a las que hace referencia la disposición adicional 5a. de la Ley 
7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local (Federación y Asociación de Municipios).
Subvenciones a los grupos políticos representados en la Corporación para atender sus gastos de
funcionamiento. , - . • ,
Premios educativos, culturales, científícos o de cualquier otra naturaleza concedidos por el Ayuntamiento.
que se regirán por lo dispuesto en su convocatoria específíca.

2. La presente Ordenanza General tendrá carácter supletorio, con respeto a la correspondiente normativa 
especifica, en los siguientes casos:

a) Subvenciones concedidas o fínanciadas con Fondos Europeos o de otras administraciones publicas, qiie 
se regirán en primer lugar por la nonnativa o condiciones establecidas por la Administración que fínancie, 
totalmente o parcialmente, la subvención. En caso de que la citada normativa no regule la forma de 
otorgamiento de la subvención, resultará de aplicación esta Ordenanza general.

b) Subvenciones impuestas en virtud de norma legal.

9)

h)

)IPUTACION 
DE BADAJOZ



fe'4,\‘
i*-':
■5-
•>

■A

I
e e i o i s i j o

.8 38AJ3

I (»  riwt4ítwm»ftÍEetoQi *  b rtw w nm -«X ^ 0 b « ó w  .o b t ir t  Olfwe» te nótoetoy •

’*sw i»flH itootrw \8ir«x^V s.m e^w ialo ttevdoe e b « iiw e b < ) « *W o iriín e *» 4k j« tA -.t 

%JOUC JBQ ^R 3!W aH 3Q  ^  8 a t t0 O ^ 8 U ^  3Q ÍW a i^ 3 0  «W W 3Q S W

««tanorteft aiWTOb«ovtQ A O JJT\T

í#» ni5ie*5txtó ab cj^rwn&eíiínci V* >( »o««<hD zcA to^  %ne6 gsfw atnD  bJ
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.W :^-á^«m cm ^b\^m estetíK |ítí88fi«B (teabua id

W

i»

0)

1»

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



^ 0 3 0L1210140

CLASE 8.‘

Artículo 4. RóaimBn jurídico:

El marco legal por el cual se regirán las subvenciones está constituido p o r
a) La Ley estatal 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. ^
b) La legislación básica del Estado reguladora de la Administración Local (especialmente la Ley 7/1985, de 

2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y la Ley reguladora de las Haciendas Locales).
c) La legislación de la Comunidad Autónoma r̂  *
d) Normativa europea (Tratado constitutivo de la Unión Europea, arts. 87 a 89, y  Real Decreto 1755/1987. 

de 23 de diciembre, y disposiciones concordantes).
e) La Ordenanza General de Subvenciones , -u ■
f) Las Bases de Ejecución del Presupuesto y la normativa sobre delegación de competencias y  atnbuciones 

de los órganos de gobierno del Ayuntamiento vigentes en el momento de la concesión.

Artículo 5. Plan Estratégico de Subvencionen

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley General de Subvenciones, el Ayuntamiento de 
Herrera del Duque, con carácter anual y previo a las distintas convocatorias y  concesiones, procederá a la 
aprobación de un Plan Estratégico de Subvenciones destinado a concretar los objetivos, directnces y  efectos que 
se pretenden, costes previsibles y  fuentes de fínanciación, supeditándose en todo caso, al cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria.

Articulo 6. Carácter de las subvenciones:

1 Las subvenciones reguladas por la presente Ordenanza General poseen carácter voluntario y  eventual, son 
libremente revocables y reducibles en todo momento, no generan ningún derecho a la obtención de otras 
subvenciones en años posteriores (a menos que se hayan concedido con el carácter de gastos plunanuales) y no
pueden alegarse como precedente. ,
2 Las subvenciones están afectas al cumplimiento de la finalidad de interés general a que se condicione el 
otorgamiento y  poseen carácter no devolutivo, sin perjuicio del reintegro inherente al incumplimiento de las
condiciones y  cargas impuestas en el acto de concesión. . ^
3. En cualquier caso, el Ayuntamiento y  las entidades que de ella dependen quedarán exentas de toda 
responsabilidad civil, mercantil, laboral o de cualquier tipo que se derive de las actuaciones a las que queden 
obligadas las personas o entidades subvencionadas.

TÍTULO II: Procedimiento y  gestión de las subvenciones

Artículo 7. Piincioios generales: ___
La gestión de las subvenciones a que hace referencia la presente Ordenanza General se realizará con arreglo

a los siguientes principios:
a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y  no discnminación.
b) Efícacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 8. Cuantía de las subvenciones:

1. En ningún caso se podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la

2. En ningún caso el importe de la subvención rebasará el coste de la actividad subvencionada, incluyéndose el 
importe de otras subvenciones obtenidas para la realización de la misma

Artículo 9. Consignación DresuDuestaria_:

1. Las subvenciones tendrán la consideración de gastos públicos y  su efectividad quedará condicionada a la 
existencia de crédito presupuestario suficiente.
2. En la remisión del expediente a la Intervención para su informe, deberá adjuntarse el correspondiente 
documento contable que acredite la existencia de crédito adecuado y  sufíciente.
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CLASE 8.̂

Artículo 10. Concesión múdianta concumncia competitiva:

1. La concurrancia competitiva es la forma ordinaria de concesión de las subvenciones. En atención el plazo para 
la presentación de solicitudes, se establecen dos alternativas de concurrencia competitiva:
concurrencia abierta: entendiéndose que la presentación de solicitudes podré realizarse durante todo el ejercicio 
presupuestario.
concurrencia ordinaria: entendiéndose que la presentación de solicitudes quedará sujeta a plazo.
2. Conjuntamente o previamente a la convocatoria del proceso de selección deberán aprobarse y  publicarse las
coirespondientes Bases específícas. , ,
3. El anuncio de la convocatoria detallará los elementos esenciales de las Bases específícas por las cuales se nja
el concurso. . ■ .  ̂ ,
4. En el supuesto de concurrencia ordinaria, en el proceso de selección se examinarán conjuntamente, en un solo 
procedimiento, todas las solicitudes presentadas dentro del plazo establecido, y se resolverá en un único acto 
administrativo a favor de la solicitud o solicitudes que cumplan los requisitos previstos en las Bases específícas y 
obtengan, a su vez, una mayor puntuación en aplicación de los criterios de valoración fijados en las propias Bases.
5. En el supuesto de concurrencia abierta, las solicitudes se examinarán en la forma y  con la periodicidad que
detenvinen las propias Bases .
6 El órgano competente para la concesión podrá dejar desierto el proceso de selección o no agotar el importe 
total previsto o el crédito disponible de la correspondiente partida presupuestaria o de su bolsa de vinculación. No 
podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la convocatoria.
7. Se creará un órgano colegiado para examinar y  valorar las solicitudes, la composición del cual deberá 
determinarse en las Bases específícas, y  su Presidente formulará la propuesta de concesión.

El órgano colegiado estará integrado por un representante de la Alcaldía de la Coq^oración; y  por el 
Secretario-Interventor de la Corporación o persona en la que delegue. A través de las bases específícas se podrá 
incrementar el número de componentes de este órgano colegiado.

Articulo 11. Concesión directa:

1. Las subvenciones podrán otorgarse directamente, no siendo preceptivas ni la concurrencia competitiva ni la 
publicidad, en los siguientes casos:
Cuando estén consignadas nominativamente en el Presupuesto definitivamente aprobado del Ayuntamiento o en 
modificaciones de créditos aprobadas por el Pleno. Normalmente se formalizará en un convenio

a) Subvenciones cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesta a la Administración por una norma de rango
legal. . . .

b) Subvenciones para subsanar situaciones de emergencia o de urgencia cuando dichas situaciones sean
incompatibles con el trámite de publicidad.

c) El resto de subvenciones en las cuales se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública mediante 
concurrencia competitiva.

Artículo 12. Procedimiento:

El procedimiento para la concesión de subvenciones se iniciaré de oficio por la Corporación, con la 
aprobación y  publicación de las Bases Específícas.

A efectos de su fiscalización, se dará traslado a la Intervención General, que deberá emitir informe sobre 
la oportuna retención de crédito.

Presentadas las solicitudes y. en su caso, finalizado el plazo de presentación de las mismas, se 
convocará al órgano colegiado competente para la instrucción, que emitirá la correspondiente propuesta de 
resolución, la cual se elevará al órgano que, según lo dispuesto en la presente Ordenanza, resulte competente 
para resolver.
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CLASE 8.̂

Artícu lo 13. Solicitudes:

Para la concesión de subvenciones se requerirá la previa solicitud del posible beneficiario, en la cual deberá 
ftacerse constarlo siguiente:
Identificación de quien suscribe la solicitud y del carácter con que lo hace.

a) Identificación de quien tiene que ser el benefíciario (con expresión de su DNI o NIF).
b) Memoria de la obra o actividad a subvencionar.
c) Presupuesto total de las mismas. • i
d) Declaración de las subvenciones obtenidas para la misma fínalidad y  compromiso de comunicar al

Ayuntamiento las que se obtengan en el futuro.
e) Compromiso de cumplir las condiciones de la subvención.
f) Documentación acreditativa de reunir los requisitos específicos exigidos.
g) Alta de terceros.  ̂ x - ^
h) Declaración de estar al comente de sus obligaciones tributarias estatales y autonómicas, y de la 

Seguridad Social, o, en su caso, convenio de fraccionamiento o aplazamiento de deudas suscrito con la
Administración correspondiente. ■ t

Cuando se observen defectos u omisiones en las solicitudes, o se considere necesano ampliarla inforrnación, 
podrá darse a los solicitantes un plazo, que no podrá superarlos 10 días, para solucionar los defectos u omisiones 
o para ampliar la información. En caso de concurso, el plazo deberá ser igual para todos los concursantes 
afectados.

Artícu lo 14. Obligaciones de los beneficiarios:

A parte de las obligaciones estipuladas en el art. 14 de la LGS, deberán íenerse en cuenta las siguientes
circunstancias: , a  ̂ ^
Los beneficiarios deberán estar al corriente de sus obligaciones físcales y financieras con el Ayuntamiento de 
Henera del Duque. En caso de poseer un convenio de regularización de deudas en vigor y estar al comente de 
pago de los plazos, se considera que el beneficiario está al corriente de sus obligaciones financieras con el
Ayuntamiento. ^  ^ ,

1. Las asociaciones y  fundaciones, para poder ser beneficianas de subvenciones, deberán estar
inscritas en el correspondiente registro ofícial.

2. En las subvenciones que se enmarcan en la cooperación al desarrollo, las ONG deberán estar
inscritas en el registro público correspondiente y  disponer de sede central o delegación 
permanente en la provincia de Badajoz. ■ ■ u

3. Los beneficiarios de la subvención estarán obligados a difundir que la actividad ha sido 
subvencionada por el Ayuntamiento de Herrera del Duque, a excepción de actividades en las 
que no se elabore documentación o programa impreso, como pueden ser, becas, premios y 
otros.

Artícu lo 1S. Resolución v oaao de la subvención:

1 Serán competentes para resolver las solicitudes de subvenciones los órganos que tengan competencia según la 
normativa sobre "delegación de competencias o atribuciones de órganos de el Ayuntamiento de Herrera del 
Duque distintos al Pleno" vigente en el momento de su concesión. En el caso de la concesión directa, los órganos 
competentes serán el Alcalde y la Junta Local de Gobierno, con los límites cuantitativos fijados en las Bases de 
Ejecución. En los supuestos de concurrencia competitiva, el órgano competente vendrá determinado de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/85. Reguladora de las Bases de Régimen Local.

El pnDcedimiento de concesión de las subvenciones, en los casos de concurrencia ordinaria, debe 
resolverse en 3 meses a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes y la ausencia de
resolución, dentro de dicho plazo, tendrá carácter de desestimación.
2. El pago de las subvenciones se podrá efectuar contra presentación de las justificaciones de la actividad 
subvencionada, bien mediante pago a cuenta, o bien mediante pago anticipado.

Se podrán efectuar pagos a cuenta, a medida que se vayan presentando justificantes de parte de la
actividad llevada a cabo. . _  ., ^ ^

El supuesto del pago anticipado o adelantado de la subvención antes de su justificación, deberá 
explicitarse en las bases especificas o en el acto de concesión indicándose además el plazo para presentar las 

,^ustifícaciones.
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OTuiŵ  ̂  na naonaMc aa aup ««} oloaaTvsktuxA 

fv»4%ev6«R si ^  wav»ít>noo ssl «b O 2 «n o a w 0  <«
sobá?x® sol 'ünusi ab s>#teSbavMi nPto«r>emuooQ ?i ,

. . .  ^ ^ , .eowOTai «> sW . ip
Bl sb X .sSü«n6noK» X sanwwlnl aandotM^Mo «>e ab «taamoo ^  'velas eb ndiooSbaO W

ivo > w buab »a í^íwtMí'BsJbs 6 ob ííRaynoo ,o »o  US w  ,0 is tto e  bsbbüQse
V . .ahw6M«>qfcemoo náosriairáfnbA>

.nülosmvc*^ &visiqrT>B owvsa:>an «vabteooo aa o .Mvbulates sel ns ssnoltímo y ns>AMbo es obnsuO
sftfvoífcKvvrt y eok>tfieb aa  >eí»«>ylefc a:»q ¿tó» Ot a^'istspuakvbeboneup .osBlqnuseinsSbtoseolsecvsbir^voQ
¿i^ioacutaiÉ» 'í(*>cfl Kwp írw teb  o is ip  le .<»% »«» «b «veo s re m m d u ^  tA  -«tóqrne s x ^

4 o b 8 M e

a css fe M lttA  JQI > t  obM lsi^

a«rív*iup«É S6V emeuo cie eaveoes r .á x o ^  ,S 3J «  <b ^  te rw stri»teftee« aenooaetóo a«l ^  etxep k

^  0 K v e *m » íw x ^  rwo a<yiec«>ftn» x eewwaepltóo sut eb eteemoo te -xste® -xfrvevteb
íA  e lnem ®  te \f* te  x be eebweb eb .tetefesnate^ eb wnevnoo tu eb ogep euoyQ wb ErxsrxsH
te « »  4«x»3ftwvií e teT fflr.31^ »ü ií eb «rttwiTvw te atee owráhwwd te w jp  «xebíwiin «  eovsl^ sol eb o^aq

telóte viánedob eatw iw ab u a sb Mheteítenee xas xaboq sxeq .sacxoosbítu^ x  «teWHDetoosB aeJ .
 ̂ i- w t̂-v íTfiiagax sKxetoaotpanoa te ne saínawé

x ¡M < ^ e «b K ^ a e3 ,^ V S n B se to te ite tó s w v w u *io *n s 3y g íiM > ea fca ttp *^ „c á5 ,o »x b u se fliía  ^
an:teQtesb e  teríneo e b »  eb  xefxDOifcte y. <tófwíWKM5» « a >  ooftsjyq oáelQcn te na «^tejera
•isL. i..» ^  _i ^  ^  «J^rttefi eb stentecnq el ne e^iensrmeq

sfi -jb sy to fl te s«p- texeMb s «ctu g M o  t#teiss  nteane*v<)bs te «b et^xteaftenad s a i 
s te ^ e te M fc iw ^ ífe n e s w ^ w s e B  e«f»«Q teb s w w H  ab ;*>es«siew t^ W'H>q s b a o o o n e ^
X w tew m  .ssftete ^  ntesev»  ̂e«wc ,o«ticin« entex^oeq o .ctebtóntenuocb e>odtete es on etip .

a<rto •i;

a t o n a »  te tb  gPW.M_g6euU»eR A t  o luo iy jk  

teto B w w w  eo i0teteí»tenxíxA te ib  aonsgte sb sanE»3v»kiÉs o stesMteqmoe sb nteasotetef. «utes svbsmvon
^fetexifei^ie&noa te tes o » a  te fñ  ntteeow^ US ab s^nwnQwte fte tensóte ; o« bW

i t T  y * '” *  » w « 0 3  «btnooJ »íou\. rt H « U R A  W n t n ¿ M L i ( ^ S
tei QtoSfMBnsteb Wsnev teneseqmno ona^pto te ,Mtea<9noa stewmu'snoo sb a c fte e u ^  ete ^  nteattaaS
a¿Ute 3íW xteiteneQteeu«tetotecv»1>sb*raxolnc»
a d tb ^ w n te ^  .eoí«nv«noo te> soasa ste fta tes m te n er/^  ite  eb n6«eanoa sb olntemft>e»na Q  
ab teanasue te y  sabuteteos ato nb¥»svnes«tel eb o ^  teto n6essj.4a!tst te ebsob xstaoa s sasenv E na essevtoam

beWxtea te ate asootoeoíteaui ste teo ntenteneeam  sbnoa xtejtetea énboq ee s&ocrónw(S«e ste te > -4 e q  B  1
ikti. ^  tentebem nate o ,ssnauo e  oQsq tentebacn nteb .etoanobnex^vie

te as etesq ate »amaaiteey\ obrvlnaaavq nsxsv as aup tesfeacs s .ateeoe s sQQsq 'J ilo te e  ttenboq aS

^»4ab  nteeaoteteui u» ab stens n ó te n te ^  te tes otetenteaba o obs^^stena t e b ^ a u q w T la ^ * * ^  
ste xavw a«q cxaq osteq te sémaba ssobnbtefan nbte«»ios ab c ^  te na o sssm oac^ eaeaá ate na sextes^xa

.senc^eacM.v^

j£

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



10,03 0L1210143

CLASE 8.‘

En todos los casos, cuando el benefíciarío sea deudor del Ayuntamiento podrá efectuarse la 
compensación del pago de la subvención con las deudas del beneficiario, de acuerdo con el procedimiento
legalmente establecido. , *
En los casos de pagos a cuenta o de pagos anticipados podrán exigirse garantías a los perceptores para 
asegurar que se efectúa la totalidad de la obra o actividad subvencionada y  que se cumplen los objetivos de la 
subvención.

Artículo 16. Publicidad:

1 En el Boletín Oficial de la Provincia se publicarán, con periodicidad semestral, las subvenciones concedidas con 
expresión de la convocatoria, la partida presupuestaria, el beneficiario, la cuantía concedida y  la finalidad de la

2 La concurrencia a los procesos de concesión de subvenciones implicará la manifestación tácita de 
consentimiento inequívoco al tratamiento de datos de carácter personal y  a su publicación en los téminos 
establecidos en el apartado 1, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15f1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, a menos que las Bases específicas indiquen otra cosa.
3 No será necesaria la publicidad señalada en el anterior apartado 1 en los siguientes casos:

a) Cuando las subvenciones tengan asignación nominativa en el Presupuesto general inicial del 
Ayuntamiento o en modificaciones de créditos aprobadas por el Pleno.

b) Cuando su otorgamiento y  cuantía, a favor de un beneficiario concreto, resulten impuestos por una nomia
con rango legal. ^

c) Cuando el importe de las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sea de cuantía 
inferior a 3.000 €. En este supuesto deberán anunciarse en el tablón de anuncios del Ayuntamiento o 
entidad subvencionadora y, además, las Bases específicas, el convenio o la resolución de concesión 
podrán prever otros procedimientos de publicidad adecuados.

d) Cuando la publicación de los datos del beneficiario, con motivo del objeto de la subvención, pueda ser 
contraria al respeto y  salvaguarda del honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas en 
virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, o la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal, y  siempre y  cuando la excepción a la publicidad 
señalada en el apartado 1 se haya previsto en la normativa reguladora de la subvención.

Artículo 17. Cuenta iustíficativa:

1. La acreditación de la realización de proyecto o actividad subvencionada, salvo que se dispongan otros medios 
en la convocatoria habilitada al efecto o en el expediente de concesión, se realizará mediante la presentación de la
Cuenta Justificativa, que incluirá necesariamente: , v x

a) Declaración, informe o certificación de las actividades realizadas financiadas con la subvención
concedida y  su valoración económica.

b) Declaración, informe o certificación en el que se haga constar que el importe de la subvención concedida, 
por sí sola o en concurrencia con otras subvenciones concedidas por agentes financiadores, no excede 
del importe total de actividad o proyecto subvencionado.

Presentación de las facturas o tiques originales del gasto realizado o fotocopias compulsadas por cualquier 
organismo oficial, siendo en este último caso necesaria la validación por parte de la Inten/ención municipal 
mediante la diligencia acreditativa del importe subvencionado.

La facturas y  tiques deberán cumplir los requisitos que establece el R.D. 1496/03, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, modificado por R.D 87/2005, 
de 31 de enero.

Las Entidades y Organismos de carácter Administrativo podrán presentar certificación acreditativa del destino 
de la subvención, expedida por el responsable de la Intervención, así como presentación de carta de pago del
ingreso producido. . . , . ,  x , ^
2. Cuando el objeto de la subvención sea la realización de una obra se deberá presentar fotocopia compulsada 
por organismo oficial del acta de recepción y  certificación final de las obras, en los términos que establece el R.D.L 
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas y  su desarrollo reglamentario.
3 Cuando la subvención se conceda para la adquisición de un bien de naturaleza inmueble, se podrá llevar a 
cabo un análisis pericial para garantizar el adecuado valor de mercado y  en los casos que proceda deberá 

A com pañarse  copia de la escritura registral.
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4. Cusndo l3 subvBnción s& conced3 como consecuoncis d& Is concunBnciB do und situsción especifics en el 
perceptor, se requerirá la acreditación, por cualquier medio admisible en derecho, de dicha situación, con carácter
previo a la concesión. ^  j  w i
Sin perjuicio de ello, podrá considerarse el establecimiento de otro tipo de controles para verifícar la continuidad de la
situación aludida.

Artículo 18. Plazo de presentación de la cuenta iustíficatíva:

1. La presentación de todos y  cada uno de los elementos integrantes de la cuenta justificativa deberá realizarse, 
como máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la actividad y, en 
todo caso, antes de la expiración del ejercicio contable.
2. En casos debidamente motivados se podrá solicitar una prórroga para proceder a la presentación de la cuenta 
justificativa.

Artículo 19. Obligación de justificar:

El incumplimiento de las obligaciones de justifícación enumeradas en este Título llevará consigo el inicio 
del procedimiento de reintegro en los términos recogidos en la presente Ordenanza.

Artículo 20. Gastos subvendonables:

Para la determinación de los gastos subvendonables, se estará a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 
General de Subvenciones.

Artículo 21. Comprobación de las justificaciones:

1. La Intervención General comprobará que las justificaciones se presentan en los plazos fijados y  las comprobará 
formalmente, y podrá requerirse al beneficiario para que subsane defectos, complete la documentación o amplíe la 
información.
2. El Ayuntamiento podrá comprobar el valor de mercado de los gastos subvencionados, utilizando los cntenos 
señalados en el art. 33 de la LGS.

Artículo 22. Subcontratación de actividades subvencionadas:

El beneficiario de subvenciones por actividades podrá subcontratar la ejecución total o parcial de la 
actividad que constituye el objeto de la subvención, de conformidad con lo previsto en el art. 29 de la LGS.

TÍTULO III:

Artículo 23. Nulidad de las resoluciones de concesión de subvenciones

1 Son causas de nulidad de las resoluciones de concesión:
Las indicadas en el art. 62.1 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

a) La carencia o insufíciencia de crédito presupuestario.
2. Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión el resto de infracciones del ordenamiento jurídico, y, 
en especial, de las reglas contenidas en la LGS, de conformidad con lo dispuesto en el art. 63 de la Ley 30/1992 
anteriormente mencionada.
3. La tramitación y  declaración de nulidad se ajustará a lo dispuesto en el art. 36 de la LGS.

Artículo 24. Revisión:

La resolución de otorgamiento de una subvención puede ser revisada por el Ayuntamiento de Herrera del 
Duque o por sus organismos dependientes, una vez transcurrido el plazo de audiencia de 10 días concedido al 
benefíciario, bien sea en relación con su contenido o condicionado, bien en relación con el importe de la 

I subvención, en los siguientes supuestos:

)IPUTACION 
DE BADAJOZ



-

^  m  tnu *  Bbntnunnoo ib  rá» io«nK >  ornoo «b^anoo m  n6bnsv<^ bI obneuD >
«̂ksírw» i¥xi tAow*s  Mtaib «b .otíaeMb t«  eU^únt» ofaam <wiu(tei» loq ;i6b««bmoB Mwupm «& ,x¡iq«n»q

8l Ib  b*A»rtirw iftTfiM lhN «w^setodnao eb o t< 6 t*io * cÉn*n*3Wcteto» W e«wielizno3 fc*x>s *  eb o c iu b ^ 'í^
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Cuando se produzca una alteración en las condiciones que determinaron la concesión de la subvención, 
a) Cuando el beneficiario haya obtenido para la misma actuación otras subvenciones, ayudas o 

aportaciones de cualquier origen, público o privado, que sumados a la del Ayuntamiento superen el coste 
total de la obra o de la actividad subvencionada o aquel porcentaje que se haya fíjado en las Bases 
especificas.

Artículo 2S. Reintegro de subvenciones va satísfechas:

1 Cuando como consecuencia de la anulación, revocación o revisión de la subvención, el importe defínitivo de 
ésta sea inferior al importe pagado, el perceptor estará obligado a reintegrar el exceso. Del mismo modo, estará 
obligado a reintegrar el beneficiario que ha percibido la subvención falseando las condiciones exigidas o 
escondiendo aquéllas que hubieran impedido su concesión; por incumplimiento total o parcial del objetivo de la 
actividad o del proyecto; por incumplimiento de la obligación de justifícar en los plazos establecidos; por 
resistencia u obstrucción a las actuaciones de comprobación y de control financiero y  en otros supuestos previstos
en la normativa de la LGS. , , ^ ^
2. Asimismo, el ente subvencionado deberá ingresar los intereses de demora, calculados según los tipos de
interés legal incrementado en el porcentaje que la Ley General de Presupuestos establezca, devengados desde el 
momento del pago hasta la fecha del acuerdo de reintegro. . ,
3. Estos ingresos tendrán el carácter de ingresos de derecho público. El periodo de ingreso en vía voluntana será 
el establecido con carácter general para los ingresos directos. Si no se ingresaran dentro de este periodo se 
procederá por vía de compensación o de apremio de conformidad con el Reglamento General de Recaudación y  a
través de la Tesorería del Ayuntamiento de Herrera del Duque

Cuando el subvencionado sea una persona jurídica, los administradores serán sus responsables
subsidiarios. ^  ^  »
En general el reintegro del pago indebido de subvenciones se regirá por lo que disponen los arts. 36 a 43 de la

LGS.

t ít u l o  IV:

Infracciones, sanciones administrativas y  responsabilidades en materia de subvenciones 

Artículo 26. Infracciones v sanciones administrativas:

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones, las acciones y omisiones tipificadas
en los arts. 52 y siguientes de la LGS. , ^ ,

Las infracciones se considerarán leves, graves o muy graves de acuerdo con los supuestos de la Ley 
mencionada y se aplicarán a los infractores las sanciones tipificadas en la misma.

El procedimiento sancionador se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 de la LGS. 
Las sanciones podrán consistir en una multa fija o proporcional. La sanción pecuniaria proporcional se 

aplicará sobre la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada. Dicha multa será independiente de la 
obligación de reintegro contemplada en la norma 24, y  para su cobro se considerará como un ingreso de derecho 
público y  se aplicará el Reglamento General de Recaudación.

En los supuestos en que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, el Ayuntamiento de Herrera del 
Duque o sus organismos dependientes pasarán la denuncia a la jurisdicción competente y  se abstendrán de 
seguir el procedimiento sancionador entretanto la autoridad judicial no dicte sentencia en fimie, tenga lugar el 
sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal. 

Las sanciones se graduarán y  se cuantifícarán de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 60, 61, 62 y  63 de
la LGS.

Artículo 27.- Responsabilidades:

Los perceptores de subvenciones concedidas por el Ayuntamiento de Herrera del Duque o por las 
entidades que de ella dependen, se obligan a ejecutar las actividades subvencionadas de conformidad con los 
principios de buena administración, buena fe y presunción de legalidad.

El incumplimiento de dichos principios originará las responsabilidades que en cada caso correspondan y  
la incoación del expediente de reintegro de la subvención.
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La responsabilidad administrativa será exigida de conformidad con lo que prevén el art. 176 y  siguientes 
de la Ley estatal 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. Las responsabilidades contable y penal 
las exigirán los órganos competentes de conformidad con la normativa que regula el Tribunal de Cuentas (Ley 
Orgánica 2/1982 de 12 de mayo) y  lo que se dispone sobre esta materia en el Código Penal (arts. 308 y 309).

TÍTULO V: Control fínanciero de las subvenciones:

Artícu lo  28. Control financiero de las Subvenciones

1. La Intervención Municipal podrá implementar los mecanismos que estime oportunos para desarrollar el control 
financiero de las subvenciones otorgadas, preferentemente mediante técnicas de auditorias y  muestreo.
2 El control financiero lo efectuará la Intervención General de conformidad con lo que disponen los arts. 220 a 222 
dei Texto Refundido de la LRHL; el Titulo III de la LGS; el Título VI de la Ley General Presupuestaria y  el resto de 
normas concordantes. Se podrá contratar para esta tarea, a través del correspondiente expediente de 
contratación, la colaboración de empresas privadas de auditoria para la realización de controles financieros de 
subvenciones las cuales deberán seguirla metodología utilizada por la propia Intervención.

Los beneficiarios y terceros relacionados con el objeto de la subvención o de su justificación estarán 
obligados a prestar colaboración y a facilitarla documentación que les sea requerida por el personal que efectúe el 
control financiero, el cual tendrá las siguientes facultades: libre acceso a la documentación objeto de 
comprobación; a los locales de negocio y  otros establecimientos o lugares en los que se desarrolle la actividad 
subvencionada; la obtención de facturas, documentos equivalentes y  cualquier otro documento relativo a las 
operaciones en las que existan indicios de la incorrecta obtención o destino de la subvención y  el Ubre acceso a la 
información de cuentas bancadas relacionadas con las subvenciones objeto de control.

Las facultades y  deberes del personal controlador, así como el procedimiento para el ejercicio dei control 
fínanciero serán los previstos en los arts. 47 a 50 de la LGS, con la excepción que cuando exista disconformidad 
entre el informe de la Inten/ención y  el órgano gestor se someterá a consideración del Plenario municipal.

TÍTULO Vi:

Artícu lo  29. Bases especificas:

1. Para todas las subvenciones que deban concederse mediante concunencia competitiva deberán aprobarse las 
correspondientes Bases especificas, que se aprobarán conjuntamente o previamente a la convocatoria y  que no 
podrán contradecir la presente Ordenanza general.
2. La competencia para la aprobación de las Bases específicas corresponde al Alcalde de la Corporación.
3. Se publicará en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Herrera del Duque un anuncio del contenido de las 
Bases y de la convocatoria en el cual se determinará el plazo de presentación de solicitudes.
4. El contenido de las Bases específicas será, como mínimo, el siguiente:

a) Objeto de la subvención, definiendo el periodo en que se ejecutará la actividad por la cual se solicita la 
subvención.

b) Requisitos que deben reunir los benefíciarios y  forma de acreditarlos.
c) Importe máximo de las subvenciones y  porcentaje de éstas en relación con el coste de la actividad 

subvencionada.
d) Posibilidad, o no, de compatibilizar otras subvenciones con la misma finalidad.
e) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, su ponderación.
f) Composición del órgano competente para la ordenación, instrucción y  resolución del procedimiento de 

concesión, de acuerdo con lo previsto en la norma 10.7 de estas Bases.
g) Plazo para su otorgamiento, que no debe exceder los tres meses desde la fínalización del plazo de 

presentación de solicitudes.
h) Forma de pago y, en su caso, posibilidad de efectuar pagos parciales.
i) Plazo y  fornia de justificación del cumplimiento de la finalidad para la cual se concede la subvención.
j)  Partida presupuestaria en la que se imputa el importe de la subvención.

5. Las Bases específicas deberán hacer constar la obligatoriedad que en la actívidad subvencionada figure el 
patnxinio o el logotipo del Ayuntamiento, en los témiinos establecidos en la norma 14.4.
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Disposición adicional

Los preceptos de la presente Ordenanza General se entiende que son automáticamente modificados en 
el momento en que se produzca su modificación o la derogación de dicha normativa.

En el supuesto de modifícación nonnativa, continúan siendo vigentes los preceptos que son compatibles 
o permiten una interpretación armónica con los nuevos príncipios de la normativa modificada, mientras no exista 
adaptación expresa de esta Ordenanza.
Disposición transitoria:

A los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en vigor de la presente 
Ordenanza, les resultarán de aplicación los acuerdos adoptados en el momento de su inicio.
Disposición derogatoria:

Quedan sin efecto todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan al contenido de la 
presente Ordenanza general.
Disposiciones finales:

Primera.- El Sr. Alcalde de la Corporación es el órgano competente para la interpretación de la presente 
Ordenanza, previo informe de la Secretaría General o de la Intervención, según proceda.

Segunda. - La presente Ordenanza General de Subvenciones aprobada inicialmente por el Pleno de la
Corporación en sesión celebrada e l ... d e ................  de 2007, y  que ha quedado definitivamente aprobada en
fecha . . .d e ..................de 2007, regirá a partir del día siguiente a la publicación del su texto íntegro en el Boletín
Ofícial de la Provincia, y  continuará en vigor hasta que se modifique o se derogue expresamente.

ANEXO 1:
D /D " . con domicilio en y de teléfono

con D.N.I. _, en nombre propio o en representación de:
EXPONE:

Que en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Herrera del Duque, se ha publicado convocatona 
relativa a:

Que se encuentra interesado/a en obtener las ayudas ofrecidas por ese Ayuntamiento a los efectos de 
realizar el siguiente Proyecto

Que reúne todos los requisitos exigidos en la convocatoria.
Que acompaña a la presente solicitud:

Fotocopia del D.N.I.
□ Tarjeta de identificación fiscal (si ha lugar)
□ Escritura/Estatutos de constitución de la Sociedad/Asociación.
□ Declaración de no hallarse incurso/a en ninguna de las causas que imposibilitan ser persona o 

entidad benefíciaria de la ayuda.
□ Memoria o proyecto de actividad a realizar, en la que se acredita entre otros datos, su viabilidad 

y  evaluación del proyecto.
□ Otros (según convocatoria)

Que a la vista de cuanto antecede
SOLICITA: que previo examen de la documentación presentada y  los informes que tenga oportuno

interesar conceda para la ejecución del proyecto referido una subvención de.................................€.
(lugar y  fecha)

Fdo.:
Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Herrera del Duque

ANEXO 2
D /D ñ a .___

N° de teléfono_ 
d e ______ _____

c o n  d o m ic ilio  e n
con D.N.I. en nombre propio o en representación
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CLASE 8.’

0,03. L1210148

EXPONE:

Que tiene necesidad de solicitar, una ayuda económica, de carácter excepcional y  que por su 
especialidad no puede demorarse en tramitarse a través de convocatoria pública, y  por tanto interesa su 
concesión directa portas siguientes razones:
Interés público, ya que.........................................................................................
Interés económico y  social, ya que.....................................................................
Interés humanitario, ya que.................................................................................  , .
1. Exposición al público, por un plazo mínimo de 30 días para información publica y  reclamaciones y publicación
en el BOP. . . , .
2. Aprobación definitiva de la Ordenanza en el caso de no presentarse reclamaciones, y en supuesto de
presentarse dentro del plazo de un mes.

6*.- APROBACIÓN INICIAL REGLAMENTO Y USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS.

La Secretaria, lee el Dictamen de la Comisión Infonnativa Plenaria, el cual es favorable sobre la 
aprobación inicial del reglamento y uso de instalaciones deportivas.

Toma la palabra don Enrique Carpió Romero, indicando que se el grupo PP votará a favor ya que es 
necesario que su uso esté regulado y  que no haya mal uso ni discrepancias del uso del polldeportivo.

Prosigue el Sr Alcalde, indicando que se votará también a favor el grupo PSOE, para que se pueda
regular el uso. . .

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en
el acto, los siguientes acuerdos: ^ , o
1-Aprobación inicial el Reglamento de uso e instalaciones deportivas del Ayuntamiento de Herrera del Duque, que
literalmente dice lo siguiente.

REGLAMENTO REGULADOR DE LA UTILIZACIÓN PABELLÓN POLIDEPORTIVO CUBIERTO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE:
DISPOSICIONES GENERALES:

Articu lo  1.- El presente Reglamento se dicta en virtud de las competencias atribuidas a todo el municipio en el 
art.25.2.m) de la Ley 7/85 de 2 abril, reguladora de las bases del régimen local, donde se incluyen actividades o 
instalaciones deportivas.

Artículo 2 -  El objetivo del presente reglamento es. regular el funcionamiento y  utilización del pabellón 
Polideportivo Municipal, en adelante PPM. ubicado en .Todo ello con la finalidad de fomentar el deporte y  
facilitar su práctica a todos los ciudadanos, como un servicio que socialmente, deben cubrir las entidades públicas
y  lograr los siguientes benefícios: . .
-Utilización racional y  ordenada del PPM, garantizando a los ciudadanos, en igualdad de condiciones, el acceso a
las instalaciones.
-Aprovechamiento integral de los recursos disponibles, tanto materiales como humanos.
-Coordinación de los esfuerzos y actividades.
-Disminución de imprevistos.
-Facilitar el control de las actividades.

Artícu lo  3.- El PPM, es un bien de dominio público, servicio público, destinado esencialmente a los fines 
particulares del depoiie. El PPM esta integrado por una pista, vestuario y  salas rnúltiples. • ^  *
En el PPM ser podrán practicar las actividades y modalidades deportivas relacionadas seguidamente sin carácter 
de exhaustividad: - Baloncesto -Fútbol Sala -Balonmano -Educación Física-Tenis -Balonvolea y  otras de parecida 
o similar naturaleza que sin/an los intereses municipales de fomento de la práctica deportiva.

Artícu lo 4.-Cualquiera que sea la actividad deportiva que se desarrolle en el PPM, el Ayuntamiento de Herrera del 
Duque ejercerá la necesaria intervención administrativa, el control, la vigilancia y cuantas funciones impliquen 
ejercicio de autoridad y  sean de su competencia.
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COMPETENCIAS PLENO, ALCALDE, PERSONAL 

Artícu lo  5.- Corresponde al Pleno del Ayuntamiento:
•Aprobar, modificar o derogar este Reglamento. . , u.- ■ ^
-Determinar los créditos anuales necesarios para atender el cumplimiento de las obligaciones, denvadas de los 
planes de inversión y  gastos corrientes en el PPM.
-Fijar los precios públicos por la utilización del PPM.
-Interpretar este Reglamento y  resolver las dudas que pueda plantear su aplicación.

A rticu lo  6.- Corresponde al Alcalde o Concejal en quien delegue:
-Dirigir, conservar el PPM y la organización de los servicios. ^ ^ ^
-Coordinar la utilización de las instalaciones, asi como los programar de actividades deportivas en el Sémino 
municipal, concediendo las autorizaciones para la utilización del PPM. tanto a los vecinos como a las entidades

% T m S ;V adam enT ft'e / horario de utilización del PPM. asi como el cierre exigido por vacaciones, reparaciones, 
haciéndolo público mediante bandos, sin perjuicio de la notifícación individualizada a los usuanos habituales. 
-Disponer gastos en el PPM dentro de los limites de su competencia y  de los créditos presupuestados.
-Autorizarla percepción de los precios públicos que se establezcan legalmente.
-Inspección de las actividades, sancionando las infracciones de esta Ordenanza.
-Las demás que expresamente le fíjen las leyes y  las que asignadas al Ayuntamiento no se atnbuyan

^Fomenfáre^desarrollo de las actividades deportivas del municipio de Herrera del Duque
esfuerzos e iniciativas que se realicen con una visión de conjunto, sin perjuicio de las facultades que correspondan
a las entidades respectivas.
-Encauzar y fomentar los deportes escolar y  de los aficionados. ^ c
-Solicitar y  aceptar subvenciones, auxilios y  otras ayudas del Estado, Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Corporaciones Públicas y  particulares.

Artícu lo  7.- B  personal encargado del PPM, tendrás las siguientes funciones.
-La apertura y cierre del PPM, permaneciendo en él en cumplimiento de sus funciones.
- Cuidar de que las actividades en el interior del PPM se realicen con normalidad y coordinadamente, en armonía 
con las normas reglamentarías y de régimen interior vigentes.
-Velar por el buen orden, limpieza y adecuado uso de las instalaciones.
-Pmcurar por la conservación y  entretenimiento del edificio y  sus instalaciones, proponiendo las medidas más
adecuadas para el mejor funcionamiento. . . .  ^ .  ; «
-Atender las quejas, sugerencias y reclamaciones que se formulen, trasmitiéndolas, en su caso, al Alcalde o 

enridaXs deportivas, culturales y  escolares las comunicaciones del Ayuntamiento que

informado al Señor Alcalde o Concejal Delegado del Servicio de todo aquello que de
relevancia ocurra en el PPM. , , , u
-Cuantas otras funciones resulten de este Reglamento o le fueren encomendadas por el Alcalde o el Concejal
Delegado del Servicio.

DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo 8 .-Derechos y obligaciones de los Ciudadanos.
-Es de acceso libre para los ciudadanos sin otra limitación que el pago de la tasa correspondiente por utilizarías y  
las propias de la naturaleza de la instalación, dentro del horario establecido.
-No se autoriza la entrada de animales al recinto del PPM.
-No se permite fumar ni comer dentro del recinto del PPM. „
-No se autoriza el acceso a la pista y  a los vestuarios de cualquier persona no participante en la actividad
deportiva, aunque sea familiar o amigo de los deportistas o escolares. , ^ , ___ ^

Se exceptúa de esta prohibición el representante o familiar de los deportistas o escolares con algún tipo 
de disminución física o psíquica, el cual podrá acceder a los vestuarios y  a quien corresponderá hacer cumplir las 

I normas que el afectan de este Reglamento y  se exigirá la responsabilidad de su incumplimiento.
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Artícu lo 9.- Derechos y  Obligaciones de los Usuarios del Pabellón.  ̂ . *
-Los usuarios tiene derecho a utilizar el PPM conforme a la naturaleza, las actividades autonzadas y  este
Reglamento que regula su uso. ,
-Cualquier usuario tiene derecho a formular las reclamaciones y sugerencias que estime pertinentes ante el
encargado del PPM, o por escrito ante la Alcaldía o Concejal Delegado del área.
-Las entidades y particulares que utilicen las instalaciones para la práctica deportiva, y excepcionalmente. para
otras actividades se clasifícan en:
-Habituales, en cuanto usuarios que utilicen las instalaciones de forma penodica o asidua por tener programadas 
sus actuaciones.
-Ocasionales, sean particulares o entidades. ^
-Los escolares no podrán utilizar las instalaciones del PPM individualmente, sino en equipo, con un delegado
responsable y  previa la pertinente autorización.
-Queda prohibido acceder a la pista con calzado no deportivo.
-Los usuarios del PPM se comprometen a respetar todos los bienes muebles e inmuebles que lo integran asi
como de respeto hacia los demás usuarios, espectadores y  personal de la instalación.
-A pagar los daños y  perjuicios producidos voluntariamente o por un mal uso de las instalaciones que integran el 
PPM y  sus equipamientos deportivos. En caso de tratarse de una entidad será ésta quien responda de los actos

% ÍTpeSí°osTo% rios de funcionamiento del PPM atendiendo las indicaciones de los empleados en este sentido. 
-Todo usuario o espectador que manifíeste en comportamiento contrario a la normativa de este Reglamento, o que 
no respete las personas o cosas que se encuentren en aquel momento en el PPM. será obligado a abandonarla 
instalación.

AUTORIZACIONES Y COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES:

Articu lo  10.- El uso de las instalaciones del PPM viene regulado en el Presente Reglamento y  será libre, en los 
términos y  condiciones establecidos, para todos los presuntos usuarios.
No obstante, lo anterior, las autorizaciones de uso específico y  concreto distinto al uso general, se concederán por
la Alcaldía previo informe del gestor deportivo.
Para la utilización del PPM por los escolares, se precisará la previa autonzación asenta del Alcalde o Concejal 
delegado del servicio. El colegio comunicará por escrito al Ayuntamiento, al inicio del curso escolar y siempre con 
quince días de antelación, el calendario de sus actuaciones, entrenamientos o ensayos, con especificación de 
días horarios y  clase de actividad o deporte a practicar, solicitando la pertinente automación al objeto de 
coordinar las actividades, con las ya programadas por los Monitores Deportivos Municipales, para la utilización 
racional y  ordenada del PPM y  su mejor aprovechamiento y  control. El horario de utilización de la pista será en el 
tumo de mañana, salvo campeonatos o partidos organizados por el Ayuntamiento o Mancomunidad.

Articu lo  11.- Si hubiera coincidencia de fechas y  horarios, respecto de las actividades el Alcalde. Concejal 
Delegado del Área, citará a los responsables de las distintas entidades, para solucionar la problemática 
planteada, correspondiendo al Alcalde, en última instancia, resolver y  autorizar las actuaciones, oídos los 
interesados.

Artícu lo 12.- Transcurrido el tiempo de utilización previsto y  autorizado para una concreta actividad, los 
protagonistas deberán abandonarla pista puntualmente, máxime si hay otras actuaciones sucesivas.

Artícu lo 13.- Los vestuarios serán utilizados por un tiempo máximo de 30 minutos, una vez finalizada la actividad.

Articu lo  14.- Las llaves de los vestuarios serán facilitadas por el encargado y a él se le retomarán acabada la 
actuación.

Articu lo  15.- El Alcalde o Concejal delegado se reserva el derecho a dejar sin efecto la autorización de uso de 
una franja horaria o más, en casos especiales en que se haya de atender una petición extraordinaria o cuando se 
trate de actos organizados por el Ayuntamiento. En todo caso, se comunicará a los afectados con la antelación 
suficiente, y siempre que sea posible, se trasladará la autorización de uso a otro día o a otra franja horana.

Articu lo  16.- La autorización del PPM puede sujetarse al previo pago de precio, sin perjuicio de que si 
'íiteradamente no se utilizare en las horas reservadas se puede proceder a la anulación de la automación.
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MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y RESPONSABILIDAD POR EL USO DEL PPM:

Artícu lo 17.- Con carácter general, el Ayuntamiento de Herrera del Duque, no será responsable de las lesiones 
que pueda sufrir el usuario por un mal uso o incumplimiento de las nonnativas expuestas en el presente 
Reglamento.

Artícu lo 18.- El Ayuntamiento no se hará responsable ante el usuario en caso de accidente o desperfectos 
derivados del incumplimiento de la presente normativa, asi como por un comportamiento negligente de otro 
usuano o mal uso de las instalaciones, equipamientos o servicios.

Artícu lo 19.- La responsabilidad por actos cometidos por menores, cuando puedan acceder a las IDM 
corresponderá a éstos de conformidad con las disposiciones que regulan este tipo de responsabilidad en el 
Código Civil Y Penal.

Artícu lo 20.- En cualquier caso, para valorar la posible existencia o no de responsabilidad patrimonial por parte 
del Ayuntamiento se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 493/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.

Artícu lo 21.- El PPM se conservará en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

Artícu lo 22.- Cualquier anomalía o desperfecto que se observe o se produzca como consecuencia de la práctica 
normal de las actividades, se comunicará al encargado del PPM.

Artícu lo 23.- Los organizadores de cada actividad o competición serán los responsables de las acciones u 
omisiones de los participantes que causen daño a las instalaciones durante el ejercicio de las actividades y  se 
harán cargo de los gastos que origine el desperfecto.

Artículo 24.- El Ayuntamiento no se hace responsable, en ningún caso, de los objetos depositados en el interior 
de los vestuarios y  annarios.

Artícu lo 25.- El encargado del PPM previa comunicación y  autorización del Sr. Alcalde o Concejal delegado, 
podrá cerrarlos por razones de seguridad o climatológicas y cuando se produzcan circunstancias que puedan 
ocasionar daños físicos a personas y/o desperfectos graves a las instalaciones.

PUBLICIDAD

Artícu lo 26.- La publicidad estática del PPM, cualquiera que sea el soporte publicitario en el cual se desee 
materializar el mensaje, queda sujeta a previa autorización y  abono del tasa que corresponda.
No se autorizará la publicidad estática en los parámetros exteriores del PPM, ni la colocación en el interior, de 
cualquier soporte publicitario que por su forma, color, dibujo e inscripciones, pueda ser confundido con 
señalizaciones existentes, impidan la visibilidad o afecten a la seguridad de los espectadores o usuarios.

RESERVA Y USO DE LA PISTA DEL PPM

Artícu lo 27.- La solicitud y pago del alquiler de la pista se realizará por los propios interesados en el PPM y en los 
espacios habilitados a tal efecto y dentro del horario establecido.

Artícu lo 28.- La resen/a se podrá realizar con una antelación máxima de dos dias. Un usuario podrá como 
máximo utilizar dos horas de reserva diario del PPM.

Artícu lo 29.- Será necesario presentar el DNI, o cualquier otra documentación oficial antes de realizar el uso de la 
pista del PPM y  pagar el tasa establecido. La reserva quedará sin efecto, y  no dará derecho a devolución del 
precio pagado, si no hace uso de la misma en los primeros treinta minutos, y podrá ser utilizada por otro usuario 
previo pago del precio correspondiente.
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.<rtvâ ¿iáíite teiponoO a «btet)^^ -íS teb ndoasnotea x  nÉfe«tóttii3mca « Iw q  teb 0b*5>63oe B  duom i^ 
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Artícu lo  30.- Una vez realizada la reserva y  haber abonado el importe, no se podrá anularla misma. ^  
no poder utilizar la pista por inclemencias climatológicas o por causas ajenas al usuario, se podrá solicitar la 
devolución del importe o bien solicitar una nueva reserva sin cargo alguno en los 15 días siguientes y  siempre que 
exista disponibilidad horaria en la pista.

Artícu lo  31.- Las reservas podrán realizarse telefónicamente, aunque para confirmar ésta, deberá realizarse el 
pago del tasa, dentro de las 24 horas siguientes, de no ser asi se perderá la reserva. En el caso de los abonos la 
llamada telefónica sirve para reservar y confirmarla pista.

Artícu lo  32.- Requisito indispensable para poder disponer de la pista será presentar a los operarios el recibo o 
abono correspondiente de la reserva de la instalación

HORARIO Y FECHAS DE UTILIZACIÓN DEL PPM Y SUS INSTALACIONES

Artícu lo  33.- Anualmente y  antes del inicio de cada temporada, el Ayuntamiento de Henera del Duque, hará 
publico un calendario anual de apertura y  cierre del PPM, asi como programa de actividades, con motivo de los 
días festivos, periodos vacacionales, etc..

PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE USUARIO

Artícu lo  34.- El incumplimiento de lo establecido en el presente Reglamento lleva consigo la pérdida de la 
condición de usuario, con la consiguiente obligación de abandonar o prohibición de acceder a las PPM.

Artícu lo  35.- Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, serán dados de baja los usuarios en las 
actividades deportivas por los siguientes motivos:
-Por falta de pago de la cuota correspondiente en los plazos establecidos.
-Por prescripción médica. Podrán ser dados de baja aquellos usuarios que por problemas de salud esté
contraindicada la realización de actividad física. ^
-No acreditar el pago correspondiente a la actividad deportiva de que se trate dentro de los plazos establecidos en 
la programación de dicha actividad.

Artícu lo 36.- La pérdida de la condición de usuario imputable exclusivamente a éste, no dará lugar a la devolución 
del importe satisfecho por el uso del PPM.

INFRACCIONES

Artícu lo  37.-Cualquier persona podrá denunciar las infracciones del presente Reglamento ante los responsables 
municipales.

Artícu lo  38.- Se considerarán infracciones administrativas en relación con el contenido del presente Reglamento 
las acciones u omisiones que contravengan lo establecido en el mismo. Las infracciones se clasifican en leves, 
graves y  muy graves conforme se determina en los artículos siguientes.

Articu lo  39.- Se considerarán infracciones leves:
-El uso indebido del material o de las instalaciones, así como el mobiliario urbano y de los elementos vegetales y
ornamentales. , .
-La falta de respeto y la desconsideración leves hacia los responsables municipales, monitores y  demas usuanos.
-El abuso en el consumo de agua y/o energía.
-Las contravenencias de escasa entidad en las normas contenidas en el presente Reglamento.

Artícu lo  40.- Se considerarán infracciones graves:
-La rotura y/o deterioro del material y/o instalaciones, asi como el mobiliario urbano y  elementos vegetales
ornamentales. , ,  . , , .__
-La falta del respeto y  la desconsideración graves hacia los responsables municipales, monitores y  demás
usuarios.

I  -La cesión del Carné de Abonado o Deportista a otras personas, incluidos familiares.
^ ¿ .a s  contravenencias más relevantes de las normas contenidas en el presente Reglamento.
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-La reiteración de faltas leves. Se considerarán reiteración la comisión de una tercera infracción a lo largo de una 
temporada.

Articu lo  41.- Se considerarán infracciones muy graves:
-Los actos vandálicos realizados sobre el material y/o instalaciones.
-Impedir por la fuerza a los demás usuarios el uso de los materiales y/o instalaciones.
-La provocación de altercados de orden público.
-Los actos u omisiones susceptibles de reproche penal ( hurto, lesiones, daños patnmoniales, etc..).
-La reiteración de faltas graves. Se considerará reiteración la comisión de una tercera infracción a lo largo de una
temporada.

Artículo 42.- Las infracciones leves prescribirán al mes. las graves a los dos meses y las muy graves a los tres 
meses.

Artícu lo 43 - En cualquier caso, los responsables municipales, sin más trámites, podrán invitar a salir de las 
instalaciones a los implicados en la comisión de una presunta infracción o bien, con carácter preventivo, para 
evitar la comisión de infracciones.

SANCIONES

Artículo 44.- Sin perjuicio de existir, cuando proceda, la responsabilidad penal o civil, las infracciones típifícadas 
en el presenfe Reglamento, previa tramitación del correspondiente expediente con audiencia del interesado
podrán ser sancionadas de la siguiente fonna: . u  ̂ a ■___
-Faltas leves: Amonestación verbal o escrito y/o prívación de derechos de usuanos hasta un máximo de quince
días. , . . .
-Faltas graves Privación de los derechos de usuario hasta un máximo de tres meses.
-Faltas muy graves: Privación de los derechos de usuario por un penodo mínimo de tres meses o oaja 
defínitiva, sin posibilidad de volver a darse de alta pasados cinco años desde la resolución del expediente
sancionador.

Artícu lo 45 - Las sanciones de graduarán teniendo en cuenta la gravedad del daño causado, la intencionalidad, la 
reincidencia, la alarma social provocada, siendo de aplicación los principios que informan el procedimiento
sancionador.

A rticu lo 4 6 -En la tramitación del expediente sancionador se podrán imponer con carácter cautelar privaciones de 
los derechos de usuario por un periodo que no supere la tercera parte de la sanción prevista para cada una de las
infracciones.

Artículo 47.- En todo caso, los daños causados en el material y/o instalaciones debeián resarcirse 
adecuadamente y  una vez valorados por el Ayuntamiento, el usuario no podrá acceder a las instalaciones hasta 
que abone o consigne el precio.

Artícu lo 48.- El órgano competente para la Imposición de las sanciones que resulten procedentes, una vez
tramitado el correspondiente procedimiento sancionador. será la Alcaldía ooq/ iq o *? riP
Para la imposición de las sanciones que correspondan se estará a lo establecido en el Real Decreto 329/1993, de 
26 de Marzo por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de ja  Potestad 
Sancionadora y  a lo dispuesto en la Ley 30/1992. de 26 de Noviembre, de Régimen Jundico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La promulgación futura de normas de rango superior a este Reglamento que afectan a
mismo, determinará la aplicación automática de aquellas con independencia de la postenor adaptación del
reglamento en lo que fuere necesario.
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Segunda.’  La aplicación e interpretación del presente Reglamento corresponde al Ayuntamiento dentro del 
ejercicio de sus competencias, sin perjuicio de las facultades revisores de ¡a jurisdicción contenciosa- 
administrativa.

1. Exposición al público, por un plazo mínimo de 30 días para información publica y reclamactones 
y  publicación en el BOP.

2. Aprobación defínitiva de la Ordenanza en el caso de no presentarse reclamaciones, y  en 
supuesto de presentarse dentro del plazo de un mes para resolverlas.

r . ’  ASUNTOS URGENTES.
No se plantearon.

8^.-RUEGOS Y PREGUNTAS.
El Sr. Alcalde se dirige al público para comunicarle que se abre un tumo de megos y preguntas al púbitco, 

diciéndoles que se debe respetar a todos los miembros de la Corporación.
¿Cuál será el Criterio de la concesión de las Subvenciones?
Se determinará posterionnente.
Darlas gracias al PSOE por la deferencia a los ciudadanos.

Presidente procede a levantar la^e s ió n  siendo las 21.24 del día 029 de junio de

^  o \

SECRETARA
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13/07.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 
HERRERA DEL DUQUE CON FECHA DE VEINTISIETE DE JULIO DE DOS MIL SIETE.-

ALCALDE-PRESIDENTE
SR. D. SATURNINO ALCÁZAR VAQUERIZO

CONCEJALES ASISTENTES:
D.FRANCISCO JAVIER VALADÉS RODRÍGUEZ 
DÑA.ANA BELÉN MARCHENA CASCO 
DÑA. MARINA MANZANO SERRANO 
D.GONZALO ROMERO BARBA 
D. BENITO ALBA ALBA 
D.GERMÁN ORELLANA RUBIO 
D.MANUEL BAENA CARRASCO 
D.FEDERICO PACHECO RUBIO 
D. ENRIQUE CARPIO ROMERO

CONCEJALES NO ASISTENTES 
D.PANTALEÓN HERRERA GALLEGO

SECRETARIA -  INTERVENTORA
DÑA. SUSANA HERNANDEZ ABENOJAR

Siendo las veintiuna horas y cuatro minutos del día veintisiete de Julio de dos mil siete, se reúnen en el 
Salón de Actos de la Casa Consistoríal, los Sres. Concejales arriba citados, para abordar el debate y, en su caso, 
aprobación de los puntos que a continuación se detallan:

El Sr Alcalde da inicio al pleno ordinario leyendo el primer punto del orden del día

r . -  APROBACIÓN, SI PROCEDE, BORRADOR ACTA DE SESIONES ANTERIORES.

Inten/iene el concejal del grupo municipal del P.P, D. Enrique Carpió Romero para decir que respecto al 
borrador entregado no hay correcciones que hacer a la misma, en ese momento comenta D. Federico Pacheco 
Rubio para indicar que él se va a abstener ya que cuando se celebró ese Pleno él estaba ausente.

A continuación interviene el portavoz del PSOE para indicar que va a hacer 2 tipos de objeciones al acta de 
la sesión de Pleno celebrada el 6 de Julio de 2007:

- La primera para indicar que en el Asunto 2®, denominada Aprobación Inicial Presupuesto 2007, donde 
indica con la colaboración del personal..., debe poner con la colaboración del personal funcionario.

- La segunda para indicar que en el Asunto 3° denominado Aprobación Definitiva Cuenta 2005, donde 
indica en el párrafo 3®” vamos a intentar que las del 20069 lleguen a tiempo”, debe decir “vamos a intentar que las 
del 2006 lleguen a tíempo”.

Sometido el asunto a votación, fue aprobado por 9 votos a favor (6 del PSOE y  3 del PP) y  una 
abstención de D. Federico Pacheco Rubio.

2®.- INFORMES Y DECRETOS DE ALCALDÍA.

El Sr. Presidente da cuenta de los siguientes:
-Decreto de 9 de Junio de 2007, sobre exposición al público de la aprobación inicial del Presupuesto 2007. 
-Decreto de 5 de Julio de 2007, sobre instalación de circo, previo pago de la correspondiente tasa.
-Decreto de 5 de Julio de 2007, sobre adjudicación por procedimiento negociado de la Plataforma Elevadora 

para Discapacitados.

3®.- APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA REGULADORA DE TASA POR UTILIZACIÓN DEL 
PABELLÓN POLIDEPORTIVO.

Se da lectura por Secretaría de la propuesta de acuerdo adoptado en el Comisión Informativa de 
hacienda, Patrimonio y  Promoción Empresarial.
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A continuación toma la palabra el portavoz del grupo PP D. Enrique Carpió Romero para indicar, que su 
grupo político está de acuerdo con que se regule el uso del polideportivo, pero creen que éste no es un buen 
momento, ya que ahora ha empezado la mayoría de las personas a usarlas instalaciones para hacer deporte, y  la 
imposición de esa tasa, al tener que abonarla puede suponer que muchos dejen de usar el polideportivo. Por esta 
razón su grupo votará en contra.

Seguidamente, toma la palabra el portavoz del grupo PSOE, D. Francisco Javier Valádes Rodríguez, para 
indicar que la tasa que se debe abonar, no es n i mucho menos excesiva, ya que se ha comparado con otras 
localidades y  lo que va a hacer la tasa es cubrir los gastos que supone mantener el polideportivo, y  que su grupo 
político cree que la regulación de las instalaciones por medio de una tasa, no va a hacer que las personas dejen 
de utilizar el polideportivo, sino que por lo contrario, ello va a suponer un mejor funcionamiento del mismo.

Toma la palabra D. Saturnino Alcázar Vaquerizo para dirigirse a todos los presentes y  explicar que lo que 
se ha querido intentar con la imposición de la tasa es simplemente cubrir los gastos que ocasiona el 
mantenimiento del polideportivo.

Sometido a votación el asunto, fue aprobado por 6 votos a favor del PSOE y  4 votos en contra del PP, 
adoptar el siguiente ACUERDO:
1.- Aprobación Inicial de la Ordenanza Reguladora de la Tasa por utilización y acceso a las instalaciones 
deportivas.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN Y EL ACCESO DE LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS.

Artícu lo  f Fundamento v naturaleza jurídica:

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y  de acuerdo con lo previsto en el articulo 20,4,o) del Real Decreto 2/2004 por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales, 
establece la Tasa por la utilización de, instalaciones deportivas y  otros servicios análogos, que se regulará por la 
presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 2J2004 antes citado.

Artícu lo 2.'* Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de este tributo el uso, disfrute o utilización de las instalaciones, servicios o 
actividades, prestados o realizados por esta Entidad Local, a los que hace referencia el articulo anterior y  que se 
relacionan en el Anexo.

Artícu lo  3.® Devengo.

La obligación de contribuir nacerá desde el momento del uso, disfnjte o utilización de las instalaciones, 
servicios o actividades relacionados en el artículo 1.

Artícu lo  4.® Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las Entidades a las 
que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que se beneficien del uso, disfrute o utilización de las 
instalaciones, servicios o actividades a los que hace referencia en el articulo 1.

En el supuesto de menores de edad, serán responsables del pago de esta tasa, los padres o tutores de 
quienes encontrándose bajo su potestad o tutela, conforme a los artículos 154, 206 y  siguientes del Código Civil, 
hagan uso de las instalaciones a que se refiere la presente Ordenanza.

Artícu lo  5.® Cuota tributaria.

Las tarifas a aplicar serán las establecidas en el anexo.
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Atesad Mfcrĵ oaW ab fw b tew ^  .«wimteáQ «fe tS teb W &  xtei te tes ob\fcxiute5» oííteT te abauv^i «e tetí?

tee*sí\i ,ftc^otef« to « A n «  acpto x«te/ihocteb BtenotMteteró ,«b cvo tesá^ te->oq bteéT te ooteiíteíPte 
«AsiQo Mtev» teOO?>S c<^b«0 teo$̂  teto at ctoKî riB te cite fÉ svM f^  te % temvî cK» 8bte);«bai .B&naoobO
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Artícu lo  6.® Normas de gestíón y  recaudación.

Estarán obligados al pago de la tasa que se establece los sujetos pasivos que se benefícien del uso, 
disfrute o utilización de las instalaciones, servicios o actividades a los que hace re fre nd a  en el artículo 1, al retirar 
la correspondiente autorización, comienzo del uso o entrada a las instalaciones servicios o actividades 
contempladas, de acuerdo con las tarifas contempladas en el anexo.

La Entidad Local podrá exigir el depósito previo del importe total o parcial de la tasa, cuando asi lo 
considere oportuno.

Las personas o entidades interesadas en el acceso y  utilización de las instalaciones deportivas, vendrán 
obligados a efectuar el pago de las correspondientes tarifas en el lugar y  forma determinadas o que en su 
momento se detemiine.

La recaudación de los recibos se efectuará en la Tesorería Municipal o donde establezca este 
Ayuntamiento. El pago deberá efectuarse antes de utilizar las instalaciones.

Artícu lo  7.® Exenciones, reducciones y  demás beneficios legalmente aplicables.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 2/2004 por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean 
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en nonnas con 
rango de Ley, excepto los expresamente contemplados en el anexo, si los hubiere.

Artícu lo  8." Infracciones y  sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarías y  sanciones, además de lo previsto en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y  siguientes de la Ley General Tributaría y demás 
normativa aplicable.

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de esta Entidad Local, desde su 
entrada en vigor hasta su derogación o modifícación expresa.

Artícu lo  9®.

El acceso a las instalaciones, obliga, por sí mismo, a la aceptación de las normas de utilización que por 
los órganos gestores se establezcan.

Artícu lo 1(y*.

Las autorizaciones, abonos o licencias que se concedan tendrán el carácter de temporales, no pudiendo 
ser cedidas o subarrendadas a terceros. El incumplimiento de esta nonna, dará lugar a la anulación de la 
autorización sin derecho a devolución o indemnización alguna.

Las autorizaciones de uso de las instalaciones se entenderán caducadas al finalizar el tiempo concertado. 
La pemianencia en ellas por un período mayor del autorizado, supondrá, automáticamente, el nacimiento de una 
nueva obligación de pago por un nuevo período.

Artícu lo  1f®.

Las personas participantes o las entidades organizadoras que en el uso de las instaladones, causaren 
desperfectos en las mismas, serán responsables de dichos daños, debiendo abonar el costo de la reparación de 
los mismos, independientemente de las sanciones a que pudieran dar lugar.

Artícu lo 12**.

La inspección y  recaudación de esta tasa se realizará de acuerdo con lo previsto en el articulado de esta 
Ordenanza y  subsidiariamente por lo establecido en la Ley General Tributaría y en las demás leyes del Estado, 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor y  será de aplicación el día de su publicación en el Boletín Ofícial 
de la Provincia de Badajoz.

ANEXO

EPÍGRAFE r .
INSTALACIONES DEPORTIVAS 

a) PABELLON CUBIERTO:
-Porcada hora o fracción:

* Con luz natura l..........
'  Con luz artifícial...........

6,00 €. 
9,00 €.

NORMAS DE GESTION DE ESTE EPÍGRAFE

Comenzará la tarifa de luz artificial, en invierno a partir de las 18:00 horas y en verano a partir de las 
21:00 horas.
- La utilización de estas instalaciones por particulares o colectivos se realizará en horarios que no interfieran el 
normal desarrollo de las actividades programadas por el propio Ayuntamiento, o al de asociaciones, clubs, centros 
de enseñanzas u otros colectivos que previamente hayan solicitado la correspondiente autorización.
- Podrán quedar exentos del pago de la tasa, las Escuelas Deportivas Municipales y  los Centros de Enseñanza de 
la localidad, previa solicitud de los mismos y  siempre que asi lo acuerde por la Alcaldía de este Ayuntamiento.
- Iguaimente podrán establecerse exenciones o bonifícaciones en la tasa y, previa solicitud de los mismos a 
aquellas asociaciones vecinales, deportivas, clubs, etc. que por su carácter deportivo así lo demandaren.

En principio tanto la utilización de otras instalaciones no detalladas en los epígrafes anteriores, así como 
el acceso para asistirá partidos de competición, demostraciones deportivas, etc., se declara Gratuito.

No obstante por parte de la Alcaldía y  a propuesta del Concejal Delegado de Deportes podrá aplicarse 
una tarifa que irá en función de las actividades a desarrollar Dicha tarifa solo será aplicable cuando en la 
utilización de las instalaciones se presentara una demanda tal que las circunstancias lo exigiesen y  cuando el 
interés deportivo, cultural o educacional de partidos o demostraciones conllevase una afluencia excesiva de 
público.
2. - Información pública y  audiencia a los interesados por un plazo mínimo de 30 días para la presentación de 
reclamaciones y  sugerencias.
3. - Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y  aprobación definitiva por 
el Pleno. En el caso de no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente 
adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

4®.- AUTORIZACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN.

Se lee por Secretaría la propuesta de acuerdo adoptado en la Comisión Informativa de Hacienda, 
Patrimonio y  Promoción Empresarial.

A continuación toma la palabra, el portavoz del grupo PP, D. Enrique Carpió Romero, para indicar que 
después de estudiado el asunto, lo que se pretende con la firma de este Convenio es llevar a cabo una 
revalorización de los valores catastrales, lo que supondrá un incremento en las cuotas del IBI. Se considera que 
mientras la ley no lo exija es mejor otros medios de fínanciacíón.

Toma la palabra el portavoz del grupo PSOE, D. Francisco Javier Valádes Rodríguez para señalar que 
ya en el año 2006, el PP, propuso un Convenio de Catastro para la apertura de una Ofícina Catastral en el término 
municipal de Herrera del Duque, se indica también que desde ese momento no se ha vuelto a saber nada del 
asunto, y  con ello se demuestra la ineficacia por parte del PP.

Sigue comentando que lo que se intenta con este Convenio de Colaboración es actualizar y revisar el 
catastro, ya que se han ido constrvyendo viviendas que no pagan como tales, sino como solares.

A continuación toma la palabra, el Alcalde-Presidente para comentar que de lo que se trata con la firma 
de este Convenio de Colaboración de Gestión Catastral, es llevar a cabo una revisión del Catastro, ya que como 

^ •  ^ha indica el portavoz del PSOE, existen muchas edificaciones nuevas, que no pagan impuestos como viviendas, 
diciendo que en la actualidad solo hay 4 pueblos, incluido Herrera que no hayan efectuado la revisión 

qprrespondiente.
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asHKAoiB Éî bop fiaŝ cH:(sQ sb ^Jatt^eiaQ \i^K>noO b& toaa^KW a x eVblaaU  ̂at ab «baq >oq abateáo cM

na fibnaua aW idK^ inaa otea -e'kmeeeb a aababMbB t t f  ab nbbmA na irk aup snu
te obnaud x n a a a ii^  <á «abnaSanusáo ta ^ w p \s i atoi«mib anü auAnaaaKi ee sanobateSard uk  ab nóbasabu 
<b MéWBaa ab»fai^ a b(m  aaa ia twoa eenoW epeHib o tb  tonobMuba p Wfb^  .oab^K^ab adnaM

^ '  .o^Uii>p
*  nbbaltiaaav^ ai map zafe oe ab onán^ osBi^ im  4ep aduanad» aoi b abnafeua x aaUPp nbbamvcAni

.amona^ac^ X ̂ «no^danvatoan
«iM dlM i nMmutrnpa X <»am feb<i*i*aiW heaeisailb iw w gM S  xasnobamatom ^  eabct ab núbatoeaS  ̂< t  

alaaM dÍM iiarlKVb(i«lnapa jbW Éaa#iaaaÉlp»iw>aii|w^><ft<toa> ¿ MW p»abuftaaonaboa>afe<Q  .onaftfe
^  >.: J M fid w o ip a a o o a ln a a lM rtP ^ ^

dh MtannelM nttaiiiioO ai na Qbaippba

9 m

' • - . • ‘«aiiAu

! S 5 Í 2 i^ ^ « S 3 ÍI n s a o iii^ n  X a M o a n i^
olqiaO auafeud .Q ^  oqptQ Mb saaahoa fe .sfeefeq al emo^ifefeeurtlnoaK «mŝ ^  
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Sometido a votación, se aprobó por 6 votos a favor del PSOE y  4 votos en contra adoptar el siguiente 
ACUERDO:

Autorización del Pleno al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Herrera del Duque para formalizar 
el Convenio de Colaboración de Gestión Catastral con la Excma, Diputación de Badajoz.

5®.- ASUNTOS URGENTES.

No se plantearon.

6®.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Se dirige el Sr. Alcalde al portavoz del gnipo PP para preguntarle si tiene su gnjpo político alguna 
pregunta que hacer, a lo que D. Enrique Carpió Romero responde que de momento no ya que la nueva 
Corporación lleva muy poco tiempo trabajando y no es bueno avasallar.

Y no habiSDrioJoasasuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente levantó la sesión, siendo las veintiuna 
horas >̂é<3tSe?ñinutos en eTiügar y  fechas arriba señalados, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.

La S e d í ^ r í a - lm ^ n fá iá

Dña. Susana He) sz A b e /^ / i- ’
'.-■y

-.y'

JPUTACION 
DE BADAJOZ



e e i o i s í j o

p . í .

sS ,

*.8 38AJ3

« rtn « u ^  \« ^«)qpb« rdnod n« to tov x 3 0 ^  Vab io s fi\ e to lo^ » >oq 6dcix^ w  .n6be)ov « Qtod9mc3
( x r a y o A

'VftvtetmcA ei»q «upuQ >ib (ctwtmH  «b «SmtoMnFVablBdU^ \e  te on«R V«t> rtíoKóxA ih.
SfAgabta ^  .« ^u y5 te t< re te *^« e 0  nótt»eS*tibtem oM cO -ebd««vt>C 30te

.earrm oí^o 20Tviua^ -.*b

oV\

.eM M U09$tS Y 20Í«U 5^
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14/07.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE CON FECHA DE SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SIETE.-

ALCALDE-PRESIDENTE
SR. D. SATURNINO ALCÁZAR VAQUERIZO

CONCEJALES ASISTENTES:
D.FRANCISCO JAVIER VALADÉS RODRIGUEZ 
DÑA.MARINA MANZANO SERRANO 
D.GONZALO ROMERO BARBA 
D.PANTALEÓN HERRERA GALLEGO 
D.BENITO ALBA ALBA 
D.GERMÁN ORELLANA RUBIO 
D.MANUEL BAENA CARRASCO 
D.ENRIQUE CARPIO ROMERO

CONCEJALES NO ASISTENTES
DÑA.ANA BELEN MARCHENA CASCO 
D.FEDERICO PACHECO RUBIO

SECRETARIA -  INTERVENTORA
DÑA.SUSANA HERNÁNDEZ ABENOJAR

Siendo las diez horas y  cinco minutos del día seis de Septiembre de dos mil siete, se reúnen en el Salón de 
Actos de la Casa Consistoríal, los Sres. Concejales arriba citados, para abordar el debate y, en su caso, 
aprobación de los puntos que a continuación se detallan.

El Sr Alcalde da inicio al pleno ordinario leyendo el primer punto del orden del día.

1. - VOTACION URGENCIA DE LA SESIÓN.

Se apnjeba por unanimidad de los presentes.

2. - MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 5/2007

Se lee por Secretaría la siguiente propuesta al Pleno:

De conformidad con los art. 35 y  siguientes del RD 500/1990 de 20 de Abril y las Bases de Ejecución del 
Presupuesto, vengo a proponer al pleno la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar el Expediente de Modificación de Créditos 5/2007 mediante suplemento de crédito al 
presupuesto 2007 para hacer a los gastos desde el dia 20 de Julio del 2007.

Partidas que se suplementan:
011/310.00—
011/911.00—
111/226.01—
111/ 100.00—
121/130.00—
121/ 212.00-
121/223.00-
121/216.00-
121/ 220.00-

121/ 220.01-

121/220.02-
121/221.08-
121/ 222.01-

121/ 222.00-

121/224.00-

17.560 Euros 
27.000 Euros

- 3.000 Euros
- 32.000 Euros
-  20.000 Euros
-  32.000 Euros
-  9.000 Euros
-  3.000 Euros
-  2.500 Euros
-  1.000 Euros
-  3.000 Euros
-  2.000 Euros
-  2.000 Euros
-  10.000 Euros
-  7.400 Euros

Ip u ta c io n
BADAJOZ
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121/221.03--
121/227.09-
121/226.02-
121/230.01-
111/231.00-
121/233.02-
121/625.00-
432/221.00-
432/227.06-
441/221.00-
451/226.07-
452/221.04-
511/210.00-
611/227.08-

9.000 Euros
8.000 Euros 
1.200 Euros
5.000 Euros
3.000 Euros
15.000 Euros
20.000 Euros
10.000 Euros

14.000 Euros 
-67.000 Euros
31.000 Euros 

• 1.000 Euros
■ 16.000 Euros
■ 10.000 Euros

TOTAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO___381.660 Euros

Financiación: REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA

TOTAL FINANCIACIÓN 381.660 Euros

FINALIDAD: Dotar con consignación presupuestaría suficientes las partidas anteríores para sufragar gastos que no 
se pueden demorar hasta el ejercicio siguiente y que son necesarios para el funcionamiento del Ayuntamiento.

SEGUNDO.- Exponer al público el expediente mediante publicación en el BOP por plazo de 15 días, durante los 
cuales los interesados podrán examinado y  presentar reclamaciones. De no presentar ninguna el presente 
acuerdo devendrá definitivo sin necesidad de ulterior acuerdo plenarío.

Toma la palabra el Portavoz del grupo municipal PP D, Enrique Carpió Romero para indicar que va a 
hacer varías anotaciones al respecto: La primera es para decir que desde su gnjpo político no se entiende como 
es posible que sea necesario hacer una modificación presupuestaría cuando hace menos de un mes que se 
elaboró el presupuesto. Respecto a la segunda cuestión tampoco se comprende porque si no había ingresos 
suficientes para acabar el año cuando se hizo ei presupuesto, ahora sí los hay. Por los razonamientos hechos 
anteríormente su grupo votará en contra de la propuesta.

A continuación toma la palabra el portavoz del grupo municipal PSOE, D. Francisco Javier Valádes 
Rodríguez para comentar que uno de los handicap con los que se encontró su grupo político cuando empezó a 
trabajar en el Ayuntamiento de Herrera del Duque es justamente la cuestión que hoy se está debatiendo, ya que 
desde el primer momento se supo que el Ayuntamiento se encontraba con un presupuesto que estaba 
prácticamente agotado en el primer semestre del año.

Continua diciendo que desde la oposición siempre se ha dicho que existía un superávit de 500 millories 
de pesetas, y  realmente lo que hay es un déficit existente y  comprobable por los miembros de la oposición. 
Nuestro gnjpo político lo que quiere es poder sufragar los gastos de los meses que quedan hasta la finalizar el año
y  para poder hacerlo es necesario poder llevar a cabo esta modificación presupuestaría.

Sin más intervenciones por parte de los gnrpos políticos, se somete la propuesta a votación siendo 
aprobado por 6 votos a favor del gnjpo municipal PSOE y  4 votos en contra del grupo municipal PP el siguiente 

ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar el Expediente de Modificación de Créditos 5/2007 mediante suplemento de crédito al 
presupuesto 2007 para hacer a los gastos desde el día 20 de Julio del 2007.

Partidas que se suplementan:
011/310.00—
011/911.00—
111/226.01- 
111/ 100.00- 
121/130.00- 

^ ^  121/ 212.00- 
^ ^  121/223.00-

121/216.00- 
JPlfTACIÓN  
DE BADAJOZ

17.560 Euros 
27.000 Euros

- 3.000 Euros
-  32.000 Euros
-  20.000 Euros
-  32.000 Euros
-  9.000 Euros
-  3.000 Euros
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121/220
121/ 220.
121/ 220.

121/ 221.
121/ 222.

121/ 222.
121/224.
121/ 221.
121/227.
121/226.
121/230.
121/231.
121/233.
121/625.
432/221.
432/227.
441/221.
451/226.
452/221.
511/210.
611/227.

00-

00-

00-

06-

00-

08-

2.500 Euros
1.000 Euros
3.000 Euros
2.000 Euros
2.000 Euros 

10.000 Euros
7.400 Euros
9.000 Euros
8.000 Euros 
1.200 Euros
5.000 Euros
3.000 Euros
15.000 Euros
20.000 Euros
10.000 Euros

■ 14.000 Euros 
-67.000 Euros
■ 31.000 Euros 
• 1.000 Euros
■ 16.000 Euros
■ 10.000 Euros

TOTAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO___381.660 Euros
Financiación:

REMANENTE ÜQUIDO DE TESORERIA

TOTAL FINANCIACIÓN 381.660 Euros

FINALIDAD: Dotar con consignación presupuestaria suficientes las partidas anteriores para sufragar gastos que no 
se pueden demorar hasta el ejercicio siguiente y  que son necesarios para el funcionamiento del Ayuntamiento.

SEGUNDO.- Exponer al público el expediente mediante publicación en el BOP por plazo de 15 días, durante los 
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones. De no presentar ninguna el presente 
acuerdo devendrá definitivo sin necesidad de ulterior acuerdo plenario.

3.- PARCELAS SOBRANTES DE LA CALLE TEJAR

Se lee por Secretaría la siguiente propuesta al Pleno:
1. - Iniciar Expediente para la venta de 19 parcelas sobrantes situadas en la C/Tejar y calle innominada de nueva 
creación de este municipio, para su agregación a los solares colindantes.
2. - La valoración de las mismas de confármidad con el Informe Técnico de D. Antonio Muñoz Velarde es del 48,08

3. - Los metros cuadrados y propietarios de los sobrantes son los siguientes de acuerdo con el Informe de los 
servicios técnicos del Ayuntamiento de Herrera del Duque:

Doña Francisca Muñoz de Arce---------------------30.58 m2
Doña Francisca Camamro Muñoz-----------------38,93 m2
D.Marcelino Merino Serrano----------------------39,37 m2
D.Matías Féliz Serrano Romero-------------------39,37 m2
Hros. Femando Rayo Mansilla- 
Hros. Femando Rayo Mansilla- 
D. Pedro Benítez Gil-
D. Francisco Plaza Barba--------
D. Alejandro Casasola Alcázar- 
Dña.Felisa Seneno Carrasco— 
D.Antonio Muga Barba-
Dña. Vicenta Tomasa Peña Rubio- 
D. Marcos Sánchez Muñoz---------

-  40,20.m2
-  40,70 m2 
40,75 m2

-  41,04 m2 
-42 ,00  m2
-  41,14 m2 
■41,42 m2 
~  42,16 m2
-  42,44 m2

_HPUTACION 
DE BADAJOZ
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D. Juan Pablo Rodríguez Calero-
D. Ignacio Sánchez Gómez--------
D. Ignacio Sánchez Gómez--------
D.José Rodríguez Calero-----------
D. Andrés Calero Panlagua-------
D.Adolfo López Andía---------------

^  42,73 m2
-  43,00 m2 
-4 2 ,9 3  m2
-  43,57 m2 
-4 3 ,8 5  m2 
89,48 m2

Toma la palabra el portavoz del grupo popular D. Enrique Carpió Romero para indicar que su grupo político 
está a favor de la venta de esas parcelas sobrantes a los propietarios, si se indica que se ha rebajado el precio 
que ya estaba acordado, ya que el mismo se valoró nuevamente debido a un acuerdo entre PSOE e lU, aunque el 
PP no estaba a favor de llevara efecto una nueva valoración, se efectuó la misma.

El portavoz del PSOE, D,. Francisco Javier Valades Rodríguez indica que se ha decidido hacer una nueva 
valoración ya que la primera que se hizo data del año 2003 y  por incompetencia del PP no se terminó el 
expediente, en el año 2006 se planteó una valoración, valoración que por parte del PSOE se consideró excesiva y  
en esa votación, mi grupo municipal se abstuvo y ahora nos encontramos como en otras ocasiones con una 
“papeleta" dejada por la anterior corporación, ante esta situación se ha optado por pedir una nueva valoración de 
esos terrenos (valoración que se considere real) y  así poder solucionar el expediente. Se propone desde mi grupo 
municipal a la Secretaría que se tíre de hemeroteca y  así poder verificar lo dicho anterionvente.

Toma la palabra D. Manuel Baena Carrasco para decir que cuando se hizo esa valoración en el año 2006, 
también se hizo por un arquitecto y  por eso su grupo municipal la consideró valida.

Contesta D. Francisco Javier Valádes Rodríguez para comentar que aunque eso sea cierto, su grupo se 
abstuvo en esa votación por considerar dicha valoración excesiva.

A continuación interviene D. Saturnino Alcázar Vaquerizo para hacer constar que no es lógico que desde el 
año 2003 (año en que se hizo la primera valoración) al año 2005 se haya incrementado tanto el valor de esas 
parcelas. El precio de valoración que hoy se propone, de 48,08 Euros/m2, se ha incrementado en la medida justa, 
se puede considerar como un incremento razonable.

Comenta D. Enrique Carpió Romero, que aunque él no estuvo en ese Pleno, se lo ha preguntado a D. 
Federico Pacheco Rubio y  le ha dado las pautas a seguir, se hizo una revisión por un técnico del Ayuntamiento, 
porque la primera valoración de 35 euros era bastante barata, se pidió esa nueva valoración porque PSOE e lU
asi lo solicitaron. . . . . . .  , j. t

Indica D. Germán Orellana Rubio confirma lo dicho por Enrique y  comenta que quizás la ultima valoración fue 
excesiva pero que desde la oposición, concretamente lU  que dijo que si la valoración la había hecho un técnico 
era porque en ese momento valía eso.

Sigue diciendo D. Francisco Javier Valádes Rodríguez para comentar que en el año 2005 no se pudo 
triplicar el valor del terreno, ahora se trata de velar por los intereses del municipio y por ello se ha decidido hacer 
esta nueva valoración. El PP en aquel momento apoyó los 90 euros, aunque al PSOE le pareció excesivo, ya que 
la prueba está en esta nueva valoración de 48 euros y teniendo en cuenta que se trata de parcelas sobrantes.

D. Manuel Baena Carrasco comenta que en todo momento hay que respetar la valoración técnica no 
entrando a calificar si se trata de una buena o mala venta.
Contesta D. Francisco Javier Valádes Rodríguez para hacer constar que la valoración la hacen los técnicos 
aunque las decisiones la toman los políticos, y  en su momento se consideró excesiva y la prueba es que los
propietarios no las compraron. . ,

Sometido el asunto a votación, fue aprobado por unanimidad de los presentes adoptar el siguiente
ACUERDO:

1. ~ Iniciar Expediente para la venta de 19 parcelas sobrantes situadas en la CfTejar y  calle innominada de nueva 
creación de este municipio, para su agregación a los solares colindantes.

2. - La valoración de las mismas de conformidad con el Informe Técnico de D. Antonio Muñoz Velarde es del 48,08 
Euros/M2.

3. - Los metros cuadrados y  propietarios de los sobrantes son los enumerados anteriormente.
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<<nannnbatnB ortate cA teĉ teav-vabop tBB X eaelcnaRtert te> crte BB eup tetetenaaS te B tec$»num
ofia \B na aóiMnotesí bbb otirt bb obnauo ei^) teaq o» bt« 0  aneea  teunsM .Q BxMaq atBWtft

tíM s  ¿Ttebtenoo teteajtateumtx|knQUB<}Bax>qxQMteptenuip^QítertBBnBtem« 
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CLASE 8.'

4.- PROGRAMA DE DESARROLLO COMARCAL 2007^2013 DEL CEDER LA SIBERIA

Se lee por Secretaría la Siguiente propuesta: onnv m i ' t  u
Apoyar las solicitudes del CEDER LA SIBERIA del nuevo programa de Desarrollo Comarcal 2007-1013 y

se comprometen a contribuir a su cofinanciación de dicho programa. a/
^  Toma la palabra el portavoz del grupo municipal PP. D. Ennque Carpió Romem para indicar que al 

trabajar en el Ceder conoce el asunto de primera mano, se trata solamente de un trámite administrativo para llevar

indica d  portavoz del PSOE, D. Francisco Javier Valádes Rodríguez que desde su gmpo municipal se apoya la 
propuesta considerando que se tratan de proyectos muy viables para el municipio y  siempre teniendo en cuenta 
que existe un profesional dentro de la corporación municipal que ha venficado lo beneficioso .

Sometido el asunto a votación fue aprobado por unanimidad de los presentes, adoptar el siguiente

ACUERDO^oy^r ^QHcHudes del CEDER LA SIBERIA del nuevo programa de Desarrollo Comarcal 2007-1013 y  
se comprometen a contribuir a su cofinanciación de dicho programa.

Y jioríráB íííidSm aS^untos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente levantó la sesión, siendo las diez horas y 
veiníidín^m inutos en el l u ^  fechas arriba señalados, de todo lo cual, como Secretana, doy fe.

D.

La S e cr^g ía ^g ^ rve n to ra

DñaJBúsana h(MmdeS>Atenojar
P  a \ \
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15/07.- ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 
HERRERA DEL DUQUE, EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2007.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las veinte horas del día 
veintinueve de septiembre del año dos mil siete.

Convocados y  notificados de los asuntos que comprenden el orden del Día y  que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO, los 
Sres. Concejales que figuran a continuación, da fe del acto la Sra. Secretaria Susana Hernández Abenojar

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:
DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO

SRES. CONCEJALES:
DON BENITO ALBA ALBA
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ 
DON PANTALEÓN HERRERA GALLEGO.
DON GONZALO ROMERO BARBA.
DOÑA ANA BELÉN MARCHENA CASCO 
DOÑA MARINA MANZANO SERRANO 
DON FEDERICO PACHECO RUBIO 
DON GERMAN ORELLANA RUBIO 
DON MANUEL BAENA CARRASCO 
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO

SRA. SECRETARIA
DOÑA SUSANA HERNANDEZ ABENOJAR

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el acto que se 
desarrolló de la siguiente forma:

r .  -  APROBACIÓN ACTAS ANTERIORES.

Se aprueban por unanimidad de los presentes el acta de 27 de Julio de 2007 y  la de fecha 6 de 
Septiembre de 2007.

2“.- INFORMES Y DECRETOS DE ALCALDÍA.

Se da cuenta de los Decretos de Alcaldía y  a continuación toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para dirígirse 
a los asistentes y  comentar que destino se ha decidido dar a los Planes Provinciales del año 2008.

3".- DAR NOMBRE A LA CALLE DE PELOCHE.

Por Secretaria se lee el dictamen de la Comisión Informativa es cual es favorable.
A continuadón toma la palabra el portavoz del grupo popular D. Enrique Carpió Romero para indicar que 

desde su grupo político no se ve ningún problema en el nombre elegido para la calle siempre que los vecinos 
estén confonves.

Toma la palabra el portavoz del grupo PSOE, D. Francisco Javier Valades Rodríguez y  antes de entrar 
en el fondo del asunto, felicita al pueblo de Herrera del Duque por sus fiestas patronales agradeciendo también a 
todo el mundo y  en particular a todas las fuerzas políticas el haber participado en las mismas y  en concreto dar un 
agradecimiento muy particular a la colaboración y  ayuda prestada por Gonzalo y  por Ana. Felicita también a 
continuación al Alcalde por haber sido nombrado como presidente del CEDER.

Entrando en el fondo del asunto comenta que Peleche se merece una calle con ese nombre.
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en 

el acto, el ACUERDO de denominar la nueva calle en Peleche como CALLE DE SAN ANTONIO ABAD.

JiPUTACION 
DE BADAJOZ
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4".- COMPRA ENCINAS PROPIEDAD DE D. EPIFANIO RIVAS REBOTO.

Se lee por Secretaria el informe de la Comisión Infonnativa el cual es favorable.
Toma la palabra D. Enríque Carpió Romero para indicar que su grupo político va a votar a favor porque 

ello da un mayor margen al Ayuntamiento para llevar a cabo sus proyectos.
A continuación comenta D. Francisco Javier Valades Rodríguez, que dentro de las gestiones que está 

llevando a cabo el Ayuntamiento es importante no tener límites para poder trabajar en sus proyectos y así poder 
crecer comprando a un Justo precio.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en 
el acto, los siguientes acuerdos:

1. - La adquisición de 19 (diecinueve) derechos de vueio y  encinar, con sus correspondientes enanas, 
propiedad de don EPIFANIO RIVAS CAMACHO. en la fínca Dehesa Boyal a razón de 6 €  la encina incluido el 
derecho de vuelo que le afecta, facultando al Excmo. Ayuntamiento de Herrera del Duque a resolverla adquisición 
si fuera perturbado en la misma por terceros respecto de dicho derecho.

2. - A los efectos de la adquisición precedente se formalizará el correspondiente contrato que en los 
términos se expresa:

En Herrera del Duque, a del Año Dos Mil Siete

REUNIDOS:

De una parte D. DOLORES RIVAS CAMACHO, mayor de edad, con D.N.I numero 8.596.225-K, con 
domicilio en la Plaza España 14 de Herrera del Duque(BadaJoz,). M* ANGELES RIVAS CAMACHO, con DNI 
numero 8.596.226,1 con domicilio en la Plaza España 14 de Herrera del Duque (Badajoz) y  D CARMEN RIVAS 
CAMACHO. mayor de edad, con D.N.I. numero 8.596.226-E, con domicilio en la Plaza España 14 de Herrera del 
Duque(BadaJoz), como herederas de don Epifanio Rivas Reboto.

Y de otra D. SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO, como Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Herrera del Duque, titular del D.N.I. numero 34.768.167-X,

ACTUAN:

DOÑA DOLORES RIVAS CAMACHO (DNI 8.596.225), MARIA ANGELES RIVAS CAMACHO (DNI 
8.596.226) Y DOÑA CARMEN RIVAS CAMACHO (DNI 8.521.465), en nombre propio y  como únicas herederas de 
don Epifanio Rivas Reboto.

DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO, en nombre y  representación del Ayuntamiento de Herrera 
del Duque, según le facultan las disposiciones legales vigentes y  autoriza el Pleno municipal en sesión celebrada
el 27-10-2006. , ^

Reconociéndose ambas partes las capacidades Jurídicas y  de obrar necesarias y sufícientes para la firma
de este contrato en las calidades en que actúan,

EXPONEN:

PRIMERO: Que doña DOLORES RIVAS CAMACHO. MARIA DE LOS ANGELES RIVAS CAMACHO Y 
CARMEN RIVAS CAMACHO, como herederas de don Epifanio Rivas Reboto, dicen ser propietarias del derecho 
de vuelo sobre 19 encinas en la Dehesa Boyal al sitio “CERRO ALTO", cuyos linderos son por al Norte José 
Babiano Babiano, antes Marcelina Rivas; Sur, herederos de Fabian Egea; Este. Benito Muñoz Alcázar y Oeste, 
Rufina Carrasco Alcázar, hoy sus herederos Polígono 68, parcela 35.

SEGUNDO: Por acuerdo de Pleno de fecha 28 de septiembre de 2007 del Ayuntamiento de Herrera del 
Duque se apmeba la adquisición de 19 (diecinueve) derechos de vuelo y  encinar, propiedad de don EPIFANIO 
RIVAS REBOTO, en la fínca Dehesa Boyal a razón de 6 €  la encina incluido el derecho de vuelo que ie afecta, 
facultando al Excmo. Ayuntamiento de Herrera del Duque a resolverla adquisición si fuera perturbado en la misma 
por terceros respecto de dicho derecho.
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Por todo ello. PACTAN. CONVIENEN Y OTORGAN

PRIMERO: DOÑA DOLORES RIVAS CAMACHO. MARIA ANGELES RIVAS CAMACHO Y DOÑA 
CARMEN RIVAS CAMACHO. COMO UNICAS HEREDERAS DE DON EPIFANIO RIVAS REBOTO, venden y  
transmiten los derechos de 19 (diecinueve) derechos de vuelo y  encinar, en la finca Dehesa Boyal a razón de 6 €  
la encina incluido el derecho de vuelo que le afecta, facultando al Excmo. Ayuntamiento de Herrera del Duque a 
resolver la adquisición si fuera perturbado en la misma por terceros respecto de dicho derecho.

SEGUNDO: Se procede en este acto al abono de 114,00 euros (ciento catorce euros) a doña DOLORES 
RIVAS CAMACHO. doña MARIA ANGELES RIVAS CAMACHO y  a doña CARMEN RIVAS CAMACHO, a la firma 
de este contrato, sirviendo este contrato como carta de pago y  a todos los efectos liberatorios para con el 
ayuntamiento de Herrera del Duque (Se acompaña como Anexo II fotocopia de cheque de pago).

TERCERO: Es de aplicación al presente contrato lo dispuesto en la Legislación sobre Bienes de las 
Entidades Locales y, en particular, el Reglamento de Bienes Corporaciones Locales aprobado pro RD 1372/1986, 
de 13 de Junio y  la Ley 33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de Administración Publica y  restante legislación 
estatal o autonómica sobre bienes de las Entidades Locales. Regirán supletoriamente las normas de Derecho 
Administrativo y, en su detecto, las de Derecho Privado.

Y para que conste, los otorgantes se afirman y  ratifican en lo expuesto en el presente documento, 
firmándolo en duplicado ejemplar y  a un solo efecto, en el lugar y techa en principio indicado.

EL ALCALDE
Fdo: Saturnino Alcázar Vaquerizo 
Camacho. Fdo: Canven Rivas Camacho

LOS PARTICULARES
Fdo: Dolores Rivas Camacho Fdo: Maria Angeles Rivas

LA SECRETARIA-INTERVENTORA

3.- Autorizara! Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, tan ampliamente como el derecho proceda, para 
que en nombre y representación de éste realice cuentas gestiones, ejercite las acciones administrativas y/o 
judiciales que procedan, fírme cuantos documentos o instrumentos públicos o privados procedentes fueren todo 
ello para el buen fin de lo acordado.

5“.- PLIEGO DE CONDICIONES DE LA CESION DE LOS APROVECHAMIENTOS DE PASTOS DE LAS 
FINCAS DEHESA BOYAL

La Secretaria Interventora, lee el Dictamen de la Comisión Informativa Plenaria, el cual es favorable 
comentando por Secretaría que el Pliego es igual al de años anteriores incrementándose con la subida IPC.

Toma la palabra D. Enrique Carpió Romero para indicar que la subida del IPC es justa.
A continuación comenta D. Francisco Javier Valádes Rodríguez que su grupo político en ningún momento 

han tenido un especial apego a este pliego pero que teniendo en cuenta la crisis que está sufriendo la ganadería 
se apoyará a los ganaderos y  una forma de hacerlo es mantener el pliego.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en 
el acto, el acuerdo de aprobación del siguiente:

PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN EL APROVECHAMIENTO DE PASTOS DE LA FINCA 
RUSTICA DE PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, DENOMINADA DEHESA 
BOYAL PARA LA TEMPORADA 2007-2008:

1.- OBJETO: Es objeto de este pliego, la cesión de los aprovechamientos de pastos de las fincas de 
propiedad municipal, denominadas “DEHESA BOYAL", durante el periodo comprendido entre el 30 de Septiembre 
de 2007 y  el 29 de Septiembre del año 2008, y siempre que no se produzcan modificaciones en la forma de 
aprovechamiento, como consecuencia de infonnes que realice la Junta de Extremadura y  siempre con el 
consenso por mayoría simple entre ganaderos. Ayuntamiento y  Junta de Extremadura.

Dip u ta c ió n
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2. - E¡ Ayuntamiento de Herrera del Duque, establece la cantidad de SESENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS VEINTIDOS EUROS Y CINCO CENTIMOS DE EURO (68.222,05 €) como cuota a pagar por todos 
los ganaderos contratantes, en forma proporcional al número de cabezas de ganado, según relación que inscribirá 
en el contrato administrativo que se formalice por cada ganadero. Se incluirá la penalización de un 20% de 
recargo en la cuota, a los ganaderos que no la abonen en el plazo establecido, salvo razones justificadas que, en 
todo caso, deberán ser autorizadas por escrito por el Ayuntamiento.

3. - El Ayuntamiento comunicará, con al menos dos dias de antelación, al ganadero contratante, al lugar, 
fecha y  forma en que se efectuará el empegue o control del ganado, debiendo encontrarse el ganadero con los 
animales en el lugar y  día señalado. De tener que repetirse por incomparecencia, sin previo aviso, el ganadero 
correrá con los gastos que se originen. El recuento se efectuara a partir del 30 de septiembre de 2007.

4. - DURACIÓN: Los aprovechamientos de pastos, objeto de este contrato, tendrán la duración de un año.

5. - La persona que contrate el aprovechamiento deberá ser quien, personal y  pemianentemente se 
encuentre a cargo del ganado en la finca, salvo causa expresamente reconocida por el Ayuntamiento.

6. - Para poder llevar ganado a la finca municipal de la cual se cede el aprovechamiento de pastos, será 
imprescindible que el ganadero contratante se encuentre exento de toda deuda con el Ayuntamiento.

7. - El ganadero contratante no podrá entrar en la rastrojera hasta que el Ayuntamiento lo autorice, a 
través de los correspondientes bandos.

8. - Se prohíbe expresamente tener más de dos perros por majada (un carea y  otro de cualquier raza con 
tanganillo).

9. - A l objeto de evitar el progresivo deterioro medioambiental de las fincas y  de los pastos objeto de este 
aprovechamiento, se establece un máximo de 10 cabras por majada.

10. - Los establos serán utilizados preferentemente por el ganado. El ganadero que almacene pienso, lo 
tendrá que efectuar en la parte proporcional que le corresponde del establo, perdiendo así el derecho a utilizar el 
resto del establo para el referido ganado.

11. - De los quintos existentes en la Dehesa Boyal, se levantará el que corresponda, según se viene 
efectuando de forma tradicional.

12. - Se establece la prohibición absoluta de alambrar cercas de mas de 1 Hectárea, porcada 100 ovejas.

ULTIMA.- La renta importe del aprovechamiento a abonar por el ganadero contratante, será cobrada por 
el Ayuntamiento de Herrera del Duque, a partir del día 25 de septiembre de 2008, enviándole su recibo a través 
del Banco o Caja y  n° de número de cuenta que cada ganadero deberá especificar en el contrato que se formalice

6“ - PLIEGO DE CONDICIONES DE LA CESION DE LOS APROVECHAMIENTOS DE PASTOS DE LA FINCA 
DEHESA LAS NAVAS.

La Secretaria Accidental, lee el Dictamen de la Comisión Infonriativa, el cual es favorable.
Los portavoces se adhieren a lo comentado en el punto anterior.
Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en 

el acto, el acuerdo de aprobación del siguiente:

PLIEGO DE CONDIDICONES QUE HAN DE REGIR EN EL APROVECHAMIENTO DE PASTOS DE LA FINCA 
RUSTICA DE PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE Herrera del Duque, DENOMINADA DEHESA LAS 
NAVAS. PARA LA TEMPORADA 2007-2008.
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1. - OBJETO: Es objeto de este pliego, la cesión de los aprovechamientos de pastos de las fincas de 
propiedad municipal, denominadas ‘DEHESA LAS NAVAS", la cual queda divida en cuatro lotes: lote 1, lote 2, lote 
3 y  lote 4, durante el periodo comprendido entre el 30 de Septiembre de 2007 y  el 29 de Septiembre del año 2008, 
y  siempre que no se produzcan modifícaciones en la forma de aprovechamiento, como consecuencia de informes 
que realice la Junta de Extremadura y  siempre con el consenso por mayoría simple entre ganaderos, 
Ayuntamiento y  Junta de Extremadura.

2. - El Ayuntamiento de Herrera del Duque, establece la cantídad de SESENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS VEINTIDOS EUROS Y CINCO CENTIMOS DE EURO (68.222,05 €) como cuota a pagar por todos 
los ganaderos contratantes, en forma proporcional al número de cabezas de ganado, según relación que inscribirá 
en el contrato administrativo que se formalice por cada ganadero. Se incluirá la penalización de un 20% de 
recargo en la cuota, a los ganaderos que no la abonen en el plazo establecido, salvo razones justifícadas que, en 
todo caso, deberán ser autorizadas por escrito por el Ayuntamiento.

3. - El Ayuntamiento comunicará, con al menos dos dias de antelación, al ganadero contratante, al lugar, 
fecha y  forma en que se efectuará el empegue o control del ganado, debiendo encontrarse el ganadero con los 
animales en el lugar y  día señalado. De tener que repetirse por incomparecencia, sin previo aviso, el ganadero 
correrá con los gastos que se originen. El recuento se efectuara a partir del 30 de septiembre de 2007.

4. - DURACIÓN: Los aprovechamientos de pastos, objeto de este contrato, tendrán la duración de un año.
5. - La persona que contrate el aprovechamiento deberá ser quien, personal y  pennanentemente se 

encuentre a cargo del ganado en la finca, salvo causa expresamente reconocida por el Ayuntamiento.
6. - Para poder llevar ganado a la finca municipal de la cual se cede el aprovechamiento de pastos, será 

imprescindible que el ganadero contratante se encuentre exento de toda deuda con el Ayuntamiento.
7. - El ganadero contratante no podrá entrar en la rastrojera hasta que el Ayuntamiento lo autorice, a 

través de los correspondientes bandos.
8. - Se prohíbe expresamente tener más de dos perros por majada (un carea y  otro de cualquier raza con 

tanganillo).
9. - A l objeto de evitar el progresivo deterioro medioambiental de las fincas y  de los pastos objeto de este 

aprovechamiento, se establece un máximo de 10 cabras por majada.
10. - Los establos serán utilizados preferentemente por el ganado. El ganadero que almacene pienso, lo 

tendrá que efectuar en la parte proporcional que le corresponde del establo, perdiendo así el derecho a utilizar el 
resto del establo para el referido ganado.

11. - De los quintos existentes en la Dehesa Boyal, se levantará el que corresponda, según se viene 
efectuando de forma tradicional.

12. - Se establece la prohibición absoluta de alambrar cercas de mas de 1 Hectárea, porcada 100 ovejas.
13. - La renta importe del aprovechamiento a abonar por el ganadero contratante, será cobrada por el 

Ayuntamiento de Herrera del Duque, a partir del día 25 de septiembre de 2008, enviándole su recibo a través del 
Banco o Caja y  n® de número de cuenta que cada ganadero deberá especificar en el contrato que se formalice.

ULTIMA.- Con el objetivo de preservarla densificación con encinas y  otras ssp, recientemente realizada 
en el paraje de los Mesegales se debe limitarla entrada en dicho lugar a todo ganado diferente al ovino.

7®.. MODIFICACION ORDENANZA PRESTACION SERVICIOS FUNERARIOS.

La Secretaría-Interventora lee el dictamen de la Comisión Informativa Plenaria el cual es favorable.
D. Enrique Carpió Romero comenta que están conformes con la modificación de la Ordenanza y  

asimismo se considera que era necesaria.
Toma la palabra D. Francisco Javier Valades Rodríguez para comentar que el incremento que ha 

experimentado es asequible y  va a ayudar a que la sala de velatorio siga adelante.
Sometido el asunto a votación fue aprobado por unanimidad de los presentes:

1.- Aprobación inicial por el Pleno de la modifícación del art.15 de la Ordenanza de prestación de servicios 
funerarios en el Témiino municipal de Herrera del Duque que queda redactado de la siguiente /bm7a;
Artículo 15.-EI adjudicatario del servicio y  respecto a las tarifas a cobrar a los usuarios, serán las 
establecidas en la presente Ordenanza, y  que será la siguiente 200,00 €  diarios por la utilización del 
servicio. Las tarifas se encontrarán expuestas en lugar visible en la Sala-Velatorio.

Estas tarifas podrán se revisadas anualmente de acuerdo con el último I.P.C. General o índice de 
referencia que los sustituya, que esté aprobado por el I.N.E. u organismo que lo sustituya, a la fecha de la 
fimna del contrato previa solicitud del adjudicatario o de ofício por la Administración. La primera revisión no 

0  %pg^cederá hasta pasado un año desde la fírma del contrato.
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aup otnewMnote te aop >ter»moo enaq ŝ aopfeífeoA aefeteaV -xtevte< .0 avdte&d' te amoT ^
tenatefea a ^  cfeolete>'< afe atea te aop a ̂ teauxa a av x  ateiupaite aa ofeten»cnna<\x9 

'.8ateae«ci ate «fe babinánanu >aq tetedoKte t'iteMáosf a oinuaate ofetlanvo8
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En el citado régimen tarifario, no se incluyen los posibles servicios que facultativamente preste el 
adjudicatario(o empresa a la que ceda los servicios) de cafetería, restauración, fíorístería, vending, 
parafarmacia, etc. cuyo precio será libre. La cuantía que corresponda al Ayuntamiento por cada uno de los 
servicios que se presten en la Sala-Velatorio será aumentada un mínimo anual en función del último I.P.C 
General o indice de referencia que lo sustituya, que esté aprobado por el I.N.E. u organismo que lo 
sustituya a la fecha de la firma del contrato, debiendo solicitar expresamente el adjudicatario tal extremo 
para su aprobación por el órgano competente de la Corporación. El adjudicatario liquidará anualmente al 
ayuntamiento las cantidades que le correspondan en concepto de cánon de adjudicación, en función de la 
cuantía que por cada servicio prestado deba ingresarse según la oferta presentada, en relación con el 
porcentaje que haya señalado el contratista en su oferta. En orden a la citada liquidación anual que se 
realice el Ayuntamiento, el adjudicatario dará traslado, una vez vencido el año natural de la relación de 
servicios prestados y  la liquidación que corresponda al ayuntamiento, debiendo ingresar el concesionario 
en la Tesorería Municipal la cantidad que resulte dentro de mes siguiente al vencimiento.

Todo ello sin perjuicio de las labores de comprobación que realice el Ayuntamiento en función de 
los libros de registro que deben fíguraren la Sala-Velatorio, u otros medios que consideren más adecuados 
para realizar las citadas labores de comprobación, pudiendo practicarse la correspondiente liquidación y 
exigírsela al adjudicatario, incluso por la vía de apremio. Junto a la liquidación el adjudicatario presentará 
uniforme anual con la siguiente documentación:
- Copia de justificante de pago de seguros R. C. y multiriesgo.
- Copia de T.C. de personal de la Sala-Velatorio.
- Libro de Registro oficial.
- Certificados de esteral Corriente con A.E.A.T. y  Seguridad Social.
- Cualquier otra documentación acreditativa dei cumplimiento de las condiciones previstas en los pliegos o 
de la normativa de aplicación.
2 - Información pública y  audiencia a los interesados por un plazo mínimo de 30 días para la presentación 
de reclamaciones y  sugerencias.
3.- Resolución de todas las reclamaciones y  sugerencias presentadas dentro del plazo y  aprobación 
definitiva por el Pleno.

En el caso de que no se hubiese presentado reclamaciones o sugerencias, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

y .-  APROBACION PLIEGO PARA CONCESION DEL SERVICIO PUBLICO DE LA SALA DE VELATORIO.

La Secretaria-Interventora lee el dictamen de la Comisión Infármativa Plenaria el cual es favorable.
D. Enrique Carpió Romero comenta que su grupo político está conforme con el pliego.
Toma la palabra. D. Francisco Javier Valades Rodríguez para comentar que pliego es consecuencia de 

una situación complicada surgida por la renuncia del anterior concesionario. Actualmente se mantiene abierto 
mediante un acuerdo verbal con Cmci y  por ello es obligatorio sacar este Pliego. Desde su grupo político solo se 
quiere hacer una salvedad, se propone que en los criterios para la adjudicación del servicio se diferencie sobre 
servicios prestado en Herrera del Duque sobre servicios que se hayan prestado fuera.

Sometido el asunto a votación, fue aprobado por unanimidad de los presentes el siguiente:

PLIEGO DE CLÁUSULAS TÉCNICAS Y ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS QUE REGIRÁN EN EL 
CONCURSO PARA LA CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DENOMINADA "SALA DE VELATORIO" DEL 
A YUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO.

1°- ENTIDAD ADJUDICADORA: Ayuntamiento de Herrera del Duque.
a) Organismo: Pleno de la Corporación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención.

2°.- OBJETO DEL CONTRATO: Tiene por objeto el presente Pliego, regular la adjudicación, mediante tramitación 
ordinaria en la forma de concurso y  procedimiento abierto, de la concesión administrativa, de la gestión del 
servicio público denominado Sala de Velatorio" en Herrera del Duque.

3°.- PLAZO DE EJECUCIÓN: La concesión a tenor de lo dispuesto en el artículo 156 del Texto Refundido de la 
»l^ y  de Contratos de la Administración Pública, tendrá una duración de CINCO AÑOS, a partir de la fecha en que 

suscriba el oportuno contrato administrativo.
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Ci A 4 Wb fiu tbwtnwiofc An«e ŝho îteM <rttt t i  n» n«ted\Q te tu p
ok «isp om»Mp«o .B.̂ A W -vop ebeácnp» tA»« «up .«t̂ dkteua «i «up di>
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4®.- SITUACIÓN DEL AYUNTAMIENTO CONCESIONARIO DURANTE EL PLAZO DE VIGENCIA DE M  
CONCESIÓN: El Ayuntamiento es titular del servicio que presta de forma indirecta, ostentando este servicio, en 
todo momento, la calificación de servicio público del Ayuntamiento, cuya competencia tiene atribuida (artículo 
25.2.m, de Ley 7/85, Reguladora de las Bases de Régimen Local), lo que justifica el control de su gestión y la 
inspección del servicio en todo momento.

5®.- CANON A SATISFACER POR EL CONCESIONARIO: el Concesionario deberá abonar como canon aquel que 
se apnjebe con la oferta mas ventajosa. En orden a la satisfacción de este canon, el adjudicatario dará traslado, 
una vez vencido ei año natural de la relación de servicios prestados y  la liquidación que conesponda al 
Ayuntamiento, debiendo ingresar el concesionario en la Tesorería Municipal la cantidad que resulte dentro del mes 
siguiente al vencimiento. Todo ello, sin perjuicio de las labores de comprobación, podiendo practicarse la 
correspondiente liquidación y exigírsela al adjudicatario, incluso por la vía de apremio.
Junto a la liquidación, el adjudicatario deberá presentar un informe anual, con la siguiente documentación:
Copia del justificante de pago de seguros R.C. y  multiriesgo; copia de T.C. de personai de la Sala-Velatorio; libro 
de registro oficial; certificado de estar al corriente conA.E.A.T. y  S.S.;

6°.- TARIFAS QUE HUBIERE DE PERCIBIRSE DEL PÚBLICO: El Concesionario deberá cumplir lo establecido en 
la Ordenanza Fiscal correspondiente, que señala en su art. 15 que la tarifa a cobrar del público será de 200,00 €  
diarios por utilización del servicio. Esta tarifa ser revisará anualmente de acuerdo con el último I.P.C. General o 
Indice de Referencia que los sustituya que esté aprobado por el I.N.E. La primera revisión no procederá hasta 
pasado un año desde la firma del contrato.

7°.- DERECHOS Y DEBERES DEL CONCESIONARIO:
a) Derechos:
1) Percibir la retribución correspondiente por la prestación del sen/icio
2) Compensación económica que mantenga el equilibrio financiero de la concesión en los casos en que 
concurra cualquiera de las circunstancias que se refieren los números 2®, 3® y  4® del párrafo 2° del art. 
127 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.
3) Derecho a la explotación de las tanatosalas de que disponen las instalaciones de la Sala-Velatorio.
b) Obligaciones:
1) Respetar el objeto de la concesión no pudiendo subarrendar, ceder ni traspasar su derecho a terceros 

saivo autorización expresa del Ayuntamiento.
2) Mantener en buen estado la porción del dominio público ocupado. El adjudicatario está obligado a 

mantener las instalaciones de la Sala-Velatorio, asegurando su limpieza, cuidado y  acondicionamiento.
La limpieza general de dependencias, almacenes, tanatosalas, anexos y  posibles futuras instalaciones 

corresponde al concesionario.
El concesionario corre con los gastos de energía eléctrica, agua, teléfono, recogida de basuras, 

alcantarillado, depuración, o cualquier otro derivado, correspondiendo al mismo la contratación a su nombre de 
dichos servicios y  suministros, debiendo presentar en ei contrato copia de los contratos de suministros y  acreditar 
el pago de los recibos cuando fuera requerido para ello.

3) Responderá de todos los daños que pudieran producirse en las instalaciones por terceras personas o 
por su propio personal, debiendo proceder de forma inmediata a la reparación del mismo.

4) El adjudicatario llevará a cabo la gestión de la Sala-Velatorio Municipal con sujeción a lo establecido en 
la Ordenanza Municipal y  bajo la denominación de ‘Sala- Velatorio Municipal de Herrera del Duque", no pudiendo 
añadir su nombre y  firma comercial.

5) El personal tanto directivo, administrativo o de oficios de que disponga el contratista para ia explotación 
de la Sala-Velatorio Municipal, no mantendrá ni se considerará que tiene ningún tipo de relación de carácter 
laboral con el Ayuntamiento de Henera del Duque, siendo a cargo del mismo todas las obligaciones de naturaleza 
laboral que se deriven de la concesión, siendo también de su cuenta satisfacer las retribuciones que le 
correspondan, debiendo formalizar con ellos el correspondiente contrato y  darlos de alta en SS, en los supuestos 
que legalmente procedan presentando al Ayuntamiento de Herrera del Duque TC- 1 y  TC- 2 cuando sea requerido 
para ello.

6)  .- Queda obligado a darse de aita en el Impuesto de Actividades Económicas que conesponda a la 
actividad que se desanolla, así como atender los impuestos y  tasas estatales, autonómicos, provinciales o 
municipales que pudieran corresponder.

^  ^  0  7).- El adjudicatario del servicio tendrá a disposición de los usuarios un libro de reclamaciones, foliado y
> i^2 W /ado por el Ayuntamiento y  producida alguna reclamación tendrá la obligación de ponerla en conocimiento del 
' ' ‘•^Ayuntamiento, junto con un breve informe de los hechos ocurridos. 
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8)  .- ApertufB al público todos los días del año, las veinticuatro horas, es decir, horario ininterrumpido 
cuando existiera algún servicio que prestar, si bien las actividades afines de cafetería, restauración y floiistería, 
podrán tener horarios distintos de atención al público. Cualquier modificación de los horarios establecidos, 
requerirá la aprobación del Ayuntamiento de Herrera del Duque.

9) .- Deberá terminarlas cámaras frigoríficas, realizar el acristalamiento, así como demás obras que sean 
precisas para la obtención de la licencia de apertura, y  el infórme favorable preceptivo de la Consejería de 
Sanidad y  Consumo, obras de acuerdo con el proyecto realizado por el Ayuntamiento.

10) .- Suscribir el correspondiente seguro de responsabilidad civil, asi como seguro multirríesgo.
11) .- Serán de cuenta del adjudicatario los riesgos y  ventura procedentes de esta concesión

12).- Serán de cuenta del concesionario el abono de los suministros de electricidad que consuma con 
ocasión de la utilización de las instalaciones objeto de la concesión.
El adjudicatario domiciliara de forma inmediata a su nombre ante la empresa suministradora de energía eléctrica, 
los recibos correspondientes al suministro eléctrico. Abonará las tasas de abastecimiento de agua, basura y  
alcantarillado, que, en su caso, le correspondan.

8°.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO:
a) Obligaciones:
1) Tratándose de un servicio público que la Corporación presta indirectamente a los ciudadanos, le 

conasponderá en todo momento la inspección del funcionamiento de las diversas instalaciones, velando por el 
cumplimiento de las normas de carácter general que afecten a las mismas, dictando las instrucciones pertinentes, 
asegurando de forma permanente el mantenimiento del orden público a través de los Agentes de la Autoridad así 
como las normas exigidas por la legislación vigente sobre limpieza, salubridad e higiene y  en su consecuencia:

2) A mantener al concesionario el uso y  disfrute del derecho concedido.
3) A suministrar el abastecimiento de agua necesario para el desarrollo de la actividad.
4) El Ayuntamiento tendrá derecho a realizar los servicios de inspección y control que procedan para 

comprobar las tarifas aplicadas.

9°.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato podrá ser resuelto por 
cualquiera de las partes por las causas generales de resolución de los contratos establecidas en derecho y  
quedaré extinguido una vez transcurra el plazo de adjudicación actual, pudiendo ser prorrogado por período igual 
o superior de mutuo acuerdo entre las partes.

10°.- REVERSIÓN DE LAS OBRAS E INSTALACIONES AL AYUNTAMIENTO: Cuando finalice el plazo 
contractual del servicio revertirán las misma al Ayuntamiento, debiendo el Concesionario entregar todas las 
instalaciones en el estado de conservación y  funcionamiento adecuado, incluso el equipamiento realizado por el 
Concesionario, sin que el mismo tenga derecho a indemnización de clase alguna.

11°.- GARANTÍA PROVISIONAL Y DEFINITIVA: La fianza provisional queda dispensada. La fíanza definitiva será 
de 1.000,00 que podrá ser prestada en cualquiera las formas establecidas en T.R. L.C.A.P.

12°.- JURISDICCIÓN:
a) .- Los litigios derivados del presente concurso o del contrato que en virtud del mismo se celebre, estarán 

sometidos a la Jurisdicción de tos Tribunales con competencia sobre el Término Municipal de Henera del Duque, con 
renuncia por los lidtadores y adjudicatario a cualquier otro fuero que pudiera correspondeiles. Por el carácter 
administrativo del contrato, cuantas cuestiones se deriven del mismo, serán competencia exclusiva de la jurisdicción 
contencioso-administrativa

b) .- En todo lo no previsto en el presente Pliego regirán las disposiciones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legi^ativo 781/1986 de 
18 de abril y  sus disposiciones reglamentarias; el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de 
junio de 1955; Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio, por el que se apmeba el texto refundido de la Ley de 
Contratos de las Administracicxies Públicas y la legislación del Estado sobre caitratadón administrativa y, 
supletoriamente, las demás nonnas del Derecho Administrativo, vigentes o futuras, que sean de aplicación. En 
defecto de las anteriores, serán de aplicación las normas del Derecho Privado.

Para la aplicación de la legislación estatal sobre contratación administrativa deberán tenerse en cuenta las 
reglas a que se tañere el artículo 113 del Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislatívo 781/1986, de 18de 
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CLASE 8.̂

Í3®.- CAPACIDAD PARA CONCURRIR:
a) Podrán presentar licitación las personas naturales o jurídicas, españoias o extranjeras, así como las 

uniones de empresarios que tengan plena capacidad de obrar y  no se hallen incursas en ninguna causa de 
incapacidad o incompatibilidad.

b) La soivencia técnica, económica, ñnanciera y  profásional se acreditará según lo establecido en los 
artículos 16 y  17 de Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

14°.- CRITERIOS QUE HAN DE SERVIR DE BASE PARA LA ADJUDICACION DE LA CONCESIÓN: Los criterios 
que además sen/irán de base para la adjudicación serán los siguientes:
Mejoras que se piensan introducir, para la más adecuada prestación de los servicios....... hasta 3 puntos.
Experiencia en la explotación de servicios similares prestados en Herrera del Duque...........1 punto por cada 6
meses, hasta un máximo de 7 puntos.
Experíencia en la explotación de servicios similares. 1 punto por cada 6 meses hasta un máximo de 5 puntos. 
Organización técnica del Servicio y  operativa del personal y  medios materíales de que dispone y  aporta al 
servicio..........hasta 5 puntos.
Mejor Precio ofertado en concepto de canon................hasta 2 puntos.
Servicio de hostelería, restaurante y  demás.................hasta 3 puntos

15°.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: En el plazo de veintiséis dias naturales contados desde el 
siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en el B.O.P, de nueve a catorce horas, días laborales, en 
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, se deberá Justificar la hora y fecha del envío y  
comunicarlo a esta Entidad mediante fax o telegrama dentro del plazo de presentación de ofertas. Sin la 
concunencia de estos dos requisitos, no será admitida la proposición, si se recibe con posterioridad a la 
terminación del plazo.

16°.- APERTURA DE PROPOSICIONES: Tendrá lugar, previo constitución de la Mesa de contratación, el sexto 
día hábil siguiente al de la terminación del plazo de presentación de proposiciones, a las doce horas, en el salón 
de sesiones de la Casa Consistorial.

17°.- GASTOS DE ANUNCIO: A cargo de la empresa adjudicataria.

18°.- DOCUMENTACIÓN Y MODELO DE PROPOSICIÓN: Las proposiciones para tomar parte en el concurso se 
presentarán en sobre cerrado, que podrá ser lacrado y  en el que figurará: "Proposición para tomar parte en el 
concurso para la concesión del servicio público denominado Sala de Velatorios del Ayuntamiento de Herrera del 
Duque"y conforme al siguiente modelo:

“D_____con residencia en_____ provincia d e _____ calle_______ n°___ .con NIF:( o documento que le
sustítuya legalmente)______ expedido en____ por (si mismo, o en representación de____ ) según acredita
documentalmente, enterado del anuncio publicado en el B.O.P. del día de de v del Pliego de cláusulas 
que han de regir en el concurso para adjudicar la gestión del servicio de (Sala de Velatorío), se compromete en 
nombre ( propio o de la Empresa representada), a efectuar el citado servicio en las condiciones expuestas en el 
mismo, y  acepta el resto de las condiciones contenidas en el Pliego aprobado por la Corporación".

(lugar, fecha y  firma).
Los licitadores presentarán simultáneamente con el modelo de proposición y  en el mismo sobre, los 

siguientes documentos:
1) Documentación administrativa:
a) Fotocopia compulsada de DNI o NIF del títulary representante, en su caso.
b) Escritura de Poder si se actúa en representación de otra persona, bastanteada, a costa del licitador.
c) Escritura de constitución de la Sociedad Mercantil inscrita en el Registro Mercantil, cuando concurra 

una sociedad de esta naturaleza.
d) Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguno de los casos de incapacidad o 

incompatibilidad establecidos en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
e) Certificados Justifícativos de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con ia 

hacienda estatal y  autonómica así como con la Seguridad Social.
2.- Documentación técnica:

i 0 s) Aquella que Justifique los criterios, a ofrecer por el licitador, que han de servir de base para la 
m^Judicación de la concesión, confiarme a la cláusula 14^ de este Pliego.
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* '■ .otate teb nboer^tmte

cte9t te .tteOftien%̂ 3o tes aeaM te «b nooti^noo <Avmq -wate ét̂ xteT E3W>\O^EO*W)íW BQ WVUT9BSA 
hbtei te 99 ^se^oA 9oeb ate a eanoteteoqote 9b n6bete9e9^b te> otteQ \te» nbtoftrármte te te> te te n te u ^  96«4 ete

tehotetenbO s m O te «b ateteteaa «b

 ̂ .tei^6lbtebG&««n^te«bOQ^B3K-.C»OW Jte^BQECrTEIi^-.nt

9»WJbnoo te na cbaq-ternte Et«4 sdnáateoom^ m J BC OJBQOM V teOOKTteSNIÜOOQ -.<%t
V» fte «TteQ tecnte «te^ tteteteoberí^ .tearai^ aob te na x  cíbvtete tea tebooj auo xibcmao «teoa na rter«teae«>a 
teb anannaH 4b ointetntem^v  ̂teb «dteslitete«f ab tei^ tewtenoneb ocAteuqoteivm teb nteaaonoa tetea^oeaAnoa

'.tetejotn atoteai^ te annctateo x  ‘«ntniQ
te 9ap «némuocte a  V .^  noa. .*0 ates  ab teotexoto na tíonetMm  noa_____ Q̂*
«ftevoa nteaae ___ab nóotene««9|in  na o .omtein te) ^ao na ttíto tñ f  Itenawtebte axtiteet»
ufetwáteo ateoQtem^X____^ ___ ab alteteb 5% .O ^tenaoba6Mki4 Qtenbt« tebbbatefMte .alnantotnatnuoob
tte ateK^nQmoo aa ictecteteV 9b  t e ^  «bnotvMteteb notews tetetebu!» Cteboaaorioo te na*4Qa\ «b ns4 eu^ 
te «a wteat»qxa aanotetenco ate na obteteteneteatea a .(.«bttenaaaKtm aa«KynB el ab o tetynq) cñómon

*ndtembC{«E  ̂teiei^«io94oite9aQalHtemaabte«tedbaarK»3ibnoatteabdte(4tefiAqaoax .ocntem
.liicrft X «te(A •

ate .ateoe amaten te na x nteoteaofA  ̂«b teabom te noa ainamaebÉteHtte nMnaeoa^ aancb^oA coi
- - -  'tecAnacnnoob tamatete»

.avtietteitertoft ntesey^imiooQ
.caco ut na .tenaHtecayteft x teUtet tete o WQ ab atoaateKynos ateyigXitoB ^
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9®.- CESION DE LA ANTIGUA CASA DE LOS MAESTROS A APROSUBA-1S.

La Secretaría Interventora, lee el Dictamen de la Comisión Informativa Plenaría, el cual es favorable.
Toma la palabra el portavoz del grupo municipal PP para indicar que están conformes con ello, ya que en 

ese inmueble se llevó a cabo una reforma y  debe ser utilizado por una asociación como es APROSUBA 15.
A continuación comenta D. Francisco Javier Valades Rodríguez comenta que cuando se ha solicitado por 

una asociación como es APROSUBA 15 ello significa que la misma se ha consolidado y  desde nuestro grupo 
político siempre les hemos apoyado y  ahora no vamos a dejar de hacerlo.

Sometido a votación el asunto tratado, fue aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en 
el acto, siguiente acuerdo:

Ante la petición por parte de APROSUBA 15 de cesión de la antigua casa del MAESTRO, sita en 0 /  
Alfonso Fernández, con la ñnalidadde ubicar su actividad es por ello que se ACUERDA:

PRIMERO.- Cesión en precario, con las siguientes condiciones:
Desalojar las instalaciones si el Ayuntamiento lo necesitara para cualquier fín.
La dedicación deberá ser para los fines propios de la entidad.
No existirá ninguna relación de vinculación con el Ayuntamiento.
El Ayuntamiento no tendrá ninguna vinculación con terceros.

SEGUNDO.- Comunicación a la parte interesada del acuerdo tomado.

1(y>.- CESIÓN DE TERRENOS A LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA POLIGONO INDUSTRIAL

La Secretaría Interventora, lee el Dictamen de la Comisión Informativa Plenaría, el cual es favorable.
Se comenta por Secretaría que en el Pleno en que se aprobó inicialmente en el año 2002 una 

modificación parcial de las normas subsidiarías, se hizo en suelo urbano para polígono industrial.
Toma la palabra el portavoz del PP para indicar que desde su grupo político desde hace mucho tiempo se 

ha intentado llevar a cabo el proyecto, pero gobernando con minoría es bastante difícil, aún asi en enero de 2005 
se acordó por todas las fuerzas políticas que se iniciara el expediente y desde la Junta no se contó con el apoyo 
suficiente, si ahora se ha conseguido estamos de acuerdo con ello y lo que nos gustaría es que no se retrasase el 
proyecto.

D. Francisco Javier Valades Rodríguez comenta que escuchando las palabras de la oposición da la 
impresión de que se han perdido 4 años por su nefasta gestión y  eso ha sido lo que ha provocado que no saliera 
adelante. El proyecto estaba maduro pero al anterior equipo de gobierno no le gustó y  no quiso sacarlo adelante. 
Se le recordó en diferentes ocasiones y  la prueba está en que desde esta corporación se ha hecho más en 4 
meses que en 4 años de la anterior corporación.

Sometido a votación el asunto fue aprobado por unanimidad de los presentes el siguientes ACUERDO: 
Ceder a la Junta de Extremadura un total de 65.312,46 m2 en el Dehesa Boyal destinados para la 

construcción de un POLIGONO INDUSTRIAL de los cuales 41.882,64 m2 están calificados como Suelo urbano de 
uso industrial y  23.430 m2 están calificados como suelo urbano para polígono industrial.

i r . -  ASUNTOS URGENTES.
No se plantearon

1Z>.-RUEGOS Y PREGUNTAS.

Toma la palabra el portavoz del grupo PP para hacer unas preguntas al Sr. Alcalde-Presidente:
7*.- Queríamos saber que pasa con el camino de las Navas. Está cada vez peor por el continuo tránsito de los 
camiones de Nestié. Se arregló en su día y  se ha estropeado, también desde mi grupo político se le envió una 
comunicación a la Consejería de Desarrollo Rural pero aún no hemos tenido respuesta.

Contesta el Sr. Alcalde-Presidente que el camino se volverá a arreglar ya que se han comenzado a hacer 
las gestiones pertinentes.
2® Pregunta el portavoz del grupo popular que quisiera conocer la situación del vertedero de Residuos Sólidos. 
Rogamos desde nuestro grupo político que se haga algo al respecto, ya que se ha perdido el control de los 
materiales, y  no hay limpieza.

0  El Sr. Alcalde-Presidente comenta que el día 17 de Septiembre la empresa PROMEDIO recogió todos los
^ ^ .^ Á te ría le s  y  existentes y los cascotes y  por parte del servicios del Ayuntamiento se van a recoger las restantes 

que queden.
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3*.- Pregunta D. Enrique Capia Romero la s itu a d ^  en que se encuentra el alambrado de la finca donde está 
situada Heforsa, ya que los palos están en mal estado y  se están cayendo y  ello va a llevar a que en algún 
momento no se sepa con exactitud cual es el limite de la propiedad y  también que se provoque en algún momento 
un accidente a cualquier persona.

El Sr Alcalde contesta diciendo que el limite de la propiedad siempre se conocerá poique eso están bien 
defínidos y  también es una propiedad que está escriturada, pero sin perjuicio de lo anterior se les mandará un 
requerimiento para que retiren todos esos palos.

Pregunta el portavoz del PP al Sr. Alcalde que quisieran saber sobre un acuerdo de Pleno en el que se acordó 
alumbrar la zona del Piralito al Paseo.

Contesta el Sr. Alcalde que siente no poder contestarle en ese momento, pero que desconocía el tema, 
sin perjuicio de ello se informará sobre el mismo.

A continuación toma la palabra el portavoz del PSOE, D. Francisco Javier Valades Rodríguez para hacer 
otras preguntas al Sr. Alcalde:
f*.- Le pregunta en primer lugar sobre la reunión mantenida con la Mancomunidad y  en concreto sobre cuando 
vendrá la sede a Herrera y los motivos de que aún no esté aquí. ¿Cuál es la situación actual?.

Toma la palabra el Sr, Alcalde para contestar que es la primera reunión con la Mancomunidad se exigió 
en base a los Estatutos que la sede debía volver y  estar en Herrera. La Mancomunidad acordó que el 
Ayuntamiento cediera un local, al principio no querían que fuera en precario. Desde luego lo que es innegociable 
es que la sede de la Mancomunidad esté en Herrera. Ha venido un técnico de la Mancomunidad, para hacer un 
proyecto y  una memoria, y  cuando finalicen las obras del edificio, la mancomunidad estará aquí.

Tampoco se entiende como Herrera aportó el 50% de presupuesto a la Mancomunidad, y  tengamos el 
mismo número de votos que el resto de pueblos, con una aportación mucho menor y  así también se ha propuesto 
a la Mancomunidad el voto ponderado, en el cual Herrera tendría 5, Fuenlabrada 3 y el resto de pueblos 2, ello iría 
en función del número de habitantes.
2*.- Pregunta el Sr. Francisco Javier Valades Rodríguez al Sr. Alcalde sobre el centro de reconocimiento médico 
en Herrera del Duque ya que algunas personas se preguntan porque ya no se llevan a cabo reconocimientos 
médicos aquí en el municipio.

El Sr. Alcalde comenta que la situación viene provocada por una denuncia de los anteriores médicos, y 
como consecuencia de la misma se la ha requerido al propietario que aportará la licencia de apertura del centro de 
reconocimiento médico y  fue cuando él creyendo que la tenía, se comprobó que no. Desde el Ayuntamiento se le 
dijo que aportará un proyecto para iniciar la tramitación de la licencia de apertura, proyecto que aún no se ha 
aportado.
3*.- ¿Qué está pasando con el planeamiento urbanístico en el Ayuntamiento de Heirera del Duque?. Se quiere 
conocer también sobre el PGOU que está elaborando el Ayuntamiento y  qué son y  como funcionan las Unidades 
de Ejecución.

El Sr. Alcalde contesta diciendo que se ha mantenido 2 reuniones con el Arquitecto que va a elaborar el 
PGOU. y  aunque él es optimista en la pronta redacción del mismo, yo prefiero no dar fechas exactas para la 
aprobación del mismo ya que son procedimientos con muchos tramites administrativos.

Respecto a las Unidades de Ejecución, el Ayuntamiento no quiere perseguir a nadie, simplemente se 
quiere hacer las cosas legalmente, ya que como prometimos en el Pleno de Constitución, guardaríamos la 
Constitución.

Queremos aclarar que no se puede construir en rústico, si previamente no se cumplen con unas 
condiciones expresas.

Intentaremos incluir en el PGOU todas las zonas que se puedan, pero en deteiminadas circunstancias el 
Ayuntamiento no urbanizará sino es con la ayuda de los propietarios de ese suelo. Las Unidades de Ejecución lo 
que suponen es que aún tratándose de parcelas que se encuentran en suelo urbano, no se puede constmir, si no 
se han desarrollado esas unidades de Ejecución previamente, dotándolas de todos los servicios básicos (agua, 
pavimentado, alcantarillado, etc), en sentido contrarío tampoco se deben dar licencias en esas Unidades de 
Ejecución que se encuentran sin desarrollar sin pedir previamente un aval.

l6 hatÍendo mai
cua/enta mini

asuntos que tratar, el Sr Alcalde-Presiden^^ 
fechas arriba señalados, de tod^fí^’̂ ^

levantó la sesión, siendo las veinte horas y  
Secretaria, doy fe.
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16/07.-BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE CON FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL SIETE.-

ALCALDE-PRESIDENTE
SR. D. SATURNINO ALCÁZAR VAQUERIZO

CONCEJALES ASISTENTES:
D.FRANCISCO JAVIER VALADÉS RODRIGUEZ 
DÑA.MARINA MANZANO SERRANO 
DÑA.ANA BELÉN MARCHENA CASCO 
D.GONZALO ROMERO BARBA 
D.PANTALEÓN HERRERA GALLEGO 
D.BENITO ALBA ALBA 
D.GERMÁN ORELLANA RUBIO 
D.MANUEL BAENA CARRASCO 
D.ENRIQUE CARPIO ROMERO 
CONCEJALES NO ASISTENTES 
D.FEDERICO PACHECO RUBIO

SECRETARIA -  INTERVENTORA 
DÑA. SUSANA HERNÁNDEZ ABENOJAR

Siendo las diez horas y  cinco minutos del día diecisiete de Octubre de dos mil Siete, se reúnen en el Salón 
de Actos de la Casa Consistorial, los Sres. Concejales arriba citados, para abordar el debate y. en su caso, 
aprobación de los puntos que a continuación se detallan.

El Sr. Alcalde da inicio al pleno ordinario leyendo el primer punto del orden del dia

r . -  VOTACION URGENCIA DE LA SESIÓN
Toma la palabra el Sr. Alcalde para explicar a los Sres. Concejales el porqüe de la sesión extraordinaria y  

urgente, ya que la aprobación definitiva de las Ordenanzas que han de entrar en vigor antes del 1 de Enero de 2008 
están sujetas a un procedimiento de publicación y estamos a dos meses y medio de la fecha.

El Portavoz del PP comenta al Sr. Alcalde que podían haber esperado una semana para tratar el asunto en 
el ordinario y el Sr. Alcalde le explica detenidamente en que consiste la tramitación.

Sin más intervenciones, se somete el asunto a votación y  Se aprueba por siete votos a favor del PSOE y  3 
votos en contra del PP.

2°.- APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS FISCALES REGULADORAS 
DE LAS TASAS EXISTENTES EN EL MUNICIPIO.

Se somete a Pleno la siguientes Propuesta:
1. - Aprobación provisional por el Pleno de las ordenanzas físcales reguladoras de las tasas.
2. - Información pública y  audiencia a los interesados por un plazo de 30 dias para presentación de 

reclamaciones y sugerencias.
3. - Resolución de todas las reclamaciones y  sugerencias presentadas dentro del plazo y  aprobación 

defínitiva por el Pleno. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Toma la palabra el portavoz del PP. para indicar que desde su grupo político no han tenido tiempo para 
poder ver y  comparar en su caso las nuevas ordenanzas con las antiguas, ya que no tienen la sufíciente 
documentación al efecto, por este motivo su grupo votará en contra.

Contesta el portavoz del PSOE que se ha tenido que hacer con esta premura debido a que estamos 
limitados de tiempo y  seria bueno para el municipio que estuvieran aprobadas antes de terminar el año, ya que la 
última revisión de las mismas se llevó a cabo en 1998 y  desde luego si un Ayuntamiento quiere crecer no puede 
hacerlo con estos ingresos, estamos de acuerdo que pueden ser medidas antipopulares pero hay que acometerlas 
en algún momento. En anterior Gobierno no quiso hacerlo y  ahora considerando que es necesario, se ha hecho.

Desde luego lo que no es justo, es que en una licencia de apertura pague lo mismo una frutería que Nestié, 
del mismo modo, el que gaste más agua para poder Henar piscinas debe pagar más que el que lo hace para 

» consumo diario.
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Comenta el Sr. Alcalde al resto de los concejales que también se ha introducido una cláusula de 
actualización del IPC para que con el transcurso del tiempo no nos encontremos con el mismo problema.

Sin más inten/enciones se somete el asunto a votación, adoptándose por 7 votos a favor del PSOE y  3 
votos en coníra del PP el siguiente ACUERDO:

1. Aprobación provisional por el Pleno de las siguientes ordenanzas físcales reguladoras de tasas: 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PUBLICO 
LOCAL CON MERCANCIAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS,, PUNTALES. 
ASNILLAS. ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS 

Artícu lo 1.^- Fundamento y  naturaleza Jurídica
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el articulo 106 de la Ley 7/85. de 2 de Abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, y  de acuerdo con lo previsto en el artículo 20,4, o) del Real Decreto 2/2004 por el que 
se apmeba el Texto Refundido de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales, establece 
la Tasa Ocupación de Terrenos de Uso Publico Local con mercancías, materiales de construcción, escombros, 
vallas, puntales, asnillas, andamies y  otras instalaciones análogas, que se regulará por la presente Ordenanza, 
redactada conforme a lo dispuesto en el articulo 16 del Real Decreto 2/2004 antes citado.

Artícu lo  2.® - Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de este tributo la realización de cualesquiera de los aprovechamientos de 

ocupación de terrenos de uso publico local con mercancías, materiales de constnjcción. escombros, vallas, puntales, 
asnillas, andamias y  otras instalaciones análogas, y  que se relacionan en el Anexo.

Artícu lo S.'* • Devengo.
Se devengará la Tasa y  nace la obligación de contribuir por el otorgamiento de la licencia o desde el 

momento en que se inicia el aprovechamiento.
Artícu lo 4.^ • Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas o Jurídicas y  las Entidades a las 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor fuera otorgada la licencia 
A rticu lo  5.® - Responsables.
1. - Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o 

Jurídicas a que se refieren los artículos 41.1 y 42 de la Ley General Tributaria.2.- Serán responsables subsidiarios los 
administradores de las sociedades y  los síndicos, interventores de quiebra, concursos, sociedades y  entidades en 
general, en los supuestos y  con el alcance que señala el articulo 43 de la Ley General Tributaria.

A rticu lo  6.® - Cuota tributaria.
Las tarifas a aplicar serán las establecidas en el anexo. Incrementándose cada año con la subida anual del

IPC.
Artícu lo  7.® - Normas de gestión y  recaudación.
f.-  De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 del RDL 2/2004, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 5 de marzo, cuando la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del deterioro público local, el beneficiario sin 
perjuicio de la tasa a que hubiere a lugar estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de 
reconstrucción o reparación y  al depósito previo de su importe. Si los daños fueran irreparables la entidad será 
indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destmidos, o el importe de los dañados. Las entidades locales no 
podrán condonar total o parcialmente las indemnizaciones o reintegros al que se refiere el presente artículo.

2. - Las entidades exigidles con arreglo a la tarifa, se liquidarán por cada aprovechamiento solicitando o 
realizado y  serán irreducibles por los periodos naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

3. - Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza Fiscal, 
deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, en la que indicará la superficie a ocupar y  el tiempo de 
ocupación.

Artícu lo  8.® - Exenciones, reducciones y  demás beneficios legalmente aplicables.
De confonmidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 2/2004 por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean 
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango 
de Ley, excepto los expresamente contemplados en el anexo, si los hubiere.

Articu lo  9.® - Obligación de pago.
La obligación de pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza Fiscal nace, en el momento de solicitar la 

correspondiente licencia, y  se hará efectivo mediante autoliquidación en la Tesorería Municipal, antes de retirarla. 
A rticu lo  f  0.® • Infracciones y  sanciones tributarías.

^  En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y  sanciones, además de lo previsto en esta
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y  siguientes de la Ley General Tributaria y  demás nonnativa 
aplicable.
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La presente OrxJenanza será de aplicación en todo el término municipal de esta Entidad Local, desde su 
entrada en vigor hasta su derogación o modificación expresa.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor y  será de aplicación el día de su publicación en el Boletín Ofícial de

la Provincia de Badajoz. ^  ^
ANEXO- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PUBLICO 
LOCAL CON MERCANCÍAS. MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. ESCOMBROS. VALLAS. PUNTALES. 
ASNILLAS. ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS 
CUOTA TRIBUTARIA
OCUPACION DE LA VIA PÚBLICA O TERRENOS DE USO PÚBLICO CON:
• Escombros, materiales de construcción, vagones para recogida o depósito de los mismos u otros 
aprovechamientos análogos.
•  Vallas, cajones de cerramientos, sean o no para obras y  otras instalaciones análogas.
• Puntales, asnillas, andamios y  otros elementos análogos.
Cuando se disponga de la vía libre:............................................................................. 10€ / m2 o fracción al mes.
Cuando tenga la vía cerrada, con un límite de 3 días:............................................... 40 € / m2
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR CEMENTERIOS LOCALES Y OTROS SERVICIOS 
FUNEBRES DE CARÁCTER LOCAL.

Artícu lo  1.^- Fundamento v naturaleza iuridíca
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, y  de acuerdo con lo previsto en el artículo 20,4, o) del Real Decreto 2/2004 por el que 
se apmeba el Texto Refundido de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, establece 
la Tasa Por Cementerios Locales Y otros Servicios Fúnebres De Carácter Local., que se regularé por la presente 
Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 2/2004 antes citado.

Artícu lo  2.® - Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de este tributo la prestación de los servicios del Cementerio Municipal, tales 

como: asignación de espacios para enterramientos para personas fallecidas; permisos de construcción de panteón o 
sepulturas: ocupación de los mismos; reducción; incineración; movimiento de lapidas; colocación de lapidas, verjas y 
adornos; conservación de los espacios destinados al descanso de los difuntos, y  cualquiera otros que, de 
conforrriidad con el ordenamiento jurídico sean procedentes o se autoricen a instancia de parte, y que se relacionan 
en el Anexo.

A rtícu los.^ ’  Devengo.
Se devengará la Tasa y  nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de los servicios 

sujetos a gravamen entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se produce a la solicitud de aquellos. 
Artícu lo 4.^-Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, los solicitantes de la concesión de la autorización o de 

la prestación del servicio y  en su caso, los titulares de la autorización concedida.
Artícu lo  5.®- Responsables.
1. - Responderán solidaríamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o 

jurídicas a que se refieren los artículos 41.1 y 42
2. - Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y  los síndicos, interventores de 

quiebra, concursos, sociedades y  entidades en general, en los supuestos y  con el alcance que señala el articulo 43 
de la Ley General Tributaria.

A rtícu lo  6.®- Cuota tributaría.
Las tarifas a aplicar serán las establecidas en el anexo. Incrementándose cada año con la subida anual del IPC. 

Artícu lo  7.®- Normas de Gestión.
1. - Los Sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate.
2. -La solicitud de permiso para construcción de mausoleo y  panteones irá acompañada del correspondiente 

proyecto y  memoria, autorizados por facultativo competente.
3. - Cada Servicio seré objeto de liquidación individual autónoma, que será notifícada, una vez que haya sido 

prestado dicho servicio, para su ingreso directo en la Tesorería Municipal en la forma y  plazos señalados en el 
Reglamento General de Recaudación.

4. - De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 del RDL 2/2004, por el que se apmeba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 5 de marzo, cuando la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del deterioro público local, el beneficiario sin

A  perjuicio de la tasa a que hubiere a lugar estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de 
reconstmcción o reparación y  al depósito previo de su importe. Si los daños fueran irreparables la entidad será 
indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destmidos, o el importe de los dañados.
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AoQcAém 6oln6imft(te6vrt7m

66<^Aán6»6CuioatetefM£»iáox&steoa^ jno^w M i ,&o>n6imBn«o 6b sonoteo .2«teV •
aoQQterw «Jlfwrvtte «cnlo >( sotewbna .ebitRaa ,¿6telnuS •

26R\ te fteoocrt̂  o SmSSkOt   ................................... — ..—.. -̂...'.6VSft aW ^  efe svjnoqEtt) m  ohneiO
....................... ..........  -2 ^C 6b6#(A «« inoa  ,ettern«osllv6llBm )tibnauO

aorjiV íia?  ZG9rKQ y  2B.j^OOi iiOWatlAaWBO % Q^ tófcT K1 a a  M\OOJkJÜ035\ ¿Í08VR AíSWftViacWO
3Q z ^ ív s m F i

6b snQüBiu5« fl ^K ik  s»b S flto fiíK^ x®-i «i «b M)t ohwft\» teioq obtóRoíu» oÍ 6 emidteBa otebtewSmjx^ ete3 
«MU te *K>̂  4 -0 0 ^  QteTC)6C teaR  teb (¡o>,C& «teoibii te c« o tetw te Qi íií»  ctoteuoa 6b x  teao J oan^íQ ^ teb  »*e&a 664 
606tóate6 .&«teooJ ?,«fectev>feH «el s^obeVujío^ .etematelQ a te tS  «b » * t  X6i 616b bbteoiíte« oíxtfT te  6 b » m ^  68
«tínaMw; al w  mwiuefti a« ^  teooJ «Q eiPte^noR s o t o t ^  m 6Io V steteaoi aoheWwneO m íR az»\ s'
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Las entidades locales no podrán condonar total o parcialmente las indemnizaciones o reintegros al que se 
refiere el presente artículo.

Artículo  8.*- Infracciones y  sanciones tributarías.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 

Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y  siguientes de la Ley General Tributaria y  demás nomiativa 
aplicable.

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de esta Entidad Local, desde su 
entrada en vigor hasta su derogación o modifícación expresa.

Artícu lo  9."- Exenciones, reducciones y  demás beneficios legalmente aplicables.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 2/2004 por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean 
consecuencia de lo establecido en ¡os Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en nonnas con rango 
de Ley,

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entraré en vigor y  será de aplicación el día de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Badajoz.
ANEXO: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR CEMENTERIOS LOCALES Y OTROS 
SERVICIOS FUNEBRES DE CARÁCTER LOCAL 
CUOTA TRIBUTARIA:
Derechos de Enterramiento:.................................................................................................  30.00 euros.
Nichos del nuevo cementerio construidos por le Ayuntamiento:....................................... 350,00 euros.
Derechos de construcción:..................................................................................................... 36,00 euros
Construcción de nichos en el cementerio viejo................................................................... 350,00 euros
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS O AUTORIZACIONES 
ADMINISTRATIVAS DE AUTOTAXIS Y DEMAS VEHICULOS DE ALQUILER.

Artículo  f.**’  Fundamento V naturaleza jurídica
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el articulo 106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20,4,o) del Real Decreto 2/2004 por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales, establece 
la Tasa Por otorgamiento de Licencias o Autorizaciones Administrativas de Autotaxis Y demás vehículos de Alquiler, 
que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 
2/2004 antes citado.

Artículo  2.®- Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible de este tributo la prestación de los servicios técnicos y  administrativos 

necesarios para el otorgamiento de las licencias que preceptivamente han de solicitar de esta Entidad Local, las 
personas naturales y  jurídicas que pretendan obtenerlas 

Artículo  3.®- Devengo.
Se devengará la Tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se presenta la solicitud que inicie la 

tramitación de la licencia sujeta ai Tributo, que no se realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago 
correspondiente.

Artículo  4.®- Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas y  jurídicas y las entidades a que se 

refiere el art. 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten ias referidas licencias.
No se concederá exención o bonificación alguna en el pago de la tasa.
Artículo  5.®- Responsables.
1. ‘  Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o 

jurídicas a que se refieren los artículos 41.1 y  42 de la Ley General Tributaria.
2. - Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y  los síndicos, interventores de 

quiebra, concursos, sociedades y  entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el articulo 43 
de la Ley General Tributaria.

Artículo  6.®- Ingreso
La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.
Artícu lo  7.® Cuota tributaría.
Las tarifas a aplicar serán las establecidas en el anexo. Se determinará por una cantidad fija señaiada 

según la naturaleza de la licencia a conceder. Incrementándose cada año con la subida anual del IRC.
Artícu lo  8®' Normas de Gestión.

^  1.- De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 del RDL 2/2004, por el que se aprueba el Texto
•  ^  •  Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 5 de marzo, cuando la utilización privativa o el 

aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del deterioro público local, el beneficiario sin
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perjuicio dfe tasér a que hubiere a lugar estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos 

gastos de reconstrucción o reparación y  al depósito previo de su importe. Si los daños fueran irreparables la entidad 
será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos, o el importe de los dañados. Las entidades 
locales no podrán condonar total o parcialmente las indemnizaciones o reintegros al que se refíere el presente 
articulo.

2. - Las entidades exigidles con arreglo a la tarifa, se liquidarán por cada aprovechamiento solicitando o 
realizado y  serán irreducibles por los períodos naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

3. - Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza Fiscal, 
deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, en la que indicará la superfície a ocupar y  el tíempo de 
ocupación.

Artícu lo  9®- Infracciones y  sanciones tributarias.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarías y  sanciones, además de lo previsto en esta 

Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y  siguientes de la Ley General Tributaría y  demás normativa 
aplicable.

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de esta Entidad Local, desde su 
entrada en vigor hasta su derogación o modificación expresa.

Artícu lo 1(y~ Exenciones, reducciones y  demás beneficios legalmente aplicables.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 2/2004 por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean 
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango 
de Ley, excepto los expresamente contemplados en el anexo, si los hubiere.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor y  será de aplicación el día de su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia de Badajoz. _ ____  ^
ANEXO: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS_0 
AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS DE AUTOTAXIS Y DEMAS VEHICULOS DE ALQUILER.
CUOTA TRIBUTARIA
Epígrafe primero: Concesión y expedición de licencias:
a) Licencia de clase A :........................................................................................................... 30,00 euros.
b) Licencias de clase C:......................................................................................................... 30,00 euros.
Epígrafe segundo: Autorización para transmisión de licencias:
a) De Licencia de clase A : ..................................................................................................... 30,00 euros.
b) De Licencias de clase C:.................................................................................................... 30,00 euros.
Epígrafe tercero: Sustitución de vehículos:
a) Licencia de clase A :........................................................................................................... 30,00 euros.
b) Ucencias de clase C:.......................................................................................................... 30,00 euros.
Epígrafe cuarto: Revisión de vehículos:
a) Revisión anual ordinaria:.................................................................................................. 30,00 euros.
b) Revisión extraordinaria, a instancia de parte:..................................................................30,00 euros.
Epígrafe quinto: Diligenciamiento de libros-registros:
a) Empresas de clase C:........................................................................................................ 30,00 euros.
b) Empresas de clase D:......................................................................................................... 30,00 euros.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE APERTURA DE 
ESTABLECIMIENTOS.

Artícu lo I"*- Fundamento V naturaleza jurídica
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, y  de acuerdo con lo previsto en el artículo 20,4,o) del Real Decreto 2/2004 por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, establece 
la Tasa por otorgamiento de Ucencias de Apertura de Establecimientos, que se regulará por la presente Ordenanza, 
redactada conforme a lo dispuesto en el articulo 16 del Real Decreto 2/2004 antes citado.

Artícu lo  2®- Hecho imponible.
1. - Constituye el hecho Imponible de este tributo, tanto técnica como administrativa, tendente a unificar si 

los establecimientos industríales y  mercantiles reúnen las condiciones de tranquilidad, sanidad y  salubridad y 
cualesquiera otras exigidas por las correspondientes Ordenanzas y  Reglamentos municipales o generates para su 
normal funcionamiento, como prosupuesto necesario y  previo para el otorgamiento por esta Entidad Local de la 
correspondiente licencia de apertura.

2. - A tal efecto, tendrá la consideración de apertura:
a) La instalación por vez primera del establecimiento para dar comienzo a sus actividades.

* b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el establecimiento, aunque continúe el mismo
titular.
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c) La ampliación del establecimiento y cuaiquier aiteración que se lleve a cabo en éste y  que afecte a las 
condiciones señaladas en el número 1 de este artículo, exigiendo nueva verificación de ias mismas.

d) Los traspasos y cambio de titular de los establecimientos, sin variar la actividad que en ellos viniera 
desarrollándose.

3.- se entenderá pro establecimiento industrial o mercantil toda edificación habitable, esté o no abierta al 
público, que no se destine exclusivamente a vivienda, y  que:

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial fabril, artesana, de la construcción, comercial y  
de servicios que esté sujeta al Impuesto sobre Actividades Económicas.

b) Aún sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio o complemento para las mismas, o tengan 
relación con ellas en forma que le proporcionen beneficios o aprovechamiento, como, por ejemplo, sedes sociales, 
agencias, delegaciones o sucursales de entidades jurídicas, escritorios, oficinas, despachos o estudios.

Artículo 3®- Devengo.
1. - Se devengará la Tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se inicie la actividad municipal que 

constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de 
la oportuna solicitud de la licencia de apertura, si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta.

2. - Cuando la apertura hay tenido lugar sin haber obtenido la oportuna licencia, la Tasa de devengará 
cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si el establecimiento reúne o no las 
condiciones exigidles, con independencia de la iniciación del expediente administrativo que pueda instmirse para 
autorizar la apertura del establecimiento o decretar su cierre, sin no fijeran autorizable dicha apertura.

3. - La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la denegación de la 
licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la modificación de las condiciones del establecimiento, 
ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.

Artículo Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas y  las entidades a que se 

refiere el art. 35.4 de la Ley General Tributaria, titulares de la actividad que se pretende desarrollar o, en su caso, se 
desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil, siendo sustitutos del contribuyente los propietarios del 
inmueble, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

Articulo 5*- Responsables.
1. - Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o 

jurídicas a que se refieren los artículos 41.1 y  42 de la Ley General Tributaria.
2. - Serán responsables subsidiarios ios administradores de las sociedades y  los síndicos, interventores de 

quiebra, concursos, sociedades y  entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el articulo 43 
de la Ley General Tributaria.

Artículo 6®- Cuota tributaria.
Las tarifas a aplicar serán las establecidas en el anexo. Se determinará por una cantidad fija señalada 

según la naturaleza de la licencia a conceder. Incrementándose cada año con la subida anual del IPC.
Artículo 7®- Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 2/2004 por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean 
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango 
de Ley, excepto los expresamente contemplados en el anexo, si los hubiere.

Articulo 8®- Declaración
Las personas interesadas en la obtención de una licencia de apertura de establecimiento comercial o 

industrial, presentarán previamente en el Registro General, la oportuna solicitud con especificación de actividad o 
actividades a desarrollar en el local, acompañada de ia documentación reglamentaria.

Artículo 9®. Gestión
1. - Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante esta Entidad Local la correspondiente 

liquidación conjuntamente con la solicitud de la Licencia de Apertura, acompañando justífícante de abono en Caja o 
Bancos, a favor de la Entidad Local.

2. - De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 del RDL 2/2004, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 5 de marzo, cuando la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del deterioro público local, el beneficiario sin 
perjuicio de la tasa a que hubiere a lugar estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de 
reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. Si los daños fueran irreparables la entidad será 
indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos, o el importe de los dañados. Las entidades locales no 
podrán condonar total o parcialmente las indemnizaciones o reintegros al que se refiere el presente artículo.
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aob®ofew«d M>vi9í»G5t«) ate inte» «atouo aâ  ^¡su» u« na >bu3-)«^9í nínpoq eonteup .tedeumn»
steda«<^o(»6«fV •>*& te u t^ A

o'wQiefí afinoenod «Mnev cteite? v«b aor^teiobi B9nte:>fifs^ ate te» tenfunanteteot n M » n o ^ a ft -.t
teuMudk'f termnaO teep S i^ x l.tV  ateutelnafetenev^tv) «6 eup6 «ackiiru^ 

«b eantef»v^•bVl iosytxiA  «te x ateMtetecic» ate te» MnobadaWtete^a ate a o n sá ^n ^ atedwnoqaaA •.$ 
t% Q^uoi^ \m a \o fw  Kfip «316 '^ \b no» x ^^«uq¡oa ate rt» .\SD«n«p o * aabttekie x «ebBbeboe b̂06\k»tev»d .suMup

teMduáHT ^ « n «0 x « i te «b 
.te \te u (^  «kcmd teutelTA

obM tec a#  battenso ano -u»q teiatemiakab oS .o»i«tea Va o * «abbte&tea* ate nfe\«e -tatema e  atente a a i
Wto Vevns ate<bta te no» oAa aba* «edbnteeecnswti .̂ abaoevoo a teoníK* te te) BxteinutoR te nüpea 

-etedaotteta eittsmístel eotolVwwi abieebx wwte»gbiM ,a«not»twx3l.*X oVutehA
cibtoT te adorno» «a «yp te -)«b V00S« tecn»«Q tea t̂ teb « oteaSna te na oteooqtíb te oco batennteno» «Q

ayp «te QMtea pnobte onteuted tetetenad aomoa» «a on jpteteteteia ab &S «b jMMtt te ab oblbnüte5\ 
o p ^  fVK> aarman m  wsésínw  ̂ra^tav o eteaóteoamtete aotnatípA o sobteinT ate na otepa^datea te te:; teoótePa»K3»

«nwtejd ate te ,oxaaateaaaQbaVqimtenoaaknanvaaarup(aeteteciao»a«xa^ab
nteasutoaQ •*%
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Artículo 10 ‘̂ Infracciones y  sanciones tributarias.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarías y  sanciones, además de lo previsto en esta 

Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaría y  demás normativa 
aplicable.

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de esta Entidad Local, desde su 
entrada en vigor hasta su derogación o modificación expresa.

DISPOSICIÓN FiNAL
La presente Ordenanza entrará en vigor y  será de aplicación el día de su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia de Badajoz. _____
ANEXO: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE 
APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS.
CUOTA TRIBUTARIA
PARA ACTIVIDADES NO CLASIFICADAS COMO MOLESTAS, INSALUBRES Y PELIGROSAS 180,00 €
PARA ACTIVIDADES CLASIFICADAS, INCREMENTAFiAN SOBRE LA ANTERIOR CANTIDAD LOS SIGUIENTES 
PORCENTAJES:
O M 2-50  ....................................................................................................................................................................................... 2 5  %
51 M 2-100  ..................................................................................................................................................................................5 0  %
101 M 2 -2 0 0 M 2 . .......................................................................................................................................................................
201 M 2 -5 0 0 M 2 . ..........................................................................................................................................................................^ 5 0 %
501 M 2-5000  ... .........................................................................................................................................................................2 0 0  %
5001 M 2  E N  A D E L A N T E ..................................................................................................................................................... 2 0 0  %
INDEPENDIENTEMENTE DEL APARTADO ANTERIOR AQUELLAS EMPRESAS CON UN lAE SUPERIOR A
6.000,00 EUROS ESTARAN OBLIGADOS A PAGAR UN 40 % DEL lAE.
AQUELLAS EMPRESAS CUYA ACTIVIDAD SEA DE BANCO, O ESTABLECIMIENTO DE CREDITO EN GENERAL 
ABONARAN LA CANTIDAD DE 1.000,00 €.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DELA TASA POR SERVICIOS DE ALCANTARILLADO.

Artículo 1 -̂ Fundamento v naturaleza jurídica
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el articulo 106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, y  de acuerdo con lo previsto en el articulo 20,4,o) del Real Decreto 2/2004 por el que 
se apnjeba el Texto Refundido de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, establece 
la Tasa Por Servicios De Alcantarillado., que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 2/2004 antes citado.

Artículo T -  Hecho imponible.
1. - La Actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias 

para autorizarla acometida a la red de alcantarillado municipal.
2. - La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y  residuales, a través 

de la red de alcantarillado municipal.
Artículo 3®- Devengo.
1. - Se devengará la Tasa y  nace la obligación de contribuir, cuando se inicie la actividad municipal que 

constituye el hecho imponible, entendiéndose iniciada lamisca:
a) En la fecha de prestación de la oportuna solicitud de licencia de acometida, si el sujeto pasivo la 

formulase expresamenfe.
b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal. El devengo por esta 

modalidad de la Tasa se producirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y  sin 
perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda instarse para su autorización.

2. - Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y  residuales, se devengarán el primer 
dia de cada período impositivo que coincidirá con el semestre natural, teniendo carácter obligatorio para todas las 
fincas del Municipio que tengan fachada a calle, plazas o vías publicas en que exista alcantarillado, siempre que la 
distancia entre la red y  la fínca no exceda de cine metros, aún cuando los interesados no procedan a efectuar la 
acometida a la red.

Artículo 4®- Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas y  jurídicas y  las entidades a que 

se refiere el art. 35.4 de la Ley General Tributaría, que sean:
a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el propietario, usufructuario o titular 

del dominio útil de la fínca.
b) En el caso de prestación de servicios al que ser refiere el articulo 2-b), los ocupantes o usuarios de las 

fincas del término municipal beneficiarías de dichos servicios, cualquiera que se su título: propietarios, usufructuarios
t habitacionistas o arrendatario, incluso en precarío.
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cA •  a(«5<;ftne& ebatetíMn ,wnw*rtí<5 aSMea-vĉ  «A y>ck inahiiga  ̂ e» ov^ ,.c^ÍKte4í»3te< «Q y A  6*81 »k

Q b ^  ktete» W30T£ oteno«Q tesH k ^  9 t n« ote«u^%>
■Wnoqiwl (MtaoH •*&

8obH»o80 80botetenoo8teíteb8eteVKiH(teV8«ln8ernA^swsteTte^^^ .teo ít^^im bB bw iK A fti'.t
^  tete»nÑftcib8ÍnBTc«ok8ebk39^Bk8 6bbamGr38i^*\6Sbo)u8€rte(;

,MlMA!te#tX8«to8(\ .8«teTtedCk«Hkej8 . « s t e F V D Ü « b 8 b e o k O c A a e 8 rA«b ( 1 ^ 0 6 ^ ^
iMpanum obOAbfikntOki «bb«^ fik «b 

-OTiftev«Ü -•£ obRAhJ^
«kjo \« te a b to  biiAAyb» sk « b itt m  cbñsuo .iMbMtnco «líbñoe l̂teo flí «ten' t  m »T t i  tisenovab %Z

« te im l abeioki* e e o M te n tin e  .tiá te o c ^  o<te8c\ te «{u&teocb 
ti outeaq te «  .«btiunooB ti> tianaOR ab buticboe anuhoqo t i <b n6te«te«\(;\ ^  «Aoti t i  O  On

-tiiteCiteMnvm 88tium>cft
Bteá B  tetetinkim  dc^atetekreOte áb b8« t i  8 et^bwiOMi t i  a^ctel «up obsoQ
(teX  titew nooft 8b ixxsvM  t i  qr o c¿3knti<te « t ti;» «teftebrte<teb(ik noo te u k x n a  e» « u t  t i  «bbti^tebO m  

nbiawwtikio u t c :»^ w náte fi tin tib ^q x»  n tite íQ ^  t i  tib  t it iu \> ^
■vwtiqte TteteQraMti «8 .tateititeti x w \Q8ñ .toteWúkqtcui^ «etiwo*» 8b ftóoBuaeva ab eotóbftaa ao i - S
Bti aabti «teq ^tio*teO Gbfteknti .teitüten vaaamat'te' (teo tiíb b m »  cr./ti80(¥ ti cbobaq Bbao ab ^
t i  auo a^qmate .obG4^e)(teate t i t in  «sp na aftrtiduq uik>¿ e tile o  a abaiteti n tijn ti «up ticpbwM  teb ssonfk 
t i  a ^ te tia  8 nsbaocnq oev «obsavitirá aok cbnaua nbe .atT^ctm «rto ab abaoxa on vdtíS a\ x  ^  t i  mina tiana^tib

bai\ t i  8 tisbamooa 
Jíoyteack «otebktcA uokhJ^

aup 8 8 *b « b ^  28f \  estibho(x 8sateR sanorvaq a ti 8tiha<u*Snoo ^  cécte3«» tte «O'teftq aoteSfit naZ T
Mteaa aup .a t̂iudbT tenaneC x a i ti ab .be te ateftar\ a£ 

o obe^to^utii ,b!MntiQ[6nq te t i 8 abbaokote ab tiañatil ab nOteaonic» t i  ab aiterú aa obnpuO \.e
.Borft t i  ab.t|B o¡NiÍTicib teb
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2. en foc/o caso, tendrá la consideración de sustituto del contribuyente el propietario de estos inmuebles, 
quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

A rticu lo  5®- Responsables.
1. - Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o 

jurídicas a que se refieren los artículos 41.1 y  42 de la Ley General Tributaria.
2. - Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores de 

quiebra, concursos, sociedades y  entidades en general, en los supuestos y  con el alcance que señala el articulo 43 
de la Ley General Tributaria.

A rtícu lo  6®- Cuota tributaria.
Las tarifas a aplicar serán las establecidas en el anexo. Se determinará por una cantidad fija señalada 

según la naturaleza de la licencia a conceder. Incrementándose cada año con la subida anual del IPC.
A rticu lo  7®. Declaración, liquidación e ingreso.
1. Los sujetos pasivos, o en su caso, los sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y  

baja en el censo de sujetos pasivos, de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se produzca la 
variación en la titularidad de la finca y  el último día del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán 
efecto a partir de la primera liquidación que se practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas 
declaraciones de alta y  baja. La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de 
acometida a la red.

2. Las cuotas exigidles pro esta Tasa se efectuarán mediante recibo. La lectura del contador, facturación y  
cobro del recibo se hará periódicamente, y  al efecto de simplificar el cobro, podrán ser incluidos en un recibo único 
que incluya de forma diferenciada, las cuotas o importes correspondientes a otras tasas que se devengan en el 
mismo periodo, tales como agua, basura, etc.

3. - En el supuesto de Ucencia de acometida, el sujeto pasivo vendrá obligado a presentar ante esta Entidad 
local declaración-liquidación según el modelo detenninado por el mismo, que contendrá los elementos tributarios 
imprescindibles para la liquidación procedente.

Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada conjuntamente a la solicitud de la acometida, 
acompañando justificante de abono en bancos o cajas de ahorro.

A rticu lo  8®- Normas de Gestión.
De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 del RDL 2/2004, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 5 de marzo, cuando la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del deterioro público local, el beneficiario sin 
perjuicio de la tasa a que hubiere a lugar estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de 
reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. Si los daños fueran irreparables la entidad será 
indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos, o el importe de los dañados. Las entidades locales no 
podrán condonar total o parcialmente las indemnizaciones o reintegros al que se refiere el presente artículo.

Artícu lo  9®- Exenciones, reducciones y  demás beneficios legalmente aplicables.
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 9 del Real Decreto 2/2004 por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean 
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango 
de Ley, excepto los expresamente contemplados en el anexo, si los hubiere.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor y  será de aplicación el dia de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Badajoz.
ANEXO: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIOS DE ALCANTARILLADO.
CUOTA TRIBUTARIA
Por el derecho de enganche a la red general de saneamiento...................... 40,00 €
Por cada enganche real a la red de Alcantarillado municipal......................
1. - Por vivienda unifamiliar despachos profesionales y  establecimientos comerciales ....06,00 €
2. -Porbares,cafeterías,restaurantesyhoteles.................................................. 20,00 €
3. -Porestablecimientosindustriales...............................................................20,00 €
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

Articu lo  f®- Fundamento v naturaleza jurídica
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, y  de acuerdo con lo previsto en el articulo 20,4,o) del Real Decreto 2/2004 por el que 
se apmeba el Texto Refundido de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, establece 
la Tasa Por Recogida De Residuos Sólidos Urbanos, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 2/2004 antes citado.
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Artícu lo T -  Hecho imponible.
1 - Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio de recogida de residuos sólidos 

urbanos de viviendas, alojamientos y  locales o establecimientos donde se ejercen actividades industríales, 
comerciales, profesionales, artísticas y  de servicios, declarándose de recepción obligatoria la prestación del servicio.

2. - A tal efecto, se consideran residuos sólidos urbanos los restos y  desperdicios de alimentación o detritus 
procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y  se excluyen de tal concepto los residuos de tipo 
industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias y  materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya 
recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

3. - No está sujeta a la Tasa la prestación, de carácter voluntado y  a instancia de parte, de los siguientes 
servicios:

a) Recogida de residuos no califícados de domiciliario y  urbanos de industrias, hospitales y  laboratonos.
b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.
c) Recogida de escombros de obras
Artícu lo  3*- Devengo.
1. - Se devengará la Tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se inicie la prestación del servicio, 

entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y  en 
funcionamiento el servicio municipal de recogida de basuras domiciliarías en las calles o lugares donde figuren las 
viviendas o locales utilizados por los contribuyente sujetos a la tasa.

2. - Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas de devengarán el primer día de cada 
período impositivo que coincidirá con el semestre natural, salvo que el devengo de la Tasa se produjese con 
posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera cuota se devengará el primer día del período de facturación 
correspondiente.

Artícu lo  4*- Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas y  las entidades a que 

se refíere el art. 35.4 de la Ley General Tributaría, que ocupen o utilicen las viviendas y  locales ubicados en los 
lugares, plazas, calles o vías publicas en que se pretende el servicio, ya sea a título de propietario o de 
usufructuado, habitacionista, arrendatario o incluso en precario.

2. Tendrán la consideración de sustituto del contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que 
podrá repercutir, en su caso las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneftciaríos del servicio.

A rticu lo  5®- Responsables.
1. - Responderán solidariamente de las obligaciones tributarías del sujeto pasivo las personas físicas o 

jurídicas a que se refieren los artículos 41.1 y  42 de la Ley General Tributaría.
2. - Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y  los síndicos, interventores de 

quiebra, concursos, sociedades y  entidades en generai, en los supuestos y con el alcance que señala el articulo 43 
de la Ley General Tributaría.

Artículo  6“- Cuota tributaria.
Las tarifas a aplicar serán las establecidas en el anexo. Se determinará por una cantidad fija señalada 

según la naturaleza de la licencia a conceder. Incrementándose cada año con la subida anual del IRC.
Artícu lo V. Declaración, liquidación  e ingreso.
1. Dentro de los treinta dias hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por primera vez la Tasa, los 

sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matricula, presentando al efecto, la correspondiente declaración de 
alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer período.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados cualquier variación de los datos 
figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a 
partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.

3. Las cuotas exigióles por esta Tasa se efectuarán mediante recibo. La facturación y  cobro del recibo se 
hará periódicamente, y  al efecto de simplificar el cobro, podrán ser incluidos en un recibo único que incluya de forma 
diferenciada, las cuotas o importes correspondientes a otras tasas que se devengan en el mismo período, tales 
como agua, alcantarillado, etc.

Artícu lo  8®. Normas de Gestión
De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 del RDL 2/2004, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 5 de marzo, cuando la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del deterioro público local, el benefíciarío sin 
perjuicio de la tasa a que hubiere a lugar estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de 
reconstrucción o reparación y  al depósito previo de su importe. Si los daños fueran irreparables la entidad será 
indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos, o el importe de los dañados.

Las entidades locales no podrán condonar total o parcialmente las indemnizaciones o reintegros al que se 
refiere el presente artículo.
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o aaateh aanoste^ «â  ô t̂eteb oteb» teb aanonap^ a«A ab alnam abaií^ nírtebncKteef̂  -.t
- - - ^̂ batudbT tetenaO x ^  4̂  ̂  ̂  X  ̂ asteaba aoft nê aft9̂  aa Qup a BKA3bb\.
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Artícu lo  9“- Exenciones, reducciones y  demás beneficios legalmente aplicables.
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 9 del Real Decreto 2/2004 por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, no se reconoce benefício tributario alguno, salvo los que sean 
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango 
de Ley, excepto los expresamente contemplados en el anexo, si los hubiere.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor y  será de aplicación el día de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Badajoz.
ANEXO: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS
CUOTA TRIBUTARIA
Porcada vivienda..................................................................................... 40,00€
Por Hoteles y  Hostales de una estrella: pensiones y  casa de huéspedes: pescaderías, carnicerías y  similares: 
restaurantes: pubs: salas de fiestas y  discotecas; ofícinas bancadas; despachos profesionales, por Supermercados.
Economatos y Cooperatívas...................................................................100,00 €
Resto de actividades.............................................................................................................. 60,00 €
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA. INCLUIDO LOS 
DERECHOS DE ENGANCHE Y COLOCACIÓN Y UTILIZACIÓN DE CONTADORES E INSTALACIONES 
ANÁLOGAS.^

Artícu lo Fundamento v naturaleza lurfdica.
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, y  de acuerdo con lo previsto en el artículo 20,4.o) del Real Decreto 2/2004 por el que 
se apnjeba el Texto Refundido de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales, establece 
la Tasa Por Distribución De Agua, Incluido Los Derechos De Enganche Y Colocación Y Utilización De Contadores E 
Instalaciones Análogas, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 
16 del Real Decreto 2/2Ó04 antes citado.

Artícu lo  2®- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio de distribución de agua, incluido los 

derechos de enganche y  colocación y  utilización de contadores e instalaciones análogas.
Artícu lo  3®- Devengo.
t.-  Se devengará la Tasa y  nace la obligación de contribuir, desde el momento en que se inicie la prestación 

del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturales de recepción obligatoría del mismo, cuando esté establecido y  
en funcionamiento el servicio municipal objeto de la presente regulación.

2.- Las cuotas se devengado el primer día de cada periodo de facturación, salvo que el devengo de la Tasa 
se produjese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso será a partir de la misma cuando se produzca el 
devengo.

Artícu lo  4*- Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas y  las entidades a que 

se refiere el art. 35.4 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y  locales ubicados en los 
lugares, plazas, calles o vías publicas en que se pretende el servicio, ya sea a titulo de propietario o de 
usufructuario, habitadonista, arrendatario o incluso en precario.

2. Tendrán la consideración de sustituto del contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que 
podrá repercutir, en su caso las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

A rticu lo  5®- Responsables.
1. - Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o 

jurídicas a que se refieren los artículos 41.1 y  42 de la Ley General Tributaria.
2. - Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y  los síndicos, interventores de 

quiebra, concursos, sociedades y  entidades en general, en los supuestos y  con el alcance que señala el articulo 43 
de la Ley General Tributaria.

A rticu lo  6®- Cuota tributaría.
Las tarifas a aplicar serán las establecidas en el anexo. Incrementándose cada año con la subida anual del IRC.

Articu lo  7®. Obligación de pago.
El pago de la Tasa se efectuará mediante recibo. La lectura del contador, la facturación y  cobro del recibo, 

se hará trimestralmente, y  al efecto de simplifícar el cobro, podrán ser incluidos en un recibo único, que incluya de 
forma diferenciada, las cuotas o importes correspondientes a otras tasas que se devengan en el mismo periodo, 
tales como basura, alcantarillado, etc
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Artículo  8.® Infracciones y  sanciones tributarias.
En todo lo relativo a la califícación de infracciones tributarias y  sanciones, además de lo previsto en esta 

Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y  demás normativa 
aplicable.

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de esta Entidad Local, desde su 
entrada en vigor hasta su derogación o modificación expresa.

Artícu lo  9®. Normas de Gestión.
De conformidad con lo prevenido en el articulo 24.5 del RDL 2/2004, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 5 de marzo, cuando la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del deterioro público local, el benefíciario sin 
perjuicio de la tasa a que hubiere a lugar estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de 
reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. Si los daños fueran irreparables la entidad será 
indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos, o el importe de los dañados. Las entidades locales no 
podrán condonar total o parcialmente las indemnizaciones o reintegros al que se refíere el presente artículo.

Artícu lo 1(y*- Exenciones, reducciones y  demás beneficios legalmente aplicables.
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 9 del Real Decreto 2/2004 por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, no se reconoce benefício tributario alguno, salvo los que sean 
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango 
de Ley, excepto los expresamente contemplados en el anexo, si los hubiere.

Se contempla una bonificación del 50 % de bonificación en caso
DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor y será de aplicación el día de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Badajoz.
ANEXO: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA. INCLUIDO LOS 
DERECHOS DE ENGANCHE Y COLOCACIÓN Y UTILIZACIÓN DE CONTADORES E INSTALACIONES 
ANÁLOGAS 
CUOTA TRIBUTARIA
Cuota por contador de agua ................................................................................................. 2,50 €  por trimestre.
Por Enganche a la red general de abastecimiento de agua............................................... 120,00 €
Ejecutándose por el Ayuntamiento la acometida hasta 5 metros, siendo el resto, en su caso, a cargo del usuario.
Por cada enganche a la red real de la red de abastecimiento de agua, se establecen las siguientes tarifas, según 
consumo, de la siguiente forma:
A VIVIENDA Y USO DOMESTICO

•  Hasta 8 m3 consumidos:........................................................................................5,00 € / trimestre
• De 9 a 30 m3 consumidos, por cada m3 de mas................................................. 0,40 € / trimestre
• De 31 a 40 m3 consumidos, por cada m3 de mas................................................ 0,80 € / trimestre
• De 41 a 60 m3 consumidos, porcada m3 de mas................................................ 1,20 € / trimestre
•  De 61 a 70 m3 consumidos, porcada m3 de mas................................................ 1,60 € / trimestre
•  De 70 m3 en adelante, indefínidos, por cada m3 de mas.................................... 2,00 €/ trimestre

B Industriales, camping, campamento. Hoteles, Rustica, Fines Agropecuarios y  Otros
• Hasta 8 m3 consumidos:........................................................................................6,00 € / trimestre
• De 9 a 30 m3 consumidos, por cada m3 de mas................................................. 0,60 € / trimestre
•  De 31 a 40 m3 consumidos, porcada m3 de mas................................................ 1,20 € / trimestre
• De 41 a 60 m3 consumidos, porcada m3 de mas................................................ 1,80 € / trimestre
• De 61 a 70 m3 consumidos, porcada m3 de mas................................................ 2,40 € /trimestre
• De 70 m3 en adelante, indefinidos, por cada m3 de mas.................................... 3,00 € / trimestre

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA INSTALACION DE QUIOSCOS EN LA VIA PÚBLICA.
Artícu lo  f®- Fundamento V naturaleza jurídica
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, y  de acuerdo con lo previsto en el artículo 20,4,o) del Real Decreto 2/2004 por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, establece 
la Tasa Instalación De Quioscos En La vía Pública., que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme 
a lo dispuesto en el articulo 16 del Real Decreto 2/2004 antes citado.

Artícu lo  2®- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa el aprovechamiento de la vía pública con quioscos y  otras 

instalaciones fijas.
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A rticu lo  3®. Objeto.
Será el objeto de esta exacción la ocupación de bienes de uso público con pequeñas construcciones o 

instalaciones de carácter fíjo para el ejercicio de actividades comerciales o industríales.
Artícu lo  4®- Devengo.
Se devengará la Tasa y  nace la obligación de contribuir, por el otorgamiento de la licencia para la 

instalación de quiosco, tratándose de nuevas licencias. En el supuesto de licencias ya autorizadas, el devengo será 
periódico y tendrá lugar el día 1 de enero de cada año.

Artícu lo  5®- Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas y  jurídicas y las entidades a que se 

refiere el art. 35.4 de la Ley General Tributaría, a cuyo favor fuera otorgada la licencia.
Artícu lo  6®- Responsables.
1. - Responderán solidariamente de las obligaciones tributarías del sujeto pasivo las personas físicas o 

jurídicas a que se refíeren los artículos 41.1 y  42 de la Ley General Tributaría.
2. - Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y  los síndicos, interventores de 

quiebra, concursos, sociedades y  entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el articulo 43 
de la Ley General Tributaría.

Artícu lo  7®- Cuota tributaría.
Las tarifas a aplicar serán las establecidas en el anexo. Incrementándose cada año con la subida anual del IPC.

Artícu lo  8®- Infracciones y  sanciones tributarías.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarías y  sanciones, además de lo previsto en esta 

Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y  siguientes de la Ley General Tributaría y demás normativa 
aplicable.

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el ténnino municipal de esta Entidad Local, desde su 
entrada en vigor hasta su derogación o modificación expresa.

A rtícu lo  9®. Normas de Gestión.
1. La Tasa reguladora en esta Ordenanza Fiscal es independiente y  compatible con la Tasa por ocupación 

de terrenos de uso público local por mesas y  sillas con fínalidad lucrativa.
2. Las cantidades exigidles con arreglo a la Tarifa se liquidará por cada aprovechamiento solicitado o 

realizado y serán irreducibles por los períodos naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.
3. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 

ordenanza fiscal, deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar el deposito previo a que se 
refiere el articulo siguiente y fomiular declaración en la que conste la superfície del aprovechamiento, acompañando 
un plano detallado de la superfície que se pretende ocupar y de su situación dentro del Municipio.

4. Las licencias que se concedan de acuerdo con esta Ordenanza Fiscal se entenderán otorgada con la 
condición de que la Entidad Local podrá revocarías o modificarías, en todo momento, siempre que se considere 
conveniente a los intereses municipales, sin que los concesionarios tengan derecho a indemnización alguna por la 
instalación o por cualquier otro concepto.

5. En caso de denegarse la autorización, los interesados podrán solicitar a esta Entidad Local la devolución 
del importe ingresado.

6. No se considerará la ocupación de la vía pública hasta que se hay abonado el deposito previo a que se 
refiere el articulo 10.2 a siguiente y  se haya obtenido la correspondiente licencia por los interesados. El 
incumplimiento de este mandato podrá dar lugar a la no concesión de la licencia, sin perjuicio del pago de la Tasa y  
de las sanciones y  recargos que procedan

7. Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no ser acuerde su revocación o 
caducidad pro la Entidad Local o se presente baja justificada por el interesado o por sus legítimos representantes en 
caso de fallecimiento.

8. Las licencias tendrán carácter personal y  no podrán ser cedidas o subarredandas a terceros. El 
incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia.

9. De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 del RDL 2/2004, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 5 de marzo, cuando la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial lleve aparejada la destnjcción o deterioro del deterioro público local, el beneficiarío sin 
perjuicio de la tasa a que hubiere a lugar estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de 
reconstrucción o reparación y  al depósito previo de su importe. Si los daños fueran irreparables la entidad será 
indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos, o el importe de los dañados. Las entidades locales no 
podrán condonar total o parcialmente las indemnizaciones o reintegros al que se refiere el presente artículo.

A rticu lo  f  O®. Obligación de pago.
1. Obligación de pago de la tasa reguladora en esta Ordenanza Fiscal nace:

' a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía publica, en el momento de solicitar la
* correspondiente licencia.
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b) TíBtándose de concesiones aprovechamientos ya autorizados, el día primero de cada año.
2. El pago de la tasa se realizará: ^  ,
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la Tesorería Municipal 

antes de retirar la correspondiente licencia. Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo 
dispuesto en el art 24 del Real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, quedando elevado a definido al concederse
la licencia correspondiente. ■ , ,

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados o prorrogados, una vez mcluidos en los 
padrones o matrículas de esta Tasa, por anualidad conforme al Reglamento Genera de Recaudación, dentro del 
primer trimestre de cada año.

Artícu lo  f  í®- Exenciones, reducciones y  demás beneficios legalmente aplicables.
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 9 del Real Decreto 2/2004 por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean 
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en nonrias con rango 
de Ley, excepto los expresamente contemplados en el anexo, si los hubiere.

DISPOSICIÓN FINAL . r, . ^
La presente Ordenanza entrará en vigor y será de aplicación el dia de su publicación en el Boletín Oficial de

ANEXO: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA INSTALACION DE QUIOSCOS EN LA VIA 
PUBLICA.
CUOTA TRIBUTARIA ^ o
Quioscos dedicados a venta de helados, refrescos y  demás artículos propios de la temporada...10,00 € / m2 y

^ORd TnANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR TENDIDOS, TUBERIAS Y GALERIAS PARA LA 
CONDUCCIONES DE ENERGIA ELECTRICA, AGUA. GAS, O CUALQUIER OTRO FLUIDO INCLUIDO LOS 
POSTES PARA LINEAS, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, DE DISTRIBUCION 0  DE REGISTRO, 
TRANSFORMADORES. RIELES, BASCULAS, APARATOS PARA VENTA AUTOMATICA Y OTROS ANALOGOS 
QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE VIAS PUBLICAS U OTROS TERRENOS DE DOMINIO PUBLICO LOCAL 0  
VUELEN SOBRE LOS MISMOS.

Artícu lo Fundamento V naturaleza jurídica
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, y  de acuerdo con lo previsto en el artículo 20,4,o) del Real Decreto 2/2004 por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales, establece 
la Tasa Por Tendidos. Tuberías Y Galerías Para La Conducciones De Energía Eléctrica, Agua, Gas, 0  Cualquier 
Otro Fluido Incluido Los Postes Para Líneas. Cables, Palomillas, Cajas De Amane, De Distribución 0  De Registro. 
Transformadores, Rieles, Basculas, Aparatos Para Venta Automática Y Otros análogos Que Se Establezcan Sobre 
Vías Publicas U Otros Tenenos De Dominio Publico Local 0  Vuelen Sobre Los Mismos, que se regulará por la 
presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el articulo 16 del Real Decreto 2/2004 antes citado.

Articu lo  2®- Hecho imponible. -
Constituye el hecho imponible de la Tasa el aprovechamiento de la vía pública con tendidos, tubenas y  

galerías para la conducciones de energía eiéctríca, agua, gas, o cualquier otro fluido incluido los postes para lineas, 
cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, transformadores, ríeles, basculas, aparatos para 
venta automática y  otros análogos que se establezcan sobre vías publicas u otros terrenos de dominio publico local 
o vuelen sobre los mismos.

Artícu lo  3®' Devengo. ^ ,
Se devengará la Tasa y  nace la obligación de contribuir, por el otorgamiento de la licencia o desde el

momento en el que inicie del aprovechamiento.
En el supuesto de licencias ya autorizadas, el devengo será periódico y  tendrá lugar el día 1 de enero de 

cada año.
Artícu lo Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas y  las entidades a que se 

refiere el art. 35.4 de la Ley General Tributaría, a cuyo favor fuera otorgada la licencia.
Artícu lo  5®- Responsables. .
í.-  Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o 

jurídicas a que se refieren los artículos 41.1 y  42 de la Ley General Tributaria.
2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, inten/entores de 

quiebra, concursos, sociedades y  entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el articulo 43 
de la Ley General Tributaria.
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r»«e *ub bíA o*̂ tee ô<«>Gte obeteón} óoftaivad aoonoam ae oc\ .«teraateiO «b eb ,8 9 ^  y a i ai ab c^rteteA  
opcMn fwo ««Tpoft t»  aoMvand ntegnav o seteftotoame^ft «rtnaij&ív o *ob«Mnt asU » oteaeteatea cA ab eotw oaaw »

.amduA eoi te ,oxte» »  na aobatecuoteoo aloam asm c^ «oi okteoxa ,yaJ «b
jjkwfl teóoao^aiQ

3b tetaftO n t̂etoa te na n6te«a\teuq i»  ab a ^  te fteteatteqfe eb Irm  x'tebív na &-veik%a atnaotemO alnaacrte a-i
.sotebaS ab wantecry=\ te

ao A&AT_Ju_ao_ j>>aDâ Jû  íadzb
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Artícu lo  6“- Cuota tributaría.
Las tarifas a aplicar serán las establecidas en el anexo. Incrementándose cada año con la subida anual del IPC. 

Artícu lo  7®- Infracciones y  sanciones tributarías.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 

Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y  siguientes de la Ley General Tributaria y  demás normativa
dO//Cd¿}/̂

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de esta Entidad Local, desde su 
entrada en vigor hasta su derogación o modificación expresa.

Artícu lo  8*. Normas de Gestión. u ■ *
1. las cantidades exigióles con arreglo a la cuota tributaria se liquidaran por cada aprovechamiento 

solicitado o realizado y serán irreducibles por los periodos de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.
2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de los aprovechamientos regulados en esta 

Ordenanza Fiscal, deberán solicitar previamente la correspondiente licencia y  realizar el deposito previo a que se
refiere el articulo siguiente. _  , ^ «

3. Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exactitud la duración del aprovechamiento, se
entenderá prorrogado hasta que se presente la declaración de baja por los interesados.

4. De conformidad con lo prevenido en el articulo 24.5 del RDL 2/2004, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 5 de marzo, cuando la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del deterioro público local, el beneñciario sin 
perjuicio de la tasa a que hubiere a lugar estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de 
reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. Si los daños fueran irreparables la entidad será 
indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos, o el importe de los dañados. Las entidades locales no 
podrán condonar total o pamialmente las indemnizaciones o reintegros al que se refiere el presente artículo.

Artícu lo  8®. Obligación de pago.
1. Obligación de pago de la tasa reguladora en esta Ordenanza Fiscal nace:
a) Tratándose de licencias de nuevos aprovechamientos de la vía publica, en el momento de solicitar la

correspondiente licencia. . . .  - j  ^
b) Tratándose de licencias de aprovechamientos ya autorizados y  prorrogados, el día pnmero de cada uno

de los periodos naturales de tiempo señalados en la Tarifa.
2. El pago de la tasa se realizará: x ,
a) Tratándose de concesiones de licencias de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la 

Tesorería Municipal antes de retirar la correspondiente licencia. Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de 
conformidad con lo dispuesto en el art 24 del Real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, quedando elevado a
definido al concederse la licencia correspondiente. . ,

b) Tratándose de licencias de aprovechamientos ya autorizados y  prorrogados, una vez incluidos en los 
padrones o matriculas de esta Tasa, por anualidad conforme al Reglamento Genera de Recaudación, dentro del 
primer trimestre de cada año.

Artícu lo  9®- Exenciones, reducciones y  demás beneficios legalmente aplicables.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 2/2004 por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, no se reconoce benefício tributario alguno, salvo los que sean 
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango 
de Ley. excepto los expresamente contemplados en el anexo, si los hubiere.

DISPOSICIÓN FINAL ^
La presente Ordenanza entrará en vigor y será de aplicación el día de su publicación en el Boletín Oficial de

la pisCAL REGULADORA DE LA TASA POR TENDIDOS. TUBERIAS Y GALERIAS PARA LA

VUELEN SOBRE LOS MISMOS.
CUOTA TRIBUTARIA . .

•  Por aprovechamientos especiales o utilización privativa de las empresas explotadores de servicios de 
suministro que afecten la generalidad o a una parte importante del vecindario de este municipio, el importe 
de la contraprestación será, en todo caso, el uno y  medio por cinto (1,5 por 100) de los ingmsos brutos 
procedentes de la facturación que obtengan anualmente dichas empresas en este termino municipal.

•  Maquinas expendedoras de bebidas, golosinas, hielos, frutos secos y  análogos: 60,00 €  por m2 o fracción y  
trimestre o fracción.
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CLASE 8."

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR INSTALACION DE PUESTOS, BARRACAS, CASETA DE 
VENTA. ESPECTACULOS, ATRACCIONES O RECREO, SITUADOS EN TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL 
ASI COMO INDUSTRIAL CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRAFICO

Artículo f  Fundamento v naturaleza jurídica
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril. Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, y  de acuerdo con lo previsto en el articulo 20,4, o) del Real Decreto 2/2004 por el que 
se apmeba el Texto Refundido de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales, establece 
la Tasa por instalación de puestos, barracas, caseta de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados en 
terrenos de uso publico local axial como industríal callejeras y  ambulantes y rodaje cinematográfíco, que se regulará 
por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el articulo 16 del Real Decreto 2/2004 antes 
citado.

Artículo T -  Hecho imponible. * w ^
Constituye el hecho imponible de la Tasa la ocupación de vías públicas con motivo de las actividades

aludidas en el artículo primero de esta Ordenanza.
Articulo 3*- Devengo.
Se devengará la Tasa y  nace la obligación de contribuir, por el otorgamiento de la licencia para ocupar la 

vía publica con algunos de los aprovechamientos señalados en el artículo primero de esta Ordenanza.
Articulo 4**-Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas y  jurídicas y  las entidades a que se 

refíere el art. 35.4 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor fuera otorgada la licencia.
Articulo 5®- Responsables. .
t.-  Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o 

jurídicas a que se refieren los artículos 41.1 y  42 de la Ley General Tributaria.
2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores de 

quiebra, concursos, sociedades y  entidades en general, en los supuestos y  con el alcance que señala el articulo 43 
de la Ley General Tributaria.

Artículo 6®- Cuota tributaria.
Las tarifas a aplicar serán las establecidas en el anexo. Incrementándose cada año con la subida anual del IRC.

Artículo 7®‘  Infracciones y  sanciones tributarias.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y  sanciones, además de lo previsto en esta 

Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y  demás normativa 
aplicable.

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de esta Entidad Local, desde su 
entrada en vigor hasta su derogación o modificación expresa.

Articulo 8®. Normas de Gestión.
1. Las personas interesadas en la concesión de aprovechamiento regulados en esta ordenanza Fiscal, 

deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, en la que indicará la superficie a ocupar y  el tiempo de
ocupación. u ■ t

2. Las cantidades exigióles con arreglo a la cuota tributaria se liquidarán por cada aprovechamiento
solicitado o efectívamente realizado y  serán irreducibles.

3. Cuando se utilicen procedimiento de licitación publica, conforme al art. 24 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, 
el importe de la tasa vendrá determinado por el valor económico de la proposición sobre la que recaiga la concesión, 
autorización o adjudicación.

4. - Las autorizaciones tendrán carácter personal y  no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros, 
dando lugar su incumplimiento a la anulación de la licencia, sin perjuicio de las cuantías que corresponda abonar a
los interesados. , ^  ^

5. - De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 del RDL 2/2004, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 5 de marzo, cuando la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del deterioro público local, el beneficiario sin 
perjuicio de la tasa a que hubiere a lugar estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de 
reconstrucción o reparación y  al depósito previo de su importe. Si los daños fueran irreparables la entidad será 
indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destmidos, o el importe de los dañados. Las entidades locales no 
podrán condonar total o parcialmente las indemnizaciones o reintegros al que se refiere el presente artículo.

Articulo 9®. Obligación de pago.
1. Obligación de pago de la tasa reguladora en esta Ordenanza Fiscal nace en el momento de solicitar la 

correspondiente licencia.
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2 El pago de la tasa se realizará por ingreso directo en la Tesorería Municipal, pero siempre antes de retirar 
la correspondiente licencia. Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el 
art 24 del Real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, quedando elevado a definido al concederse la licencia 
correspondiente.

Articu lo  10°- Exenciones, reducciones y  demás beneficios legalmente aplicables.
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 9 del Real Decreto 2/2004 por el que se apnieba el Texto 

Refundido de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean 
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango 
de Ley, excepto los expresamente contemplados en el anexo, si los hubiere.

DISPOSICIÓN FINAL .. ^
La presente Ordenanza entrará en vigor y será de aplicación el día de su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia de Badajoz REGULADORA DE LA TASA POR INSTALACION DE PUESTOS, BARRACA^

CUOTA TRIBUTARIA .  r  v.
1. Por ocupación de terreno con puestos de mercadillo..........................1,20 € /m 2 o  fracción al día.
2. Por ocupación de terrenos destinados a :

Tómbolas, rifas, ventas rápidas y similares.
Instalación de circos 
Instalación de ventas de helados 
Instalación de maquinas de algodón dulce
Instalación de puestos o casetas para la venta de turrones o dulces
Instalación de casetas o puestos para venta de juguetes, cerámicas, velones, bisutería y 
análogos...........................................................................................í-20 €/m2 o fracción y  día

3. Por ocupación de terrenos destinados a:
• Columpios, aparatos voladores, calesitas. juegos de caballitos, coches de choque y, en general, 

cualquier clase de aparatos en movimiento.
•  Instalación de neverías, restaurante, bares, bodegones o similares.
• Con camiones y  vehículos para la venta de bocadillos, hamburguesas, chocolates, refrescos, bebidas, 

etc
•  Instalación de chocolatería y  masa frita
• Instalación de puestos para la venta de mariscos.........................................1,20 €/m2 o fracción y día

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR. CUALQUIER OCUPACION DEL TERRENO DE USO PUBLICO DE 
FORMA ESPORADICA. NO HABITUAL (SE ENTENDERÁ LA MISMA SIEMPRE QUE NO SE LLEVE A CABO POR 
UN TIEMPO SUPERIOR A TRES MESES). ABONARÁN LA CANTIDAD 5,00 EUROS METRO CUADRADO O

O ^E N A N Z A  FISCAL REGULADOFÍA DE LA TASA POR ENTRADA DE VEHICULOS A TRAVES DE LAS 
ACERAS Y RESERVAS DE VIA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE VEHICULOS, 
CARGA Y DESCARGA DE MERCANCIAS DE CUALQUIER CLASE.

Artícu lo  f  *• Fundamento v naturaleza jurídica^
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el articulo 106 de la Ley 7/85. de 2 de Abnl, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, y  de acuerdo con lo previsto en el artículo 20,4.0) del Real Decreto 2/2004 por el que 
se apaieba el Texto Refundido de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales, establece 
la Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y  reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, 
parada de vehículos, carga y  descarga de mercancías de cualquier clase, que se regulará por la presente 
Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 2/2004 antes citado.

Artícu lo  2*- Hecho imponible. j  ,
Constituye el hecho imponible de la Tasa la realización sobre la vía pública local de cualquiera de los 

aprovechamientos enumerados en el artículo 1 de esta Ordenanza.
Artícu lo  3*- Devengo. ^ ,
Se devengará la Tasa y  nace la obligación de contribuir desde el momento en que se autonce o desde que 

se inicie el aprovechamiento si se procedió sin la preceptiva licencia.
En el supuesto de licencias ya autorizadas, el devengo será periódico y tendrá lugar el día 1 de enero de

cada año.
Artícu lo  4®- Sujetos pasivos.
1.- Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas y  jundicas y  las entidades a 

* que se refiere el art. 35.4 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor fuera otorgada la licencia.
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e«düb o ^eo<^ufl eb b ôbv d  an«\ ó wteauq «b o6b«\fttan\ *
X tu # w ^  w-^otev v'.««ogu\ «b pAo«v b%bcí eoítd iq  o adaecc «fe ndV36\ai?.d ♦

»to X n6or«l^ o Soí» Q i . t .....................................................................................aoQo\feoa
.6 «¿yanteafc 2oo*o« d> nóiDadíXf •icA .£

.Vfl\%ít9g O# ,\ /AüTd^c gb *9ttyoo .¿oWteflas; 9b aov«iV .w^iadao .utvototíshi edeiac^ .¿ovycwtoO •
oinflItfoWom 09 d> waVo ̂ düdsua
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2.- Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, los propietarios de las fincas y  locales a que se den 
acceso dichas entradas de vehículos, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos 
beneficiarios.

Articu lo  5"- Responsables.
1. - Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o 

jurídicas a que se refieren los artículos 41.1 y  42 de la Ley General Tributaria.
2. - Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y  los síndicos, interventores de 

quiebra, concursos, sociedades y  entidades en general, en los supuestos y  con el alcance que señala el articulo 43 
de la Ley General Tributaria.

Artícu lo  6.** Cuota tributaria.
Las tarifas a aplicar serán las establecidas en el anexo. Incrementándose cada año con la subida anual del IPC.

Artícu lo  7.^ Infracciones y  sanciones tributarias.
En todo lo relativo a la califícación de infracciones tributarias y  sanciones, además de lo previsto en esta 

Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y  siguientes de la Ley General Tributaria y  demás normativa 
aplicable.

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de esta Entidad Local, desde su 
entrada en vigor hasta su derogación o modificación expresa.

Articu lo  8*. Normas de Gestión.
1. Las cantidades exigióles con arreglo a la cuota tributaria se liquidarán por cada aprovechamiento 

solicitado o efectivamente realizado y  serán ineducibles por los periodos naturales de tiempo, señalados en los 
respectivos epígrafes.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamiento regulados en esta Ordenanza 
Fiscal deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar el deposito previo a que se refiere el articulo 
siguiente y  formular declaración acompañando un plano detallado del aprovechamiento y  de su situación dentro del 
municipio.

3. - Los servicios técnicos de esta Entidad Local comprobarán e investigaran las declaraciones formuladas 
parios interesados, concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones de licencias; si 
se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y  se girarán, en su caso, las liquidaciones 
complementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los 
interesados y, en su caso, realizados los ingresos complementarios que procedan.

4. - En caso e denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este Entidad Local la 
devolución del importe ingresado.

5. - Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no se presente la declaración de 
baja por el interesado o por sus legítimos representantes en caso de fallecimiento.

6. - Las licencias tendrán carácter personal y  no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros y su 
incumplimiento dará lugar a la anulación de la licencia.

7. - Las personas o entidades que hayan obtenido u obtengan licencias por entradas de vehículos a través 
de las aceras, estarán obligados a instalar en la zona reservada para la entrada de vehículos a través de las aceras, 
las señales que contengan siguiente texto: Exmo Ayuntamiento Herrera del Duque; y el escudo de la localidad, 
debidamente numeradas, que serán facilitadas por el Ayuntamiento, debiendo abonar la cantidad de 20,00 €  por 
cada una de las señales o placas, en concepto de alquiler, debiendo devolver la señal o placa en el momento de la 
baja del aprovechamiento en cuestíón, debiendo el solicitante rebajar el bordillo de la acera con la obligación de 
reestablecerio en caso de baja, en caso contrario el Ayuntamiento ejecutara las obras a cargo del contribuyente.

8. - De confármidad con lo prevenido en el artículo 24.5 del RDL 2/2004, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 5 de marzo, cuando la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del deterioro público local, el beneficiario sin 
perjuicio de la tasa a que hubiere a lugar estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de 
reconstrucción o reparación y  al depósito previo de su importe. Si los daños fueran irreparables la entidad será 
indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos, o el importe de los dañados. Las entidades locales no 
podrán condonar total o parcialmente las indemnizaciones o reintegros al que se refiere el presente artículo.

Articu lo  8^ Obligación de pago.
1. Obligación de pago de la tasa reguladora en esta Ordenanza Fiscal nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía publica, en el momento de solicitarla 

correspondiente licencia.
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y  prorrogados, el día primero de cada 

año natural.
2. El pago de la tasa se realizará:
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CLASE 8.̂

a) Tratando de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la Tesorería Municipal. 
Este ingreso tendrá carácter de deposito previo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 26 del RDL 2/2004, 
de 5 marzo, quedando elevado a defínitivo al concederse la licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamiento ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los 
padrones o matriculas de esta tasa por anualidad conforme al Reglamento General de Recaudación en el prímer 
semestre de cada año.

Articu lo  9®- Exenciones, reducciones y  demás beneficios legalmente aplicables.
Previa solicitud de los interesados, se concederá exención en el pago de esta tasa a las reservas de 

aparcamiento en vía pública por motivo de minusvalía, siempre a considerar por el equipo de gobierno. Esta 
exención tendrá lugar previo informe del Servicio de Policía Local, exclusivamente para facilitar el acceso de los
minusválidos a su vivienda habitual. , -r x

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 2/2004 por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley 39/88. de 28 de Diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean 
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango 
de Ley, excepto los expresamente contemplados en el anexo, si los hubiere.

DISPOSICIÓN FINAL . . o . x- ^
La presente Ordenanza entrará en vigor y  será de aplicación el día de su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia de Badajoz. _
ANEXO: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADA DE VEHICULOS A TRAVES DE LAS 
ACERAS Y RESERVAS DE VIA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO. PARADA DE VEHICULOS, 
CARGA Y DESCARGA DE MERCANCIAS DE CUALQUIER CLASE.
CUOTA TRIBUTARIA ^ ,
Por la ocupación del suelo para entradas de vehículos a través de las aceras y  la reserva de vía publica para carga y  
descarga de mercancías de cualquier clase 30,00 €  por cada metro lineal/ año de superficie ocupada.

Si por cuestiones de estrechamiento de la vía, o por ordenación de las circulación, fuera necesario pintar 
línea amarilla en la acera de enfrente donde se otorgue el vado, el sujeto pasivo de ese vado deberá abonar el total 
de los metros lineales amarillos pintados mas el correspondiente vado.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE AUTORIZACION PARA 
MATANZAS DOMICILIARIAS

Articu lo  f®- Fundamento v naturaleza jurídica
Este Ayuntamiento confonne a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85. de 2 de Abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, y  de acuerdo con lo previsto en el artículo 20,4,o) del Real Decreto 2/2004 por el que 
se apmeba el Texto Refundido de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, establece 
la Tasa por otorgamiento de autorización para matanzas domiciliarias, que se regulará por la presente Ordenanza, 
redactada confonne a lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 2/2004 antes citado.

Articu lo  2®- Hecho imponible. . . .
Constituye el hecho imponible de esta Tasa la prestación de los servicios y  la realización de las actividades 

descritas en art. 1 que se relacionan en el Anexo. El Ayuntamiento velando por los intereses de los dueños de 
ganado porcino, residentes en este termino municipal y  con el fin de compensarles de los perjuicios que se le 
puedan ocasionar como consecuencia del informe y  reconocimiento de los sen/icios veterinarios, por el que se 
ponga de manifiesto la imposibilidad de aprovechamiento del citado ganado, por estar afectados de triquinosis.

Artículo  3®- Devengo. ^ . , , ,
Se devengará la Tasa y  nace la obligación de contribuir nace en la fecha en que la Entidad Local preste el

servicio o actividad descrita en el articulo 1.
Artículo 4^-Sujetos pasivos. , ^
Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y  las Entidades a las 

que se refiere el articulo 35.4 de la Ley General Tributaria, quienes se beneficien del servicio o actividad.
Articu lo  5®- Responsables.
1. - Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o 

jurídicas a que se refieren los artículos 41.1 y  42 de la Ley General Tributaria.
2. - Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y  los síndicos, interventores de 

quiebra, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el articulo 43 
de la Ley General Tributaria.

Artícu lo  6®' Cuota tributaria.
Las tarifas a aplicar serán las establecidas en el anexo, y  la compensación económica (cantidad asegurada) 

serán 12,00 euros por arroba asegurada. Incrementándose cada año con la subida anual del IRC.
Artícu lo  7®- Exenciones, reducciones y  demás beneficios legalmente aplicables.

i
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o aâ teí̂  5««3«te^ etí eJvte«fl̂  t ía ^ t teb «abatetíb ««teb«0Ob «tí tí> tínantettetítee nfeteboo âo?? -.t
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De conformidad con lo dispuesto en el articulo 9 del Real Decreto 2/2004 por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean 
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango 
de Ley, excepto los expresamente contemplados en el anexo, si los hubiere.

Artícu lo 8*’- Obligación de pago.
La obligación de pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza Fiscal nace en el momento de solicitar la 

correspondiente licencia o se inicie la actividad. En caso de tratarse de aprovechamientos ya autorizados el día 
primero de cada año.

El pago de la Tasa se realizará por ingreso directo en la Tesorería Municipal, pero siempre antes de retirar 
la correspondiente licencia. Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo establecido en el 
RDL 2/2004 de 5 de marzo, quedando elevado a defínitivo al conceder la licencia correspondiente. Si se trata de 
concesiones de aprovechamientos ya autorizados y  prorrogados, en el primer semestre del año natural, conforme al 
Reglamento General de Recaudación.

Articu lo  9**' Normas de Gestión.
De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 del RDL 2/2004, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 5 de marzo, cuando la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del deterioro público local, el beneficiario sin 
peijuicio de la tasa a que hubiere a lugar estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de 
reconstrucción o reparación y  al depósito previo de su importe. Si los daños fueran irreparables la entidad será 
indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos, o el importe de los dañados. Las entidades locales no 
podrán condonar total o parcialmente las indemnizaciones o reintegros al que se refiere el presente artículo.

Artícu lo 10^- Infracciones y  sanciones tributarías.
En todo lo relativo a la califícación de infracciones tributarias y  sanciones, además de lo previsto en esta 

Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y  siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa 
aplicable.

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de esta Entidad Local, desde su 
entrada en vigor hasta su derogación o modifícación expresa.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor y  será de aplicación el día de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Badajoz. .
ANEXO: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA 
MATANZAS DOMICILIARIAS:
CUOTA TRIBUTARIA:
- Por ocupación de matanza domiciliaría y  seguro de triqu inosis 1,00 €  la arroba p o r peso del ganado 
porcino.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PUBLICO 
LOCAL CON MESAS Y SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANALÓGOS, CON FINALIDAD 
LUCRATIVA

Articu lo  í  ®- Fundamento y  naturaleza Jurídica
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20,4,o) del Real Decreto 2/2004 por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales, establece 
la Tasa por ocupación de tenenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y  otros elementos 
análogos, con fínalidad lucrativa., que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en 
el artículo 16 del Real Decreto 2/2004 antes citado.

Artícu lo T -  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible la ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, 

tablados y  otros elementos análogos, con fínalidad lucrativa de esta entidad local que se relacionan en el Anexo.
Artícu lo  3®- Devengo.
Se devengará la Tasa y  nace la obligación de contribuir por el otorgamiento de la licencia para ocupar la vía 

pública o desde el momento en que se inicie la ocupación si se procedió sin la oportuna autorización.
Articu lo  4®- Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y  las Entidades a las 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor fuera otorgada la licencia.
Articu lo  5®- Responsables.
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o 

jurídicas a que se refieren los artículos 41.1 y  42 de la Ley General Tributaria.

)IPjrACION 
DE BADAJOZ



e I o I s  i j  o

•)
■ >.

*.8 38AJ3

cAm T % BáAuv^ M ftw» I* wsQSr* e^rova i««R V«b «  tíuáíjm  te n» <Muq3ib «A « o  bBtwmdtíx» eQ 
n»w ttuD io \ 9M e onuQte oM teétt o te ftm d  v ) o m ^  v t on ^tesneóG «Ib U  «b A®s6€ te «b otA>mite5\ 
cíjoei neo i6wwf\ n« eotewvH  ̂n«Qn»v o i«tenote«mtenl «te()«ua^ »  «obateVT «te o« oboteástee te te> teaMuamoo

.«•teuA «tete .O M («teA »ftteM kvailneo«bw t«s«K \xeateo^ii0 ,x»J«b
.e« ib  bte «álote^MO-*t oH»mik

te t»taioe «b c1lw^^om te ft» 9 o m  testen Kn^ntemO ete» n» teiteu9«n ««et te te> OQ*q «b nóosQttte a i
teb te v* ím svü ü t V i ftGtevteRf«te«w;̂ ta «b «sítese «b om» cS  .ttebtettab te to te  ee o  tem o« «inetonoQa^noo

oTte sbso te) cnenáv^
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2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y  los síndicos, interventores de 
quiebra, concursos, sociedades y  entidades en general, en los supuestos y  con el alcance que señala el articulo 43 
de la Ley General Tributaria.

Artículo 6**- Cuota tributaria.
Las tarifas a aplicar serán las establecidas en el anexo. Incrementándose cada año con la subida anual del IPC.

Artículo T -  Normas de gestión y  recaudación.
1. - Las cantidades exigióles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado y  

serán ineducibles por el periodo anual o de temporada autorizada.
2. - Las personas o entidades interesadas en le concesión de aprovechamientos regulados en esta 

Ordenanza, deberán solicitar previamente ia correspondiente licencia, realizar el depósito previo a que se refiere ei 
art.24 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y  formular declaración en la que conste la superficie del aprovechamiento y  los elementos que se 
van a instalar, así como un plano detallado de la superficie que se pretende ocupar y  de su situación dentro del 
Municipio y  duración del aprovechamiento.

3. - Las licencias que se concedan de acuerdo con esta Ordenanza, se entenderán otorgadas con la 
condición de que la Entidad Local podrá revocarías o modificarlas en todo momento, siempre que se considere 
conveniente a los intereses municipales, sin que los concesionarios tengan derecho alguno por la ocupación o 
cualquier otro concepto.

4. - En caso de denegarse autorizaciones, los interesados podrán solicitara esta Entidad Local la devolución 
del importe ingresado.

5. - No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado el depósito previo y  se haya 
obtenido la correspondiente licencia por los interesados y  su incumplimiento podrá dar lugar a la no concesión de la 
licencia sin perjuicio del pago de la Tasa y  de las sanciones y  recargos que procedan.

6. - Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no se acuerde su caducidad por la 
Alcaldía o se presente baja justifícada por el interesado o por sus legítimos representantes en caso de fallecimiento.

7. - Las autorizaciones tendrán carácter personal y  no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El 
incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia.

8. - De confyrmidad con lo prevenido en el artículo 24.5 del RDL 2/2004, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 5 de marzo, cuando la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial lleve aparejada la destmcción o deterioro del deterioro público local, el beneficiario sin 
perjuicio de la tasa a que hubiere a lugar estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de 
reconstrucción o reparación y  al depósito previo de su importe. Si los daños fueran irreparables la entidad será 
indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos, o el importe de los dañados. Las entidades locales no 
podrán condonar total o parcialmente las indemnizaciones o reintegros al que se refiere el presente artículo.

Artículo 7®- Exenciones, reducciones y  demás beneficios legalmente aplicables.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 2/2004 por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean 
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango 
de Ley, excepto los expresamente contemplados en el anexo, si los hubiere.

Artículo 8®- Obligación de pago.
La obligación de pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza Fiscal nace en el momento de solicitar la 

correspondiente licencia o se inicie la actividad. En caso de tratarse de aprovechamientos ya autorizados el día 
primero de cada año.

El pago de la Tasa se realizará por ingreso directo en la Tesorería Municipal, pero siempre antes de retirar 
la correspondiente licencia. Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo establecido en el 
RDL 2/2004 de 5 de marzo, quedando elevado a definitivo al conceder la licencia correspondiente. Si se trata de 
concesiones de aprovechamientos ya autorizados y  prorrogados, en el primer semestre del año natural, conforme al 
Reglamento General de Recaudación.

Artículo 9®' Infracciones y  sanciones tributarías.
En todo lo relativo a la califícación de infracciones tributarias y  sanciones, además de lo previsto en esta 

Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y  siguientes de la Ley General Tributaria y  demás normativa 
aplicable.

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de esta Entidad Local, desde su 
entrada en vigor hasta su derogación o modificación expresa.
DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor y  será de aplicación el día de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Badajoz.
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ANEXO: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓNDE TERRENOS DE USO 
LOCAL CON MESAS Y SILLAS. TRIBUNAS .TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANALOGOS. CON 

FINALIDAD LUCRATIVA
CUOTA TRIBUTARIA „  *
- Por ocupoción d& carácter no pannanente de Id vía pública o bienes de uso público, con mesas, sillas, u otros
elementos análogos con finalidad lucrativa no siendo bares ....... 6,00 euros por m2 de vía pública ocupada porcada
temporada, debiendo fijarse las fechas concretas para cada ejercicio al otorgarse las autorizaciones.
- Por cada velador o mesa instalada al año por los bares..............................20.00 euros.
- La ocupación de la via publica o bien de dominio publico con un toldo o cubierta similares. ...6,00
m2/euros/trímestre. ~  _
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENSEÑANZAS 
ESPECIALES EN ESTABLECIMIENTOS DOCENTES DE ESTA ENTIDAD LOCAL 

Artícu lo  f  *- Fundamento y  naturaleza juríd ica
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de Abríl, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20,4,o) del Real Decreto 2/2004 por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, establece 
la Tasa por prestación de servicios de enseñanzas especiales en establecimientos docentes de esta entidad, que se 
regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 2/2004 
antes citado.

Artícu lo  2®- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de este tributo la realización de cualesquiera de los servicios en enseñanzas 

especiales en establecimientos docentes de esta entidad local que se relacionan en el Anexo.
Artícu lo  3®- Devengo.
Se devengará la Tasa y  nace la obligación de contribuir por el otorgamiento de la licencia o desde el 

momento en que se inicia el aprovechamiento.
Artícu lo 4“-S u je tos pasivos.
Son sujetos pasivos en concepto de contríbuyentes, las personas físicas o jurídicas y  las Entidades a las 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que por esta se beneficien de los servicios o actividades, 
prestados o realizados por esta Entidad Local, a que se refiere el artículo anteríor.

Artículo  5®- Cuota tributaria.
Las tarifas a aplicar serán las establecidas en el anexo. Incrementándose cada año con la subida anual del IPC. 

Artícu lo  6®- Normas de gestión y  recaudación.
De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 del RDL 2/2004, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 5 de marzo, cuando la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del deteríoro público local, el beneficiario sin 
perjuicio de la tasa a que hubiere a lugar estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de 
reconstrucción o reparación y  al depósito previo de su importe. Si los daños fueran irreparables la entidad será 
indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos, o el importe de los dañados. Las entidades locales no 
podrán condonar total o parcialmente las indemnizaciones o reintegros al que se refiere el presente artículo.

Artícu lo  7®- Exenciones, reducciones y  demás beneficios legalmente aplicables.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 2/2004 por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean 
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango 
de Ley, excepto los expresamente contemplados en el anexo, si los hubiere.

A rticu lo  8®- Obligación de pago.
La obligación de pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza Fiscal nace por la participación en las 

Escuelas Municipales.
Artículo  9®- Infracciones y  sanciones tributarias.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarlas y  sanciones, además de lo previsto en esta 

Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y  siguientes de la Ley General Tributaria y  demás normativa 
aplicable.

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de esta Entidad Local, desde su 
entrada en vigor hasta su derogación o modificación expresa.

DISPOSICIÓN FINAL ^
La presente Ordenanza entrará en vigor y  será de aplicación el día de su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia de Badajoz. .
ANEXO: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA PQR PRESTACIÓN,, DEL SERVICIO DE
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CLASE 8.’

- Por actividsdes y cursos impartidos a través de la Universidad Popular de Herrera del Duque 12 Euros/mes 
alumno.

2. - Información pública y audiencia a los interesados por un plazo de 30 dias para presentación de 
reclamaciones y  sugerencias.

3. - Resolución de todas las reclamaciones y  sugerencias presentadas dentro del plazo y  aprobación 
definitiva por el Pleno. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

t.-  Aprobación provisional por el Pleno de las ordenanzas físcales reguladoras de las tasas.
Ordenanza físcal reguladora de la tasa por instalación de cajeros automáticos en las fachadas de los inmuebles con 
acceso directo desde la vía pública.
TÍTULO! - Fundamento

Artícu lo 1. En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, así como 
por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con lo dispuesto en el artículo 20 del 
mismo Texto Legal, este Ayuntamiento establece la Tasa por Instalación de Cajeros Automáticos en las fachadas de 
los inmuebles con acceso directo desde la vía pública.
TÍTULO II - Hecho Imponible

Artícu lo  2. 1. Constituye el hecho imponible de la Tasa el aprovechamiento especial del dominio público 
que comporta la instalación por las entidades bancarias de cajeros automáticos y  demás aparatos de que se sirven 
las entidades financieras para prestar sus servicios en las fachadas de los inmuebles, con acceso directo desde la 
vía pública.

2. La obligación de contribuir nace por el otorgamiento de la concesión de la licencia administrativa o desde 
que se realice el aprovechamiento si se hiciera sin la correspondiente licencia.
TÍTULO III - Sujetos Pasivos

Artícu lo 3. 1. Son sujetos pasivos de esta Tasa las personas físicas o jurídicas y  las entidades que se 
señalan en el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria a cuyo favor se otorguen las licencias o quienes se 
beneficien del apn)vechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización y  en cualquier caso, la entidad fínanciera 
titular del cajero automático.

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los propietarios de los edificios o locales donde se 
ubiquen los aparatos o cajeros objeto de esta Tasa.
TÍTULO IV - Cuota tributaria

Artícu lo  4. 1. La cuota tributaria de la Tasa regulada en esta Ordenanza quedará fijada en la cantidad de 
350 euros anuales por cada cajero automático. Incrementándose cada año con la subida anual del IPC.
TÍTULO V-Exenciones

Artícu lo 5. Dado el carácter de esta Tasa, no se concederá exención ni bonificación alguna.
TÍTULO VI - Normas de Gestión

Artícu lo  6. 1. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en 
esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia para su instalación, y  formular declaración 
en la que conste la ubicación del aprovechamiento.

2. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán las declaraciones fomiuladas por los 
interesados, concediéndose las autorizaciones cuando proceda.

3. Una vez concedida la licencia o se proceda al aprovechamiento aún sin haberse otorgado aquélla, el 
Ayuntamiento girará la liquidación tributaria que corresponda, sin que este hecho presuponga ia concesión de 
licencia alguna.

4. El aprovechamiento se entenderá prorrogado mientras no se presente la baja debidamente justificada por 
el interesado. A tal fin lo sujetos pasivos deberán presentar la oportuna declaración en el plazo de un mes siguiente 
a aquél en que se retire la instalación.

Junto con la declaración, el sujeto pasivo deberá acompañar la licencia expedida por el Ayuntamiento para 
suprimir físicamente el aparato. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del primer día del trimestre natural 
siguiente al de la efectiva retírada del cajero automático.

Sea cual sea la causa que se alegue en contrario, la no presentación de la baja con las especifícaciones 
anteriores, determinará la obligación de continuar abonando la tasa.

De conformidad con lo prevenido en el articulo 24.5 del RDL 2/2004, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 5 de marzo, cuando la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del deterioro público local, el benefíciario sin 
perjuicio de la tasa a que hubiere a lugar estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de 
reconstrucción o reparación y  al depósito previo de su importe.
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Si los daños ñjeran irreparables la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes 
destmidos, o el importe de los dañados. Las entidades locales no podrán condonar total o parcialmente las 
indemnizaciones o reintegros al que se refíere el presente articulo 
TÍTULO Vil - Periodo Impositivo y Devengo

Artícu lo  7. 1. El periodo impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese del 
aprovechamiento especial, en cuyo caso, el periodo impositivo se ajustará a esta circunstancia con el consiguiente 
prorrateo de la cuota, calculándose las tarifas proporcionalmente al número de trimestres naturales que resten para 
fínalizarel año incluido el del comienzo del aprovechamiento especial.

Asimismo, y  en caso de baja por cese en el aprovechamiento, las tarifas serán proirateables por trimestres 
naturales, excluido aquél en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución 
de la parte de la cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiera producido el 
aprovechamiento citado.

2. El pago del Tasa se realizará por ingreso directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese el 
Excmo. Ayuntamiento.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26, 1, a, del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, quedando elevado a defínitivo al concederse la licencia correspondiente.

3. En los sucesivos ejercicios, la Tasa se liquidará por medio de Padrón de cobro periódico por recibo, en 
los plazos que determine, cada año, la Corporación.
TÍTULO VIII - Infracciones y  Sanciones

Artícu lo  8. 1. En caso de existir deudas no satisfechas se exigirán por el procedimiento administrativo de 
apremio según lo dispuesto en la vigente Ley General Tributaria.

2. En el supuesto de que se realicen aprovechamientos de hecho sin haber obtenido la preceptiva 
autorización o licencia, se impondrán por el Órgano Competente, a quienes se beneficien del aprovechamiento, las 
sanciones de Policía que legal o reglamentariamente estuvieren establecidas, en su grado máximo, todo ello sin 
perjuicio de lo dispuesto sobre infracciones tributarias y  sanciones en los artículos 181 y  siguientes de la vigente Ley 
General Tributaria.
D isposición Transitoria Única

Para realizar las liquidaciones correspondientes al primer ejercicio de la imposición, los Servicios Tributarios 
Municipales remitirán a las entidades financieras escrito solicitando la relación de los cajeros automáticos y  su 
ubicación, que cumplan las condiciones establecidas en el articulo 2 .1, de esta Ordenanza Fiscal, instalados por 
cada una de ellas, en este Término Municipal.

Comprobada la relación citada, el Ayuntamiento emitirá liquidaciones que serán notificadas a los 
interesados en la forma prevista en los artículos 109 y  siguientes de la Ley General Tributaria.

La contestación al escrito de solicitud de la relación de cajeros automáticos tendrá el carácter de 
declaración tributaria de alta en padrón y  los efectos del artículo 102.3 de la citada Ley General Tributaria.

El incumplimiento de esta obligación, será considerada infracción tributaria leve de las señaladas en el 
artículo 199 de la Ley General Tributaria y  sancionada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 2063/2004 de 15 
de octubre, que aprueba el Reglamento General del Régimen Sancionador Tributario.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor y  será de aplicación el día de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Badajoz.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES.
1. FUNDAMENTO DEL TRIBUTO

Artículo primero. Se aprueba la Ordenanza General de Contribuciones Especiales, de acuerdo con lo 
establecido en la Disposición Transitoria Primera y los artículos 28 a 37, ambos inclusive, del texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
art. 2. 1. Constituye el hecho imponible de las Contribuciones Especiales la obtención por el sujeto pasivo de un 
benefício o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del 
establecimiento o ampliación de servicios públicos, de carácter municipal por el Ayuntamiento o por las Entidades 
que se indican en el artículo siguiente.
2. Las Contribuciones Especiales se podrán exigir por la mera realización de las obras o por el establecimiento o 
ampliación de los servicios, a que antes se ha hecho referencia, siendo independiente del hecho de que sean 
utilizadas, efectivamente unas y  otros, por los sujetos pasivos.
Art. 3.1. Tendrán la consideración de obras o servicios propios del Ayuntamiento:
a) Los que realicen el mismo dentro del ámbito de sus competencias para cumplir los fines que le sean atribuidos, 
excepción hecha de las que ejecute a título de dueño de sus bienes patrimoniales.
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b) Los que reaft'ce el Ayuntamiento por haberíe sido atribuidas o delegadas dichas obras o el establecimiento o 
ampliación de los servicios por otras Entidades Públicas y aquéllas cuyas titularidad haya asumido de acuerdo con la
l̂ GV
c) Los que realicen otras Entidades Públicas, o los concesionarios de las mismas, con aportaciones económicas del

2^No perderán la consideración de obras o servicios del Ayuntamiento los comprendidos en la letra a) del apartado 
anterior, aunque sean realizados por Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles cuyo capital social 
pertenezca íntegramente a aquél, por concesionarios con aportaciones del mismo o por asociaciones de
contribuyentes. , , ^
3. Las cantidades recaudadas por Contribuciones Especiales sólo podrán destinarse a sufragarlos gastos de la obra
o servicio por cuya razón se hubiesen exigido. , r-x  .j
Art 4 1 Son sujetos parvos de las contribuciones especiales las personas físicas y jurídicas y las Entidades a que 
se refiere el articulo 35.4 de la Ley 58/2003. de 17 diciembre. General Tributaria, especialmente beneficiadas por la 
realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios municipales que originen la obligación 
de contribuir.
2. Se considerarán personas especialmente beneficiadas:
a) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios que afecten
a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos. ^
b) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios a
consecuencia de explotaciones empresariales, las personas o Entidades titulares de ésfas. . ^ . ..
c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación de los servicios de extinción de incendios, 
además de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen la actividad en el
ramo, en el ténnino municipal de Herrera del Duque. ■ ■ . ^
d) En las contribuciones especiales por constnicción de galerías subtenáneas. las Empresas suministradoras que
deben utilizarías. ^ • • -y,
3. Si los bienes se hallaren gravados con censo, estará sujeto al pago el dueño del dominio útil.
4. Si los bienes estuvieren gravados por algún derecho de usufmcto, uso o habitación, el propietario tendrá derecho 
a ser reintegrado de una parte de la cuota, que guarde con el total de ésta la misma proporción que el vQloj" del 
capital de derecho real conespondiente guarde con el valor total de la finca, cuando se trate de contribuciones 
impuestas para nuevas obras o instalaciones, para la implantación de servicios de carácter permanente o para la
ampliación, renovación o mejora de aquéllas o de éstos. . , , • , a
5. Para el evalúo del derecho real, en los casos del número anterior, se estará a lo dispuesto en la legislación 
vigente del Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y  actos jurídicos documentados.
Arí. 5. Además de las disposiciones anteriores, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
a) Si la finca mejorada o beneficiada tuviese dueños distintos para los dominios útil y directo, la mejora se 
considerará hecha por el primero y consentida por el segundo, a efectos de las indemnizaciones que procedan,
según lo dispuesto en el Código Civil vigente. u « • ^
b) Cuando no existiere propietario determinado y  sí solamente usufnjctuario de los bienes o negocios benefíciados 
por las obras, instalaciones o servicios, se considerará a dicho usufmctuario como obligado al pago de las cuotas
correspondientes. , ___.
c) En todos los casos de limitación o separación del dominio, las notificaciones relativas a liquidación y  cobro de 
cuotas se harán a los dueños de los inmuebles, a los titulares de los derechos reales y al usufructuario, según
proceda. ^ ^ •
d) Las tincas o terrenos, transmitidas o no, cualquiera que sea su poseedor, estarán afectadas durante cinco años, 
contados desde el nacimiento de la obligación de contribuir, a la responsabilidad subsidiaria del pago de las cuotas 
correspondientes, constituyendo las asignadas y  no satisfechas una carga de naturaleza real para los inmuebles, 
con hipoteca legal a favor del Ayuntamiento, en la forma establecida en el artículo 194 de la Ley Hipotecana y  
disposiciones que lo completan.
Art. 6. 1. La base imponible de las contribuciones especiales estará constituida, como máximo, por el 90 por 100 aei 
coste que el Ayuntamiento soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los 
servicios.
2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:
a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y  de dirección de obras, planes y  programas
técnicos. ^ ,
b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento o ampliación de los servicios.
c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las obras y  los sen/icios, salvo que se trate de 
bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y  obligatoriamente al Ayuntamiento, o el de inmuebles cedidos 
en los términos establecidos en el artículo 17 de la Ley de Patrimonio del Estado.
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d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de constnjcciones, destrucción de plantaciones, obras o 
instalaciones, asi como las que procedan a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.
e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando el Ayuntamiento hubiere de apelar al crédito para 
financiar la porción no cubierta por contnbuciones especiales o la cubierta por éstos en caso de fraccionamiento 
general de las mismas.
3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrán carácter de mera previsión.
Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas 
correspondiente.
4. Cuando se trate de obras o servicios, realizados por otras Entidades Públicas o por los concesionarios de las 
mismas con aportaciones económicas del Ayuntamiento, la base imponible de las contribuciones especiales se 
determinará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las que puedan imponer otras 
Administraciones Públicas por razón de la misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90 por 100 
a que se refiere el apartado primero de este artículo.
5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste soportado por el Ayuntamiento, la cuantía 
resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las subvenciones o auxilios que el mismo obtenga del 
Estado o de cualquier otra persona o Entidad pública o privada, en el caso de que exista.
6. Si la subvención o auxilio citados se otorgasen por un sujeto pasivo de la contribución especial, su importe se 
destinará, primeramente, a compensar la cuota de la respectiva persona o Entidad. Si el valor de la subvención o 
auxilio excediera de dicha cuota, el exceso reducirá a prorrata, las cuotas de los demás sujetos pasivos.
Art. 7.1. La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos pasivos beneficiados por 
las obras, instalaciones o servicios, teniendo en cuenta la clase y  naturaleza de las mismas, con sujeción a las 
siguientes reglas:
a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como módulos de reparto, los metros lineales de 
fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los mismos y  el valor catastral a efectos del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
b) Si se aplican como módulo de reparto las longitudes de fachada de las fincas beneficiadas, éstas se medirán por 
la del solar de dichas fincas, con independencia de las circunstancias de la edificación, retranqueas, patios abiertos, 
zonas de jardín o espacios libres y, cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán o se unan en 
curva, se tomarán en cuenta, a los efectos de la medición, la mitad de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo 
de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas inmediatas.
c) Si se trata del establecimiento y  mejora del servicio de extinción de incendios la distribución de las contribuciones 
especiales que por ello se establezcan se realizará en la forma que más adelante se indica.
d) En el caso de las obras a las que se refiere el apartado 2.d) del articulo 4° de esta Ordenanza, el importe total de 
la contribución especial será distribuido entre las Compañías o empresas que hayan de utilizadas en razón al 
espacio reservado a cada una o en proporción a la total sección de las mismas, aún cuando no las usen 
inmediatamente.
e) Para la determinación de las cuotas individuales no se atenderá solamente al coste del tramo o sección de la 
obra, instalación o servicio que inmediatamente afecta a cada contribuyente, sino que todas las partes del plan 
correspondiente serán consideradas en conjunto a efectos de reparto.
f) Cuando, con ello, sean más equitativas las cuotas, podrán delimitarse zonas, con arreglo al grado de beneficio que 
reporten las obras o servicios, con el fin de aplicar Indices correctores en razón inversa a la distancia que cada zona 
guarde con referencia al emplazamiento de aquéllos.
2. En el supuesto de que las Leyes o Tratados Internacionales concedan beneficios fiscales, las cuotas que puedan 
corresponderá los beneficiarios no serán distribuidas entre los demás contribuyentes.
Art. 8. 1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan ejecutado o el 
servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueren fraccionables, el devengo se producirá para cada uno de 
los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado el acuerdo concreto de disposición y  
ordenación, el Ayuntamiento podrá exigir por anticipado el pago de las contribuciones especiales en función del 
importe del coste previsto para el año siguiente.
No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se 
exigió el correspondiente anticipo.

El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuenta a los efectos de determinar 
la persona obligada al pago, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4® de esta Ordenanza, aún cuando en el 
acuerdo concreto de ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación y 
de que el mismo hubiere anticipado el pago de las cuotas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del 
presente artículo.
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teJ v»teeen« ecnten’ eol tê  zceutoon'i orx»  tewtfebewc^ee o tenulpoo rteMsoé^ «e tew nep 'tteoéneo noO
teto eteote* e  lirte€.teo xM 'r te h ete «to tetorol&« r>emteov te .ete?híibt>& \ » .eeteeumrt ete eb eboítete

^tefteumnl eene^ otees ceeeu<yt\l
teb »texi>í»*r-. e£ saac í-tójieoltenbct aeoí* ete eb teMWtete «to teboí«aíxA ete ctoft0Ee> eb -oktoóm onv» neoítqi ^  \2 {ú 
a c iw ^  t̂elño, ^.oeywfeten fteufea«be te sto ste5>c*tecwo\c. ate Ob te»«br«0Bbre neo .eaonft itertoto «b \eto?. teto te 
ae new  « t o b^lcife ffeenr^A tese tsabertote e t»  eb onrxA^one te chim n  soKtii.»otcie<̂ ?.e o rttoM .̂ob aecK  ̂
oSoneRt* tto b e l^  te í> nt#Wte teto butiQnte te ato Ix^m  te .nfitoteem te et» eob>tee sol e .«tefei» ne iw e tn o l«  ,sviud 
'  ̂   ̂ ssfefeemna sebertote ate eto s«bub@n61 ste e  «tewnus ee eup .«km» te eb
aenoiojdbtwx, te) nctoAulierib te etetoneote oto nbocftxe eb ck»rm  teto 6vd|w\ x ofetecffaeWteee teb te r t es C  ^  

.estecé ee smetetoft eém eup Mmc  ̂te ne Éfes t̂eee es naocsteOetes e t Gtoe loq eup etesbec^  
«11 itete e íK « ^  le .eawnetoO atoe «te teutetoe feto f>.S ctotefete»̂  le tetefei ee eup «te e eefeo ete «b oeeo \e »a 
fe n b ;^  ne eetoratey «te ntefeti eup «ae«fem» o eelffecvitoO ete «teñe obfeedMete tees fetoeeee nüiou^dnoo te 

ste pn obswfe nbe ,«e? n ^  ate eb PtíKam feSte te *  ntenoqpte ne o  ano te»a e  cteaviMen cAsecfea
.«anemefeteemte

te «b nteaaee o omsd feto afeoo fe eteefnafes toeibnale ee on aefetexvffa» eefeuo ate te> nbteeninntesb al b>k^  (e 
fetoJMw^ ste aebol eep onfe .tene^utetewo «beo «  «fetefe «anarntetetoacnte aup tetem a o cteteteSfete .evio

.ateaqte «te aolatee e ofeoyieo oe ateMnel^nao ffe>ee «Anatenocfeamoo 
•41 deAened eto obeiQ fe olpene (too ,tetx)$ eteefeTtifeb cAteop jeetotio ate eeiwtttefcuipe e*m neee j06e noo flb«9i)0 9 
acs3s«tob:&9ttefetemteteesn»ralctes«vne8inaíBatfeeseeter«'voRe£^«ibTtefete9e jM tofew ioeeteDeteneteop) 

 ̂ itefeiipsebofetetnasakptotofe«toneitem nostbfeuQ
nabeftx̂  aup ateouo ate .steeoa  ̂aovAanad nteiaonóo eefenobemekú aobeteíT a  ae^bi ate eop «b afeaufpM fe c^ X

S9«W **i6»8»meteetes*feetefeidto6eteiwmons<*afeBeoad80l8%te»feqa»noo 
fer p QteakKfe  ̂ nettei ee a«teo ate eup ne tenamoro fe «a napmavPb as «teaioaqaa «anotoodhíiwo seJ .1 X  
«te oou tefeo snac^feteubcno ee opnev«te fe ;scM«Aoeoite neiate «Bido «te 12 .eteteesfe a  obeskacnoo «h» ! ov^vwa

.eteote «tonteoeeft o ooate teaeo eatentebneqaenaaate obsauotejenexte'»  aop «toeato «ot^eapsteteljstoi
X flíjtofeoQ^ «te ofenonoo otoveuse fe otoeteifeB «teí wm .fetoafe* Pbebepa fe na cSaaoQbte te eb ofefebaq te2  .5 
fetoc«»9ntena«teteaaQaae«iitePuteijKfeo«te«teQQBbfeobaec9i»c«x>q^dte>«*tecfejofeel^^ ,tfetoen«tefe

.ateteute» oife fe eiBp teeWeaq efeoo feb ervoqrte 
ee ateeitoate cnep sefeo ate ateatekdotei» obla nextel eap cía bebfeiuna eveun anu eb efebtene fe enctexe tetooq te l

.oojbdna aXfetenoc^Krnoo fe teíĝ s»
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Cuando la persona que fígure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y  haya sido 
notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan la imposición, en el período 
comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y  el del nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la 
Administración municipal de la transmisión efectuada, dentro del plazo de un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo 
hiciera, dicha Administración podrá dirígir la acción de cobro, contra quien figuraba como sujeto pasivo en dicho 
expediente.
4. Una vez finalizada ia realización total o parcial de las obras o iniciada la prestación del servicio, se procederá a 
señalar los sujetos pasivos, la base y  las cuotas individualizadas definitivas girando las liquidaciones que procedan y  
compensando como entrega a cuenta los pagos anticipados que se hubieran efectuado.
5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas que no tienen la condición de sujetos pasivos en 
la fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la cuota individual definitiva que les corresponda, el 
Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente devolución.
Art. 9. 1. La exacción de las contribuciones especiales precisará la previa adopción del acuerdo de imposición por el 
Ayuntamiento Pleno en cada caso concreto.
2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento o ampliación de un servicio que deba 
costearse con contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado también por el 
Ayuntamiento Pleno la ordenación concreta de éstos.
3. El acuerdo de ordenación, a que antes se ha hecho referencia, que será de inexcusable adopción contendrá la 
determinación del coste previsto de las obras y  sen/icios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y  de los 
criterios de reparto, con posible remisión a esta Ordenanza General de Contribuciones Especiales en lo que sea 
aplicable.
Art. 10. 1. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de las contribuciones especiales y  detemiinadas las 
cuotas que tíenen que satisfacer los sujetos pasivos del tributo, en apiicación del acuerdo anterior, se expondrá al 
público el expediente instruido, durante quince días, mediante anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de 
Badajoz y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento. Las cuotas serán, además, notificadas individualmente a cada 
sujeto si éste o su domicilio fuesen conocidos, y, en su defecto, por edictos.
2. Los interesados podrán formular, ante el Ayuntamiento, recursos de reposición que podrá versar sobre la 
procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas 
especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.
Art. 11. Las personas obligadas al pago harán efectivas las cuotas que se les hayan asignado en los plazos 
establecidos en el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.
Art. 12. 1. Dentro dei período voluntario de cobranza podrá solicitar el contribuyente, el escrito dirigido a la Alcaldía 
Presidencia, el fraccionamiento de pago de las cuotas de contribuciones especiales notificadas, en plazos 
trimestrales, hasta un máximo de cinco años, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:
a) Que la cantidad a abonaren cada plazo sea superior a 30,05 euros.
b) Que se preste confármidad por el solicitante al pago de las cuotas incrementadas por el interés de demora vigente 
durante el aplazamiento.
c) Que el débito por cuotas o intereses quede asegurado mediante alguna de las garantías especificadas en las 
disposiciones reguladoras de esta materia.
2. La concesión del fraccionamiento perderá automáticamente sus efectos cuando no se abone algún plazo, dentro 
del término fijado, y, en tal supuesto, quedará, así mismo, en apremio la totalidad del débito que reste por satisfacer, 
de acuerdo con lo que dispone el artículo 32 del Reglamento General de Recaudación y el artículo 167.1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre. General Tributaría.
Art. 13. 1. Los propietarios de las fincas o titulares de las empresas afectadas por la realización de las obras o el 
establecimiento o ampliación de servicios promovidos por el Ayuntamiento, podrán constituirse en Asociación 
Administrativa de Contribuyentes en el período de exposición al público del acuerdo de ordenación de las 
contribuciones especiales.
2. Para la constitución de las Asociaciones Administrativas de Contribuyentes, a que se refiere el apartado anterior, 
el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, al menos, los dos 
tercios de las cuotas que deban satisfacerse.
Art. 14. 1. Una vez acordada la constitución de la Asociación Administrativa de Contribuyentes, deberá presentarse 
al Ayuntamiento, dentro del citado plazo de exposición al público, la solicitud, de constitución, con la documentación 
fehaciente del acuerdo adoptado y con los Estatutos que regirán su funcionamiento.
2. A l objeto de asegurar el cumplimiento de las disposiciones aplicables y  de promover el mejor funcionamiento de 
estas Asociaciones, el Alcalde-Presidente y  el Secretario General del Ayuntamiento, cuando la obra o servicio afecte 
a todo el Municipio, o el Concejal Presidente de la Junta Municipal del Distrito y  el Jefe de la Oficina municipal del 
mismo, cuando radiquen las obras o su parle principal en uno de éstos, serán, en todo caso. Presidente y  Secretario, 
respectivamente, de todas ellas aunque no tengan voto en dichas Asociaciones. Estos puestos serán delegadles en 
otro miembro de la Corporación y  en un funcionario Letrado.
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»• TOO ítobtaoqiw oto oírbüob tta> jtoogpbB bw« v\  íA #T««wnft «•oobMdnSnoo a&\ «b n6o&ax% a i .t .« ^

.ctanoooo odso abootva cnaR o^naiRvrtrw ĵK 
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3. Corresponde a la Junta de Gobierno Local la aprobación de la Asociación y  de sus Estatutos, notificándose la o 
las rectificaciones que. para ello, haya que introducir, al primer firmante del escrito presentado.
4. Una vez constituida la Asociación Administrativa de Contribuyentes, ningún sujeto pasivo podrá excusarse de 
pertenecer a ella, y  los acuerdos que se adopten por la misma, con la mayoría del artículo 14.2 de esta Ordenanza, 
obligarán a todos los afectados.
Art. 15. Las Asociaciones Administrativas de Contribuyentes válidamente constituidas, podrán recabar para ellas la 
ejecución, completa y  directa de dichas obras y  servicios conforme al proyecto aprobado por la Administración 
municipal y bajo la inspección de los Servicios Técnicos Municipales.
Art. 16. 1. Los propietarios de fíncas y los titulares de establecimientos industriales y  mercantiles afectados podrán 
promover por su propia iniciativa la realización de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por el 
Ayuntamiento comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda aportar a éste.
2. Para ello, deberá constituirse la oportuna Asociación Administrativa de Contribuyentes, con la mayoría, 
organización y  efectos de los articulas anteriores y  presentarse el correspondiente escrito de solicitud.
3. La Corporación decidirá, inicialmente, sobre élla y  dispondrá, que por los Servicios Técnicos Municipales se 
proceda a la elaboración del proyecto y presupuesto de la obra o servicio o la confrontación de éstos cuando lo 
presentaren los interesados, comunicando, en su caso, su aprobación.
Art. 17. Conesponderá a la Asociación Administrativa referida en el artículo anterior:
a) La obligación de ingresar en arcas municipales el importe íntegro del presupuesto de las obras o servicio antes de 
dar comienzo a las mismas, asi como a abonar, en su día, la diferencia que pudiera resultar entre el coste efectivo y  
el previsto. No obstante, cuando el plazo de duración de las obras excediera de un año, la obligación de ingreso 
anticipado no podrá sobrepasar del importe de la anualidad correspondiente.
b) La facultad de exigir, aún por vía de apremio administrativo, prestado por el Ayuntamiento, el pago de las cuotas, 
provisionales y complementarias, correspondientes a cada contribuyente.
Art. 18. 1. A los efectos previstos en el artículo 32 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
de 28 de diciembre, las contribuciones especiales por instalación, ampliación o mejora del Sen/icio de Extinción de 
Incendios se distribuirá entre las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en el municipio de 
Herrera del Duque, proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior.
2. La base imponible, coincidente con la cuota tributaria, de esta contribución especial se determina en función del 
coste total que el Ayuntamiento de Herrera del Duque soporte por la instalación, ampliación o mejora de los servicios 
de extinción de incendios, y  estará consrituida por el 90 por ciento de dicho coste total.
3. Si la cuota exigidle a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de las primas recaudadas por el 
mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total amortización.
4. El pago de estas contribuciones podrá ser objeto de concierto siempre que lo solicitare una representación 
autorizada por todas las Compañías de Seguros que actúen en Herrera del Duque y  que formulen, al efecto, 
declaración global de las primas recaudadas en el año anterior.
Art. 19. En las contribuciones especiales no se reconocerán más beneficios fiscales que los concedidos en 
disposiciones con rango de Ley o en Tratados Internacionales.
Art. 20. En todo lo relativo a infracciones tributarias y  sus distintas calificaciones, así como en las sanciones que a 
las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas de la Ordenanza Fiscal General.

Primera. Para todo lo no específicamente regulado en esta Ordenanza serán de aplicación las normas 
contenidas en la Ordenanza Fiscal General.

2. - Información pública y  audiencia a los interesados por un plazo de 30 días para presentación de 
reclamaciones y  sugerencias.

3. - Resolución de todas las reclamaciones y  sugerencias piesentadas dentro del plazo y  aprobación 
defínitiva por el Pleno. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.
3 - APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LOS 
IMPUESTOS DE IBI, IAE,ICIO, IVTM, IVTNU Y DE GASTOS SUNTUARIOS 
Se somete a Pleno la siguientes Propuesta:

1. - Aprobación provisional por el Pleno de las ordenanzas físcales reguladoras de las tasas.
2. - Información pública y  audiencia a los interesados por un plazo de 30 días para presentación de 

reclamaciones y  sugerencias.
3. - Resolución de todas las reclamaciones y  sugerencias presentadas dentro del plazo y aprobación 

definitiva por el Pleno. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Toma la palabra el portavoz, del PP D. Enrique Carpió Romero para indicar que a parte de reiterarlo dicho 
anterionnente, a su gnjpo político lo que más les preocupa es la subida del IBI, ya que como es sabido en un futuro 
se va a actualizar el valor catastral y  ello supondrá una doble subida, se pregunta desde su gmpo político el porque 
de esta medida.
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«  M»% flr̂ «Cî ftcWwp njrfeoq Afttxu»enoo rtt>»matottfcw Mknv^udkntwO tb  cvw ^ M M n tA  aonob^ao^ m í  ¿ t  
wéiMbV^ilíiteAA ift -íoq ooefVox^ o to e w ^ ^  ««R^nro io o w ^  ^  e«do uAalb «b «b«ñb ^  «M«ncK> .ro«x »m #

MUqoinuM KoatnséT ecftgk«n«a tqk « t n b o M ^  «  okbb t  
f«*»QVibitort*e*iá|íW £nQ m xM *€«»»*(W  8oift«m toeW tóM flfe?<M M *M kxM 3^ t bt W .
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A continuación D. Francisco Javier Valádes Rodríguez les comenta que todo ese planteamiento se ha 
tenido en cuenta a la hora de fijar el porcentaje de IBI y  aún asi hay que tener en cuenta que el pomentaje que se va 
a subir es menor al porcentaje existente en los municipios de alrededor de Herrera. Vuelve a reiterar al Grupo PP 
que lo que se va a llevar a cabo no es una actualización catastral, sino una revisión, porque lo que no es justo es 
que una persona que tenga edificada una casa pague como si eso fuera un solar. Aún así reiteramos que hemos 
tenido en cuenta todas estas situaciones y ante todo se ha considerado el valor catastral tan alto que hay en Herrera 
del Duque.

Sin más intervenciones se somete a votación el asunto, aprobándose por 7 votos a favor del PSOE y 3 
votos en contra del PP, el siguiente ACUERDO:
1. ’ Aprobación provisional por el Pleno de las ordenanzas fiscales reguladoras de los siguientes Impuestos:. 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. Normativa aplicable.
El impuesto sobre bienes inmuebles se regirá:

a-. Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el RDL 2/2004 por el que se regula el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y  por las demás disposiciones legales y  
reglamentarías que complementen y  desarrollen dicha ley. 
b-. Por la presente Ordenanza Fiscal

Artículo 2. Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes 
inmuebles msticos y  urbanos y  sobre los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre ¡os servicios públicos a que se hallen 
afectos.
b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de los definidos en el apartado anterior por el orden en él 
establecido, determinaré la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el mismo previstas.

3. A los efectos de este impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles 
urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos al impuesto:
1. Las carreteras, los caminos, las demás vías tenrestres y  los bienes del dominio público marítimo-terrestre e 
hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y  gratuito.
2. Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento: 
a-Los de dominio público afectos a uso público.
b-Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el Ayuntamiento y  los bienes 
patrimoniales, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 3. Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y  jurídicas y las Entidades a que se refiere 
el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre. General Tributaría que ostenten la titularidad del derecho que, 
en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto, que sean:
a) Los titulares de una concesión administrativa sobre bienes inmuebles sujetos al IBI, o sobre los servicios públicos 
a los cuales estén afectos
b) Los titulares de los derechos reales de superficie, sobre bienes inmuebles sujetos al IBI.
c) Los titulares de los derechos reales de usufivcto, sobre bienes inmuebles sujetos al IBI.
d) Los propietarios de los bienes inmuebles rústicos y  urbanos y  sobre los inmuebles de características especiales, 
sujetos al IBI.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de 
repercutirla carga tributaría soportada, conforme a las normas de derecho común.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de características 
especiales se/á sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

3. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del impuesto en quienes, no reuniendo la 
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales o 
patrimoniales.
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4. Asimismo, el sustituto del contribuyente podré repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la cuota 
liquida que le corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Articulo 4. Afección de los bienes al pago del impuesto y  supuestos especiales de responsabilidad.
1- En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen el hecho 
imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la 
totalidad de la cuota tributaria en los términos previstos en el artículo 41 de la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, 
General Tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información y  advertirán a los comparecientes sobre las 
deudas pendientes por el impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.
2- Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus respectivas participaciones, los 
copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el articulo 35.4. de la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre. 
General Tributaria, si fíguran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no fígurar inscritos, la 
responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 5. Exenciones.
1. Exenciones directas de aplicación de ofído:

a-Los que siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales que estén 
directamente afectos a la seguridad ciudadana y  a los servicios educativos y  penitenciarios, así como los del Estado 
afectos a la Defensa Nacional.
b-Los bienes comunales y  los montes vecinales en mano común.
c-Los de la Iglesia Católica, en los ténninos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y  la Santa Sede sobre 
asuntos económicos, de 3 de enero de 1979, y  los de las Asociaciones confesionales no católicas legalmente 
reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo 
dispuesto en el Artículo 16 de la Constitución 
d-Los de la Cruz Roja Española
e-Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de los Convenios Internacionales en vigor y, a 
condición de reciprxxidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su representación diplomática, consular, o 
a sus organismos ofíciales.
f-La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente determinadas, cuyo 
principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal 
de la especie de que se trate.
g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y  los edificios enclavados en los mismos terrenos, que estén 
dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la explotación de dichas lineas. No 
están exentos, por consiguiente, casas destinadas a viviendas de los empleados, las ofícinas de dirección n i las 
instalaciones fabriles.
2. Exenciones directas de carácter rogado: Asimismo, previa solicitud están exentos del Impuesto:

Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total o parcialmente, al 
régimen de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concertada.(Artículo 7 Ley 
22/1993).
a-Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico de interés cultural, mediante Real Decreto 
en la forma establecida por el Articulo 9 déla  Ley 16/1985, de 25 de junio, e inscrito en el Registro General a que se 
refiere el Artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Artístico Español, así como los comprendidos en las 
disposiciones adicionales primera, segunda y  quinta de dicha Ley.
Siempre que cumplan los siguientes requisitos:
1- En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instnimento de planeamiento 
urbanístico a que se refiere el Artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.
2- En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 50 años y  estén incluidos 
en el catálogo previsto en el Artículo 86 del Registro de Planeamiento Urbanístico como objeto de protección integral 
en los términos previstos en el Artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de masas arboladas 
sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la Administración forestal.

Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a partir del periodo impositivo siguiente a 
aquel en que se realice su solicitud.
3. Exenciones potestativas:

Los de naturaleza urbana, que su cuota liquida sea inferior a 6,00 €.
Los de naturaleza njstica, en el caso de que para cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la 

totalidad de los bienes rústicos poseídos en el término municipal sea inferior a 6,00 €.
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ate)tecte\8 «««6Fn «b f\cl»»s«wa*i o atetlaette ««nĉ ateOotete o « to * \«« «np n« aatnom ate tes teoítvoqus « i ■ -  
, . _  rvótowíaií wito^ te Toq sebndoteb eotenote « « n ^  o n6<»nteno te> eotoaxena •  ateatea

« a tew ís»  ovtooqn» obetoeq tete -tdteq •  «totnlnro) « o to  «¿fikup «b o6««\ub «nu tebnte néboost» «aB
.buteatoa u« eollwn «« «up tte teupA 

* tea*rftote«lQQ «MioibiwscB .£
, , *v)bteró8«aeteM pl«to«oue«üp AofidiunatenutenabAbi

te B tePtesiK«,«Rv» itoteU  teotío te ,roto«q oteq» «bo» «*aq «op «b casa te n« .sa to^ «stertuten «b » o i 
► ^® 0 ‘̂ *'>ow*rós«*te0Ébwumoróm\teten««ciíW»«oq«oaft«ín««ns«l«te«bb«btotoi

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



CLASE 8.’

0,03 0L1210205

4. Sí estarán exentos los bienes de que sean titulares los centros sanitarios de titularidad pública, siempre que estén 
afectos al cumplimiento de los ñnes específicos de los referidos centros.
5. Las exenciones de carácter rogado, sean directas o potestativas, deben ser solicitadas por el sujeto pasivo del 
impuesto.
6. Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones empieza a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud y  no puede tener carácter retroactivo. Sin embargo, cuando el beneficio fiscal se solicita antes de que 
la liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su 
disfrute.

Artículo 6. Base imponible.
1. La base imponible esta constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se determinará, notifícará y 
será susceptible de impugnación, conforme a las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.
2. Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización en los casos y  de la manera que la Ley 
prevé.

Artículo 7. Reducción
1- La reducción en la base imponible será aplicable a aquellos bienes inmuebles urbanos y  rústicos que se 
encuentren en algunos de estas dos situaciones:
a-Inmueble cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos de valoración colectiva de 
carácter general en virtud de:
2- La aplicación de la nueva Ponencia total de valor aprobada con posterioridad al 1 de enero de 1997.
3- La aplicación de sucesivas Ponencias totales de valores que se aprueben una vez trascurrido el periodo de 
reducción establecido en el Artículo 69.1; Ley 39/1988.
a-Cuando se apruebe una Ponencia de valores que haya dado lugar a la aplicación de reducción prevista en el 
apartado 1). Anterior y cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por.
Procedimiento de valoración colectiva de carácter general.

1. Procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial.
2. Procedimiento simplificado de valoración colectiva.
3. Procedimiento de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes, 

subsanaciones de discrepancia e inspección catastral.
4- . La reducción será aplicable de oficio, con las siguientes normas:

2.1. Se aplicará durante un periodo de nueve años a contar desde la entrada en vigor de los nuevos 
valores catastrales, sin perjuicio a lo dispuesto en el Artículo 68 del RDL 2/2004, de 5 de Marzo.

2.2. La cuantía será el resultado de aplicar un coeficiente reductor, único para todos los inmuebles 
afectados del municipio, a un componente individual de la reducción, calculado para cada inmueble.

2.3. El coefíciente reductor tendrá el valor de 0.9 el primer año de su aplicación e irá disminuyendo en
0.1 anualmente hasta su desaparición.

2.4. El componente individual será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo valor catastral 
que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y  el valor base. Dicha diterencia se 
dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando concurran los supuestos del Artículo 67, 
apartado 1,b 2° y  b)3° de esta Ley.

2.5 En los casos contemplados en el Artículo 68, apartado 1. b) 1° se iniciará el cómputo de un nuevo 
periodo de reducción y  se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la reducción que viniera 
aplicando.

2.6 En los casos contemplados en el Artículo 68, 1. b). 2°, 3° y  4° no se iniciarán el cómputo de un 
nuevo período de reducción y el coeficiente de reducción aplicado a los inmuebles afectados tomará 
el valor correspondiente al resto de los inmuebles del municipio.

5. La reducción no será aplicable al incremento de la base imponible que resulte de la actualización de sus valores 
catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.
6. En ningún caso será aplicable esta reducción a los bienes inmuebles clasificados como de características 
especiales.

Artículo 8. Base liquidable.
1. La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible las reducciones que legalmente se 

establezca.
2. La base liquidable se notifícará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos de valoración 

colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la indicación del valor base del 
inmueble así cono el importe de la reducción y  de la base liquidable del primer año del valor catastral.
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3. El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la entrada en vigor del nuevo valor 
catastral, salvo las circunstancias señaladas en el Artículo 69 del RDL 2/2004 de 5 de Marzo..

En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable seré competencia de la 
Dirección General del Catastro y  recurrible ante los Tribunales Económico-Administrativos del Estado.

Articulo 9. Tipo de gravamen y  cuota.
1. El tipo de gravamen será: Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana 0,48%.- Bienes Inmuebles de Naturaleza 

Rústica 0,70 %. - Bienes Inmuebles de características especiales 1,3%.
2. La cuota integra de este Impuesto es el resultado de aplicar a la Base Liquidable el tipo de gravamen.
3. La cuota líquida se obtiene minorando la cuota Integra con el importe de las bonifícaciones previstas 

legalmente.

Artículo 10. Bonifícaciones.
1. Se concederá una bonificación de 50 % en la cuota integra del impuesto, siempre que así se solicite por los 
interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de 
urbanización, construcción y  promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y  
no figuren entre los bienes de su inmovilizado. En defecto de acuerdo municipal, se aplicará a los referidos 
inmuebles la bonificación máxima prevista en este articulo.
El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a aquel en que se 
inicien las obras hasta el posteriora la terminación de las mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras 
de urbanización o construcción efectiva, y  sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.
Para disfmtarde la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplirlos siguientes requisitos: 
a-Acraditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o constnjcción de que se trate, la cual se hará 
mediante certificado del Técnico-Director competente de las mismas, visado por el Colegio Profesional. 
b-Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, la 
cual se hará mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.
c-Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y  no forma parte del inmovilizado, 
que se hará mediante copia de ¡a escritura pública o alta catastral y  certificación del Administrador de la Sociedad, o 
fotocopia del ultimo balance presentado ante la AEAT, a efectos del Impuesto sobre Sociedades. 
d-La solicitud de la bonificación se puede fonnular desde que se puede acreditar el inicio de obras. 
e-Fotocopia del alta o ultimo recibo del Impuesto de Actividades Económicas
La acreditación de los requisitos anteriores podrá realizarse también mediante cualquier documentación admitida en 
derecho.
Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectan a diversos solares, en la solicitud se detallarán 
las referencias catastrales de los diferentes solares.
1-Las viviendas de protección oficial y  las equiparables a estas según las normas de la Comunidad Autónoma, 
disfrutaran de una bonificación del 50 por ciento durante el plazo de tres años, contados desde el año siguiente a la 
fecha otorgamiento de la calificación definitiva.
Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a 
la terminación de los tres periodos impositivos de duración de la misma y  surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.
Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la siguiente documentación:

• Escrito de solicitud de la bonificación
• Fotocopia de la alteración catastral (MD 901)
• Fotocopia del certificado de calificación de V.P.O.
•  Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.

Si en la escritura pública no constara la referencia catastral 
- Fotocopia del recibo IBI año anterior.

2.1. Las viviendas de protección oficial y las equiparables a estas según las nonrtas de la Comunidad 
Autónoma, que transcurrido el plazo de tres años señalado en el punto anterior, contados desde el 
otorgamiento de la calificación definitiva, disfrutará de una bonificación del 50 por 100 por periodo de 3 
años.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar
• Escrito de solicitud de la bonificación

^  •  Certificado del Ayuntamiento de que la vivienda de la que se solicita el beneficio fiscal es el domicilio
^  habitual del sujeto pasivo del impuesto.
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1- Tendrén derecho a una bonifícación del 95% de la cuota integra y. en su caso, del recargo del Impuesto a que se 
refiere el articulo 134 de la presente Ley. los bienes rústicos de las Cooperativas Agranas y  de Explotación 
comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de Diciembre, sobre Régimen Fiscal
de las Cooperativas. , ,
2- Tendrán derecho a una bonificación del 90 por ciento, de la cuota del Impuesto de Bienes Inmuebles, los sujetos 
pasivos que ostenten la condición de familia numerosa,

• La bonifícación será otorgada por plazo de 15 años
• Su prorroga deberá ser solicitada por el contribuyente antes de la finalización de la misma si se tiene 

derecho para los ejercicios siguienfás.
• Esta finalizará de oficio, en el periodo impositivo siguiente al que se deje de ostentar la condición de 

familia numerosa.
Para tener derecho a esta bonifícación, los sujetos pasivos deberán cumplirlas siguientes condiciones:
La vivienda tiene que ser el domicilio habitual del sujeto pasivo 
El solicitante deberá aportar

• solicitud de la bonificación identificando el Inmueble
• Fotocopia del documento que indica la propiedad del inmueble
• Certificado de familia numerosa
• Certificado Padrón Municipal

5. Las bonificaciones deben ser solicitadas por el sujeto pasivo del impuesto.
6. Con carácter general, el efecto de la concesión de bonifícación empieza a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud y  no puede tener carácter retroactivo. No obstante, cuando el beneficio fiscal se solicita antes de que 
la liquidación sea fírme, se concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su 
disfrute.
7. Los Bienes Inmueble que tengan derecho a beneficio fiscal relacionado en los apartados antenores

Sólo tendrán derecho al beneficio que se especifique, si no se expresa su compatibilidad.
Le serán sumados los distintos beneficios a los que tengan derecho en caso de compatibilidad.

Artículo 11. Período impositivo y  devengo del impuesto.
1. El periodo impositivo es el año natural
2. El impuesto se devenga el primer dia del año.
3. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo modificaciones de titularídad, tendrán 

efectividad en el devengo de este impuesto a partir del año siguiente a aquel en que se producen los efectos 
catastrales.

Artículo 12. Obligaciones formales de los sujetos activos y  pasivos en relación con el impuesto.
1- Según previene el RDL 2/2004 de 5 de Marzo, Reguladora de las Haciendas Locales, los sujetos pasivos están 
obligados a presentar las declaraciones y  documentación conducentes a su inscripción en el Catastro Inmobiliario 
conforme a lo establecido en sus norma reguladoras. . . .  . ,
2. Sin peijuicio de sus obligaciones tributarías, no obstante, el Ayuntamiento en ejercicio de las competencias que le 
atribuye la ley mencionada y  sin menoscabo de las facultades de la Dirección General del Catastro, se entenderán 
realizadas las declaraciones con efectos catastrales del párrafo anterior, cuando las circunstancias o alteraciones a 
que se refieran, consten en la correspondiente licencia o autorización municipal.
El procedimiento de comunicación a la Administración Catastral, se efectuará por el propio ayuntamiento 
directamente, o por conducto del organismo en quién haya delegado sus competencias al efecto.

Artículo 13. Normas que rigen el pago e ingreso del impuesto.
1. El período de cobro para los valores recibo notificados colectivamente se determinara cada año y se anunciara 
públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y  el tablón de anuncios del Ayuntamiento.
Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los períodos fijados por el Reglamento General de
Recaudación, que son: . , • • *

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 5 del mes natural siguiente.
b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta el día 20 del mes natural
siguiente. . . .  , • .j • *.-

2. Transcurrídos los períodos de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciara el penodo ejecutivo, 
lo que comporta el devengo del recargo del 20 por ciento del importe de la deuda no ingresada, asi como el de los

m intereses de demora correspondientes.
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El fBcargo será del 10 por ciento cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido notifícada al deudor la 
providencia de apremio.

Artículo 14. Normas de competencia y gestión del impuesto
1. La competencia para la gestión y  liquidación del impuesto será ejercida directamente por los órganos y por los 
procedimientos establecidos en la Ley, sin perjuicio de los convenios u otras fórmulas de colaboración que se 
celebren con cualquiera de las Administraciones públicas en los términos previstos en la Ley 7/1.985 de 2 de Abril, 
con aplicación de las formas supletorias de lo dispuesto en el Titulo I de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre. En los 
supuestos de delegación o convenios de colaboración expresados, las atribuciones de los órganos municipales, se 
ejercerán porta Administración convenida.
2. Para el procedimiento de gestión y  recaudación, no señalados en esta Ordenanza, deberá aplicarse lo que 
dispone la legislación vigente.

Artículo 15. Normas de Impugnación de los Actos dictados en via de gestión del impuesto.
Los actos dictados por el Catastro en cumplimiento de sus funciones, podrán ser recurridos en vía económico- 
administrativa sin que la interposición de la reclamación suspenda su efectividad, salvo que excepcionalmente se 
acuerde la suspensión por el Tribunal Económico-Administrativo competente, cuando así lo solicite el interesado y 
justifique que su ejecución pudiera causar perjuicio de imposible o difícil reparación.
1- Contra los actos de gestión tributaría, competencia del Ayuntamiento, los interesados pueden formular recurso de 
reposición, previo al contencioso-administrativo, el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
notificación expresa o al de la finalización del período de exposición pública de los padrones correspondientes.
2- Contra los actos de detemiinación de la base liquidable en los supuestos que corresponda tal función al 
Ayuntamiento, se puede interponer recurso de reposición previo al económico-administrativo.
3- La interposición de tos recursos de reposición ante el Ayuntamiento no suspende la acción administrativa para el 
cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de la
ejecución del acto impugnado y  acompañe garantía por el total de la deuda tributaría.

No obstante, en casos excepcionales, la Alcaldía puede acordar la suspensión del procedimiento, sin 
prestación de garantía, cuando el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demuestre 
fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquidación que se impugna.
4.) Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse contencioso-administrativo en los plazos 
siguientes:
a) Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notmcaaón de 
acuerdo resolutorio del recurso de reposición.
b-Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses contando desde el día siguiente a aquel en el que hay 
de entenderse desestimado el recurso de reposición.

Artículo 16. Revisión
1. - Los actos de gestión e inspección catastral del Impuesto, serán revisables en los términos y  con arreglo a 

los procedimientos señalados en el RDL 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y  en el RDL 1/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Catastro Inmobiliario.

2. - Los actos de gestión tributaría del Impuesto, serán revisables conforme al procedimiento aplicable a la 
Entidad que los dicte. En particular los actos de gestión tributaría dictados por una Entidad Local se revisarán 
conforme a lo establecido en el ari.14 del RDL 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 17. Fecha de aprobación y  vigencia.
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada en Herrera del Duque a 17 de Octubre de 2007 

empezara a regir el día 1 de enero de 2008 y continuara vigente mientras no se acuerde la modificación o 
derogac/ón. En caso de modificación parcial, los Artículos no modificados contínuaran vigentes.

Disposición Adicional Primera.
Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra norma de rango legal que 

afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta 
Ordenanza.
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Disposición Adicional Segunda.
En relación con la gestión, liquidación, inspección y  recaudación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, la 

competencia para evacuar consultas, resolver reclamaciones e imponer sanciones corresponderá a la Entidad que 
ejerza dichas funciones, cuando hayan sido delegadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con lo establecido en los 
Artículos 7, 12 y  13 del RDL 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se apnieba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 

fss Locqíss
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTOSOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Artícu lo 1. Normativa aplicable.
El Impuesto sobre Actívidades Económicas se regirá:
1. Por las normas reguladoras del mismo contenidas en el RDL 2/2004 de 5 de Marzo por el que se 

apmeba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y  portas demás disposiciones legales y  
reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley.

2. Por las Tarifas e Instrucción del Impuesto, aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de 
septiembre, y  Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

3. Por la presente Ordenanza fiscal.

Artícu lo 2. Naturaleza y  hecho imponible.
1. El Impuesto sobre Actividades Económicas en un tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible 

está constituido por el mero ejercicio dentro de ténnino municipal de actividades empresariales, profesionales o 
artísticas, tanto si se ejercen en un local determinado como si no. y  se hallen o no especifícadas en las tarifas del 
impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades empresariales las ganaderas cuando tengan 
carácter independiente, las mineras, las industriales, las comerciales y  las de servicios. Por lo tanto, no tienen esta 
consideración las actividades agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y  las pesqueras, y  ninguna de 
ellas constituye el hecho imponible del presente impuesto.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico cuando supone 
la ordenación por cuenta propia de medios de producción y  de recursos humanos o de uno solo de éstos, con objeto 
de intervenir en la producción o distribución de bienes y  servicios.

4. El contenido de las actividades incluidas dentro del hecho imponible será definido en ias tarifas del 
presente impuesto.

5. El ejercicio de actividades incluidas dentro del hecho imponible podrá probarse por cualquier medio 
admisible en derecho y, en particular, por aquellos recogidos en el artículo 3 del Código de Comercio.

Artícu lo 3. Supuestos de no sujeción.
No constituye el hecho imponible de este impuesto el ejercicio de las actividades siguientes:
a) La enajenación de bienes integrados en el activo fíjo de las empresas que hayan fígurado inventariados 

como inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha de la transmisión, así como también la venta de 
bienes de uso particular y  privado del vendedor siempre que hayan sido utilizados durante igual periodo de tiempo.

b) La venta de productos que se reciban en pago de trabajos personales o servicios profesionales.
c) La exposición de artículos con el fín exclusivo de decoración o de adorno del establecimiento. No 

obstante, estará sometida al pago del presente impuesto la exposición de artículos para regalar a los clientes.
d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo acto u operación aislada.

Articu lo  4. Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos del I.A.E. las personas físicas o jurídicas y  las Entidades a que se refiere el artículo 

35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, General Tributaría siempre que realicen en territorio nacional cualquiera 
de las actividades que originan el hecho imponible.

Artícu lo 5. Exenciones.
1. Están exentos del impuesto:
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y  las Entidades locales, así como sus respectivos Organismos 

autónomos del Estado y  las Entidades de Derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y  de 
las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad, durante los dos primeros períodos impositivos 
de este impuesto en que se desarrolíe la misma.
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ttee ^  iiA r^  <¡î ngf\ .)&obty\w eb eel x seMO t̂emoa did ^^blaubr^ es\ .%6wvim e«l .e^já>neqabnl%ebin« 9  
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A estos efectos no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de la actividad cuando la misma 
se haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que concurre, entre otros 
supuestos, en los casos de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad,

c) Los siguientes sujetos pasivos:
Las personas físicas.
Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y  las entidades del artículo 
35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre,General Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra 
de negocios inferiora 1.000.000 de euros.
En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, la exención solo 
alcanzará a los que operen en España mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un 
importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros en el ejercicio anterior.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
1*} El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre.
2‘) El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o 
de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, el del período impositivo cuyo plazo de 
presentación de declaraciones por dicho tributos hubiese fínalizado el año anterior al de devengo de este impuesto. 
En el caso de las sociedades civiles y  la entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de 
diciembre, General Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el que corresponda al penúltimo año 
anterior al de devengo de este impuesto. Si dicho período impositivo hubiera tenido una duración inferior al año 
natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.
3‘) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las 
actividades económicas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del 
Código de Comercio, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades pertenecientes a 
dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los casos del artículo 42 del Código 
de Comercio son los recogidos en la sección í*  del Capítulo I de las normas para formulación de las cuentas 
anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.
4*) En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se atenderá al importe 
neto de la cifra de negocios imputable al conjunto de los establecimientos permanentes situados en tenitorio 
español.
d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y  las Mutualidades de Previsión Social reguladas por la Ley 
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y  Supen/isión de los Seguros Privados.
e) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos de enseñanza en todos sus grados costeados 
íntegramente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas, o de las Entidades locales, o por 
Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y  los establecimientos de enseñanza en todos sus grados 
que. careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si facilitasen a sus 
alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque pos 
excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de los talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre 
que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine, exclusivamente, a la 
adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.
f) Las Asociaciones y  Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y  sensoriales, sin ánimo de lucro, por las 
actividades de carácter pedagógico, científico, asistencial y  de empleo que para la enseñanza, educación, 
rehabilitación y  tutela de minusválidos realícen, aunque vendan los productos de los talleres dedicados a dichos 
fines, siempre que el importe de dicha venta, sin utílidad para ningún particular o tercera persona, se destine 
exclusivamente a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.
g) A l amparo de lo que prevé el artículo 58 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y  de Incentivos 
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General, estarán exentas las fundaciones y  
asociaciones por el ejercicio de aquellas actividades que constituyan su objeto social o finalidad específica, no 
generen competencia desleal y  sus destinatarios sean una colectividad genérica de personas.
h) La Cruz Roja Española.
i) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de tratados o Convenios Internacionales.
2. Los sujetos parvos a que se refieren las letras a), d), h) e i) del apartado anterior no estarán obligados a 
presentar declaración de alta en la matricula del impuesto.

#3. Los beneficios regulados en las letras e). f) y  g) del apartado 1 anterior tendrán carácter rogado y se concederán, 
^cuando proceda, a instancia de parte.
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^  ntetê cyitt Vab teuobteffl'fkna tete abnteoeateab'wtnaeaai
ae X bbapen 'wtotnao ntibnte "Kibtene t bbar»qa Vab Vp x ^ A» «»'>«* ete na eobatepai eotaítenad eoi X  

.  .abap ab abnetete a abaocoQ ô s\aua
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4. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la aplicación de la exención prevista en la letra c) del 
apartado 1 anterior exigirá la presentación de una comunicación dirigida a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en la que se haga constar que cumplen los requisitos establecidos en dicha letra para la aplicación de la 
exención. Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, cuando se trate de contribuyentes por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en la letra b) del apartado 1 anterior, 
presentarán la comunicación, en su caso, el año siguiente al posterior al de inicio de su actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, el plazo y  la forma de presentación de 
dicha comunicación, así como los supuestos en que habrá de presentarse por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectarla exención prevista en la letra c) del apartado 1 anterior, se 
estará a lo previsto en el párrafo tercero del apartado 2 del artículo 90 del RDL 2/2004 de 5 de Marzo por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
5. Las solicitudes para el reconocimiento de benefícios fiscales se deben presentar Junto con la declaración de alta 
en el impuesto, en la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y  deberán estar acompañadas de la documentación 
acreditativa. El acuerdo por el cual se accede a la petición fijará el ejercicio desde el cual el benefício fiscal se 
entiende concedido.
6. Las exenciones de carácter rogado que sean solicitadas antes de que la liquidación correspondiente adquiera 
firmeza tendrán efectos desde el inicio del período impositivo a que se refiere la solicitud, siempre que en la fecha 
del devengo del tributo hayan concurrido los requisitos legalmente exigidles para el disfrute de la exención.

Articu lo  6. Cuota tributaría.
1. La cuota tributaría será la resultante de aplicar a las Tarifas del impuesto, incluido el elemento superfície, el 
coeficiente de ponderación determinado en función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo y  el 
coeficiente que pondere la situación física del local donde se realiza la actividad regulados en los artículos 7 y  8 d e la  
presente Ordenanza.

Artícu lo 7. Coefíciente de ponderación en ñjndón de la cifra de negocios.
De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas 
Locales, sobre las cuotas municipales fijadas en las Tarifas del impuesto se aplicará, en todo caso, un coefíciente de 
ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el 
siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios
Coefíciente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1.33
Mas de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31

A los efectos de la aplicación del coefíciente a que se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de 
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas por el mismo y  
se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra c) del apartado 1 del artículo 6 de la Ordenanza físcal.

Artícu lo 8. Coefíciente de situación.
1. A los efectos previstos en el artículo 87 del RDL 2/2004 de 5 de Marzo por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales las vías públicas de este Municipio se clasifican en 2 
categorías fiscales. Anexo a esta Ordenanza fiscal figura el índice alfabético de las vías públicas con expresión de la 
categoría físcal que corresponde a cada una de ellas.

2. Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el índice alfabético antes mencionado serán 
consideradas de última categoría, y  quedarán en la susodicha clasificación hasta primero de enero del año siguiente 
a aquel en que el Pleno de esta Corporación apruebe la categoría físcal correspondiente y su inclusión en el índice 
alfabético de vías públicas.

3. Sobre las cuotas incrementadas por aplicación del coefíciente señalado en el artículo 7 de esta 
Ordenanza, y  atendiendo la categoría físcal de la vía pública donde radica físicamente el local en que se realiza la

Actividad económica, se establece la tabla de coeficientes siguiente:
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CLASE

CATEGORIA FISCAL DE LAS VIAS PUBLICAS
1» 2*

Coefíc. aplicable 3,8 3,7
Vías públicas de 1‘ . PLAZA ESPAÑA, CALLE LA CARRERA. AVDA.DE LA PALMERA. CALLE CANTARRANAS. 
CALLE LA FERIA YAVDA. DEL EJÉRCITO, POLIGONO INDUSTRIAL BORBOLLÓN 7

4. El coefíciente aplicable a cualquier local viene detenninado por el conespondiente a la categoría de la 
calle donde tenga señalado el número de policía o donde esté situado el acceso principal.

A rtícu lo  9. Bonificaciones
1. -Sobre las cuotas tributaria del Impuesto, se aplicarán, en todo caso, las siguientes bonificaciones:
A. Las Cooperativas, así como a las Uniones. Federaciones y  Confederaciones de las mismas y  a las 

Sociedades Agrarias de Transformación, en virtud de lo establecido en la Ley 20/1990, de 18 de diciembre, sobre 
Régimen Fiscal de las Cooperativas.

B. Una bonificación del 50 % de la cuota correspondiente, para quienes inicien el ejercicio de cualquier 
actividad profesional, durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo período impositivo 
de desarrollo de la misma. El período de aplicación de la bonifícación caducará transcurridos cinco años desde la 
finalización de la exención prevista en el art.82.1.b) de la Ley.

2. - Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones reguladas en el apartado anterior, por 
cumplir los requisitos establecidos para su disfrute, aplicarán la bonificación correspondiente en su propia 
autoliquidación.

Artícu lo 10. Período impositivo y  devengo.
1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en 

cuyo caso abarcará desde la fec/ia de comienzo de la actividad hasta el fínal del año natural.
2. El impuesto se devenga el primer dia del período impositivo y  las cuotas serán irreducibles, salvo 

cuando, en los casos de declaración de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el año natural, en 
cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales que restan para 
fínalizar el año, incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y  en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas serán prorrateables por 
trimestres naturales, excluido aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fín los sujetos pasivos podrán solicitar la 
devolución de la parte de la cuota conespondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido la 
actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén establecidas por actuaciones aisladas, el devengo 
se produce por la realización de cada una de ellas, debiéndose presentar las correspondientes declaraciones en la 
forma que se establezca reglamentariamente.

Artícu lo 11. Normas que rigen el régimen de declaración y  de ingreso del impuesto.
1. Es competencia municipal la gestión tributaria de este impuesto, que comprende las funciones de 

concésión y denegación bonificaciones y  exenciones, realización de las liquidaciones conducentes a la 
detemiinación de las deudas tributarias, emisión de los instrumentos de cobro, resolución de los expedientes de 
devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos y  actuaciones 
para la información y  asistencia al contribuyente.

2. En los supuestos de declaraciones de alta por inicio de actividad, el impuesto se exige en régimen de 
autoliquidación. El procedimiento de presentación y  régimen de ingreso en este caso se regula en el artículo 
siguiente.

3. Las cuotas exigióles en los ejemicios siguientes a aquel en que tuvo lugar el alta se gestionarán por el 
sistema de padrón y  se satisfarán en el período que para general conocimiento anunciará el Ayuntamiento, que no 
podrá ser inferior a dos meses naturales.

4. Transcurrido el período de pago voluntario sin que se haya satisfecho la deuda, se iniciará el período 
ejecutivo.

5. El inicio del período ejecutivo determina el devengo de un recargo del 20 por 100 del importe de la deuda 
no ingresada, así como de los intereses de demora correspondientes a ésta.

Cuando la deuda tributaria no ingresada se satisfaga antes de que haya sido notificada al deudor la 
providencia de apremio el recargo de apremio será del 10 por 100 y  no se exigirán los intereses de demora.

6. Las cantidades debidas devengan interés de demora desde el día siguiente al de vencimiento del plazo 
establecido para su ingreso hasta el día en que tiene lugar tal ingreso. El interés se aplicará sobre la deuda

^tributaria, excluido el recargo de apremio, y  se determinará según el tipo de interés vigente a lo largo del período en 
5^ue  se devenga, fíjado confonne a lo que dispone el artículo 26 de la Ley General Tributaria.
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Artícu lo 12. Presentación de autoliquidaciones.
1. A efectos de presentar la autoliquidación a que se refíere el artículo 12.2, se cumplimentará el impreso 

aprobado por el Ayuntamiento, haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota a ingresar.
2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado o su representante en las oficinas municipales 

donde se prestará al contribuyente toda la asistencia necesaria para la práctica de sus declaraciones.
3. Cuando la autoliquidación se presente en el período reglamentariamente fíjado, que es dentro de los diez 

días hábiles inmediatamente anteriores al inicio de la actividad, puede suceder
a) Que el obligado haga el ingreso de la deuda en el mismo momento de la presentación de la 

declaración, o en el plazo fíjado en el abonaré que se expedirá. En este supuesto satisfará la deuda sin 
ningún recargo.

b) Que el obligado no satisfaga la deuda en el período de pago voluntario, referido en el apartado a). En 
este supuesto, transcurrida la fecha para pagar sin recargo, fijada en el abonaré, se iniciará el periodo 
ejecutivo.

4. Cuando la autoliquidación se presente fuera del plazo reglamentariamente fíjado. al cual se refíere el 
punto 3, sin requerimiento previo, puede suceder:

a) Que el obligado haga el ingreso de la deuda, en el momento de presentar la autoliquidación. En este 
supuesto se aplicarán los recargos previstos en el artículo 28 de la Ley General Tributaria, y en su 
caso, el interés de demora correspondiente.

5. El inicio del período ejecutivo comporta el devengo del recargo de apremio y  de los intereses de demora.
Cuando, por haberse presentado la autoliquidación extemporáneamente, se deban aplicar los recargos

previstos en el punto 4, el recargo de apremio se aplicará sobre la suma de la cuota tributaria y recargo de 
extemporaneidad.

Artícu lo 13. Declaración de variación.
1. Las variaciones de los elementos tributarios deberán ser declaradas ante el Ayuntamiento en el plazo de 

un mes contado desde el día en que tuvieron lugar. El Servicio de Gestión Tributaria practicará, en su caso, las 
liquidaciones y regularizaciones de cuota que resulten procedentes.

2. Con carácter general, las oscilaciones en más o menos no superiores al 20 por 100 de los elementos 
tributarios no alterarán la cuantía de las cuotas por las que se venga tributando. Cuando las oscilaciones de 
referencia fuesen superiores al porcentaje indicado, las mismas tendrán la consideración de variaciones y  deberán 
ser declaradas en la forma y  plazo fijados en el punto anterior.
3. Cuando uno cualquiera de los elementos tenidos en cuenta para el cálculo de las cuotas experimente una 
oscilación superior a los porcentajes señalados en los puntos anteriores, la declaración de variación que ha de 
formularse deberá contener la situación de todos los elementos tributarios en el momento en que se ha producido la 
oscilación que se declara.

Artícu lo 14. Normas de competencia y  gestión del impuesto.
1. Por delegación de la Administración Tributaria del Estado, compete al Ayuntamiento, en relación a las 

cuotas municipales la formación de la Matrícula del Impuesto, la calificación de las actividades económicas, el 
señalamiento de las cuotas conospondientes y, en general, la gestión censal del tributo.

2. Por delegación del Ministerio de Economía y  Hacienda, el Ayuntamiento ejercerá las funciones de 
inspección del Impuesto sobre Actividades Económicas, que comprenderán la comprobación y  la investigación, la 
práctica de liquidaciones tributarias que resulten procedentes y  la notificación de la inclusión, exclusión o alteración 
de los datos contenidos en los censos; todo ello referido exclusivamente a los supuestos de tributación por cuota 
municipal.

Artícu lo 15. Normas de Impugnación de los Actos dictados en vía de gestión del impuesto.
1. Contra los actos de gestión tributaria competencia del Ayuntamiento, los interesados pueden formular 

recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguientes a:
a) La fecha de la notificación expresa, en el caso de liquidaciones de ingreso directo.
b) La finalización del período de exposición pública del padrón, cuando el tributo se exija en tal régimen, 

por tratarse de ejercicios siguientes de aquel en que tuvo lugar el alta.
2. La inteq^osición de recursos contra las liquidaciones tributarias no paraliza la acción administrativa de 

cobro, excepto que, dentro del plazo previsto para interponerlos, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y  aporte garantía suficiente.

No obstante, en casos excepcionales, el órgano competente puede acordar la suspensión del 
procedimiento, sin presentación de garantía, cuando el recurrente justifique la imposibilidad de presentarla o 

dem uestre  fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquidación que se impugna.
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3. Contra los actos de gestión censal dictados por el Ayuntamiento por delegación del Estado, se podrá 
interponer recurso de reposición ante el Alcalde, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
notifícación del acto, previo a la reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional competente.

4. Contra los actos dictados en ejercicio de las ñjnciones de inspección delegadas por el Estado, cabrán los 
mismos recursos determinados en el apartado anterior.

A rtícu lo  17. Revisión
1. - Los actos de gestión censal, serán revisadles en los términos y con arreglo a los procedimientos 

señalados en el RDL 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

2. - Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales, serán revisables conforme al procedimiento 
aplicable a la Entidad que los dicte. En particular los actos de gestión tributaria dictados por una Entidad Local se 
revisarán conforme a lo establecido en el art.14 del RDL 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artícu lo 18. Fecha de aprobación y  vigencia.
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada en Herrera del Duque a 17 de Octubre de 2007 

empezará a regir el día 1 de enero de 2.008 y  continuará vigente mientras se acuerde la modifícación o derogación. 
En caso de modifícación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes.

D isposición Adicional Primera.
Las modificaciones producidas por Ley de Presupuesto Generales del Estado u otra norma de rango legal 

que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta 
Ordenanza.

D isposición Adicional Segunda
En relación con la gestión, liquidación, inspección y  recaudación del Impuesto sobre Actividades 

Económicas, la competencia para evacuar consultas, resolver reclamaciones e imponer sanciones corresponderá a 
la Entidad que ejerza dichas funciones, cuando hayan sido delegadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 7, 12 y  13 del RDL 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artícu lo 1. Normativa aplicable y  establecim iento del Impuesto.
El Impuesto sobre Constnjcciones, Instalaciones y  Obras se regirá:

a. Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto 2/2004 por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales; y  por las demás disposiciones legales y  
reglamentarias que complementen y  desanollen dicha ley.

b. Por la Presente Ordenanza Fiscal.
c. De acuerdo con el art. 15,1 y  60.2 de Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, se acuerda la imposición y  ordenación del 
Impuesto sobre construcciones, instalaciones y  obras.

Artícu lo 2. Hecho imponible
1. Constituye el hecho imponible la realización de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la 

obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre 
que su expedición corresponda a este Ayuntamiento.

2-EI hecho imponible se produce por el mero hecho de la realización de las construcciones, instalaciones y obras 
mencionadas y  afecta a todas aquellas que se realicen en el término municipal, incluida la zona marítimo-terrestre, 
aunque se exija la autorización de otra administración.
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teacvaQî f X nteoabcncte ab tAsnñ A t oVutervÎ
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Artículo 3 .Actos sujetos
Son actos sujetos todos aquellos que cumplan el hecho imponible defínido en el artículo anterior, y  en 

concreto:
a) Las obras de nueva planta y  de ampliación de edificios, o necesarías para la implantación, 

ampliación, rrKKlificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo.
b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior o la 

disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes.
c) Las obras provisionales.
d) La construcción de vados para la entrada y  salida de vehículos de las fíncas en la vía pública.
e) Las constnjcciones, instalaciones y  obras realizadas en la vía pública por particulares o por las 

empresas suministradoras de servicios públicos, que conesponderén tanto a las obras necesarías 
para la apertura de calas y  pozos, colocación de postes de soporte, canalizaciones, conexiones y, 
en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como las necesarías para la reposición, 
reconstrucción o arreglo de lo que haya podido estropearse con las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones, teneplenados, 
salvo que estos actos estén detallados y  programados como obras a ejecutar en un proyecto de 
urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y  de las vallas, los andamias y  los andamiajes 
de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de emplazamiento 
de todo Upo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su 
emplazamiento.

i) Los usos e instalaciones de carácter provisional.
j j  La instalación, refónna o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que tengan publicidad

o propaganda.
k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades industríales, 

mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine el 
subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otros actos establecidos por los planes de ordenación o por las 
ordenanzas que les sean aplicables como sujetos a licencia municipal, siempre que se trate de 
construcciones, instalaciones u obras.

Artículo 4. Sujetos Pasivos
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas o jurídicas y  ias 

entidades a que se refíere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, Ley General Tributaría, 
que sean dueños de la constmcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se 
realice aquélla.
A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de dueño de la construcción, 
instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada 
contribuyente, tendrá la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo 
correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.
El sustituto podrá exigir del contríbuyente el importe de la cuota tributaría satisfecha.

por el sujeto pasivo 
quienes soliciten las

Artículo 5. Exenciones
1. Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea 

dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando sujetas al mismo, vaya a 
ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de 
poblaciones y  de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto s/ 
se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 6. Base imponible
La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y  efectivo de la construcción, instalación u 

obra entendiéndose por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.
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ab fiSaa as aup «isanaás j*c#Mnun'. s«x>ao& a  soMiis omoo talóaalii# neM  sal aup aav«n^ju>

>9e>áo u sanooeMsnl «sanoiooutfsnoo

(I
ft.

aovtea^ aol»Vu8> >  oU ia^^
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No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el valor añadido y  demás impuestos análogos 
propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y  demás prestaciones patrimoniales de carácter público 
local relacionadas, en su caso con la construcción instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el 
beneñcio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución 
material.

Artículo 7. Tipo de gravamen y  cuota
1. El tipo de gravamen será el siguiente:

Construcciones, instalaciones y  obras, con coste real y  efectivo de hasta 30.000 euros........ 3%
Construcciones, instalaciones y  obras con coste real y efectivo de 30.001 euros en adelante
........................................ 2.25%

2. La cuota de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el típo de gravamen.

Artículo 8.® - Liquidación provisional
1. Cuando se corteada la licencia preceptiva o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado 

aún dicha licencia preceptiva, se inicie la constmcclón, instalación u obra, se practicará una liquidación provisional a 
cuenta, determinándose la base imponible

a) En función del presupuesto presentado por los Interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado 
por el co/eg/o ofícial conespondiente cuando ello constituya un requisito preceptivo.

b) En otío caso, la base imponible será detemiinada por los técnicos municipales, de acuerdo con el coste 
estimado del proyecto..

2.. La Administración municipal, a la vista de lo anterior, practicará liquidación provisional que será 
debidamente notificada al sujeto pasivo.

3.- El ingreso se efeefuará en los siguientes plazos fíjados en el Reglamento General de Recaudación que
son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 5 del mes natural siguiente.
b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta el dia 20 del mes natural 
siguiente.

Transcurridos los periodos de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciara el periodo ejecutivo, lo 
que comporta el devengo del recargo del 20 por ciento del importe de la deuda no ingresada, así como el de los 
intereses de demora correspondientes.
3. Cuando se modifique el proyecto de construcción, instalación u obra y  hubiere incremento de su presupuesto, 

una vez aceptada la modificación por la Administración municipal, los sujetos parvos deberán presentar 
declaración correspondiente y nuevo presupuesto con sujeción a los plazos, requisitos y efectos señalados en 
los apartados anteriores.
Artículo S®. - Liquidación definitiva

1. Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, y  teniendo en cuenta el coste real y 
efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará, en su caso, 
la base imponible a que se refiere el Art. anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva y  exigiendo del 
sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

2. Si como resultado de la liquidación complementaria la diferencia es positiva, ésta será ingresada, por el 
sujeto pasivo, en la forma y  plazos establecidos en el articulo anterior, y  si la diferencia es negativa será ingresada 
por la Administración Municipal en el mismo plazo.

3. - Los sujetos pasivos están, igualmente, obligados a presentar la declaración del coste real y  efectivo de 
las construcciones, instalaciones u obras fínalizadas y  a abonar la liquidación que corresponda, aun cuando no se 
haya pagado por aquéllas, con anterioridad, ninguna liquidación por el impuesto, lo que deberán realizar en el plazo 
señalado en los apartados anteriores de este artículo.

4. A los efectos de los precedentes apartados, la fecha de finalización de las constmcciones, instalaciones y  
obras será la que se determine por cualquier medio de prueba admisible en derecho y, en particular, la que resulte 
según el artículo 32 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

5. -En aquellas supuestos en tos que, durante la realización de las construcciones, instalaciones u obras, se 
produzcan cambios en las personas o entidades que pudieran ser sujetos pasivos del impuesto, la liquidación 
definitiva se practicará al que ostente la condición de sujeto pasivo en el momento de temiinarse aquellas.
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Articulo 10. Bonificaciones y  reducciones
1 Se concederá una bonificación del 50%  a favor de las constmcciones, instalaciones u obras que favorezcan las 

condiciones de acceso y  habitabilidad de los discapacitados. La bonificación prevista en este punto se aplicará a 
la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonifícaciones a que se refieren las letras anteriores.

Artículo 11. Devengo
El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando no se 

haya obtenido la correspondiente licencia.
A los efectos de este impuesto, se entenderán iniciadas las construcciones, instalaciones y  obras, salvo

prueba en contrario: x- ^ w u
a) Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, en la fecha en que sea notificada o retirada dicha 
licencia por el interesado o su representante o, en el caso de que esta no sea retirada, a los 30 días de la fecha de la 
Resolución de aprobación de la misma.
b) Cuando, sin haberse concedido por el Ayuntamiento la preceptiva licencia, se efectúe cualquier clase de acto 
material o jurídico tendente a la realización de aquellas.
Artículo 10. Fecha de aprobación y  vigencia

Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada en Herrera del Duque a 17 de Octubre de 2007 
empezará a regir el día 1 de Enero de 2008 y  continuará vigente mientras no se acuerde la modifícación o 
derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes.

Disposición Adicional Primera
Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra norma de rango legal 

que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta 
Ordenanza.

Disposición Adicional Segunda
En relación con la gestión, liquidación, inspección y recaudación del Impuesto sobre Construcciones, 

Instalaciones y  Obras, la competencia para evacuar consultas, resolver reclamaciones e imponer sanciones 
corresponderá a la Entidad que ejerza dichas funciones, cuando hayan sido delegadas por el Ayuntamiento, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 7. 12 y  13 del RDL 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprneba Texto 
Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales la Ley 39/1.988. de 28 de diciembre. Reguladora de las

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Articulo 1. Normativa aplicable.
El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, se regirá:

Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el RDL 2/2004 de 5 de Marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y por las demás disposiciones legales y reglamentarias 
que complementen y  desarrollen dicha ley.
Por la Presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Naturaleza y  Hecho imponible
1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo, que grava la titularidad de los 

vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y  
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los Registros públicos 
correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este impuesto también 
se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y  matrícula turística.

3. No están sujetos al impuesto:
a-Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad de su modelo puedan ser 
autorizados para circular excepcionalmente con motivo de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de
GStS f}Qttír^lG2d
b-Los remolques y semirremoiques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 
750 kg.

Artículo 3. Sujetos Pasivos
•  1-Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y  las entidades a que se refiere el artículo 
^3 5 .4  de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.
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•b «cfeaanafewxA. Ve -wq «abâ gafeto <*« nex«rt obne« 3  .eanoVamA eafew> vrtw íi aup babttna ai a é\^an«^anoo 
oSxaT w teuH )saaauaV a^ .ocds»  ab e eb WK»& J (»  Vab &í x »  toh*Aha aoV <*bató«ia® <á noo oknaooa 
asi «b aasbrtu^aSi «nátnatsfe ab 8S ab ai taVsaoi iabnrtaaH aei ab aiobakiQ^ ^  «b obtomftaR

ftOW^^VVÓVOOAHT 3Q S0J^0\VSX ^ V aoz i3Q  MWXWüUaíaSV ASkAMSQSVO

jeibsoVbM eviastmaVi .t oVooVnfi 
■ CraQst aa .acVnMVA nQtoMPtT eb scAuaitVaV «Moa oVeawKvfe B  

crtM-T Va adainba »  aup Ve xoq orvfiM «to e ab W<K>£ X »  Va na aabVnavnco joinaim Wb a«obafe5 a> ísrmon «ai as^ 
«■ b«narnAVQ9 ) x MtepeV eencÉáaoqxfe eémato «ütwvx s«*aDbiaabnaioeH aai ab anobab^aA alab obfemftaR

^  ^edsAafenaSkmsaab x natnstn^q^nop «ip 
M«< íKJTiS  ̂ .VsoeBasnfinetnO ain«wv^aixoA

.. • ^  . .» í . j».- ,••,-• • . í'
aVrtavKyaV oitoaH x aaalaxttfaM ^

ao* 8b batnefett el avex) e«p ^Aaeub cauáfe nu aa aaioéacM nóbMcíT ab tobnVrteW s^óoa oVaauqmV B  ,í ’- 
X aeava ue n&ae aup enatupe«̂ >̂o aac^hluq «atv a«(-vê \aAuo«Vo svsq aoveva «srtevülan elaa ajb-eotudVtV^
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Artícu lo 4. Exenciones
1. Estarán exentos de este impuesto:

a-Los vehículos ofíciales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades locales adscritos a la defensa nacional o 
a la seguridad ciudadana.
b-Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y  funcionarios 
consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos países, identificados 
externamente y  a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos internacionales con sede u oficina en España, y  de sus 
funcionados o miembros con estatuto diplomático.
q - L o s  vehículos respecto de los cuales así se deríve de lo dispuesto en Tratados o Convenios Internacionales. 
b-Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaría o al traslado de herídos o 
enfermos.
c-Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del Anexo II del Reglamento General 
de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, 
aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por 
personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos 
beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerarán personas con minusvalía quienes tengan esta condición 
legal en grado igual o superior al 33 por 100.
a-Los autobuses, microbuses y  demás vehículos destinados o adscritos al servicio de transporte público urbano,
siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del conductor.
b-Los tractores, remolques, semirremolques y  maquinaría provistos de la Cartilla de Inspección Agrícola.
2- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las letras e), y  g) de este artículo, deberán acompañar la 
solicitud con los siguientes documentos:
a-En el supuesto de vehículos para personas de movilidad reducida:
-Fotocopia del Permiso de Circulación.
-Fotocopia del Certificado de Características.
-Fotocopia de la declaración administrativa de invalidez o disminución física expedida por el Organismo o autoridad 
competente.
b-En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y  maquinaría agrícolas:
-Fotocopia del Penviso de Circulación 
-Fotocopia del Certificado de Características.
-Fotocopia de la Cartilla de Inspección Agrícola expedida a nombre del titular del vehículo.
3- Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones empieza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de 
la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. No obstante, cuando el beneficio fiscal se solicita antes de que la 
liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su 
disfnjte.

A rtícu lo  5. Tarifas
Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el articulo 95.1 del RDL 2/2004 de 5 de Marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se incrementará aplicando 
sobre las mismas el coeficiente.
Turismos 1,3 
Autobuses 1,3 
Camiones 1,3 
Tractores 1,3
Remolques y  semirremolques 1,3 
Otros vehículos 1,3
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DE BADAJOZ



8 í S 0 í S í J 0 / ; o - ^

*8 38AJ3

o tenebw^ m cM b i l *  ̂

' I

.- «m irtMMna >  oHt:A%A 
:oto«uqn*«)M 8b .1

jOteteB tato tirtan lto  8t í^ o ^ f^ '8o > «  
*■ ■-V  .» r f  v a b f^ tte  bfltohUQM til 6
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Como consecuencia de lo previsto en el apartado anteríor, el cuadro de tarifas vigentes en este Municipio 
será el siguiente:

CLASE DE VEHICULO POTENCIA CUOTA €

A) Turismos: De menos de 8 caballos físcales 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61
De 20 caballos físcales en adelante 112,00

B) Autobuses De menos de 21 plazas 83,30
De 21 a 50 plazas 118,64
De más de 50 plazas 148,30

C) Camiones: De menos de 1.000 kgs de carga útil 42,28
De 1.000 a 2.999 kgs de carga útil 83,30
De más de 2.999 a 9.999 kgs de carga útil 118,64
De más de 9.999 kgos de carga útil 148,30

D) Tractores De menos de 16 caballos físcales 17,67
De 16 a 25 caballos físcales 27,77
De más de 25 caballos fiscales 83,30
De menos de 1.000 y  más de 750 kgs de carga útil 17,67

EjRemolques semirremolques De 1.000 a 2.999 kgs de carga útil. 27,77
anastrados por vehículos de De más de 2.999 kgs de carga útil 83,30
tracción mecánica: Ciclomotores 4,42
F) Otros vehículos Motocicletas hasta 125 cc. 4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc. 7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc. 15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1000 cc. 30,29
Motocicletas de más de 1.000 cc. 60,58

1. Este coefíciente se aplicará incluso en el supuesto que el mencionado cuadro sea modificado por Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

2. El concepto de las diversas clases de vehículos y las reglas para la aplicación de las tarífas será el que se 
determine con carácter general por la Administración del Estado.
En su defecto se estará a lo dispuesto en el Código de la Circulación por lo que respecta a los diferentes 
tipos de vehículos.

Artícu lo  6. Bonificaciones
1. Se establece una bonifícación del 100% de la cuota del impuesto a favor de los titulares de vehículos de 

carácter histórico, o que tengan una antígüedad superior a veinticinco años.
2. Los titulares de vehículos con derecho a bonificación establecidas en los apartados 1 y  2, aplicarán el 

beneficio fiscal en la declaración presentada con motivo de la adquisición del vehículo. En el supuesto del 
apartado 3 la fecha de solicitud de la bonificación será la fecha en que se cumpla la condición constitutiva 
del presupuesto material de la bonificación.

Artícu lo 7. Periodo im positivo y  devengo
1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición de los vehículos. 

En este caso, el período impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.
2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
3. En los casos de baja deñnitiva, o baja temporal por sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota 

por trimestres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de cuota correspondiente a los 
trimestres del año que restan por transcurrir incluido aquel en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfíco.

4. Si cuando el Ayuntamiento conoce de la baja aún no se ha elaborado el instrumento cobratorio 
correspondiente, se liquidará la cuota prorrateada que debe satisfacerse.

5. Cuando la baja tiene lugar después del ingreso de la cuota anual, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo previsto en el punto 3, le corresponde percibir.
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«te « 9tnvbnoQoa^n(xo ateuo A  t e ^  te cwteé^ cte^>« te jn te x K ^v n c O  .^teftWten « a v te N rit^ '^  
tej cntteQ«  ̂te f»  «teb te aosotoente «a «ü^ no teu^n ctoHíbri vmKüT .s’ú -axi resten oup o ^  teto «9(teetmtt

i»<terCT
OBOterAa tjino íN ^tert te- ofaowJW» «rt •«  on tteo «te^ te oto oaonoo otetemaícwy^k te <A>nou¿> ^

abato oisp Aw o te fetetofepft «o ¿Áwfl^tentea t̂oo
etooqfw te fn |» o  w te ^  toitepífe te teun* teoyo te  ̂  cos\6«  ̂  «ítobW b a«Aí te ctowwD 
^  ■ '̂bkneqtearoq^Eonetrte í  c^-qteiwoítewv:Ícte>eT«tetel3ní*teokte'<xt ato»

n-‘:f-

.5
t

DIPUTACION 
DE BADAJOZ >^-*

•.,>-<̂ í* ’A
íV r''- ::.'';

.. .•wu- •' v'i-.ysir»

■IV V itete'>¿Viite iiw

•V3%;...

N I P«



0,03, 0L1210220
\

CLASE 8.’

Artícu lo  8. Régimen de declaración y  liquidación
1. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de tráfico la reforma de los 

mismos, siempre que altere su calificación a efectos de este impuesto, así como también en los casos de 
transferencia, de cambio de domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo, o de baja de 
dichos vehículos, deberán acreditar previamente, ante la referida Jefatura Provincial, el pago del último 
recibo presentado al cobro del impuesto sin perjuicio de que sea exigidle por vía de gestión e inspección el 
pago de todas las deudas, por dicho concepto, devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y  no 
prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas defínitivas de 
vehículos con quince o más años de antigüedad.

2. La gestión, liquidación, inspección, recaudación y  la revisión de los actos dictados en vía de gestión 
tributaría, corresponde al Ayuntamiento del domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo.

3. Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del Registro Público de Tráfico y  en la 
comunicación de la Jefatura de Tráfico relativa a altas, bajas transferencias y  cambios de domicilio. Sin 
embargo se podrán incorporar también otras informaciones sobre bajas y cambios de domicilio de las que 
pueda disponer el Ayuntamiento.

Artícu lo  9. Ingresos . . x . * -j
1. En caso de primeras adquisiciones de los vehículos, provisto de la declaración-liquidación, el interesado 

podrá ingresar el importe de la cuota del impuesto resultante de la misma en la oficina municipal gestora, o 
en una entidad bancaría colaboradora.
En todo caso, con carácter previo a la matriculación del vehículo, la oficina gestora verificará que el pago se 
ha hecho en la cuantía correcta y dejará constancia de la verificación en el impreso de declaración.

2. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la circulación, el pago de las cuotas 
anuales del impuesto se realizará dentro del primer trimestre de cada año y  en el período de cobro que fije 
el Ayuntamiento, anunciándose por medio de Edictos publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y  por 
los medios de comunicación local, del modo que se crea más conveniente. En ningún caso, el período de 
pago voluntario será inferior a dos meses.

3. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación de las cucotas correspondientes se 
realizará mediante el sistema de padrón anual.

4. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por un plazo de quince días hábiles para que los 
interesados legítimos puedan examinarlo, y en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La 
exposición al público se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá los efectos de notificación 
de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

Artícu lo 10. Fecha de aprobación y  vigencia.
Esta ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada en Herrera del Duque, el día 17 de Octubre de 

2007 y  empezará a regir el día 1 de enero de 2008 y  continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o 
demgación. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados restarán vigentes.
D isposición Adicional Primera.

Las modificaciones prxxiucidas por Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra norma de rango legal 
que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta 
Ordenanza.

D isposición Adicional Segunda , ^ t
En relación con la gestión, liquidación, inspección y recaudación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica, la competencia para evacuar consultas, resolver reclamaciones e imponer sanciones corresponderá a la 
Entidad que ejerza dichas funciones, cuando hayan sido delegadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 7, 12 y  13 del RDL 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS 
DE NATURALEZA URBANA

Artícu lo  1. Normativa aplicable y establecimiento del Impuesto.
El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana se regirá:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el RDL 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se 
apnjeba el Texto Refundido de la Ley Regualdoa de las Haciendas Locales.; y  por las demás 
disposiciones legales y reglamentarias que complementen y  desarrollen dicha Ley.

b) Por la Presente Ordenanza Fiscal.
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c) De acuerdo con el art. 15.1 y 59.2 del RDL 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se acuerda la imposición y  ordenación del Impuesto sobre 
el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Artícu lo 2. Hecho Imponible.
1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de valor que experimentan los terrenos de 

naturaleza urbana manifestado a consecuencia de la transmisión de la propiedad por cualquier título o de la 
constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce limitativo del dominio sobre los bienes mencionados.

2. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la 
consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el 
incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho 
Impuesto sobre Bienes, con independencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el 
Padrón de aquél. A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto al mismo el incremento de valor que 
experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características especiales a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

3.. No se pnoducirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y  derechos 
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y  en pago de ellas se verifíquen y  
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles entre 
cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, 
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

Artícu lo 3. Sujetos pasivos.
1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos 

del dominio a titulo lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
58/2003. General Tributaria, que adquiera el terreno o aquélla a favor de la cual se constituya o se transmita el
derecho real de que se trate. . .

b) En las transmisiones de tenenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos 
del dominio a título oneroso, la persona fí^ca o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, General Tributaria, que se trasmita el terreno, o aquélla a favor de la cual se constituya o se transmita el 
derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, General Tributaria, que adquiera el terreno o aquélla a favor de la cual se constituya o transmita el derecho 
real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no residente en España.

Artícu lo 4. Exenciones.
1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a consecuencia de los 

actos siguientes:
a) La constitución y  transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjunto Histórico- 
Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 
de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han 
realizado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

c) De conformidad con el arí.15 de la Ley 49/2002, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y  de los 
incentivos fiscales al mecenazgo establece que estaián exentos del Impuesto sobre el Incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana los incrementos correspondientes cuando la obligación legal de satisfacer dicho 
impuesto recaiga sobre una entidad sin Unes lucrativos.

En el supuesto de transmisiones de terrenos o de constitución o transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio sobre los mismos, efectuadas a título oneroso por una entidad sin fines lucrativos, la exención 
en el referido impuesto estará condicionada a que tales terrenos cumplan los requisitos para aplicarla exención en el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor cuando la obligación 
de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades:
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y  las Entidades Locales, a las que pertenezca el Municipio, así como 
los Organismos autónomos del Estado y  las Entidades de Derecho público de análogo carácter de las 
Comunidades Autónomas y  de dichas Entidades Locales.
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b) El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales integradas o en las que se integre dicho Municipio, 
así como sus respectivas Entidades de Derecho público de análogo carácter a los Organismos autónomos del 
Estado.
c) Las Instituciones que tenga la califícación de benéficas o de benéfíco-docentes.
d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley 
30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y  Supervisión de los Seguros Prívados.
e) Los titulares de concesiones administrativas reverlibles respecto a los terrenos afectos a las mismas.
f) La Cruz Roja española.
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o Convenios 
Internacionales.

Artícu lo 5. Base imponible.
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terrenos, puesto de 
manifiesto en el momento del devengo y  experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.
A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el valor del terreno en el momento 
del devengo, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y  3 de este artículo y  el porcentaje que corresponda en 
función de lo previsto en su apartado 4.
2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes reglas:
a) En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del devengo será el que tengan 
determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebies.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores que no refleje modificaciones de 
planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada Ponencia, se podrá liquidar provisionalmente 
este impuesto con arreglo al mismo. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicara el valor de l<^ tenenos 
una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva parcial o de carácter simplificado, 
recogidos en las normas reguladoras del Catastro, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida 
con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coefícientes de 
actualización que correspondan, establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de características 
especiales, en el momento del devengo del impuesto no tenga determinado valor catastral en dicho momento, el 
Ayuntamiento podrá practicarla liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor 
al momento del devengo.
b) En la constitución y  transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los porcentajes anuales 

contenidos en el apartado 4 de este articulo, se aplicarán sobre la parte del valor defínido en la letra anterior que 
represente, respecto del mismo, el valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación de las normas 
fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y  en particular 
de los preceptos siguientes:
USUFRUCTO: , , , ^  ,

1. Se entiende que el valor del usufructo y  derecho de superficie temporal es proporcional al valor del 
terreno, a razón del 2% por cada periodo de un año, sin que pueda exceder el 70%.
2. En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70 por 100 del valor total de los bienes 
cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, a medida que aumenta la edad, en la 
proporción de un 1 por 100 menos porcada año más con el límite mínimo del 10 por 100 del valor total.

3. El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se estableciera por plazo superior a treinta años o por 
tiempo indeterminado se considerará físcalmente como transmisión de plena propiedad sujeta a condición 
resolutoria.
USO Y HABITACION: ,

El valor de los derechos reales de uso y habitación es que resulta de aplicar el 75% del valor del terreno 
sobre el que fue impuesto, de acuerdo con las reglas correspondientes a la valoración de ¡os usufructos temporales 
o vitalicios, según los casos.
NUDA PROPIEDAD: , . ^  ,

El valor del derecho de la nuda propiedad debe fíjarse de acuerdo con la diferencia entre el valor del 
usufructo, uso o habitación y  el valor total del terreno. En los usufnictos vitalicios que, al mismo tiempo, sean 
temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas anteriores, aquella que le atribuya menos valor.

En el usufructo a que se refieren los puntos 2 y  3, la nuda propiedad debe valorarse según la edad del más 
joven de los usufructuarios instituidos.
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CLASE 8.®

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno, o del
derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho reai de superficie, los 
porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este articulo se aplicarán sobre la parte del valor definido en la 
letra a) que represente, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fíjado en la escritura de transmisión o, en 
su detecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en 
vuelo o subsuelo y  la total superficie o vr^umen edificados una vez construidas aquéllas. ^ ^ j

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de 
este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor 
definido en la letra a) del apartado 2 anterior fuese interior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio^

3. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado de lo dispuesto en los apartados 2 y  3 de 
este artículo, se aplicará el porcentaje anual de acuerdo con ei siguiente cuadro:

a) Periodo de uno hasta cinco años: ...2,60. %
b) Periodo de hasta diez años:.. .2,40%
c) Periodo de hasta quince años: 2,20%
d) Periodo de hasta veinte años: 2,20 %

Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes:
Primera: El incremento de valor de cada operación gravada por el impuesto se detenninará con arreglo al porcentaje 
anual fijado en la escala de porcentajes de la ordenanza fiscal para el período que comprenda el número de años a 
lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento.
Segunda: El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será el resultante de 
multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por el número de años a lo largo de los cuales se haya
puesto de manifestó el incremento del valor. .
Tercera: Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta conforme a la regla Pnmera y  para 
determinar el número de años por los que se ha de multiplicar dicho porcentaje anual conforme a la regla Segunda, 
sólo se considerarán los años completos que integren el período de puesta de manifestó del incremento de valor, 
sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de años de dicho período.

Artícu lo 6. Cuota. .
1 La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.
2. El tipo de Gravamen aplicable será el 20%.
3. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso, la 

bonifícación a que se refere el artículo 7 de esta ordenanza.

Artícu lo 8. Devengo del Impuesto: Normas generales.
1. El impuesto se devenga:

Cuando se transmita la propiedad del teneno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de 
muerte, en la fecha de la transmisión.

a) Cuando se constítuya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la techa en 
que tenga tugarla constitución o transmisión.

2. El periodo de generación es el tiempo durante el cual se ha hecho patente ei incremento de valor que 
grava el impuesto. Para su determinación se tomará los años completos transcurridos entre la fecha de la anterior 
adquisición del terreno que se transmite o de la constitución o transmisión igualmente anterior de un derecho real de 
goce limitativo del dominio sobre éste, y  la fecha de realización del nuevo hecho imponible, sin considerar las
fracciones de año. * • x

3. A los efectos de lo que dispone el apartado anterior se considerará como fecha de la transmisión:
a) En los actos o los contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público y cuando se trate de 

documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un registro público, la de defunción de 
cualquiera de los fírmaníes o la de entrega a un funcionado público por razón de su ofício.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción del causante.
4.. El período de generación del incremento de valor no podrá ser infenor a un año.

Artícu lo 9. Devengo del Impuesto: Normas especiales.
1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución frme haber tenido lugar la 

nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o 
transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución de impuesto 
satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y  que reclame la devolución 
en el plazo de cuatro años desde que la resolución quedó fírme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando 

' no se justifíque que los interesados deban efectuarlas reciprocas devoluciones a que se refere el artículo 1.295 del
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Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se 
declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá la devolución 
del impuesto satisfecho y  se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se 
estimará la avenencia en acto de conciliación y  el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su califícación se hará con arreglo a las 
prescrípciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el impuesto hasta que ésta se 
cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer 
la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

A rtícu lo  10. Régimen de declaración e ingreso.
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el ayuntamiento correspondiente la declaración que 
determine la ordenanza respectiva, conteniendo los elementos de la relación tributaria imprescindibles para practicar 
la liquidación procedente.
2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el 
devengo del impuesto:
a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta dias hábiles.
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud 
del sujeto pasivo.
3. A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos que originan la imposición.
4. Los ayuntamientos quedan facultados para establecer el sistema de autoliquidación por el sujeto pasivo, que 
llevará consigo el ingreso de la cuota resultante de aquella dentro de los plazos previstos en el apartado 2 de este 
artículo. Respecto de dichas autoliquidaciones, el ayuntamiento correspondiente sólo podrá comprobar que se han 
efectuado mediante la aplicación correcta de las normas reguladoras del impuesto, sin que puedan atribuirse 
valores, bases o cuotas diferentes de las resultantes de tales normas.
En ningún caso podrá exigirse el impuesto en régimen de autoliquidación cuando se trate del supuesto a que se 
refiere el párrafo tercero del artículo 107.2.a) de esta ley.
5. Cuando los ayuntamientos no establezcan el sistema de autoliquidación, las liquidaciones del impuesto se 
notificaran integramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos 
procedentes.
6. Con independencia de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, están igualmente obligados a comunicar al 
ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:
a) En los supuestos contemplados en el párrafo a) del articulólos de esta ley, siempre que se hayan producido por 
negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.
b) En los supuestos contemplados en el párrafo b) de dicho artículo, el adquirente o la persona a cuyo favor se 
constituya o transmita el derecho real de que se trate.
7. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al ayuntamiento respectivo, dentro de la primera quincena de 
cada trimestre, relación o indice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, 
en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho 
imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, 
dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios 
jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de finnas. Lo prevenido en este apartado 
se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.
En la relación o índice que remitan los notarios al ayuntamiento, éstos deberán hacer constar la referencia catastral 
de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión. Esta 
obligación será exigióle a partir de 1 de abril de 2002.

Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que autoricen sobre el plazo 
dentro del cual están obligados los interesados a presentar declaración por el impuesto y, asimismo, sobre las 
responsabilidades en que incurran por la falta de presentación de declaraciones.

Artícu lo  11. Fecha de aprobación y  vigencia.
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada en Herrera del Duque a .17 de Octubre de 

2007 empezará a regir en el momento de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y  continuará vigente 
mientras no se acuerde la modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados 
continuarán vigentes.
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Disposición Adicional Primera.
Las modiñcaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra norma de rango legal 

que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta 
Ordenanza.

D isposición Adicional Segunda
En relación con la gestión, liquidación, inspección y recaudación del Impuesto sobre el Incremento del Valor 

de los Terrenos de Naturaleza Urbana, la competencia para evacuar consultas, resolver reclamaciones e imponer 
sanciones corresponderá a la Entidad que ejerza dichas ñjndones, cuando hayan sido delegadas por el 
Ayuntamiento, de acuerdo con lo establecido en los artículos 7, 12 y 13 del RDL 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE GASTOS SUNTUARIOS 
FUNDAMENTO LEGAL
Artículo 1°.~Este Ayuntamiento de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Sexta del RD 2/2004 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en 
relación con el art. 372 del Texto Refundido de Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, 
aprobado por RD Legislativo 781/1986 de 18 de abril, y  demás normas de general aplicación, establece el impuesto 
municipal sobre gastos suntuarios sobre el aprovechamiento de los cotos de caza y  pesca, cuya exacción se 
ajustará a lo establecido en esta Ordenanza y en las nonrias citadas.
HECHO IMPONIBLE
Art. 2^.‘ EI impuesto municipal sobre gastos suntuaríos gravará el aprovechamiento de los cotos de caza y  pesca, 
cualquiera que sea la forma de explotación o disfrute de dichos aprovechamientos.
Para la determinación del concepto de coto de caza se estará a lo dispuesto en la legislación administrativa 
especifíca en dicha materia.
SUJETOS PASIVOS
Art. 3®.- Estarán obligados al pago del Impuesto:

a) En concepto de contribuyente los titulares de los cotos o las personas a las que corresponda por cualquier 
titulo el aprovechamiento de caza y pesca en el momento de devengarse el impuesto

b) En concepto de sustituto del contribuyente, el propietarío de los bienes acotados, a cuyo efecto tendrá 
derecho a exigir del titular del aprovechamiento el importe del impuesto para hacerlo efectivo al municipio 
en cuyo término radique el coto.

BASE IMPONIBLE
Art. 4.- La base imponible del impuesto será el valor del aprovechamiento cinegético o piscícola.
TARIFA

estará a lo dispuesto en la Ley de Caza de Extremadura.
PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO
Art. 6°.- 1.~EI periodo impositivo coincidirá con la temporada cinegética, en los términos establecidos en la Ley de 
Caza de Extremadura
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2.- El impuesto se devengará el 31 de diciembre de cada año 
RECAUDACIÓN
Art. 7.- La recaudación de este impuesto se ajustará a lo establecido en el art. 124,3 de la Ley General Tríbutaria 
GESTIÓN. LIQUIDACIÓN E INSPECCIÓN
Art. 8°.- La gestíón, liquidación e inspección de este impuesto se realizará de acuerdo con lo establecido en la Ley 
General Tributaria y  en las demás normas y disposiciones reguladoras de esta materia 
INFRACCIONES Y SANCIONES
Art. 9°.- Se aplicará el régimen de infracciones y  sanciones reguladas en la Ley General Tributaria y  en las 
disposiciones que la complementen y  la desarrollen.
Art. 10.- La presente ordenanza surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofícial de 
la Provincia de Badajoz, y  continuará en vigor hasta que el Ayuntamiento Pleno acuerde su modificación o 
derogación. En Caso de modifícación parcial, los artículos no modificados permanecerán vigentes.

2. - Infomiación pública y  audiencia a los interesados por un plazo de 30 días para presentación de 
reclamaciones y  sugerencias.

3. - Resolución de todas las reclamaciones y  sugerencias presentadas dentro del plazo y  aprobación 
definitiva por el Pleno. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá 
defínitivamente adoptado el acuendo hasta entonces provisional.
4.- APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN 
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.
Se somete a Pleno la siguientes Propuesta:

1. - Aprobación provisional por el Pleno de las ordenanzas físcales reguladoras de las tasas.
2. - Infármación pública y  audiencia a los interesados por un plazo de 30 días para presentación de 

reclarñaciones y  sugerencias.
3. - Resolución de todas las reclamaciones y  sugerencias presentadas dentro del plazo y aprobación 

defínitiva por el Pleno. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Toma la palabra el portavoz del PP para indicar que quiere que se explique por Secretaría en que consiste 
esta Tasa.

Se explica por Secretaría en contenido de la Tasa.
A continuación toma la palabra el portavoz del PSOE para indicar que el funcionamiento diario del 

Ayuntamiento demanda cada día más actividades, y actualmente el personal esta totalmente sobrepasado en su 
trabajo y  simplemente con la tasa se intenta cubrir unos gastos que se le ocasionan al Ayuntamiento por la 
tramitación de documentos diarios.

Comenta D. Enrique Carpió Romero que si ésta en la política que se va a llevar a cabo, su grupo político no 
va a apoyarla misma si no se estudian otras alternativas.

Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para indicar y  reiterar ¡o dicho anteriormente por D. Francisco 
Javier Valades Rodríguez, y  asi comenta que con la tasa solo se cubrirá el gasto que se le ocasiona al 
Ayuntamiento, y  que esta tasa en concreto ya existía anteriormente.

Indica D. Manuel Baena que el problema de todo esto está en que suben todos los impuestos y  los sueldos 
no suben. Contesta D. Saturnino Alcázar Vaquerizo que en algunos casos en concreto como es el agua, no se van a 
cubrir ni siquiera los gastos. Simplemente tratamos de actualizarlos servicios.

Sin más intervenciones, se somete la propuesta a votación, aprobándose por 7 votos a favor del PSOE y  3 
votos en contra del PP el siguiente ACUERDO:

1 - Aprobación provisional por el Pleno de las ordenanzas fiscales reguladoras de las siguiente tasa:.
TASA POR DOCUMENTOS QUE EXPIDAN O DE QUE ENTIENDAN LAS ADMINISTRACIONES O AUTORIDADES 
LOCALES A INSTANCIAS DE PARTE 
Artículo í.®.- Fundamento y  naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y  142 de la Constitución y  por el art. 106 de la Ley 7/ 
1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
15 al 19 y  20, apartados 1 , 2 y 4 a )  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mazo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, esta Entidad Local establece la Tasa por documentos que 
expidan o de que entiendan las Administraciones o Autoridades Locales a instancias de parte, que se regiré por la 
presente ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 de la citada disposición.
Artículo 2.°. - Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de la tramitación, a 
instancias de parte, de toda clase de documentos que expida y  de expedientes que tramite la Administración o las 
Autoridades Municipales.
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Articulo 3.®.- Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas físicas y  jurídicas y  las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributara que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del 
documento o expediente de que se trate.
Artículo 4.°.- Responsables
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que 
se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores 
de quiebra, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
40 de la Ley General Tributaria.
Artículo 5.®.- Cuota tributaria

1. La cuota tributaría se determinará por una cantidad fija, señalada según la naturaleza de los documentos o 
expedientes a tramitar, de acuerdo con la Tarifa que contiene el articulo siguiente
2. La cuota de Tarifa corresponde a la tramitación completa del documento o expediente de que se trate, desde su 
iniciación hasta su resolución final, incluida la certificación y  notificación al interesado del acuerdo recaído.

Artículo 6.®.- Tarifa
La Tarifa a que se refiere el artículo anterior se regulará de acuerdo con la que figura en el anexo a la presente 
ordenanza. Incrementándose cada año con la subida anual del IPC.

Artículo 7.®.- Bonificaciones de la cuota.
No se concederá bonificación alguna de los importes de las cuotas tributarías señaladas en la Tarifa de esta Tasa.

Articulo 8.°.- Exenciones:
Se exceptúan del pago de esta Tasa:
1) .- Las certificaciones y  demás documentos que se expiden a instancia de autoridades u Organismos civiles, 
militares o judiciales, para surtir efectos en actuaciones de oficio, sin repercusión económica alguna para el 
interesado, y  excluyendo a los funcionarios y  oficinas que perciban sus sueldos por arancel.
2) .- Los documentos que se expidan, sea cual fuere su fin, a instancia de personas cuya situación económica sea 
manifiestamente precaria, debiendo reconocerse expresamente tal circunstancia por esta Administración Municipal.-
3) .- También gozará de exención los documentos que se expidan para solicitud de becas, de matrículas, etc., en 
centros públicos de enseñanza o en centros privados concertados, o para solicitar ayudas o prestaciones de los 
servicios sociales municipales.-

Artículo 9.®.- Devengo.
Se devenga la Tasa y  nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que inicie la tramitación de los 
documentos o expedientes sujetos al tributo, que no se realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago 
correspondiente.

Artículo 10.°.- Declaración e ingreso.
1. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.
2. Los escrítos recibidos que no vengan debidamente reintegrados, serán admitidos provisionalmente, pero no 
podrán dárseles curso sin que se subsane la deficiencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días abone las cuotas correspondientes con el apercibimiento de que, transcurrído dicho plazo sin efectuarlo, 
se tendrán los escrítos por no presentados y  será archivada la solicitud.
3. Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en virtud de oficio de Juzgado o 
Tribunales para toda clase de pleitos no se entregarán n i remitirán sin que previamente se haya satisfecho la 
correspondiente cuota tributaria.

Artículo 11.°.- Infracciones y  sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarías, asi como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y  siguientes de Ley General Tributaría. 
Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y  comenzará a 
[aplicarse desde el 1 enero dei año 2008 hasta su modificación o derogación expresas.
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de inscripción en el padrón municipal de habitantes, será necesario acreditar previamente hallarse al corriente de 
sus obligaciones con la Hacienda Local.

2. - Información pública y  audiencia a los interesados por un plazo de 30 días para presentación de 
reclamaciones y  sugerencias.

3. - Resolución de todas las reclamaciones y  sugerencias presentadas dentro del plazo y  aprobación 
definitiva por el Pleno. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

7asasuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente levantó la sesión, siendo las diez horas y  
eclkas arriba señalados, de todo lo cuaLíe&9^S&

Yi
veintiocho ' fechas arriba señalados, de todo lo c u ^ s ^ ^ ^ ^retaría, doy fe.

El. La Si
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